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DECRETO Promulgatorio del Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de 

la Asociación Europea de Libre Comercio, firmado en la Ciudad de México, el veintisiete de noviembre de dos 

mil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 

de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, PRESIDENTE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, a sus  

habitantes, sabed: 

El veintisiete de noviembre de dos mil, en la Ciudad de México, el Plenipotenciario de los Estados Unidos 

Mexicanos, debidamente autorizado para tal efecto, firmó ad referéndum el Tratado de Libre Comercio con 

los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, cuyo texto en español consta en la copia  

certificada adjunta. 

El Tratado mencionado fue aprobado por la Cámara de Senadores del Honorable Congreso de la Unión, 

el treinta de abril de dos mil uno, según decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del cuatro 

de junio del propio año. 

Los instrumentos de ratificación de los Estados Unidos Mexicanos, la Confederación Suiza y el Reino de 

Noruega, fueron depositados durante el mes de junio de 2001, ante el Depositario del Tratado, conforme lo 

señala el artículo 84 del propio Tratado. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la 

Asociación Europea de Libre Comercio entrará en vigor el 1o. de julio de 2001, respecto de aquellos Estados 

Signatarios que para esa fecha hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación, 

con el Depositario del Tratado y en los que se certifique que las formalidades jurídicas necesarias han 

concluido, conforme lo establece el artículo 84 del mismo Tratado. 

SEGUNDO.- En relación con el Estado Signatario que deposite su instrumento de ratificación, aceptación 

o aprobación, después del 1o. julio de 2001, el Tratado entrará en vigor para ese Estado Signatario, el 

primer día del tercer mes siguiente al depósito, conforme al artículo 84 del propio Tratado. 

Si las disposiciones constitucionales de un Estado Signatario permiten, conforme al artículo 84 del 

Tratado, que ese Estado aplique el propio Tratado provisionalmente mientras concluye el proceso de 

ratificación, aceptación o aprobación y depósito, el Tratado entrará en vigor de manera provisional para 

dicho Estado Signatario, durante un periodo inicial que comenzará el 1o. de julio de 2001, o en la fecha  

que corresponda. 

TERCERO.- La Secretaría de Relaciones Exteriores dará a conocer la(s) fecha(s) provisional(es) y/o 

definitiva(s), según corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el artículo anterior. 

Por lo tanto, para su debida observancia, en cumplimiento de lo dispuesto en la fracción I del artículo 89 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, promulgo el presente Decreto, en la residencia 

del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, el veintiséis de junio de dos mil uno.- 

Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario del Despacho de Relaciones Exteriores, Jorge Castañeda 

Gutman.- Rúbrica. 

JUAN MANUEL GÓMEZ ROBLEDO, CONSULTOR JURÍDICO DE LA SECRETARÍA DE RELACIONES EXTERIORES, 

CERTIFICA: 

Que en los archivos de esta Secretaría obre el original correspondiente a México del Tratado de Libre 

Comercio entre los Estados Unidos Mexicanos y los Estados de la Asociación Europea de Libre Comercio, 

firmado en la Ciudad de México, el veintisiete de noviembre de dos mil, cuyo texto en español es el 

siguiente: 

TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

Y LOS ESTADOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO 

PREÁMBULO 

La República de Islandia, el Principado de Liechtenstein, el Reino de Noruega y la Confederación Suiza  

(a los que en lo sucesivo se les referirá colectivamente como “los Estados de la AELC”) 

y 

los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo “México”) 

A los que en lo sucesivo se les referirá como las Partes,  

CONSIDERANDO los importantes lazos existentes entre México y los Estados de la AELC, y 

reconociendo el deseo común de fortalecerlos, para establecer, de esta forma, relaciones cercanas y 

duraderas; 

DESEOSOS de contribuir al desarrollo armónico y la expansión del comercio mundial, así como de 

proveer un catalizador para una cooperación internacional y transatlántica más amplia; 
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DECIDIDOS a crear un mercado más extenso y seguro para los bienes y los servicios en sus territorios; 

RESUELTOS a asegurar un ambiente seguro y estable para la inversión; 

CON LA INTENCIÓN DE fortalecer la competitividad de sus empresas en los mercados mundiales; 

CON EL OBJETIVO DE crear nuevas oportunidades de empleo, mejorar las condiciones laborales y los 

niveles de vida en sus respectivos territorios; 

DECIDIDOS a que las ventajas del libre comercio no se vean neutralizadas por el establecimiento de 

barreras privadas, anticompetitivas; 

DESEOSOS de establecer un área de libre comercio a través de la eliminación de barreras comerciales; 

CONVENCIDOS de que este Tratado creará condiciones que alentarán las relaciones económicas, 

comerciales y de inversión entre ellas; 

DESARROLLANDO sus respectivos derechos y obligaciones derivados del Acuerdo de Marrakesh por el 

que se establece la Organización Mundial del Comercio (en lo sucesivo “la OMC”) y otros instrumentos 

multilaterales y bilaterales de cooperación; 

RESUELTOS a fomentar la protección y conservación del ambiente, y a promover el desarrollo 

sustentable; 

HAN ACORDADO, en búsqueda de lo mencionado anteriormente, concluir este Tratado de Libre 

Comercio: 

I. DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 

Objetivos 

1. Los Estados de la AELC y México establecen un Área de Libre Comercio de conformidad con las 

disposiciones de este Tratado. 

2. Los objetivos de este Tratado son: 

(a) la liberalización progresiva y recíproca del comercio de bienes, de conformidad con el artículo 

XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994 (en lo sucesivo 

“GATT de 1994”); 

(b) establecer condiciones de competencia leal en el comercio entre las Partes; 

(c) la apertura de los mercados de contratación pública de las Partes; 

(d) la liberalización del comercio de servicios, de conformidad con el artículo V del Acuerdo 

General sobre el Comercio de Servicios de la OMC ( en adelante “AGCS”); 

(e) la liberalización progresiva de la inversión; 

(f) asegurar una adecuada y efectiva protección de los derechos de propiedad intelectual, de 

conformidad con las normas internacionales más exigentes; y 

(g) contribuir de esta manera, mediante la eliminación de barreras al comercio, al desarrollo 

armónico y a la expansión del comercio mundial. 

ARTÍCULO 2 

Ámbito geográfico de aplicación 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el anexo I, este Tratado aplica: 

(a) al territorio, las aguas interiores y el mar territorial de una Parte, y al espacio situado sobre 

territorio de conformidad con el derecho internacional; 

(b) más allá de mar territorial, respecto de las medidas que una Parte tome en el ejercicio de sus 

derechos o jurisdicción soberanos de conformidad con el derecho internacional. 

2. El anexo II aplica con respecto a Noruega. 

ARTÍCULO 3 

Comercio y relaciones económicas que se rigen por este Tratado 

1. Las disposiciones de este Tratado aplican al comercio y las relaciones económicas entre, por una 

parte, los Estados de la AELC en lo individual y, por otra, México; pero no a las relaciones comerciales entre 

los Estados de la AELC, salvo que se disponga otra cosa en este Tratado. 

2. Como resultado de la unión aduanera establecida por el Tratado del 29 de marzo de 1923 entre 

Suiza y el Principado de Liechtenstein, Suiza representará al Principado de Liechtenstein en los asuntos 

cubiertos por él. 

II. COMERCIO DE BIENES 

ARTÍCULO 4 
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Ámbito de aplicación 

1. Este Tratado aplica a: 

(a) los productos comprendidos en los capítulos 25 al 98 del Sistema Armonizado de Designación 

y Codificación de Mercancías, excepto cualquier producto listado en el anexo I del Acuerdo 

sobre Agricultura de la OMC; y 

(b) el pescado y los productos marinos de conformidad con el anexo III, 

 originarios de un Estado de la AELC o de México. 

2. México y cada Estado de la AELC en lo individual han concluido acuerdos bilaterales sobre comercio 

de productos agrícolas. Estos acuerdos forman parte de los instrumentos por los que se establece una  

zona de libre comercio entre los Estados de la AELC y México. 

ARTÍCULO 5 

Reglas de origen y cooperación administrativa  

El Anexo I contiene las disposiciones en materia de reglas de origen y cooperación administrativa. 

ARTÍCULO 6 

Aranceles aduaneros 

1. A la entrada en vigor de este Tratado, los Estados de la AELC eliminarán los aranceles aduaneros 

sobre las importaciones de productos originarios de México, excepto por lo establecido en el Anexo III 

y el Anexo IV. 

2. México eliminará los aranceles aduaneros sobre las importaciones de productos originarios de los 

Estados de la AELC de conformidad con el Anexo III y el Anexo V. 

3. A partir de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, no se introducirán nuevos aranceles 

aduaneros, ni se aumentarán aquéllos actualmente aplicados en el comercio entre los Estados de 

la AELC y México. 

4. Un arancel aduanero incluye cualquier impuesto o carga de cualquier tipo aplicado en relación con la 

importación o la exportación de un producto, incluida cualquier forma de sobretasa o cargo adicional en 

conexión con tal importación o exportación; pero no incluye cualquier: 

(a) carga equivalente a un impuesto interno aplicado de conformidad con el artículo 8; 

(b) cuotas antidumping o compensatorias; o 

(c) derecho u otro cargo, siempre que la cantidad se limite al costo aproximado de los servicios 

prestados y que no represente una protección indirecta para productos domésticos, o un 

impuesto a las importaciones o a las exportaciones para fines fiscales. 

5. A la entrada en vigor de este Tratado, las Partes eliminarán cualquier derecho u otra carga a los que 

se refiere el párrafo 4(c) aplicado a los bienes originarios sobre una base ad valorem. 

ARTÍCULO 7 

Restricciones a la importación y exportación 

1. Todas las prohibiciones y restricciones al comercio entre los Estados de la AELC y México, distintos 

de los aranceles y los impuestos aduaneros, ya sean aplicadas mediante cupos, licencias de importación o 

exportación, u otras medidas, serán eliminadas a la entrada en vigor de este Tratado. Ninguna nueva 

medida de este tipo será introducida. 

2. El párrafo 1 no aplica a las medidas especificadas en el anexo VI. 

ARTÍCULO 8 

Trato nacional en materia de tributación y de reglamentación interiores 

1. Los productos importados de otra Parte no estarán sujetos, directa ni indirectamente, a impuestos 

interiores u otras cargas interiores, de cualquier clase que sean, superiores a los aplicados, directa o 

indirectamente, a los productos nacionales similares. Además, ninguna Parte aplicará, de cualquier otro 

modo, impuestos u otras cargas interiores de manera que se proteja la producción nacional
1
. 

2. Los productos importados de otra Parte no deberán recibir un trato menos favorable que el concedido 

a los productos similares de origen nacional, en lo concerniente a cualquier ley, reglamento o prescripción 

que afecte la venta, la oferta para la venta, la compra, el transporte, la distribución y el uso de estos 

productos en el mercado interior. 

                                                   
1
. Un impuesto que se ajuste a las prescripciones de la primera frase no deberá ser considerado como incompatible con las disposiciones 

de la segunda frase sino en caso de que haya competencia entre, por una parte, el producto sujeto al impuesto, y, por otra parte, un 
producto directamente competidor o que puede sustituirlo directamente y que no esté sujeto a un impuesto similar. 
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3. Las disposiciones de este artículo no impedirán el pago de subvenciones exclusivamente a los 

productores nacionales, incluidos los pagos a los productores nacionales con cargo a fondos procedentes de 

impuestos o cargas interiores aplicados de conformidad con las disposiciones de este artículo y las 

subvenciones en forma de compra de productos nacionales por los poderes públicos o por su cuenta. 

4. Las disposiciones de este artículo no aplicarán a leyes, reglamentos, procedimientos o prácticas que 

rijan las compras gubernamentales, las cuales estarán sujetas exclusivamente a las disposiciones del 

capítulo V. 

5. Los párrafos 1 y 2 no aplican a las medidas establecidas en el anexo VII hasta la fecha indicada 

en ese anexo. 

ARTÍCULO 9 

Medidas sanitarias y fitosanitarias 

El Acuerdo sobre la Aplicación de Medidas Sanitarias y Fitosanitarias de la OMC rige los derechos y 

obligaciones de las Partes relativos a medidas sanitarias y fitosanitarias. 

ARTÍCULO 10 

Reglamentos técnicos 

1. El Acuerdo sobre Barreras Técnicas al Comercio de la OMC rige los derechos y obligaciones de las 

Partes relativos a reglamentos técnicos, normas y evaluación de conformidad. 

2. Las Partes fortalecerán su cooperación en el ámbito de reglamentos técnicos, normas y 

procedimientos de evaluación de conformidad. En particular se esforzarán para facilitar el intercambio mutuo 

de información y asistencia en este ámbito, y cooperarán en el desarrollo de normas, reglamentos técnicos y 

procedimientos de evaluación de la conformidad. 

3. Sin perjuicio del párrafo 1, a petición de cualquier Parte, el Comité Conjunto sostendrá consultas 

cuando México o un Estado de la AELC considere que uno o más Estados de la AELC o México, 

respectivamente, han tomado medidas que hayan creado o pudieren crear un obstáculo injustificado al 

comercio, con el fin de encontrar una solución mutuamente satisfactoria que sea conforme con el Acuerdo 

sobre Barreras Técnicas al Comercio de la OMC. 

ARTÍCULO 11 

Subsidios 

1. Los artículos VI y XVI del GATT de 1994 y el Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias 

de la OMC rigen los derechos y obligaciones de las Partes relativos a subvenciones y medidas 

compensatorias. 

2. Las Partes asegurarán la transparencia de las medidas de ayuda estatal, mediante el intercambio de 

las más recientes notificaciones que hayan efectuado a la OMC de conformidad con los artículos XVI:1 del 

GATT de 1994 y artículo 25 del Acuerdo sobre Subvenciones y Medidas Compensatorias. 

3. Después de que un Estado de la AELC o México, según sea el caso, reciba una solicitud debidamente 

documentada, y antes del inicio de una investigación conforme a las disposiciones del acuerdo referido en el 

párrafo 1, esa Parte notificará por escrito a la Parte cuyos bienes supuestamente han sido subsidiados, y 

permitirá la realización de consultas en un período de dos días, con miras de llegar a una solución 

mutuamente satisfactoria. El resultado de las consultas será comunicado a las otras Partes. 

ARTÍCULO 12 

Empresas Comerciales del Estado 

El artículo XVII del GATT de 1994 y el Entendimiento sobre la Interpretación del artículo XVII del GATT 

de 1994 rigen los derechos y obligaciones de las Partes relativos a las empresas comerciales del Estado. 

ARTÍCULO 13 

Antidumping 

1. El artículo VI del GATT de 1994 y el Acuerdo relativo a la Aplicación del artículo VI del GATT de 1994 

rigen los derechos y obligaciones de las Partes relativos a la aplicación de medidas antidumping. 

2. Después de que un Estado de la AELC o México, según sea el caso, reciba una solicitud debidamente 

documentada, y antes del inicio de una investigación conforme a las disposiciones del acuerdo referido en el 

párrafo 1, esa Parte notificará por escrito a la Parte cuyos bienes supuestamente han sido importados en 

condiciones de discriminación de precios, y permitirá la realización de consultas en un período de dos días, 

con miras de llegar a una solución mutuamente satisfactoria. El resultado de las consultas será comunicado 

a las otras Partes. 
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ARTÍCULO 14 

Salvaguardas 

1 Cuando algún producto de una Parte sea importado en el territorio de la otra Parte en cantidades tan 

elevadas y en condiciones tales que causen o amenacen causar: 

(a) daño grave a la industria nacional que produce productos similares o directamente 

competidores en el territorio de la otra Parte de importación; o 

(b) perturbaciones graves en cualquier sector de la economía o dificultades que pudieran  

traer un deterioro grave en la situación económica de una región de la Parte importadora,  

la Parte importadora podrá adoptar medidas apropiadas bajo las condiciones y de conformidad con los 

procedimientos establecidos en este artículo. 

2. Las medidas de salvaguarda no excederán lo necesario para remediar las dificultades que hayan 

surgido, y consistirán, normalmente, en la suspensión de las reducciones adicionales de la tasa arancelaria 

aplicable prevista en este Tratado para el producto que corresponda, o en el incremento de la tasa 

arancelaria para ese producto. 

3. Tales medidas contendrán elementos claros que lleven progresivamente a su eliminación a más tardar 

al final del período establecido. Las medidas serán aplicadas por un período que no exceda de un año. En 

circunstancias muy excepcionales, las medidas de salvaguarda podrán ser aplicadas por un período máximo 

de hasta tres años. Ninguna medida de salvaguarda será aplicada a la importación de un producto que haya 

estado sujeto a otra medida de esa índole, hasta que transcurran, por lo menos, tres años desde la 

expiración de esa otra medida. 

4. La Parte que pretenda aplicar medidas de salvaguarda de conformidad con este artículo, ofrecerá a la 

otra Parte compensación en la forma de liberalización comercial sustancialmente equivalente en relación con 

las importaciones de esta última. La oferta de liberalización consistirá normalmente en concesiones que 

tengan efectos comerciales sustancialmente equivalentes, o en concesiones sustancialmente equivalentes al 

valor de los aranceles adicionales que se espere resulten de la medida de salvaguarda. 

5. La oferta se hará antes de la adopción de la medida de salvaguarda y simultáneamente con la entrega 

de información y la remisión al Comité Conjunto, según lo previsto en este artículo. En caso de que la oferta 

no resulte satisfactoria para la Parte contra cuyo producto se pretenda aplicar la medida de salvaguarda, 

ambas Partes podrán acordar, en las consultas referidas en este artículo, otros medios de compensación 

comercial. 

6. Si las Partes no logran llegar a un acuerdo sobre la compensación, la Parte contra cuyo producto se 

aplique la medida de salvaguarda podrá tomar acciones arancelarias compensatorias que tengan un efecto 

comercial sustancialmente equivalente a la medida de salvaguarda aplicada de conformidad con este 

artículo. La Parte que tome la acción arancelaria compensatoria la aplicará, como máximo, por el período 

necesario para alcanzar efectos comerciales equivalentes. 

7. En los casos referidos en este artículo, antes de aplicar las medidas previstas en el mismo, o tan 

pronto como sea posible, en los casos en que el párrafo 8(b) resulte aplicable, el Estado de la AELC o 

México, según sea el caso, suministrará al Comité Conjunto toda la información pertinente, con miras a 

encontrar una solución aceptable para ambas Partes. 

8. Las siguientes disposiciones aplican a la ejecución de los párrafos anteriores: 

(a) El Comité Conjunto examinará las dificultades que surjan de las situaciones referidas en este 

artículo y podrá tomar cualquier decisión que sea necesaria para resolver tales dificultades. 

 Si el Comité Conjunto o la Parte de exportación no ha tomado una decisión para resolver las 

dificultades, o no se ha llegado a otra solución satisfactoria dentro de los 30 días siguientes  

a que el asunto hubiere sido remitido al Comité Conjunto, la Parte de importación podrá 

adoptar las medidas apropiadas para remediar el problema, y, en la ausencia de una 

compensación mutuamente acordada, la Parte contra cuyo producto la medida ha sido 

aplicada podrá adoptar acciones arancelarias compensatorias de conformidad con este 

artículo. Esa acción arancelaria compensatoria se notificará de inmediato al Comité Conjunto. 

En la selección de las medidas de salvaguarda y de la acción arancelaria compensatoria, se 

dará prioridad a aquellas que menos perturben el funcionamiento de este Tratado. 

(b) Cuando circunstancias excepcionales y críticas exijan una acción inmediata que haga 

imposible el suministro previo de la información o el análisis, según sea el caso, la Parte 

interesada podrá, en las situaciones definidas en este artículo, aplicar sin dilación las medidas 

precautorias necesarias para enfrentar la situación, e informará inmediatamente de ello a la 

otra Parte. 
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(c) Se notificará de inmediato al Comité Conjunto las medidas de salvaguarda y éstas serán 

objeto de consultas periódicas en ese órgano, particularmente con el fin de establecer un 

calendario para su eliminación, tan pronto como las circunstancias lo permitan. 

9. Un Estado de la AELC o México, según corresponda, informará a la otra Parte de los casos en que 

cualquiera de ellos sujete las importaciones de productos susceptibles de originar las dificultades referidas 

en este artículo, a un procedimiento administrativo que tenga por objeto la entrega expedita de información 

sobre la tendencia de los flujos comerciales. 

ARTÍCULO 15 

Cláusula de escasez 

1. Cuando el cumplimiento con las disposiciones del artículo 6 o el artículo 7 provoque: 

(a) una escasez aguda o una amenaza de escasez aguda de productos alimenticios o de otros 

productos esenciales para la Parte de exportación; o 

(b) una escasez de cantidades indispensables de materiales nacionales para una industria 

procesadora nacional, durante períodos en los que el precio interno de esos materiales se 

mantenga por debajo del precio mundial como parte de un programa gubernamental de 

estabilización; o 

(c) la reexportación a un tercer país de un producto respecto del cual la Parte de exportación 

mantenga aranceles aduaneros sobre la exportación, o prohibiciones o restricciones a la 

exportación, 

y cuando las situaciones antes mencionadas ocasionen o pudieran ocasionar graves dificultades para  

la Parte de exportación, esa Parte podrá adoptar restricciones a la exportación o aranceles aduaneros sobre 

la exportación. 

2. Al seleccionar las medidas, se dará prioridad a las que menos perturben el funcionamiento de los 

acuerdos establecidos en este Tratado. No se aplicarán tales medidas de manera que constituyan un medio 

de discriminación arbitraria o injustificable cuando prevalezcan las mismas condiciones, o una restricción 

encubierta al comercio, y serán eliminadas cuando las condiciones ya no justifiquen el que se mantengan. 

Además, las medidas que puedan ser adoptadas de conformidad con el párrafo 1(b) de este artículo no 

operarán para incrementar las exportaciones o la protección otorgada a la industria procesadora nacional 

afectada, y no se apartarán de las disposiciones de este Tratado relativas a la no discriminación. 

3. Antes de aplicar las medidas previstas en el párrafo 1 de este artículo o, tan pronto como sea posible 

en los casos en que el párrafo 4 de este artículo se aplique, el Estado de la AELC o México, según sea el 

caso, suministrará al Comité Conjunto toda la información pertinente con miras a encontrar una solución 

aceptable para las Partes. Las Partes, en el seno del Comité Conjunto, podrán acordar cualquier medio 

necesario para poner fin a las dificultades. Si no se llega a un acuerdo dentro de los 30 días siguientes a 

partir de que el asunto se hubiere presentado ante el Comité Conjunto, la Parte de exportación podrá aplicar 

las medidas a la exportación del producto de que se trate, conforme a este artículo. 

4. Cuando circunstancias excepcionales y críticas que exijan una acción inmediata que haga imposible el 

suministro previo de la información o el análisis, según el caso, el Estado de la AELC o México, según el que 

se vea afectado, podrá aplicar sin dilación las medidas precautorias necesarias para enfrentar la situación, e 

informará inmediatamente de ello a la otra Parte. 

5. Cualquier medida aplicada conforme a este artículo se notificará inmediatamente al Comité Conjunto y 

será objeto de consultas periódicas en el mismo, particularmente con miras a establecer un calendario para 

su eliminación, tan pronto como las circunstancias lo permitan. 

ARTÍCULO 16  

Dificultades en materia de balanza de pagos 

1. Las Partes se esforzarán por evitar la aplicación de medidas restrictivas relacionadas con las 

importaciones por motivos de balanza de pagos. En caso de que sean introducidas, la Parte que las haya 

adoptado presentará a la otra Parte, a la brevedad posible, un calendario para su eliminación. 

2. En los casos en que un Estado de la AELC o México se encuentren en serias dificultades de balanza 

de pagos, o bajo la amenaza inminente de tales dificultades, el Estado de la AELC o México, según sea el 

caso, podrá adoptar, de conformidad con las condiciones establecidas en el GATT de 1994, medidas 

restrictivas relativas a las importaciones, que tendrán duración limitada y no podrán ir más allá de lo 

necesario para remediar la situación de balanza de pagos. El Estado de la AELC o México, según sea el 

caso, informará inmediatamente a la otra Parte. 
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ARTÍCULO 17 

Excepciones generales 

A reserva de que no se apliquen las medidas enumeradas a continuación en forma que constituyan un 

medio de discriminación arbitrario o injustificable entre las Partes en las que prevalezcan las mismas 

condiciones, o una restricción encubierta al comercio internacional, ninguna disposición de este Tratado se 

interpretará en el sentido de impedir que una Parte adopte o aplique las medidas: 

(a) necesarias para proteger la moral pública; 

(b) necesarias para proteger la salud y la vida de las personas y de los animales o para preservar 

los vegetales; 

(c) relativas a la importación o a la exportación de oro o plata; 

(d) necesarias para lograr la observancia de las leyes y de los reglamentos que no sean 

incompatibles con las disposiciones de este Tratado, tales como las leyes y reglamentos 

relativos a la aplicación de las medidas aduaneras, a la protección de derechos de propiedad 

intelectual y a la prevención de prácticas que puedan inducir a error; 

(e) relativas a los artículos fabricados en las prisiones; 

(f) impuestas para proteger los tesoros nacionales de valor artístico, histórico o arqueológico;  

(g) relativas a la conservación de los recursos naturales agotables, a condición de que tales 

medidas se apliquen conjuntamente con restricciones a la producción o al consumo nacionales; 

(h) adoptadas en cumplimiento de obligaciones contraídas en virtud de un acuerdo intergubernamental 

sobre un producto básico que se ajuste a los criterios sometidos a la OMC y no desaprobados 

por ella o de un acuerdo sometido a la OMC y no desaprobado por ella; 

(i) que impliquen restricciones impuestas a la exportación de materias primas nacionales, que 

sean necesarias para asegurar a una industria nacional de transformación el suministro de las 

cantidades indispensables de dichas materias primas durante los períodos en que el precio 

nacional sea mantenido a un nivel inferior al del precio mundial en ejecución de un plan 

gubernamental de estabilización, a reserva de que dichas restricciones no tengan como 

consecuencia aumentar las exportaciones de esa industria nacional o reforzar la protección 

concedida a la misma y de que no vayan en contra de las disposiciones del presente Tratado 

relativas a la no discriminación; 

(j) esenciales para la adquisición o reparto de los productos de los que haya una penuria general 

o local; sin embargo, dichas medidas deberán ser compatibles con el principio según el cual 

todos los miembros de la OMC tienen derecho a una parte equitativa del abastecimiento 

internacional de estos productos, y las medidas que sean incompatibles con las demás 

disposiciones de este Tratado serán suprimidas tan pronto como desaparezcan las 

circunstancias que las hayan motivado. 

ARTÍCULO 18 

Excepciones relativas a la seguridad 

No deberá interpretarse ninguna disposición del presente Tratado en el sentido de que: 

(a) imponga a una Parte la obligación de suministrar informaciones cuya divulgación sería, a su 

juicio, contraria a los intereses esenciales de su seguridad; o 

(b) impida a una Parte la adopción de todas las medidas que estime necesarias para la protección 

de los intereses esenciales de su seguridad, relativas:  

(i) a las materias fisionables o a aquellas que sirvan para su fabricación; 

(ii) al tráfico de armas, municiones y material de guerra, y a todo el comercio de otros 

artículos y material destinados directa o indirectamente a asegurar el abastecimiento de 

las fuerzas armadas; 

(iii) a las aplicadas en tiempos de guerra o en caso de grave tensión internacional; o 

(c) impida a una Parte la adopción de medidas en cumplimiento de las obligaciones por ella 

contraídas en virtud de la Carta de las Naciones Unidas para el mantenimiento de la paz y de 

la seguridad internacionales.  
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III. SERVICIOS E INVERSIÓN 

SECCIÓN I - COMERCIO DE SERVICIOS 

ARTÍCULO 19  

Ámbito de Aplicación  

1. Para los efectos de la presente sección, comercio de servicios se define como prestación de 

un servicio: 

(a) del territorio de una Parte al territorio de otra Parte; 

(b) en el territorio de una Parte a un consumidor de servicios de otra Parte; 

(c) por un proveedor de servicios de una Parte mediante la presencia comercial en el territorio de 

otra Parte; 

(d) por un proveedor de servicios de una Parte mediante la presencia de personas físicas en el 

territorio de otra Parte. 

2. Esta sección aplica al comercio de servicios en todos los sectores, con la excepción de: 

(a) los servicios aéreos, incluidos los servicios de transportación aérea nacional e internacional, 

regulares o no regulares, así como las actividades auxiliares de apoyo a los servicios aéreos, 

salvo:  

(i) los servicios de reparación y mantenimiento de aeronaves durante el período que se 

retira una aeronave de servicio; 

(ii) la venta y comercialización de los servicios de transporte aéreo;  

(iii) los servicios de sistema de reservas informatizados (SRI). 

3. Los servicios de transporte marítimo y los servicios financieros se rigen por las disposiciones de las 

secciones II y III, respectivamente, a menos que se disponga otra cosa. 

4. Nada en esta sección se interpretará en el sentido de imponer obligación alguna respecto de las 

compras gubernamentales. 

5. Los subsidios relativos al comercio de servicios no están cubiertos por esta sección. Las Partes
 

prestarán particular atención a cualesquier disciplinas acordadas mediante las negociaciones previstas por 

el artículo XV del AGCS con miras a su incorporación a este Tratado. 

6. Esta sección aplica a medidas tomadas por los gobiernos y autoridades centrales, regionales o locales 

así como por instituciones no gubernamentales en ejercicio de facultades que les hayan sido delegadas por 

gobiernos o autoridades centrales, regionales o locales. 

ARTÍCULO 20 

Definiciones 

Para efectos de esta sección:  

“nacional” significa una persona física que es nacional de uno de los Estados de la AELC o de México, de 

conformidad con su legislación respectiva.
2
 

“persona jurídica de un Estado de la AELC” o “persona jurídica mexicana” significa una persona jurídica 

establecida de conformidad con las leyes de un Estado de la AELC o de México, respectivamente, que tenga 

su oficina principal, administración central, o principal lugar de negocios en el territorio de un Estado de la 

AELC o de México, respectivamente. 

Si la persona jurídica únicamente tiene su oficina principal o administración central en el territorio de un 

Estado de la AELC o de México, respectivamente, no se le considerará como una persona jurídica mexicana 

o de un Estado de la AELC, respectivamente, a menos que sus operaciones tengan un vínculo real y 

continúo con la economía de un Estado de la AELC o de México, respectivamente. 

“presencia comercial” significa:  

(i) respecto de los nacionales, el derecho de establecer y administrar empresas a las que 

controlen efectivamente. Este derecho no se extiende a la búsqueda o aceptación de empleo 

en el mercado laboral de otra Parte, ni confiere un derecho de acceso al mercado laboral de la 

otra Parte;
3
 

(ii) respecto de personas jurídicas, el derecho a emprender y desarrollar actividades económicas 

al amparo de esta sección mediante la constitución y administración de subsidiarias, 

sucursales o cualquier otra forma de establecimiento secundario;
4
 

“proveedor de servicios” de una Parte significa cualquier persona de una Parte que busca suministrar o 

suministra un servicio. 

“subsidiaria” significa una persona jurídica que está efectivamente controlada por otra persona jurídica. 

                                                   
2
. Nacional incluye a un residente permanente si conforme a la legislación de la Parte se le trata como nacional. 

3
. El derecho a establecer empresas a las que controlen efectivamente incluye el derecho a adquirir una participación con control 

corporativo en una compañía de una Parte. 
4
. El establecimiento secundario incluye el derecho a adquirir una participación con control corporativo en una compañía de una Parte. 
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“territorio” significa el área geográfica referida en el párrafo 1 del artículo 2. 

ARTÍCULO 21 

Acceso a Mercados 

En aquellos sectores y modos de prestación a ser liberalizados de conformidad con la decisión prevista 

en el párrafo 3 del artículo 24, ninguna Parte mantendrá ni adoptará: 

(a) limitaciones al número de proveedores de servicios, ya sea en forma de contingentes 

numéricos, monopolios o proveedores exclusivos de servicios, o mediante la exigencia de una 

prueba de necesidades económicas; 

(b) limitaciones al valor total de las transacciones de servicios o de los activos en forma de 

contingentes numéricos, o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

(c) limitaciones al número total de operaciones de servicios o a la cuantía total de la producción 

de servicios, expresadas en unidades numéricas designadas, en forma de contingentes o 

mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

(d) limitaciones al número total de personas físicas que puedan emplearse en un determinado 

sector de servicios o que un proveedor de servicios pueda emplear y que sean necesarias para 

el suministro de un servicio específico y que estén directamente relacionadas con él, en forma 

de contingentes numéricos o mediante la exigencia de una prueba de necesidades 

económicas; 

(e) limitaciones a la participación del capital extranjero expresadas como límite porcentual 

máximo a la tenencia de acciones por extranjeros, o como valor total de las inversiones 

extranjeras individuales o agregadas; y 

(f) medidas que requieran tipos específicos de entidades jurídicas o de coinversiones por medio 

de las cuales un proveedor de servicios de otra Parte pueda suministrar un servicio. 

ARTÍCULO 22 

Trato de la nación más favorecida 

1. Sujeto a las excepciones que puedan derivar de la armonización de la normatividad con base en 

acuerdos concluidos por una Parte con un tercer país, mediante el que se otorgue reconocimiento mutuo de 

conformidad con el artículo VII del AGCS, los Estados de la AELC y México otorgarán a los proveedores  

de servicios de otra Parte un trato no menos favorable que el que otorgan a los proveedores de servicios 

similares de cualquier otro país. 

2. El trato otorgado conforme a cualquier otro acuerdo concluido por una Parte con un tercer país, que 

haya sido notificado de acuerdo con el artículo V del AGCS quedará excluido de esta disposición. 

3. Si una Parte celebra un acuerdo del tipo señalado en el párrafo 2, brindará oportunidad adecuada a las 

otras Partes para negociar los beneficios otorgados en el mismo. 

4. Las Partes acuerdan revisar la exclusión prevista en el párrafo 2 con miras a eliminarla a más tardar 

tres años después de la entrada en vigor de este Tratado. 

ARTÍCULO 23 

Trato nacional 

1. Cada Parte, de conformidad con el artículo 24, otorgará a los proveedores de servicios de la otra 

Parte, con respecto a todas las medidas que afecten el suministro de servicios, un trato no menos favorable 

que el que otorgue a sus propios proveedores de servicios similares. 

2. Una Parte podrá cumplir lo estipulado en el párrafo 1 otorgando a los proveedores de servicios de la 

otra Parte un trato formalmente idéntico o formalmente diferente al que otorgue a sus propios proveedores 

de servicios similares. 

3. Se considerará que un trato formalmente idéntico o formalmente diferente es menos favorable, si 

modifica las condiciones de competencia a favor de los proveedores de servicios de una Parte, en 

comparación con los proveedores de servicios similares de la otra Parte. 

ARTÍCULO 24  

Liberalización del comercio 

1. Según se dispone en los párrafos 2 al 4, las Partes deberán liberalizar entre ellas el comercio de 

servicios de conformidad con el artículo V del AGCS. 

2. A partir de la entrada en vigor de este Tratado, ninguna de las Partes adoptará nuevas medidas 

discriminatorias ni medidas más discriminatorias respecto de los servicios o proveedores de servicios de 

otra Parte, en comparación con el trato otorgado a sus propios servicios o proveedores de servicios. 
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3. A más tardar tres años después de la entrada en vigor de este Tratado, el Comité Conjunto adoptará 

una decisión que disponga la eliminación, en lo esencial, de toda discriminación restante del comercio de 

servicios entre las Partes, en los sectores y modos de prestación amparados por esta sección. Esa decisión 

deberá contener: 

(a) una lista de compromisos en la que se establezca el nivel de liberalización que las Partes 

acuerden otorgarse mutuamente al final de un período de transición de 10 años contados a 

partir de la entrada en vigor de este Tratado; y 

(b) un calendario de liberalización para cada una de las Partes, con el objetivo de alcanzar, al final 

del período de transición de 10 años, el nivel de liberalización descrito en el inciso (a). 

4. Excepto por lo previsto en el párrafo 2, los artículos 21, 22 y 23 serán aplicables de conformidad con  

el calendario y sujetos a cualquier reserva estipulada en la lista de compromisos de las Partes prevista en el 

párrafo 3. 

5. El Comité Conjunto podrá modificar el calendario de liberalización y la lista de compromisos 

establecida de conformidad con el párrafo 3, con miras a eliminar o añadir excepciones. 

ARTÍCULO 25 

Derecho a regular 

1. Cada Parte podrá regular el suministro de servicios o introducir nuevas regulaciones al suministro de 

servicios en su territorio de acuerdo con los objetivos de sus políticas nacionales, siempre y cuando las 

regulaciones no menoscaben los derechos y obligaciones derivados de este Tratado. 

2. Cada Parte asegurará que todas las medidas de aplicación general que afecten el comercio de 

servicios sean administradas de una manera razonable, objetiva e imparcial. 

ARTÍCULO 26  

Reconocimiento mutuo 

1. En principio a más tardar tres años después de la entrada en vigor de este Tratado, el Comité 

Conjunto dispondrá los pasos necesarios para la negociación de acuerdos que establezcan el 

reconocimiento mutuo de requisitos, capacidades, licencias y otras regulaciones, con objeto de que los 

proveedores de servicios cumplan, en todo o en parte, con los criterios aplicados por cada Parte para la 

autorización, obtención de licencias, operación y certificación de los proveedores de servicios, en particular 

para los servicios profesionales. 

2. Cualquier acuerdo de esta naturaleza deberá ser acorde con las disposiciones pertinentes de la OMC, 

en particular con el artículo VII del AGCS. 

SECCIÓN II - TRANSPORTE MARÍTIMO 

ARTÍCULO 27 

Transporte marítimo internacional 

1. Esta sección aplica al transporte marítimo internacional, incluidas las operaciones de transporte puerta 

a puerta y multimodal relacionadas con las operaciones de altura. 

2. Las definiciones contenidas en el artículo 20 aplican a esta sección
5. 

3. Considerando los niveles existentes de liberalización entre las Partes en el transporte marítimo 

internacional: 

(a) las Partes continuarán aplicando efectivamente el principio de libre acceso al mercado y al 

tráfico marítimo internacional sobre una base comercial y no discriminatoria; y 

(b) cada Parte continuará otorgando a las embarcaciones operadas por los proveedores de 

servicios de la otra Parte, un trato no menos favorable que aquel que otorga a sus propias 

embarcaciones, entre otros, respecto del acceso a puertos, el uso de infraestructura y 

servicios marítimos auxiliares de los puertos, así como las tarifas y cargos conexos, 

instalaciones aduanales y la asignación de atracaderos e instalaciones para carga y descarga. 

4. Cada Parte permitirá a los proveedores de servicios de otra Parte tener presencia comercial en su 

territorio, en condiciones de establecimiento y operación no menos favorables que aquéllas otorgadas a sus 

propios proveedores de servicios o a los de cualquier tercer país, cualesquiera que sean mejores, de 

conformidad con la legislación y regulaciones aplicables en cada Parte. 

5. El párrafo 4 será aplicable de acuerdo con el calendario y sujeto a cualesquier reservas estipuladas en 

las listas de compromisos de las Partes, previstas en el párrafo 3 del artículo 24.  

SECCIÓN III - SERVICIOS FINANCIEROS 

ARTÍCULO 28  

                                                   
5
. No obstante el artículo 20, las compañías navieras establecidas fuera de un Estado de la AELC o México y controladas por nacionales de 

un Estado de la AELC o México, respectivamente, también se beneficiarán de las disposiciones de este capítulo, si sus buques están 
registrados, de conformidad con su legislación respectiva, en ese Estado de la AELC o en México y portan la bandera de un Estado de la 
AELC o México. 
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Definiciones 

De conformidad con los términos del Anexo de Servicios Financieros del AGCS y del Entendimiento 

relativo a los Compromisos en Materia de Servicios Financieros del AGCS, para efectos de esta sección: 

“entidad pública” significa: 

1. un gobierno, un banco central o una autoridad monetaria, de una Parte, o una entidad, que es 

propiedad o está controlada por una Parte, cuya actividad principal sea llevar a cabo funciones 

gubernamentales o actividades con propósitos gubernamentales, sin incluir entidades 

principalmente encargadas del suministro de servicios financieros en términos comerciales; o 

2. una entidad privada que lleve a cabo funciones que normalmente desarrolla un banco central o 

una autoridad monetaria, mientras ejerce esas funciones. 

“nuevo servicio financiero” significa un servicio de naturaleza financiera, incluidos los servicios 

relacionados con productos existentes y nuevos o una forma de distribución, que no se suministra por algún 

proveedor de servicios financieros en el territorio de la Parte, pero que es suministrado en el territorio de otra 

Parte. 

“presencia comercial” significa una persona moral en el territorio de una Parte que presta servicios 

financieros e incluye, la propiedad, en todo o en parte, de subsidiarias, coinversiones, asociaciones, 

sucursales, agencias, oficinas de representación u otras organizaciones a través de operaciones de 

franquicias. 

“proveedor de servicios financieros” significa cualquier persona física o moral de una Parte autorizada 

para suministrar servicios financieros. El término “proveedor de servicios financieros” no incluye entidades 

públicas. 

“servicio financiero” significa cualquier servicio de naturaleza financiera ofrecido por algún proveedor de 

servicios financieros de una Parte. Los servicios financieros comprenden las actividades siguientes: 

A. Servicios de seguros y relacionados con seguros: 

1. seguros directos (incluido el coaseguro): 

(a) seguros de vida; 

(b) seguros distintos de los de vida; 

2. reaseguros y retrocesión; 

3. actividades de intermediación de seguros, por ejemplo las de corredores y agentes 

de seguros; y 

4. servicios auxiliares de los seguros, por ejemplo los de consultores, actuarios, evaluación de 

riesgos e indemnización de siniestros. 

B. Servicios bancarios y demás servicios financieros (excluidos los seguros): 

1. aceptación de depósitos y otros fondos reembolsables del público; 

2. préstamos de todo tipo, con inclusión de créditos personales, créditos hipotecarios, factoraje y 

financiamiento de transacciones comerciales; 

3. servicios de arrendamiento financiero; 

4. todos los servicios de pago y transferencia monetaria, con inclusión de tarjetas de crédito, de 

débito y similares, cheques de viajero y giros bancarios; 

5. garantías y compromisos; 

6. intercambio comercial por cuenta propia o de clientes, ya sea en bolsa, en un mercado 

extrabursátil o de otro modo, de lo siguiente: 

(a) instrumentos de mercado monetario (incluidos cheques, letras y certificados de 

depósito); 

(b) divisas; 

(c) productos derivados, incluidos, aunque no exclusivamente, futuros y opciones; 

(d) instrumentos de los mercados cambiarios y monetarios, por ejemplo, “swaps” y 

acuerdos a plazo sobre tipos de interés; 

(e) valores transferibles; y 

(f) otros instrumentos y activos financieros negociables, inclusive metal para acuñación de 

monedas; 

7. participación en emisiones de toda clase de valores, con inclusión de la suscripción y 

colocación como agentes (pública o privadamente) y el suministro de servicios relacionados 

con esas emisiones; 

8. corretaje de cambios; 
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9. administración de activos, por ejemplo, administración de fondos en efectivo o de carteras de 

valores, gestión de inversiones colectivas en todas sus formas, administración de fondos de 

pensiones, servicios de depósito y custodia, y servicios fiduciarios; 

10. servicios de pago y compensación respecto de activos financieros, con inclusión de valores, 

productos derivados y otros instrumentos negociables;  

11. suministro y transferencia de información financiera, y procesamiento de datos financieros y 

soporte lógico relacionado con ello, por proveedores de otros servicios financieros; 

12. servicios de asesoría e intermediación y otros servicios financieros auxiliares respecto de 

cualquiera de las actividades enumeradas en los párrafos (1) al (11), con inclusión de 

informes y análisis de crédito, estudios y asesoramiento sobre inversiones y carteras de 

valores, y asesoramiento sobre adquisiciones y sobre reestructuración y estrategia de las 

empresas. 

ARTÍCULO 29 

Establecimiento de proveedores de servicios financieros 

1. Cada Parte permitirá a los proveedores de servicios financieros de otra Parte establecer, inclusive a 

través de la adquisición de empresas existentes, una presencia comercial en su territorio.  

2. Cada Parte podrá requerir que los proveedores de servicios financieros de otra Parte se constituyan 

conforme a su legislación o imponer términos y condiciones al establecimiento que sean compatibles con las 

demás disposiciones de esta sección.  

3. Ninguna Parte podrá adoptar nuevas medidas relativas al establecimiento y operación de proveedores 

de servicios financieros de otra Parte, que sean más discriminatorias que las que apliquen a la fecha de 

entrada en vigor de este Tratado.  

4. Ninguna Parte podrá mantener ni adoptar las medidas siguientes: 

(a) limitaciones al número de proveedores de servicios financieros, ya sea en forma de 

contingentes numéricos, monopolios o proveedores exclusivos de servicios financieros, o 

mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

(b) limitaciones al valor total de los activos o transacciones de servicios financieros en forma de 

contingentes numéricos, o mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

(c) limitaciones al número total de operaciones de servicios o a la cuantía total de la producción 

de servicios, expresadas en unidades numéricas designadas, en forma de contingentes o 

mediante la exigencia de una prueba de necesidades económicas; 

(d) limitaciones al número total de personas físicas que puedan emplearse en un determinado 

sector de servicios financieros o que un proveedor de servicios financieros pueda emplear y 

que sean necesarias para el suministro de un servicio específico y estén directamente 

relacionadas con él, en forma de contingentes numéricos o mediante la exigencia de una 

prueba de necesidades económicas; y 

(e) limitaciones a la participación del capital extranjero expresadas como límite porcentual 

máximo a la tenencia de acciones por extranjeros, o como valor total de las inversiones 

extranjeras individuales o agregadas. 

ARTÍCULO 30  

Suministro transfronterizo de servicios financieros 

1. Cada Parte permitirá el suministro transfronterizo de servicios financieros.  

2. Ninguna Parte podrá adoptar nuevas medidas relativas al suministro transfronterizo de servicios 

financieros por proveedores de servicios financieros de otra Parte, que sean más discriminatorias 

comparadas con aquellas que apliquen en la fecha de entrada en vigor de este Tratado. 

3. Sin perjuicio de otros medios de regulación prudencial al suministro transfronterizo de servicios 

financieros, una Parte podrá exigir el registro de proveedores de servicios financieros transfronterizos de otra 

Parte.  

4. Cada Parte permitirá a personas ubicadas en su territorio adquirir servicios financieros de proveedores 

de servicios financieros de otra Parte, ubicados en el territorio de esa otra Parte. Esta obligación no requiere 

que la Parte permita que tales proveedores hagan negocios, lleven a cabo operaciones comerciales, 

ofrezcan, comercialicen o anuncien sus actividades en su territorio. Cada Parte podrá definir lo que es “hacer 

negocios”, “llevar a cabo operaciones comerciales”, “ofrecer”, “comercializar” y “anunciar” para efectos de 

esta obligación.  
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ARTÍCULO 31 

Trato nacional 

1. Cada Parte otorgará a los proveedores de servicios financieros de las otras Partes, incluidos aquellos 

que ya se encuentren establecidos en su territorio en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, trato no 

menos favorable del que otorga a sus propios proveedores de servicios financieros similares respecto del 

establecimiento, adquisición, expansión, administración, conducción, operación y venta u otra disposición de 

operaciones comerciales de proveedores de servicios financieros en su territorio. 

2. Cuando una Parte permita el suministro transfronterizo de un servicio financiero, otorgará a los 

proveedores de servicios financieros de la otra Parte un trato no menos favorable del que otorga a sus 

propios proveedores de servicios financieros similares con respecto al suministro de tal servicio.  

3. El trato de una Parte a los proveedores de servicios financieros de otra Parte, ya sea diferente o 

idéntico al que otorga a sus propios proveedores de servicios financieros similares, es compatible con el 

párrafo 1 si el trato otorga igualdad de oportunidades competitivas. 

4. El trato de una Parte otorga igualdad de oportunidades competitivas si no modifica las condiciones de 

competencia a favor de sus propios proveedores de servicios financieros comparados con los proveedores  

de servicios financieros similares de cualquier otra Parte. 

5. Las diferencias en participación de mercado, rentabilidad o tamaño no constituyen por sí mismas una 

denegación con respecto a la igualdad de oportunidades competitivas, pero tales diferencias pueden ser 

utilizadas como evidencia sobre si el trato que una Parte otorga confiere igualdad de oportunidades 

competitivas. 

ARTÍCULO 32 

Trato de nación más favorecida 

1. Cada Parte otorgará a los proveedores de servicios financieros de otra Parte un trato no menos 

favorable que el que otorga a los proveedores de servicios financieros similares de otra Parte o de un 

tercer país. 

2. El trato otorgado conforme a cualquier otro acuerdo concluido por una Parte con un tercer país que ya 

ha sido notificado de acuerdo con el artículo V del AGCS quedará excluido de esta disposición. 

3. Si una Parte celebra un acuerdo del tipo señalado en el párrafo 2, brindará oportunidad adecuada a las 

otras Partes para negociar los beneficios otorgados en el mismo. 

4. Las Partes acuerdan revisar la exclusión prevista en el párrafo 2 con miras a eliminarla a más tardar 

tres años después de la entrada en vigor de este Tratado. 

ARTÍCULO 33 

Personal clave 

1. Ninguna Parte podrá obligar a un proveedor de servicios financieros de otra Parte a que contrate 

personal de alguna nacionalidad específica para ocupar puestos de alta dirección empresarial u otros de 

personal clave.  

2. Ninguna Parte podrá exigir que más de la mayoría simple del consejo de administración de un 

proveedor de servicios financieros de otra Parte esté integrado por nacionales de la Parte, personas que 

residan en su territorio o de una combinación de ambos.  

ARTÍCULO 34 

Compromisos 

1. Nada de lo dispuesto en esta sección se interpretará en el sentido de impedir que las Partes apliquen: 

(a) cualquier medida existente que sea incompatible con los artículos 29 al 33, que esté listada en 

el Anexo VIII; o 

(b) la modificación de cualquier medida discriminatoria a que se refiere el Anexo VIII en el inciso 

(a) en tanto que dicha modificación no incremente la incompatibilidad de la medida con los 

artículos 29 al 33, tal y como se encontraban inmediatamente antes de la modificación. 

2. Las medidas listadas en el Anexo VIII, así como en el párrafo 2 del artículo 29 serán revisadas por el 

Subcomité de Servicios Financieros establecido de conformidad con el artículo 40, con el objeto de proponer 

al Comité Conjunto su modificación, suspensión o eliminación. 

3. A más tardar 3 años después de la entrada en vigor de este Tratado, el Comité Conjunto adoptará una 

decisión para la eliminación, en lo esencial, de toda discriminación subsistente. Esa decisión deberá 

contener una lista de compromisos que establezca el nivel de liberalización que las Partes acuerden 

otorgarse entre sí.  
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ARTÍCULO 35 

Derecho a regular 

1. Cada Parte podrá regular el suministro de servicios financieros o introducir nuevas regulaciones al 

suministro de servicios financieros en su territorio, a fin de cumplir con los objetivos de sus políticas 

nacionales, siempre y cuando las regulaciones no menoscaben los derechos y obligaciones derivados de 

este Tratado. 

2. Cada Parte asegurará que todas las medidas de aplicación general que afecten el comercio de 

servicios sean administradas de manera razonable, objetiva e imparcial. 

ARTÍCULO 36 

Medidas prudenciales 

1. Nada de lo dispuesto en esta sección se interpretará en el sentido de impedir a una Parte adoptar o 

mantener medidas razonables por motivos prudenciales, tales como:  

(a) la protección de inversionistas, depositantes, tenedores o beneficiarios de pólizas, personas 

acreedoras de obligaciones fiduciarias a cargo de un proveedor de servicios financieros, o 

algún participante similar en los mercados financieros; o 

(b) mantener la seguridad, solidez, integridad o responsabilidad financiera de los proveedores de 

servicios financieros; o  

(c) asegurar la integridad y estabilidad del sistema financiero de alguna de las Partes.  

2. Estas medidas no podrán ser más onerosas que lo necesario para lograr su objetivo y no podrán 

discriminar en contra de los proveedores de servicios financieros de otra Parte en comparación con sus 

propios proveedores de servicios financieros similares.  

3. Nada de lo dispuesto en esta sección se interpretará en el sentido de requerir a alguna Parte revelar 

información relativa a los negocios y cuentas de clientes particulares, ni información confidencial o de 

dominio privado en poder de entidades públicas.  

ARTÍCULO 37 

Transparencia y efectividad de la reglamentación 

1. Cada Parte realizará sus mejores esfuerzos para comunicar con antelación a todas las personas 

interesadas, cualquier medida de aplicación general que proponga adoptar, a fin de que tales personas puedan 

formular observaciones sobre ella. Esta medida se difundirá: 

(a) por medio de una publicación oficial; o 

(b) a través de algún otro medio escrito o electrónico. 

2. Las correspondientes autoridades financieras de las Partes informarán a las personas interesadas 

sobre los requisitos para llenar una solicitud para prestar servicios financieros. 

3. A petición del interesado, las autoridades financieras competentes deberán informarle sobre la 

situación de su solicitud. Cuando las autoridades requieran del solicitante información adicional, se lo 

notificarán sin demora injustificada. 

4. Cada Parte realizará sus mejores esfuerzos para asegurar que los “Principios Esenciales para la 

Efectiva Supervisión Bancaria” del Comité de Basilea, los Estándares y Principios de la Asociación 

Internacional de Supervisores de Seguros, y los “Objetivos y Principios de la Regulación de Valores” de la 

Organización Internacional de Comisiones de Valores, se adopten y apliquen en su territorio. 

ARTÍCULO 38  

Nuevos servicios financieros  

Cada Parte permitirá que un proveedor de servicios financieros de otra Parte preste cualquier nuevo 

servicio financiero de tipo similar a aquellos que, en circunstancias similares, la Parte permite prestar a sus 

proveedores de servicios financieros conforme a su ley. Una Parte podrá decidir la modalidad jurídica a 

través de la cual se ofrezca el servicio y podrá exigir autorización para el suministro del mismo. Cuando tal 

autorización se requiera, la resolución respectiva se dictará en un plazo razonable y solamente podrá ser 

denegada por razones prudenciales. 

ARTÍCULO 39  

Procesamiento de datos 

1. Cada Parte permitirá a los proveedores de servicios financieros de otra Parte, transferir información 

hacia el interior o el exterior de su territorio para su procesamiento, por vía electrónica o en otra forma, 

cuando el mismo sea necesario para llevar a cabo las actividades ordinarias de negocios de tales 

proveedores de servicios financieros. 

2. Por lo que respecta a la transferencia de información personal, cada Parte adoptará salvaguardas 

adecuadas para la protección de la privacidad, derechos fundamentales y libertad de las personas. Con este 
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propósito, las Partes acuerdan cooperar a fin de mejorar el nivel de protección de acuerdo a los estándares 

adoptados por organizaciones internacionales relevantes. 

3. Nada de lo dispuesto en este artículo restringe los derechos de una Parte a proteger la información 

personal, la privacidad personal y la confidencialidad de los informes personales y cuentas, siempre y 

cuando ese derecho no sea utilizado para transgredir lo previsto en este Tratado. 

ARTÍCULO 40 

Subcomité de Servicios Financieros 

1. Se establece un Subcomité de Servicios Financieros. El Subcomité estará integrado por 

representantes de las Partes. El representante principal de cada Parte será un funcionario de las autoridades 

responsables de los servicios financieros de las Partes, conforme al Anexo IX. 

2. Las funciones del Subcomité están establecidas en el Anexo X. 

ARTÍCULO 41 

Consultas 

1. Una Parte podrá solicitar consultas a otra Parte respecto de cualquier asunto relacionado con esta 

sección. La otra Parte considerará favorablemente esa solicitud. Las Partes informarán los resultados de sus 

consultas al Subcomité de Servicios Financieros durante su sesión anual.  

2. Las consultas previstas en este artículo incluirán la participación de funcionarios de las autoridades 

señaladas en el Anexo IX. 

3. Nada de lo dispuesto en este artículo se interpretará en el sentido de obligar a las autoridades 

financieras que intervengan en las consultas a divulgar información o a actuar de manera tal que pudiere 

interferir en asuntos particulares en materia de regulación, supervisión, administración o aplicación de 

medidas. 

4. En los casos en que una autoridad competente de una Parte requiera información para efectos de 

supervisión, respecto de un proveedor de servicios financieros en territorio de otra Parte, podrá acudir a las 

autoridades financieras competentes en territorio de la otra Parte para solicitar la información. 

ARTÍCULO 42  

Solución de controversias 

Los árbitros designados de conformidad con el capítulo VIII, encargados de examinar disputas sobre 

cuestiones prudenciales y otros asuntos financieros, deberán tener conocimientos técnicos sobre el servicio 

financiero específico objeto de la disputa, así como tener conocimientos especializados o experiencia en 

derecho financiero o en la práctica de éste, que podrá incluir la regulación de instituciones financieras. 

ARTÍCULO 43 

Excepciones específicas 

1. Nada de lo dispuesto en las secciones I, II y III de este capítulo se interpretará como impedimento 

para que una Parte, incluidas a sus entidades públicas, conduzca o preste de forma exclusiva en su territorio 

actividades o servicios que formen parte integrante de un plan público de retiro o el establecimiento de un 

sistema legal de seguridad social, excepto cuando estas actividades puedan llevarse a cabo sobre una base 

comercial. 

2. Nada de lo dispuesto en esta sección aplicará a las actividades realizadas por un banco central, 

autoridad monetaria o cualquier otra entidad pública en la conducción de políticas monetarias o cambiarias. 

3. Nada de lo dispuesto en esta sección se interpretará como impedimento para que una Parte, incluidas 

sus entidades públicas, conduzca o preste de forma exclusiva en su territorio actividades o servicios por 

cuenta, con la garantía, o utilizando recursos financieros de la Parte, o de sus entidades públicas. 

SECCIÓN IV - EXCEPCIONES GENERALES 

ARTÍCULO 44  

Excepciones 

1. Las disposiciones de las secciones I, II y III están sujetas a las excepciones contenidas en este 

artículo. 

2. A reserva de que las medidas enumeradas a continuación no se apliquen en forma que constituyan un 

medio de discriminación arbitrario o injustificable entre países en que prevalezcan condiciones similares, o 

una restricción encubierta del comercio de servicios, nada de lo dispuesto en las secciones I, II y III se 

interpretará en el sentido de impedir la adopción o aplicación por una de las Partes de medidas: 

(a) necesarias para proteger la moral o mantener el orden público y la seguridad pública; 

(b) necesarias para proteger la vida y la salud de las personas, de los animales o para preservar 

los vegetales;  
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(c) necesarias para lograr la observancia de las leyes y los reglamentos que no sean 

incompatibles con las disposiciones de las secciones I, II y III, con inclusión de los relativos a: 

(i) la prevención de prácticas que induzcan a error y prácticas fraudulentas o los medios de 

hacer frente a los efectos del incumplimiento de los contratos de servicios; 

(ii) la protección de la intimidad de los particulares en relación con el tratamiento y la 

difusión de datos personales y la protección del carácter confidencial de los registros y 

cuentas individuales;  

(iii) la seguridad. 

(d) incompatibles con los artículos 22 y 32, siempre que la diferencia de trato resulte de un 

acuerdo destinado a evitar la doble imposición contenidas en cualquier otro acuerdo o 

convenio internacional que sea vinculante con una Parte, o la legislación nacional en materia 

fiscal.
6
 

(e) destinadas a evitar el fraude o la evasión fiscal, de conformidad con las disposiciones fiscales 

de los acuerdos destinados a evitar la doble imposición u otras disposiciones fiscales, o la 

legislación nacional en materia fiscal. 

(f) que establezcan una distinción, al aplicar las disposiciones pertinentes de su legislación fiscal, 

entre los contribuyentes que no estén en situaciones idénticas, en particular por lo que 

respecta a su lugar de residencia o con respecto a los lugares donde esté invertido su capital.
7
 

3. Las disposiciones de las secciones I, II y III de este capítulo no aplican a los sistemas de seguridad 

social de las Partes, ni a las actividades en el territorio de cada Parte que estén relacionadas, aun 

ocasionalmente, con el ejercicio de una autoridad oficial, excepto cuando esas actividades sean 

desempeñadas sobre una base comercial. 

4. Nada en las secciones I, II y III impedirán que una Parte aplique sus leyes, reglamentos y requisitos 

con respecto de la entrada y permanencia, trabajo, condiciones laborales y establecimiento de personas 

físicas
8
, en el entendido que, si lo hicieren, no se aplique de manera que anule o limite los beneficios 

obtenidos por cualquiera de las Partes en virtud de alguna disposición específica de las secciones I, II y III. 

SECCIÓN V - INVERSIÓN 

ARTÍCULO 45  

Definiciones 

Para efectos de esta sección, inversión realizada de acuerdo con las leyes y reglamentos de las Partes 

significa inversión directa; la cual se define como inversión con el propósito de establecer relaciones 

económicas duraderas con una empresa, tales como, en particular, inversiones que brindan la posibilidad de 

ejercer una influencia efectiva en la administración de ésta.
9
 

ARTÍCULO 46  

Transferencias 

1. Los Estados de la AELC y México, respecto de las inversiones en sus territorios realizadas por 

inversionistas de otra Parte, garantizarán el derecho a la libertad de transferencias, hacia dentro y fuera de 

sus territorios, incluido el capital inicial más cualquier capital adicional, rentas, pagos derivados de 

contratos, regalías y honorarios, productos de la venta o liquidación de la totalidad o parte de una inversión.  

2. Las transferencias se realizarán al tipo de cambio prevaleciente en el mercado en la fecha de la 

transferencia.  

3. No obstante lo dispuesto por los párrafos 1 y 2, una Parte podrá demorar o impedir la realización de 

una transferencia mediante la aplicación equitativa, no discriminatoria y de buena fe de medidas:  

(a) adoptadas para proteger los derechos de los acreedores en caso de quiebra, insolvencia u 

otras acciones legales; 

(b) relativas a, o para asegurar el cumplimiento de, las leyes y reglamentos: 

(i) sobre emisión, comercio y operaciones de valores, futuros y derivados, 

                                                   
6
. La disposición es sin perjuicio de los derechos y obligaciones derivados de acuerdos de doble tributación entre las Partes. 

7
. La disposición es sin perjuicio de los derechos y obligaciones derivados de acuerdos de doble tributación entre las Partes.  

8
. En particular, una Parte podrá requerir que las personas físicas cuenten con los títulos académicos necesarios y/o con la experiencia 

profesional requerida en el territorio donde se presta el servicio para el sector de la actividad correspondiente. 
9
. La Inversión directa abarca operaciones llevadas a cabo en el país de que se trate por no residentes y operaciones en el extranjero por 

residentes, por medio de: 1) la creación o ampliación de una empresa, subsidiaria o sucursal enteramente de su propiedad; la 
adquisición de la propiedad total de una empresa existente; 2) la participación en una empresa nueva o existente; 3) un préstamo a 
cinco o más años.  
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(ii) concernientes a reportes o registros de transferencias; o 

(c) relacionadas con delitos y resoluciones o sentencias emitidas en procedimientos administrativos 

o judiciales. 

ARTÍCULO 47 

Fomento de la inversión entre las Partes 

Los Estados de la AELC y México buscarán promover un ambiente atractivo y estable para la inversión 

recíproca. Esta cooperación deberá traducirse, en particular, en: 

(a) mecanismos de información, identificación y divulgación de las legislaciones y de las 

oportunidades de inversión; 

(b) el desarrollo de un entorno jurídico favorable a la inversión entre las Partes mediante la 

celebración entre México y los Estados de la AELC de acuerdos bilaterales de promoción y 

protección de la inversión, y de acuerdos destinados a evitar la doble tributación; 

(c) el desarrollo de procedimientos administrativos armonizados y simplificados; y 

(d) el desarrollo de mecanismos de inversión conjunta, en particular, con las pequeñas y 

medianas empresas de ambas Partes.  

ARTÍCULO 48 

Compromisos internacionales sobre inversión 

1. Los Estados de la AELC y México recuerdan sus compromisos internacionales en materia de inversión 

y, especialmente, cuando sean aplicables, los Códigos de Liberalización y el Instrumento de Trato Nacional 

de la OCDE. 

2. Las disposiciones de este Tratado serán sin perjuicio de los derechos y obligaciones establecidos en 

cualquier acuerdo bilateral de inversión concluido por las Partes. 

ARTÍCULO 49 

Cláusula de revisión 

Con el objetivo de liberalizar progresivamente la inversión, México y los Estados de la AELC confirman 

su compromiso de revisar, en un tiempo no mayor a tres años posteriores a la entrada en vigor de este 

Tratado, el marco jurídico de inversión, el clima de inversión y los flujos de inversión entre sus territorios, de 

conformidad con sus compromisos en acuerdos internacionales de inversión. 

SECCIÓN VI – DIFICULTADES EN LA BALANZA DE PAGOS 

ARTÍCULO 50  

Dificultades en la balanza de pagos 

1. Cuando México o un Estado de la AELC afronten dificultades serias en su balanza de pagos, o una 

amenaza inminente de tales dificultades, México o el Estado de la AELC de que se trate, según sea el caso, 

podrá adoptar medidas restrictivas con respecto a transferencias y pagos relacionados con servicios e 

inversión. Tales medidas deberán ser equitativas, no discriminatorias, de buena fe, de duración limitada y no 

deberán ir más allá de lo necesario para remediar la situación de la balanza de pagos.  

2. México o el Estado de la AELC de que se trate, según sea el caso, informará a la otra Parte sin 

demora y presentará, lo más pronto posible, un calendario para su eliminación. Tales medidas deberán ser 

tomadas de acuerdo con otras obligaciones internacionales de la Parte de que se trate, incluidas aquéllas al 

amparo del Acuerdo por el que se establece la OMC y los Artículos Constitutivos del Fondo Monetario 

Internacional.  

IV. COMPETENCIA 

ARTÍCULO 51 

Objetivos y principios generales 

1. Las Partes están de acuerdo en que las conductas anticompetitivas pueden afectar el logro de los 

objetivos de este Tratado. En consecuencia, cada Parte adoptará o mantendrá medidas que proscriban tales 

conductas, y realizará las acciones apropiadas al respecto. 

2. Las Partes se comprometen a aplicar sus respectivas legislaciones de competencia a fin de evitar que 

conductas anticompetitivas menoscaben o anulen los beneficios de este Tratado. Las Partes prestarán 

particular atención a los acuerdos anticompetitivos, al abuso de poder de mercado y a las concentraciones 

anticompetitivas, de acuerdo con sus respectivas legislaciones de competencia. 

3. El Anexo XI lista las legislaciones de competencia de cada Parte.  
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ARTÍCULO 52 

Cooperación 

1. Las Partes reconocen la importancia de la cooperación en materia de política ejecución de la 

legislación de competencia, por ejemplo a través de notificaciones, consultas e intercambio de información 

sobre sus políticas de competencia y los actos de aplicación de sus legislaciones de competencia. 

2. Una Parte notificará a la otra Parte de los actos de aplicación de su legislación de competencia que 

puedan afectar intereses importantes de la otra Parte. Tales actos pueden incluir investigaciones sobre 

conductas anticompetitivas, medidas correctivas y búsqueda de información en el territorio de la otra Parte, 

así como concentraciones en las que una de las partes de la transacción sea una compañía de una Parte 

que controle a una empresa establecida en el territorio de la otra Parte. Las notificaciones deberán ser 

suficientemente detalladas para permitir a la Parte notificada hacer una evaluación inicial de los efectos del 

acto de aplicación de la ley en su territorio. 

3. Si una Parte considera que una conducta anticompetitiva efectuada en el territorio de la otra Parte 

tiene efectos adversos que pueden apreciarse en su territorio, podrá solicitar que la otra Parte inicie los actos 

apropiados de aplicación de su legislación de competencia. La solicitud será tan específica como sea posible 

respecto de la naturaleza de la conducta anticompetitiva y sus efectos en el territorio de la Parte solicitante, e 

incluirá una oferta de la Parte solicitante para proporcionar la información y cooperación adicional que le sea 

posible. 

4. La Parte solicitada considerará cuidadosamente si iniciará actos de aplicación de su legislación o si 

ampliará los actos de aplicación que estén en proceso, respecto de las conductas anticompetitivas 

identificadas en la solicitud. La Parte solicitada informará a la Parte solicitante sobre los resultados de esos 

actos de aplicación y, en la medida de lo posible, de los avances significativos durante el proceso. 

ARTÍCULO 53 

Confidencialidad 

Nada de lo dispuesto en este capítulo obliga a una Parte a suministrar información, cuando ello sea 

contrario a sus leyes, incluidas aquéllas relativas a la revelación de información, confidencialidad o 

información de negocios reservada. 

ARTÍCULO 54 

Subcomité de Competencia 

El Comité Conjunto podrá, si fuere necesario, establecer un Subcomité de Competencia. 

ARTÍCULO 55 

Consultas 

Una Parte podrá solicitar consultas sobre cualquier aspecto relacionado con este capítulo. La solicitud 

indicará las razones de la misma y si existen limitaciones por concepto de plazos o de otro tipo que 

requieran que las consultas se desahoguen de manera expedita. A solicitud de una Parte, las consultas se 

realizarán con prontitud, a fin de llegar a una conclusión que sea congruente con los objetivos establecidos 

en este capítulo. Cualquiera de las Partes podrá solicitar que las consultas continúen en el seno del Comité 

Conjunto, con objeto de obtener sus recomendaciones al respecto. 

V. COMPRAS DEL SECTOR PÚBLICO 

ARTÍCULO 56 

Cobertura 

1. Este capítulo aplica a cualquier ley, reglamento, procedimiento o práctica relativo a cualquier compra: 

(a) de las entidades listadas en el anexo XII; 

(b) de bienes de conformidad con el anexo XIII, de servicios de conformidad con el anexo XIV, o 

de servicios de construcción de conformidad con el anexo XV; y 

(c) cuando se estime que el valor del contrato que será adjudicado iguale o supere el valor de los 

umbrales señalados en el anexo XVI. 

2. El párrafo 1 está sujeto a las disposiciones del anexo XVII. 

3. Sujeto a las disposiciones del párrafo 4, cuando el contrato que una entidad vaya a adjudicar no esté 

cubierto por este capítulo, no podrán interpretarse las disposiciones de este capítulo en el sentido de abarcar 

a los componentes de cualquier bien o servicio de ese contrato. 

4. Ninguna de las Partes preparará, elaborará ni estructurará un contrato de compra de tal manera que 

evada las obligaciones de este capítulo. 
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5. Compras incluye adquisiciones por métodos tales como compra, arrendamiento o alquiler, con o sin 

opción de compra.
10

  

ARTÍCULO 57 

Trato nacional y no discriminación 

1. En lo que respecta a todas las leyes, reglamentos, procedimientos y prácticas relativas a compras 

gubernamentales cubiertas por este capítulo, cada Parte concederá de forma inmediata e incondicional  

a los productos, servicios y proveedores de la otra Parte, un trato no menos favorable que el otorgado a sus 

productos, servicios y proveedores nacionales.  

2. En lo que respecta a todas las leyes, reglamentos, procedimientos y prácticas relativas a compras 

gubernamentales cubiertas por este capítulo, cada Parte asegurará que: 

(a) sus entidades no den a un proveedor establecido localmente un trato menos favorable que el 

otorgado a otro proveedor establecido localmente, en razón del grado de afiliación extranjera o 

propiedad de una persona de la otra Parte; y 

(b) sus entidades no discriminen en contra de proveedores establecidos localmente en razón del 

país de producción del producto o servicio a suministrarse, siempre que el país de producción 

sea la otra Parte. 

3. Las disposiciones de los párrafos 1 y 2 no aplicarán a los aranceles aduaneros u otros cargos de 

cualquier tipo, impuestos o en conexión con la importación, al método de percepción de tales derechos y 

cargos, a los demás reglamentos y formalidades de importación, ni a las medidas que afectan al comercio 

de servicios, aparte de las leyes, reglamentos, procedimientos y prácticas relativas a las compras 

gubernamentales cubiertas por este capítulo. 

ARTÍCULO 58 

Reglas de origen 

1. Ninguna Parte aplicará a bienes importados de la otra Parte para propósitos de compras 

gubernamentales cubiertas por este capítulo reglas de origen distintas o incompatibles con las reglas de 

origen que la Parte aplica en las operaciones comerciales normales.  

ARTÍCULO 59 

Denegación de Beneficios 

Sujeto a notificación previa y realización de consultas, una Parte podrá denegar los beneficios de este 

capítulo a un prestador de servicios de la otra Parte, cuando la Parte determine que el servicio está siendo 

prestado por una empresa que es propiedad o está bajo el control de personas de un país que no es Parte, y 

no realiza actividades de negocios sustanciales en el territorio de cualquiera de las Partes.  

ARTÍCULO 60 

Prohibición de condiciones compensatorias especiales 

Cada Parte asegurará que sus entidades no tomen en cuenta, soliciten ni impongan condiciones 

compensatorias especiales en la calificación y selección de proveedores, bienes o servicios, en la evaluación 

de ofertas o en la adjudicación de contratos. Para efectos de este artículo, son condiciones compensatorias 

especiales las condiciones que una entidad imponga o tome en cuenta previamente, o durante el 

procedimiento de compra, para fomentar el desarrollo local o mejorar las cuentas de la balanza de pagos de 

la Parte, por medio de requisitos de contenido local, concesión de licencias para el uso de tecnología, 

inversión, comercio compensatorio u otros requisitos análogos. 

ARTÍCULO 61 

Procedimientos de compra y otras disposiciones 

1. México aplicará las reglas y procedimientos especificados en la parte A del anexo XVIII y los Estados de 

la AELC aplicarán las reglas y procedimientos especificados en la parte B del anexo XVIII. Se considera que 

ambos juegos de reglas y procedimientos otorgan un trato equivalente entre sí. 

2. Las reglas y procedimientos establecidos en el anexo XVIII sólo podrán ser modificados por la Parte 

involucrada, para reflejar modificaciones a las disposiciones correspondientes del Tratado de Libre Comercio 

de América del Norte (en lo sucesivo TLCAN) y del Acuerdo sobre Contratación Pública de la OMC (en lo 
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. Compras no incluye: 

(a) acuerdos no contractuales ni forma alguna de asistencia gubernamental, incluso acuerdos de cooperación, transferencias, préstamos, 
infusiones de capital, garantías, incentivos fiscales y abasto gubernamental de bienes y servicios otorgados a personas o a gobiernos 
estatales, provinciales y regionales; y  

(b) la adquisición de servicios de agencias o depósitos fiscales, los servicios de liquidación y administración para instituciones financieras 
reglamentadas, ni los servicios de venta y distribución de deuda pública. 
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sucesivo ACP), respectivamente, siempre que las reglas y procedimientos modificados aplicados por esa 

Parte, continúen garantizando un trato equivalente. 

3. La Parte que corresponda notificará a la otra Parte cualquier modificación a las reglas y 

procedimientos especificados en el anexo XVIII a más tardar 30 días antes de su entrada en vigor, y tendrá 

la obligación de demostrar que esas reglas y procedimientos modificados continúan otorgando un trato 

equivalente. 

4. Cuando una Parte considere que la modificación afecta considerablemente su acceso al mercado de 

compras de la otra Parte, podrá solicitar consultas. En caso de no obtener una solución satisfactoria, la 

Parte podrá recurrir al procedimiento de solución de controversias establecido en el capítulo VIII, con el 

propósito de que se mantenga un nivel equivalente de acceso al mercado de compras de la otra Parte.  

5. En la calificación de proveedores y la adjudicación de contratos, ninguna entidad de una Parte podrá 

condicionar una compra a que a un proveedor se le hayan asignado previamente uno o más contratos por 

alguna entidad de esa Parte, ni a la experiencia previa de trabajo del proveedor en territorio de esa Parte. 

ARTÍCULO 62 

Procedimiento de Impugnación 

1. En caso de que un proveedor presente una reclamación sobre la existencia de una infracción del 

presente capítulo en el contexto de una compra, la Parte interesada le alentará a que trate de encontrar 

solución a su reclamación mediante consultas con la entidad contratante. En tal supuesto, la entidad 

contratante examinará imparcial y oportunamente las reclamaciones, sin perjuicio de la posibilidad de 

obtener medidas correctivas de conformidad con el sistema de impugnación. 

2. Cada Parte contará con procedimientos no discriminatorios, oportunos, transparentes y eficaces, que 

permitan a los proveedores impugnar presuntas infracciones a este capítulo que se produzcan en el contexto 

de una compra en la que tengan o hayan tenido interés. 

3. Cada Parte especificará por escrito y pondrá a disposición general sus procedimientos de 

impugnación. 

4. Cada Parte asegurará que la documentación referente a todos los aspectos de los procedimientos que 

afecten a las compras cubiertas por este capítulo se conserve durante tres años. 

5. Podrá exigirse al proveedor interesado que inicie el procedimiento de impugnación y notifique la 

impugnación a la entidad contratante dentro de un plazo determinado a partir de la fecha en que se 

conociere o debiere razonablemente haberse conocido los hechos que den lugar a la reclamación, plazo que 

en ningún caso será inferior a diez días desde esa fecha. 

6. La legislación de una Parte podrá requerir que un procedimiento de impugnación pueda iniciarse 

después de que la convocatoria se haya publicado o, en caso de no publicarse ésta, después de que las 

bases de licitación estén disponibles. Cuando una Parte imponga tal requisito, el plazo de diez días al que se 

refiere el párrafo 5 no comenzará a correr antes de la fecha en que se haya publicado la convocatoria o 

estén disponibles las bases de licitación. Nada de lo dispuesto en este párrafo afectará el derecho de los 

proveedores interesados de recurrir a la revisión judicial. 

7. Las impugnaciones serán atendidas por una autoridad revisora, independiente e imparcial, que no 

tenga interés en el resultado de la compra, y cuyos miembros sean ajenos a influencias externas durante 

todo el período de su mandato. Las actuaciones de una autoridad revisora distinta a un tribunal, deberán 

estar sujetas a revisión judicial o bien deberán contar con procedimientos que aseguren que: 

(a) los participantes tengan derecho a audiencia antes de que se emita un dictamen o se adopte 

una decisión;  

(b) los participantes puedan estar representados y asistidos;  

(c) los participantes tengan acceso a todas las actuaciones;  

(d) las actuaciones puedan ser públicas;  

(e) los dictámenes o decisiones se formulen por escrito, con una exposición de sus fundamentos;  

(f) puedan presentarse testigos; y 

(g) se den a conocer los documentos a la autoridad revisora.  

8. Los procedimientos de impugnación preverán: 

(a) medidas provisionales expeditas para corregir las infracciones a este capítulo y para preservar 

las oportunidades comerciales. Esas medidas podrán tener por efecto la suspensión del 

proceso de compra. Sin embargo, los procedimientos podrán prever la posibilidad de que, al 

decidir si deben aplicarse esas medidas, se tomen en cuenta las consecuencias adversas 
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sobre intereses afectados que deban prevalecer, incluido el interés público. En tales 

circunstancias, deberá justificarse por escrito la falta de acción; y 

(b) si se considera apropiado, la rectificación de la infracción a este capítulo o una compensación 

por los daños o perjuicios sufridos, que podrá limitarse a los gastos de la preparación de la 

oferta o de la reclamación.  

9. Con el fin de preservar los intereses comerciales y de otro tipo que estén involucrados, el 

procedimiento de impugnación normalmente se resolverá oportunamente. 

ARTÍCULO 63 

Suministro de información 

1. Cada Parte publicará sin demora cualquier ley, reglamento, jurisprudencia, resolución administrativa 

de aplicación general y cualquier procedimiento relativo a las compras gubernamentales cubiertas por este 

capítulo, mediante su inserción en las publicaciones pertinentes a que se refiere el anexo XIX. 

2. A la entrada en vigor de este Tratado, cada Parte designará uno o más puntos de contacto para: 

(a) facilitar la comunicación entre las Partes; 

(b) responder a todas las preguntas razonables de la otra Parte con objeto de proporcionar 

información relevante en la materia que es objeto de este capítulo; y  

(c) a petición de un proveedor de una Parte, proporcionar al proveedor y a la otra Parte, por 

escrito y en un tiempo razonable, una respuesta motivada respecto de si una entidad 

específica está cubierta por este capítulo. 

3. Una Parte podrá solicitar información adicional sobre la adjudicación del contrato, que pueda ser 

necesaria para determinar si una compra se realizó de manera justa e imparcial, en particular respecto de 

ofertas que hayan sido rechazadas. Para tal efecto, la Parte de la entidad compradora dará información 

sobre las características y ventajas relativas de la oferta ganadora y el precio del contrato. Cuando la 

divulgación de esta información pudiere perjudicar la competencia en futuras licitaciones, la Parte solicitante 

no revelará la información, salvo después de haber consultado con la Parte que la hubiere proporcionado y 

haber obtenido su consentimiento. 

4. Cada Parte proporcionará a la otra Parte, previa solicitud, la información disponible a esa Parte y a 

sus entidades sobre las compras cubiertas de sus entidades, y sobre los contratos individuales adjudicados 

por éstas. 

5. Ninguna Parte podrá revelar información confidencial cuya divulgación pudiere perjudicar los intereses 

comerciales legítimos de una persona en particular o fuere en detrimento de la competencia leal entre 

proveedores, sin la autorización formal de la persona que proporcionó esa información a la Parte. 

6. Nada de lo dispuesto en este capítulo podrá interpretarse en el sentido de obligar a una Parte a 

proporcionar información confidencial, cuya divulgación pudiere impedir el cumplimiento de la ley o fuere de 

alguna otra forma contraria al interés público. 

7. Cada Parte recabará e intercambiará anualmente estadísticas de sus compras cubiertas por este 

capítulo.
11

 Tales estadísticas deberán cumplir con los requerimientos del anexo XX. 

ARTÍCULO 64 

Cooperación técnica 

1. Las Partes cooperarán para lograr un mayor entendimiento de sus sistemas de compras 

gubernamentales, con miras a lograr el mayor acceso a las oportunidades en las compras del sector público 

para los proveedores de ambas Partes. 

2. Cada Parte adoptará las medidas razonables para proporcionar a la otra Parte y a los proveedores  

de esa Parte, sobre la base de recuperación de costos, información concerniente a los programas de 

capacitación y orientación relativos a sus sistemas de compras gubernamentales. 

ARTÍCULO 65 

Excepciones 

1. Ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte tomar 

acciones o no divulgar información que considere necesaria para la protección de sus intereses esenciales 

de seguridad relativos a la compra de arma, municiones o pertrechos de guerra, o para compras 

indispensables para propósitos de seguridad o defensa nacionales; 

2. Siempre que tales medidas no se apliquen de modo que constituyan un medio de discriminación 

arbitraria o injustificable entre las Partes o que impliquen una restricción encubierta del comercio entre las 
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. El primer intercambio de información al que se refiere el párrafo 7 del artículo 63 tendrá lugar dos años después de la entrada en vigor  

de este Tratado.  Durante ese periodo las Partes se comunicarán toda la información pertinente y comparable sobre una base de 
reciprocidad. 
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Partes, ninguna disposición de este capítulo se interpretará en el sentido de impedir a una Parte adoptar o 

mantener medidas: 

(a) necesarias para proteger la moral, el orden o seguridad públicos; 

(b) necesarias para proteger la vida o la salud humana, animal o vegetal; 

(c) necesarias para proteger la propiedad intelectual; o 

(d) relativas a los bienes o servicios de minusválidos, de instituciones de beneficencia o del 

trabajo penitenciario. 

ARTÍCULO 66 

Privatización de entidades 

1. Cuando una Parte desee eliminar a una entidad de la sección 2 del anexo XII.A o del anexo XII.B, 

según corresponda, debido a que ha sido efectivamente eliminado el control gubernamental sobre ella, la 

Parte deberá notificarlo a la otra Parte.
12

 

2. Cuando una Parte manifieste su objeción al retiro de una entidad por considerar que ésta continúa 

sujeta a control gubernamental, las Partes realizarán consultas para restablecer el equilibrio de sus ofertas. 

En caso de no alcanzar una solución satisfactoria, la Parte reclamante podrá recurrir al procedimiento de 

solución de controversias establecido en el capítulo VIII. 

ARTÍCULO 67 

Negociaciones futuras 

En caso de que, después de la entrada en vigor de este Tratado, los Estados de la AELC o México 

ofrezcan a un miembro del ACP o del TLCAN, respectivamente, ventajas adicionales en relación con el 

acceso a sus respectivos mercados de compras, más allá de lo que las Partes han acordado en este 

capítulo, la Parte que corresponda celebrará negociaciones con la otra Parte con miras a extender esas 

ventajas a la otra Parte sobre una base recíproca. 

ARTÍCULO 68 

Otras disposiciones 

1. El Comité Conjunto podrá adoptar las medidas apropiadas para mejorar las condiciones de acceso 

efectivo a las compras cubiertas por cada Parte o, si fuere el caso, ajustar la cobertura de una Parte para 

que las condiciones de acceso efectivo se mantengan sobre una base equitativa.  

2. A la entrada en vigor de este Tratado, los Estados de la AELC proporcionarán a México, una lista 

indicativa de 40 autoridades o empresas públicas cubiertas por el anexo XII.B.2. Las entidades contenidas 

en esta lista deberán ser representativas de la cobertura ofrecida en esa sección, en términos de localización 

geográfica y distribución sectorial. 

VI. PROPIEDAD INTELECTUAL 

ARTÍCULO 69 

Protección de la propiedad intelectual 

1. Las Partes otorgarán y asegurarán una adecuada, efectiva y no discriminatoria protección de los 

derechos de propiedad intelectual, y establecerán medidas para la observancia de tales derechos en contra 

de infracción, falsificación y piratería, de acuerdo con las disposiciones de este artículo y del anexo XXI. 

2. Las Partes concederán a los nacionales de cada una de las otras Partes un trato no menos favorable 

que el que otorguen a sus propios nacionales. Las excepciones a esta obligación serán acordes con las 

disposiciones sustantivas del artículo 3 del Acuerdo sobre los Aspectos de los Derechos de Propiedad 

Intelectual relacionados con el Comercio de la OMC (en lo sucesivo el “Acuerdo sobre los ADPIC”).  

3. Las Partes otorgarán a los nacionales de cada una de las otras Partes un trato no menos favorable 

que el que otorguen a los nacionales de cualquier otro Estado. Las excepciones a esta obligación serán 

acordes con las disposiciones sustantivas del Acuerdo sobre los ADPIC, en particular con sus artículos 4 y 

5. 

4. El Comité Conjunto, a petición de cualquier Parte, sostendrá consultas sobre cuestiones referentes a 

la protección de los derechos de propiedad intelectual, con el fin de alcanzar soluciones mutuamente 

satisfactorias en caso de dificultades que pudieren surgir en este contexto. Para los fines de este párrafo, el 
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. Cuando ambas Partes hayan adoptado reglas que permitan a una entidad cubierta exceptuarse de aplicar los procedimientos de 

compra, si esa entidad pretende comprar exclusivamente para estar en posibilidades de proveer bienes o servicios en donde otros 
competidores pueden ofrecer los mismos bienes o servicios en la misma área geográfica y sustancialmente en las mismas condiciones, 
las Partes revisarán el texto de esta disposición.  

 En el caso de que el artículo XXIV:6(b) del ACP o el artículo 1023 del TLCAN sean modificados, las Partes revisarán el texto de esta 
disposición.  La disposición modificada del ACP o del TLCAN no aplicarán entre las partes hasta que esa disposición haya sido 
incorporada de conformidad con este párrafo. 



22     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de junio de 2001 

término “protección” incluirá asuntos que afecten la disponibilidad, adquisición, alcance, mantenimiento y 

observancia de los derechos de propiedad intelectual, así como aquellos asuntos que afecten el uso de los 

derechos de propiedad intelectual.  

VII. DISPOSICIONES INSTITUCIONALES 

ARTÍCULO 70 

El Comité Conjunto 

1. Las Partes establecen el Comité Conjunto México - AELC, integrado por representantes de cada Parte. 

2. El Comité Conjunto: 

(a) supervisará la aplicación de este Tratado; 

(b) mantendrá en revisión la posibilidad de continuar con la eliminación de barreras al comercio y 

otras regulaciones restrictivas al comercio entre México y los Estados de la AELC; 

(c) vigilará el ulterior desarrollo de este Tratado; 

(d) supervisará el trabajo de todos los subcomités y grupos de trabajo establecidos conforme a 

este Tratado; 

(e) se esforzará por resolver cualesquier controversias que pudieren surgir respecto a la 

interpretación o la aplicación de este Tratado; y 

(f) considerará cualquier otro asunto que pudiere afectar el funcionamiento de este Tratado. 

3. El Comité Conjunto podrá decidir sobre el establecimiento de los subcomités y grupos de trabajo que 

considere necesarios para asistirlo en el cumplimiento de sus tareas. Excepto cuando este Tratado disponga 

específicamente otra cosa, los subcomités y grupos de trabajo trabajarán conforme al mandato establecido 

por el Comité Conjunto. 

4. El Comité Conjunto podrá tomar decisiones conforme a lo dispuesto en este Tratado. Sobre otros 

asuntos, el Comité Conjunto podrá hacer recomendaciones. 

5. El Comité Conjunto tomará sus decisiones por consenso. 

6. El Comité Conjunto se reunirá normalmente una vez al año en sesión ordinaria. Las sesiones 

ordinarias del Comité Conjunto estarán presididas conjuntamente por México y uno de los Estados de la 

AELC. El Comité Conjunto establecerá sus reglas de procedimiento. 

7. Cualquier Parte podrá solicitar en cualquier momento, mediante notificación por escrito a las otras 

Partes, una sesión extraordinaria del Comité Conjunto. Esa sesión tendrá lugar dentro de los 30 días 

siguientes a la recepción de la solicitud, a menos que las Partes acuerden otra cosa. 

8. El Comité Conjunto podrá decidir reformar los Anexos y los Apéndices de este Tratado. Sujeto a lo 

dispuesto en el párrafo 9, podrá determinar la fecha de entrada en vigor de tales decisiones. 

9. Si un representante de una Parte en el Comité Conjunto ha aceptado una decisión sujeta al 

cumplimiento de requisitos constitucionales, la decisión entrará en vigor en la fecha en que la última Parte 

notifique que sus formalidades internas han sido completadas, a menos que la decisión misma especifique 

una fecha posterior. El Comité Conjunto podrá determinar que la decisión entre en vigor para aquellas 

Partes que han completado sus formalidades internas, siempre que México sea una de esas Partes. Una 

Parte podrá aplicar una decisión del Comité Conjunto provisionalmente mientras la decisión entre en vigor, 

sujeto a sus requisitos constitucionales. 

VIII. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

ARTÍCULO 71 

Ámbito de aplicación  

1. Las disposiciones de este capítulo aplican a cualquier asunto que surja de este Tratado, salvo que se 

especifique otra cosa en el mismo. 

2. Las disposiciones en materia de arbitraje no aplican respecto de los artículos 9 al 13, 16, 26, 48, 50, 

51 al 55 y 69. 

ARTÍCULO 72 

Consultas 

1. Las Partes procurarán, en todo momento, llegar a un acuerdo sobre la interpretación y aplicación de 

este Tratado y, mediante la cooperación y consultas, se esforzarán siempre por lograr una solución 

mutuamente satisfactoria de cualquier asunto que pudiere afectar su funcionamiento. 
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2. México podrá solicitar por escrito a cualquier otra Parte la realización de consultas, y cualquier Estado 

de la AELC podrá solicitar por escrito a México la realización de consultas, respecto de cualquier medida 

vigente o en proyecto, o respecto de cualquier otro asunto que considere pudiere afectar el funcionamiento 

de este Tratado. La Parte que solicite la realización de consultas lo notificará simultáneamente por escrito a 

las otras Partes, y les proporcionará toda la información pertinente.  

3. Cuando una Parte lo solicite dentro de los 10 días siguientes a la recepción de la notificación prevista 

en el párrafo 2, las consultas se celebrarán en el seno del Comité Conjunto, con objeto de encontrar una 

solución aceptable.  

4. La realización de consultas iniciará dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la solicitud.  

ARTÍCULO 73  

Establecimiento de un panel arbitral 

1. En caso de que una Parte considere que una medida aplicada por otra Parte viola el Tratado, y el 

asunto no se hubiere resuelto dentro de los 45 días posteriores a la realización de las consultas conforme al 

artículo 72, una o más Partes contendientes podrá remitir el asunto arbitraje mediante solicitud por escrito 

dirigida a la Parte demanda, y entregará copia de esta comunicación a todas las Partes del Tratado, con 

objeto de que cada una pueda determinar si tiene un interés sustancial en el asunto. Cuando más de una 

Parte solicite que se remita a un panel arbitral una controversia con la misma Parte, relativa al mismo 

asunto, se establecerá un panel arbitral único que considere esas controversias, siempre que ello sea 

posible. 

2. Previa entrega de una notificación escrita a las Partes contendientes, una Parte del Tratado que no 

sea Parte contendiente tendrá derecho a presentar comunicaciones escritas al panel arbitral, a recibir las 

comunicaciones escritas de las Partes contendientes, a asistir a todas las audiencias y a presentar 

argumentos orales. 

ARTÍCULO 74  

Designación de árbitros 

1. Salvo que las Partes contendientes decidan otra cosa, el panel arbitral se integrará por tres miembros. 

2. En la notificación escrita prevista en el artículo 73, la Parte o las Partes que remitan la controversia a 

arbitraje designarán a un miembro del panel arbitral, quien podrá ser nacional de esa Parte o Partes. 

3. Dentro de los 15 días siguientes a la recepción de la notificación señalada en el párrafo 2, la Parte o 

Partes a las que esté dirigida designarán un miembro del panel arbitral, quien podrá ser un nacional de esa 

Parte o Partes.  

4. Dentro de los 30 días siguientes a la recepción de la notificación señalada en el párrafo 2, las Partes 

contendientes acordarán la designación del tercer miembro del panel arbitral. El tercer miembro no podrá ser 

nacional de ninguna de las Partes, ni ser residente en el territorio de ninguna Parte. El miembro designado 

de esta forma será el presidente del panel arbitral. 

5. Si alguno de los tres miembros no ha sido designado o nombrado dentro de los 30 días siguientes a la 

recepción de la notificación señalada en el párrafo 2, el Director General de la OMC, a petición de cualquier 

Parte contendiente, hará las designaciones requeridas dentro de un plazo adicional de 30 días.  

6. La fecha en que se designe al presidente será la fecha de establecimiento del panel arbitral. 

ARTÍCULO 75  

Informes de los paneles 

1. Como regla general, a más tardar tres meses después de la fecha de establecimiento del panel 

arbitral, éste presentará a las Partes contendientes un informe preliminar que contendrá sus determinaciones 

y conclusiones. En ningún caso deberá presentarlo después de cinco meses a partir de esa fecha. Cualquier 

Parte contendiente podrá hacer observaciones por escrito al panel arbitral sobre el informe preliminar dentro 

de los 15 días siguientes a su presentación. 

2. El panel arbitral presentará a las Partes contendientes un informe final en un plazo de 30 días 

contados a partir de la presentación del informe preliminar. Una copia del informe final deberá comunicarse 

a las otras Partes del Tratado.  

3. En casos de urgencia, incluidos aquéllos relativos a productos perecederos, el panel arbitral procurará 

presentar su informe final dentro de los tres meses posteriores a la fecha de su establecimiento. En ningún 

caso deberá presentarlo después de cuatro meses. El panel arbitral podrá emitir un dictamen preliminar 

sobre si considera que un caso es urgente. 
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4. El panel arbitral tomará todas sus decisiones, incluidas la adopción del informe final y cualquier 

dictamen preliminar, por mayoría de votos. Cada árbitro tendrá un voto. 

5. Una Parte reclamante podrá retirar su reclamación en cualquier momento antes de la presentación del 

informe final. El retiro será sin perjuicio del derecho a presentar una nueva reclamación en relación con el 

mismo asunto en una fecha posterior. 

ARTÍCULO 76 

Cumplimiento del informe del panel arbitral 

1. El informe final será definitivo y obligatorio para las Partes contendientes. Cada Parte contendiente 

estará obligada a tomar las medidas pertinentes para cumplir con el informe final a que se refiere el 

artículo 75. 

2. La Parte o Partes interesadas informarán a la otra Parte o Partes contendientes dentro de los 30 días 

posteriores a la presentación del informe final sus intenciones respecto del cumplimiento del mismo. 

3. Las Partes contendientes procurarán acordar las medidas específicas que se requieran para cumplir 

con el informe final. 

4. La Parte o Partes interesadas cumplirán con el informe final sin demora. En caso de que no sea 

posible cumplir inmediatamente, las Partes contendientes procurarán acordar un plazo razonable para 

hacerlo. En ausencia de este acuerdo, cualquier Parte contendiente podrá solicitar al panel arbitral original 

que determine, a la luz de las circunstancias particulares del caso, el plazo razonable. El panel arbitral 

deberá emitir su dictamen dentro de los 15 días siguientes a la solicitud. 

5. La Parte o Partes interesadas notificarán a la otra Parte o Partes contendientes las medidas que hayan 

adoptado para dar cumplimiento al informe final, antes de la conclusión del plazo razonable establecido de 

conformidad con el párrafo 4. Al recibir la notificación, cualquier Parte contendiente podrá solicitar al panel 

arbitral original que se pronuncie sobre la conformidad de las medidas con el informe final. El panel arbitral 

deberá emitir su dictamen dentro de los 60 días posteriores a la solicitud. 

6. Si la Parte o Partes interesadas no notifican las medidas para dar cumplimiento al informe final antes 

de la conclusión del plazo razonable establecido de conformidad con el párrafo 4, o si el panel arbitral 

determina que las medidas para dar cumplimiento al informe final notificadas por la Parte o Partes 

interesadas son incompatibles con el informe final, esa Parte o Partes deberán, si así lo solicita la Parte o 

Partes reclamantes, celebrar consultas con objeto de acordar una compensación mutuamente aceptable. En 

caso de no llegar a un acuerdo dentro de los 20 días siguientes a la solicitud, la Parte o Partes reclamantes 

podrán suspender únicamente la aplicación de beneficios otorgados conforme al Tratado, que tengan efecto 

equivalente a aquéllos afectados por la medida que se determinó ser violatoria del Tratado. 

7. Al considerar qué beneficios suspender, la Parte o Partes reclamantes buscarán, primeramente, 

suspender beneficios en el mismo sector o sectores que resultaron afectados por la medida que el panel 

arbitral determinó ser violatoria del Tratado. La Parte o Partes reclamantes que consideren que no resulta 

práctico o efectivo suspender beneficios en el mismo sector o sectores, podrán suspender beneficios en 

otros sectores. 

8. La Parte o Partes reclamantes notificarán a la otra Parte o Partes los beneficios que pretenden 

suspender a más tardar 60 días antes de que la suspensión tenga lugar. Cualquier Parte contendiente podrá, 

dentro de los siguientes 15 días, solicitar al panel arbitral original que determine si los beneficios que la 

Parte o Partes reclamantes van a suspender son equivalentes a aquéllos afectados por la medida que se 

determinó ser violatoria del Tratado, y si la suspensión propuesta es compatible con los párrafos 6 y 7. El 

panel arbitral emitirá su dictamen dentro de los 45 días siguientes a la presentación de la solicitud. No 

podrán suspenderse beneficios hasta que el panel arbitral haya emitido su dictamen. 

9. La suspensión de beneficios será temporal y la Parte o Partes reclamantes la aplicarán hasta que la 

medida que se determinó ser violatoria del Tratado haya sido retirada o modificada de manera que se ponga 

en conformidad con el Tratado, o hasta que las Partes contendientes hayan alcanzado un acuerdo para la 

solución de la controversia. 

10. A petición de cualquier Parte contendiente, el panel arbitral original emitirá un dictamen sobre la 

compatibilidad del informe final con las medidas para dar cumplimiento al mismo después de la suspensión 

de beneficios y, a la luz de ese dictamen, decidirá si la suspensión de beneficios debe darse por terminada o 

modificarse. El panel arbitral emitirá su dictamen dentro de los 30 días siguientes a la fecha de la solicitud. 

11. Los dictámenes previstos en los párrafos 4, 5, 8 y 10 serán obligatorios. 

ARTÍCULO 77 
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Elección de foro 

1. Sujeto a lo dispuesto en el párrafo 2, cualquier controversia que surja en relación con lo dispuesto en 

este Tratado y el Acuerdo por el que se establece la OMC, en los acuerdos negociados al amparo del 

mismo, o en cualquier otro acuerdo sucesor, podrá resolverse en uno u otro foro, a elección de la Parte 

reclamante. 

2. Antes de que un Estado de la AELC inicie un procedimiento de solución de controversias contra 

México ante la OMC, o que México inicie un procedimiento de solución de controversias contra un Estado de 

la AELC ante la OMC, sobre bases sustancialmente equivalentes a los que la Parte interesada pudiere 

invocar conforme a este Tratado, esa Parte notificará a las otras Partes su intención de hacerlo. Si respecto 

de tal asunto otra Parte desea recurrir como Parte reclamante a los procedimientos de solución de 

controversias de este Tratado, lo comunicará a la Parte que efectuó la notificación lo antes posible, y ambas 

consultarán con el fin de convenir en un foro único. Si las Partes consultantes no llegan a un acuerdo, la 

controversia se solucionará de acuerdo con las disposiciones de este Tratado. 

3. Una vez que, de conformidad con el artículo 73, haya iniciado un procedimiento de solución de 

controversias conforme a este Tratado, o que haya iniciado un procedimiento de solución de controversias 

conforme al Acuerdo por el que se establece la OMC, el foro seleccionado será excluyente del otro. 

4. Para efectos de este artículo, se considerará que los procedimientos de solución de controversias en el 

marco de la OMC han iniciado cuando una Parte haya presentado una solicitud para el establecimiento de 

un grupo especial, de conformidad con el artículo 6 del Entendimiento relativo a las normas y 

procedimientos por los que se rige la solución de diferencias de la OMC. 

ARTÍCULO 78 

Disposiciones generales 

1. Cualquier plazo establecido en este capítulo podrá ser prorrogado por acuerdo de las Partes 

contendientes. 

2. A menos que las Partes contendientes acuerden otra cosa, los procedimientos ante el panel arbitral se 

desarrollará conforme a las reglas modelo de procedimiento que se adoptarán en la primera reunión del 

Comité Conjunto. 

IX. DISPOSICIONES FINALES 

ARTÍCULO 79 

Transparencia 

1. Las Partes publicarán sus leyes, o de otra manera pondrán a disposición del público sus leyes, 

reglamentos, procedimientos y decisiones administrativas y judiciales de aplicación general, así como los 

tratados internacionales que pudieran afectar el funcionamiento de este Tratado. 

2. Las Partes responderán sin demora a cuestionamientos específicos y, previa solicitud, proporcionarán, 

unas a otras, información sobre los asuntos mencionados en el párrafo 1. 

ARTÍCULO 80 

Anexos 

Los anexos y sus apéndices constituyen una parte integral de este Tratado. 

ARTÍCULO 81 

Enmiendas 

1. Después de ser aprobadas por el Comité Conjunto, las enmiendas a este Tratado se someterán a las 

Partes para su ratificación, aceptación o aprobación, sujeto a los requisitos constitucionales de cada Parte. 

2. Salvo que el Comité Conjunto decida otra cosa, las enmiendas entrarán en vigor el primer día del 

tercer mes siguiente al depósito del último instrumento de ratificación, aceptación o aprobación. 

3. El texto de las enmiendas, así como los instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación se 

depositarán con el Depositario. 

ARTÍCULO 82 

Partes Adicionales 

Cualquier Estado podrá, por invitación del Comité Conjunto, ser Parte de este Tratado. Los términos y 

condiciones de la participación de una Parte adicional estarán sujetos a un acuerdo entre las Partes y el 

Estado invitado. 

ARTÍCULO 83 
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Denuncia y conclusión 

1. Cualquier Parte de este Tratado podrá denunciarlo mediante una notificación escrita al Depositario. La 

denuncia surtirá efectos el primer día del sexto mes siguiente a la fecha en que la notificación fuere recibida 

por el Depositario. 

2. Si uno de los Estados de la AELC denuncia este Tratado, se convocará a las Partes restantes a una 

reunión para discutir el tema de la existencia subsecuente de este Tratado. 

ARTÍCULO 84 

Entrada en vigor 

1. Este Tratado está sujeto a ratificación, aceptación o aprobación. Los instrumentos de ratificación, 

aceptación o aprobación se depositarán con el Depositario. 

2. Este Tratado entrará en vigor el 1 de julio de 2001 respecto de aquellos Estados Signatarios que para 

esa fecha hayan depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación o aprobación con el Depositario, 

siempre que México esté entre los Estados que han depositado sus instrumentos de ratificación, aceptación 

o aprobación. 

3. En relación al Estado Signatario que deposite su instrumento de ratificación, aceptación o aprobación 

después del 1 de julio de 2001, este Tratado entrará en vigor el primer día del tercer mes siguiente al 

depósito de su instrumento, siempre que, con relación a México, este Tratado entre en vigor a más tardar en 

la misma fecha. 

4. Si sus disposiciones constitucionales lo permiten, cualquier Parte podrá aplicar este Tratado 

provisionalmente durante un período inicial que comience el 1 de julio de 2001. La aplicación provisional de 

este Tratado será notificada al Depositario. 

ARTÍCULO 85 

Depositario 

El Gobierno de Noruega actuará como Depositario. 

EN FE DE LO CUAL los suscritos, debidamente autorizados, firman este Tratado.  

Hecho en la Ciudad de México, Distrito Federal, este vigésimo séptimo día de noviembre del año dos mil, 

en dos ejemplares originales en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

En caso de un conflicto, la versión en inglés prevalecerá. Un original de cada idioma se depositará con el 

Gobierno de Noruega.- Por la República de Islandia.- Rúbrica.- Por los Estados Unidos Mexicanos.- 

Rúbrica.- Por el Principado de Liechtenstein.- Rúbrica.- Por el Reino de Noruega.- Rúbrica.- Por la 

Confederación Suiza.- Rúbrica. 

ENTENDIMIENTO 

RELACIONADO CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ENTRE MÉXICO 

Y LOS ESTADOS DE LA ASOCIACIÓN EUROPEA DE LIBRE COMERCIO 

ENTENDIMIENTO 

RELACIONADO CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

ENTRE MÉXICO Y LOS ESTADOS DE LA AELC 

ARTÍCULO 4 

Párrafo 1(a) 

Las Partes entienden que el capítulo 98 se refiere exclusivamente a la nomenclatura arancelaria 

mexicana. 

ARTÍCULO 24 

Párrafo 2 

Las Partes convienen que las disposiciones contenidas en el párrafo 2 significan que ninguna Parte 

adoptará nuevas medidas discriminatorias o medidas más discriminatorias que aquellas que estén en vigor 

a la entrada en vigor de este Tratado. El término “medidas discriminatorias” se entenderá en el sentido del 

artículo 23. 

Párrafo 3 
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Las Partes convienen que la “lista de compromisos en la que se establezca el nivel de liberalización que 

las Partes acuerden otorgarse mutuamente al final del período de transición” a que se refiere el párrafo 3(a), 

consistirá de una “lista negativa” que establezca las excepciones de cada Parte a la eliminación sustancial 

de toda discriminación restante, que cada Parte conservará después de concluir el período de transición a 

que se refiere el párrafo 3. 

Se entiende que los compromisos que serán negociados para el modo de suministro a que se refiere el 

artículo 19, párrafo 1(d) aplicarán a las secciones I y II. Respecto de los servicios financieros, esos 

compromisos solamente se extenderán a la entrada temporal de personal clave de personas jurídicas 

consideradas “proveedores de servicios financieros”. 

Párrafo 4 

Las Partes convienen que la referencia al párrafo 4 del artículo 22 se entenderá en el sentido de que las 

Partes, después de la adopción de la decisión a que se refiere el párrafo 3, otorgarán trato de nación más 

favorecida a todos los servicios y proveedores de servicios de las otras Partes, salvo por las excepciones 

específicas que puedan ser negociadas entre ellas. 

ARTÍCULO 69 

De conformidad con el Acuerdo de la Asociación Económica Europea los Estados de la AELC cumplirán 

en su legislación con las disposiciones sustantivas de la Convención Europea de Patentes del 5 de octubre 

de 1973. Es el entendimiento de Islandia que las obligaciones del artículo 69 (Protección de la propiedad 

intelectual) no difieren en sustancia de las obligaciones establecidas en el Acuerdo Asociación Económica 

Europea.  

ANEXO XXI SOBRE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL 

REFERIDO EN EL ARTÍCULO 69 

ARTÍCULO 2 

Párrafo 3 

Las Partes entienden que la referencia a la Convención UPOV no requiere que las Partes que sean parte 

del Acta de 1978 se adhieran al Acta de 1991 de esa convención. 

Hecho en la Ciudad de México, Distrito Federal, este vigésimo séptimo día de noviembre del año dos mil, 

en dos ejemplares originales en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos.  

En caso de un conflicto, la versión en inglés prevalecerá. Un original de cada idioma se depositará con el 

Gobierno de Noruega.- Por la República de Islandia.- Rúbrica.- Por los Estados Unidos Mexicanos.- 

Rúbrica.- Por el Principado de Liechtenstein.- Rúbrica.- Por el Reino de Noruega.- Rúbrica.- Por la 

Confederación Suiza.- Rúbrica. 

ACTA FINAL 

RELACIONADA CON EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO 

ENTRE MÉXICO Y LOS ESTADOS DE LA ASOCIACIÓN 

EUROPEA DE LIBRE COMERCIO 

ACTA FINAL 

Habiéndose reunido para concluir las negociaciones del Tratado de Libre Comercio: 

el plenipotenciario de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo México) 

y los plenipotenciarios de: 

la República de Islandia, 

el Principado de Liechtenstein, 

el Reino de Noruega, 

la Confederación Suiza 

(a los que en lo sucesivo se les referirá colectivamente como “los Estados de la AELC”) 

acuerdan 

(1) suscribir el Tratado de Libre Comercio entre México y los Estados de la AELC; 

(2) adoptar las Declaraciones Conjuntas relativas al Tratado; y 

(3) suscribir el Entendimiento relativo al Tratado. 

todos los cuales se anexan a esta Acta Final 
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Hecho en la Ciudad de México, Distrito Federal, este vigésimo séptimo día de noviembre del año dos mil, 

en dos ejemplares originales en los idiomas español e inglés, siendo ambos textos igualmente auténticos. 

En caso de un conflicto, la versión en inglés prevalecerá. Un original de cada idioma se depositará con el 

Gobierno de Noruega.- Por la República de Islandia.- Rúbrica.- Por los Estados Unidos Mexicanos.- 

Rúbrica.- Por el Principado de Liechtenstein.- Rúbrica.- Por el Reino de Noruega.- Rúbrica.- Por la 

Confederación Suiza.- Rúbrica. 

ANEXO I 

DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE PRODUCTOS ORIGINARIOS Y PROCEDIMIENTOS DE 

COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

Referido en el artículo 5 

TÍTULO I- DISPOSICIONES GENERALES 

ARTÍCULO 1 

Definiciones 

1. Para los efectos del presente anexo: 

“capítulos” y “partidas” significa los capítulos y las partidas (código de cuatro dígitos) utilizados en la 

nomenclatura del Sistema Armonizado; 

“clasificado” se refiere a la clasificación de un producto o de un material en una partida determinada; 

“envío” significa los productos que se envían, ya sea simultáneamente por un exportador a un 

destinatario o al amparo de un documento único de transporte que cubra su envío del exportador al 

destinatario o, en ausencia de tal documento, al amparo de una factura única; 

“fabricación” significa todo tipo de elaboración o transformación, incluido el ensamblaje u operaciones 

específicas; 

“material” significa todo ingrediente, materia prima, componente o pieza, etc., utilizado en la fabricación 

del producto; 

“mercancías” significa tanto los materiales como los productos; 

“mercancías no originarias” significa productos o materiales que no califican como originarios de acuerdo 

con este anexo; 

“precio franco fábrica” significa el precio franco fábrica del producto pagado al fabricante de un Estado de 

la AELC o de México, en cuya empresa haya tenido lugar la última elaboración o transformación, siempre 

que el precio incluya el valor de todos los materiales utilizados, previa deducción de todos los gravámenes 

interiores devueltos o reembolsados cuando se exporte el producto obtenido
1
; 

“producto” significa el producto fabricado, incluso cuando esté prevista su utilización posterior en otra 

operación de fabricación; 

“Sistema Armonizado” significa el Sistema Armonizado de Designación y Codificación de Mercancías en 

vigor, incluidas sus reglas generales y sus notas legales de sección, capítulo, partida y subpartida, en la 

forma en que las Partes lo hayan adoptado en sus respectivas legislaciones; 

“valor de los materiales” significa el valor en aduana en el momento de la importación de los materiales 

no originarios utilizados o, si no se conoce o no puede determinarse ese valor, el primer precio comprobable 

pagado por los materiales en México o en un Estado de la AELC; 

“valor de los materiales originarios” significa el valor de los materiales originarios de conformidad con la 

definición de “valor de los materiales” aplicado mutatis mutandis; 

“valor en aduana” significa el valor calculado de conformidad con el Acuerdo relativo a la Aplicación del 

Artículo VII del GATT de 1994 de la OMC (Código de Valoración Aduanera de la OMC). 

2. Cuando se haga la referencia a “las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente” 

se refiere a las autoridades aduaneras de cada Estado de la AELC y a la “Secretaría de Comercio y Fomento 

Industrial” de México, o su sucesora. 

TÍTULO II - DEFINICIÓN DEL CONCEPTO DE “PRODUCTOS ORIGINARIOS” 

ARTÍCULO 2 

Criterios de Origen 

                                                   
1
 En el caso de que el precio franco fábrica sea desconocido o incierto, el productor o un exportador de los productos puede usar el costo 

de fabricación del producto. 
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1. Para efectos de este Tratado, los siguientes productos serán considerados como originarios de un 

Estado de la AELC
2
: 

(a) productos totalmente obtenidos en un Estado de la AELC de acuerdo con el artículo 4; 

(b) productos obtenidos en un Estado de la AELC que incorporen materiales que no hayan sido 

totalmente obtenidos en él, siempre que tales materiales hayan sido objeto de elaboración o 

transformación suficiente en el Estado de la AELC respectivo de acuerdo con el artículo 5; o 

(c) productos obtenidos en un Estado de la AELC a partir exclusivamente de materiales que 

califican como originarios de conformidad con este anexo. 

2. Para efectos de este Tratado, los siguientes productos serán considerados como originarios  

de México: 

(a) productos totalmente obtenidos en México de acuerdo con el artículo 4; 

(b) productos obtenidos en México que incorporen materiales que no hayan sido totalmente 

obtenidos en él, siempre que tales materiales hayan sido objeto de elaboración o 

transformación suficiente en México de acuerdo con el artículo 5; o 

(c) productos obtenidos en México a partir exclusivamente de materiales que califican como 

originarios de conformidad con este anexo. 

ARTÍCULO 3 

Acumulación de origen 

1. No obstante lo dispuesto en el párrafo 2, los materiales originarios de otra Parte de acuerdo con este 

anexo serán considerados como materiales originarios en la Parte de que se trate, y no será necesario que 

tales materiales hayan sido objeto de elaboraciones o transformaciones suficientes, siempre que hayan sido 

objeto de elaboraciones o transformaciones que vayan más allá que las referidas en el artículo 6. 

2. Los productos originarios de otra Parte de acuerdo con este anexo, y exportados de una Parte a otra 

en el mismo estado o que hayan tenido en la Parte de exportación elaboraciones o transformaciones que no 

vayan más allá que las referidas en el artículo 6 de este anexo, mantendrán su origen. 

3. Para efectos de implementar el párrafo 2, cuando los productos originarios de dos o más de las Partes 

son usados, y esos productos hayan tenido elaboraciones o transformaciones en la Parte de exportación que 

no vayan más allá que las referidas en el artículo 6, el origen es determinado por el producto con el valor en 

aduana más alto, si éste es desconocido y no puede ser determinado, con el primer precio determinado más 

alto pagado del producto en esta Parte. 

ARTÍCULO 4 

Productos totalmente obtenidos 

1. Se considerarán como totalmente obtenidos en un Estado de la AELC o en México: 

(a) los productos minerales extraídos de sus suelos o del fondo de sus mares u océanos; 

(b) los productos vegetales recolectados o cosechados en ellos; 

(c) los animales vivos nacidos y criados en ellos; 

(d) los productos procedentes de animales vivos criados en ellos; 

(e) los productos de la caza y de la pesca practicadas en ellos; 

(f) los productos de la pesca marítima y otros productos extraídos del mar, por sus barcos, fuera 

de las aguas territoriales de un Estado de la AELC o de México; 

(g) los productos fabricados en sus barcos fábrica a partir, exclusivamente, de los productos 

mencionados en el inciso (f); 

(h) los artículos usados recolectados en ellos, aptos únicamente para la recuperación de materias 

primas, incluyendo neumáticos usados que sólo sirven para recauchutar o utilizar como 

desecho
3
;  

(i) los desperdicios y desechos derivados de operaciones de fabricación realizadas en ellos; 

(j) los productos extraídos del suelo o subsuelo marinos fuera de sus aguas territoriales siempre 

que tengan derechos exclusivos para explotar ese suelo; y 

(k) los productos fabricados en ellos a partir exclusivamente de los productos mencionados en los 

incisos (a) al (j). 

                                                   
2 Debido a la Unión Aduanera entre Suiza y Liechtenstein, los productos originarios de Liechtenstein son considerados como originarios  

de Suiza. 
3
  La Parte de importación podrá requerir que estos productos estén sujetos a un régimen aduanero asegurando el uso como se especifica 

en este subinciso. 
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2. Las expresiones “sus barcos” y “sus barcos fábrica” empleadas en los literales (f) y (g) del párrafo 1 

aplican solamente a los barcos y barcos fábrica: 

(a) que estén matriculados o registrados en México o en un Estado de la AELC;  

(b) que enarbolen pabellón de México o de un Estado de la AELC; 

(c) que pertenezcan al menos en un 50 por ciento a nacionales de un Estado de la AELC o de 

México, o a una compañía cuya sede principal esté situada en un Estado de la AELC o en 

México, cuyo gerente o gerentes, el presidente del consejo de administración o del consejo de 

vigilancia, y la mayoría de los miembros de tales consejos sean nacionales de un Estado de la 

AELC o de México, y los cuales, además, en el caso de asociaciones (“partnerships”) o de 

compañías de responsabilidad limitada, al menos la mitad del capital pertenezca a los 

Estados de la AELC o a México, o a organismos públicos, a nacionales o a compañías, según 

se mencionan anteriormente, de un Estado de la AELC o de México; 

(d) en los cuales el capitán y los oficiales sean nacionales de los Estados de la AELC o de 

México; y 

(e) en los cuales al menos 75 por ciento de la tripulación sean nacionales de los Estados 

de la AELC o de México. 

ARTÍCULO 5 

Productos suficientemente transformados o elaborados 

1. Para efectos del artículo 2, se considerará que los productos que no son totalmente obtenidos han 

sido suficientemente elaborados o transformados cuando cumplan las condiciones establecidas en el 

apéndice 2. 

Las condiciones mencionadas anteriormente indican, para todos los productos amparados por este 

Tratado, la elaboración o transformación que se ha de llevar a cabo sobre los materiales no originarios 

utilizados en la fabricación de esos productos, y se aplican únicamente en relación con tales materiales. En 

consecuencia, se infiere que, si un producto que ha adquirido carácter originario, independientemente de sí 

este producto ha sido fabricado en la misma fábrica o en otra fábrica en México o en un Estado de la AELC, 

al reunir las condiciones establecidas en el apéndice 2 para ese producto, se utiliza como material en la 

fabricación de otro producto, no aplican las condiciones relativas a ese otro producto que es utilizado como 

material, y por lo tanto no se deberán tomar en cuenta los materiales no originarios incorporados en ese 

producto utilizado como un material en la fabricación de otro producto. 

2. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, los productos que no sean totalmente obtenidos listados en el 

apéndice 2(a) serán considerados suficientemente elaborados o transformados, para propósitos del artículo 

2, cuando cumplan las condiciones establecidas en la lista del apéndice 2(a). 

3. No obstante lo dispuesto en el párrafo 1, los materiales no originarios que, de conformidad con las 

condiciones establecidas en el apéndice 2, no deberían utilizarse en la fabricación de un producto, podrán 

utilizarse siempre que: 

(a) su valor total no supere el 10 por ciento del precio franco fábrica del producto; 

(b) no se supere, por la aplicación del presente párrafo, ninguno de los porcentajes indicados en 

el apéndice 2 como valor máximo de los materiales no originarios. 

Este párrafo no aplicará a los productos clasificados en los capítulos 50 al 63 del Sistema Armonizado. 

Para esos productos aplicará lo dispuesto en el apéndice 1. 

4. Los párrafos 1 al 3 aplican, excepto por lo dispuesto en el artículo 6. 

ARTÍCULO 6 

Operaciones de elaboración o transformación insuficiente 

1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 2, las operaciones que se indican a continuación se 

considerarán elaboraciones y transformaciones insuficientes para conferir el carácter de productos 

originarios, ya sea que se cumplan o no los requisitos del artículo 5: 

(a) las manipulaciones destinadas a garantizar la conservación de los productos en buen estado 

durante su transporte y almacenamiento (ventilación, tendido, secado, refrigeración, 

congelación, inmersión en agua salada, sulfurosa o en otras soluciones acuosas, separación 

de las partes deterioradas y operaciones similares);  

(b) la dilución en agua o en otra sustancia que no altere materialmente las características del 

producto; 
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(c) las operaciones simples
4
 de desempolvado, cribado, selección, clasificación, preparación de 

surtidos (incluso la formación de juegos de artículos), lavado, pintura, descascaramiento, 

desgrane o cortado; 

(d) (i) los cambios de envase y las divisiones o agrupaciones de bultos; 

 (ii) el simple4 envasado en botellas, frascos, bolsas, estuches y cajas o la colocación sobre 

cartulinas o tableros, etc., y cualquier otra operación sencilla de envasado; 

(e) la colocación de marcas, etiquetas y otros signos distintivos similares en los productos o en 

sus envases; 

(f) la limpieza, inclusive la remoción de óxido, grasa y pintura u otros recubrimientos; 

(g) el simple4 ensamblaje de partes para formar un producto completo; 

(h) la simple
 

mezcla
5.
de productos, sean o no de diferentes clases, donde uno o más 

componentes de las mezclas no reúnen las condiciones establecidas en el apéndice 2 para 

considerarlos como originarios de un Estado de la AELC o México; 

(i) la combinación de dos o más de las operaciones especificadas en los incisos (a) al (h); y 

(j) el sacrificio de animales. 

2. Todas las operaciones realizadas en un Estado de la AELC o en México sobre un producto 

determinado se considerarán conjuntamente en el momento de determinar si las elaboraciones o 

transformaciones efectuadas deben considerarse insuficientes conforme con el significado del párrafo 1. 

ARTÍCULO 7 

Unidad de calificación 

1. La unidad de calificación para la aplicación de este anexo será el producto concreto considerado como 

la unidad básica en el momento de determinar su clasificación de acuerdo con la nomenclatura del Sistema 

Armonizado. 

Por consiguiente, se considera que: 

(a) cuando un producto compuesto por un grupo o ensamble de artículos se clasifica en una sola 

partida, la totalidad constituye la unidad de calificación; o 

(b) cuando un envío consista de un número de productos idénticos clasificados bajo la misma 

partida, cada producto será tomado en consideración individualmente al aplicar las 

disposiciones de este anexo. 

2. Cuando, con arreglo a la Regla General 5 del Sistema Armonizado, los envases están incluidos con el 

producto para su clasificación, serán incluidos para la determinación del origen. 

ARTÍCULO 8 

Separación contable 

1. Cuando costos considerables o dificultades materiales estén involucrados en mantener inventarios 

separados de materiales originarios y no originarios, idénticos e intercambiables, las autoridades aduaneras 

o la autoridad gubernamental competente podrán, a petición escrita de los interesados, autorizar el uso del 

método denominado “separación contable” para administrar estos inventarios. 

2. Este método deberá ser capaz de asegurar que, para un periodo de referencia específico, el número 

de productos obtenidos a ser considerados como “originarios” es el mismo que habría sido obtenido si 

hubiese habido separación física de los inventarios. 

3. Este método será registrado, aplicado y mantenido de acuerdo con los Principios de Contabilidad 

Generalmente Aceptados aplicables en la Parte en la cual el producto es fabricado. 

4. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente podrán conceder esta 

autorización, sujeto a cualquier condición que consideren apropiada. 

5. El beneficiario de esta facilidad puede emitir o solicitar pruebas de origen, según sea el caso, para la 

cantidad de productos que puedan ser considerados como originarios. A petición de las autoridades 

aduaneras o la autoridad gubernamental competente, los beneficiarios proporcionarán una declaración de 

cómo han sido manejadas esas cantidades. 

                                                   
4
  “simple”, generalmente describe actividades en las cuales no son necesarias técnicas especiales o maquinaria, aparatos o equipo 

especialmente fabricado o instalado para realizar la actividad. 
5.

 “simple mezcla”, generalmente describe actividades en las cuales no son necesarias técnicas especiales o maquinaria, aparatos o equipo 

especialmente fabricado o instalado para realizar la actividad. Sin embargo, la simple mezcla no incluye la reacción química. La reacción 
química es un proceso (incluidos los procesos bioquímicos) que da lugar a una molécula con una nueva estructura mediante la ruptura de 
enlaces intramoleculares y la formación de otros nuevos o mediante la alteración de la disposición espacial de los átomos en una 
molécula. 
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6. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente vigilarán el uso de la 

autorización y podrán retirarla en cualquier momento si el beneficiario la utiliza inapropiadamente o si no 

cumpliere con cualquiera de las otras condiciones establecidas en este anexo. 

ARTÍCULO 9 

Accesorios, piezas de repuesto y herramientas 

Los accesorios, piezas de repuesto y herramientas que se expidan con un material, máquina, aparato o 

vehículo y sean parte de su equipo normal, y cuyo precio esté incluido en el precio de aquellos, o no se 

facture por separado, se considerarán parte integrante del material, máquina, aparato o vehículo 

correspondiente. 

ARTÍCULO 10 

Surtidos 

Los surtidos, según se definen en la Regla General 3 del Sistema Armonizado, se considerarán como 

originarios cuando todos los productos que entren en su composición sean originarios. Sin embargo, un 

surtido compuesto de productos originarios y no originarios se considerará como originario en su conjunto, 

siempre que el valor de los productos no originarios no exceda del 15 por ciento del precio franco fábrica  

del surtido. 

ARTÍCULO 11 

Elementos neutros 

Para determinar si un producto es originario, no será necesario establecer el origen de los siguientes 

elementos que pudieren haberse utilizado en su fabricación: 

(a) la energía y el combustible; 

(b) las instalaciones y el equipo, incluidas las mercancías que se utilicen en el mantenimiento de 

los mismos; 

(c) las máquinas, las herramientas, los troqueles y moldes; y 

(d) cualquier otra mercancía que no esté incorporada ni se tenga previsto que se incorpore en la 

composición final del producto. 

TÍTULO III - CONDICIONES DE TERRITORIALIDAD 

ARTÍCULO 12 

Principio de territorialidad 

1. Excepto por lo dispuesto en el artículo 3, las condiciones enunciadas en el título II serán cumplidas sin 

interrupción en México o en un Estado de la AELC. 

2. En el caso de que las mercancías originarias exportadas de México o un Estado de la AELC a un país 

no Parte sean devueltas, serán consideradas no originarias, a menos que pueda demostrarse, a satisfacción 

de las autoridades aduaneras, que:  

(a) las mercancías devueltas son las mismas que fueron exportadas; y 

(b) no han sufrido más operaciones de las necesarias para su conservación en buenas 

condiciones mientras se encontraban en ese país, o al exportarlas. 

ARTÍCULO 13 

Transporte directo 

1. El trato preferencial dispuesto en este Tratado se aplicará exclusivamente a los productos que 

satisfagan los requisitos del presente anexo y que sean transportados directamente entre el territorio de un 

Estado de la AELC y el de México. No obstante, los productos que constituyan un único envío podrán ser 

transportados en tránsito por otros países con transbordo o depósito temporal en ellos, si fuera necesario, 

siempre que los productos hayan permanecido bajo la vigilancia de las autoridades aduaneras de dichos 

países de tránsito o de depósito y que no hayan sido sometidos a operaciones distintas a las de descarga, 

carga o cualquier otra destinada a mantenerlos en buen estado. 

2. El cumplimiento de las condiciones contempladas en el párrafo 1 se podrá acreditar mediante la 

presentación a las autoridades aduaneras de la Parte de importación de: 

(a) un documento único de transporte al amparo del cual se haya efectuado el transporte desde la 

Parte de exportación a través del país de tránsito; o 

(b) un certificado expedido por las autoridades aduaneras del país de tránsito que contenga: 

(i) una descripción exacta de los productos; 

(ii) la fecha de descarga y carga de las mercancías y, cuando corresponda, los nombres de 

los barcos u otros medios de transporte utilizados; y 

(iii) la certificación de las condiciones en las que permanecieron las mercancías en el país 

de tránsito; o 
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(c) en ausencia de ello, cualesquier documentos de prueba. 

ARTÍCULO 14 

Exposiciones 

1. Los productos originarios enviados para su exposición fuera de las Partes y vendidos después de la 

exposición para ser importados en un Estado de la AELC o en México se beneficiarán, en su importación, del 

trato preferencial de este Tratado, siempre que se demuestre a satisfacción de las autoridades 

aduaneras que: 

(a) esos productos han sido expedidos por un exportador desde un Estado de la AELC o México al 

país en el que tiene lugar la exposición y han sido exhibidos en él; 

(b) los productos han sido vendidos o cedidos de cualquier otra forma por el exportador a un 

destinatario en un Estado de la AELC o en México; 

(c) los productos han sido enviados durante la exposición o inmediatamente después en el mismo 

estado en el que fueron enviados a la exposición; y 

(d) desde el momento en que los productos fueron enviados a la exposición, no han sido 

utilizados con fines distintos a la muestra en dicha exposición. 

2. El párrafo 1 será aplicable a todas las exposiciones, ferias o manifestaciones públicas similares, de 

carácter comercial, industrial, agrícola o empresarial, que no se organicen con fines privados en almacenes 

o locales comerciales para vender productos extranjeros, y durante las cuales los productos permanezcan 

bajo control aduanero. Las autoridades aduaneras de la Parte de importación podrán solicitar pruebas de 

que los productos han permanecido bajo control aduanero en el país de la exposición, así como otras 

pruebas documentales relativas a las condiciones en que han sido expuestos los productos. 

3. Será expedido o elaborado, de conformidad con lo dispuesto en el título V, una prueba de origen que 

se presentará a las autoridades aduaneras de la Parte de importación de la forma acostumbrada. En él 

deberá figurar el nombre y la dirección de la exposición. En el caso de un certificado de circulación EUR.1, 

esta indicación será insertada en la casilla de “observaciones”. 

TÍTULO IV - REINTEGRO O EXENCIÓN 

ARTÍCULO 15 

Prohibición de devolución o exención de los aranceles de importación 

1. Los materiales no originarios utilizados en la fabricación de productos originarios de un Estado de la 

AELC o de México en el sentido del presente anexo, para los cuales se haya expedido o elaborado una 

prueba de origen de conformidad con lo dispuesto en el título V, no se beneficiarán en un Estado de la AELC 

o en México de la devolución o la exención de los aranceles de importación. 

2. Para propósitos de este artículo, el término “aranceles de importación” incluye los aranceles 

aduaneros de importación, tal y como se definen en el párrafo 4 del artículo 6 del Tratado. Sin embargo, 

ellos incluirán cuotas antidumping y cuotas compensatorias. 

3. La prohibición del párrafo 1 aplica a todas las disposiciones relativas a la devolución, la condonación o 

la falta de pago parcial o total de los aranceles de importación aplicables en un Estado de la AELC o México 

a los materiales utilizados en la fabricación, si esta devolución, condonación o falta de pago se aplica, 

expresa o efectivamente, cuando los productos obtenidos a partir de esos materiales sean exportados y no 

cuando sean destinados al consumo nacional
6
. 

4. El exportador de productos amparados por una prueba de origen deberá estar preparado para 

presentar en cualquier momento, a petición de las autoridades aduaneras, todos los documentos apropiados 

que demuestren que no se ha obtenido ninguna devolución o reintegro respecto de los materiales no 

originarios utilizados en la fabricación de los productos de que se trate, y que se han pagado efectivamente 

todos los aranceles de importación aplicables a esos materiales. 

5. Lo dispuesto en los párrafos 1 al 4 aplicará también a los envases, en el sentido de lo dispuesto en el 

párrafo 2 del artículo 7, accesorios, piezas de repuesto y herramientas, en el sentido de lo dispuesto en  

el artículo 9, y surtidos, en el sentido de lo dispuesto en el artículo 10, cuando estos artículos no  

sean originarios.  

6. Este artículo aplicará a partir del 1 de enero de 2003. 

TÍTULO V - PRUEBA DE ORIGEN 

                                                   
6

  Las Partes acuerdan que el pago de los aranceles de importación puede ser diferido hasta después que el producto final es exportado, de 

manera tal que el destino final del producto pueda ser conocido por las autoridades. 
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ARTÍCULO 16 

Requisitos generales 

1. Los productos originarios de un Estado de la AELC o de México, para su importación en otra Parte, se 

beneficiarán del trato preferencial previsto en este Tratado previa presentación de: 

(a) un certificado de circulación EUR.1, cuyo modelo figura en el apéndice 3; o 

(b) en los casos contemplados en el apartado 1 del artículo 21, una declaración, cuyo texto figura 

en el apéndice 4, dada por el exportador en una factura, una orden de entrega o cualquier otro 

documento comercial que describa los productos de que se trate con el suficiente detalle como 

para que puedan ser identificados (en lo sucesivo denominada “declaración en factura”). 

2. De conformidad con el artículo 24 y la legislación de la Parte de importación, el importador requerirá 

trato preferencial al momento de la importación de un producto originario, teniendo o no una prueba  

de origen. 

En el caso de que el importador, al momento de la importación, no tenga en su posesión una prueba de 

origen, el importador del producto podrá, de conformidad con la legislación de la Parte de importación, 

presentar la prueba de origen original y sí se requiere otra documentación relativa a la importación del 

producto en el último tramo, siendo el tiempo límite para México, un año después del momento de la 

importación, y para los Estados de la AELC, al menos un año después del momento del despacho aduanero. 

3. No obstante lo dispuesto en el apartado 1, los productos originarios en el sentido de este anexo, en los 

casos especificados en el artículo 26, en su importación, se beneficiarán del trato preferencial de este 

Tratado sin que sea necesario presentar cualquiera de los documentos citados en el párrafo 1. 

ARTÍCULO 17 

Procedimiento de expedición de certificados de circulación EUR.1 

1. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente de la Parte de exportación
7 

expedirán un certificado de circulación EUR.1 a petición escrita del exportador o, bajo su responsabilidad, de 

su representante autorizado. 

2. A tal efecto, el exportador o su representante autorizado llenarán tanto el certificado de circulación 

EUR.1 como el formulario de solicitud, cuyo modelo figura en el apéndice 3. Esos formularios se llenarán en 

uno de los idiomas oficiales de las Partes o en inglés de conformidad con las disposiciones de la legislación 

de la Parte de exportación. Si se llenan a mano, se harán con tinta y en caracteres de imprenta. 

La descripción de los productos deberá figurar en la casilla reservada a tal efecto, sin dejar líneas en blanco. 

En caso de que no se llene por completo la casilla, se trazará una línea horizontal debajo de la última línea 

de la descripción y una línea cruzada en el espacio que quede en blanco. 

3. El exportador que solicite la expedición de un certificado de circulación EUR.1 estará preparado para 

presentar en cualquier momento, a petición de las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental 

competente de la Parte de exportación en el que se expida el certificado de circulación EUR.1, toda la 

documentación apropiada que demuestre el carácter originario de los productos de que se trate, y que se 

satisfacen todos los demás requisitos del presente anexo. 

4. El certificado de circulación EUR.1 será expedido por las autoridades aduaneras o por la autoridad 

gubernamental competente cuando los productos de que se trate puedan ser considerados productos 

originarios de un Estado de la AELC o de México, y cumplan los demás requisitos del presente anexo. 

5. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente que expidan los certificados 

deberán adoptar todas las medidas necesarias para verificar el carácter originario de los productos y el 

cumplimiento de los demás requisitos del presente anexo. A tal efecto, estarán facultadas para solicitar 

cualquier prueba o llevar a cabo inspecciones de la contabilidad de los exportadores o cualquier otro control 

que se considere necesario. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente que 

expida el certificado también garantizarán que se llenen debidamente los formularios mencionados en el 

párrafo 2. En particular, comprobarán si el espacio reservado para la descripción de los productos ha sido 

llenado de tal forma que excluye toda posibilidad de adiciones fraudulentas. 

6. La fecha de expedición del certificado de circulación EUR.1 se indicará en la casilla 11 del certificado. 

7. La autoridad aduanera o la autoridad gubernamental competente que expida un certificado de 

circulación EUR.1, lo pondrá a disposición del exportador tan pronto como la exportación real haya sido 

efectuada o asegurada. 

ARTÍCULO 18 

Expedición posterior de certificados de circulación EUR.1 

                                                   
7
 Debido a la Unión Aduanera entre Suiza y Liechtenstein, Suiza representará a Liechtenstein. 
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1. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 7 del artículo 17, con carácter excepcional se podrá expedir 

un certificado de circulación EUR.1 después de la exportación de los productos a los que se refieren si: 

(a) no se expidieron en el momento de la exportación por errores u omisiones involuntarias o por 

circunstancias especiales; o 

(b) se demuestra a satisfacción de las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental 

competente que se expidió un certificado de circulación EUR.1 que no fue aceptado a la 

importación por motivos técnicos. 

2. Para efectos de la aplicación del párrafo 1, el exportador indicará en la solicitud el lugar y la fecha de 

exportación de los productos a los que se refiere el certificado EUR.1 y las razones de su solicitud. 

3. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente podrán expedir un certificado de 

circulación EUR.1 con posterioridad a la exportación solamente después de haber comprobado que la 

información proporcionada en la solicitud del exportador coincide con la que figura en el expediente 

correspondiente. 

4. Los certificados de circulación EUR.1 expedidos con posterioridad a la exportación deberán contener 

una de las siguientes frases: 

"ÚTGEFIÐ EFTIR Á", "NACHTRÄGLICH AUSGESTELLT", "DÉLIVRÉ Á POSTERIORI", "RILASCIATO A 

POSTERIORI", "ISSUED RETROSPECTIVELY", "UTSTEDT SENERE", "EXPEDIDO A POSTERIORI". 

5. La mención a que se refiere el párrafo 4 se insertará en la casilla “Observaciones” del certificado de 

circulación EUR.1. 

ARTÍCULO 19 

Expedición de duplicados de los certificados de circulación EUR.1 

1. En caso de robo, pérdida o destrucción de un certificado de circulación EUR.1, el exportador podrá 

solicitar un duplicado a las autoridades aduaneras o a la autoridad gubernamental competente que lo hayan 

expedido. El duplicado se extenderá sobre la base de los documentos de exportación que obren en su poder. 

2. En el duplicado extendido de esta forma figurará una de las palabras siguientes: 

"EFTIRRIT", "DUPLIKAT", "DUPLICATA", "DUPLICATO", "DUPLICATE", “DUPLICADO”. 

3. La indicación a que se refiere el párrafo 2 se insertará en la casilla “Observaciones” del duplicado del 

certificado de circulación EUR.1. 

4. El duplicado, en el que figurará la fecha de expedición del certificado de circulación EUR.1 original, 

será válido a partir de esa fecha. 

ARTÍCULO 20 

Expedición de certificados de circulación EUR.1 sobre la base de una prueba de origen 

expedida o elaborada previamente 

Cuando los productos originarios se coloquen bajo control de una aduana en un Estado de la AELC o en 

México, se podrá sustituir la prueba de origen original por uno o varios certificados EUR.1 para enviar estos 

productos o algunos de ellos a otra Parte o a otro lugar de la Parte de importación respectiva. Los 

certificados de circulación de mercancías EUR.1 sustitutos serán expedidos, de conformidad con la 

legislación de la Parte de importación, por la aduana bajo cuyo control se encuentren los productos. 

ARTÍCULO 21 

Condiciones para extender una declaración en factura 

1. La declaración en factura contemplada en el inciso (b) del párrafo 1 del artículo 16 podrá extenderla: 

(a) un exportador autorizado según se define en el artículo 22; o 

(b) cualquier exportador para cualquier envío constituido por uno o varios bultos que contengan 

productos originarios cuyo valor total no supere cualquiera de las siguientes cantidades: 

(i) 6000 euro 

(ii) 5400 dólares estadounidenses (USD) 

(iii) 55000 pesos mexicanos (MXP) 

(iv) 50000 coronas noruegas (NOK) 

(v) 510000 coronas islandesas (ISK) 

(vi) 10300 francos suizos (CHF) 

 Cuando los productos estén facturados en una moneda diferente a las mencionadas en este 

inciso, la cantidad equivalente a la cantidad expresada en la moneda nacional de la Parte de 

importación deberá ser aplicada. 
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2. Podrá extenderse una declaración en factura si los productos de que se trata califican como productos 

originarios de México o de un Estado de la AELC y cumplen las demás condiciones previstas en el presente 

anexo. 

3. El exportador que extiende una declaración en factura deberá estar preparado para presentar en todo 

momento, a petición de las autoridades aduaneras o de la autoridad gubernamental competente de la Parte 

de exportación, todos los documentos apropiados que demuestren el carácter originario de los productos de 

que se trate y que se cumplen las demás condiciones previstas en el presente anexo. 

4. El exportador extenderá la declaración en factura escribiendo a máquina, estampando o imprimiendo 

sobre la factura, la orden de entrega o cualquier otro documento comercial la declaración cuyo texto figura 

en el apéndice 4, utilizando una de las versiones lingüísticas de este apéndice, de conformidad con lo 

dispuesto en la legislación de la Parte de exportación. Si la declaración se extiende a mano, se escribirá con 

tinta y caracteres de imprenta. 

5. Las declaraciones en factura llevarán la firma original manuscrita del exportador. Sin embargo, un 

exportador autorizado según se define en el artículo 22, no tendrá la obligación de firmar las declaraciones, a 

condición de que el/ella presente a las autoridades aduaneras o a la autoridad gubernamental competente de 

la Parte de exportación un compromiso por escrito de que el/ella acepta la completa responsabilidad de 

aquellas declaraciones en factura que le identifiquen como si las hubiera firmado a mano. 

6. El exportador podrá extender la declaración en factura cuando los productos a los que se refiera se 

exporten, o tras la exportación. 

ARTÍCULO 22 

Exportador autorizado 

1. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente de la Parte de exportación podrá 

autorizar a todo exportador, de ahora en adelante llamado “exportador autorizado”, que efectúe 

exportaciones frecuentes de productos al amparo de este Tratado a extender declaraciones en factura, 

independientemente del valor de los productos de que se trate. Un exportador que solicite estas 

autorizaciones ofrecerá, a satisfacción de las autoridades aduaneras o de la autoridad gubernamental 

competente, todas las garantías necesarias para verificar el carácter originario de los productos, así como el 

cumplimiento de las demás condiciones del presente anexo. 

2. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente podrá subordinar la concesión 

del carácter de exportador autorizado a las condiciones que consideren apropiadas. 

3. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente otorgarán al exportador 

autorizado un número de autorización el cual aparecerá en la declaración en factura. 

4. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente controlarán el uso de la 

autorización que haga el exportador autorizado. 

5. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente podrán revocar la autorización 

en todo momento. Deberán hacerlo cuando el exportador autorizado no ofrezca ya las garantías 

contempladas en el párrafo 1, no cumpla las condiciones contempladas en el párrafo 2 o haga uso indebido 

de la autorización. 

ARTÍCULO 23 

Validez de la prueba de origen 

1. Las pruebas de origen tendrán una validez de diez meses a partir de la fecha de expedición en la Parte 

de exportación y serán enviadas en el plazo mencionado a las autoridades aduaneras de la Parte de 

importación. 

2. Las pruebas de origen que se presenten a las autoridades aduaneras de la Parte de importación, 

después de transcurrido el plazo de presentación fijado en el párrafo 1, podrán ser admitidas para los 

efectos de la aplicación del trato preferencial, cuando la inobservancia del plazo se deba a circunstancias 

excepcionales. 

3. En otros casos de presentación tardía, las autoridades aduaneras de la Parte de importación podrán 

admitir las pruebas de origen cuando los productos hayan sido presentados antes de la expiración 

de ese plazo. 

ARTÍCULO 24 

Presentación de la prueba de origen 

Las pruebas de origen se presentarán a las autoridades aduaneras de la Parte de importación de 

acuerdo con los procedimientos establecidos en la misma. Tales autoridades podrán exigir una traducción 
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de la prueba de origen y podrán exigir que la declaración de importación vaya acompañada de una 

declaración del importador en la que haga constar que los productos cumplen las condiciones de este anexo. 

ARTÍCULO 25 

Importación fraccionada 

Cuando, a instancia del importador y en las condiciones establecidas por las autoridades aduaneras de 

la Parte de importación, se importen fraccionadamente productos desensamblados o sin ensamblar con 

arreglo a lo dispuesto en la Regla General 2 (a) del Sistema Armonizado, clasificados en las secciones XVI y 

XVII o en las partidas 7308 y 9406 del Sistema Armonizado, se deberá presentar una sola prueba de origen 

para tales productos a las autoridades aduaneras en el momento de la importación del primer envío parcial. 

ARTÍCULO 26 

Exenciones de la prueba de origen 

1. Los productos enviados a particulares por otros particulares en paquetes pequeños o que formen parte 

del equipaje personal de los viajeros serán admitidos como productos originarios sin que sea necesario 

presentar una prueba de origen, siempre que esos productos no se importen con carácter comercial, se haya 

declarado que cumplen las condiciones exigidas para la aplicación del presente anexo y no exista ninguna 

duda acerca de la veracidad de esta declaración. En el caso de los productos enviados por correo, esta 

declaración podrá realizarse en la declaración aduanera CN22/CN23 o en una hoja de papel anexa a este 

documento. 

2. Las importaciones ocasionales y que consistan exclusivamente en productos para el uso personal de 

sus destinatarios o de los viajeros o sus familias no se considerarán importaciones de carácter comercial si, 

por su naturaleza y cantidad, resulta evidente que a estos productos no se piensa dar una finalidad 

comercial. 

3. En el caso de paquetes pequeños, el valor total de estos productos no excederá cualquiera de las 

siguientes cantidades: 

(i) 500 euro 

(ii) 450 dólares estadounidenses (USD) 

(iii) 4600 pesos mexicanos (MXP) 

(iv) 4100 coronas noruegas (NOK) 

(v) 43000 coronas islandesas (ISK) 

(vi) 900 francos suizos (CHF) 

4. En el caso de productos que formen parte del equipaje personal de viajeros, el valor total de estos 

productos no excederá cualquiera de las siguientes cantidades: 

(i) 1200 euro 

(ii) 1000 dólares estadounidenses (USD) 

(iii) 11000 pesos mexicanos (MXP) 

(iv) 10000 coronas noruegas (NOK) 

(v) 100000 coronas islandesas (ISK) 

(vi) 2100 francos suizos (CHF) 

5. Cuando el valor de los productos estén facturados o declarados en una moneda diferente a las 

mencionadas en los párrafos 3 y 4, la cantidad equivalente a la cantidad expresada en la moneda nacional 

de la Parte de importación deberá ser aplicada. 

ARTÍCULO 27 

Documentos justificativos 

Los documentos a que se hace referencia en el párrafo 3 del artículo 17, en el párrafo 3 del artículo 21, 

que sirven como justificación de que los productos amparados por un certificado EUR.1 o una declaración 

en factura pueden considerarse como productos originarios de un Estado de la AELC o de México y 

satisfacen las demás condiciones del presente anexo pueden consistir entre otros, de los siguientes: 

(a) prueba directa de las operaciones efectuadas por el exportador o el proveedor para obtener las 

mercancías de que se trate, contenida, por ejemplo, en sus cuentas o en su contabilidad 

interna; 
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(b) documentos que prueben el carácter originario de los materiales utilizados, expedidos o 

extendidos en México o en un Estado de la AELC donde estos documentos se utilizan según 

sus legislaciones internas; 

(c) documentos que justifiquen la elaboración o la transformación de los materiales en México o 

en un Estado de la AELC, expedidos o extendidos en México o un Estado de la AELC donde 

estos documentos se utilizan, según lo establezca su legislación interna; o 

(d) certificados de circulación EUR.1 o declaraciones en factura que justifiquen el carácter 

originario de los materiales utilizados, expedido o extendido en México o en un Estado de la 

AELC de conformidad con el presente anexo. 

ARTÍCULO 28 

Conservación de la prueba de origen y los documentos justificativos 

1. El exportador que solicite la expedición de un certificado de circulación EUR.1 conservará durante tres 

años como mínimo los documentos contemplados en el párrafo 3 del artículo 17. 

2. El exportador que extienda una declaración en factura conservará durante tres años, como mínimo, la 

copia de la mencionada declaración en factura, así como los documentos contemplados en el párrafo 3 del 

artículo 21. 

3. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente de la Parte de exportación que 

expidan un certificado de circulación EUR.1 conservarán, durante tres años, como mínimo, el formulario de 

solicitud contemplado en el párrafo 2 del artículo 17. 

4. Las autoridades aduaneras de la Parte de importación conservarán durante tres años, como mínimo, 

los certificados de circulación de mercancías EUR.1 y las declaraciones en factura que le hayan presentado. 

ARTÍCULO 29 

Discordancias y errores de forma 

1. La existencia de discordancias menores entre las declaraciones hechas en la prueba de origen y las 

realizadas en los documentos presentados en la aduana con objeto de dar cumplimiento a las formalidades 

necesarias para la importación de los productos no resultarán ipso facto en la invalidez de la prueba de 

origen, si se comprueba debidamente que este último corresponde a los productos presentados. 

2. Los errores de forma evidentes, tales como errores de mecanografía en una prueba de origen, no 

serán causa suficiente para que sea rechazado este documento, si no se trata de errores que puedan 

generar dudas sobre la exactitud de las declaraciones realizadas en el mismo. 

TÍTULO VI - DISPOSICIONES DE COOPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

ARTÍCULO 30 

Asistencia mutua 

1. Las autoridades aduaneras de los Estados de la AELC
8
 y la autoridad gubernamental competente de 

México
9
 se comunicarán mutuamente a través del Secretariado de la AELC, los modelos de sellos utilizados 

por las oficinas aduaneras o por la autoridad gubernamental competente para la expedición de los 

certificados de circulación EUR.1, la información de la composición del número de autorización para los 

exportadores autorizados, un modelo original del formato de un certificado de circulación EUR.1 y las 

direcciones de las autoridades aduaneras de los Estados de la AELC o la autoridad gubernamental 

competente de México responsables de la verificación de estos certificados de circulación EUR.1 así como 

de las declaraciones en factura. 

2. Para garantizar la correcta aplicación del presente anexo, México y los Estados de la AELC se 

prestarán asistencia mutua, a través de sus respectivas administraciones, para verificar la autenticidad de 

los certificados de circulación EUR.1 o las declaraciones en factura y la exactitud de la información recogida 

en dichos documentos. 

ARTÍCULO 31 

Verificación de las pruebas de origen 

                                                   
8
  Debido a la Unión Aduanera entre Suiza y Liechtenstein, Suiza representará a  Liechtenstein. 

9
  La autoridad gubernamental competente de México se define como la “Secretaría de Comercio y Fomento Industrial”, o su sucesora. 
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1. La verificación de las pruebas de origen se efectuará cuando las autoridades aduaneras de la Parte de 

importación deseen verificar la autenticidad de dichos documentos, del carácter originario de los productos 

de que se trate o de la observancia de los demás requisitos del presente anexo. 

2. A efectos de la aplicación de las disposiciones del párrafo 1, las autoridades aduaneras de la Parte de 

importación devolverán el certificado de circulación EUR.1 y la factura, si se ha presentado, la declaración 

en factura, o una copia de estos documentos, a las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental 

competente de la Parte de exportación, e indicarán los motivos que justifican una investigación. Todos los 

documentos y la información obtenida que sugieran que los datos recogidos en la prueba de origen son 

incorrectos acompañarán a la solicitud de verificación. 

3. Las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente de la Parte de exportación serán 

las encargadas de llevar a cabo la verificación. A tal efecto, estarán facultadas para exigir cualquier tipo de 

prueba e inspeccionar la contabilidad del exportador o llevar a cabo cualquier otro control que se considere 

necesario. 

4. Si las autoridades aduaneras de la Parte de importación deciden suspender el trato preferencial a los 

productos amparados por la prueba de origen que corresponda en espera de los resultados de la 

verificación, se ofrecerá al importador la liberación de las mercancías condicionado a cualesquier medidas 

precautorias que consideren necesarias, de conformidad con su legislación interna. 

5. Se informará lo antes posible de los resultados de la verificación a las autoridades aduaneras que la 

hayan solicitado. Estos resultados indicarán con claridad si los documentos son auténticos y si los productos 

en cuestión pueden ser considerados como originarios de México o de un Estado de la AELC y reúnen los 

demás requisitos del presente anexo. 

6. Si no se recibe una respuesta en el plazo de 10 meses a partir de la fecha de solicitud de verificación o 

si la respuesta no contiene información suficiente para determinar la autenticidad del documento de que se 

trate o el origen de los productos, las autoridades aduaneras solicitantes podrán negar, salvo en 

circunstancias excepcionales, todo beneficio del trato preferencial. 

ARTÍCULO 32 

Solución de controversias 

1. En caso de que se susciten controversias en relación con los procedimientos de verificación del 

artículo 31, que no puedan resolverse entre las autoridades aduaneras que soliciten una verificación y las 

autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente encargadas de llevar a cabo esta 

verificación, o cuando se planteen interrogantes en relación con la interpretación del presente anexo, se 

deberán recurrir al Subcomité de Asuntos Aduaneros y Origen antes de solicitar consultas conforme al 

artículo 72 de este Tratado. El Subcomité presentará un informe al Comité Conjunto que contendrá sus 

conclusiones. 

2. Las controversias entre el importador y las autoridades aduaneras de la Parte de importación se 

resolverán con arreglo a la legislación de esa Parte. 

ARTÍCULO 33 

Confidencialidad 

Toda la información que es de naturaleza confidencial o la que sea proporcionada en forma confidencial 

será protegida, de acuerdo a la legislación de cada Parte, por la obligación del secreto profesional. No será 

revelada por las autoridades de las Partes sin el permiso expreso de la persona o la autoridad que la 

proporciona. Se permitirá comunicar la información si las autoridades aduaneras o la autoridad 

gubernamental competente pueden ser obligadas o autorizadas a hacerlo en cumplimiento de los 

requerimientos legales aplicables, particularmente con respecto a la protección de datos o con relación a 

procedimientos legales. 

ARTÍCULO 34 

Sanciones 

Se impondrán sanciones a toda persona que redacte o haga redactar un documento que contenga 

información incorrecta con objeto de conseguir trato preferencial. 

ARTÍCULO 35 

Zonas francas 

1. México y los Estados de la AELC tomarán todas las medidas necesarias para asegurarse de que los 

productos con los que se comercie al amparo de una prueba de origen y que permanezcan durante su 

transporte en una zona franca situada en su territorio no sean sustituidos por otras mercancías ni sean 

objeto de más manipulaciones que las operaciones normales encaminadas a prevenir su deterioro. 
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2. Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1, cuando productos originarios de México o de un Estado 

de la AELC importados en una zona franca al amparo de una prueba de origen sean objeto de tratamiento o 

transformación, las autoridades correspondientes expedirán un nuevo certificado EUR.1 a petición del 

exportador, si el tratamiento o la transformación de que se trate está en conformidad con las disposiciones 

del presente anexo. 

TÍTULO VII - OTRAS DISPOSICIONES 

ARTÍCULO 36  

Subcomité 

1. El Comité Conjunto establece el Subcomité de Asuntos Aduaneros y Origen. 

2. Las funciones del Subcomité serán el intercambio de información, revisar los desarrollos, preparar y 

coordinar posturas, preparar enmiendas técnicas a las normas de origen y asistir al Comité Conjunto en 

relación con: 

(a) normas de origen y cooperación administrativa de conformidad con este anexo; 

(b) otros asuntos que el Comité Conjunto remita al Subcomité. 

3. El Subcomité se esforzará por resolver, tan pronto como sea posible, cualquier controversia en 

relación con los procedimientos de verificación, según se establece en el párrafo 1 del artículo 32 de este 

anexo. 

4. El Subcomité reportará al Comité Conjunto. El Subcomité podrá hacer recomendaciones al Comité 

Conjunto en asuntos relacionados a sus funciones. 

5. El Subcomité actuará por consenso. El Subcomité será presidido alternativamente por un 

representante de un Estado de la AELC o de México por un período de tiempo acordado. El presidente será 

electo en la primera reunión del Subcomité. 

6. El Subcomité se reunirá con la frecuencia que se requiera. Puede ser convocado por el Comité 

Conjunto, por el presidente del Subcomité por iniciativa propia o a petición de cualquier Parte. El lugar de 

reunión se alternará entre México y un Estado de la AELC. 

7. El presidente elaborará una agenda provisional para cada reunión en consulta con todas las Partes, y 

la enviará a las Partes, por regla general, por lo menos dos semanas antes de la reunión. 

ARTÍCULO 37 

Notas explicativas 

1. Las Partes acordarán en el Subcomité de Asuntos Aduaneros y Origen “Notas Explicativas” respecto 

de la interpretación, aplicación y administración de este anexo. 

2. Las Partes implementarán simultáneamente las Notas Explicativas acordadas, de conformidad con 

sus respectivos procedimientos. 

ARTÍCULO 38 

Mercancías en tránsito o depósito 

Las disposiciones de este Tratado podrán ser aplicadas a las mercancías que cumplan con las 

disposiciones de este anexo y que a la fecha de entrada en vigor de este Tratado, se encuentren en tránsito 

o, dentro de un Estado de la AELC o México almacenadas temporalmente en depósito fiscal o almacén bajo 

control aduanero o zonas francas, sujeto a la presentación a las autoridades aduaneras de la Parte de 

importación, dentro de los seis meses siguientes a esta fecha, de un certificado EUR.1 expedido con 

posterioridad por las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente de la Parte de 

exportación, junto con los documentos que demuestren que las mercancías han sido transportadas 

directamente. 

APÉNDICE 1 DEL ANEXO I 

NOTAS INTRODUCTORIAS A LA LISTA DEL APÉNDICE 2 Y DEL APÉNDICE 2(a) 

Nota 1: 

La lista establece las condiciones que deben cumplir todos los productos para considerarse que han 

sufrido una fabricación o transformación suficiente en el sentido del artículo 5 del anexo I. 

Nota 2: 

2.1. Las dos primeras columnas de la lista describen el producto obtenido. La primera columna indica 

el número de la partida o del capítulo utilizado en el Sistema Armonizado, y la segunda, la 

descripción de las mercancías que figuran en esa partida o capítulo de este mismo Sistema. Para 

cada una de las inscripciones que figuran en estas dos primeras columnas se expone una norma 

en la columna 3 o 4. Cuando, en algunos casos, el número de la primera columna vaya precedido 
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de la mención “ex”, ello significa que la norma que figura en las columnas 3 o 4 sólo se aplicará a 

la parte de la partida descrita en la columna 2. 

2.2. Cuando se agrupen varias partidas o se mencione un capítulo en la columna 1, y se describan en 

consecuencia en términos generales los productos en la columna 2, la norma correspondiente 

enunciada en las columnas 3 o 4 aplicará a todos los productos que, en el marco del Sistema 

Armonizado, estén clasificados en las diferentes partidas del capítulo correspondiente o en las 

partidas agrupadas en la columna 1. 

2.3. Cuando en la lista haya diferentes normas aplicables a diferentes productos de una misma partida, 

cada guión incluirá la descripción de la parte de la partida a la que aplicarán las normas 

correspondientes de las columnas 3 o 4. 

2.4. Cuando para una inscripción en las primeras dos columnas se establece una norma en las 

columnas 3 y 4, el exportador podrá optar por aplicar la norma establecida en la columna 3 o la de 

la columna 4. Si en la columna 4 no aparece ninguna norma de origen, deberá aplicarse la norma 

de la columna 3. 

Nota 3: 

3.1. Se aplicarán las disposiciones del artículo 5 del anexo I relativas a los productos que han adquirido 

el carácter de originario y que se utilizan en la fabricación de otros productos, independientemente 

que tal carácter se haya adquirido en la fábrica donde se utilizan estos productos o en otra fábrica 

de México o de un Estado de la AELC. 

 Ejemplo: 

 Un motor de la partida 8407, cuya norma establece que el valor de los materiales no originarios 

utilizados en su fabricación no podrá ser superior al 60 por ciento del precio franco fábrica del 

producto, se fabrica con “aceros aleados forjados” de la partida ex 7224. 

 Si la pieza se forja en un Estado de la AELC a partir de un lingote no originario, el forjado adquiere 

entonces el carácter de originario en virtud de la norma de la lista para la partida ex 7224. Esa 

pieza podrá considerarse, en consecuencia, producto originario en el cálculo del valor del motor, 

con independencia de que se haya fabricado en México o en un Estado de la AELC. El valor del 

lingote no originario no se tendrá, pues, en cuenta cuando se sumen los valores de los materiales 

no originarios utilizados. 

3.2. La norma que figura en la lista establece el nivel mínimo de elaboración o transformación 

requerida y las elaboraciones o transformaciones que sobrepasen ese nivel confieren también el 

carácter de originario; por el contrario, las elaboraciones o transformaciones inferiores a ese nivel 

no confieren el origen. Por lo tanto, si una norma establece que puede utilizarse un material no 

originario en una fase de fabricación determinada, también se autoriza la utilización de ese 

material en una fase anterior pero no en una fase posterior. 

3.3. No obstante lo dispuesto en la nota 3.2, cuando una norma indique que puede utilizarse 

“materiales de cualquier partida”, podrán utilizarse materiales de la misma partida que el producto, 

a reserva, sin embargo, de aquellas restricciones especiales que puedan enunciarse en la norma. 

Sin embargo, la expresión “fabricación a partir de materiales de cualquier partida, comprendidos 

otros materiales de la partida…” significa que sólo pueden utilizarse los materiales clasificados en 

la misma partida que el producto cuya designación sea diferente a la del producto tal como 

aparece en la columna 2 de la lista. 

3.4. La unidad de calificación para la determinación del origen es el producto particular clasificado 

conforme a la nomenclatura del Sistema Armonizado. Se considera que los envases clasificados 

con las mercancías, por ejemplo las cajas en las cuales un producto es empacado para su 

presentación a la venta al menudeo, deben ser incluidos como parte del producto al determinar el 

origen del producto. Los empaques diseñados sólo para la transportación de las mercancías a la 

Parte de importación no serán considerados. 

 Ejemplo: 

 Las computadoras de la partida 8471 tienen una norma conforme a la cual el valor de los 

materiales no originarios utilizados no exceda del 40 por ciento del precio franco fábrica. Están 

empacadas en cajas para venta al menudeo y son exportadas en contenedores de madera con 
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diez computadoras en cada contenedor. Con el fin de determinar si las computadoras cumplen con 

el porcentaje pedido para el producto, el valor de los contenedores de madera no debe ser 

considerado. Sin embargo, el valor del empaque individual será incluido. 

3.5. Cuando una norma de la lista precise que un producto puede fabricarse a partir de más de un 

material, ello significa que podrán utilizarse uno o varios materiales, sin que sea necesario que se 

utilicen todos. 

 Ejemplo: 

 La norma del apéndice 2 aplicable a los tejidos de las partidas 5208 a la 5212 establece que 

pueden utilizarse fibras naturales y también, entre otros, productos químicos. Esta norma no 

implica que deban utilizarse ambas cosas; podrá utilizarse uno u otro material o ambos. 

3.6. Cuando una norma de la lista establezca que un producto debe fabricarse a partir de un material 

determinado, esta condición no impedirá evidentemente la utilización de otros materiales que, por 

su misma naturaleza, no pueden cumplir la norma (véase también la nota 6.2 relativa a materiales 

textiles). 

 Sin embargo, esto no aplica a los productos que, si bien no pueden fabricarse a partir del material 

concreto especificado en la lista, pueden producirse a partir de un material de la misma naturaleza 

en una fase anterior de fabricación. 

 Ejemplo: 

 La norma correspondiente a las preparaciones de pescado del ex capítulo 16, que excluye de 

forma expresa la utilización de pez vivo, fresco, congelado, refrigerado, etc. o sus derivados del 

capítulo 3, no prohíbe el empleo de sales minerales, productos químicos u otros aditivos que no se 

obtengan a partir de pescado. 

 Ejemplo: 

 En el caso de una prenda de vestir del ex capítulo 62 fabricada de materiales no tejidos con menos 

de 50 por ciento de fibras sintéticas, si solamente se permite la utilización de hilados no originarios 

para esta clase de artículo, no se puede partir de telas no tejidas, aunque éstas no se hacen 

normalmente con hilados. El material de partida se hallará entonces en una fase anterior al hilado, 

a saber, la fibra. 

3.7. Si en una norma de la lista se establecen dos porcentajes para el valor máximo de los materiales 

no originarios que puede utilizarse, esos porcentajes no podrán sumarse. En otras palabras, el 

valor máximo de todos los materiales no originarios utilizados nunca podrá ser superior al mayor 

de los porcentajes dados. Además, los porcentajes específicos no deberán ser superados en los 

materiales particulares a los que se apliquen. 

Nota 4: 

4.1. El término “fibras naturales” se utiliza en la lista para designar las fibras distintas de las fibras 

artificiales o sintéticas. Se limita a las fases anteriores al hilado, e incluye los desperdicios y, a 

menos que se especifique otra cosa, abarca a las fibras que hayan sido cardadas, peinadas o 

transformadas de otra forma, pero sin hilar. 

4.2. El término “fibras naturales” incluye la crin de la partida 0503, la seda de las partidas 5002 y 5003, 

así como la lana, los pelos finos y los pelos ordinarios de las partidas 5101 a la 5105, las fibras de 

“algodón” de las partidas 5201 a la 5203 y las demás fibras de origen vegetal de las partidas 5301 

a la 5305. 

4.3. Los términos “pulpa textil”, y “materiales químicos” y “materiales destinados a la fabricación de 

papel” se utilizan en la lista para designar los materiales que no se clasifican en los capítulos 50 al 

63 y que puede utilizarse para la fabricación de fibras o hilados sintéticos, artificiales o de papel. 

4.4. El término “fibras sintéticas o artificiales discontinuas” utilizado en la lista incluye los hilados de 

filamentos, las fibras discontinuas y los desperdicios de fibras sintéticas o artificiales discontinuas 

de las partidas 5501 a la 5507. 

Nota 5: 

5.1. Cuando para determinado producto de la lista se haga referencia a la presente nota, no se 

aplicarán las condiciones expuestas en la columna 3 a ningún material textil básico utilizado en su 
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fabricación cuando, consideradas globalmente, represente el 8 por ciento o menos del peso total 

de todos los materiales textiles utilizados (véanse también las notas 5.3 y 5.4, a continuación). 

5.2. Sin embargo, la tolerancia citada en la nota 5.1 se aplicará sólo a los productos mezclados que 

hayan sido hechos a partir de dos o más materiales textiles básicos. 

 Los materiales textiles básicos son los siguientes: 

- seda, 

- lana, 

- pelos ordinarios, 

- pelos finos, 

- crines, 

- algodón, 

- materiales para la fabricación de papel y papel, 

- lino, 

- cáñamo, 

- yute y demás fibras bastas, 

- sisal y demás fibras textiles del género Agave, 

- coco, abacá, ramio y demás fibras textiles vegetales, 

- filamentos sintéticos, 

- filamentos artificiales, 

- filamentos conductores de corriente, 

- fibras sintéticas discontinuas de polipropileno, 

- fibras sintéticas discontinuas de poliéster, 

- fibras sintéticas discontinuas de poliamida, 

- fibras sintéticas discontinuas poliacrilonitrílicas, 

- fibras sintéticas discontinuas de poliimida, 

- fibras sintéticas discontinuas de politetrafluoroetileno, 

- fibras sintéticas discontinuas de polisulfuro de fenileno, 

- fibras sintéticas discontinuas de policloruro de vinilo, 

- las demás fibras sintéticas discontinuas, 

- fibras artificiales discontinuas de viscosa, 

- las demás fibras artificiales discontinuas, 

- hilados de poliuretano segmentados con segmentos flexibles de poliéter, incluso entorchados, 

- hilados de poliuretano segmentados con segmentos flexibles de poliéster, incluso entorchados, 

- productos de la partida 5605 (hilados metálicos e hilados metalizados) que incorporen una banda 

consistente de un núcleo de papel de aluminio o de película de material plástico cubierto o no de 

polvo de aluminio, de una anchura no superior a 5 mm, insertada con adhesivo transparente o  

de color entre dos películas de materiales plásticos, 

- los demás productos de la partida 5605. 

 Ejemplo: 

 Un hilo de la partida 5205 obtenido a partir de fibras de algodón de la partida 5203 y de fibras 

sintéticas discontinuas de la partida 5506 es un hilo mezclado. Por consiguiente, las fibras 

sintéticas discontinuas no originarias que no cumplan las normas de origen (que deban fabricarse  

a partir de materiales químicos o pastas textiles) podrán utilizarse hasta el 8 por ciento del peso  

del hilo. 

 Ejemplo: 

 Un tejido de lana de la partida 5112 obtenido a partir de hilados de lana de la partida 5107 y de 

fibras sintéticas discontinuas de la partida 5509 es un tejido mezclado. Por consiguiente, se podrá 
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utilizar hilados sintéticos que no cumplan las normas de origen (que deban fabricarse a partir de 

materiales químicos o pastas textiles) o hilados de lana que tampoco las cumplan (que deban 

fabricarse a partir de fibras naturales, no cardadas, peinadas o preparadas de otro modo para el 

hilado) o una combinación de ambos, siempre que su peso total no exceda del 8 por ciento del 

peso del tejido. 

 Ejemplo: 

 Un tejido con bucles de la partida 5802 obtenido a partir de hilado de algodón de la partida 5205 y 

de tejido de algodón de la partida 5210 sólo se considerará que es un producto mezclado si el 

tejido de algodón también es un tejido mezclado fabricado a partir de hilados clasificados en dos 

partidas distintas o si los hilados de algodón utilizados están también mezclados. 

 Ejemplo: 

 Si el mismo tejido con bucles se fabrica a partir de hilados de algodón de la partida 5205 y de 

tejido sintético de la partida 5407, será entonces evidente que dos materiales textiles distintos han 

sido utilizados y que la superficie textil confeccionada es, por lo tanto, un producto mezclado. 

5.3. En el caso de los productos que incorporen “hilados de poliuretano segmentado con segmentos 

flexibles de poliéter, incluso entorchados”, esta tolerancia es del 8 por ciento respecto a estos 

hilados. 

5.4. En el caso de los tejidos que incorporen “una banda consistente en un núcleo de papel de aluminio 

o de película de material plástico, cubierto o no de polvo de aluminio, de una anchura no superior 

a 5 mm, insertado por adhesivo entre dos películas de material plástico”, esa tolerancia se cifrará 

en el 30 por ciento respecto a esta banda. 

Nota 6: 

6.1. En el caso de los productos textiles señalados en la lista con una nota al pie de página que remite 

a esta nota, los materiales textiles, a excepción de los forros y entretelas, que no cumplan la 

norma enunciada en la columna 3 para los productos fabricados de que se trata, podrán utilizarse, 

siempre y cuando estén clasificados en una partida distinta de la del producto y su valor no sea 

superior al 8 por ciento del precio franco fábrica de este último. 

6.2. Sin prejuicio de la nota 6.3, los materiales que no estén clasificados en los capítulos 50 al 63 

podrán ser utilizados libremente en la fabricación de productos textiles, contengan materiales 

textiles o no. 

 Ejemplo: 

 Si una norma de la lista dispone para un artículo textil concreto, por ejemplo, un pantalón, que 

deberá utilizarse hilados, ello no impide la utilización de artículos de metal, como botones, ya que 

estos últimos no están clasificados en los capítulos 50 al 63. Por la misma razón, no impide la 

utilización de cremalleras aun cuando éstas contienen normalmente textiles. 

6.3. Cuando se aplique una norma de porcentaje, el valor de los materiales no clasificados en los 

capítulos 50 al 63 será tomado en cuenta al calcular el valor de los materiales no originarios 

incorporados. 

Nota 7: 

7.1. Para efectos de las partidas ex 2707, 2713 a la 2715, ex 2901, ex 2902 y ex 3403, los “procesos 

específicos” serán los siguientes: 

(a) destilación al vacío; 

(b) redestilación mediante un procedimiento de fraccionamiento extremado
1
; 

(c) el craqueo; 

(d) el reformado; 

(e) la extracción con disolventes selectivos; 

(f) el tratamiento que comprenda el conjunto de las operaciones siguientes: tratamiento con 

ácido sulfúrico concentrado, con óleum o con anhídrido sulfúrico, neutralización con 

agentes alcalinos, decoloración y purificación con tierra activa natural, con tierra activada, 

con carbón activado o con bauxita; 

(g) la polimerización; 

                                                   
1
 Véase nota introductoria 7.4. 
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(h) la alquilación; 

(i) la isomerización. 

7.2. Para efectos de las partidas 2710, 2711 y 2712, los “procesos específicos” serán los siguientes: 

(a) destilación al vacío; 

(b) redestilación mediante un procedimiento de fraccionamiento extremado1; 

(c) el craqueo; 

(d) el reformado; 

(e) la extracción con disolventes selectivos; 

(f) el tratamiento que comprenda el conjunto de las operaciones siguientes: tratamiento con 

ácido sulfúrico concentrado, con óleum o con anhídrido sulfúrico, neutralización con 

agentes alcalinos, decoloración y purificación con tierra activa natural, con tierra activada, 

con carbón activado o con bauxita; 

(g) la polimerización; 

(h) la alquilación; 

(i) la isomerización; 

(k) en relación con aceites pesados de la partida ex 2710 únicamente, la desulfurización 

mediante hidrógeno que alcance una reducción de al menos el 85 por ciento del contenido 

de azufre de los productos tratados (norma ASTM D 1266-59 T); 

(l) en relación con los productos de la partida 2710 únicamente, el desparafinado por un 

procedimiento distinto de la filtración; 

(m) en relación con los aceites pesados de la partida ex 2710 únicamente, el tratamiento con 

hidrógeno, distinto de la desulfurización, en el que el hidrógeno participe activamente en una 

reacción química que se realice a una presión superior a 20 bares y a una temperatura 

superior a 250 °C con un catalizador. Los tratamientos de acabado con hidrógeno de los 

aceites lubricantes de la partida ex 2710, cuyo fin principal sea mejorar el color o la 

estabilidad (por ejemplo: “hydrofinishing” o decoloración) no se consideran procedimientos 

específicos; 

(n) en relación con el aceite combustible de la partida ex 2710 únicamente la destilación 

atmosférica, siempre que menos del 30 por ciento de estos productos destilen, en volumen, 

incluidas las pérdidas, a 300 °C según la norma ASTM D 86; 

(o) en relación con los aceites pesados distintos de los gasóleos y los aceites combustibles de 

la partida ex 2710 únicamente tratamiento por descargas eléctricas de alta frecuencia. 

7.3. A efectos de las partidas ex 2707, 2713 a 2715, ex 2901, ex 2902 y ex 3403, no conferirán carácter 

originario las operaciones simples tales como la limpieza, la decantación, la desalinización, la 

separación sólido-agua, el filtrado, la coloración, el marcado, la obtención de un contenido de 

azufre como resultado de mezclar productos con diferentes contenidos de azufre, cualquier 

combinación de estas operaciones u operaciones similares. 

7.4. Se entenderá por redestilación mediante un procedimiento extremado de fraccionamiento, el 

proceso de destilación (excepto la destilación atmosférica “topping”) aplicado en instalaciones 

industriales de ciclo continuo o discontinuo que empleen destilados de las subpartidas 2710.00, 

2711.11, 2711.12 a la 2711.19, 2711.21 y 2711.29 (excepto el propano de pureza igual o superior 

al 99 por ciento) para obtener: 

1. Hidrocarburos aislados de un grado de pureza elevado (90 por ciento o más para las olefinas 

y 95 por ciento o más para los demás hidrocarburos), debiendo considerarse las mezclas de 

isómeros de un mismo compuesto orgánico como hidrocarburos aislados. 

 Sólo se admiten tratamientos por los cuales se obtengan, por lo menos, tres productos 

diferentes, restricción que no se aplica cada vez que el tratamiento implique una separación 

de isómeros. A este respecto, en relación con los xilenos, el etilbenceno se considera un 

isómero; 

2. Productos de las subpartidas 2707.10 a la 2707.30, 2707.50 y 2710.00: 
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(a) En los que no se admite un solapado del punto final de ebullición de un corte con el 

punto inicial de ebullición del corte siguiente, cuyos intervalos de temperatura entre los 

puntos de destilación en volumen 5 por ciento y 90 por ciento (incluidas las pérdidas), 

sean iguales o inferiores a 60 grados, según la norma ASTM D 86-67 (revisada en 

1972); 

(b) En los que se admite un solapado del punto final de ebullición de un corte con el punto 

inicial de ebullición del corte siguiente, cuyos intervalos de temperatura entre los puntos 

de destilación en volumen 5 por ciento y 90 por ciento (incluidas las pérdidas), sean 

iguales o inferiores a 30 grados, según la norma ASTM D 86-67 (revisada en 1972). 
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APÉNDICE 2 DEL ANEXO I 

LISTA DE LAS ELABORACIONES O TRANSFORMACIONES A APLICAR EN LOS 

MATERIALES NO ORIGINARIOS PARA QUE EL PRODUCTO TRANSFORMADO 

PUEDA OBTENER EL CARÁCTER ORIGINARIO 

Los productos mencionados en la lista pueden no estar todos cubiertos por el Tratado. Es, por lo tanto, 

necesario consultar las otras partes del Tratado. 

Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

ex Capítulo 03 Pescados y crustáceos, 

moluscos y otros invertebrados 

acuáticos; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales del capítulo 03 

utilizados deben ser obtenidos 

en su totalidad. 

 

0305 Pescado seco, salado o en 

salmuera; pescado ahumado, 

incluso cocido antes o durante 

el ahumado; harina, polvo y 

“pellets” de pescado, aptos 

para la alimentación humana:  

  

 - De bacalao (Gadus 

morhua, Gadus ogac, 

Gadus macrocephalus) y 

ling (molva spp.) 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 

materiales del capítulo 03 

utilizados deben ser obtenidos 

en su totalidad. 

 

1504 Grasas y aceites, y sus 

fracciones, de pescado o de 

mamíferos marinos, incluso 

refinados, pero sin modificar 

químicamente: 

  

 - Fracciones sólidas Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales 

de la partida 1504. 

 

 - Las demás Fabricación en la que todos los 

materiales de los capítulos 02 y 

03 utilizados deben ser 

obtenidos en su totalidad. 

 

ex 1516 Grasas y aceites animales y 

sus fracciones de la subpartida 

151610, obtenidos enteramente 

a partir de pescados o 

mamíferos marinos 

Fabricación en la que todos los 

materiales de los capítulos 02 y 

03 utilizados deben ser 

obtenidos en su totalidad. 

 

ex Capítulo 16 Preparaciones de pescado o de 

crustáceos, moluscos o demás 

invertebrados acuáticos 

Fabricación en la que todos los 

materiales del capítulo 03 

utilizados deben ser obtenidos 

en su totalidad. 

 

ex 2301 Harina de ballena; harina, polvo 

y "pellets", de pescado o de 

crustáceos, moluscos o de 

otros invertebrados acuáticos, 

aptos para consumo humano. 

Fabricación en la que todos los 

materiales de los capítulos 02 y 

03 utilizados deben ser 

obtenidos en su totalidad. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

ex 2309 Preparaciones solubles de 

pescado del tipo de las 

utilizadas para la alimentación 

de los animales 

Fabricación en la que todos los 

materiales del capítulo 03 

utilizados deben ser obtenidos 

en su totalidad. 

 

ex Capítulo 25 Sal; azufre; tierras y piedras; 

yesos, cales y cementos; con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 2504 Grafito natural cristalino, 

enriquecido con carbono, 

purificado y saturado 

Enriquecimiento del contenido 

en carbono, purificación y 

molturación del grafito cristalino 

en bruto. 

 

ex 2515 Mármol simplemente troceado, 

por aserrado o de otro modo, 

en bloques o en placas 

cuadradas o rectangulares, de 

un espesor igual o inferior a 25 

cm 

Mármol troceado, por aserrado 

o de otro modo (incluso si ya 

está aserrado), de un espesor 

superior a  

25 cm. 

 

ex 2516 Granito, pórfido, basalto, 

arenisca y demás piedras de 

talla o de construcción, 

simplemente troceado, por 

aserrado o de otro modo, en 

bloques o en placas cuadradas 

o rectangulares, de un espesor 

igual o inferior a 25 cm 

Piedras troceadas, por 

aserrado o de otro modo 

(incluso si ya están aserradas), 

de un espesor superior a 25 

cm. 

 

ex 2518 Dolomita calcinada Calcinación de dolomita sin 

calcinar. 

 

ex 2519 Carbonato de magnesio natural 

triturado (magnesita) en 

contenedores cerrados 

herméticamente y óxido de 

magnesio, incluso puro, distinto 

de la magnesita electrofundida 

o de la magnesita calcinada a 

muerte (sinterizada) 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, se podrá utilizar el 

carbonato de magnesio natural 

(magnesita). 

 

ex 2520 Yesos especialmente 

preparados para el arte dental 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no excederá del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

ex 2524 Fibras de amianto (asbesto) 

natural 

Fabricación a partir del amianto 

enriquecido (concentrado de 

asbesto). 

 

ex 2525 Mica en polvo Triturado de mica o 

desperdicios de mica. 

 

ex 2530 Tierras colorantes calcinadas o 

pulverizadas 

Triturado o calcinación de 

tierras colorantes. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

Capítulo 26 Minerales metalíferos, escorias 

y cenizas 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex Capítulo 27 Combustibles minerales, 

aceites minerales y productos 

de su destilación; materias 

bituminosas; ceras minerales; 

con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 2707 Aceites en los que el peso de 

los constituyentes aromáticos 

excede el de los constituyentes 

no aromáticos, siendo similares 

los productos a los aceites 

minerales y demás productos 

procedentes de la destilación 

de los alquitranes de hulla de 

alta temperatura, de los cuales 

el 65% o más de su volumen 

se destila hasta una 

temperatura de 250°C 

(incluidas las mezclas de 

gasolinas de petróleo y de 

benzol) que se destinen a ser 

utilizados como carburantes o 

como combustibles 

Operaciones de refinado y/o 

uno o más procesos 

específicos1 

o 

Las demás operaciones en las 

que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. No obstante, pueden 

utilizarse materiales 

clasificados en la misma 

partida siempre que su valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 2709 Aceites crudos de petróleo 

obtenidos de minerales 

bituminosos 

Destilación destructiva de 

materiales bituminosos. 

 

2710 Aceites de petróleo o de 

mineral bituminoso, excepto los 

aceites crudos, preparaciones 

no expresadas ni 

comprendidas en otra parte, 

con un contenido de aceites de 

petróleo o de mineral 

bituminoso superior o igual al 

70% en peso, en las que estos 

aceites constituyan el elemento 

base 

Operaciones de refinado y/o 

uno o más procesos 

específicos2 

o 

Las demás operaciones en las 

que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. No obstante, pueden 

utilizarse materiales 

clasificados en la misma 

partida siempre que su valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

2711 Gases de petróleo y demás 

hidrocarburos gaseosos  

Operaciones de refinado y/o 

uno o más procesos 

específicos2 

o 

 

  Las demás operaciones en las 

que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. No obstante, pueden 

utilizarse materiales 

clasificados en la misma 

partida siempre que su valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

2712 Vaselina; parafina, cera de 

petróleo microcristalina, «slack 

wax», ozoquerita, cera de 

lignito, cera de turba, demás 

ceras minerales y productos 

similares obtenidos por síntesis 

o por otros procedimientos, 

incluso coloreados 

Operaciones de refinado y/o 

uno o más procesos 

específicos2 

o 

Las demás operaciones en las 

que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. No obstante, pueden 

utilizarse materiales de la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 50% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

 

2713 Coque de petróleo, betún de 

petróleo y demás residuos de 

los aceites de petróleo o de 

mineral bituminoso 

Operaciones de refinado y/o 

uno o más procesos 

específicos1 

o 

 

  Las demás operaciones en las 

que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. No obstante, pueden 

utilizarse materiales 

clasificados en la misma 

partida siempre que su valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

2714 Betunes y asfaltos naturales; 

pizarras y arenas bituminosas; 

asfaltitas y rocas asfálticas  

Operaciones de refinado y/o 

uno o más procesos 

específicos1 

o 

 

  Las demás operaciones en las 

que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. No obstante, pueden 

utilizarse materiales 

clasificados en la misma 

partida siempre que su valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 
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2715 Mezclas bituminosas a base de 

asfalto o de betún naturales, de 

betún de petróleo, de alquitrán 

mineral o de brea de alquitrán 

mineral (por ejemplo: 

mástiques bituminosos, "cut 

backs") 

Operaciones de refinado y/o 

uno o más procesos 

específicos1 

o 

 

  Las demás operaciones en las 

que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. No obstante, pueden 

utilizarse materiales 

clasificados de la misma 

partida siempre que su valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 28 Productos químicos 

inorgánicos; compuestos 

inorgánicos u orgánicos de los 

metales preciosos, de los 

elementos radiactivos, de los 

metales de las tierras raras o 

de isótopos, con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 2805 «Mischmetall» Fabricación mediante 

tratamiento electrolítico o 

térmico en la que el valor de 

todos los materiales utilizados 

no exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 2809 Acido ortofosfórico Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente de la partida 2510. No 

obstante, podrán utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida o en la partida 

2510 siempre que su valor no 

exceda del 20% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 2811 Trióxido de azufre Fabricación a partir del bióxido 

de azufre. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 2833 Sulfato de aluminio Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no excederá del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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2835 Fosfinatos (hipofosfitos), 

fosfonatos (fosfitos), fosfatos y 

polifosfatos 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente de las partidas 2809 o 

2836. No obstante, podrán 

utilizarse materiales 

clasificados en la misma 

partida o en las partidas 2809 o 

2836 siempre que su valor no 

exceda del 20% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 2840 Perborato de sodio Fabricación a partir de 

tetraborato de disodio 

pentahidratado. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex Capítulo 29 Productos químicos orgánicos, 

con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, podrán utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 2901 Hidrocarburos acíclicos, que se 

destinen a ser utilizados como 

carburantes o como 

combustibles 

Operaciones de refinado y/o 

uno o más procesos 

específicos1 

o 

 

  Las demás operaciones en las 

que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. No obstante, pueden 

utilizarse materiales 

clasificados en la misma 

partida siempre que su valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 2902 Ciclanos y ciclenos (que no 

sean azulenos), benceno, 

tolueno, xilenos, que se 

destinen a ser utilizados como 

carburantes o como 

combustibles 

Operaciones de refinado y/o 

uno o más procesos 

específicos1 

o 

 

  Las demás operaciones en las 

que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. No obstante, pueden 

utilizarse materiales 

clasificados en la misma 

partida siempre que su valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 



Viernes 29 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     53 

 

Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

ex 2905 Alcoholatos metálicos de 

alcoholes de esta partida y de 

etanol 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales 

de la partida 2905. Sin 

embargo, los alcoholatos 

metálicos de la presente partida 

pueden ser utilizados siempre 

que su valor no exceda del 

20% del precio franco fábrica 

del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto.  

ex 2912 Metanal (formaldehído) Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

 

ex 2914 Alcohol diacetona, metil isobutil 

cetona, óxido de mesitilo 

Fabricación a partir de acetona. Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

2915 Ácidos monocarboxílicos 

acíclicos saturados y sus 

anhídridos, halogenuros, 

peróxidos y peroxiácidos; sus 

derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o 

nitrosados: 

  

 - Anhídrido acético, acetato 

de etilo y de n-butilo, 

acetato de vinilo, acetato de 

isopropilo o metilamilo, 

ácidos mono-, di- o 

tricloroacéticos, sus sales y 

sus ésteres. 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

No obstante, el valor de todos 

los materiales de la partida 

2916 utilizados no excederá del 

20% del precio franco fábrica 

del producto. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

No obstante, el valor de todos 

los materiales de las partidas 

2915 y 2916 utilizados no 

excederá del 20% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

2917 Ácidos policarboxílicos, sus 

anhídridos, halogenuros, 

peróxidos y peroxiácidos; sus 

derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o 

nitrosados. 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

 

2921 Compuestos con función amina Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 
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ex 2932 - Éteres y sus derivados 

halogenados, sulfonados, 

nitrados o nitrosados 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

No obstante, el valor de todos 

los materiales de la partida 

2909 utilizados no excederá del 

20% del precio franco fábrica 

del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Acetales cíclicos y 

semiacetales y sus 

derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o 

nitrosados 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

2933 Compuestos heterocíclicos con 

heteroátomo(s) de nitrógeno 

exclusivamente 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

No obstante, el valor de todos 

los materiales de las partidas 

2932 y 2933 utilizados no 

excederá del 20% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

2934 Ácidos nucléicos y sus sales; 

los demás compuestos 

heterocíclicos 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

No obstante, el valor de todos 

los materiales de las partidas 

2932, 2933 y 2934 utilizados 

no excederá del 20% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex Capítulo 30 Productos farmacéuticos, con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

 

3002 Sangre humana; sangre animal 

preparada para usos 

terapéuticos, profilácticos o de 

diagnóstico; antisueros (sueros 

con anticuerpos), demás 

fracciones de la sangre y 

productos inmunológicos 

modificados, incluso obtenidos 

por proceso biotecnológico; 

vacunas, toxinas, cultivos de 

microorganismos (con 

exclusión de las levaduras) y 

productos similares: 
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 - Productos compuestos de 

dos o más componentes 

que han sido mezclados 

para usos terapéuticos o 

profilácticos o los 

productos sin mezclar, 

propios para los mismos 

usos, presentados en dosis 

o acondicionados para la 

venta al por menor 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales 

de la partida 3002. Se pueden 

utilizar también los materiales 

descritos al lado siempre que 

su valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

 

 -  Los demás:   

 -- Sangre humana Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales 

de la partida 3002. Se pueden 

utilizar también los materiales 

descritos al lado siempre que 

su valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

 

 -- Sangre animal preparada 

para usos terapéuticos 

o profilácticos 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales 

de la partida 3002. Se pueden 

utilizar también los materiales 

descritos al lado siempre que 

su valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

 

 -- Componentes de la 

sangre, con exclusión 

de los antisueros, de la 

hemoglobina, de las 

globulinas de la sangre 

y de la seroglobulina 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales 

de la partida 3002. Se pueden 

utilizar también los materiales 

descritos al lado siempre que 

su valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

 

 -- Hemoglobina, 

globulinas de la sangre 

y seroglobulina 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales 

de la partida 3002. Se pueden 

utilizar también los materiales 

descritos al lado siempre que 

su valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 
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 -- Los demás Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales 

de la partida 3002. Se pueden 

utilizar también los materiales 

descritos al lado siempre que 

su valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

 

3003 

y 

3004 

Medicamentos (con exclusión 

de los productos de las 

partidas 3002, 3005 o 3006) 

  

 - Obtenidos a partir de 

amikacina de la partida 

2941 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, los materiales de las 

partidas 3003 o 3004 podrán 

utilizarse siempre que su valor, 

tomado conjuntamente, no 

exceda del 20% del precio 

franco fábrica del producto 

obtenido. 

 

 - Los demás Fabricación en la que: 

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto. No obstante, 

los materiales de las 

partidas 3003 o 3004 

podrán utilizarse siempre 

que su valor, tomado 

conjuntamente, no exceda 

del 20% del precio franco 

fábrica del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

excederá del 50% del 

precio franco fábrica del 

producto. 
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ex Capítulo 31 Abonos, con excepción de: Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales de la misma partida 

siempre que su valor no exceda 

del 20% del precio franco 

fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 3105 Abonos minerales o químicos, 

con dos o tres de los elementos 

fertilizantes; nitrógeno, fósforo 

y potasio; los demás abonos; 

productos de este capítulo en 

tabletas o formas similares o en 

envases de un peso bruto 

inferior o igual a 10 kg., con 

excepción de:  

- Nitrato de sodio  

-  Cianamida cálcica  

-  Sulfato de potasio 

-  Sulfato de magnesio y 

potasio 

Fabricación en la cual: 

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto. No obstante, 

los materiales clasificados 

en la misma partida podrán 

utilizarse siempre que su 

valor no exceda del 20% 

del precio franco fábrica de 

producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

excederá del 50% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex Capítulo 32 Extractos curtientes o tintóreos, 

taninos y sus derivados; 

pigmentos y demás materias 

colorantes; pinturas y barnices; 

mastiques; tintas, con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 3201 Taninos y sus sales, éteres, 

ésteres y demás derivados 

Fabricación a partir de 

extractos curtientes de origen 

vegetal. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3203  Materias colorantes de origen 

vegetal o animal (incluidos los 

extractos tintóreos, excepto los 

negros de origen animal), 

aunque sean de constitución 

química definida; 

preparaciones a que se refiere 

la Nota 3 de este capítulo a 

base de materias colorantes de 

origen vegetal o animal: 

  

 - Pigmentos de origen 

vegetal para colorear huevo 

y pollo con una base de 

oleorresinas de flor y chile 

Fabricación a partir de 

oleorresinas. 
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 - Los demás Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3204 

a 

3206 

Materias colorantes orgánicas 

sintéticas; lacas colorantes; 

preparaciones y las demás 

lacas colorantes 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex Capítulo 33 Aceites esenciales y 

resinoides; preparaciones de 

perfumería, de tocador o de 

cosmética, con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, podrán utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3301 Aceites esenciales 

(desterpenados o no), incluidos 

los «concretos» o «absolutos»; 

resinoides; oleorresinas de 

extracción; disoluciones 

concentradas de aceites 

esenciales en grasas, aceites 

fijos, ceras o materias 

análogas, obtenidas por 

enflorado o maceración; 

subproductos terpénicos 

residuales de la desterpenación 

de los aceites esenciales; 

destilados acuosos aromáticos 

y disoluciones acuosas de 

aceites esenciales 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

comprendidos los materiales 

recogidos en otro «grupo»3 de 

la presente partida. No 

obstante, los materiales del 

mismo grupo podrán utilizarse 

siempre que su valor no exceda 

del 20% del precio franco 

fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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ex Capítulo 34 Jabón, agentes de superficie 

orgánicos, preparaciones para 

lavar, preparaciones 

lubricantes, ceras artificiales, 

ceras preparadas, productos 

de limpieza, velas y artículos 

similares, pastas para modelar, 

«ceras para odontología» y 

preparaciones para odontología 

a base de yeso fraguable, con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 3403 Preparaciones lubricantes que 

contengan aceites de petróleo o 

de minerales bituminosos, 

siempre que representen 

menos del 70% en peso 

Operaciones de refinado y/o 

uno o más procesos 

específicos1 

o 

 

  Las demás operaciones en las 

que todos los materiales 

utilizados se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. No obstante, pueden 

utilizarse materiales 

clasificados en la misma 

partida siempre que su valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

3404 Ceras artificiales y ceras 

preparadas: 

  

 - A base de parafina, ceras 

de petróleo o de minerales 

bituminosos, residuos 

parafínicos 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, los materiales 

clasificados en la misma 

partida podrán utilizarse 

siempre que su valor no exceda 

del 50% del precio franco 

fábrica del producto. 
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originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

 - Los demás Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida 

con excepción de:  

- Aceites hidrogenados que 

tengan el carácter de ceras 

de la partida 1516; 

- Ácidos grasos industriales 

no definidos químicamente 

o alcoholes grasos 

industriales de la partida 

3823;  

- Materiales de la partida 

3404.  

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

  No obstante, pueden utilizarse 

dichos productos siempre que 

su valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

 

ex Capítulo 35 Materias albuminóideas; 

productos a base de almidón o 

de fécula modificados; colas; 

enzimas, con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

No obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3505 Dextrina y demás almidones y 

féculas modificados (por 

ejemplo: almidones y féculas 

pregelatinizados o 

esterificados); colas a base de 

almidón, fécula, dextrina o 

demás almidones o féculas 

modificados: 

  

 - Éteres y ésteres de fécula 

o de almidón 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

incluidos otros materiales de la 

partida 3505. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Los demás Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

con excepción de los 

materiales de la partida 1108. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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ex 3507 Enzimas preparadas no 

expresadas ni comprendidas 

en otras partidas 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

Capítulo 36 Pólvoras y explosivos; artículos 

de pirotecnia; fósforos 

(cerillas); aleaciones 

pirofóricas; materias 

inflamables 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex Capítulo 37 Productos fotográficos o 

cinematográficos, con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3701 Placas y películas planas, 

fotográficas, sensibilizadas, sin 

impresionar, excepto las de 

papel, cartón o textiles; 

películas fotográficas planas 

autorrevelables, sensibilizadas, 

sin impresionar, incluso en 

cargadores 

  

 - Películas autorrevelables 

para fotografía en color, en 

cargadores 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente de las partidas 3701 o 

3702. No obstante, podrán 

utilizarse materiales 

clasificados en la partida 3702 

siempre que su valor no exceda 

del 30% del precio franco 

fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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 - Las demás Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente de las partidas 3701 o 

3702. No obstante, podrán 

utilizar materiales clasificados 

en las partidas 3701 y 3702 

siempre que su valor no exceda 

del 20% del precio franco 

fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3702 Películas fotográficas en rollos, 

sensibilizadas, sin impresionar, 

excepto las de papel, cartón o 

textiles; películas fotográficas 

autorrevelables, en rollos, 

sensibilizadas, sin impresionar 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a las partidas 3701 o 

3702. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3704 Placas, películas, papel, cartón 

y textiles, fotográficos, 

impresionados pero sin revelar 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a las partidas 3701 a 

3704. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex Capítulo 38 Productos diversos de las 

industrias químicas, con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 3801 - Grafito coloidal que se 

presente en suspensión en 

aceite y grafito 

semicoloidal, pastas 

carbonosas para electrodos 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

 - Grafito en forma de pasta 

que sea una mezcla que 

contenga más del 30% en 

peso de grafito y aceites 

minerales 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales de la 

partida 3403 utilizados no 

exceda del 20% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 3803 «Tall-oil» refinado Refinado de «tall-oil» en bruto. Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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ex 3805 Esencia de pasta celulósica al 

sulfato, depurada 

Depuración que implique la 

destilación y el refino de 

esencia de pasta celulósica al 

sulfato, en bruto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 3806 Gomas éster  Fabricación a partir de ácidos 

resínicos. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 3807 Pez negra (brea o pez de 

alquitrán vegetal) 

Destilación de alquitrán de 

madera. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto.  

3808  Insecticidas, raticidas, 

fungicidas, herbicidas, 

inhibidores de germinación y 

reguladores del crecimiento de 

las plantas, desinfectantes y 

productos similares, 

presentados en formas o 

envases para la venta al por 

menor, o como preparaciones o 

en artículos, tales como cintas, 

mechas y velas, azufradas y 

papeles matamoscas 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

3809 Aprestos y productos de 

acabado, aceleradores  

de tintura o de fijación de 

materias colorantes y demás 

productos y preparaciones (por 

ejemplo, aprestos y 

mordientes), del tipo de los 

utilizados en la industria textil, 

del papel, del cuero o industrias 

similares, no expresados ni 

comprendidos en otra parte 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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3810 Preparaciones para el 

decapado de los metales; flujos 

y demás preparaciones 

auxiliares para soldar los 

metales; pastas y polvos para 

soldar, constituidos por metal y 

otros productos; preparaciones 

del tipo de las utilizadas para 

recubrir o rellenar electrodos o 

varillas de soldadura 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

3811 Preparaciones antidetonantes, 

inhibidores de oxidación, 

aditivos peptizantes, 

mejoradores de viscosidad, 

anticorrosivos y demás aditivos 

preparados para aceites 

minerales (incluida la gasolina) 

u otros líquidos utilizados para 

los mismos fines que los 

aceites minerales 

  

 - Aditivos preparados para 

aceites lubricantes que 

contengan aceites de 

petróleo o de minerales 

bituminosos 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados de la partida 3811 no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

 - Los demás Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

3812 Aceleradores de vulcanización 

preparados; plastificantes 

compuestos para caucho o 

plástico, no expresados ni 

comprendidos en otra parte; 

preparaciones antioxidantes y 

demás estabilizantes 

compuestos para caucho o 

plástico 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

3813 Preparaciones y cargas para 

aparatos extintores; granadas y 

bombas extintoras  

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

3814 Disolventes y diluyentes 

orgánicos compuestos, no 

expresados ni comprendidos 

en otra parte; preparaciones 

para quitar pinturas o barnices 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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3818 Elementos químicos dopados 

para uso en electrónica, en 

discos, obleas (“wafers”) o 

formas análogas; compuestos 

químicos dopados para uso en 

electrónica 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

3820 Preparaciones anticongelantes 

y líquidos preparados para 

descongelar 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

3822 Reactivos de diagnóstico o de 

laboratorio sobre cualquier 

soporte y reactivos de 

diagnóstico o de laboratorio 

preparados, incluso sobre 

soporte, excepto los de las 

partidas 3002 o 3006 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

3823 Ácidos grasos 

monocarboxílicos industriales; 

aceites ácidos del refinado; 

alcoholes grasos industriales 

  

 - Ácidos grasos 

monocarboxílicos 

industriales; aceites ácidos 

del refinado 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados estén 

clasificados en una partida 

diferente a la del producto. 

 

 - Alcoholes grasos 

industriales 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida 

incluidos otros materiales de la 

partida 3823. 

 

3824 Preparaciones aglutinantes 

para moldes o núcleos de 

fundición; productos químicos 

y preparaciones de la industria 

química o de las industrias 

conexas (incluidas las mezclas 

de productos naturales), no 

expresados ni comprendidos 

en otra parte; productos 

residuales de la industria 

química o de las industrias 

conexas, no expresados ni 

comprendidos en otra parte: 
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 - Los siguientes productos 

de esta partida: 

Preparaciones aglutinantes 

para moldes o núcleos de 

fundición basadas en 

productos resinosos 

naturales 

Ácidos naftécnicos, sus 

sales insolubles en agua y 

sus ésteres 

Sorbitol, excepto el de la 

partida 2905 

Sulfonatos de petróleo, 

excepto los de metales 

alcalinos, de amonio o de 

etanolaminas; ácidos 

sulfónicos tiofenados de 

aceites minerales 

bituminosos y sus sales 

Intercambiadores de iones 

Compuestos absorbentes 

para perfeccionar el vacío 

en las válvulas o tubos 

eléctricos 

Óxidos de hierro 

alcalinizados para la 

depuración de los gases 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto.  

 Aguas de gas amoniacal y 

crudo amoniacal producidos 

en la depuración del gas de 

hulla 

Ácidos sulfonafténicos, así 

como sus sales insolubles y 

ésteres 

Aceites de Fusel y aceite de 

Dippel 

Mezclas de sales con 

diferentes aniones 

Pasta con base de gelatina, 

sobre papel o tejidos o no 

  

 - Los demás Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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3901 Polímeros de etileno en formas 

primarias 

  

 - Productos de 

homopolimerización de 

adición en los que un solo 

monómero represente más 

de un 99% en peso del 

contenido total del polímero 

Fabricación en la cual: 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto; 

- el valor de los materiales 

del capítulo 39 utilizados no 

exceda del 20% del precio 

franco fábrica del 

producto4. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en un capítulo 

diferente al capítulo 39. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en el 

capítulo 39 siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto4. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3902 

a 

3906 

Polímeros de propileno o de 

otras olefinas; Polímeros de 

estireno; polímeros de cloruro 

de vinilo o de otras olefinas 

halogenadas; Polímeros de 

acetato de vinilo o de otros 

ésteres vinílicos; polímeros 

acrílicos; todos en formas 

primarias 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en un capítulo 

diferente al capítulo 39. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en el 

capítulo 39 siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto4. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3907 Poliacetales, los demás 

poliéteres y resinas epoxi, en 

formas primarias; 

policarbonatos, resinas 

alcídicas, poliésteres alílicos y 

demás poliésteres, en formas 

primarias 

  

 - Copolímero, a partir de 

policarbonato y copolímero 

de acrilo nitrilo-butadieno-

estireno (ABS) 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en la 

misma partida siempre que su 

valor no exceda del 50% del 

precio franco fábrica del 

producto4. 
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 - Poliéster Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en un capítulo 

diferente al capítulo 39. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales del capítulo 39 

siempre que su valor no exceda 

del 20% del precio franco 

fábrica del producto y/o 

fabricación a partir de 

policarbonato de tetrabromo 

(bisfenol A). 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en un capítulo 

diferente al capítulo 39. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en el 

capítulo 39 siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto4. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3908 

a 

3911 

Poliamidas; Resinas amínicas, 

resinas fenólicas y 

poliuretanos; Siliconas; resinas 

de petróleo, resinas de 

cumaronaindeno, politerpenos, 

polisulfuros, polisulfonas, otros 

productos; todos en formas 

primarias 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en un capítulo 

diferente al capítulo 39. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en el 

capítulo 39 siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto4. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3912 Celulosa y sus derivados 

químicos, no expresados ni 

comprendidos en otra parte, en 

formas primarias 

Fabricación en la cual el valor 

de los materiales clasificados 

en la misma partida del 

producto no exceda del 20% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

3913 

a 

3914 

Polímeros naturales y 

polímeros naturales 

modificados no expresados ni 

comprendidos en otra parte; 

Intercambiadores de Iones con 

base en polímeros de las 

partidas 3901 a 3913, en 

formas primarias 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en un capítulo 

diferente al capítulo 39. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en el 

capítulo 39 siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto4. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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3915 Desechos, desperdicios y 

recortes, de plástico 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en un capítulo 

diferente al capítulo 39. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en el 

capítulo 39 siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto4. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3916 

a 

3921 

Productos 

semimanufacturados y 

artículos de plástico, excepto 

los clasificados en las partidas 

ex 3916, ex 3917, ex 3920 y ex 

3921, cuyas reglas se indican 

más adelante: 

  

 -  Productos planos 

trabajados de un modo 

distinto que en la superficie 

o cortados de forma 

distinta a la cuadrada o a la 

rectangular; otros 

productos, trabajados de 

un modo distinto que en la 

superficie 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en un capítulo 

diferente al capítulo 39. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en el 

capítulo 39 siempre que su 

valor no exceda del 50% del 

precio franco fábrica del 

producto4. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Los demás   

 --  Productos de 

homopolimerización de 

adición en los que un 

solo monómero 

represente más de un 

99% en peso del 

contenido total del 

polímero 

Fabricación en la cual:  

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto; 

- el valor de cualesquier 

materiales del capítulo 39 

utilizados no exceda del 

20% del precio franco 

fábrica del producto4. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 -- Los demás Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en un capítulo 

diferente al capítulo 39. No 

obstante, pueden utilizarse 

materiales clasificados en el 

capítulo 39 siempre que su 

valor no exceda del 20% del 

precio franco fábrica del 

producto4. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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ex 3916  

y  

ex 3917 

Perfiles y tubos Fabricación en la cual: 

 - el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto; 

- el valor de los materiales 

clasificados en la misma 

partida del producto no 

exceda del 20% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto.  

ex 3920 - Hoja o película de 

ionómeros 

Fabricación a partir de sales 

parcialmente termoplásticas 

que sean un copolímero de 

etileno y ácido metacrílico 

neutralizado parcialmente con 

iones metálicos, principalmente 

cinc y sodio. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto.  

 - Hoja de celulosa 

regenerada, poliamidas o 

polietileno 

Fabricación en la cual el valor 

de los materiales de la misma 

partida que el producto no 

excederá del 20% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 3921 Bandas de plástico, 

metalizadas 

Fabricación a partir de bandas 

de poliéster de gran 

transparencia de un espesor 

inferior a 23 micras5. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

3922 

a 

3926 

Artículos de plástico Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

ex Capítulo 40 

 

Caucho y sus manufacturas; 

con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 4001 Planchas de crepé de caucho 

para calzado 

Laminado de crepé de caucho 

natural. 

 

ex 4002 Látex Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

4005 Caucho mezclado sin 

vulcanizar, en formas primarias 

o en placas, hojas o tiras 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados, excepto el caucho 

natural, no exceda del 50% del 

precio franco fábrica del 

producto. 
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4012 Neumáticos (llantas 

neumáticas) recauchutados o 

usados de caucho, bandajes 

(llantas macizas o huecas), 

bandas de rodadura 

intercambiables para 

neumáticos (llantas 

neumáticas) y protectores 

("flaps"), de caucho 

  

 - Neumáticos (llantas 

neumáticas) 

recauchutados, bandajes 

(llantas macizas o huecas), 

de caucho 

Recauchutado de neumáticos 

usados. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

excepto los materiales de las 

partidas 4011 o 4012. 

 

ex 4017 Manufacturas de caucho 

endurecido 

Fabricación a partir de caucho 

endurecido. 

 

ex Capítulo 41 Pieles (excepto la peletería) y 

cueros; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 4102 Pieles de ovinos o corderos en 

bruto, deslanados 

Deslanado de pieles de ovino o 

de cordero provistos de lana. 

 

41046 Cueros y pieles, de bovino o 

equino, depilados, preparados, 

excepto los de las partidas 

4108 o 4109 

 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

 

4105 

a  

4107 

Cueros y pieles sin lana o 

pelos, distintas de las 

comprendidas en las partidas 

4108 o 4109 

Nuevo curtido de cueros y 

pieles precurtidas 

o  

 

  Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

4109 Cueros y pieles barnizados 

(charolados) o revestidos; 

cueros y pieles metalizados 

Fabricación a partir de cueros y 

pieles de las partidas 4104 a 

4107 siempre que su valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

Capítulo 42 Manufacturas de cuero; 

artículos de talabartería o 

guarnicionería; artículos de 

viaje, bolsos de mano 

(carteras) y continentes 

similares; manufacturas de 

tripas 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 
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ex Capítulo 43 Peletería y confecciones de 

peletería; peletería facticia o 

artificial; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 4302 Peletería curtida o adobada, 

ensamblada: 

  

 - Napas, trapecios, cuadros, 

cruces o presentaciones 

análogas 

Decoloración o tinte, además 

del corte y ensamble de 

peletería curtida o adobada. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de peletería 

curtida o adobada, sin 

ensamblar. 

 

4303 Prendas y complementos 

(accesorios), de vestir y demás 

artículos de peletería 

Fabricación a partir de peletería 

curtida o adobada sin 

ensamblar de la partida 4302. 

 

ex Capítulo 44 Madera, carbón vegetal y 

manufacturas de madera; con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 4403 Madera simplemente 

escuadrada 

Fabricación a partir de madera 

en bruto, incluso descortezada 

o simplemente desbastada. 

 

ex 4407 Madera aserrada o desbastada 

longitudinalmente, cortada o 

desenrollada, cepillada, lijada o 

unida por entalladuras 

múltiples, de espesor superior 

a 6 mm 

Madera lijada, cepillada o unida 

por entalladuras. 

 

ex 4408 Chapas y madera para 

contrachapados, de espesor 

igual o inferior a 6 mm, 

empalmadas y otras maderas 

simplemente aserradas 

longitudinalmente, cortadas o 

desenrolladas, de espesor igual 

o inferior a 6 mm, cepilladas, 

lijadas o unidas por 

entalladuras múltiples 

Madera empalmada, lijada, 

cepillada o unida por 

entalladuras. 

 

ex 4409 Madera perfilada 

longitudinalmente en una o 

varias caras o cantos, incluso 

lijada o unida por entalladuras 

múltiples 

  

 - Madera lijada o unida por 

entalladuras múltiples 

Lijado o unión por entalladuras 

múltiples. 

 

 -  Listones y molduras Transformación en forma de 

listones y molduras. 
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ex 4410 

a  

ex 4413 

Listones y molduras de madera 

para muebles, marcos, 

decorados interiores, 

conducciones eléctricas y 

análogos 

Transformación en forma de 

listones y molduras. 

 

ex 4415 Cajas, cajitas, jaulas, cilindros 

y envases similares, completos, 

de madera 

Fabricación a partir de tableros 

no cortados a su tamaño. 

 

ex 4416 Barriles, cubas, tinas, cubos y 

demás manufacturas de 

tonelería y sus partes, de 

madera 

Fabricación a partir de duelas 

de madera, incluso aserradas 

por las dos caras principales, 

pero sin otra labor. 

 

ex 4418 - Obras de carpintería y 

piezas de armazones para 

edificios y construcciones, 

de madera 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, se podrán utilizar los 

tableros de madera celular, los 

entablados verticales y las 

rajaduras. 

 

 - Listones y molduras Transformación en forma de 

listones y molduras. 

 

ex 4421 Madera preparada para cerillas 

y fósforos; clavos de madera 

para el calzado 

Fabricación a partir de madera 

de cualquier partida excepto la 

madera hilada de la partida 

4409. 

 

ex Capítulo 45 Corcho y sus manufacturas; 

con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

4503 Manufacturas de corcho 

natural 

Fabricación a partir de corcho 

de la partida 4501. 

 

Capítulo 46 Manufacturas de espartería o 

cestería 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

Capítulo 47 Pasta de madera o de las 

demás materias fibrosas 

celulósicas; papel o cartón para 

reciclar (desperdicios y 

desechos) 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex Capítulo 48 Papel y cartón; manufacturas 

de pasta de celulosa, de papel 

o de cartón; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

4810 Papel y cartón estucados por 

una o las dos caras con caolín 

u otras sustancias inorgánicas, 

con aglutinante o sin él, con 

exclusión de cualquier otro 

estucado o recubrimiento, 

incluso coloreados o decorados 

en la superficie o impresos, en 

bobinas (rollos) o en hojas 

Fabricación a partir de los 

materiales utilizados en la 

fabricación del papel del 

capítulo 47. 
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ex 4811 Papeles y cartones 

simplemente pautados, rayados 

o cuadriculados 

Fabricación a partir de los 

materiales utilizados en la 

fabricación del papel del 

capítulo 47. 

 

4816 Papel carbón (carbónico), 

papel autocopia y demás 

papeles para copiar o transferir 

(excepto los de la partida 

4809), clisés de mimeógrafo 

(“stencils”) completos y placas 

offset, de papel, incluso 

acondicionados en cajas 

Fabricación a partir de los 

materiales utilizados en la 

fabricación del papel del 

capítulo 47. 

 

4817 Sobres, sobres-carta, tarjetas 

postales sin ilustrar y tarjetas 

para correspondencia, de papel 

o cartón; cajas, bolsas (sobres) 

y presentaciones similares, de 

papel o cartón, con un surtido 

de artículos de 

correspondencia 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 4818 Papel higiénico Fabricación a partir de los 

materiales utilizados en la 

fabricación del papel del 

capítulo 47. 

 

ex 4819 Cajas, sacos, y demás envases 

de papel, cartón en guata de 

celulosa o de napas de fibras 

de celulosa 

Fabricación en la cual:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 4820 Bloques de papel de cartas 

(Papel de escribir en «blocks») 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

ex 4823 Otros papeles y cartones, en 

guata de celulosa o de napas 

de fibras de celulosa, cortados 

en formato 

Fabricación a partir de 

materiales utilizados en la 

fabricación del papel del 

capítulo 47. 

 

ex Capítulo 49 Productos editoriales, de la 

prensa o de las demás 

industrias gráficas; textos 

manuscritos o 

mecanografiados y planos; con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 
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4909 Tarjetas postales impresas o 

ilustradas; tarjetas impresas 

con felicitaciones o 

comunicaciones personales, 

incluso con ilustraciones, 

adornos o aplicaciones, o con 

sobres 

Fabricación a partir de 

materiales no clasificados en 

las partidas 4909 o 4911. 

 

4910 Calendarios de cualquier clase 

impresos, incluidos los tacos 

de calendario: 

  

 - Los calendarios 

compuestos, tales como 

los denominados 

«perpetuos» o aquellos 

otros en los que el taco 

intercambiable está 

colocado en un soporte que 

no es de papel o de cartón 

Fabricación en la que:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de 

materiales no clasificados en 

las partidas 4909 o 4911. 

 

ex Capítulo 50 Seda, con excepción de: 

 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 5003 Desperdicios de seda 

(incluidos los capullos de seda 

no devanables, los 

desperdicios de hilados y las 

hilachas), cardados o peinados 

Cardado o peinado de 

desperdicios de seda. 

 

5004 

a 

ex 5006 

Hilados de seda e hilados de 

desperdicios de seda 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda, desperdicios 

de seda, sin cardar ni 

peinar ni preparar de otro 

modo para la hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar 

ni peinar ni transformar de 

otro modo para la hilatura, 

- Materiales químicos o de 

pastas textiles, o  

- Materiales que sirvan para 

la fabricación del papel. 

 

5007 Tejidos de seda o de 

desperdicios de seda: 

Fabricación a partir de hilados7.  
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  o 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor de los 

tejidos sin estampar no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 51 Lana y pelo fino u ordinario; 

hilados y tejidos de crin, con 

excepción de: 

 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

 

5106 

a 

5110 

Hilados de lana cardada, pelo 

fino u ordinario de animal o de 

crin 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda o desperdicios 

de seda cardados o 

peinados o transformados 

de otro modo para la 

hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar 

ni peinar ni transformar de 

otro modo para la hilatura, 

- Materiales químicos o de 

pastas textiles, o  

- Materiales que sirvan para 

la fabricación del papel. 

 

5111 

a 

51138 

Tejidos de lana, pelo fino u 

ordinario de animal o de crin: 

  

 - Formados por materiales 

textiles asociados a hilos 

de caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas, sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

- Papel 

o 
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  Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

 

ex Capítulo 52 Algodón; con excepción de: Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

5204 

a 

5207 

Hilado e hilo de coser de 

algodón 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda o desperdicios 

de seda cardados o 

peinados o transformados 

de otro modo para la 

hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar 

ni peinar ni transformadas 

de otro modo para la 

hilatura, 

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

- Materiales que sirvan para 

la fabricación del papel. 

 

5208 

a 

52128 

Tejidos de algodón:   

 - Formados por materiales 

textiles asociadas a hilo de 

caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas, sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

- Papel. 
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ex Capítulo 53 Las demás fibras textiles 

vegetales; hilados de papel y 

tejidos de hilados de papel, con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

5306 

a 

5308 

Hilados de otras fibras textiles 

vegetales; hilados de papel 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda o desperdicios 

de seda cardados o 

peinados o transformados 

de otro modo para la 

hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar 

ni peinar ni transformadas 

de otro modo para la 

hilatura, 

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

- Materiales que sirvan para 

la fabricación del papel. 

 

5309 

a 

53118 

Tejidos de otras fibras textiles 

vegetales; tejidos de hilados de 

papel: 

  

 - Formados por materiales 

textiles asociadas a hilo de 

caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas, sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

- Papel 

o 

 

  Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 
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5401 

a  

5406 

Hilado, monofilamento e hilo de 

filamentos sintéticos o 

artificiales 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda o desperdicios 

de seda cardados o 

peinados o transformados 

de otro modo para la 

hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar 

ni peinar ni transformadas 

de otro modo para la 

hilatura, 

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

- Materiales que sirvan para 

la fabricación del papel. 

 

5407 

y 

54088 

Tejidos de hilados de 

filamentos sintéticos o 

artificiales 

  

 - Formados por materiales 

textiles asociadas a hilo de 

caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas, sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura, 

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

- Papel. 

 

5501 

a 

5507 

Fibras sintéticas o artificiales 

discontinuas 

Fabricación a partir de 

materiales químicos o pastas 

textiles. 

 

5508 

a 

5511 

Hilado, e hilo de coser de fibras 

sintéticas o artificiales 

discontinuas 

Fabricación a partir de7: 

- Seda cruda, desperdicios 

de seda, cardados, 

peinados o preparados de 

otro modo para la hilatura, 

- Fibras naturales sin cardar 

ni peinar ni transformar de 

otro modo para la hilatura, 

- Materiales químicos o de 

pastas textiles, o  

- Materiales que sirvan para 

la fabricación del papel. 
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5512 

a 

55168 

Tejidos de fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas: 

  

 - Formados por materias 

textiles asociadas a hilo de 

caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas, sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura 

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

- Papel. 

 

ex Capítulo 56 Guata, fieltro y tela sin tejer; 

hilados especiales; cordeles, 

cuerdas y cordajes; artículos 

de cordelería, con excepción 

de: 

Fabricación a partir de7:  

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Materiales químicos o de 

pastas textiles, o 

- Materiales que sirvan para 

la fabricación del papel. 

 

5602 Fieltro, incluso impregnado, 

recubierto, revestido o 

estratificado: 

  

 - Fieltros punzonados Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras de nailon 

discontinuas de las 

partidas 5501 o 5503,  

- Materiales químicos o 

pastas textiles.  

 

  No obstante:  

- El filamento de 

polipropileno de la partida 

5402, 

- Las fibras de polipropileno 

de las partidas 5503 o 

5506, o  

- Las estopas de filamento 

de polipropileno de la 

partida 5501,  

pueden ser utilizados.  
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 - Los demás Fabricación a partir de7:  

- Fibras naturales, 

- Fibras de nailon 

discontinuas de las 

partidas 5501 o 5503, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas de 

caseína, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

5604 Hilos y cuerdas de caucho, 

revestidos (recubiertos) de 

textiles; hilados textiles, tiras y 

formas similares de las 

partidas 5404 o 5405, 

impregnados, recubiertos, 

revestidos o enfundados con 

caucho o plástico: 

  

 - Hilos y cuerdas de caucho 

vulcanizado recubiertos de 

textiles 

Fabricación a partir de hilos y 

cuerdas de caucho, sin recubrir 

de textiles. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7:  

- Fibras naturales sin cardar 

ni peinar ni transformadas 

de otro modo para la 

hilatura,  

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

- Materiales que sirvan para 

la fabricación del papel. 

 

5605 Hilados metálicos e hilados 

metalizados, incluso 

entorchados, constituidos por 

hilados textiles, tiras o formas 

similares de las partidas 5404 o 

5405, bien combinados con 

metal en forma de hilos, tiras o 

polvo, o bien revestidos de 

metal 

Fabricación a partir de7:  

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura,  

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

- Materiales que sirvan para 

la fabricación del papel. 

 

5606 Hilados entorchados, tiras y 

formas similares de las 

partidas 5404 o 5405, 

entorchados (excepto los de la 

partida 5605 y los hilados de 

crin entorchados); hilados de 

chenilla; «hilados de cadeneta» 

Fabricación a partir de7:  

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales, discontinuas sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura,  

- Materiales químicos o 

pastas textiles, o  

- Materiales que sirvan para 

la fabricación del papel. 
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Capítulo 57 Alfombras y demás 

revestimientos para el suelo, de 

materia textil: 

  

 - De fieltros punzonados Fabricación a partir de7:  

- Fibras naturales,  

- Hilados de filamento de 

nailon de la partida 5402, 

- Fibras discontinuas de 

nailon de las partidas 5501 

o 5503, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

  No obstante:  

- El filamento de 

polipropileno de la partida 

5402,  

- Las fibras de polipropileno 

de las partidas 5503 o 

5506, o  

- Las estopas de filamento 

de polipropileno de la 

partida 5501,  

pueden ser utilizados.  

 

  El tejido de yute podrá ser 

utilizado como soporte para las 

alfombras de fieltro punzonado.  

 

 - De otro fieltro Fabricación a partir de7:  

- Fibras naturales, sin cardar 

ni peinar ni transformadas 

de otro modo para la 

hilatura,  

- Hilados de filamento de 

nailon de la partida 5402, 

- Fibras discontinuas de 

nailon de las partidas 5501 

o 5503, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

  No obstante:  

- El filamento de 

polipropileno de la partida 

5402,  

- Las fibras de polipropileno 

de las partidas 5503 o 

5506, o  

- Las estopas de filamento 

de polipropileno de la 

partida 5501,  

pueden ser utilizados. 

 

 - Los demás:   
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 -- De fibras acrílicas o 

poliéster 

Fabricación a partir de7:  

- Hilados de coco o yute, 

- Fibras naturales,  

- Hilados de filamento de 

nailon de la partida 5402, 

- Fibras discontinuas de 

nailon de las partidas 5501 

o 5503, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

  No obstante:  

- El filamento de 

polipropileno de la partida 

5402,  

- Las fibras de polipropileno 

de las partidas 5503 o 

5506, o  

- Las estopas de filamento 

de polipropileno de la 

partida 5501,  

pueden ser utilizados. 

 

  El tejido de yute podrá ser 

utilizado como soporte para las 

alfombras de fibras acrílicas o 

poliéster.  

 

 -- Los demás Fabricación a partir de7:  

- Hilado de coco o yute, 

- Hilado de filamentos 

sintéticos o artificiales, 

- Fibras naturales, o 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura. 

 

 

 

 El tejido de yute podrá ser 

utilizado como soporte para las 

demás alfombras. 

 

58018 Terciopelo y felpa, excepto los 

de punto, y tejidos de chenilla, 

excepto los productos de la 

partida 5806 

  

 - Formados por materias 

textiles asociadas a hilos 

de caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 
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 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

Para los tejidos de algodón 

clasificados en esta partida: 

Fabricación a partir de hilados 

de algodón y estampado 

acompañado de, al menos, dos 

operaciones de preparación o 

de acabado (como el 

desgrasado, el blanqueado, la 

mercerización, la termofijación, 

el perchado, el calandrado, el 

tratamiento contra el 

encogimiento, el acabado 

permanente, el decatizado, la 

impregnación, el zurcido y el 

desmotado).  

5802 

a 

5804 

Tejidos con bucles del tipo para 

toallas, excepto los productos 

de la partida 5806; superficies 

textiles con mechón insertado, 

excepto los productos de la 

partida 5703; tejidos de gasa 

de vuelta, excepto los 

productos de la partida 5806; 

tul,  

tul-bobinot y tejidos de mallas 

anudadas; encajes en pieza, 

tiras o motivos (aplicaciones), 

excepto los productos de la 

partida 6002 

  

 - Formados por materias 

textiles asociadas a hilos 

de caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles 

o 
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  Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

 

5805 Tapicería tejida a mano 

(gobelinos, flandes, aubusson, 

beauvais y similares) y 

tapicería de aguja (por ejemplo, 

de “petit point” o de punto de 

cruz), incluso confeccionadas 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

58068 Cintas, excepto los artículos de 

la partida 5807; cintas sin 

trama, de hilados o fibras 

paralelizados y aglutinados 

  

 - Formados por materias 

textiles asociadas a hilos 

de caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

Para tejidos de algodón 

clasificados en esta partida: 

Fabricación a partir de hilados 

de algodón y estampado 

acompañado de, al menos, dos 

operaciones de preparación o 

de acabado (como el 

desgrasado, el blanqueado, la 

mercerización, la termofijación, 

el perchado, el calandrado, el 

tratamiento contra el 

encogimiento, el acabado 

permanente, el decatizado, la 

impregnación, el zurcido y el 

desmotado).  
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5807 

a 

5809 

Etiquetas, escudos y artículos 

similares, de materia textil, en 

pieza, cintas o recortados, sin 

bordar; Trenzas en piezas; 

artículos de pasamanería y 

artículos ornamentales 

análogos, en pieza, sin bordar, 

excepto los de punto; bellotas, 

madroños, pompones, borlas y 

artículos similares; Tejidos de 

hilos de metal y tejidos de 

hilados metálicos o de hilados 

textiles metalizados de la 

partida 5605, del tipo de los 

utilizados en prendas de vestir, 

tapicerías o usos similares, no 

expresados ni comprendidos 

en otra parte: 

  

 - Formados por materias 

textiles asociadas a hilos 

de caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles 

o 

 

  Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 
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5810 Bordados en pieza, tiras o 

motivos 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

58118 Productos textiles acolchados 

en pieza, constituidos por una o 

varias capas de materia textil 

combinadas con una materia 

de relleno y mantenidas 

mediante puntadas u otro modo 

de sujeción, excepto los 

bordados de la partida 5810 

  

 - Formados por materias 

textiles asociadas a hilos 

de caucho 

Fabricación a partir de hilados 

simples7. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

Para tejidos de algodón 

clasificados en esta partida: 

Fabricación a partir de hilados 

de algodón y estampado 

acompañado de, al menos, dos 

operaciones de preparación o 

de acabado (como el 

desgrasado, el blanqueado, la 

mercerización, la termofijación, 

el perchado, el calandrado, el 

tratamiento contra el 

encogimiento, el acabado 

permanente, el decatizado, la 

impregnación, el zurcido y el 

desmotado).  

5901 Telas recubiertas de cola o 

materias amiláceas, del tipo de 

las utilizadas para la 

encuadernación, cartonaje, 

estuchería o usos similares; 

transparentes textiles para 

calcar o dibujar; lienzos 

preparados para pintar; 

bucarán y telas rígidas 

similares del tipo de las 

utilizadas en sombrerería 

Fabricación a partir de hilados.  
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5902 Napas tramadas para 

neumáticos fabricadas con 

hilados de alta tenacidad de 

nailon o demás poliamidas, de 

poliésteres o de rayón viscosa 

Fabricación a partir de 

materiales químicos o pastas 

textiles. 

 

59038 Telas impregnadas, 

recubiertas, revestidas o 

estratificadas con plástico, 

excepto las de la partida 5902 

Fabricación a partir de hilados 

o 

 

  Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

 

5904 Linóleo, incluso cortado; 

revestimientos para el suelo 

formados por un recubrimiento 

o revestimiento aplicado sobre 

un soporte textil, incluso 

cortados 

Fabricación a partir de hilados7.  

5905 Revestimientos de materia textil 

para paredes:  

  

 - Impregnados, 

estratificados, revestidos o 

recubiertos de caucho, 

plástico u otras materias 

Fabricación a partir de hilados.  

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles 

o 
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  Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

 

5906 Telas cauchutadas, excepto las 

de la partida 5902 

  

 - Telas de punto Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

 - Otras telas compuestas por 

hilos con filamentos 

sintéticos que contengan 

más del 90% en peso de 

materias textiles 

Fabricación a partir de 

materiales químicos. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados.  

5907 Las demás telas impregnadas, 

recubiertas o revestidas; 

lienzos pintados para 

decoraciones de teatro, fondos 

de estudio o usos análogos 

Fabricación a partir de hilados 

o 

 



90     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Viernes 29 de junio de 2001 

 

Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

  Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

 

5908 Mechas de materia textil tejida, 

trenzada o de punto (excepto 

croché o ganchillo), para 

lámparas, hornillos, mecheros, 

velas o similares; manguitos de 

incandescencia y tejidos de 

punto (excepto croché o 

ganchillo) tubulares utilizados 

para su fabricación, incluso 

impregnados: 

  

 - Manguitos de 

incandescencia 

impregnados 

Fabricación a partir de tejidos 

de punto tubulares. 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

5909  

a 

5911 

Artículos textiles para usos 

industriales 

  

 - Discos de pulir que no 

sean de fieltro de la partida 

5911 

Fabricación a partir de hilos o 

desperdicios de tejidos o 

hilachas de la partida 6310. 

 

 - Tejidos afieltrados o no, de 

los tipos utilizados 

comúnmente en las 

máquinas para fabricar 

papel o en otros usos 

técnicos, incluidos los 

tejidos impregnados o 

revestidos, tubulares o sin 

fin, con urdimbres o tramas 

simples o múltiples, o 

tejidos en plano, en 

urdimbre o en tramas 

múltiples de la partida 5911 

Fabricados a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Los materiales siguientes: 

-- Hilados de 

politetrafluoroetileno9, 

-- Hilados de poliamida, 

retorcidos y revestidos, 

impregnados o cubiertos 

de resina fenólica, 

-- Hilados de poliamida 

aromática obtenida por 

policondensación de 

meta-fenilenodiamina y 

de ácido isoftálico, 
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  -- Monofilamentos de 

politetrafluoroetileno9, 

-- Hilados de fibras textiles 

sintéticas de poli-p-

fenilenoteraftalamida, 

-- Hilados de fibras de 

vidrio, revestidos de una 

resina de fenoplasto y 

reforzados o hilados 

acrílicos9, 

-- Monofilamentos de 

copoliéster, de un 

poliéster y de una resina 

de ácido terftálico, de 

1,4-ciclohexanodietanol y 

de ácido isoftálico, 

-- Fibras naturales, 

 

  -- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas 

sin cardar ni peinar o con 

otro proceso de hilado,  

-- Materiales químicos o 

pastas textiles, o 

-- Monofilamentos de 

poliamidas de la partida 

5404. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Hilados de coco, 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

Capítulo 608 Géneros (Tejidos) de punto Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

Capítulo 6110 Prendas y complementos 

(accesorios) de vestir, de 

punto: 

  

 - Suéteres de fibras acrílicas Fabricación a partir de7: 

- Hilados de seda, 

- Hilados de lana, 

- Fibras de algodón, 

- Otros hilados de materiales 

textiles vegetales, 

- Hilados especiales del 

capítulo 56, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 
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 - Obtenidos cosiendo o 

ensamblando dos piezas o 

más de tejidos de punto 

cortados u obtenidos en 

formas determinadas 

  

 -- Con un contenido de 

50 por ciento o más en 

peso de filamentos 

sintéticos o artificiales 

o fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas  

Fabricación a partir de7: 

- Hilados de seda, 

- Hilados de lana, 

- Fibras de algodón, 

- Otros hilados de materiales 

textiles vegetales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas, 

- Hilados especiales del 

capítulo 56, 

- Materiales químicos o 

pasta textil. 

 

 -- Con un contenido de 

menor al 50 por ciento 

en peso de filamentos 

sintéticos o artificiales 

o fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas  

Fabricación a partir de hilados7. 
 

 - Los demás Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas sin 

cardar ni peinar ni 

transformadas de otro 

modo, para la hilatura, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

ex Capítulo 6210 Prendas y complementos 

(accesorios) de vestir, excepto 

los de punto:  

  

 -- Con un contenido de 

50 por ciento o más en 

peso de filamentos 

sintéticos o artificiales 

o fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas  

Fabricación a partir de7: 

- Hilados de seda, 

- Hilados de lana, 

- Fibras de algodón, 

- Otros hilados de materiales 

textiles vegetales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas, 

- Hilados especiales del 

capítulo 56, 

- Materiales químicos o 

pasta textil. 
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 -- Con un contenido 

menor al 50 por ciento 

en peso de filamentos 

sintéticos o artificiales o 

fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas 

con excepción de: 

Fabricación a partir de 

hilados11. 

 

ex 6210 

y 

ex 621610 

Equipos ignífugos de tejido 

revestido con una lámina 

delgada de poliéster 

aluminizado 

Fabricación a partir de 

hilados11 

o 

 

  Fabricación a partir de tejidos 

sin impregnar cuyo valor no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto11. 

 

6213 

y 

621410 

Pañuelos de bolsillo, chales, 

pañuelos de cuello, bufandas, 

mantillas, velos y artículos 

similares 

  

 - Bordados Fabricación a partir de hilados 

simples crudos7, 11. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados 

simples crudos7, 11 

o 

 

  Confección seguida de un 

estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor de los 

tejidos sin estampar de las 

partidas 6213 y 6214 utilizados 

no exceda del 47.5% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

621711 Los demás complementos 

(accesorios) de vestir 

confeccionados; partes de 

prendas o de complementos 

(accesorios) de vestir, excepto 

los de la partida 6212: 

  

 - Bordados Fabricación a partir de 

hilados11. 
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 - Equipos ignífugos de tejido 

revestido con una lámina 

delgada de poliéster 

aluminizado 

Fabricación a partir de 

hilados11 

o 

 

  Fabricación a partir de tejidos 

sin impregnar cuyo valor no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto11. 

 

 - Entretelas para confección 

de cuellos y puños 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de 

hilados11. 

 

ex Capítulo 6310 Los demás artículos textiles 

confeccionados; conjuntos o 

surtidos; prendería y trapos; 

con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

6301 

a 

630410 

Mantas, ropa de cama, etc.; 

visillos y cortinas, etc.; los 

demás artículos de tapicería: 

  

 - De fieltro, sin tejer Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

 - Los demás: Fabricación a partir de hilados 

simples crudos11, 12. 

 

630510 Sacos (bolsas) y talegas, para 

envasar 

Fabricación a partir de7: 

- Fibras naturales, 

- Fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas sin 

cardar ni peinar, ni 

preparadas de otro modo, 

para la hilatura, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

630610 Toldos de cualquier clase; 

tiendas (carpas); velas para 

embarcaciones, deslizadores o 

vehículos terrestres (carros de 

vela); artículos de acampar: 

  

 - Sin tejer Fabricación a partir de7, 11 

- Fibras naturales, o 

- Materiales químicos o 

pastas textiles. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados 

simples crudos7, 11. 

 

630710 Los demás artículos 

confeccionados, incluidos los 

patrones para prendas de vestir 

Fabricación a partir de 

hilados11. 
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6308 Juegos (conjuntos) 

constituidos por piezas de 

tejido e hilados, incluso con 

accesorios, para la confección 

de alfombras, tapicería, 

manteles o servilletas bordados 

o de artículos textiles similares, 

en envases para la venta al por 

menor 

Todos los artículos 

incorporados en un surtido 

deberán respetar la regla que 

se les aplicaría si no estuvieran 

incorporados en un surtido. No 

obstante, podrían incorporarse 

artículos no originarios siempre 

que su valor total no exceda del 

15% del precio franco fábrica 

del surtido. 

 

6310 Trapos; cordeles, cuerdas y 

cordajes, de materia textil, en 

desperdicios o en artículos 

inservibles 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados deben ser 

obtenidos en su totalidad. 

 

6401 Calzado impermeable con 

suela y parte superior de 

caucho o plástico, cuya parte 

superior no se haya unido a la 

suela por costura o por medio 

de remaches, clavos, tornillos, 

espigas o dispositivos 

similares, ni se haya formado 

con diferentes partes unidas de 

la misma manera 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

con excepción de conjuntos 

formados por partes superiores 

de calzado con suelas primeras 

o con otras partes inferiores de 

la partida 6406. 

 

6402 

a 

640413 

Calzado de plástico, cuero 

natural o regenerado, o materia 

textil 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto, con exclusión 

de las partes superiores de 

calzado y sus partes, otras 

que los contrafuertes y 

punteras duras, de la 

partida 6406;  

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 60% del precio 

franco fábrica del producto.  

 

6405 Los demás calzados Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

con exclusión de conjuntos 

formados por partes superiores 

de calzado con suelas primeras 

o con otras partes inferiores de 

la partida 6406. 

 

6406 Partes de calzado (incluidas las 

partes superiores fijadas a las 

palmillas distintas de la suela); 

plantillas, taloneras y artículos 

similares, amovibles; polainas y 

artículos similares, y sus partes 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 
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ex Capítulo 65 Sombreros, demás tocados y 

sus partes; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

6503 

 

Sombreros y demás tocados de 

fieltro fabricados con cascos o 

platos de la partida 6501, 

incluso guarnecidos 

Fabricación a partir de hilados 

o a partir de fibras textiles11. 

 

6505 Sombreros y demás tocados, 

de punto o confeccionados con 

encaje, fieltro u otro producto 

textil, en pieza (pero no en tiras 

o bandas), incluso 

guarnecidos; redecillas para el 

cabello, de cualquier materia, 

incluso guarnecidas 

Fabricación a partir de hilados 

o a partir de fibras textiles11. 

 

ex Capítulo 66 Paraguas, sombrillas, 

quitasoles, bastones, bastones 

asiento, látigos, fustas y sus 

partes; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

6601 Paraguas, sombrillas y 

quitasoles (incluidos los 

paraguas-bastón,  

los quitasoles-toldo y artículos 

similares) 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no excedan del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

Capítulo 67 Plumas y plumón preparados y 

artículos de plumas o plumón; 

flores artificiales; manufacturas 

de cabello 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex Capítulo 68 Manufacturas de piedra, yeso 

fraguable, cemento, amianto 

(asbesto), mica o materias 

análogas; con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 6803 

 

Manufacturas de pizarra 

natural o aglomerada 

Fabricación a partir de pizarra 

trabajada. 

 

ex 6812 

 

Manufacturas de amianto, 

manufacturas de mezclas a 

base de amianto o a base de 

amianto y de carbonato de 

magnesio 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

 

ex 6814 

 

Manufacturas de mica, incluida 

la mica aglomerada o 

reconstituida, con soporte de 

papel, cartón y otras materias 

Fabricación a partir de mica 

trabajada (incluida la mica 

aglomerada o reconstituida). 

 

Capítulo 69 Productos cerámicos Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 
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ex Capítulo 70 Vidrio y sus manufacturas; con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 7003 

ex 7004  

y 

ex 7005 

Vidrio con capas no 

reflectantes 

 

Fabricación a partir de 

materiales de la partida 7001. 

 

7006 Vidrio de las partidas 7003, 

7004 o 7005, curvado, 

biselado, grabado, taladrado, 

esmaltado o trabajado de otro 

modo, pero sin enmarcar ni 

combinar con otras materias 

  

 - Placa de vidrio revestida 

con una película dieléctrica 

delgada, con grado 

semiconductor, de 

conformidad con los 

estándares del SEMII14 

Fabricación a partir de lámina 

de vidrio no revestida de la 

partida 7006. 

 

 - Los demás Fabricación a partir de 

materiales de la partida 7001. 

 

7007 Vidrio de seguridad constituido 

por vidrio templado o 

contrachapado 

Fabricación a partir de 

materiales de la partida 7001. 

 

7008 Vidrieras aislantes de paredes 

múltiples 

Fabricación a partir de 

materiales de la partida 7001. 

 

7009 Espejos de vidrio, enmarcados 

o no, incluidos los espejos 

retrovisores 

Fabricación a partir de 

materiales de la partida 7001. 

 

7010 

 

Bombonas (damajuanas), 

botellas, frascos, tarros 

(bocales), potes, envases 

tubulares, ampollas y demás 

recipientes para el transporte o 

envasado; de vidrio; tarros 

(bocales) para conservas, de 

vidrio; tapones, tapas y otros 

dispositivos de cierre, de vidrio 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto 

o  

Talla de objetos de vidrio 

siempre que el valor del objeto 

sin tallar no exceda del 50% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

 

7013 

 

Artículos de vidrio para servicio 

de mesa, cocina, tocador, 

oficina, para adorno de 

interiores o usos similares, 

excepto los de las partidas 

7010 o 7018 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto  

o  
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  Talla de objetos de vidrio 

siempre que el valor del objeto 

sin tallar no exceda del 50% del 

precio franco fábrica del 

producto  

o  

 

  Decoración (con excepción de 

la impresión serigráfica), 

efectuada enteramente a mano, 

de artículos de vidrio soplados 

con la boca cuyo valor no 

exceda del 50% del valor 

franco fábrica del producto. 

 

ex 7019 

 

Manufacturas (excepto hilados) 

de fibra de vidrio 

Fabricación a partir de:  

- Mechas sin colorear, 

roving, hilados o fibras 

troceadas, o 

-  Lana de vidrio. 

 

ex Capítulo 71 Perlas naturales (finas) o 

cultivadas, piedras preciosas o 

semipreciosas, metales 

preciosos, chapados de metal 

precioso (plaqué) y 

manufacturas de estas 

materias; bisutería; monedas, 

con excepción de: 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 7101 Perlas naturales (finas) o 

cultivadas clasificadas y 

enfiladas temporalmente para 

facilitar el transporte 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no excederá del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

ex 7102, 

ex 7103 

y  

ex 7104 

 

Piedras preciosas y 

semipreciosas (naturales, 

sintéticas o reconstituidas), 

trabajadas 

Fabricación a partir de piedras 

preciosas y semipreciosas, en 

bruto. 

 

7106,  

7108 

y  

7110 

Metales preciosos: 

 

- En bruto 

 

 

Fabricación a partir de 

materiales que no están 

clasificados en las partidas 

7106, 7108 o 7110 

o 

 

  Separación electrolítica, 

térmica o química de metales 

preciosos de las partidas 7106, 

7108 o 7110  

o  

 

  Aleación de metales preciosos 

de las partidas 7106, 7108 o 

7110 entre ellos o con metales 

comunes. 

 

 - Semilabrados o en polvo Fabricación a partir de metales 

preciosos, en bruto. 
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ex 7107,  

ex 7109  

y  

ex 7111 

Metales revestidos de metales 

preciosos, semilabrados 

Fabricación a partir de metales 

revestidos de metales 

preciosos, en bruto. 

 

7116 Manufacturas de perlas 

naturales (finas) o cultivadas, 

de piedras preciosas o 

semipreciosas (naturales, 

sintéticas o reconstituidas) 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no excederá del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

7117 Bisutería Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto 

o  

 

  Fabricación a partir de partes 

de metales comunes, sin 

platear o recubrir de metales 

preciosos, cuyo valor no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex Capítulo 72 Fundición, hierro y acero, con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

7207 Productos intermedios de 

hierro o de acero sin alear 

Fabricación a partir de 

materiales de las partidas 

7201, 7202, 7203, 7204 o 

7205. 

 

7208  

a  

7216 

Productos laminados planos, 

alambrón de hierro, barras, 

perfiles de hierro o de acero sin 

alear 

Fabricación a partir de hierro y 

acero sin alear, en lingotes, 

otras formas primarias o de 

productos intermedios 

(semiproductos) de las partidas 

7206 o 7207. 

 

7217 Alambre de hierro o de acero 

sin alear 

Fabricación a partir de 

productos intermedios 

(semiproductos) de hierro o de 

acero sin alear de la partida 

7207. 

 

ex 7218,  

7219  

a  

7222 

Productos intermedios, 

productos laminados planos, 

alambrón, barras y perfiles de 

acero inoxidable 

Fabricación a partir de acero 

inoxidable en lingotes u otras 

formas primarias de la partida 

7218. 

 

7223 Alambre de acero inoxidable Fabricación a partir de 

productos intermedios 

(semiproductos) de acero 

inoxidable de la partida 7218. 
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ex 7224 Productos intermedios Fabricación a partir de los 

demás aceros aleados en 

lingotes u otras formas 

primarias de las partidas 7206, 

7218 o 7224. 

 

7225  

a 

7228 

Productos laminados planos, 

alambrón, barras y perfiles de 

los demás aceros aleados; 

barras huecas para 

perforación, de aceros aleados 

o sin alear 

Fabricación a partir de los 

demás aceros aleados en 

lingotes, otras formas primarias 

o de productos intermedios 

(semiproductos) de las partidas 

7206, 7207, 7218 o 7224. 

 

7229 Alambre de los demás aceros 

aleados 

Fabricación a partir de los 

demás productos intermedios 

(semiproductos) de la partida 

7224. 

 

ex Capítulo 73 Manufacturas de fundición, 

hierro o acero, con excepción 

de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex 7301 Tablestacas Fabricación a partir de 

materiales de la partida 7206. 

 

7302 Elementos para vías férreas, 

de fundición, hierro o acero: 

carriles (rieles), contracarriles 

(contrarrieles) y cremalleras, 

agujas, puntas de corazón, 

varillas para mando de agujas y 

otros elementos para cruce o 

cambio de vías, travesías 

(durmientes), bridas, cojinetes, 

cuñas, placas de asiento, 

placas de unión, placas y 

tirantes de separación y demás 

piezas concebidas (diseñadas) 

especialmente para la 

colocación, la unión o fijación 

de carriles (rieles) 

Fabricación a partir de 

materiales de la partida 7206. 

 

7304,  

7305 

y  

7306 

Tubos y perfiles huecos de 

hierro o acero, excepto de 

fundición 

Fabricación a partir de 

materiales de las partidas 

7206, 7207, 7218 o 7224. 

 

ex 7307 Accesorios de tubería de acero 

inoxidable (ISO No. X5CrNiMo 

1712) compuestos de varias 

partes 

Torneado, perforación, 

escariado, roscado, 

desbarbado y limpieza por 

chorro de arena de piezas en 

bruto forjadas cuyo valor no 

exceda del 35% del precio 

franco fábrica del producto. 
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7308 Construcciones y sus partes 

(por ejemplo: puentes y sus 

partes, compuertas de 

esclusas, torres, castilletes, 

pilares, columnas, armazones 

para techumbre, techados, 

puertas y ventanas y sus 

marcos, bastidores y umbrales, 

cortinas de cierre, 

balaustradas), de fundición, de 

hierro o de acero, excepto las 

construcciones prefabricadas 

de la partida 9406; chapas, 

barras, perfiles, tubos y 

similares, de fundición, de 

hierro o de acero, preparados 

para la construcción 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, no se pueden utilizar 

perfiles obtenidos por 

soldadura de la partida 7301. 

 

ex 7315 Cadenas antideslizantes Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales de la 

partida 7315 utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

7320 Muelles (resortes), ballestas y 

sus hojas, de hierro o acero 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

7321 Estufas, calderas con hogar, 

cocinas (incluidas las que 

puedan utilizarse 

accesoriamente para 

calefacción central), parrillas 

(barbacoas), braseros, hornillos 

de gas, calientaplatos y 

aparatos no eléctricos 

similares, de uso doméstico, y 

sus partes, de fundición, hierro 

o acero 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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7322 Radiadores para calefacción 

central, de calentamiento no 

eléctrico, y sus partes, de 

fundición, hierro o acero; 

generadores y distribuidores de 

aire caliente (incluidos los 

distribuidores que puedan 

funcionar también como 

distribuidores de aire fresco o 

acondicionado), de 

calentamiento no eléctrico, que 

lleven un ventilador o un 

soplador con motor, y sus 

partes, de fundición, hierro o 

acero 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

7323 Artículos de uso doméstico y 

sus partes, de fundición, hierro 

o acero; lana de hierro o acero; 

esponjas, estropajos, guantes y 

artículos similares para fregar, 

lustrar o usos análogos, de 

hierro o acero 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

7324 Artículos de higiene o tocador, 

y sus partes, de fundición, 

hierro o acero 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

7325 Las demás manufacturas 

moldeadas de fundición, hierro 

o acero 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

7326 Las demás manufacturas de 

hierro o acero 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex Capítulo 74 Cobre y sus manufacturas, con 

excepción de: 

Fabricación en la que:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 
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7401 Matas de cobre; cobre de 

cementación (cobre 

precipitado) 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

7402 Cobre sin refinar; ánodos de 

cobre para refinado electrolítico 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

7403 Cobre refinado y aleaciones de 

cobre, en bruto: 

  

 - Cobre refinado Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

 - Aleaciones de cobre y de 

cobre refinado que 

contengan otros elementos, 

en bruto 

Fabricación a partir de cobre 

refinado, en bruto, o de 

desperdicios y desechos de 

cobre. 

 

7404 Desperdicios y desechos, de 

cobre 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

7405 Aleaciones madre de cobre Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex Capítulo 75  

 

Níquel y sus manufacturas, 

con excepción de: 

Fabricación en la que:  

-  todos los materiales 

utilizados se clasifiquen en 

una partida diferente a la 

del producto; 

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

7501 

a 

7503 

Matas de níquel, «sinters» de 

óxido de níquel y demás 

productos intermedios de la 

metalurgia del níquel; níquel en 

bruto; desperdicios y desechos 

de níquel 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex Capítulo 76 

 

Aluminio y sus manufacturas, 

con excepción de: 

Fabricación en la cual:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto;  

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 
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7601 

 

Aluminio en bruto 

 

Fabricación mediante 

tratamiento térmico o 

electrolítico a partir de aluminio 

sin alear, o desperdicios y 

desechos de aluminio. 

 

7602 Desperdicios y desechos, de 

aluminio 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

7610 Construcciones y sus partes 

(por ejemplo: puentes y sus 

partes, torres, castilletes, 

pilares, columnas, armazones 

para techumbre, techados, 

puertas y ventanas y sus 

marcos, bastidores y umbrales, 

balaustradas), de aluminio, 

excepto las construcciones 

prefabricadas de la partida 

9406; chapas, barras, perfiles, 

tubos y similares, de aluminio, 

preparados para la 

construcción 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

7611 Depósitos, cisternas, cubas y 

recipientes similares para 

cualquier materia (excepto gas 

comprimido o licuado), de 

aluminio, de capacidad superior 

a 300 l, sin dispositivos 

mecánicos ni térmicos, incluso 

con revestimiento interior o 

calorífugo 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

7612 Depósitos, barriles, tambores, 

bidones, botes, cajas y 

recipientes similares, de 

aluminio (incluidos los envases 

tubulares rígidos o flexibles), 

para cualquier materia (excepto 

gas comprimido o licuado), de 

capacidad inferior o igual a 300 

l, sin dispositivos mecánicos ni 

térmicos, incluso con 

revestimiento interior o 

calorífugo 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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7613 Recipientes para gas 

comprimido o licuado, de 

aluminio 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

7614 Cables, trenzas y similares, de 

aluminio, sin aislar para 

electricidad 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

7615 Artículos de uso doméstico, 

higiene o tocador y sus partes, 

de aluminio; esponjas, 

estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o 

usos análogos, de aluminio 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

7616 

 

Las demás manufacturas de 

aluminio 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

Capítulo 77 Reservado para futura 

utilización en el Sistema 

Armonizado 

  

ex Capítulo 78 

 

Plomo y sus manufacturas, con 

excepción de: 

Fabricación en la que: 

-  todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto;  

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

7801 Plomo en bruto:   

 - Plomo refinado Fabricación a partir de plomo 

de obra (“bullion” o “work”). 

 

 - Los demás 

 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, no se utilizarán los 

desperdicios y desechos de la 

partida 7802. 

 

7802 Desperdicios y desechos, de 

plomo 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 
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ex Capítulo 79 

 

Cinc y sus manufacturas, con 

excepción de: 

 

Fabricación en la que:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

7901 Cinc en bruto Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, no se utilizarán los 

desperdicios y desechos de la 

partida 7902. 

 

7902 Desperdicios y desechos, de 

cinc 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex Capítulo 80 

 

Estaño y sus manufacturas, 

con excepción de: 

 

Fabricación en la que: 

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

8001 

 

Estaño en bruto 

 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, no se utilizarán los 

desperdicios y desechos de la 

partida 8002. 

 

8002 

y 

8007 

Desperdicios y desechos, de 

estaño; las demás 

manufacturas de estaño 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

Capítulo 81 

 

Los demás metales comunes; 

cermets, manufacturas de 

estas materias 

  

 - Los demás metales 

comunes (excepto en 

bruto); manufacturas de 

estas materias 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales 

utilizados clasificados en la 

misma partida que el producto 

no exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 



Viernes 29 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Segunda Sección)     107 

 

Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

 - Los demás Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

ex Capítulo 82 Herramientas y útiles, artículos 

de cuchillería y cubiertos de 

mesa, de metal común, partes 

de estos artículos, de metales 

comunes, con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

8206 Herramientas, de dos o más de 

las partidas 8202 a 8205, 

acondicionadas en juegos 

(surtidos) para la venta al por 

menor 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a las partidas 8202 a 

8205. No obstante, las 

herramientas de las partidas 

8202 a 8205 podrán 

incorporarse siempre que su 

valor no exceda del 15% del 

precio franco fábrica del 

surtido. 

 

8207 

 

Útiles intercambiables para 

herramientas de mano incluso 

mecánicas, o para máquinas 

herramienta (por ejemplo: de 

embutir, estampar, punzonar, 

roscar (incluso aterrajar), 

taladrar, escariar, brochar, 

fresar, tornear o atornillar), 

incluidas las hileras para extruir 

o extrudir (incluso estirar) 

metal, así como los útiles de 

perforación o de sondeo 

Fabricación en la que:  

-  todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

8208 

 

Cuchillas y hojas cortantes, 

para máquinas o para aparatos 

mecánicos 

 

Fabricación en la que:  

-  todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 8211 

 

Cuchillos y navajas, con hoja 

cortante o dentada, incluidas 

las navajas de podar, excepto 

los artículos de la partida 8208 

 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, se podrán utilizar las 

hojas y los mangos de metales 

comunes. 
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8214 Los demás artículos de 

cuchillería (por ejemplo: 

máquinas de cortar el pelo o de 

esquilar, cuchillas para picar 

carne, tajaderas de carnicería o 

cocina y cortapapeles); 

herramientas y juegos de 

herramientas de manicura o 

pedicuro (incluidas las limas 

para uñas) 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, se podrán utilizar los 

mangos de metales comunes. 

 

8215 Cucharas, tenedores, 

cucharones, espumaderas, 

palas para tartas, cuchillos 

para pescado o mantequilla, 

pinzas para azúcar y artículos 

similares 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, se podrán utilizar los 

mangos de metales comunes. 

 

ex Capítulo 83 Manufacturas diversas de 

metales comunes, con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

8301 Candados, cerraduras y 

cerrojos (de llave, combinación 

o eléctricos), de metal común; 

cierres y monturas cierre, con 

cerradura incorporada, de 

metal común; llaves de metal 

común para estos artículos 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 8302 Las demás guarniciones, 

herrajes y artículos similares 

para edificios y cierrapuertas 

automáticos 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, se podrán utilizar los 

demás materiales de la partida 

8302 siempre que su valor no 

exceda del 20% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 8306 Estatuillas y demás artículos de 

adorno, de metal común 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, se podrán utilizar los 

demás materiales de la partida 

8306 siempre que su valor no 

exceda del 30% del precio 

franco fábrica del producto. 
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ex Capítulo 84 Reactores nucleares, calderas, 

máquinas, aparatos y 

artefactos mecánicos; partes 

de estas máquinas o aparatos, 

con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8407 Motores de émbolo (pistón) 

alternativo y motores rotativos, 

de encendido por chispa 

(motores de explosión) 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 60% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

8408 Motores de émbolo (pistón) de 

encendido por compresión 

(motores Diesel o semi- Diesel) 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 60% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

8418 Refrigeradores, congeladores y 

demás material, máquinas y 

aparatos para la producción de 

frío, aunque no sean eléctricos; 

bombas de calor, excepto las 

máquinas y aparatos para 

acondicionamiento de aire de la 

partida 8415 

  

 - Combinaciones de 

refrigerador y congelador 

con puertas exteriores 

separadas, refrigeradores 

domésticos, los demás 

armarios, arcones (cofres), 

vitrinas, mostradores y 

muebles similares para la 

producción de frío, los 

demás refrigeradores, 

congeladores y demás 

material, máquinas y 

aparatos para producción 

de frío 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, 

excepto los materiales del 

capítulo 73 y partidas 8414 y 

9032. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Congeladores y grupos 

frigoríficos de compresión 

en los que el condensador 

esté constituido por un 

intercambiador de calor 

Fabricación en la cual:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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  -  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto; 

- el valor de todos los 

materiales no originarios 

utilizados no exceda del 

valor de los materiales 

originarios utilizados. 

 

 - Muebles concebidos para 

incorporarles un equipo de 

producción de frío 

 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, 

excepto materiales del capítulo 

94. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Las demás partes de 

refrigeradores 

 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, 

excepto materiales del capítulo 

73 y partidas 8414 y 9032. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8425 

a 

8430 

 

Máquinas y aparatos de 

elevación, carga, descarga o 

manipulación, topadoras 

frontales (“bulldozers”), 

máquinas excavadoras 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, 

excepto materiales de la partida 

8431. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8444 

a  

8447 

 

Máquinas de estas partidas 

que se utilizan en la industria 

textil 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, 

excepto materiales de la partida 

8448. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8456 

a 

8465 

Máquinas herramienta, 

máquinas y aparatos, y sus 

piezas sueltas y accesorios, de 

las partidas 8456 a 8465 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, 

excepto materiales de la partida 

8466. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8469 

a 

8472 

 

Máquinas y aparatos de oficina 

(por ejemplo, máquinas de 

escribir, máquinas de calcular, 

máquinas automáticas para 

tratamiento de la información, 

copiadoras, grapadoras) 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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Partida SA 
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Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
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ex Capítulo 85 

 

Máquinas, aparatos y material 

eléctrico, y sus partes; 

aparatos de grabación o 

reproducción de sonido, 

aparatos de grabación o 

reproducción de imagen y 

sonido en televisión, y las 

partes y accesorios de estos 

aparatos, con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8501 

a 

8502 

 

Motores y generadores, 

eléctricos; grupos electrógenos 

y convertidores rotativos 

eléctricos 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

con excepción de los 

materiales de la partida 8503. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8508 Herramientas electromecánicas 

con motor eléctrico 

incorporado, de uso manual 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, a 

excepción de los materiales de 

las partidas 6804, 8202, 8207, 

8208, 8466, 8467, 8501 y 

8548. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8509 Aparatos electromecánicos con 

motor eléctrico incorporado, de 

uso doméstico 

  

 - Aparatos electromecánicos 

con motor eléctrico 

incorporado, de uso 

doméstico 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, con 

excepción de los materiales de 

la partida 8501. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Partes de estos aparatos Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, con 

excepción de los materiales de 

la partida 8548. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8528 

 

Aparatos receptores de 

televisión, incluso con aparato 

receptor de radiodifusión o de 

grabación o reproducción de 

sonido o imagen incorporados; 

videomonitores y 

videoproyectores 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, no se utilizarán los 

ensambles de circuito impreso 

de la partida 8529,  

o  

El valor de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

  Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, con 

excepción de los materiales de 

la partida 8540. 
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No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

8529 

 

Partes identificables como 

destinadas, exclusiva o 

principalmente a los aparatos 

de las partidas 8525 a 8528 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

 

8540 Lámparas, tubos y válvulas 

electrónicos, de cátodo 

caliente, cátodo frío o 

fotocátodo (por ejemplo: 

lámparas, tubos y válvulas, de 

vacío, de vapor o gas, tubos 

rectificadores de vapor de 

mercurio, tubos catódicos, 

tubos y válvulas para cámaras 

de televisión) excepto los de la 

partida 8539 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

 

8544 

 

Hilos, cables (incluidos los 

coaxiales) y demás 

conductores aislados para 

electricidad, aunque estén 

laqueados, anodizados o 

provistos de piezas de 

conexión; cables de fibras 

ópticas constituidos por fibras 

enfundadas individualmente, 

incluso con conductores 

eléctricos incorporados o 

provistos de piezas de 

conexión 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

ex Capítulo 86 

 

Vehículos y material para vías 

férreas o similares, y sus 

partes; aparatos mecánicos 

(incluso electromecánicos) de 

señalización para vías de 

comunicación; con excepción 

de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8608 

 

Material fijo de vías férreas o 

similares; aparatos mecánicos 

(incluso electromecánicos) de 

señalización, seguridad, control 

o mando, para vías férreas o 

similares, carreteras o vías 

fluviales, áreas o parques de 

estacionamientos, instalaciones 

portuarias o aeropuertos; 

partes 

Fabricación en la cual:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

ex Capítulo 87 

 

Vehículos automóviles, 

tractores, velocípedos (ciclos) y 

demás vehículos terrestres; 

sus partes y accesorios, con 

excepción de: 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 60% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

8708 Partes y accesorios de 

vehículos automóviles de las 

partidas 8701 a 8705: 

  

 -  Cinturones de seguridad Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, con 

excepción de los materiales de 

las partidas 5806 y 6307 y del 

capítulo 73. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 -  Guarniciones de frenos 

montadas 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, con 

excepción de los materiales de 

la partida 6813. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 -  Ejes con diferencial, 

incluso provistos con otros 

órganos de transmisión; 

ejes portadores y sus 

partes 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, con 

excepción de los materiales de 

la partida 8482. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Silenciadores y tubos de 

escape 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, con 

excepción de los materiales del 

capítulo 73 y convertidores 

catalíticos de la partida 8421. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 -  Los demás Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, con 

excepción de los materiales de 

la partida 4011. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8709 

 

Carretillas automóvil sin 

dispositivo de elevación del tipo 

de las utilizadas en fábricas, 

almacenes, puertos o 

aeropuertos, para el transporte 

de mercancías a corta 

distancia; carretillas tractor del 

tipo de las utilizadas en 

estaciones ferroviarias; sus 

partes 

Fabricación en la cual:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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8710 

 

Tanques y demás vehículos 

blindados de combate, 

motorizados, incluso con 

armamento incorporado; sus 

partes 

Fabricación en la cual:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8711 

 

Motocicletas y triciclos 

(incluidos los ciclomotores), a 

motor (incluidos los de 

pedales) y velocípedos 

equipados con motor auxiliar, 

con “sidecar” o sin él; 

“sidecares”: 

  

 - Con motor de émbolo 

(pistón) alternativo de 

cilindrada: 

  

 -- inferior o igual a 

50 cm3 

Fabricación en la cual:  

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto; 

-  el valor de los materiales no 

originarios utilizados no 

exceda del valor de los 

materiales originarios 

utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 20% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 -- superior a 50 cm3 Fabricación en la cual:  

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto; 

-  el valor de los materiales no 

originarios utilizados no 

exceda del valor de los 

materiales originarios 

utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 25% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 
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(1) (2) (3) o (4) 

 

 - Los demás Fabricación en la cual:  

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto;  

- el valor de los materiales no 

originarios utilizados no 

exceda del valor de los 

materiales originarios 

utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 8712 

 

Bicicletas que carezcan de 

rodamientos de bolas 

 

Fabricación a partir de los 

materiales no clasificados en la 

partida 8714. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8715 

 

Coches, sillas y vehículos 

similares para el transporte de 

niños, y sus partes 

Fabricación en la cual:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8716 

 

Remolques y semirremolques 

para cualquier vehículo; los 

demás vehículos no 

automóviles; sus partes 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex Capítulo 88 Aeronaves, vehículos 

espaciales y sus partes, con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 8804 

 

Paracaídas giratorios Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

incluyendo otros materiales de 

la partida 8804. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

8805 

 

Aparatos y dispositivos para 

lanzamiento de aeronaves; 

aparatos y dispositivos para 

aterrizaje en portaaviones y 

aparatos y dispositivos 

similares; aparatos de 

entrenamiento de vuelo en 

tierra; sus partes 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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Capítulo 89 

 

Barcos y demás artefactos 

flotantes 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto.  

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex Capítulo 90 

 

Instrumentos y aparatos de 

óptica, fotografía o 

cinematografía, de medida, 

control o precisión; 

instrumentos y aparatos 

medicoquirúrgicos; partes y 

accesorios de estos 

instrumentos o aparatos; con 

excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto.  

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

9006 Cámaras fotográficas; aparatos 

y dispositivos, incluidos las 

lámparas y tubos, para la 

producción de destellos en 

fotografía, excepto las 

lámparas y tubos de descarga 

de la partida 8539 

  

 -  Cámaras fotográficas de 

autorrevelado; las demás 

cámaras para películas en 

rollo de anchura igual o 

inferior a 35mm 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, con 

excepción de los materiales de 

las partidas 9002 y 9033. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Partes para cámaras 

fotográficas de 

autorrevelado, para otras 

cámaras para películas en 

rollo de anchura igual o 

inferior a 35mm 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, con 

excepción de los materiales de 

las partidas 9001, 9002 y 9033. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 -  Las demás Fabricación en la cual:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

 - el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto; 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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  - el valor de los materiales no 

originarios utilizados no 

exceda del valor de los 

materiales originarios 

utilizados. 

 

ex 9009 -  Aparatos de fotocopia 

electrostáticos por 

procedimiento indirecto 

(reproducción del original 

mediante soporte 

intermedio) 

Fabricación en la cual:  

- todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente a la 

del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

9018 

 

Instrumentos y aparatos de 

medicina, cirugía, odontología o 

veterinaria, incluidos los de 

centellografía y demás 

aparatos electromédicos, así 

como los aparatos para 

pruebas visuales: 

  

 - Sillas de odontología que 

incorporen aparatos de 

odontología o escupideras 

de odontología 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

comprendidos otros materiales 

de la partida 9018. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 - Los demás Fabricación en la cual: 

- todos los materiales 

utilizados estén 

clasificados en una partida 

diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 25% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

9022 

y 

9023 

Aparatos que utilizan 

radiaciones alfa, beta o gama 

sus partes y accesorios e 

instrumentos, aparatos y 

modelos concebidos para 

demostraciones 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 
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ex Capítulo 91 

 

Aparatos de relojería y sus 

partes, con excepción de:  

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

9105 

 

Los demás relojes Fabricación en la cual:  

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto; 

-  el valor de los materiales no 

originarios utilizados no 

exceda del valor de los 

materiales originarios 

utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

9109 

 

Los demás mecanismos de 

relojería, completos y montados 

Fabricación en la cual:  

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto; 

-  el valor de los materiales no 

originarios utilizados no 

exceda del valor de los 

materiales originarios 

utilizados. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

9110 

 

Mecanismos de relojería 

completos, sin montar o 

parcialmente montados 

(“chablons”); mecanismos de 

relojería incompletos, 

montados; mecanismos de 

relojería “en blanco” 

(“ebauches”) 

 

Fabricación en la cual: 

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto; 

-  dentro del límite arriba 

indicado, los materiales 

clasificados en la partida 

9114, podrán utilizarse 

hasta el límite del 10% del 

precio franco fábrica del 

producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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9111 

 

Cajas de los relojes de las 

partidas 9101 o 9102 y sus 

partes 

 

Fabricación en la cual:  

-  todos los materiales 

utilizados estén 

clasificados en una partida 

diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

9112 

 

Cajas y similares para los 

demás aparatos de relojería y 

sus partes 

 

Fabricación en la cual:  

-  todos los materiales 

utilizados estén 

clasificados en una partida 

diferente a la del producto; 

- el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 40% del precio 

franco fábrica del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 30% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

9113 Pulseras para reloj y sus 

partes: 

 

  

 -  De metales comunes, 

incluso dorados o 

plateados, o de chapados 

de metales preciosos 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

 -  Los demás Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

Capítulo 92 

 

Instrumentos musicales; sus 

partes y accesorios 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto.  

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

Capítulo 93 

 

Armas, municiones, y sus 

partes y accesorios 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

ex Capítulo 94 Muebles; mobiliario 

medicoquirúrgico; artículos de 

cama y similares; aparatos de 

alumbrado no expresados ni 

comprendidos en otra parte; 

anuncios, letreros y placas 

indicadoras luminosos y 

artículos similares; 

construcciones prefabricadas; 

con excepción de: 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados estén 

clasificados en una partida 

diferente a la del producto. 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

ex 9401  

y  

ex 9403 

 

Muebles de metal común, que 

incorporen tejido de algodón de 

un peso igual o inferior a 300 

g/m2 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente de la del producto. 

o  

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 40% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

  Fabricación a partir de tejido de 

algodón ya obtenido para su 

utilización en las partidas 9401 

o 9403 siempre que: 

- su valor no exceda del 25% 

del precio franco fábrica del 

producto;  

- los demás materiales 

utilizados sean originarios y 

estén clasificados en una 

partida diferente a las 

partidas 9401 o 9403. 

 

9405 

 

Aparatos de alumbrado 

(incluidos los proyectores) y 

sus partes, no expresados ni 

comprendidos en otra parte; 

anuncios; letreros y placas 

indicadoras, luminosos, y 

artículos similares, con fuente 

de luz inseparable, y sus partes 

no expresadas ni 

comprendidas en otra parte 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

 

9406 

 

Construcciones prefabricadas 

 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 

 

ex Capítulo 95 Juguetes, juegos y artículos 

para recreo o deporte; sus 

partes y accesorios; con 

excepción de: 

Fabricación en que todos los 

materiales estén clasificados 

en una partida diferente a la del 

producto. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

9503 

 

Los demás juguetes; modelos 

reducidos a escala y modelos 

similares, para entretenimiento, 

incluso animados; 

rompecabezas de cualquier 

clase 

 

Fabricación en la cual:  

-  todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente de la 

del producto;  

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto 

obtenido. 

 

9504 Artículos para juegos de 

sociedad, incluidos los juegos 

con motor o mecanismo, 

billares, mesas especiales para 

juegos de casino y juegos de 

bolos automáticos 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida. 

 

 

ex 9506 

 

Palos de golf (clubs) y sus 

partes 

 

Fabricación en que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. No 

obstante, podrán utilizarse los 

bloques de madera labrados en 

bruto destinados a fabricar 

palos de golf. 

 

ex Capítulo 96 Manufacturas diversas, con 

excepción de: 

 

Fabricación en que todos los 

materiales se clasifican en una 

partida diferente a la del 

producto. 

 

ex 9601  

y  

ex 9602 

Manufacturas de materias 

animales, vegetales o 

minerales para la talla 

Fabricación a partir de 

materiales para la talla 

«trabajada» de la misma 

partida. 

 

ex 9603 

 

Escobas, cepillos y brochas 

(excepto raederas y similares y 

cepillos de pelo de marta o de 

ardilla), escobas mecánicas de 

uso manual excepto las de 

motor, almohadillas y rodillos 

para pintar, rasquetas de 

caucho o de materia flexible 

análoga (enjugadoras) y 

trapeadores (fregonas) 

Fabricación en la cual el valor 

de todos los materiales 

utilizados no exceda del 50% 

del precio franco fábrica del 

producto. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

9605 Juegos (conjuntos) o surtidos 

de viaje para el aseo personal, 

costura o limpieza de calzado o 

de prendas de vestir 

Cada producto en el surtido 

debe cumplir la regla que se 

aplicaría si no estuviera 

incluido en el surtido. No 

obstante, se podrán incorporar 

artículos no originarios siempre 

que su valor total no exceda del 

15% del precio franco fábrica 

del surtido. 

 

9606 

 

Botones, botones de presión; 

formas para botones y demás 

partes de botones o de botones 

de presión; esbozos de 

botones 

Fabricación en la cual:  

-  todos los materiales se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto; 

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto 

obtenido. 

 

9612 

 

Cintas para máquinas de 

escribir y cintas similares, 

entintadas o preparadas de otro 

modo para imprimir, incluso en 

carretes o cartuchos; 

tampones, incluso 

impregnados o con caja 

 

Fabricación en la cual:  

-  todos los materiales 

utilizados se clasifican en 

una partida diferente de la 

del producto; 

-  el valor de todos los 

materiales utilizados no 

exceda del 50% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 9613 Encendedores con encendido 

piezoeléctrico 

Fabricación en la que el valor 

de todos los materiales de la 

partida 9613 utilizados no 

exceda del 30% del precio 

franco fábrica del producto. 

 

ex 9614 Pipas, incluidos los 

escalabornes 

Fabricación a partir de 

esbozos. 

 

Capítulo 97 Objetos de arte o colección y 

antigüedades 

Fabricación en la que todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 
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Notas 

1 Para las condiciones especiales relativas a los “procesos específicos” véanse las notas 

introductorias 7.1 y 7.3. 

2 Para las condiciones especiales relativas a los “procesos específicos” véase la nota introductoria 

7.2. 

3 Se entiende por «grupo» la parte del texto de la presente partida comprendida entre dos «punto y 

coma». 

4 Para los productos compuestos por materiales clasificados por una parte en las partidas 3901 a 

3906 y, por otra, en las partidas 3907 a 3911, esta restricción sólo se aplicará al grupo de 

materiales que predominan en peso en el producto. 

5 Las bandas siguientes se considerarán de gran transparencia: bandas cuya resistencia a la 

luminosidad - medida con arreglo a ASTM-D 1003-16 por el nefelímetro de Gardner (Hazelfactor) - 

es inferior al 2%. 

6 Véase la Declaración Conjunta I referente al apéndice 2 al Anexo I. 

7 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos constituidos por una mezcla 

de materiales textiles, véase la nota introductoria 5. 

8 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos cubiertos por una cuota, véase 

la nota 1 del apéndice 2 (a) al Anexo I. 

9 La utilización de este material está limitada a la fabricación de tejidos del tipo utilizado en las 

máquinas de fabricar papel.  

10 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos cubiertos por una cuota, véase 

la nota 2 del apéndice 2 (a) al Anexo I. 

11 Véase la nota introductoria 6. 

12 Respecto de los artículos de punto, no elásticos ni revestidos de caucho, obtenidos cosiendo o 

ensamblando piezas de tejido de punto (cortadas o tejidas directamente en forma), véase la nota 

introductoria 6. 

13 En lo referente a las condiciones especiales relativas a los productos cubiertos por una cuota, véase 

la nota 3 del apéndice 2 (a) al Anexo I. 

14 SEMII – Semiconductor Equipment and Materials Institute Incorporated (Instituto Incorporado de 

Equipo y Materiales Semiconductores). 

APÉNDICE 2(a) DEL ANEXO I 

LISTA DE LAS ELABORACIONES O TRANSFORMACIONES A APLICAR EN LOS MATERIALES NO 

ORIGINARIOS PARA QUE EL PRODUCTO TRANSFORMADO PUEDA OBTENER EL CARÁCTER DE 

ORIGINARIO 

Nota 1: 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

Para las partidas 5111 a la 5113, 5208 a la 5212, 5309 a la 5311, 5407 a la 5408, 5512 a la 5516, 5801, 

5806, 5811, 5903 y capítulo 60 (véase también la Declaración Conjunta II al Anexo I): 

5111 Tejidos de lana cardada o pelo 

fino cardado 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Fabricación mediante teñido 

acompañado por al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparación o acabado(1) 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el teñido 

cubra el 100% de la superficie 

de al menos un lado del 

producto y con la condición de 

que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 

Fabricación mediante 

tratamiento de resistencia al 

fuego acompañado de al 

menos dos operaciones 

adicionales de preparación o de 

acabado(1) dejando el tejido 

listo para uso posterior siempre 

que el tratamiento de 

resistencia al fuego cubra el 

100% de la superficie de al 

menos un lado del producto y 

con la condición de que el valor 

del tejido no originario utilizado 

no exceda del 47.5% del precio 

franco fábrica del producto 

5112 Tejidos de lana peinada o pelo 

fino peinado 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Fabricación mediante teñido 

acompañado por al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparación o acabado(1) 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el teñido 

cubra el 100% de la superficie 

de al menos un lado del 

producto y con la condición de 

que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 

Fabricación mediante 

tratamiento de resistencia al 

fuego acompañado de al 

menos dos operaciones 

adicionales de preparación o de 

acabado(1) dejando el tejido 

listo para uso posterior siempre 

que el tratamiento de 

resistencia al fuego cubra el 

100% de la superficie de al 

menos un lado del producto y 

con la condición de que el valor 

del tejido no originario utilizado 

no exceda del 47.5% del precio 

franco fábrica del producto 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

5113 Tejidos de pelo ordinario o de 

crin 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Fabricación mediante teñido 

acompañado por al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparación o acabado(1) 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el teñido 

cubra el 100% de la superficie 

de al menos un lado del 

producto y con la condición de 

que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 

 

5208 Tejidos de algodón con un 

contenido de algodón superior 

o igual al 85% en peso, de 

gramaje inferior o igual a 

200g/m2 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

Fabricación mediante teñido 

acompañado por al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparación o acabado(1) 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el teñido 

cubra el 100% de la superficie 

de al menos un lado del 

producto y con la condición de 

que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 

5209 Tejidos de algodón con un 

contenido de algodón superior 

o igual al 85% en peso, de 

gramaje superior a 200g/m2 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

 - Teñidos Fabricación a partir de hilados 

o 

Fabricación mediante 

tratamiento de resistencia al 

fuego acompañado de al 

menos dos operaciones 

adicionales de preparación o de 

acabado(1) dejando el tejido 

listo para uso posterior siempre 

que el tratamiento de 

resistencia al fuego cubra el 

100% de la superficie de al 

menos un lado del producto y 

con la condición de que el valor 

del tejido no originario utilizado 

no exceda del 47.5% del precio 

franco fábrica del producto 

Fabricación mediante teñido 

acompañado por al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparación o acabado(1) 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el teñido 

cubra el 100% de la superficie 

de al menos un lado del 

producto y con la condición de 

que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 

 - Los demás Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

5210 a 

5212 

Tejidos de algodón, con un 

contenido de algodón inferior al 

85% en peso, mezclado 

exclusiva o principalmente con 

fibras sintéticas o artificiales, 

de gramaje inferior o igual a 

200g/m2; tejidos de algodón, 

con un contenido de algodón 

inferior al 85% en peso, 

mezclado exclusiva o 

principalmente con fibras 

sintéticas o artificiales, de 

gramaje superior a 200g/m2; 

otros tejidos de algodón 

 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

Fabricación mediante teñido 

acompañado por al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparación o acabado(1) 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el teñido 

cubra el 100% de la superficie 

de al menos un lado del 

producto y con la condición de 

que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 

 

5309 a 

5311  

Tejidos de otras fibras textiles 

vegetales; tejidos de hilados de 

papel 

Fabricación a partir de hilados  

5407  

y 

5408 

Tejidos de hilados de 

filamentos sintéticos o 

artificiales 

 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

Fabricación mediante teñido 

acompañado por al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparación o acabado(1) 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el teñido 

cubra el 100% de la superficie 

de al menos un lado del 

producto y con la condición de 

que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

5512 

a 

5516 

Tejidos de fibras sintéticas y 

artificiales discontinuas 

 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

Fabricación mediante teñido 

acompañado por al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparación o acabado(1) 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el teñido 

cubra el 100% de la superficie 

de al menos un lado del 

producto y con la condición de 

que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 

 

5801 Terciopelo y felpa, excepto los 

de punto, y tejidos de chenilla, 

excepto los productos de la 

partida 5806 

 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

 

5806 Cintas, excepto los artículos de 

la partida 5807; cintas sin 

trama, de hilados o fibras 

paralelizados y aglutinados 

 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

5811 Productos textiles acolchados 

en pieza, constituidos por una o 

varias capas de materia textil 

combinadas con una materia 

de relleno y mantenidas 

mediante puntadas u otro modo 

de sujeción, excepto los 

bordados de la partida 5810 

 

Estampado acompañado de, al 

menos, dos operaciones de 

preparación o de acabado 

(como el desgrasado, el 

blanqueado, la mercerización, 

la termofijación, el perchado, el 

calandrado, el tratamiento 

contra el encogimiento, el 

acabado permanente, el 

decatizado, la impregnación, el 

zurcido y el desmotado) 

siempre que el valor del tejido 

sin estampar no exceda del 

47.5% del precio franco fábrica 

del producto. 

 

5903 Telas impregnadas, 

recubiertas, revestidas o 

estratificadas con plástico, 

excepto las de la partida 5902 

 

Fabricación mediante 

tratamiento de recubrimiento 

acompañado de al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparado o acabado(1), 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el 

tratamiento de recubrimiento 

comprenda el 100% de la 

superficie de al menos un lado 

del producto y con la condición 

de que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 

 

Capítulo 60 Géneros (Tejidos) de punto   

6001 Terciopelo, felpa (incluidos los 

géneros (tejidos) de punto “de 

pelo largo”) y géneros (tejidos) 

con bucles, de punto 

 

Fabricación a partir de hilados Fabricación mediante teñido 

acompañado por al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparación o acabado(1) 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el teñido 

cubra el 100% de la superficie 

de al menos un lado del 

producto y con la condición de 

que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 
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Partida SA 

No. 

Descripción de las mercancías Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

 

6002 Los demás géneros (tejidos) de 

punto 

Fabricación a partir de hilados 

o 

Fabricación mediante 

tratamiento de resistencia al 

fuego acompañado de al 

menos dos operaciones 

adicionales de preparación o de 

acabado(1) dejando el tejido 

listo para uso posterior siempre 

que el tratamiento de 

resistencia al fuego cubra el 

100% de la superficie de al 

menos un lado del producto y 

con la condición de que el valor 

del tejido no originario utilizado 

no exceda del 47.5% del precio 

franco fábrica del producto 

Fabricación mediante teñido 

acompañado por al menos dos 

operaciones adicionales de 

preparación o acabado(1) 

dejando el tejido listo para uso 

posterior, siempre que el teñido 

cubra el 100% de la superficie 

de al menos un lado del 

producto y con la condición de 

que el valor del tejido no 

originario utilizado no exceda 

del 47.5% del precio franco 

fábrica del producto. 

 

Para los productos que satisfagan estas normas, aplicarán las siguientes cuotas agregadas anuales: 

Exportaciones de México a los Estados de la AELC Exportaciones de los Estados del AELC a México 

2 millones de dólares estadounidenses 2 millones de dólares estadounidenses 

 

La cantidad máxima a ser asignada de la misma partida no excederá del 20% de cada cuota agregada 

anual. 

México asignará estas cuotas. 

Para propósitos de la implementación de esta nota, la siguiente frase será insertada en la declaración en 

factura o en la casilla 7 (“Observaciones”) del certificado de circulación EUR.1: 

“Meet Note 1 Appendix 2(a)” o en uno de los siguientes idiomas oficiales de las Partes: 

CH: «Enspricht Bemerkung 1 von Beilage 2(a)» 

 «Selon Note 1 Appendice 2(a)» 

 «Correspond all Nota 1 del Apendice 2(a)» 

IS: «Í samræmi við ákvæði í Notu 1 í Viðauka 2(a)» 

MX: «Cumple con la Nota 1 del Apéndice 2(a)» 

NO: «Oppfyller Note 1 i Tillegg 2(a)» 
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Nota 2: 

Para el capítulo 61 al 62 y las partidas 6301 a la 6307 y 6309 (véase también la Declaración Conjunta III 

al Anexo I) 

Partida SA 

No. 

Descripción de las 

mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

Capítulo 61 Prendas y complementos 

(accesorios) de vestir, de punto 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, 

excepto los materiales de la 

partida 6117. 

 

Capítulo 62 Prendas y complementos 

(accesorios) de vestir, excepto 

los de punto 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto, 

excepto los materiales de la 

partida 6217. 

 

ex Capítulo 63 Los demás artículos textiles 

confeccionados; conjuntos o 

surtidos; prendería y trapos; 

con excepción de las partidas 

6308 y 6310 

Fabricación en la cual todos los 

materiales utilizados se 

clasifican en una partida 

diferente a la del producto. 

 

 

Para los productos que satisfagan estas normas, aplicarán las siguientes cuotas agregadas anuales: 

Exportaciones de México a los Estados de la AELC Exportaciones de los Estados de la AELC a México 

2 millones de dólares estadounidenses 2 millones de dólares estadounidenses 

 

México asignará estas cuotas. 

Para propósitos de la implementación de esta nota, la siguiente frase será insertada en la declaración en 

factura o en la casilla 7 (“Observaciones”) del certificado de circulación EUR.1: 

“Meet Note 2 Appendix 2(a)” o en uno de los siguientes idiomas oficiales de las Partes: 

CH: «Enspricht Bemerkung 2 von Beilage 2(a)» 

«Selon Note 2 Appendice 2(a)» 

«Correspond all Nota 2 del Apendice 2(a)» 

IS: «Í samræmi við ákvæði í Notu 2 í Viðauka 2(a)» 

MX: «Cumple con la Nota 2 del Apéndice 2(a)» 

NO: «Oppfyller Note 2 i Tillegg 2(a)» 

Nota 3: 

Para la partida 6403 (véase también la Declaración Conjunta IV al Anexo I): 

Partida SA 

No. 

Descripción de las 

mercancías 

Elaboración o transformación aplicada en los materiales no 

originarios que confiere el carácter originario 

(1) (2) (3) o (4) 

6403 Calzado con suela de caucho, 

plástico, cuero natural o 

regenerado y parte superior de 

cuero natural 

Fabricación a partir de 

materiales de cualquier partida, 

con excepción de conjuntos 

formados por partes superiores 

de calzado con suelas primeras 

o con otras partes inferiores de 

la partida 6406. 
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Para los productos que satisfagan esta norma de origen, aplicarán las siguientes cuotas agregadas 

anuales: 

Exportaciones de México a los Estados de la AELC Exportaciones de los Estados de la AELC a México 

25,000 pares 25,000 pares con un valor en aduana superior a 25 

dólares estadounidenses 

México asignará estas cuotas. 

Para propósitos de la implementación de esta nota, la siguiente frase será insertada en la declaración en 

factura o en la casilla 7 (“Observaciones”) del certificado de circulación EUR.1: 

“Meet Note 3 Appendix 2(a)” o en uno de los siguientes idiomas oficiales de las Partes: 

CH: «Enspricht Bemerkung 3 von Beilage 2(a)» 

 «Selon Note 3 Appendice 2(a)» 

 «Correspond all Nota 3 del Apendice 2(a)» 

IS: «Í samræmi við ákvæði í Notu 3 í Viðauka 2(a)» 

MX: «Cumple con la Nota 3 del Apéndice 2(a)» 

NO: «Oppfyller Note 3 i Tillegg 2(a)» 

Asignación de cuota 

Para propósitos de las Notas 1 a la 3, las cuotas arancelarias serán asignadas y administradas por la 

autoridad gubernamental competente de México(2). 

Las cuotas serán asignadas con base en el sistema “primero en tiempo, primero en derecho”. La persona 

interesada en las cuotas proporcionará a la autoridad gubernamental competente(2) la factura, la factura 

proforma o el conocimiento de embarque para solicitar parte de la cuota. 

La autoridad gubernamental competente(2) proporcionará un certificado de elegibilidad como prueba de 

la concesión de la cuota. El exportador o el importador presentará, cuando lo solicite la autoridad aduanera, 

el certificado de elegibilidad y una prueba de origen para obtener el tratamiento preferencial. 

Lista de notas finales 

(1) Por ejemplo, chamuscado, desapresto, blanqueado, mercerizado, desgrasado, termofijación, 

encogimiento compresible (sanforizado), preencogimiento, decatizado y otros tratamientos 

especiales de acabado como, suavizar, dar rigidez, deslustrar, abrillantar, cambiar las 

características de la superficie, terminado de cuidado sencillo, calandrado, repelencia al agua o 

aceite/suciedad, tratamientos antiestáticos, tratamientos antimicrobianos. 

(2) Autoridad gubernamental competente significa la “Secretaría de Comercio y Fomento Industrial” o 

su sucesora. 

(Continúa en la Tercera Sección) 
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TERCERA SECCION 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 

(Viene de la Segunda Sección) 

APÉNDICE 3 - CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS EUR.1 Y SOLICITUD DE 

CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS EUR.1 

1. El formato de certificado EUR.1 será de 210 x 297 mm; puede permitirse una tolerancia máxima de 
5mm de menos y de 8 mm de más en cuanto a su longitud. El papel que se deberá utilizar será de 
color blanco, encolado para escribir, sin pastas mecánicas y con un peso mínimo de 25 g/ m2. 
Llevará impreso un fondo de garantía de color verde que haga cualquier falsificación aparente a 
simple vista por medios mecánicos o químicos. 

2. Un certificado de circulación EUR.1 puede estar impreso en cualesquiera de los idiomas oficiales de 
las Partes o en Inglés. En el caso de los Estados de la AELC, las autoridades aduaneras, en el caso 
de México, la autoridad gubernamental competente, podrán reservarse el derecho de imprimir los 
certificados EUR.1 o confiar su impresión a imprentas autorizadas. En este último caso, se deberá 
hacer referencia a esta autorización en cada certificado EUR.1. Cada certificado EUR.1 deberá 
incluir el nombre, los apellidos y la dirección del impresor o una marca que permita su 
identificación. Deberá llevar, además, un número de serie, impreso o no, que permita identificarlo. 

3. En el caso del certificado de circulación emitido en un Estado de la AELC, cada producto descrito 
en el campo 8 debe incluir su clasificación arancelaria al menos al nivel de partida (4 dígitos). En el 
caso de México, esta condición está indicada en la nota 2 del certificado. 

En el caso de México, el modelo de certificado de circulación EUR.1 será: 

CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS 

1. Exportador (nombre, apellidos, dirección completa y 

país)  

EUR. 1 No A 000.000 

 Véanse las notas del reverso antes de llenar el impreso 

 2. Certificado utilizado en los intercambios preferenciales entre 

3.  Destinatario (nombre, apellidos, dirección completa y 

país) (mención facultativa) 

…………………………………………………………….. 

y 

 …………………………………………………………….. 

(indíquense los países, grupos de países o territorios a que se refiera) 

 4. País, grupo de países o 

territorio de donde se 

consideran originarios los 

productos 

5. País, grupo de países o territorio de 

destino 

6. Información relativa al transporte 

(mención facultativa)  

 

 

7. Observaciones 

8. Número de orden; marcas, numeración; número y naturaleza de los bultos (1); Designación 

de las mercancías (2) 

 

9. Masa 

bruta 

(kg) u 

otra 

medida 

(litros, 

m
3
, etc.) 

 

 

 

 

 

10. Facturas 

(mención 

facultativa) 
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11. VISADO DE LA ADUANA O DE LA AUTORIDAD GUBERNAMENTAL 

COMPETENTE 

 Declaración certificada conforme 

 Documento de exportación (3):  Sello 

 Modelo ............................. No................................…... 

 Aduana o Autoridad gubernamental competente: .......... 

 País o territorio de expedición:...................................  

 En..........................……..........., a.......…........................  

 ………………………….................................…………......... 

  (Firma) 

12.  DECLARACIÓN DEL EXPORTADOR 

 El que suscribe declara que las mercancías arriba 

designadas cumplen las condiciones exigidas para la 

expedición del presente certificado. 

 

 En....….........…..…........., a................…….…........ 

 

 

 ............……………………………......................... 

  (Firma) 

(1) En caso de que las mercancías no estén embaladas, indíquese el número de artículos o escríbase “a granel”, según sea el caso. 
(2) Incluye la clasificación arancelaria de la mercancía al nivel de partida (4 dígitos). 
(3) Rellénese únicamente si la normativa del país o territorio de exportación lo exige. 

 

 

 

13. SOLICITUD DE CONTROL, con destino a: 

 

14. RESULTADO DEL CONTROL 

 El control efectuado ha demostrado que este certificado(*) 

 Ha sido efectivamente expedido por la aduana o la autoridad 

gubernamental competente indicada y que la información que 

contiene es exacta. 

Se solicita la verificación de la autenticidad y de la regularidad 

del presente certificado. 

En .........................…........, a .......................................  

Sello 

 

 

 

 

...............................……..………………....…............. 

(Firma) 

 

 

 No cumple las condiciones de autenticidad y exactitud 

requeridas (véanse notas adjuntas).  

En..................................…........, a........................................  

 

Sello 

 

 

 

 

..........……….................……………................................... 

(Firma) 

_____________ 

(*) Márquese con una X el cuadro que corresponda. 

 

Notas 
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(1) El certificado no deberá llevar raspaduras ni correcciones superpuestas. Cualquier modificación 

deberá hacerse tachando los datos erróneos y añadiendo, en su caso, los correctos. Tales 

rectificaciones deberán ser aprobadas por la persona que haya extendido el certificado y ser 

visadas por las autoridades aduaneras o la autoridad gubernamental competente del país o 

territorio de expedición. 

(2) No deberán quedar renglones vacíos entre los distintos artículos indicados en el certificado y cada 

artículo irá precedido de un número de orden. Se trazará una línea horizontal inmediatamente 

después del último artículo. Los espacios no utilizados deberán rayarse de forma que resulte 

imposible cualquier añadido posterior. 

(3) Las mercancías deberán designarse de acuerdo con los usos comerciales y con el detalle suficiente 

para que puedan ser identificadas. 
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SOLICITUD DE CERTIFICADO DE CIRCULACIÓN DE MERCANCÍAS 

1. Exportador (nombre, apellidos, dirección completa y 

país)  

EUR. 1 No A 000.000 

 Véanse las notas del reverso antes de llenar el impreso 

 2. Solicitud de certificado que debe utilizarse en los intercambios 

preferenciales entre 

3.  Destinatario (nombre, apellidos, dirección completa y 

país) (mención facultativa) 

…………………………………………………………….. 

y 

 

 …………………………………………………………….. 

(indíquense los países, grupos de países o territorios a que se refiera) 

 4. País, grupo de países o 

territorio de donde se 

consideran originarios los 

productos 

5. País, grupo de países o territorio de 

destino 

6. Información relativa al transporte 

(mención facultativa)  

 

 

 

 

7. Observaciones 

8. Número de orden; marcas, numeración; número y naturaleza de los bultos (1); Designación 

de las mercancías (2) 

 

 

9. Masa 

bruta 

(kg) u 

otra 

medida 

(litros, 

m3, etc.) 

 

 

 

 

10. Facturas 

(mención 

facultativa) 

(1) En caso de que las mercancías no estén embaladas, indíquese el número de artículos o escríbase 

“a granel”, según sea el caso. 

(2) Incluye la clasificación arancelaria de la mercancía al nivel de partida (4 dígitos). 
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DECLARACIÓN DEL EXPORTADOR 

El que suscribe, exportador de las mercancías designadas en el anverso, 

DECLARA que estas mercancías cumplen los requisitos exigidos para la obtención del 

certificado anexo; 

PRECISA las circunstancias que han permitido que estas mercancías cumplan tales 

requisitos: 

  ......................................................................................................................  

 

  ......................................................................................................................  

 

  ......................................................................................................................  

 

  ......................................................................................................................  

 

PRESENTA los documentos justificativos siguientes (
1)

: 

 

  ......................................................................................................................  

 

  ......................................................................................................................  

 

  ......................................................................................................................  

 

  ......................................................................................................................  

 

SE COMPROMETE a presentar, a petición de las autoridades competentes, todo justificante 

suplementario que éstas consideren necesario con el fin de expedir el 

certificado anexo, y se compromete a aceptar, si fuera necesario, cualquier 

control por parte de tales autoridades, de su contabilidad y de las circunstancias 

de la fabricación de las anteriores mercancías.  

SOLICITA la expedición del certificado anexo para estas mercancías. 

En..................................., a.....................................  

................................................................................ 

 (Firma) 

 

                                                   
(1

) Por ejemplo: documentos de importación, certificados de circulación, facturas, declaraciones del fabricante, etc., que se refieran a los 

productos empleados en la fabricación o a las mercancías reexportadas sin perfeccionar. 
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En el caso de los Estados de la AELC, el modelo de certificado de circulación EUR.1 será: 

 

MOVEMENT CERTIFICATE EUR.1 

 1. Exporter (Name, full address, country)  EUR.1  N° A 000.000 

  See notes overleaf before completing this form 

  2. Certificate used in preferential trade between 

  ...........................................................................................................  

 3. Consignee (Name, full address, country) 

(Optional) 

 and 

  ...........................................................................................................  

(insert appropriate countries, group of countries or territories) 

  4. Country, group of countries or 

territory in which the products are 

considered as originating 

5. Country, group of 

countries or territory of 

destination 

 

 6. Transport details (Optional) 

 

7. Remarks 

 

1) If goods 

are not 

packed, 

indicate 

number of 

articles or 

state  “in 

bulk” as  

appropriate.  

8. Item number; marks and numbers; number and kind of packages
(1)

; 

description of goods 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Gross weight 

(kg) or other 

measure 

(l,m³,etc.) 

 

10.  Invoices 

(Optional) 

 

2) Complete 

only where 

the regu-

lations of the 

exporting 

country or 

territory 

require. 

11. CUSTOMS ENDORSEMENT 

Declaration certified  

Export document (2)  

Form .........................No.  ....................  

From ....................................................  

Customs office  .....................................  

Issuing country or territory 

  .....................................................  

  .....................................................  

Date 

  .....................................................  

                  (Signature) 

 

 

 

Stamp 

12. DECLARATION BY THE EXPORTER 

 I, the undersigned, declare that the goods 

described above meet the conditions required for 

the issue of this certificate. 

 

 

 

 

Place and date: .................................... 

  

 

....................................................... 

(Signature) 

_____________________________ 

1) If goods are not packed, indicate number of articles or state  “in bulk” as  appropriate. 
2) Complete only where the regulations of the exporting country or territory require. 
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13. REQUEST FOR VERIFICATION, to 14. RESULT OF VERIFICATION 

 

 

Verification carried out shows this certificate (1) 

 

was issued by the Customs Office indicated and that the information 

contained therein is accurate. 

 

Does not meet the requirements as to authenticity and accuracy (see 

remarks appended). 

 

Verification of the authenticity and accuracy of this 

certificate is requested 

…………………………………………………… 

(Place and date) 

Stamp 

 

……………………………………………….. 

(Signature) 

 

 

………………………………………………………………………… 

(Place and date) 

Stamp 

 

………………….................. 

 (Signature) 

 ________________________ 

(1) Insert X in the appropriate box. 

 

Notes 

1. Certificates must not contain erasures or words written over one another. Any alterations must be 

made by deleting the incorrect particulars and adding any necessary corrections. Any such 

alteration must be initialled by the person who completed the certificate and endorsed by the 

Customs authorities of the issuing country or territory. 

2. No spaces must be left between the items entered on the certificate and each item must be 

preceded by an item number. A horizontal line must be drawn immediately below the last item. Any 

unused space must be struck through in such a manner as to mark any later additions impossible. 

3. Goods must be described in accordance with commercial practice and with sufficient detail to 

enable them to be identified. 
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APPLICATION FOR A MOVEMENT CERTIFICATE 

 

 

 

 1. Exporter (Name, full address, country)  EUR.1  No. A 000.000 

  See notes overleaf before completing this form 

  2. Certificate used in preferential trade between 

  ...........................................................................................................  

 3. Consignee (Name, full address, country) 

(Optional) 

 and 

  ...........................................................................................................  

(insert appropriate countries, group of countries or territories) 

  4. Country, group of countries or 

territory in which the products are 

considered as originating 

5. Country, group of 

countries or territory of 

destination 

 

 6. Transport details (Optional) 

 

7. Remarks 

 

1)
 If goods 

are not packed, 

indicate number 

of articles or 

state  

“in bulk” as  

appropriate.  

8. Item number; marks and numbers; number and kind of packages
(1)

 ; 

description of goods 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

9. Gross weight 

(kg) or other 

measure 

(l,m³,etc.) 

 

10.  Invoices 

(Optional) 

 

 

                                                   
(1)

 If goods are not packed, indicate number of articles or state "in bulk" as appropriate. 
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DECLARATION BY THE EXPORTER 

 

I, the undersigned, exporter of the goods described overleaf, 

DECLARE that the goods meet the conditions required for the issue of the attached certificate; 

SPECIFY as follows the circumstances which have enabled these goods to meet the above 

conditions: 

  ..................................................................................................................................  

  ..................................................................................................................................  

  ..................................................................................................................................  

  ..................................................................................................................................  

SUBMIT the following supporting documents
(1)

: 

  ..................................................................................................................................  

  ..................................................................................................................................  

  ..................................................................................................................................  

  ..................................................................................................................................  

UNDERTAKE to submit, at the request of the appropriate authorities, any supporting evidence which 

these authorities may require for the purpose of issuing the attached certificate, and 

undertake, if required, to agree to any inspection of my accounts and to any check on 

the processes of manufacture of the above goods, carried out by the said authorities; 

REQUEST the issue of the attached certificate for these goods. 

................................................... 

(Place and date)        . 

.................................................. 

(Signature)           . 

                                                   
(1)

 For example: import documents, movement certificates, invoices, manufacturer's declarations, etc., referring to the products used 

in manufacture or to the goods re-exported in the same state. 
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APÉNDICE 4 - DECLARACIÓN EN FACTURA 

La declaración en factura, cuyo texto se indica a continuación, deberá redactarse con arreglo a las notas 

al pie de página sin que, éstas deban reproducirse. 

Versión alemana 

Der Ausführer (Ermächtigter Ausführer; Bewilligung der Zollbehörde oder der zuständigen 

Regierungsbehörde Nr. …(1)), der Waren, auf die sich dieses Handelspapier bezieht, erklärt, dass diese 

Waren, soweit nichts anders angegeben, präferenzbegünstigte Ursprungswaren ...
 (2) sind 

Versión en español 

El exportador de los productos incluidos en el presente documento (autorización aduanera o de la 

autoridad gubernamental competente No. ...
 (1)) declara que, salvo indicación en sentido contrario, estos 

productos gozan de un origen preferencial...
 (2) 

Versión francesa 

L'exportateur des produits couverts par le présent document (autorisation douanière ou de l’autorité 

gouvernementale compétente No. …(1)) déclare que, sauf indication claire du contraire, ces produits ont 

l'origine préférentielle ...(2) 

Versión inglesa 

The exporter of the products covered by this document (customs or competent governmental 

authorisation No…(1)) declares that, except where otherwise clearly indicated, these products are of ... 

preferential origin(2) 

Versión italiana 

L'esportatore delle merci contemplate nel presente documento (autorizzazione doganale o dell’autorità 

governativa competente n. … (1)) dichiara che, salvo indicazione contraria, le merci sono di origine 

preferenziale...
 (2) 

Versión islandesa 

Útflytjandi framleiðsluvara sem skjal þetta tekur til (leyfi hæfra tollyfirvalda nr. ... (1)), lýsir því yfir að 

vörurnar séu, ef annars er ekki greinilega getið, af ...(2) fríðindauppruna. 

Versión noruega 

Eksportøren av produktene omfattet av dette dokument (tollmyndighetenes eller kompetent offentlig 

myndighets autorisasjonsnr. ... (1)) erklærer at disse produktene, unntatt hvor annet er tydelig angitt, har ... (2) 

preferanseopprinnelse. 

..............................
(3) 

(lugar y fecha) 

.............................. 
(4) 

(firma del exportador. Además 

deberá indicarse de forma legible el 

nombre y los apellidos de la 

persona que firma la declaración) 

                                                   
(
1) Cuando la declaración en factura sea hecha por un exportador autorizado en el sentido del artículo 22 del anexo I, en este espacio deberá 

consignarse el número de autorización del exportador. Cuando la declaración en factura no sea hecha por un exportador autorizado 
deberán omitirse las palabras entre paréntesis o deberá dejarse el espacio en blanco. 

(2)
 Indíquese el origen de los productos (el código ISO-Alpha-2 está permitido). Las referencias pueden ser realizadas en una columna 

específica de la factura en la cual el país de origen de cada producto es señalado. 
(3) Esta información podrá omitirse si el propio documento contiene esa información. 
(4) Véase el artículo 21(5) del anexo I. En los casos en que no se requiera la firma del exportador, la exención de firma también implica la 

exención del nombre y los apellidos del firmante. 



Viernes 29 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     11 

ANEXO II 

APLICACIÓN TERRITORIAL 

(Referido en el artículo 2) 

Al ratificar este Tratado, el Reino de Noruega tendrá derecho a excluir de la aplicación de este Tratado al 

territorio de Svaldbard, con la excepción del comercio de bienes. 

ANEXO III 

PESCADO Y OTROS PRODUCTOS MARINOS 

(Referido en el artículo 4) 

Artículo 1 

El pescado y otros productos marinos listados en el cuadro 1 están cubiertos por las disposiciones de 

este Tratado, salvo que se disponga otra cosa en este anexo. 

Artículo 2 

En la fecha de entrada en vigor de este Tratado, los Estados de la AELC eliminarán todos los aranceles 

aduaneros sobre las importaciones de productos originarios de México listados en el cuadro 1, salvo por lo 

dispuesto en el artículo 3. 

Cuadro 1 

Partida No. 

(SH) 

Código 

SH 

Descripción del producto 

02.08  Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, refrigerados y 

congelados. 

 Ex 0208.90 Los demás 

  -- De ballena
13

 

Capítulo 3  Pescados y crustáceos y moluscos y otros invertebrados acuáticos.  

15.04  Grasas y aceites, y sus fracciones, de pescado o de mamíferos 

marinos, incluso refinados, pero sin modificar químicamente.1
 

15.16  Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, parcial o 

totalmente hidrogenados, interesterificados, reesterificados o 

elaidinizados, incluso refinados, pero sin preparar de otro modo. 

 Ex 1516.10 - Grasas y aceites, animales, y sus fracciones: 

  -- Obtenido enteramente de pescado o mamíferos marinos.1
 

16.03  Extractos y jugos de carne de ballena, pescado o de crustáceos, 

moluscos o demás invertebrados acuáticos.  

 Ex 1603.00 Extractos y jugos de carne de ballena, pescado o crustáceos, 

moluscos o otros invertebrados acuáticos. 

16.04  Preparaciones y conservas de pescado; caviar y sus sucedáneos 

preparados con huevas de pescado. 

16.05  Crustáceos, moluscos y demás invertebrados acuáticos, preparados o 

conservas. 

23.01  Harina, polvo y “pellets”, de carne, despojos, pescado o de 

crustáceos, moluscos o demás invertebrados acuáticos, impropios 

para la alimentación humana; chicharrones. 

 Ex 2301.10 - Harina, polvo y “pellets”, de carne o despojos; chicharrones. 

  -- De ballena1 

 2301.20 - Harina, polvo y “pellets”, de pescado o de crustáceos, moluscos o 

demás invertebrados acuáticos.  

23.09  Preparaciones del tipo de las utilizadas para la alimentación de los 

animales.  

 Ex 2309.90 - Los demás: 

  -- Pescado solubles 

                                                   
1
. México, Liechtenstein y Suiza, sobre la base de la Convención de CITES, prohíben la importación de productos de ballena. 
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Artículo 3 

1. Suiza, incluido el territorio de Liechtenstein, podrá mantener aranceles aduaneros sobre las 

importaciones de productos originarios de México listados en el cuadro 2.  

CUADRO 2 

Partida No. Descripción del producto 

Ex 15.04 y 15.16.10 Grasas y aceites para consumo humano. 

Ex 23.01.10 y 23.01.20 Preparaciones para la alimentación de animales. 

Ex 23.09.90 Preparaciones para la alimentación de animales. 

 

2. Los aranceles aduaneros sobre las importaciones a Suiza, incluido el territorio de Liechtenstein, de 

productos originarios de México listados en el cuadro 2 se eliminarán siempre que las condiciones 

establecidas en los artículos 5 y 6 se cumplan. 

Artículo 4 

1. Todos los aranceles aduaneros sobre las importaciones a México de productos listados en el cuadro 

3 originarios de un Estado de la AELC se eliminarán de conformidad con los calendarios de desgravación 

establecidos en los párrafos 2, 3, 4, 5, 6 y 7. 

2. En la fecha de entrada en vigor de este Tratado, se eliminarán todos los aranceles aduaneros sobre 

las importaciones a México de productos originarios de un Estado de la AELC listados en la categoría “1” en 

el cuadro 3.  

3. Los aranceles aduaneros sobre las importaciones a México de productos originarios de un Estado 

de la AELC listados en la categoría “2” del cuadro 3, se eliminarán de conformidad con el siguiente 

calendario: 

(a) en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se reducirá a 75 por 

ciento del arancel aduanero base; 

(b) un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 50 por ciento del arancel aduanero base; 

(c) dos años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 25 por ciento del arancel aduanero base; y 

(d) tres años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, los aranceles aduaneros 

restantes quedarán eliminados por completo. 

4. Los aranceles aduaneros sobre las importaciones a México de productos originarios de un Estado 

de la AELC, listados en la categoría “3” del cuadro 3 se eliminarán de conformidad con el siguiente 

calendario: 

(a) en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se reducirá a 89 por 

ciento del arancel aduanero base; 

(b) un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 78 por ciento del arancel aduanero base; 

(c) dos años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 67 por ciento del arancel aduanero base; 

(d) tres años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 56 por ciento del arancel aduanero base; 

(e) cuatro años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero 

se reducirá a 45 por ciento del arancel aduanero base; 
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(f) cinco años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 34 por ciento del arancel aduanero base; 

(g) seis años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 23 por ciento del arancel aduanero base; 

(h) siete años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 12 por ciento del arancel aduanero base, y 

(i) ocho años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, los aranceles aduaneros 

restantes quedarán eliminados por completo. 

5. Los aranceles aduaneros sobre las importaciones a México de productos originarios de un Estado 

de la AELC, listados en la categoría “4a” del cuadro 3 se eliminarán de conformidad con el siguiente 

calendario: 

(a) en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se reducirá a 90 por 

ciento del arancel aduanero base; 

(b) un año después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 80 por ciento del arancel aduanero base; 

(c) dos años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero 

se reducirá a 70 por ciento del arancel aduanero base; 

(d) tres años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 60 por ciento del arancel aduanero base; 

(e) cuatro años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero 

se reducirá a 50 por ciento del arancel aduanero base; 

(f) cinco años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 40 por ciento del arancel aduanero base; 

(g) seis años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 30 por ciento del arancel aduanero base; 

(h) siete años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero 

se reducirá a 20 por ciento del arancel aduanero base; 

(i) ocho años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 10 por ciento del arancel aduanero base, y 

(j) nueve años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, los aranceles aduaneros 

restantes se eliminarán por completo. 

6. Los aranceles aduaneros sobre las importaciones a México de productos originarios de un Estado 

de la AELC, listados en la categoría “4” del cuadro 3 se eliminarán de conformidad con el siguiente 

calendario: 

(a) tres años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 87 por ciento del arancel aduanero base; 

(b) cuatro años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero 

se reducirá a 75 por ciento del arancel aduanero base; 

(c) cinco años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero 

se reducirá a 62 por ciento del arancel aduanero base; 

(d) seis años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 50 por ciento del arancel aduanero base; 

(e) siete años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero 

se reducirá a 37 por ciento del arancel aduanero base; 

(f) ocho años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero se 

reducirá a 25 por ciento del arancel aduanero base; 
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(g) nueve años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, cada arancel aduanero 

se reducirá a 12 por ciento del arancel aduanero base, y 

(h) diez años después de la fecha de entrada en vigor de este Tratado, los aranceles aduaneros 

restantes quedarán eliminados por completo. 

7. Los aranceles aduaneros sobre las importaciones a México de productos originarios de un Estado 

de la AELC, listados en la categoría “5” del cuadro 3, se eliminarán siempre que las condiciones 

establecidas en los artículos 5 y 6 se cumplan. 

Cuadro 3 

Partida No. 

(SH) 

Código 

Sistema 

Armonizado 

 

Descripción del producto 

 

Tasa base 

 

Categoría 

02.08  Las demás carnes y despojos comestibles, frescos, 

refrigerados y congelados. 

  

 0208.90 - Los demás    

Ex 0208.90.99 -- Los demás.   

  --- De ballena
1
 PROH 3 

03.01  Peces vivos.   

 0301.10.01 - Peces Ornamentales 20 1 

  - Los demás peces vivos:   

 0301.91.01 -- Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 

Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus aguabonita, 

Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y 

Oncorhynchus chrysogaster).  

30 1 

 0301.92.01 -- Anguilas (Anguilla spp.) 30 1 

 0301.93.01 -- Carpas 30 1 

 0301.99 -- Los demás:   

 0301.99.01 --- Depredadores, en sus estados de alevines, juveniles y 

adultos.  

PROH 2 

 0301.99.99 --- Los demás 10 1 

03.02  Pescado fresco o refrigerado, excepto los filetes y demás 

carne de pescado de la partida 03.04. 

  

  - Salmónidos, excepto los hígados, huevas y lechas:   

 0302.11.01 -- Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 

Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus aguabonita, 

Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y 

Oncorhynchus chrysogaster). 

30 2 

 0302.12.01 -- Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 

Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 

Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, 

Oncorhynchus masou y Oncorhynchus rhodurus), 

salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del 

Danubio (Hucho hucho) 

30 1 

 0302.19.99 -- Los demás. 30 1 

  - pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 

Cynoglossidae, Soleidae, Scophthalmidae y 

Citharidae), excepto los hígados, huevas y lechas: 

  

                                                   
1
  México, Liechtenstein y Suiza sobre la base de la Convención de CITES, prohiben la importación de productos de ballena. 
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 0302.21.01 -- Halibut (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus 

hippoglossus, Hippoglossus stenolepis) 

30 1 

 0302.22.01 -- Sollas (Pleuronectes platessa) 30 1 

 0302.23.01 -- Lenguados (Solea spp.) 30 1 

 0302.29.99 -- Los demás 30 1 

  - Atunes (de el genero Thunnus) listados o bonitos de 

vientre rayado (Euthynnus (Katsuwonus) pelamis), 

excepto los hígados, huevas y lechas: 
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Partida No. 

(SH) 

Código 

Sistema 

Armonizado 

 

Descripción del producto 

 

Tasa base 

 

Categoría 

 
 0302.31.01 -- Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga) 30 5 

 0302.32.01 -- Atunes de aleta amarilla (Thunnus albacares) 30 5 

 0302.33.01 -- Listados o bonitos de vientre rayado 30 5 

 0302.39.99 -- Los demás. 30 5 

 0302.40.01 - Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), excepto 

los hígados, huevas y lechas 

30 1 

 0302.50.01 - Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 

macrocephalus), excepto los hígados, huevas 

y lechas. 

30 1 

  - Los demás pescados, excepto los hígados, huevas 

y lechas: 

  

 0302.61.01 -- Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), 

sardinelas (Sardinella spp.) 

30 5 

Ex 0302.61.01 -- Espadines (Sprattus sprattus) 30 4a 

 0302.62.01 -- Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus) 30 1 

 0302.63.01 -- Carboneros (Pollachius virens) 30 1 

 0302.64.01 -- Caballas (Scomber scombrus, Scomber australasicus, 

Scomber japonicus) 

30 1 

 0302.65.01 -- Escualos 30 2 

 0302.66.01 -- Anguilas (Anguilla spp.) 30 1 

 0302.69 -- Los demás:   

 0302.6901 --- Merluzas 20 3 

 0302.69.99 --- Los demás 30 3 

 0302.70.01 - Hígados, huevas y lechas 30 1 

03.03  Pescado congelado, excepto los filetes y demás carne de 

pescado de la partida 03.04. 

  

 0303.10.01 - Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 

Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 

Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, 

Oncorhynchus masou y Oncorhynchus rhodurus), 

excepto los hígados, huevas y lechas. 

30 1 

  - Los demás salmónidos, excepto hígados, huevas y 

lechas: 

  

 0303.21.01 -- Truchas (Salmo trutta, Oncorhynchus mykiss, 

Oncorhynchus clarki, Oncorhynchus aguabonita, 

Oncorhynchus gilae, Oncorhynchus apache y 

Oncorhynchus chrysogaster) 

30 2 

 0303.22.01 -- Salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del 

danubio (Hucho hucho) 

30 1 

 0303.29.99 -- Los demás. 30 1 

  - Pescados planos (Pleuronectidae, Bothidae, 

Cynoglossidae, Soleidae,Scophthalmidae y Citharidae), 

excepto los hígados, huevas y lechas: 

  

 0303.31.01 -- Halibut (Reinhardtius hippoglossoides, Hippoglossus 

hippoglossus, Hippoglossus stenolepis) 

30 1 

 0303.32.01 -- Sollas (Pleuronectes platessa) 30 1 

 0303.33.01 -- Lenguados (Solea spp.) 30 1 

 0303.39.99 -- Los demás. 30 1 
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Partida No. 

(SH) 

Código 

Sistema 

Armonizado 

 

Descripción del producto 

 

Tasa base 

 

Categoría 

 
  - Atunes (de el genero Thunnus), listados o bonitos de 

vientre rayado (Euthynnus (Katsuwonus) pelamis), 

excepto los hígados, huevas y lechas: 

  

 0303.41.01 -- Albacoras o atunes blancos (Thunnus alalunga) 30 5 

 0303.42.01 -- Atunes de aleta amarilla (Thunnus albacares) 30 5 

 0303.43.01 -- Listados o bonitos de vientre rayado 30 5 

 0303.49.99 -- Los demás 30 5 

 0303.50.01 - Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii), excepto 

los hígados, huevas y lechas. 

30 1 

 0303.60.01 - Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 

macrocephalus), excepto los hígados, huevas 

y lechas. 

30 1 

  - Los demás pescados, excepto los hígados, huevas 

y lechas: 

  

 0303.71.01 -- Sardinas (Sardina pilchardus, Sardinops spp.), 

sardinelas (Sardinella spp.) 

30 5 

Ex 0303.71.01 -- Espadines (Sprattus sprattus) 30 4a 

 0303.72.01 -- Eglefinos (Melanogrammus aeglefinus) 30 1 

 0303.73.01 -- Carboneros (Pollachius virens) 30 1 

 0303.74.01 -- Caballas (Scomber scombrus, Scomber australasicus, 

Scomber japonicus) 

30 4a 

 0303.75.01 -- Escualos.  30 3 

 0303.76.01 -- Anguilas (Anguilla spp.) 20 1 

 0303.77.01 -- Robalos (Dicentrarchus labrax, Dicentrarchus 

punctatus) 

30 4a 

 0303.78.01 -- Merluzas (Merluccius spp., Urophycis spp.) 20 1 

 0303.79.99 -- Los demás. 30 2 

 0303.80.01 - Hígados, huevas y lechas. 30 1 

03.04  Filetes y demás carne de pescado (incluso picada), 

frescos, refrigerados o congelados. 

  

 0304.10.01 - Frescos o refrigerados. 30 2 

 0304.20 - Filetes congelados:   

 0304.20.01 -- Filetes congelados. 30 4a 

 0304.2001AA --  De trucha o salmón. 30 2 

 0304.2001BB -- De merluza. 30 3 

 0304.90.99 - Los demás. 30 1 

03.05  Pescado seco, salado o en salmuera; pescado ahumado, 

incluso cocido antes o durante el ahumado; harina, polvo y 

“pellets” de pescado, aptos para la alimentación humana. 

  

 0305.10.01 - Harina, polvo y “pellets” de pescado aptos para la 

alimentación humana. 

30 2 

 0305.20.01 - Hígados, huevas y lechas, secos, ahumados, salados o 

en salmuera. 

30 1 

 0305.30.01 - Filetes de pescado, secos, salados o en salmuera, sin 

ahumar. 

30 2 

  - pescado ahumado, incluso los filetes:   
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Partida No. 

(SH) 

Código 

Sistema 

Armonizado 

 

Descripción del producto 

 

Tasa base 

 

Categoría 

 
 0305.41.01 -- Salmones del Pacífico (Oncorhynchus nerka, 

Oncorhynchus gorbuscha, Oncorhynchus keta, 

Oncorhynchus tschawytscha, Oncorhynchus kisutch, 

Oncorhynchus masou y Oncorhynchus rhodurus), 

salmones del Atlántico (Salmo salar) y salmones del 

danubio (Hucho hucho) 

30 1 

 0305.42.01 -- Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii) 30 1 

 0305.49 -- Los demás:   

 0305.49.01 --- Merluzas ahumadas. 30 1 

 0305.49.99 --- Los demás 30 1 

  - Pescado seco, incluso salado, sin ahumar:   

 0305.51 -- Bacalao (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 

macrocephalus) 

  

 0305.51.01 --- Bacalao de la variedad “ling" (molva-molva) 30 1 

 0305.51.99 --- Los demás 30 1 

 0305.59 -- Los demás:   

 0305.59.01 --- Merluzas. 30 1 

 0305.59.99 --- Los demás. 30 2 

  - Pescado, salado sin secar ni ahumar y pescado en 

salmuera: 

  

 0305.61.01 -- Arenques (Clupea harengus, Clupea pallasii) 30 1 

 0305.62.01 -- Bacalaos (Gadus morhua, Gadus ogac, Gadus 

macrocephalus) 

30 1 

 0305.63.01 -- Anchoas (Engraulis spp.) 30 1 

 0305.69.99 -- Los demás. 30 1 

03.06  Crustáceos, incluso pelados, vivos, frescos, refrigerados, 

congelados, secos, salados o en salmuera; crustáceos, sin 

pelar, cocidos en agua o vapor, incluso refrigerados, 

congelados, secos, salados o en salmuera; harina, polvo y 

“pellets” de crustáceos, aptos para la alimentación humana. 

  

  - Congelados:   

 0306.11.01 -- Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 

Jasus spp.) 

30 2 

 0306.12.01 -- Bogavantes (Homarus spp.) 30 2 

 0306.13 -- Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia. 30 2 

 0306.13.01 --- Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia. 30 2 

 0306.1301XX --- De la especie “Crangong” 30 4a 

 0306.14.01 -- Cangrejos (excepto “macruros”) 30 1 

 0306.19.99 -- Los demás, incluidos la harina, polvo y “pellets” de 

crustáceos, aptos para la alimentación humana. 

30 1 

  - Sin congelar:   

 0306.21.01 -- Langostas (Palinurus spp., Panulirus spp., 

Jasus spp.) 

30 2 

 0306.22.01 -- Bogavantes (Homarus spp.) 30 2 

 0306.23 -- Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia.    

 0306.23.01 --- Reproductores y postlarvas de camarones peneidos y 

langostinos para acuacultura. 

10 1 

 0306.23.99 --- Los demás. 30 2 
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Partida No. 

(SH) 

Código 

Sistema 

Armonizado 

 

Descripción del producto 

 

Tasa base 

 

Categoría 

 
 0306.24.01 -- Cangrejos (excepto “macruros”) 30 1 

 0306.29.99 -- Los demás, incluidos la harina, polvo y “pellets” de 

crustáceos, aptos para la alimentación humana. 

30 2 

03.07  Moluscos, incluso separado de sus valvas, vivos, frescos, 

refrigerados, congelados, secos, salados o en salmuera; 

invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos y 

moluscos, vivos, frescos, refrigerados, congelados, secos, 

salados o en salmuera; harina, polvo y “pellets” de 

invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos, aptos para 

la alimentación humana. 

  

 0307.10.01 - Ostras. 30 2 

  - Veneras (vieiras), volandeiras y demás moluscos de los 

géneros Pecten, Chlamys o Placopecten: 

  

 0307.21.01 -- Vivos, frescos o refrigerados. 30 2 

 0307.29.99 -- Los demás. 30 1 

  - Mejillones (Mytilus spp., Perna spp.):   

 0307.31.01 -- Vivos, frescos o refrigerados 30 1 

 0307.39.99 -- Los demás 30 1 

  - Jibias (Sepia officinalis, Rossia macrosoma) y globitos 

(Sepiola spp.), calamares y potas (Ommastrephes spp., 

Loligo spp., Nototodarus spp., Sepioteuthis spp.): 

  

 0307.41 -- Vivos, frescos o refrigerados.   

 0307.41.01 --- Calamares. 30 1 

 0307.41.99 --- Los demás. 30 1 

 0307.49 -- Los demás:   

 0307.49.01 --- Calamares. 30 1 

 0307.49.99 --- Los demás. 30 1 

  - Pulpos (Octopus spp.):   

 0307.51.01 -- Vivos, frescos o refrigerados. 30 1 

 0307.59.99 -- Los demás. 30 1 

 0307.60.01 - Caracoles, excepto los del mar. 30 1 

  - Los demás, incluidos la harina, polvo y “pellets” de 

invertebrados acuáticos, excepto los crustáceos, aptos 

para la alimentación humana: 

  

 0307.91.00 -- Vivos, frescos o refrigerados. 30 2 

 0307.99.99 -- Los demás. 30 2 

15.04  Grasas y aceites y sus fracciones, de pescado o de 

mamíferos marinos, incluso refinados, pero sin modificar 

químicamente.
1
 

  

 1504.10 - Aceite de hígado de pescado y sus fracciones.   

 1504.10.01 --  De bacalao. ex. 1 

 1504.10.99 --  Los demás. 10 4a 

 1504.20 - Grasas y aceites de pescado y sus fracciones, excepto 

los aceites de hígado. 

  

 1504.20.01 --  De pescado, excepto de bacalao y tiburón. 10 4 

                                                   
1
  México, Liechtenstein y Suiza sobre la base de la Convención de CITES, prohiben la importación de productos de ballena. 
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Partida No. 

(SH) 

Código 

Sistema 

Armonizado 

 

Descripción del producto 

 

Tasa base 

 

Categoría 

 
 1504.20.99 --  Los demás. 10 4 

 1504.30.01 - Grasas y aceites de mamíferos marinos y sus 

fracciones.1 

10 5 

15.16  Grasas y aceites, animales o vegetales, y sus fracciones, 

parcial o totalmente hidrogenados, interesterificados, 

reesterificados o elaindinizados, incluso refinados, pero sin 

preparar de otro modo. 

  

Ex 1516.10 - Grasas y aceites, animales, y sus fracciones.   

  -- Obtenidos enteramente de pescado o mamíferos 

marinos1 

PROH 5 

16.03 1603.00 Extractos y jugos de carne, pescado o de crustáceos, 

moluscos o demás invertebrados acuáticos. 

  

 1603.00.01 - Extractos de carne  23 3 

 1603.00.99 - Los demás1 23 3 

16.04  Preparaciones y conservas de pescado; caviar y sus 

sucedáneos preparados con huevas de pescado. 

  

  - Pescado entero o en trozos, excepto el 

pescado picado: 

  

 1604.11.01 -- Salmón 23 1 

 1604.12.01 -- Arenques 23 2 

 1604.13 -- Sardinas, sardinelas y espadines.   

Ex 1604.13.01 --- Sardines 23 5 

Ex 1604.13.01 --- Espadines (Sprattus sprattus) 23 4 

 1604.13.99 --- Los demás. 23 5 

 1604.14 -- Atunes, listados y bonitos (Sarda spp.)   

 1604.14.01 --- Atunes. 23 5 

 1604.1401XX ---- Lomo de atún. 23 5 

 1604.14.99 --- Los demás. 23 5 

 1604.1499XX ---- Lomo de skipjack (Euthynnus(katsuwonus)pelamis) 23 5 

 1604.15.01 -- Caballas (Scomber scombrus, Scomber australasicus, 

Scomber japonicus) 

23 1 

 1604.16 -- Anchoas   

 1604.16.01 --- Filetes o sus rollos, en aceite. 23 2 

 1604.16.99 ---  Los demás. 23 2 

 1604.19 -- Los demás:   

 1604.19.99 ---  Los demás. 23 4a 

 1604.1999AA ----  Lomo del género “Euthynnus”, excepto de “skipjack” 

(Euthynnus (Katsuwonus) pelamis) 

23 5 

 1604.1999BB ----  Pescado preparado o conservado del género 

“Euthynnus”, excepto de “skipjack” (Euthynnus 

(Katsuwonus) pelaims) 

23 5 

 1604.20 - Las demás preparaciones y conservas de pescado: 

 

  

 1604.20.99 -- Las demás preparaciones y conservas de pescado. 23 2 

 1604.2099AA ---  Sardinas preparadas o conservadas 23 5 
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Partida No. 

(SH) 

Código 

Sistema 

Armonizado 

 

Descripción del producto 

 

Tasa base 

 

Categoría 

 
 1604.2099BB ---  Atún “skipjack” u otros pescados del género 

“Euthynnus”, preparados o conservados. 

23 5 

 1604.30 - Caviar y sus sucedáneos.   

 1604.30.01 -- Caviar. 23 1 

 1604.30.99 -- Los demás. 23 1 

16.05  Crustáceos, moluscos y demás invertebrados 

acuáticos, preparados o conservados. 

  

 1605.10.01 - Cangrejos (excepto “macruros”). 23 1 

 1605.20.01 - Camarones, langostinos y demás Decápodos natantia.  23 1 

 1605.30.01 - Bogavantes. 23 2 

 1605.40 - Los demás crustáceos:   

 1605.40.01 -- Centollas 23 1 

 1605.40.99 -- Los demás. 23 1 

 1605.90.99 - Los demás 23 1 

23.01  Harina, polvo y “pellets”, de carne, despojos, pescado 

o de crustáceos, moluscos o demás invertebrados 

acuáticos, impropios para la alimentación humana; 

chicharrones. 

  

 2301.10 - Harina, polvo y “pellets”, de carne o despojos; 

chicharrones: 

  

Ex 2301.10.01 -- Harinas y polvos de ballena
1
 PROH 3 

Ex 2301.10.99 -- Los demás PROH 3 

 2301.20.01 - Harina, polvo y “pellets”, de pescado o de crustáceos, 

moluscos o demás invertebrados acuáticos. 

18 2 

23.09  Preparaciones del tipo de las utilizadas para la 

alimentación de los animales. 

  

Ex 2309.90 - Los demás:   

  -- Pescado soluble 13 5 

 

Artículo 5 

Cada Parte declara su voluntad para considerar la posibilidad de reducir los aranceles aduaneros más 

rápido que lo previsto en este Anexo, o a mejorar de otra manera las condiciones de acceso, si su situación 

económica general y sectorial, y sus políticas relacionadas lo permiten. Una decisión del Comité Conjunto de 

acelerar la eliminación de un arancel aduanero, o de mejorar las condiciones de acceso, prevalecerá sobre 

los términos establecidos en este anexo para el producto de que se trate. 

Artículo 6 

A más tardar tres años después de la entrada en vigor de este Tratado, el Comité Conjunto considerará 

los pasos ulteriores en el proceso de liberalización del comercio de productos de pescado y otros productos 

marinos entre los Estados de la AELC y México, de conformidad con el artículo 5 de este Anexo. Para este 

fin, se llevará a cabo una revisión de los aranceles aduaneros de los productos listados en los artículos 3 y 

4. Las reglas de origen pertinentes también serán revisadas, según se considere apropiado. 

                                                   
1
  México, Liechtenstein y Suiza sobre la base de la Convención de CITES, prohiben la importación de productos de ballena. 
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ANEXO IV 

PRODUCTOS PARA LA ALIMENTACIÓN DE ANIMALES 

Referido en el párrafo 1 del artículo 6 

Respecto de Suiza y Liechtenstein, el párrafo 1 del artículo 6 no aplica a los siguientes productos: 

Subpartida del 

SA 

Descripción 

ex 3506.99 -- Los demás, para la alimentación de animales. 

ex 3824.10 - Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición, para la 

alimentación de animales. 

ex 3824.90 - Los demás, para la alimentación de animales. 

 

ANEXO V 

ARANCELES ADUANEROS 

Referido en el párrafo 1 del artículo 6  

1. En la fecha de entrada en vigor de este Tratado, México eliminará todos los aranceles aduaneros 

sobre las importaciones de productos originarios de un Estado de la AELC, listados en la categoría “A” del 

apéndice Calendario de Desgravación de México. 

2. Los aranceles aduaneros sobre las importaciones a México de productos originarios de un Estado 

de la AELC, listados en la categoría “B” del apéndice Calendario de Desgravación de México se eliminarán 

en tres etapas: la primera tendrá lugar en la fecha de entrada en vigor de este Tratado, en que se reducirán 

los aranceles al 50% de la tasa base establecida en el apéndice; y las otras dos en etapas iguales, el 1 de 

enero de cada año sucesivo, de manera que estos aranceles aduaneros queden eliminados por completo el 

1 de enero de 2003.  

3. Los aranceles aduaneros sobre las importaciones a México de productos originarios de un Estado 

de la AELC, listados en la categoría “B+” del apéndice Calendario de Desgravación de México se eliminarán 

de conformidad con el siguiente calendario, de manera que esos aranceles aduaneros queden eliminados 

por completo el 1 de enero de 2005: 

Tasa Base 

Mexicana 

2001 2002 2003 2004 2005 

20 12 8 5 2.5 0 

15 10 7 5 2.5 0 

10 6 4 4 2 0 

7 4 3 2 1 0 

5 3 2 2 1 0 

 

4. Los aranceles aduaneros sobre las importaciones a México de productos originarios de un Estado 

de la AELC, listados en la categoría “C” del apéndice Calendario de Desgravación de México se eliminarán 

de conformidad con el siguiente calendario, de manera que esos aranceles aduaneros queden eliminados 

por completo el 1 de enero de 2007: 

Tasa Base 

Mexicana 

2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 

20 12 8 5 5 4 3 0 

15 10 7 5 5 4 3 0 

10 6 5 4 4 3 1 0 

7 4 3 3 2 2 1 0 

5 3 2 2 2 1 1 0 
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5. México declara estar dispuesto a reducir sus aranceles aduaneros más rápido que lo previsto en 

este anexo, si su situación económica general y la situación económica del sector en cuestión lo permiten. 

Una decisión del Comité Conjunto de acelerar la eliminación de un arancel aduanero, prevalecerá sobre los 

términos establecidos en este anexo para el producto de que se trate. 

6. Los aranceles aduaneros sobre las importaciones a México de productos originarios de un Estado 

de la AELC, listados en la categoría “1/” del apéndice Calendario de Desgravación de México, no serán 

mayores que: 

(a) 5 por ciento ad valorem a partir de la entrada en vigor de este Tratado, hasta el 31 de 

diciembre de 2003; 

(b) 4 por ciento ad valorem a partir del 1 de enero de 2004, hasta el 31 de diciembre de 2005; y 

(c) 3 por ciento ad valorem a partir del 1 de enero de 2006, hasta el 31 de diciembre de 2006. 

 Estos aranceles aduaneros se eliminarán por completo el 1 de enero de 2007. 

7. No obstante lo establecido en el párrafo 4, los aranceles aduaneros sobre las importaciones a 

México de productos originarios de un Estado de la AELC, listados en la categoría “C 2/” del apéndice 

Calendario de Desgravación de México serán de 10 por ciento ad valorem entre el 1 de enero de 2002 y el 31 

de diciembre de 2006, sólo cuando el valor en aduanas al momento de la importación para cada uno de 

estos productos sea igual o menor que 40 dólares de los Estados Unidos de América. Este arancel aduanero 

se eliminará por completo a más tardar el 1 de enero de 2007. 

CALENDARIO DE DESGRAVACION DE MEXICO 

Fracción Descripción Tasa Base  Categoría 

25 SAL; AZUFRE; TIERRAS Y PIEDRAS; YESOS; CALES Y 

CEMENTOS. 

  

25.01 Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y cloruro de 

sodio puro, incluso en disolución acuosa o con adición 

de antiaglomerantes o de agentes que garanticen una buena 

fluidez; agua de mar. 

  

2501.00 Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y cloruro de sodio puro, 

incluso en disolución acuosa o con adición de antiaglomerantes o de 

agentes que garanticen una buena fluidez; agua de mar. 

  

2501.00.01 Sal (incluidas la de mesa y la desnaturalizada) y cloruro de sodio puro, 

incluso en disolución acuosa o con adición de antiaglomerantes o de 

agentes que garanticen una buena fluidez; agua de mar. 

10 A 

25.02 Piritas de hierro sin tostar.   

2502.00 Piritas de hierro sin tostar.   

2502.00.01 Piritas de hierro sin tostar. 10 A 

25.03 Azufre de cualquier clase, excepto el sublimado, el precipitado y 

el coloidal. 

  

2503.00 Azufre de cualquier clase, excepto el sublimado, el precipitado y el 

coloidal. 

  

2503.00.01 Azufre en bruto y azufre sin refinar. 5 A 

2503.00.99 Los demás. 10 A 

25.04 Grafito natural.   

2504.10 - En polvo o en escamas.   

2504.10.01 En polvo o en escamas. 10 A 

2504.90 - Los demás.   

2504.90.99 Los demás. 10 A 

25.05 Arenas naturales de cualquier clase, incluso coloreadas, 

excepto las arenas metalíferas del Capítulo 26. 

  

2505.10 - Arenas silíceas y arenas cuarzosas.   

2505.10.01 Arenas silíceas y arenas cuarzosas. 10 A 

2505.90 - Las demás.   

2505.90.99 Las demás. 10 A 

25.06 Cuarzo (excepto las arenas naturales); cuarcita, incluso 

desbastada o simplemente troceada, por aserrado o de otro 

modo, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares. 

  

2506.10 - Cuarzo.   

2506.10.01 Cuarzo. 10 A 

 - Cuarcita:   
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2506.21 -- En bruto o desbastada.   

2506.21.01 En bruto o desbastada. 10 A 

2506.29 -- Las demás.   

2506.29.99 Las demás. 10 A 

25.07 Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso calcinadas.   

2507.00 Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso calcinadas.   

2507.00.01 Caolín y demás arcillas caolínicas, incluso calcinadas. Ex. A 

25.08 Las demás arcillas (excepto las arcillas dilatadas de la 

partida 68.06), andalucita, cianita y silimanita, incluso calcinadas; 

mullita; tierras de chamota o de dinas. 

  

2508.10 - Bentonita.   

2508.10.01 Bentonita. 10 A 

2508.20 - Tierras decolorantes y tierras de batán.   

2508.20.01 Tierras decolorantes y tierras de batán. 10 A 

2508.30 - Arcillas refractarias.   

2508.30.01 Arcillas refractarias. Ex. A 

2508.40 - Las demás arcillas.   

2508.40.99 Las demás arcillas. 10 A 

2508.50 - Andalucita, cianita y silimanita.   

2508.50.01 Andalucita, cianita y silimanita. 10 A 

2508.60 - Mullita.   

2508.60.01 Mullita. Ex. A 

2508.70 - Tierras de chamota o de dinas.   

2508.70.01 Tierras de chamota o de dinas. 10 A 

25.09 Creta.   

2509.00 Creta.   

2509.00.01 Creta. 10 A 

25.10 Fosfatos de calcio naturales, fosfatos aluminocálcicos naturales y 

cretas fosfatadas. 

  

2510.10 - Sin moler.   

2510.10.01 Fosfatos de calcio (fosforitas), naturales. Ex. A 

2510.10.99 Los demás. 10 A 

2510.20 - Molidos.   

2510.20.01 Fosfatos de calcio (fosforitas), naturales. Ex. A 

2510.20.99 Los demás. 10 A 

25.11 Sulfato de bario natural (baritina); carbonato de bario natural 

(witherita), incluso calcinado, excepto el óxido de bario de la partida 

28.16. 

  

2511.10 - Sulfato de bario natural (baritina).   

2511.10.01 Sulfato de bario natural (baritina). 10 A 

2511.20 - Carbonato de bario natural (witherita).   

2511.20.01 Carbonato de bario natural (witherita). 10 A 

25.12 Harinas silíceas fósiles (por ejemplo: kieselguhr, tripolita, diatomita) 

y demás tierras silíceas análogas, de densidad aparente inferior o 

igual a 1, incluso calcinadas. 

  

2512.00 Harinas silíceas fósiles (por ejemplo: "Kieselguhr", tripolita, diatomita) y 

demás tierras silíceas análogas, de densidad aparente inferior 

o igual a 1, incluso calcinadas. 

  

2512.00.01 Harinas silíceas fósiles (por ejemplo: "Kieselguhr", tripolita, diatomita) y 

demás tierras silíceas análogas, de densidad aparente inferior o igual a 

1, incluso calcinadas. 

Ex. A 

25.13 Piedra pómez; esmeril; corindón natural, granate natural y demás 

abrasivos naturales, incluso tratados térmicamente. 

  

 - Piedra pómez:   

2513.11 -- En bruto o en trozos irregulares, incluida la quebrantada (grava de piedra 

pómez o "bimskies"). 

  

2513.11.01 En bruto o en trozos irregulares, incluida la quebrantada (grava de piedra 

pómez o "bimskies"). 

10 A 

2513.19 -- Las demás.   

2513.19.99 Las demás. 10 A 

2513.20 - Esmeril, corindón natural, granate natural y demás abrasivos naturales.   
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2513.20.01 Esmeril, corindón natural, granate natural y demás abrasivos naturales. 10 A 

25.14 Pizarra, incluso desbastada o simplemente troceada, por aserrado o 

de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares. 

  

2514.00 Pizarra, incluso desbastada o simplemente troceada, por aserrado o de otro 

modo, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares. 

  

2514.00.01 Pizarra, incluso desbastada o simplemente troceada, por aserrado o de 

otro modo, en bloques o en placas cuadradas o rectangulares. 
10 A 

25.15 Mármol, travertinos, "ecaussines" y demás piedras calizas de talla o 

de construcción de densidad aparente superior o igual a 2.5, y 

alabastro, incluso desbastados o simplemente troceados, por 

aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas  

o rectangulares. 

  

 - Mármol y travertinos:   

2515.11 -- En bruto o desbastados.   

2515.11.01 En bruto o desbastados. 10 A 

2515.12 -- Simplemente troceados, por aserrado o de otro modo, en bloques o en 

placas cuadradas o rectangulares. 

  

2515.12.01 Mármol aserrado en hojas, de espesor superior a 5 cm. 20 A 

2515.12.99 Los demás. 15 A 

2515.20 - "Ecaussines" y demás piedras calizas de talla o de construcción; 

alabastro. 

  

2515.20.01 "Ecaussines" y demás piedras calizas de talla o de construcción; 

alabastro. 
15 A 

25.16 Granito, pórfido, basalto, arenisca y demás piedras de talla o de 

construcción, incluso desbastados o simplemente troceados, por 

aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o 

rectangulares. 

  

 - Granito:   

2516.11 -- En bruto o desbastado.   

2516.11.01 En bruto o desbastado. 15 A 

2516.12 -- Simplemente troceado, por aserrado o de otro modo, en bloques o en 

placas cuadradas o rectangulares. 

  

2516.12.01 Simplemente troceado, por aserrado o de otro modo, en bloques o en 

placas cuadradas o rectangulares. 
15 A 

 - Arenisca:   

2516.21 -- En bruto o desbastada.   

2516.21.01 En bruto o desbastada. 15 A 

2516.22 -- Simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en 

placas cuadradas o rectangulares. 

  

2516.22.01 Simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o en 

placas cuadradas o rectangulares. 
15 A 

2516.90 - Las demás piedras de talla o de construcción.   

2516.90.99 Las demás piedras de talla o de construcción. 15 A 

25.17 Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos generalmente 

utilizados para hacer hormigón, o para firmes de carreteras, vías 

férreas u otros balastos, guijarros y pedernal, incluso tratados 

térmicamente; macadán de escorias o de desechos industriales 

similares, incluso con materiales comprendidos en la primera parte 

de la partida; macadán alquitranado; gránulos, tasquiles 

(fragmentos) y polvo de piedras de las partidas 25.15 o 25.16, 

incluso tratados térmicamente. 

  

2517.10 - Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos generalmente utilizados 

para hacer hormigón, o para firmes de carreteras, vías férreas u otros 

balastos, guijarros y pedernal, incluso tratados térmicamente. 

  

2517.10.01 Cantos, grava, piedras machacadas, de los tipos generalmente utilizados 

para hacer hormigón, o para firmes de carreteras, vías férreas u otros 

balastos, guijarros y pedernal, incluso tratados térmicamente. 

10 A 

2517.20 - Macadán de escorias o de desechos industriales similares, incluso con 

materiales citados en la subpartida 2517.10. 

  

2517.20.01 Macadam de escorias o de desechos industriales similares, incluso con 

materiales citados en la subpartida 2517.10. 
10 A 

2517.30 - Macadán alquitranado.   

2517.30.01 Macadam alquitranado. 10 A 
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 - Gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo de piedras de las partidas 25.15 

o 25.16, incluso tratados térmicamente: 

  

2517.41 -- De mármol.   

2517.41.01 De mármol. 10 A 

2517.49 -- Los demás.   

2517.49.99 Los demás. 10 A 

25.18 Dolomita, incluso sinterizada o calcinada; dolomita desbastada o 

simplemente troceada, por aserrado o de otro modo, en bloques o 

en placas cuadradas o rectangulares; aglomerado de dolomita. 

  

2518.10 - Dolomita sin calcinar ni sinterizar, llamada "cruda".   

2518.10.01 Dolomita sin calcinar ni sinterizar, llamada "cruda". 10 A 

2518.20 - Dolomita calcinada o sinterizada.   

2518.20.01 Dolomita calcinada o sinterizada. 10 A 

2518.30 - Aglomerado de dolomita.   

2518.30.01 Aglomerado de dolomita. 10 A 

25.19 Carbonato de magnesio natural (magnesita); magnesia 

electrofundida; magnesia calcinada a muerte (sinterizada), incluso 

con pequeñas cantidades de otros óxidos añadidos antes de la 

sinterización; óxido de magnesio, incluso puro. 

  

2519.10 - Carbonato de magnesio natural (magnesita).   

2519.10.01 Carbonato de magnesio natural (magnesita). 10 C 

2519.90 - Los demás.   

2519.90.01 Oxido de magnesio. 15 C 

2519.90.02 Magnesia calcinada a muerte (sinterizada) con un contenido de óxido de 

magnesio inferior o igual al 94%. 
Ex. A 

2519.90.99 Los demás. 15 A 

25.20 Yeso natural; anhidrita; yeso fraguable (consistente en yeso natural 

calcinado o en sulfato de calcio), incluso coloreado o con pequeñas 

cantidades de aceleradores o retardadores. 

  

2520.10 - Yeso natural; anhidrita.   

2520.10.01 Yeso natural; anhidrita. 10 A 

2520.20 - Yeso fraguable.   

2520.20.01 Yeso fraguable. 10 A 

25.21 Castinas; piedras para la fabricación de cal o de cemento.   

2521.00 - Castinas; piedras para la fabricación de cal o de cemento.   

2521.00.01 Castinas; piedras para la fabricación de cal o de cemento. 10 A 

25.22 Cal viva, cal apagada y cal hidráulica, excepto el óxido y el hidróxido 

de calcio de la partida 28.25. 

  

2522.10 - Cal viva.   

2522.10.01 Cal viva. 10 B 

2522.20 - Cal apagada.   

2522.20.01 Cal apagada. 10 B 

2522.30 - Cal hidráulica.   

2522.30.01 Cal hidráulica. 10 B 

25.23 Cementos hidráulicos (comprendidos los cementos sin pulverizar o 

"clinker"), incluso coloreados. 

  

2523.10 - Cementos sin pulverizar ("clinker").   

2523.10.01 Cementos sin pulverizar ("clinker"). 10 C 

 - Cemento Portland:   

2523.21 -- Cemento blanco, incluso coloreado artificialmente.   

2523.21.01 Cemento blanco, incluso coloreado artificialmente. 10 C 

2523.29 -- Los demás.   

2523.29.99 Los demás. 10 C 

2523.30 - Cementos aluminosos.   

2523.30.01 Cementos aluminosos. Ex. A 

2523.90 - Los demás cementos hidráulicos.   

2523.90.99 Los demás cementos hidráulicos. 10 C 

25.24 Amianto (asbesto).   

2524.00 Amianto (asbesto).   

2524.00.01 En fibra o roca. Ex. A 
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2524.00.02 En polvo o en capas, incluidos los desperdicios. Ex. A 

25.25 Mica, incluida la mica exfoliada en laminillas irregulares 

("splittings"); desperdicios de mica. 

  

2525.10 - Mica en bruto o exfoliada en hojas o en laminillas irregulares ("splittings").   

2525.10.01 Mica en bruto o exfoliada en hojas o en laminillas irregulares ("splittings"). 10 A 

2525.20 - Mica en polvo.   

2525.20.01 Mica en polvo. 10 A 

2525.30 - Desperdicios de mica.   

2525.30.01 Desperdicios de mica. 10 A 

25.26 Esteatita natural, incluso desbastada o simplemente troceada, por 

aserrado o de otro modo, en bloques o en placas cuadradas o 

rectangulares; talco. 

  

2526.10 - Sin triturar ni pulverizar.   

2526.10.01 Sin triturar ni pulverizar. Ex. A 

2526.20 - Triturados o pulverizados.   

2526.20.01 Triturados o pulverizados. 10 A 

25.27 - Criolita natural; quiolita natural.   

2527.00 - Criolita natural; quiolita natural.   

2527.00.01 Criolita natural; quiolita natural. 10 A 

25.28 Boratos naturales y sus concentrados (incluso calcinados), excepto 

los boratos extraidos de las salmueras naturales; ácido bórico 

natural con un contenido de H3Bo3 inferior o igual al 85%, valorado 

sobre producto seco. 

  

2528.10 - Boratos de sodio naturales y sus concentrados (incluso calcinados).   

2528.10.01 Boratos de sodio naturales y sus concentrados (incluso calcinados). 10 A 

2528.90 - Los demás.   

2528.90.99 Los demás. 10 A 

25.29 Feldespato; leucita; nefelina y nefelina sienita; espato flúor.   

2529.10 - Feldespato.   

2529.10.01 Feldespato. 10 A 

 - Espato flúor:   

2529.21 -- Con un contenido de fluoruro de calcio inferior o igual al 97% en peso.   

2529.21.01 Con un contenido de fluoruro de calcio inferior o igual al 97% 

en peso. 
10 A 

2529.22 -- Con un contenido de fluoruro de calcio superior al 97% en peso.   

2529.22.01 Con un contenido de fluoruro de calcio superior al 97% en peso. 10 A 

2529.30 - Leucita; nefelina y nefelina sienita.   

2529.30.01 Leucita; nefelina y nefelina sienita. Ex. A 

25.30 Materias minerales no expresadas ni comprendidas en otra parte.   

2530.10 - Vermiculita, perlita y cloritas, sin dilatar.   

2530.10.01 Vermiculita, perlita y cloritas sin dilatar. 10 A 

2530.20 - Kieserita, epsomita (sulfatos de magnesio naturales).   

2530.20.01 Kieserita, epsomita (sulfatos de magnesio naturales). 10 A 

2530.40 - Oxidos de hierro micáceos naturales.   

2530.40.01 Oxidos de hierro micáceos naturales. 10 A 

2530.90 - Las demás.   

2530.90.01 Arenas opacificantes micronizadas que contengan 96% o menos de 

óxido de titanio (arenas de rutilo). 

10 A 

2530.90.02 Arenas de circón con 70% o menos de óxido de circonio, con 

granulometría menor a 125 mallas. 

Ex. A 

2530.90.03 Pirofilita (silicato de aluminio natural). 10 A 

2530.90.04 Espuma de mar natural (incluso en trozos pulimentados) y ámbar natural 

(succino); espuma de mar y ámbar regenerados, en plaquitas, varillas, 

barras y formas similares, simplemente moldeadas; azabache. 

10 A 

2530.90.05 Sulfuros de arsénico naturales. 10 A 

2530.90.06 Arenas o harinas de circón micronizadas que contengan 70% o menos 

de óxido de circonio, con granulometría de más de 200 mallas. 

Ex. A 

2530.90.07 Molibdenita sin calcinar o tostar con mallaje superior a 100. 10 A 

2530.90.08 Tierras colorantes. 10 A 

2530.90.99 Las demás. 10 A 
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26 MINERALES, ESCORIAS Y CENIZAS.   

26.01 Minerales de hierro y sus concentrados, incluidas las piritas de 

hierro tostadas (cenizas de piritas). 

  

 - Minerales de hierro y sus concentrados, excepto las piritas de hierro 

tostadas (cenizas de piritas): 

  

2601.11 -- Sin aglomerar.   

2601.11.01 Sin aglomerar. 10 A 

2601.12 -- Aglomerados.   

2601.12.01 Aglomerados. 10 A 

2601.20 - Piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas).   

2601.20.01 Piritas de hierro tostadas (cenizas de piritas). 10 A 

26.02 Minerales de manganeso y sus concentrados, incluidos los 

minerales de manganeso ferruginosos y sus concentrados con un 

contenido de manganeso superior o igual al 20% en peso, sobre 

producto seco. 

  

2602.00 Minerales de manganeso y sus concentrados, incluidos los minerales de 

manganeso ferruginosos y sus concentrados con un contenido de 

manganeso superior o igual al 20% en peso, sobre producto seco. 

  

2602.00.01 Minerales de manganeso y sus concentrados, incluidos los minerales de 

manganeso ferruginosos y sus concentrados con un contenido de 

manganeso superior o igual al 20% en peso, sobre producto seco. 

10 C 

26.03 Minerales de cobre y sus concentrados.   

2603.00 Minerales de cobre y sus concentrados.   

2603.00.01 Minerales de cobre y sus concentrados. 10 A 

26.04 Minerales de níquel y sus concentrados.   

2604.00 Minerales de níquel y sus concentrados.   

2604.00.01 Minerales de níquel y sus concentrados. 10 A 

26.05 Minerales de cobalto y sus concentrados.   

2605.00 Minerales de cobalto y sus concentrados.   

2605.00.01 Minerales de cobalto y sus concentrados. 10 A 

26.06 Minerales de aluminio y sus concentrados.   

2606.00 Minerales de aluminio y sus concentrados.   

2606.00.01 Bauxita calcinada. Ex. A 

2606.00.99 Los demás. 10 A 

26.07 Minerales de plomo y sus concentrados.   

2607.00 Minerales de plomo y sus concentrados.   

2607.00.01 Minerales de plomo y sus concentrados. 10 A 

26.08 Minerales de cinc y sus concentrados.   

2608.00 Minerales de cinc y sus concentrados.   

2608.00.01 Minerales de cinc y sus concentrados. 10 A 

26.09 Minerales de estaño y sus concentrados.   

2609.00 Minerales de estaño y sus concentrados.   

2609.00.01 Minerales de estaño y sus concentrados. Ex. A 

26.10 Minerales de cromo y sus concentrados.   

2610.00 Minerales de cromo y sus concentrados.   

2610.00.01 Minerales de cromo. Ex. A 

2610.00.99 Los demás. 10 A 

26.11 Minerales de volframio (tungsteno) y sus concentrados.   

2611.00 Minerales de volframio (tungsteno) y sus concentrados.   

2611.00.01 Minerales de volframio (tungsteno) y sus concentrados. 10 A 

26.12 Minerales de uranio o torio, y sus concentrados.   

2612.10 - Minerales de uranio y sus concentrados.   

2612.10.01 Minerales de uranio y sus concentrados. 10 A 

2612.20 - Minerales de torio y sus concentrados.   

2612.20.01 Minerales de torio y sus concentrados. 10 A 

26.13 Minerales de molibdeno y sus concentrados.   

2613.10 - Tostados.   

2613.10.01 Tostados. 10 A 

2613.90 - Los demás.   
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2613.90.99 Los demás. 10 A 

26.14 Minerales de titanio y sus concentrados.   

2614.00 Minerales de titanio y sus concentrados.   

2614.00.01 Ilmenita. 5 A 

2614.00.99 Los demás. 10 A 

26.15 Minerales de niobio, tantalio, vanadio o circonio, y sus 

concentrados. 

  

2615.10 - Minerales de circonio y sus concentrados.   

2615.10.01 Minerales de circonio y sus concentrados. 10 A 

2615.90 - Los demás.   

2615.90.99 Los demás. 10 A 

26.16 Minerales de los metales preciosos y sus concentrados.   

2616.10 - Minerales de plata y sus concentrados.   

2616.10.01 Minerales de plata y sus concentrados. 10 A 

2616.90 - Los demás.   

2616.90.99 Los demás. 10 A 

26.17 Los demás minerales y sus concentrados.   

2617.10 - Minerales de antimonio y sus concentrados.   

2617.10.01 Minerales de antimonio y sus concentrados. 10 A 

2617.90 - Los demás.   

2617.90.99 Los demás. 10 A 

26.18 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.   

2618.00 Escorias granuladas (arena de escorias) de la siderurgia.   

2618.00.01 Escorias granuladas (arena de escoria) de la siderurgia. 10 A 

26.19 Escorias (excepto las granuladas), batiduras y demás desperdicios 

de la siderurgia. 

  

2619.00 Escorias (excepto las granuladas), batiduras y demás desperdicios de la 

siderurgia. 

  

2619.00.01 Escorias de mineral ferrotitánico concentrado, cuando contengan más 

del 65% de titanio combinado, expresado como bióxido de titanio. 
Ex. A 

2619.00.99 Los demás. 10 A 

26.20 Cenizas y residuos (excepto los de la siderurgia) que contengan 

metal o compuestos de metales. 

  

 - Que contengan principalmente cinc:   

2620.11 -- Matas de galvanización.   

2620.11.01 Matas de galvanización. 10 A 

2620.19 -- Los demás.   

2620.19.99 Los demás. 10 A 

2620.20 - Que contengan principalmente plomo.   

2620.20.01 Que contengan principalmente plomo. 10 A 

2620.30 - Que contengan principalmente cobre.   

2620.30.01 Que contengan principalmente cobre. 10 A 

2620.40 - Que contengan principalmente aluminio.   

2620.40.01 Residuos con contenido igual o superior a 25% sin exceder de 65% de 

aluminio metálico. 

10 A 

2620.40.99 Los demás. 10 A 

2620.50 - Que contengan principalmente vanadio.   

2620.50.01 Que contengan principalmente vanadio. 10 A 

2620.90 - Los demás.   

2620.90.01 Catalizadores agotados, utilizables para la extracción de níquel. 10 A 

2620.90.02 Cenizas o residuos concentrados en cadmio provenientes de la 

refinación del plomo, con una ley en cadmio comprendida entre el 20%, 

41% y 80%, conteniendo cinc entre 2% y 15%, plomo entre 4%, y 20%, 

arsénico entre 1% y 10% al estado de óxidos, sulfuros, sulfatos y 

cloruros. 

10 A 

2620.90.03 De estaño. 10 A 

2620.90.99 Los demás. 10 A 

26.21 Las demás escorias y cenizas, incluidas las cenizas de algas.   

2621.00 Las demás escorias y cenizas, incluidas las cenizas de algas.   

2621.00.99 Las demás escorias y cenizas, incluidas las cenizas de algas. 10 A 
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27 COMBUSTIBLES MINERALES, ACEITES MINERALES Y PRODUCTOS 

DE SU DESTILACION; MATERIAS BITUMINOSAS; CERAS 

MINERALES. 

  

27.01 Hullas; briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, 

obtenidos de la hulla. 

  

 - Hullas, incluso pulverizadas, pero sin aglomerar:   

2701.11 -- Antracitas.   

2701.11.01 Antracitas. 10 A 

2701.12 -- Hulla bituminosa.   

2701.12.01 Hulla bituminosa. Ex. A 

2701.19 -- Las demás hullas.   

2701.19.99 Las demás hullas. 10 A 

2701.20 - Briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, obtenidos 

de la hulla. 

  

2701.20.01 Briquetas, ovoides y combustibles sólidos similares, obtenidos de la 

hulla. 

10 A 

27.02 Lignitos, incluso aglomerados, excepto el azabache.   

2702.10 - Lignitos, incluso pulverizados, pero sin aglomerar.   

2702.10.01 Lignitos, incluso pulverizados, pero sin aglomerar. 10 A 

2702.20 - Lignitos aglomerados.   

2702.20.01 Lignitos aglomerados. 10 A 

27.03 Turba (comprendida la utilizada para cama de animales), incluso 

aglomerada. 

  

2703.00 Turba (comprendida la utilizada para cama de animales), incluso 

aglomerada. 

  

2703.00.01 Proveniente del musgo Sphagnum y otros deshechos vegetales, para el 

enraizamiento, denominada "Peat-moss". 

Ex. A 

2703.00.99 Las demás. 10 A 

27.04 Coques y semicoques de hulla, lignito o turba, incluso aglomerados; 

carbón de retorta. 

  

2704.00 Coques y semicoques de hulla, lignito o turba, incluso aglomerados; carbón 

de retorta. 

  

2704.00.01 Coques y semicoques de hulla, lignito o turba, incluso aglomerados. Ex. A 

2704.00.02 Carbón de retorta. 10 A 

27.05 Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases similares, excepto el 

gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos. 

  

2705.00 Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases similares, excepto el gas de 

petróleo y demás hidrocarburos gaseosos. 

  

2705.00.01 Gas de hulla, gas de agua, gas pobre y gases similares, excepto el gas 

de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos. 

10 A 

27.06 Alquitranes de hulla, lignito o turba y demás alquitranes minerales, 

aunque estén deshidratados o descabezados, incluidos los 

alquitranes reconstituidos. 

  

2706.00 Alquitranes de hulla, lignito o turba y demás alquitranes minerales, aunque 

estén deshidratados o descabezados, incluidos los alquitranes 

reconstituidos. 

  

2706.00.01 Alquitranes de hulla, lignito o turba y demás alquitranes minerales, 

aunque estén deshidratados o descabezados, incluidos los alquitranes 

reconstituidos. 

10 A 

27.07 Aceites y demás productos de la destilación de los alquitranes de 

hulla de alta temperatura; productos análogos en los que los 

constituyentes aromáticos predominen en peso sobre los no 

aromáticos. 

  

2707.10 - Benzoles.   

2707.10.01 Benzoles. 10 C 

2707.20 - Toluoles.   

2707.20.01 Toluoles. 10 A 

2707.30 - Xiloles.   

2707.30.01 Xiloles. 10 A 

2707.40 - Naftaleno.   

2707.40.01 Refinado. 10 A 

2707.40.02 Crudo. 10 A 
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2707.50 - Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos que destilen 65% o más 

de su volumen (incluidas las pérdidas) a 250°C, según la norma ASTM D 

86. 

  

2707.50.99 Las demás mezclas de hidrocarburos aromáticos que destilen 65% o 

más de su volumen (incluidas las pérdidas) a 250º C, según la norma 

ASTMD 86. 

10 A 

2707.60 - Fenoles.   

2707.60.01 Fenol. 10 C 

2707.60.02 Cresol. 10 B+ 

2707.60.99 Los demás. 10 B+ 

 - Los demás:   

2707.91 -- Aceites de creosota.   

2707.91.01 Aceites de creosota. 10 A 

2707.99 -- Los demás.   

2707.99.99 Los demás. 10 C 

27.08 Brea y coque de brea de alquitrán de hulla o de otros alquitranes 

minerales. 

  

2708.10 - Brea.   

2708.10.01 Brea. 10 A 

2708.20 - Coque de brea.   

2708.20.01 Coque de brea. 10 A 

27.09 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso.   

2709.00 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso.   

2709.00.01 Aceites crudos de petróleo o de mineral bituminoso. 10 C 

27.10 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los aceites 

crudos; preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra 

parte, con un contenido de aceites de petróleo o de mineral 

bituminoso superior o igual al 70% en peso, en las que estos aceites 

constituyan el elemento base. 

  

2710.00 Aceites de petróleo o de mineral bituminoso, excepto los aceites crudos; 

preparaciones no expresadas ni comprendidas en otra parte, con un 

contenido de aceites de petróleo o de mineral bituminoso superior o igual al 

70% en peso, en las que estos aceites constituyan el elemento base. 

  

2710.00.01 Aceites minerales puros del petróleo, sin aditivos (aceites lubricantes 

básicos), en carro-tanque, buque-tanque y auto-tanque. 

Ex. A 

2710.00.02 Aceites de engrase o preparaciones lubricantes a base de aceites, 

minerales derivados del petróleo, con aditivos (aceites lubricantes 

terminados). 

15 C 

2710.00.03 Grasas lubricantes. 10 C 

2710.00.04 Gasolina para aviones. 10 C 

2710.00.05 Gasolina, excepto lo comprendido en la fracción 2710.00.04. Ex. A 

2710.00.06 Petróleo lampante (keroseno). 10 C 

2710.00.07 Gasoil (gasóleo) o aceite diesel. 10 C 

2710.00.08 Fueloil. Ex. A 

2710.00.09 Aceite extendedor para caucho. 10 C 

2710.00.10 Tetrámero de propileno. 5 C 

2710.00.99 Los demás. 10 A 

27.11 Gas de petróleo y demás hidrocarburos gaseosos.   

 - Licuados:   

2711.11 -- Gas natural.   

2711.11.01 Gas natural. Ex. A 

2711.12 -- Propano.   

2711.12.01 Propano. 10 C 

2711.13 -- Butanos.   

2711.13.01 Butanos. Ex. A 

2711.14 -- Etileno, propileno, butileno y butadieno.   

2711.14.01 Etileno, propileno, butileno y butadieno. 10 C 

2711.19 -- Los demás.   

2711.19.01 Butano y propano, mezclados entre sí, licuados. Ex. A 
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2711.19.02 Alcanos, alquenos o alquinos utilizados para cortes y soldaduras, 

aun cuando estén mezclados entre sí. 

10 C 

2711.19.03 Mezcla de butadienos, butanos y butenos, entre sí, denominados 

"Corrientes C4's". 

Ex. A 

2711.19.99 Los demás. 10 C 

 - En estado gaseoso:   

2711.21 -- Gas natural.   

2711.21.01 Gas natural. 10 C 

2711.29 -- Los demás.   

2711.29.99 Los demás. 10 C 

27.12 Vaselina; parafina, cera de petróleo microcristalina, "slack wax", 

ozoquerita, cera de lignito, cera de turba, demás ceras minerales y 

productos similares obtenidos por síntesis o por otros 

procedimientos, incluso coloreados. 

  

2712.10 - Vaselina.   

2712.10.01 Vaselina. 10 C 

2712.20 - Parafina con un contenido de aceite inferior al 0.75% en peso.   

2712.20.01 Parafina con un contenido de aceite inferior al 0.75% en peso. 10 C 

2712.90 - Los demás.   

2712.90.01 Cera de lignito. 10 C 

2712.90.02 Residuos parafínicos ("slack wax"), con un contenido de aceite igual o 

superior a 8%, en peso. 

Ex. A 

2712.90.99 Los demás. 10 C 

27.13 Coque de petróleo, betún de petróleo y demás residuos de los 

aceites de petróleo o de mineral bituminoso. 

  

 - Coque de petróleo:   

2713.11 -- Sin calcinar.   

2713.11.01 Sin calcinar. 10 C 

2713.12 -- Calcinado.   

2713.12.01 Calcinado. Ex. A 

2713.20 - Betún de petróleo.   

2713.20.01 Betún de petróleo. 10 C 

2713.90 - Los demás residuos de los aceites de petróleo o de mineral bituminoso.   

2713.90.99 Los demás residuos de los aceites de petróleo o de mineral bituminoso. 10 C 

27.14 Betunes y asfaltos naturales; pizarras y arenas bituminosas; 

asfaltitas y rocas asfálticas. 

  

2714.10 - Pizarras y arenas bituminosas.   

2714.10.01 Pizarras y arenas bituminosas. 10 C 

2714.90 - Los demás.   

2714.90.99 Los demás. 10 C 

27.15 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún naturales, de 

betún de petróleo, de alquitrán mineral o de brea de alquitrán 

mineral (por ejemplo: mástiques bituminosos, "cut backs"). 

  

2715.00 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún naturales, de betún de 

petróleo, de alquitrán mineral o de brea de alquitrán mineral (por ejemplo: 

mástiques bituminosos, "cut backs"). 

  

2715.00.01 Mezclas bituminosas a base de asfalto o de betún natural, de betún 

petróleo, de alquitrán mineral o de brea de alquitrán mineral (por ejemplo: 

mástique bituminosos, "cutbacks"). 

10 C 

27.16 Energía eléctrica.   

2716.00 Energía eléctrica.   

2716.00.01 Energía eléctrica. 10 A 

28 PRODUCTOS QUIMICOS INORGANICOS; COMPUESTOS 

INORGANICOS U ORGANICOS DE LOS METALES PRECIOSOS, DE 

LOS ELEMENTOS RADIACTIVOS, DE LOS METALES DE LAS 

TIERRAS RARAS O DE ISOTOPOS. 

  

28.01 Flúor, cloro, bromo y yodo.   

2801.10 - Cloro.   

2801.10.01 Cloro. 10 C 
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2801.20 - Yodo.   

2801.20.01 Yodo. Ex. A 

2801.30 - Flúor; bromo.   

2801.30.01 Fluor; bromo. Ex. A 

28.02 Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal.   

2802.00 Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal.   

2802.00.01 Azufre sublimado o precipitado; azufre coloidal. Ex. A 

28.03 Carbono (negros de humo y otras formas de carbono no 

expresadas ni comprendidas en otra parte). 

  

2803.00 Carbono (negros de humo y otras formas de carbono no expresadas ni 

comprendidas en otra parte). 

  

2803.00.01 Negro de acetileno. Ex. A 

2803.00.02 Negro de humo de hornos. 10 C 

2803.00.99 Los demás. 10 C 

28.04 Hidrógeno, gases nobles y demás elementos no metálicos.   

2804.10 - Hidrógeno.   

2804.10.01 Hidrógeno. 10 B+ 

 - Gases nobles.   

2804.21 -- Argón.   

2804.21.01 Argón. 10 B+ 

2804.29 -- Los demás.   

2804.29.01 Helio. 10 B+ 

2804.29.99 Los demás. 10 B+ 

2804.30 - Nitrógeno.   

2804.30.01 Nitrógeno. 10 C 

2804.40 - Oxígeno.   

2804.40.01 Oxígeno. 10 B+ 

2804.50 - Boro; teluro.   

2804.50.01 Boro; teluro. 10 A 

 - Silicio:   

2804.61 -- Con un contenido de silicio superior o igual al 99.99% en peso.   

2804.61.01 Con un contenido de silicio superior o igual al 99.99% en peso. 10 A 

2804.69 -- Los demás.   

2804.69.99 Los demás. Ex. A 

2804.70 - Fósforo.   

2804.70.01 Fósforo blanco. Ex. A 

2804.70.02 Fósforo rojo o amorfo. 10 A 

2804.70.03 Fósforo negro. 10 B+ 

2804.70.99 Los demás. 10 B+ 

2804.80 - Arsénico.   

2804.80.01 Arsénico. 10 A 

2804.90 - Selenio.   

2804.90.01 Selenio. 10 A 

28.05 Metales alcalinos o alcalinotérreos; metales de las tierras raras, 

escandio e itrio, incluso mezclados o aleados entre sí; mercurio. 

  

 - Metales alcalinos:   

2805.11 -- Sodio.   

2805.11.01 Sodio. 10 A 

2805.19 -- Los demás.   

2805.19.99 Los demás. 10 A 

 - Metales alcalinotérreos:   

2805.21 -- Calcio.   

2805.21.01 Calcio. 10 B+ 

2805.22 -- Estroncio y bario.   

2805.22.01 Estroncio y bario. 10 A 

2805.30 - Metales de las tierras raras, escandio e itrio, incluso mezclados o aleados 

entre sí. 

  

2805.30.01 Metales de las tierras raras, escandio e itrio, incluso mezclados o 

aleados entre sí. 

10 A 

2805.40 - Mercurio.   

2805.40.01 Mercurio. 10 C 
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28.06 Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico); ácido clorosulfúrico.   

2806.10 - Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico).   

2806.10.01 Cloruro de hidrógeno (ácido clorhídrico). 10 C 

2806.20 - Acido clorosulfúrico.   

2806.20.01 Acido clorosulfúrico. 10 A 

28.07 Acido sulfúrico; oleum.   

2807.00 Acido sulfúrico; oleum.   

2807.00.01 Acido sulfúrico; oleum. 10 C 

28.08 Acido nítrico; ácidos sulfonítricos.   

2808.00 Acido nítrico; ácidos sulfonítricos.   

2808.00.01 Acido nítrico; ácidos sulfonítricos. 10 B+ 

28.09 Pentaóxido de difósforo; ácido fosfórico y ácidos polifosfóricos.   

2809.10 - Pentaóxido de difósforo.   

2809.10.01 Pentaóxido de difósforo. 10 C 

2809.20 - Acido fosfórico y ácidos polifosfóricos.   

2809.20.01 Acido ortofosfórico. 10 C 

2809.20.99 Los demás. 10 C 

28.10 Acidos de boro; ácidos bóricos.   

2810.00 Acidos de boro; ácidos bóricos.   

2810.00.01 Anhídrido bórico. 10 A 

2810.00.99 Los demás. 10 A 

28.11 Los demás ácidos inorgánicos y los demás compuestos oxigenados 

inorgánicos de los elementos no metálicos. 

  

 - Los demás ácidos inorgánicos:   

2811.11 -- Fluoruro de hidrógeno (ácido fluorhídrico).   

2811.11.01 Fluoruro de hidrógeno (ácido fluorhídrico), grado técnico. 10 A 

2811.11.99 Los demás. 10 A 

2811.19 -- Los demás.   

2811.19.01 Acido arsénico. 10 A 

2811.19.99 Los demás. 10 A 

 - Los demás compuestos oxigenados inorgánicos de los elementos no 

metálicos: 

  

2811.21 -- Dióxido de carbono.   

2811.21.01 Dióxido de carbono (anhídrido carbónico) al estado líquido o gaseoso. 10 B+ 

2811.21.02 Dióxido de carbono al estado sólido (hielo seco). 10 B+ 

2811.22 -- Dióxido de silicio.   

2811.22.01 Dióxido de silicio o sílica gel, excepto grado farmacéutico . 10 C 

2811.22.02 Dióxido de silicio o sílica gel, grado farmacéutico . Ex. A 

2811.22.03 Sílica fundida o sílica amorfa con contenido de carbono. 10 B+ 

2811.23 -- Dióxido de azufre.   

2811.23.01 Dióxido de azufre. 10 C 

2811.29 -- Los demás.   

2811.29.01 Protóxido de nitrógeno (óxido nitroso). 10 B+ 

2811.29.99 Los demás. 10 B+ 

28.12 Halogenuros y oxihalogenuros de los elementos no metálicos.   

2812.10 - Cloruros y oxicloruros.   

2812.10.01 Cloruros y oxicloruros. 10 A 

2812.90 - Los demás.   

2812.90.99 Los demás. 10 B+ 

28.13 Sulfuros de los elementos no metálicos; trisulfuro de fósforo 

comercial. 

  

2813.10 - Disulfuro de carbono.   

2813.10.01 Disulfuro de carbono. Ex. A 

2813.90 - Los demás.   

2813.90.99 Los demás. 10 A 

28.14 Amoníaco anhídro o en disolución acuosa.   

2814.10 - Amoníaco anhidro.   

2814.10.01 Amoníaco anhidro. Ex. A 
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2814.20 - Amoníaco en disolución acuosa.   

2814.20.01 Amoníaco en disolución acuosa. Ex. A 

28.15 Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica); hidróxido de potasio 

(potasa cáustica); peróxidos de sodio o de potasio. 

  

 - Hidróxido de sodio (sosa o soda cáustica):   

2815.11 -- Sólido.   

2815.11.01 Sólido. 5 C 

2815.12 -- En disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica).   

2815.12.01 En disolución acuosa (lejía de sosa o soda cáustica). 5 C 

2815.20 - Hidróxido de potasio (potasa cáustica).   

2815.20.01 Hidróxido de potasio (potasa cáustica) líquida. 10 C 

2815.20.02 Hidróxido de potasio sólido. 10 C 

2815.30 - Peróxidos de sodio o de potasio.   

2815.30.01 Peróxidos de sodio o de potasio. 10 B+ 

28.16 Hidróxido y peróxido de magnesio; óxidos, hidróxidos y peróxidos, 

de estroncio o de bario. 

  

2816.10 - Hidróxido y peróxido de magnesio.   

2816.10.01 Hidróxido y peróxido de magnesio. 10 C 

2816.20 - Oxido, hidróxido y peróxido de estroncio.   

2816.20.01 Oxido, hidróxido y peróxido de estroncio. 10 A 

2816.30 - Oxido, hidróxido y peróxido de bario.   

2816.30.01 Oxido, hidróxido y peróxido de bario. 10 A 

28.17 Oxido de cinc; peróxido de cinc.   

2817.00 Oxido de cinc; peróxido de cinc.   

2817.00.01 Oxido de cinc. 10 C 

2817.00.02 Peróxido de cinc. 10 C 

28.18 Corindón artificial, aunque no sea de constitución química definida; 

óxido de aluminio; hidróxido de aluminio. 

  

2818.10 - Corindón artificial, aunque no sea de constitución química definida.   

2818.10.01 Corindón artificial café. 10 C 

2818.10.02 Corindón artificial blanco o rosa. Ex. A 

2818.10.99 Los demás. 10 A 

2818.20 - Oxido de aluminio, excepto el corindón artificial.   

2818.20.01 Oxido de aluminio (alúmina anhidra). Ex. A 

2818.20.99 Los demás. 10 A 

2818.30 - Hidróxido de aluminio.   

2818.30.01 Hidróxido de aluminio, excepto grado farmacéutico. 10 A 

2818.30.02 Hidróxido de aluminio, grado farmacéutico. Ex. A 

28.19 Oxidos e hidróxidos de cromo.   

2819.10 - Trióxido de cromo.   

2819.10.01 Trióxido de cromo. 10 A 

2819.90 - Los demás.   

2819.90.99 Los demás. 10 A 

28.20 Oxidos de manganeso.   

2820.10 - Dióxido de manganeso.   

2820.10.01 Dióxido de manganeso. 10 B 

2820.10.99 Los demás. 10 A 

2820.90 - Los demás.   

2820.90.99 Los demás. 10 B 

28.21 Oxidos e hidróxidos de hierro; tierras colorantes con un contenido 

de hierro combinado, expresado en Fe2O3, superior o igual al 70% 

en peso. 

  

2821.10 - Oxidos e hidróxidos de hierro.   

2821.10.01 Oxidos de hierro. 10 B+ 

2821.10.02 Hidróxidos de hierro. 5 B+ 

2821.10.03 Oxido férrico magnético, con coercitividad superior a 300 oersteds. 10 C 

2821.20 - Tierras colorantes.   

2821.20.01 Tierras colorantes. 10 A 

28.22 Oxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos de cobalto comerciales.   
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2822.00 Oxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos de cobalto comerciales.   

2822.00.01 Oxidos e hidróxidos de cobalto; óxidos de cobalto comerciales. Ex. A 

28.23 Oxidos de titanio.   

2823.00 Oxidos de titanio.   

2823.00.01 Oxidos de titanio. 10 C 

28.24 Oxidos de plomo; minio y minio anaranjado.   

2824.10 - Monóxido de plomo (litargirio, masicote).   

2824.10.01 Monóxido de plomo (litargirio, masicote). 10 C 

2824.20 - Minio y minio anaranjado.   

2824.20.01 Minio y minio anaranjado. 10 C 

2824.90 - Los demás.   

2824.90.99 Los demás. 10 C 

28.25 Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas; las demás bases 

inorgánicas; los demás óxidos, hidróxidos y peróxidos de metales. 

  

2825.10 - Hidrazina e hidroxilamina y sus sales inorgánicas.   

2825.10.01 Hidrato de hidrazina. Ex. A 

2825.10.99 Los demás. Ex. A 

2825.20 - Oxido e hidróxido de litio.   

2825.20.01 Oxido e hidróxido de litio. 10 A 

2825.30 - Oxidos e hidróxidos de vanadio.   

2825.30.01 Oxidos e hidróxidos de vanadio. 10 A 

2825.40 - Oxidos e hidróxidos de níquel.   

2825.40.01 Oxidos de níquel. 10 A 

2825.40.99 Los demás. 10 A 

2825.50 - Oxidos e hidróxidos de cobre.   

2825.50.01 Oxidos de cobre. 10 A 

2825.50.02 Hidróxido cúprico. 10 C 

2825.50.99 Los demás. 10 A 

2825.60 - Oxidos de germanio y dióxido de circonio.   

2825.60.01 Oxidos de germanio y dióxido de circonio. 10 A 

2825.70 - Oxidos e hidróxidos de molibdeno.   

2825.70.01 Oxidos e hidróxidos de molibdeno. 10 A 

2825.80 - Oxidos de antimonio.   

2825.80.01 Oxidos de antimonio. 10 B 

2825.90 - Los demás.   

2825.90.01 Oxido de cadmio con concentración igual o superior a 99.94%. 10 B 

2825.90.99 Los demás. 10 B 

28.26 Fluoruros; fluorosilicatos, fluoroaluminatos y demás sales 

complejas de flúor. 

  

 - Fluoruros:   

2826.11 -- De amonio o sodio.   

2826.11.01 De amonio. 10 A 

2826.11.99 Los demás. 10 B+ 

2826.12 -- De aluminio.   

2826.12.01 De aluminio. 10 B+ 

2826.19 -- Los demás.   

2826.19.99 Los demás. 10 B+ 

2826.20 - Fluorosilicatos de sodio o potasio.   

2826.20.01 Fluorosilicatos de sodio o potasio. 10 A 

2826.30 - Hexafluoroaluminato de sodio (criolita sintética).   

2826.30.01 Hexafluoroaluminato de sodio (criolita sintética). 10 A 

2826.90 - Los demás.   

2826.90.99 Los demás. 10 B+ 

28.27 Cloruros, oxicloruros e hidroxicloruros; bromuros y oxibromuros; 

yoduros y oxiyoduros. 

  

2827.10 - Cloruro de amonio.   

2827.10.01 Cloruro de amonio. 10 B+ 

2827.20 - Cloruro de calcio.   

2827.20.01 Cloruro de calcio. 10 B+ 

 - Los demás cloruros:   

2827.31 -- De magnesio.   
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2827.31.01 De magnesio. 10 A 

2827.32 -- De aluminio.   

2827.32.01 De aluminio. 10 B+ 

2827.33 -- De hierro.   

2827.33.01 De hierro. 10 B+ 

2827.34 -- De cobalto.   

2827.34.01 De cobalto. 10 A 

2827.35 -- De níquel.   

2827.35.01 De níquel. 10 A 

2827.36 -- De cinc.   

2827.36.01 De cinc. 10 B+ 

2827.38 -- De bario.   

2827.38.01 De bario. 10 B+ 

2827.39 -- Los demás.   

2827.39.01 De estaño. 10 A 

2827.39.02 Cloruro cúprico, excepto grado reactivo. 10 B 

2827.39.99 Los demás. 10 A 

 - Oxicloruros e hidroxicloruros:   

2827.41 -- De cobre.   

2827.41.01 Oxicloruro de cobre. 10 B+ 

2827.41.99 Los demás. 10 B+ 

2827.49 -- Los demás.   

2827.49.99 Los demás. 10 B+ 

 - Bromuros y oxibromuros:   

2827.51 -- Bromuros de sodio o potasio.   

2827.51.01 Bromuros de sodio o potasio. 10 A 

2827.59 -- Los demás.   

2827.59.99 Los demás. 10 A 

2827.60 - Yoduros y oxiyoduros.   

2827.60.01 Yoduros y oxiyoduros. 10 B+ 

28.28 Hipocloritos; hipoclorito de calcio comercial; cloritos; hipobromitos.   

2828.10 - Hipoclorito de calcio comercial y demás hipocloritos de calcio.   

2828.10.01 Hipoclorito de calcio comercial y demás hipocloritos de calcio. 10 A 

2828.90 - Los demás.   

2828.90.99 Los demás. 10 C 

28.29 Cloratos y percloratos; bromatos y perbromatos; yodatos y 

peryodatos. 

  

 - Cloratos:   

2829.11 -- De sodio.   

2829.11.01 Clorato de sodio, excepto grado reactivo. 10 C 

2829.11.02 Clorato de sodio, grado reactivo. 10 B 

2829.19 -- Los demás.   

2829.19.01 Clorato de potasio. 10 C 

2829.19.99 Los demás. 10 B+ 

2829.90 - Los demás.   

2829.90.01 Percloratos de fierro o potasio. 10 B 

2829.90.99 Los demás. Ex. A 

28.30 Sulfuros; polisulfuros.   

2830.10 - Sulfuros de sodio.   

2830.10.01 Sulfuros de sodio. 10 A 

2830.20 - Sulfuro de cinc.   

2830.20.01 Sulfuro de cinc. 10 A 

2830.30 - Sulfuro de cadmio.   

2830.30.01 Sulfuro de cadmio. 10 B 

2830.90 - Los demás.   

2830.90.99 Los demás. 10 A 

28.31 Ditionitos y sulfoxilatos.   

2831.10 - De sodio.   

2831.10.01 De sodio. 10 C 

2831.90 - Los demás.   
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2831.90.01 Ditionito (hidrosulfito) o sulfoxilato, de cinc. 10 A 

2831.90.99 Los demás. 10 B+ 

28.32 Sulfitos; tiosulfatos.   

2832.10 - Sulfitos de sodio.   

2832.10.01 Sulfito o metabisulfito de sodio. 10 A 

2832.10.99 Los demás. 10 C 

2832.20 - Los demás sulfitos.   

2832.20.01 Sulfito de potasio. 10 B+ 

2832.20.99 Los demás. 10 B+ 

2832.30 - Tiosulfatos.   

2832.30.01 Tiosulfatos. 10 B+ 

28.33 Sulfatos; alumbres; peroxosulfatos (persulfatos).   

 - Sulfatos de sodio:   

2833.11 -- Sulfato de disodio.   

2833.11.01 Sulfato de disodio. 10 C 

2833.19 -- Los demás.   

2833.19.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás sulfatos:   

2833.21 -- De magnesio.   

2833.21.01 De magnesio. 10 C 

2833.22 -- De aluminio.   

2833.22.01 De aluminio. 10 C 

2833.23 -- De cromo.   

2833.23.01 De cromo. 10 C 

2833.24 -- De níquel.   

2833.24.01 De níquel. 10 C 

2833.25 -- De cobre.   

2833.25.01 De cobre. 10 C 

2833.25.02 Sulfato tetraminocúprico. 10 B+ 

2833.26 -- De cinc.   

2833.26.01 De cinc. 10 C 

2833.27 -- De bario.   

2833.27.01 De bario. 10 A 

2833.29 - Los demás.   

2833.29.01 Sulfato de cobalto. 10 B+ 

2833.29.02 Sulfato ferroso anhídro, grado farmacéutico. 10 B+ 

2833.29.03 Sulfato de talio. PROH  

2833.29.99 Los demás. 10 C 

2833.30 - Alumbres.   

2833.30.01 Alumbres. 10 A 

2833.40 - Peroxosulfatos (persulfatos).   

2833.40.01 Persulfato de amonio. 10 B+ 

2833.40.02 Persulfato de potasio. 10 B+ 

2833.40.99 Los demás. 10 B+ 

28.34 Nitritos; nitratos.   

2834.10 - Nitritos.   

2834.10.01 Nitrito de sodio. Ex. A 

2834.10.99 Los demás. 10 B+ 

 - Nitratos:   

2834.21 -- De potasio.   

2834.21.01 De potasio. 10 B+ 

2834.22 -- De bismuto.   

2834.22.01 Subnitrato de bismuto. 10 B+ 

2834.22.99 Los demás. 10 B+ 

2834.29 -- Los demás.   

2834.29.99 Los demás. 10 C 

28.35 Fosfinatos (hipofosfitos), fosfonatos (fosfitos), fosfatos y 

polifosfatos. 

  

2835.10 - Fosfinatos (hipofosfitos) y fosfonatos (fosfitos).   
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2835.10.01 Fosfinatos (hipofosfitos) y fosfonatos (fosfitos). 10 B+ 

 - Fosfatos:   

2835.22 -- De monosodio o de disodio.   

2835.22.01 De monosodio o de disodio. 10 C 

2835.23 -- De trisodio.   

2835.23.01 De trisodio. 10 C 

2835.24 -- De potasio.   

2835.24.01 De potasio. 10 C 

2835.25 -- Hidrogenoortofosfato de calcio ("fosfato dicálcico").   

2835.25.01 Fosfato dicálcico dihidratado, grado dentífrico. Ex. A 

2835.25.99 Los demás. 10 C 

2835.26 -- Los demás fosfatos de calcio.   

2835.26.99 Los demás fosfatos de calcio. 10 C 

2835.29 -- Los demás.   

2835.29.01 Fosfato de aluminio. 10 C 

2835.29.02 De triamonio. 10 C 

2835.29.99 Los demás. 10 C 

 - Polifosfatos:   

2835.31 -- Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio).   

2835.31.01 Trifosfato de sodio (tripolifosfato de sodio). 10 C 

2835.39 -- Los demás.   

2835.39.01 Pirofosfato tetrasódico. 10 C 

2835.39.02 Hexametafosfato de sodio. 10 C 

2835.39.99 Los demás. 10 C 

28.36 Carbonatos; peroxocarbonatos (percarbonatos); carbonato de 

amonio comercial que contenga carbamato de amonio. 

  

2836.10 - Carbonato de amonio comercial y demás carbonatos de amonio.   

2836.10.01 Carbonato de amonio comercial y demás carbonatos de amonio. 10 A 

2836.20 - Carbonato de disodio.   

2836.20.01 Carbonato de disodio. 10 C 

2836.30 - Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio.   

2836.30.01 Hidrogenocarbonato (bicarbonato) de sodio. 10 B+ 

2836.40 - Carbonatos de potasio.   

2836.40.01 Carbonato de potasio. 10 C 

2836.40.02 Bicarbonato de potasio. 10 A 

2836.50 - Carbonato de calcio.   

2836.50.01 Carbonato de calcio. 10 B+ 

2836.60 - Carbonato de bario.   

2836.60.01 Carbonato de bario. 10 A 

2836.70 - Carbonato de plomo.   

2836.70.01 Carbonato de plomo. 10 A 

 - Los demás:   

2836.91 -- Carbonatos de litio.   

2836.91.01 Carbonatos de litio. 10 A 

2836.92 -- Carbonato de estroncio.   

2836.92.01 Carbonato de estroncio. 10 B 

2836.99 -- Los demás.   

2836.99.01 Carbonato de bismuto. 10 A 

2836.99.02 Carbonatos de fierro. 10 A 

2836.99.99 Los demás. 10 A 

28.37 Cianuros, oxicianuros y cianuros complejos.   

 - Cianuros y oxicianuros:   

2837.11 -- De sodio.   

2837.11.01 Cianuro de sodio. 10 A 

2837.11.99 Los demás. 10 A 

2837.19 -- Los demás.   

2837.19.01 Cianuro de potasio. 10 A 

2837.19.99 Los demás. 10 A 

2837.20 - Cianuros complejos.   
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2837.20.01 Ferrocianuro de sodio o de potasio. 10 A 

2837.20.99 Los demás. 10 A 

28.38 Fulminatos, cianatos y tiocianatos.   

2838.00 Fulminatos, cianatos y tiocianatos.   

2838.00.01 Fulminatos, cianatos y tiocianatos. 10 A 

28.39 Silicatos; silicatos comerciales de los metales alcalinos.   

 - De sodio:   

2839.11 -- Metasilicatos.   

2839.11.01 Metasilicatos. 10 B+ 

2839.19 -- Los demás.   

2839.19.99 Los demás. 10 B+ 

2839.20 - De potasio.   

2839.20.01 Grado electrónico, para pantallas de cinescopios. 10 B+ 

2839.20.99 Los demás. 10 B+ 

2839.90 - Los demás.   

2839.90.01 Silicato de calcio. 10 B+ 

2839.90.02 Trisilicato de magnesio. 10 A 

2839.90.99 Los demás. 10 C 

28.40 Boratos; peroxoboratos (perboratos).   

 - Tetraborato de disodio (bórax refinado):   

2840.11 -- Anhidro.   

2840.11.01 Anhidro. 10 A 

2840.19 -- Los demás.   

2840.19.99 Los demás. Ex. A 

2840.20 - Los demás boratos.   

2840.20.99 Los demás boratos. 10 A 

2840.30 - Peroxoboratos (perboratos).   

2840.30.01 Peroxoboratos (perboratos). Ex. A 

28.41 Sales de los ácidos oxometálicos o peroxometálicos.   

2841.10 - Aluminatos.   

2841.10.01 Aluminatos. 10 C 

2841.20 - Cromatos de cinc o de plomo.   

2841.20.01 Cromatos de cinc o de plomo. 10 A 

2841.30 - Dicromato de sodio.   

2841.30.01 Dicromato de sodio. 10 C 

2841.40 - Dicromato de potasio.   

2841.40.01 Dicromato de potasio. 10 C 

2841.50 - Los demás cromatos y dicromatos; peroxocromatos.   

2841.50.99 Los demás cromatos y dicromatos; peroxocromatos. 10 B+ 

 - Manganitos, manganatos y permanganatos:   

2841.61 -- Permanganato de potasio.   

2841.61.01 Permanganato de potasio. 10 B+ 

2841.69 -- Los demás.   

2841.69.99 Los demás. 10 B+ 

2841.70 - Molibdatos.   

2841.70.01 Molibdatos. 10 A 

2841.80 - Volframatos (tungstatos).   

2841.80.01 Volframatos (tungstatos). 10 A 

2841.90 - Los demás.   

2841.90.99 Los demás. 10 A 

28.42 Las demás sales de los ácidos o peroxoácidos inorgánicos, excepto 

los aziduros (azidas). 

  

2842.10 - Silicatos dobles o complejos.   

2842.10.01 Aluminosilicato de sodio. 10 C 

2842.10.99 Los demás. 10 B+ 

2842.90 - Las demás.   

2842.90.99 Las demás. 10 B+ 
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28.43 Metal precioso en estado coloidal; compuestos inorgánicos u 

orgánicos de metal precioso, aunque no sean de constitución 

química definida; amalgamas de metal precioso. 

  

2843.10 - Metal precioso en estado coloidal.   

2843.10.01 Metal precioso en estado coloidal. 10 A 

 - Compuestos de plata:   

2843.21 -- Nitrato de plata.   

2843.21.01 Nitrato de plata. 10 A 

2843.29 -- Los demás.   

2843.29.99 Los demás. 10 A 

2843.30 - Compuestos de oro.   

2843.30.01 Compuestos de oro. 10 A 

2843.90 - Los demás compuestos; amalgamas.   

2843.90.01 Cloruro de paladio. Ex. A 

2843.90.99 Los demás. 10 B 

28.44 Elementos químicos radiactivos e isótopos radiactivos (incluidos 

los elementos químicos e isótopos fisionables o fértiles) y sus 

compuestos; mezclas y residuos que contengan estos productos. 

  

2844.10 - Uranio natural y sus compuestos; aleaciones, dispersiones (incluidos los 

cermets), productos cerámicos y mezclas, que contengan uranio natural o 

compuestos de uranio natural. 

  

2844.10.01 Uranio natural y sus compuestos; aleaciones, dispersiones (incluidos los 

cermets), productos cerámicos y mezclas, que contengan uranio natural 

o compuestos de uranio natural. 

10 A 

2844.20 - Uranio enriquecido en U 235 y sus compuestos; plutonio y sus 

compuestos; aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos 

cerámicos y mezclas, que contengan uranio enriquecido en U 235, plutonio 

o compuestos de estos productos. 

  

2844.20.01 Uranio enriquecido en U 235 y sus compuestos; plutonio y sus 

compuestos; aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos 

cerámicos y mezclas, que contengan uranio enriquecido en U 235, 

plutonio o compuestos de éstos. 

10 A 

2844.30 - Uranio empobrecido en U 235 y sus compuestos; torio y sus compuestos; 

aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos cerámicos y 

mezclas, que contengan uranio empobrecido en U 235, torio o compuestos 

de estos productos. 

  

2844.30.01 Uranio empobrecido en U235 y sus compuestos; torio y sus 

compuestos; aleaciones, dispersiones (incluidos los cermets), productos 

cerámicos y mezclas, que contengan uranio empobrecido en U 235, 

torio o compuestos de estos productos. 

10 A 

2844.40 - Elementos e isótopos y compuestos radiactivos, excepto los de las 

subpartidas 2844.10, 2844.20 o 2844.30; aleaciones, dispersiones 

(incluidos los cermets), productos cerámicos y mezclas, que contengan 

estos elementos, isótopos o compuestos; residuos radiactivos. 

  

2844.40.01 Cesio 137. 10 A 

2844.40.02 Cobalto radiactivo. 10 A 

2844.40.99 Los demás. 10 A 

2844.50 - Elementos combustibles (cartuchos) agotados (irradiados) de reactores 

nucleares. 

  

2844.50.01 Elementos combustibles (cartuchos) agotados (irradiados) de reactores 

nucleares. 

10 B 

28.45 Isótopos, excepto los de la partida 28.44; sus compuestos 

inorgánicos u orgánicos, aunque no sean de constitución química 

definida. 

  

2845.10 - Agua pesada (óxido de deuterio).   

2845.10.01 Agua pesada (óxido de deuterio). 10 A 

2845.90 - Los demás.   

2845.90.99 Los demás. 10 A 

28.46 Compuestos inorgánicos u orgánicos, de metales de las tierras 

raras, del itrio, del escandio o de las mezclas de estos metales. 

  

2846.10 - Compuestos de cerio.   

2846.10.01 Compuestos de cerio. 10 A 

2846.90 - Los demás.   

2846.90.01 Oxido de praseodimio. 10 A 
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2846.90.99 Los demás. 10 A 

28.47 Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), incluso solidificado con 

urea. 

  

2847.00 Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), incluso solidificado con urea.   

2847.00.01 Peróxido de hidrógeno (agua oxigenada), incluso solidificada con urea. 10 C 

28.48 Fosfuros, aunque no sean de constitución química definida, excepto 

los ferrofósforos. 

  

2848.00 Fosfuros, aunque no sean de constitución química definida, excepto los 

ferrofósforos. 

  

2848.00.01 De cobre (cuprofósforos), con un contenido de fósforo superior al 15% 

en peso. 

10 A 

2848.00.02 De cinc. Ex. A 

2848.00.03 De aluminio. Ex. A 

2848.00.99 Los demás. Ex. A 

28.49 Carburos, aunque no sean de constitución química definida.   

2849.10 - De calcio.   

2849.10.01 De calcio. 10 A 

2849.20 - De silicio.   

2849.20.01 Verde. Ex. A 

2849.20.99 Los demás. 10 A 

2849.90 - Los demás.   

2849.90.99 Los demás. 10 A 

28.50 Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y boruros, aunque no 

sean de constitución química definida, excepto los compuestos que 

también sean carburos de la partida 28.49. 

  

2850.00 Hidruros, nitruros, aziduros (azidas), siliciuros y boruros, aunque no sean 

de constitución química definida, excepto los compuestos que también 

sean carburos de la partida 28.49. 

  

2850.00.01 Borohidruro de sodio. 10 A 

2850.00.02 Siliciuro de calcio. 10 A 

2850.00.99 Los demás. 10 A 

28.51 Los demás compuestos inorgánicos (incluida el agua destilada, de 

conductibilidad o del mismo grado de pureza); aire líquido, aunque 

se le hayan eliminado los gases nobles; aire comprimido; 

amalgamas, excepto las de metal precioso. 

  

2851.00 Los demás compuestos inorgánicos (incluida el agua destilada, de 

conductibilidad o del mismo grado de pureza); aire líquido, aunque se le 

hayan eliminado los gases nobles; aire comprimido; amalgamas, excepto 

las de metal precioso. 

  

2851.00.99 Los demás compuestos inorgánicos (incluida el agua destilada, de 

conductibilidad o del mismo grado de pureza); aire líquido, aunque se le 

hayan eliminado los gases nobles; aire comprimido; amalgamas, excepto 

las de metal precioso. 

10 A 

29 PRODUCTOS QUIMICOS ORGANICOS.   

29.01 Hidrocarburos acíclicos.   

2901.10 - Saturados.   

2901.10.01 Butano. 10 A 

2901.10.02 Pentano. 10 A 

2901.10.03 Tridecano. 10 A 

2901.10.99 Los demás. 5 A 

 - No saturados:   

2901.21 -- Etileno.   

2901.21.01 Etileno. 10 B+ 

2901.22 -- Propeno (propileno).   

2901.22.01 Propeno (propileno). Ex. A 

2901.23 -- Buteno (butileno) y sus isómeros.   

2901.23.01 Buteno (butileno) y sus isomeros. 10 A 

2901.24 -- Buta-1,3-dieno e isopreno.   

2901.24.01 Buta-1,3-dieno e isopreno. Ex. A 

2901.29 -- Los demás.   

2901.29.01 Diisobutileno. 10 A 



Viernes 29 de junio de 2001 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     43 

2901.29.99 Los demás. 10 A 

29.02 Hidrocarburos cíclicos.   

 - Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos:   

2902.11 -- Ciclohexano.   

2902.11.01 Ciclohexano. Ex. A 

2902.19 -- Los demás.   

2902.19.01 Ciclopropano. 10 A 

2902.19.02 Cicloterpénicos. 10 A 

2902.19.03 Terfenilo hidrogenado. 10 A 

2902.19.99 Los demás. 10 B+ 

2902.20 - Benceno.   

2902.20.01 Benceno. 5 B+ 

2902.30 - Tolueno.   

2902.30.01 Tolueno. Ex. A 

 - Xilenos:   

2902.41 -- o-Xileno.   

2902.41.01 o-Xileno. Ex. A 

2902.42 -- m-Xileno.   

2902.42.01 m-Xileno. 5 A 

2902.43 -- p-Xileno.   

2902.43.01 p-Xileno. Ex. A 

2902.44 -- Mezclas de isómeros del xileno.   

2902.44.01 Mezclas de isómeros del xileno. 5 A 

2902.50 - Estireno.   

2902.50.01 Estireno. Ex. A 

2902.60 - Etilbenceno.   

2902.60.01 Etilbenceno. 10 B+ 

2902.70 - Cumeno.   

2902.70.01 Cumeno. Ex. A 

2902.90 - Los demás.   

2902.90.01 Divinilbenceno. 10 A 

2902.90.02 m-Metilestireno. 10 A 

2902.90.03 Difenilmetano. 10 A 

2902.90.04 Tetrahidronaftaleno. 10 A 

2902.90.05 Difenilo. 10 A 

2902.90.99 Los demás. 10 A 

29.03 Derivados halogenados de los hidrocarburos.   

 - Derivados clorados saturados de los hidrocarburos acíclicos:   

2903.11 -- Clorometano (cloruro de metilo) y cloroetano (cloruro de etilo).   

2903.11.01 Clorometano (cloruro de metilo) y cloroetano (cloruro de etilo). Ex. A 

2903.12 -- Diclorometano (cloruro de metileno).   

2903.12.01 Diclorometano (cloruro de metileno). Ex. A 

2903.13 -- Cloroformo (triclorometano).   

2903.13.01 Cloroformo, grado técnico. 10 B+ 

2903.13.02 Cloroformo, Q.P. o U.S.P. Ex. A 

2903.13.03 Cloroformo, excepto lo comprendido en las fracciones 2903.13.01 y 02. 10 B+ 

2903.14 -- Tetracloruro de carbono.   

2903.14.01 Tetracloruro de carbono. 10 B+ 

2903.15 -- 1,2-Dicloroetano (dicloruro de etileno).   

2903.15.01 1,2-Dicloroetano (dicloruro de etileno). 5 C 

2903.16 -- 1,2-Dicloropropano (dicloruro de propileno) y diclorobutanos.   

2903.16.01 1,2-Dicloropropano (dicloruro de propileno) y diclorobutanos. 10 A 

2903.19 -- Los demás.   

2903.19.01 1,1,1-Tricloroetano. 10 C 

2903.19.02 Tricloroetano, excepto lo comprendido en la fracción 2903.19.01. 10 C 

2903.19.03 Tetracloroetano o Hexacloroetano. 10 C 
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2903.19.99 Los demás. 10 C 

 - Derivados clorados no saturados de los hidrocarburos acíclicos:   

2903.21 -- Cloruro de vinilo (cloroetileno).   

2903.21.01 Cloruro de vinilo (cloroetileno). Ex. A 

2903.22 -- Tricloroetileno.   

2903.22.01 Tricloroetileno. 10 B+ 

2903.23 -- Tetracloroetileno (percloroetileno).   

2903.23.01 Tetracloroetileno (percloroetileno). 5 A 

2903.29 -- Los demás.   

2903.29.01 Cloruro de vinilideno. 10 A 

2903.29.99 Los demás. 10 A 

2903.30 - Derivados fluorados, derivados bromados y derivados yodados, de los 

hidrocarburos acíclicos. 

  

2903.30.01 Bromuro de metilo. Ex. A 

2903.30.02 Dibromuro de etileno. 10 A 

2903.30.03 Difluoroetano. 10 A 

2903.30.99 Los demás. 10 A 

 - Derivados halogenados de los hidrocarburos acíclicos con dos halógenos 

diferentes por lo menos: 

  

2903.41 -- Triclorofluorometano.   

2903.41.01 Triclorofluorometano. 10 C 

2903.42 -- Diclorodifluorometano.   

2903.42.01 Diclorodifluorometano. 10 C 

2903.43 -- Triclorotrifluoroetanos.   

2903.43.01 Triclorotrifluoroetanos. 10 C 

2903.44 -- Diclorotetrafluoroetanos y cloropentafluoretano.   

2903.44.01 Diclorotetrafluoroetanos y cloropentafluoretano. 10 C 

2903.45 -- Los demás derivados perhalogenados únicamente con flúor y cloro.   

2903.45.99 Los demás derivados perhalogenados únicamente con flúor y cloro. 10 A 

2903.46 -- Bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano y dibromo-

tetrafluoroetanos. 

  

2903.46.01 Bromoclorodifluorometano, bromotrifluorometano y dibromo-

tetrafluoroetanos. 

10 B+ 

2903.47 -- Los demás derivados perhalogenados.   

2903.47.99 Los demás derivados perhalogenados. 10 B+ 

2903.49 -- Los demás.   

2903.49.01 Dicloromonofluorometano. 10 B+ 

2903.49.02 Monoclorodifluorometano. 10 B+ 

2903.49.03 Monoclorodifluoroetano. 10 B+ 

2903.49.04 2-Bromo-2-cloro-1,1,1-trifluoroetano. Ex. A 

2903.49.05 2-Bromo-1-cloro-1,2,2-trifluoroetano (Isohalotano). Ex. A 

2903.49.99 Los demás. 10 A 

 - Derivados halogenados de los hidrocarburos ciclánicos, ciclénicos o 

cicloterpénicos: 

  

2903.51 -- 1,2,3,4,5,6-Hexaclorociclohexano.   

2903.51.01 Isómero gamma del 1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano. 10 A 

2903.51.02 Mezcla isomérica del 1,2,3,4,5,6-hexaclorociclohexano. 10 A 

2903.51.99 Los demás. 10 A 

2903.59 -- Los demás.   

2903.59.01 Canfeno clorado (Toxafeno). 10 A 

2903.59.02 Hexabromociclododecano. 10 A 

2903.59.03 1,2,3,4,10,10-Hexacloro-1,4,4a,5,8,8a- hexahidro-endo-endo-1,4:5,8-

dimetanonaftaleno. 

PROH  

2903.59.04 1,2,4,5,6,7,8,8-Octacloro-3-alfa,4,7,7- alfa tetrahidro-4,7-metanoindano 

(Clordano). 

10 A 

2903.59.05 1,4,5,6,7,8,8-Heptacloro-3a,4,7,7a, tetrahidro-4,7-metanoindeno. PROH  
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2903.59.99 Los demás. 10 A 

 - Derivados halogenados de los hidrocarburos aromáticos:   

2903.61 -- Clorobenceno, o-diclorobenceno y p-diclorobenceno.   

2903.61.01 Clorobenceno, o-diclorobenceno y p- diclorobenceno. 10 A 

2903.62 -- Hexaclorobenceno y DDT (1,1,1-tricloro-2,2-bis (p-clorofenil)etano).   

2903.62.01 Hexaclorobenceno. 10 A 

2903.62.02 (1,1,1-tricloro-2,2-bis (p-clorofenil) etano) (DDT). 10 A 

2903.69 -- Los demás.   

2903.69.01 Cloruro de bencilo. 10 C 

2903.69.02 Cloruro de benzal. 10 A 

2903.69.03 Derivados clorados del difenilo o trifenilo. Ex. A 

2903.69.04 Bromoestireno. 10 A 

2903.69.05 Bromoestiroleno. 10 A 

2903.69.06 Triclorobenceno. 10 A 

2903.69.07 Mezclas isoméricas de diclorobenceno. 10 A 

2903.69.99 Los demás. 10 A 

29.04 Derivados sulfonados, nitrados o nitrosados de los hidrocarburos, 

incluso halogenados. 

  

2904.10 - Derivados solamente sulfonados, sus sales y sus ésteres etílicos.   

2904.10.01 Butilnaftalénsulfonato de sodio. 10 A 

2904.10.02 1,3,6-Naftalentrisulfonato trisódico. 10 B 

2904.10.03 Alil o metalilsulfonato de sodio. 10 B 

2904.10.04 6,7-Dihidro-2-naftalensulfonato de sodio 10 B 

2904.10.05 Acido p-toluénsulfónico. Ex. A 

2904.10.99 Los demás. 10 A 

2904.20 - Derivados solamente nitrados o solamente nitrosados.   

2904.20.01 Nitropropano. 10 A 

2904.20.02 Nitrotolueno. 10 A 

2904.20.03 Nitrobenceno. 10 A 

2904.20.04 p-Dinitrosobenceno. 10 A 

2904.20.05 2,4,6-Trinitro-1,3-dimetil-5-ter-butilbenceno. 10 A 

2904.20.06 2,6-Dinitro-3,4,5-trimetil-ter-butilbenceno. 10 A 

2904.20.07 1,1,3,3,5-Pentametil-4,6-dinitroindano. 10 A 

2904.20.99 Los demás. 10 A 

2904.90 - Los demás.   

2904.90.01 Nitroclorobenceno. Ex. A 

2904.90.02 Cloruro de p-toluensulfonilo. 5 C 

2904.90.03 1-Trifluorometil-3,5-dinitro-4-clorobenceno. 10 A 

2904.90.04 Pentacloronitrobenceno. 10 A 

2904.90.05 meta-Nitrobencensulfonato de sodio. 10 A 

2904.90.06 2,4-Dinitroclorobenceno; 1-Nitro-2,4,5-triclorobenceno. 10 B+ 

2904.90.99 Los demás. 10 B+ 

29.05 Alcoholes acíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, 

nitrados o nitrosados. 

  

 - Monoalcoholes saturados:   

2905.11 -- Metanol (alcohol metílico).   

2905.11.01 Metanol (alcohol metílico). Ex. A 

2905.12 -- Propan-1-ol (alcohol propílico) y propan-2-ol (alcohol isopropílico).   

2905.12.01 Propan-1-ol (alcohol propílico). 10 A 

2905.12.99 Los demás. Ex. A 

2905.13 -- Butan-1-ol (alcohol n-butílico).   

2905.13.01 Butan-1-ol (alcohol n-butílico). Ex. A 

2905.14 -- Los demás butanoles.   

2905.14.01 2 Metil-1-propanol (alcohol isobutílico). 10 C 

2905.14.02 2-Butanol. Ex. A 
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2905.14.03 Alcohol terbutílico. 10 A 

2905.14.99 Los demás. 10 A 

2905.15 -- Pentanol (alcohol amílico) y sus isómeros.   

2905.15.01 Pentanol (alcohol amílico) y sus isómeros. 10 A 

2905.16 -- Octanol (alcohol octílico) y sus isómeros.   

2905.16.01 2-Octanol. 10 A 

2905.16.02 2-Etilhexanol. Ex. A 

2905.16.99 Los demás. 10 A 

2905.17 -- Dodecan-1-ol (alcohol láurico), hexadecan-1-ol (alcohol cetílico) y 

octadecan-1-ol (alcohol esteárico). 

  

2905.17.01 Dodecan-1-ol (alcohol láurico), hexadecan-1-ol (alcohol cetílico) u 

octadecan-1-ol (alcohol esteárico). 

10 B+ 

2905.19 -- Los demás.   

2905.19.01 Alcohol decílico o pentadecílico. 10 A 

2905.19.02 Alcohol isodecílico. 10 A 

2905.19.03 Hexanol. 10 A 

2905.19.04 Alcohol tridecílico o isononílico. 10 A 

2905.19.05 Alcohol trimetilnonílico. 10 A 

2905.19.06 Metil isobutil carbinol. 10 A 

2905.19.07 Metilato de sodio al 25% en metanol. 5 A 

2905.19.08 Isopropóxido de aluminio. 10 A 

2905.19.99 Los demás. 10 A 

 - Monoalcoholes no saturados:   

2905.22 -- Alcoholes terpénicos acíclicos.   

2905.22.01 Citronelol. 10 A 

2905.22.02 Geraniol. 10 A 

2905.22.03 Linalol. Ex. A 

2905.22.04 Cis-3,7-Dimetil-2,6-octadien-1-ol (nerol). 10 A 

2905.22.05 3,7-Dimetil-7-octén-1-ol (alfa-Citronelol, Ronidol). 10 A 

2905.22.99 Los demás. 10 C 

2905.29 -- Los demás.   

2905.29.01 Alcohol oleílico. 10 A 

2905.29.02 Hexenol. 10 A 

2905.29.03 Alcohol alílico. 10 A 

2905.29.99 Los demás. 10 A 

 - Dioles:   

2905.31 -- Etilenglicol (etanodiol).   

2905.31.01 Etilenglicol (etanodiol). 10 C 

2905.32 -- Propilenglicol (propano-1,2-diol).   

2905.32.01 Propilenglicol (propano-1,2-diol). 10 C 

2905.39 -- Los demás.   

2905.39.01 Butilenglicol. 5 C 

2905.39.02 4-Metil-2,4-pentanodiol. 10 A 

2905.39.03 Neopentilglicol. Ex. A 

2905.39.04 1,6-Hexanodiol. 10 A 

2905.39.99 Los demás. 10 A 

 - Los demás polialcoholes:   

2905.41 -- 2-Etil-2-(hidroximetil)propano-1,3-diol (trimetilolpropano).   

2905.41.01 2-Etil-2-(hidroximetil)propano-1,3-diol (trimetilolpropano). 10 A 

2905.42 -- Pentaeritritol (pentaeritrita).   

2905.42.01 Pentaeritritol (pentaeritrita). Ex. A 

2905.49 -- Los demás.   

2905.49.01 Trimetiloletano o xilitol. 10 A 

2905.49.02 Esteres de glicerol formados con ácidos de la partida 29.04. 10 B+ 

2905.49.99 Los demás. 10 C 

2905.50 - Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados de los 

alcoholes acíclicos. 
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2905.50.01 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados y nitrosados de 

monoalcoholes no saturados. 

Ex. A 

2905.50.02 2-Nitro-2-metil-1-propanol. 10 A 

2905.50.03 Tricloroetilidenglicol (hidrato de cloral). 10 A 

2905.50.04 alfa-Monoclorhidrina. 10 A 

2905.50.99 Los demás. 10 B+ 

29.06 Alcoholes cíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, 

nitrados o nitrosados. 

  

 - Ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos:   

2906.11 -- Mentol.   

2906.11.01 Mentol. 10 A 

2906.12 -- Ciclohexanol, metilciclohexanoles y dimetilciclohexanoles.   

2906.12.01 Ciclohexanol. 10 B+ 

2906.12.99 Los demás. 10 B+ 

2906.13 -- Esteroles e inositoles.   

2906.13.01 Inositol. Ex. A 

2906.13.02 Colesterol. Ex. A 

2906.13.99 Los demás. 10 A 

2906.14 -- Terpineoles.   

2906.14.01 Terpineoles. 10 A 

2906.19 -- Los demás.   

2906.19.01 3,5,5-Trimetilciclohexanol. 10 A 

2906.19.02 Ter-butilciclohexanol o 4-ter-butilciclohexanol. 10 A 

2906.19.99 Los demás. 10 A 

 - Aromáticos:   

2906.21 -- Alcohol bencílico.   

2906.21.01 Alcohol bencílico. 10 B+ 

2906.29 -- Los demás.   

2906.29.01 1-Fenil-1-hidroxi-n-pentano. Ex. A 

2906.29.02 Alcohol cinámico o hidrocinámico. 10 C 

2906.29.03 Feniletildimetilcarbinol. 10 A 

2906.29.04 Dimetilbencilcarbinol. 10 A 

2906.29.05 Feniletanol. 10 C 

2906.29.06 1,1-Bis (p-clorofenil)-2,2,2-tricloroetanol. Ex. A 

2906.29.99 Los demás. 10 C 

29.07 Fenoles; fenoles-alcoholes.   

 - Monofenoles:   

2907.11 -- Fenol (hidroxibenceno) y sus sales.   

2907.11.01 Fenol (hidroxibenceno). 10 C 

2907.11.99 Los demás. 10 A 

2907.12 -- Cresoles y sus sales.   

2907.12.01 Cresoles. Ex. A 

2907.12.99 Los demás. 10 C 

2907.13 -- Octilfenol, nonilfenol y sus isómeros; sales de estos productos.   

2907.13.01 p-(1,1,3,3-Tetrametilbutil)fenol. 10 C 

2907.13.02 Nonilfenol. 10 C 

2907.13.99 Los demás. 10 C 

2907.14 -- Xilenoles y sus sales.   

2907.14.01 Xilenoles y sus sales. 10 A 

2907.15 -- Naftoles y sus sales.   

2907.15.01 1-Naftol. 5 A 

2907.15.99 Los demás. 10 A 

2907.19 -- Los demás.   

2907.19.01 2,6-Di-ter-butil-4-metilfenol. 10 A 

2907.19.02 p-ter-Butilfenol. 10 A 

2907.19.03 2,2-Metilenbis(4-metil-6-ter-butilfenol). 10 A 

2907.19.04 o- y p-Fenilfenol. 10 A 

2907.19.05 Diamilfenol. 10 A 
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2907.19.06 p-Amilfenol. 10 C 

2907.19.07 2,5-Dinonil-m-cresol. 10 B+ 

2907.19.08 Timol. Ex. A 

2907.19.99 Los demás. 10 A 

 - Polifenoles:   

2907.21 -- Resorcinol y sus sales.   

2907.21.01 Resorcinol y sus sales. Ex. A 

2907.22 -- Hidroquinona y sus sales.   

2907.22.01 Hidroquinona. 10 C 

2907.22.02 Sales de la hidroquinona. 10 C 

2907.23 -- 4,4'-Isopropilidendifenol (bisfenol A, difenilolpropano) y sus sales.   

2907.23.01 4,4'-Isopropilidendifenol (bisfenol A, difenilolpropano). 10 C 

2907.23.02 Sales de 4,4'-Isopropilidendifenol. 10 A 

2907.29 -- Los demás.   

2907.29.01 Pirogalol. 10 A 

2907.29.02 Di-ter-amilhidroquinona. 10 A 

2907.29.03 1,3,5-Trihidroxibenceno. 5 A 

2907.29.04 Hexilresorcina. Ex. A 

2907.29.99 Los demás. 10 A 

2907.30 - Fenoles-alcoholes.   

2907.30.01 Fenoles-alcoholes. 10 C 

29.08 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados, de los 

fenoles o de los fenoles-alcoholes. 

  

2908.10 - Derivados solamente halogenados y sus sales.   

2908.10.01 Compuestos clorofenólicos y sus sales, excepto lo comprendido en las 

fracciones 2908.10.02, 03, 04, 05, 06 y 07. 

10 B+ 

2908.10.02 2,2'Dihidroxi-5,5'-diclorodifenilmetano. Ex. A 

2908.10.03 2,4,5-Triclorofenol. 10 C 

2908.10.04 4-Cloro-1-hidroxibenceno. 10 A 

2908.10.05 o-Bencil-p-clorofenol. 10 A 

2908.10.06 Pentaclorofenol. 10 B+ 

2908.10.07 Triclorofenato de sodio. 10 A 

2908.10.08 5,8-Dicloro-1-naftol. 10 A 

2908.10.99 Los demás. 10 A 

2908.20 - Derivados solamente sulfonados, sus sales y sus ésteres.   

2908.20.01 Acido 2-naftol-6,8-disulfónico y sus sales. Ex. A 

2908.20.02 2-Naftol-3,6-disulfonato de sodio. Ex. A 

2908.20.03 1-Naftol-4-sulfonato de sodio. Ex. A 

2908.20.04 Acido p-fenolsulfónico. 10 A 

2908.20.05 4,5-Dihidroxi-2,7-naftalendisulfonato monosódico o disódico. 10 A 

2908.20.06 2,5-Dihidroxibencensulfonato de calcio. 10 A 

2908.20.07 2,3-Dihidroxi-6-naftalensulfonato de sodio. 5 A 

2908.20.08 Acido 2-hidroxi-6-naftalensulfónico. Ex. A 

2908.20.99 Los demás. 10 A 

2908.90 - Los demás.   

2908.90.01 p-Nitrofenol y su sal de sodio. 10 A 

2908.90.02 2,4,6-Trinitrofenol (ácido pícrico). Ex. A 

2908.90.03 2,6-Diyodo-4-nitrofenol. 10 A 

2908.90.04 2,4-Dinitrofenol. 10 A 

2908.90.05 Pentaclorotiofenol y su sal de cinc. 10 A 

2908.90.99 Los demás. 10 A 

29.09 Eteres, éteres-alcoholes, éteres-fenoles, éteres- alcoholes-fenoles, 

peróxidos de alcoholes, peróxidos de éteres, peróxidos de cetonas 

(aunque no sean de constitución química definida), y sus derivados 

halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

 - Eteres acíclicos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados: 

  

2909.11 -- Eter dietílico (óxido de dietilo).   

2909.11.01 Eter dietílico (óxido de dietilo). 10 A 
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2909.19 -- Los demás.   

2909.19.01 Eter isopropílico. 10 A 

2909.19.02 Eter butílico. 10 B+ 

2909.19.03 Eter metilter-butílico. Ex. A 

2909.19.99 Los demás. 10 C 

2909.20 - Eteres ciclánicos, ciclénicos, cicloterpénicos, y sus derivados 

halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2909.20.01 Eteres ciclánicos, ciclénicos, cicloterpénicos, y sus derivados 

halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 
10 A 

2909.30 - Eteres aromáticos y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados. 

  

2909.30.01 Anetol. 10 A 

2909.30.02 Eter fenílico. 10 A 

2909.30.03 Trimetoxibenceno. Ex. A 

2909.30.04 4-Nitrofenetol. 10 A 

2909.30.05 2,6-Dinitro-3-metoxi-4-ter-butiltolueno. 10 A 

2909.30.06 3-Yodo-2-propinil-2,4,5-triclorofenil éter. 10 A 

2909.30.07 2-Cloro-1-(3-etoxi-4-nitrofenoxi)-4-trifluorometil)benceno. Ex. A 

2909.30.08 2,2-Bis(p-metoxifenil)-1,1,1-tricloroetano. 10 A 

2909.30.09 p-Cresilmetil éter. 10 A 

2909.30.99 Los demás. 10 A 

 - Eteres-alcoholes y sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados: 

  

2909.41 -- 2,2'-Oxidietanol (dietilenglicol).   

2909.41.01 2,2'-Oxidietanol (dietilenglicol). 10 C 

2909.42 -- Eteres monometílicos del etilenglicol o del dietilenglicol.   

2909.42.01 Eteres monometílicos del etilenglicol o del dietilenglicol. 10 C 

2909.43 -- Eteres monobutílicos del etilenglicol o del dietilenglicol.   

2909.43.01 Eteres monobutílicos del etilenglicol o del dietilenglicol. 10 C 

2909.44 -- Los demás éteres monoalquílicos del etilenglicol o del dietilenglicol.   

2909.44.01 Eter monoetílico del etilenglicol o dietilenglicol. 10 C 

2909.44.02 Eter isopropílico del etilenglicol. 10 C 

2909.44.99 Los demás. 10 C 

2909.49 -- Los demás.   

2909.49.01 Eter monometílico, monoetílico o monobutílico del trietilenglicol. 10 C 

2909.49.02 3-(2-Metilfenoxi)-1,2-propanodiol (mefenesina). 10 B+ 

2909.49.03 Trietilenglicol. 10 C 

2909.49.04 Eter monofenílico del etilenglicol. 10 C 

2909.49.05 Alcohol 3-fenoxibencílico. 10 B+ 

2909.49.06 Dipropilenglicol. 10 C 

2909.49.07 Tetraetilenglicol. 10 C 

2909.49.08 Tripropilenglicol. 10 C 

2909.49.09 1,2-Dihidroxi- 3-(2-metoxifenoxi)propano (Guayacolato de glicerilo). Ex. A 

2909.49.99 Los demás. 10 C 

2909.50 - Eteres-fenoles, éteres-alcoholes-fenoles, y sus derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2909.50.01 Eter monometílico de la hidroquinona. 10 C 

2909.50.02 Sulfoguayacolato de potasio. 10 C 

2909.50.03 Guayacol. Ex. A 

2909.50.04 Eugenol o isoeugenol, excepto grado farmacéutico. 10 C 

2909.50.05 Eugenol, grado farmacéutico. Ex. A 

2909.50.99 Los demás. 10 C 

2909.60 - Peróxidos de alcoholes, peróxidos de éteres, peróxidos de cetonas, y sus 

derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2909.60.01 Peróxido de laurilo. 10 B+ 

2909.60.02 Hidroperóxido de cumeno. 10 A 

2909.60.03 Hidroxioxianisol. Ex. A 
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2909.60.04 Peróxido de dicumilo. 10 A 

2909.60.05 Hidroperóxido de paramentano. 10 A 

2909.60.99 Los demás. 10 C 

29.10 Epóxidos, epoxialcoholes, epoxifenoles y epoxiéteres, con tres 

átomos en el ciclo, y sus derivados halogenados, sulfonados, 

nitrados o nitrosados. 

  

2910.10 - Oxirano (óxido de etileno).   

2910.10.01 Oxirano (óxido de etileno). Ex. A 

2910.20 - Metiloxirano (óxido de propileno).   

2910.20.01 Metiloxirano (óxido de propileno). Ex. A 

2910.30 - 1-Cloro-2,3-epoxipropano (epiclorhidrina).   

2910.30.01 1-Cloro-2,3-epoxipropano (epiclorhidrina). Ex. A 

2910.90 - Los demás.   

2910.90.01 1,2,3,4,10,10-Hexacloro-6,7-epoxi- 1,4,4a,5,6,7,8,8a-octahidro-

endo,endo-1,4:5,8-dimetanonaftaleno. 

PROH  

2910.90.02 3-(o-Aliloxifenoxi)-1,2-epoxipropano (éter epoxalílico crudo). 10 A 

2910.90.99 Los demás. 10 A 

29.11 Acetales y semiacetales, incluso con otras funciones oxigenadas, y 

sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2911.00 Acetales y semiacetales, incluso con otras funciones oxigenadas, y sus 

derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2911.00.01 Citral dimetilacetal. 10 C 

2911.00.02 Dimetilacetal del aldehído amilcinámico. 10 C 

2911.00.03 Dimetilacetal del hidroxicitronelal. 10 C 

2911.00.99 Los demás. 10 B+ 

29.12 Aldehídos, incluso con otras funciones oxigenadas; polímeros 

cíclicos de los aldehídos; paraformaldehído. 

  

 - Aldehídos acíclicos sin otras funciones oxigenadas:   

2912.11 -- Metanal (formaldehído).   

2912.11.01 Metanal (formaldehído). 10 C 

2912.12 -- Etanal (acetaldehído).   

2912.12.01 Etanal (acetaldehído). Ex. A 

2912.13 -- Butanal (butiraldehído, isómero normal).   

2912.13.01 Butanal (butiraldehído, isómero normal). 10 C 

2912.19 -- Los demás.   

2912.19.01 Glioxal. 10 A 

2912.19.02 Metilnonilacetaldehído. 10 A 

2912.19.03 Aldehído decílico. 10 A 

2912.19.04 Aldehído isobutírico. 10 A 

2912.19.05 Glutaraldehído. 10 A 

2912.19.06 Octanal. 10 A 

2912.19.07 Citral. 10 C 

2912.19.08 Aldehído undecilénico. 10 A 

2912.19.09 Aldehído acrílico. 10 C 

2912.19.10 Hexaldehído. 10 C 

2912.19.11 Aldehído heptílico. 10 C 

2912.19.99 Los demás. 10 B+ 

 - Aldehídos cíclicos sin otras funciones oxigenadas:   

2912.21 -- Benzaldehído (aldehído benzoico).   

2912.21.01 Benzaldehído (aldehído benzoico). Ex. A 

2912.29 -- Los demás.   

2912.29.01 Aldehído cinámico, amilcinámico o hexil cinámico. 10 C 

2912.29.02 Fenilacetaldehído. 10 A 

2912.29.03 Aldehído ciclámico 10 A 

2912.29.99 Los demás. 10 C 

2912.30 - Aldehídos-alcoholes.   
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2912.30.01 Aldehídos-alcoholes. 10 A 

 - Aldehídos-éteres, aldehídos-fenoles y aldehídos con otras funciones 

oxigenadas: 

  

2912.41 -- Vainillina (aldehído metilprotocatéquico).   

2912.41.01 Vainillina (aldehído metilprotocatéquico). 10 A 

2912.42 -- Etilvainillina (aldehído etilprotocatéquico).   

2912.42.01 Etilvainillina (aldehído etilprotocatequico). 10 A 

2912.49 -- Los demás.   

2912.49.01 3,4,5-Trimetoxibenzaldehído. 5 B+ 

2912.49.03 Aldehido 3-fenoxilbencílico. 10 A 

2912.49.04 ter-Butil-alfa-metilhidroxinamaldehído. 10 A 

2912.49.05 Aldehído fenilpropílico. 10 A 

2912.49.06 Veratraldehído. 5 A 

2912.49.99 Los demás. 10 A 

2912.50 - Polímeros cíclicos de los aldehídos.   

2912.50.01 Polímeros cíclicos de los aldehidos. 10 A 

2912.60 - Paraformaldehído.   

2912.60.01 Paraformaldehído. 10 C 

29.13 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados de los 

productos de la partida 29.12. 

  

2913.00 Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados de los productos 

de la partida 29.12. 

  

2913.00.01 Cloral. 10 B+ 

2913.00.99 Los demás. 10 A 

29.14 Cetonas y quinonas, incluso con otras funciones oxigenadas, y 

sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

 - Cetonas acíclicas sin otras funciones oxigenadas:   

2914.11 -- Acetona.   

2914.11.01 Acetona. 10 C 

2914.12 -- Butanona (metiletilcetona).   

2914.12.01 Butanona (metiletilcetona). Ex. A 

2914.13 -- 4-Metilpentan-2-ona (metilisobutilcetona).   

2914.13.01 4-Metilpentan-2-ona (metilisobutilcetona). 10 A 

2914.19 -- Las demás.   

2914.19.01 Diisobutilcetona. 10 A 

2914.19.02 Oxido de mesitilo. 10 A 

2914.19.03 Metilisoamilcetona. 10 A 

2914.19.04 Acetil cetona. Ex. A 

2914.19.05 Dimetil glioxal. 10 A 

2914.19.06 Hexanona. 10 A 

2914.19.99 Las demás. 10 B+ 

 - Cetonas ciclánicas, ciclénicas o cicloterpénicas, sin otras funciones 

oxigenadas: 

  

2914.21 -- Alcanfor.   

2914.21.01 Alcanfor. 10 A 

2914.22 -- Ciclohexanona y metilciclohexanonas.   

2914.22.01 Ciclohexanona y metilciclohexanonas. 10 C 

2914.23 -- Iononas y metiliononas.   

2914.23.01 Iononas. 10 A 

2914.23.02 Metiliononas. 10 A 

2914.29 -- Las demás.   

2914.29.01 L-2-Metil-5-(1-metiletenil)-2-ciclohexen-1-ona (L-Carvona). 10 A 

2914.29.02 3,5,5-Trimetil-2-ciclohexen-1-ona. 10 A 

2914.29.03 1-p-Meten-3-ona. 10 A 

2914.29.99 Las demás. 10 C 

 - Cetonas aromáticas sin otras funciones oxigenadas:   

2914.31 -- Fenilacetona (1-fenilpropan-2-ona).   

2914.31.01 Fenilacetona (1-fenilpropan-2-ona). 10 A 
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2914.39 -- Las demás.   

2914.39.01 Benzofenona. 10 B+ 

2914.39.02 1,1,4,4-Tetrametil-6-etil-7-acetil-1,2,3,4-tetrahidronaftaleno. 10 A 

2914.39.03 1,1,2,3,3,5-Hexametilindan-6-metilcetona. 10 A 

2914.39.04 19-Norandrostendiona. 10 A 

2914.39.05 2-(Difenilacetil)-1H-indeno-1,3 (2H)-diona. 10 A 

2914.39.06 7-Acetil-1,1,3,4,4,6-hexametiltetrahidro naftaleno. 10 A 

2914.39.07 1,1-Dimetil-4-acetil-6-ter-butilindano. 10 A 

2914.39.08 Acetofenona o p-metilacetafenona. Ex. A 

2914.39.09 2,6,10-Trimetil-2,5,9-tridiatrien-8-ona. 10 A 

2914.39.99 Los demás. 10 C 

2914.40 - Cetonas-alcoholes y cetonas-aldehídos.   

2914.40.01 Acetilmetilcarbinol. 10 A 

2914.40.99 Los demás. 10 B+ 

2914.50 - Cetonas-fenoles y cetonas con otras funciones oxigenadas.   

2914.50.01 Derivados de la benzofenona con otras funciones oxigenadas. 10 A 

2914.50.02 3-Metoxi-2,5(10)-estradien-17-ona. Ex. A 

2914.50.03 3,4-Dimetoxifenilacetona. 5 A 

2914.50.04 p-Metoxiacetofenona. Ex. A 

2914.50.99 Los demás. 10 B+ 

 - Quinonas:   

2914.61 -- Antraquinona.   

2914.61.01 Antraquinona. 10 A 

2914.69 -- Las demás.   

2914.69.01 Quinizarina. 10 C 

2914.69.02 2-Etilantraquinona. 10 C 

2914.69.99 Las demás. 10 A 

2914.70 - Derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados.   

2914.70.01 2-Bromo-4-hidroxiacetofenona. 10 A 

2914.70.02 Dinitrodimetilbutilacetofenona. 10 A 

2914.70.03 Sal de sodio del derivado bisulfítico de la 2-metil-1,4-naftoquinona. Ex. A 

2914.70.99 Los demás. 10 A 

29.15 Acidos monocarboxílicos acíclicos saturados y sus anhídridos, 

halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

 - Acido fórmico, sus sales y sus ésteres:   

2915.11 -- Acido fórmico.   

2915.11.01 Acido fórmico. 10 A 

2915.12 -- Sales del ácido fórmico.   

2915.12.01 Formiato de sodio o calcio. 10 A 

2915.12.02 Formiato de cobre. 10 A 

2915.12.99 Los demás. 10 A 

2915.13 -- Esteres del ácido fórmico.   

2915.13.01 Esteres del ácido fórmico. 5 B+ 

 - Acido acético y sus sales; anhídrido acético:   

2915.21 -- Acido acético.   

2915.21.01 Acido acético. 15 A 

2915.22 -- Acetato de sodio.   

2915.22.01 Acetato de sodio. 10 B+ 

2915.23 -- Acetatos de cobalto.   

2915.23.01 Acetatos de cobalto. 10 C 

2915.24 -- Anhídrido acético.   

2915.24.01 Anhídrido acético. 15 A 

2915.29 -- Las demás.   

2915.29.99 Las demás. 10 B+ 

 - Esteres del ácido acético:   

2915.31 -- Acetato de etilo.   

2915.31.01 Acetato de etilo. 15 A 
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2915.32 -- Acetato de vinilo.   

2915.32.01 Acetato de vinilo. 15 A 

2915.33 -- Acetato de n-butilo.   

2915.33.01 Acetato de n-butilo. 15 A 

2915.34 -- Acetato de isobutilo.   

2915.34.01 Acetato de isobutilo. 15 A 

2915.35 -- Acetato de 2-etoxietilo.   

2915.35.01 Acetato de 2-etoxietilo. 10 A 

2915.39 -- Los demás.   

2915.39.01 Acetato de metilo. 15 C 

2915.39.02 Acetato del éter monometílico del etilenglicol. 15 C 

2915.39.03 Acetato del éter monoetílico del etilenglicol. 15 C 

2915.39.04 Acetato de isobornilo. 15 C 

2915.39.05 Acetato de cedrilo. 15 C 

2915.39.06 Acetato de linalilo. 10 C 

2915.39.07 Diacetato del etilenglicol. 10 C 

2915.39.08 Acetato del dimetilbencilcarbinilo. 10 C 

2915.39.09 Acetato de mentanilo. 15 C 

2915.39.10 Acetato de 2-etilhexilo. 10 C 

2915.39.11 Acetato de vetiverilo. 10 C 

2915.39.12 Acetato de laurilo. 10 C 

2915.39.13 Acetato del éter monobutílico del etilenglicol. 15 C 

2915.39.14 Acetato del eter monobutílico del dietilenglicol. 10 C 

2915.39.15 Acetato de terpenilo. 15 C 

2915.39.16 Acetato de triclorometilfenilcarbonilo. 10 C 

2915.39.17 Acetato de isopropilo o metilamilo. 15 C 

2915.39.18 17-Acetato de 6-exometilenpregn-4-en-3,20-diona. 10 C 

2915.39.19 21-Acetato de 6 alfa-fluoro-16 alfa-metil-11 beta, 17-alfa, 21-

trihidroxipregn-4-en-3, 20-diona. 
10 C 

2915.39.99 Los demás. Ex. A 

2915.40 -- Acidos mono-, di- o tricloroacéticos, sus sales y sus ésteres.   

2915.40.01 Acidos mono- o dicloroacéticos y sus sales de sodio. 15 B+ 

2915.40.02 Tricloro acetato de sodio. 10 B+ 

2915.40.03 Cloruro de mono cloro acetil. 10 A 

2915.40.04 Dicloro acetato de metilo. 5 A 

2915.40.99 Los demás. 10 B+ 

2915.50 - Acido propiónico, sus sales y sus ésteres.   

2915.50.01 Acido propiónico. Ex. A 

2915.50.02 Propionato de cedrilo. 10 C 

2915.50.03 Propionato de terpenilo. 15 C 

2915.50.99 Los demás. 10 C 

2915.60 - Acidos butíricos, ácidos valéricos, sus sales y sus ésteres.   

2915.60.01 Acido butírico. 10 C 

2915.60.02 Butirato de etilo. 15 B+ 

2915.60.03 Diisobutirato de 2,2,4-trimetilpentanodiol. 10 C 

2915.60.04 Di-(2-etilbutirato) de trietilenglicol. Ex. A 

2915.60.99 Los demás. 10 B+ 

2915.70 - Acido palmítico, ácido esteárico, sus sales y sus ésteres.   

2915.70.01 Acido esteárico cuyas características sean: "Titer" de 52 a 69 grados C, 

índice de yodo 12 máximo, color Gardner 3.5 máximo, índice de acidez 

de 193 a 211, índice de saponificación de 195 a 212, composición: ácido 

palmítico 55% y ácido esteárico 35% mínimo. 

15 B+ 

2915.70.02 Monoestearato de etilenglicol o propilenglicol. 15 B+ 

2915.70.03 Estearato de butilo. 15 B+ 

2915.70.04 Monoestearato de sorbitán. 15 A 

2915.70.05 Monoestearato de glicerilo. 15 B+ 
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2915.70.06 Acido palmítico, cuyas características sean: "Titer" de 53 a 

62 grados C, índice de yodo 2 máximo, color Gardner de 1 a 12, índice 

de acidez de 206 a 220, índice de saponificación de 207 a 221, 

composición de ácido palmítico de 64% mínimo. 

15 A 

2915.70.07 Palmitato de isopropilo. 15 B+ 

2915.70.08 Palmitato de isobutilo. 10 B+ 

2915.70.09 Cetil palmitato. 10 A 

2915.70.10 Estearato de isopropilo. 15 B+ 

2915.70.11 Palmitato de metilo. 15 A 

2915.70.12 Cloruro de palmitoilo. 5 A 

2915.70.99 Los demás. 10 B+ 

2915.90 - Los demás.   

2915.90.01 Acido 2-etilhexoico. Ex. A 

2915.90.02 Sales del ácido 2-etilhexoico. 15 C 

2915.90.03 Acido cáprico. Ex. A 

2915.90.04 Acido láurico. Ex. A 

2915.90.05 Acido mirístico. 10 C 

2915.90.06 Acido caproico. 10 C 

2915.90.07 Acido 2-propilpentanoico. (Acido valproico). 15 C 

2915.90.08 Heptanoato de etilo. 10 B+ 

2915.90.09 Laurato de metilo. 10 C 

2915.90.10 Acido nonanoico o isononanoico. Ex. A 

2915.90.11 Sal sódica del ácido 2-propilpentanoíco. (Valproato de sodio). 10 C 

2915.90.12 Peróxido de lauroilo y decanoilo. 10 C 

2915.90.13 Dicaprilato de trietilenglicol. 15 C 

2915.90.14 Miristato de isopropilo. 15 C 

2915.90.15 Peroxi-2-etil-hexanoato de terbutilo; Peróxido benzoato de terbutilo. 15 C 

2915.90.16 Cloruro de lauroilo, decanoilo e isononaloilo. 10 C 

2915.90.17 Monolaurato de sorbitán. 15 C 

2915.90.18 Acido 2-(4-isobutil fenil)propiónico. (Ibuprofén). Ex. A 

2915.90.19 D-1,4-Hidroxi-3,5-diterbutil fenil ácido propiónico. 10 C 

2915.90.20 Pentaeritritol tetra-éster. 10 C 

2915.90.21 Sales del ácido 2-propilpentanoico (Sales del ácido valproico), excepto lo 

comprendido en la fracción 2915.90.11. 

15 C 

2915.90.22 17,21-Diacetato de 6-alfa, 9-alfa-difluoro- 11-beta, 17-alfa, 21-

trihidroxipregna-1,4- dien-3,20-diona. 

10 C 

2915.90.23 Acido 2-(2,4-diclorofenoxi)bencenacético. (Fenclofenoc). 10 C 

2915.90.24 16-Dehidropregnenolona, sus sales o sus ésteres. Ex. A 

2915.90.25 Acido caprílico. 10 C 

2915.90.26 Acido behénico. 10 C 

2915.90.27 Cloruro de pivaloilo. Ex. A 

2915.90.28 Acido 13-docosenoico. 10 C 

2915.90.29 Cloropropionato de metilo. 10 C 

2915.90.30 Ortoformiato de trietilo. Ex. A 

2915.90.31 Cloroformiato de 2-etilhexilo. 10 C 

2915.90.32 Cloroformato de metilo. 10 C 

2915.90.33 Cloroformato de bencilo. 10 C 

2915.90.34 Anhídrido propiónico. Ex. A 

2915.90.35 Cloruro de n-valerilo. 10 C 

2915.90.99 Los demás. 10 C 

29.16 Acidos monocarboxílicos acíclicos no saturados y ácidos 

monocarboxílicos cíclicos, sus anhídridos, halogenuros, peróxidos 

y peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados. 

  

 - Acidos monocarboxílicos acíclicos no saturados, sus anhídridos, 

halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus derivados: 

  

2916.11 -- Acido acrílico y sus sales.   

2916.11.01 Acido acrílico y sus sales. 10 A 

2916.12 -- Esteres del ácido acrílico.   
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2916.12.01 Acrilato de metilo o etilo. 15 A 

2916.12.02 Acrilato de butilo. 15 A 

2916.12.03 Acrilato de 2-etilhexilo. 15 A 

2916.12.99 Los demás. 10 A 

2916.13 -- Acido metacrílico y sus sales.   

2916.13.01 Acido metacrílico y sus sales. 10 C 

2916.14 -- Esteres del ácido metacrílico.   

2916.14.01 Metacrilato de metilo. 15 C 

2916.14.02 Metacrilato de etilo o butilo. 10 B+ 

2916.14.03 Metacrilato de 2-hidroxipropilo. 10 B+ 

2916.14.04 Dimetacrilato de etilenglicol. 10 B+ 

2916.14.99 Los demás. 10 B+ 

2916.15 -- Acidos oleico, linoleico o linolénico, sus sales y sus ésteres.   

2916.15.01 Acido oleico, cuyas características sean "Titer" menor de 25 grados 

centígrados índice de yodo de 80 a 100; color Gardner 12 máximo, 

índice de acidez de 195 a 204, índice de saponificación de 197 a 206, 

composición de ácido oleico 70% mínimo. 

15 B+ 

2916.15.02 Trioleato de glicerilo. 15 A 

2916.15.03 Monooleato de propanotriol. Ex. A 

2916.15.04 Oleato de dietilenglicol. 15 A 

2916.15.05 Monooleato de sorbitan. 10 A 

2916.15.99 Los demás. 15 B+ 

2916.19 -- Los demás.   

2916.19.01 Acido sórbico. Ex. A 

2916.19.02 Acido crotónico. 10 A 

2916.19.03 Acido undecilénico y su sal de sodio. Ex. A 

2916.19.04 Sorbato de potasio. Ex. A 

2916.19.05 Undecilenato de cinc. Ex. A 

2916.19.99 Los demás. 10 B+ 

2916.20 - Acidos monocarboxílicos ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos, sus 

anhídridos, halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus derivados. 

  

2916.20.01 Eter etilhidroximetilpenteno del ácido crisantémico monocarboxílico. 10 A 

2916.20.02 Acetato de diciclopentadienilo. 10 C 

2916.20.03 (+,-)-cis, trans-3 (2,2-dicloroetenil-2,2-dimetil ciclopropan carboxilato de 

(3-fenoxifenilmetilo) (Permetrina I). 

10 A 

2916.20.04 Cloruro del ácido 2,2-dimetil-3-(2,2- diclorovinil) ciclopropanoico. 10 A 

2916.20.99 Los demás. 10 A 

 - Acidos monocarboxílicos aromáticos, sus anhídridos, halogenuros, 

peróxidos, peroxiácidos y sus derivados: 

  

2916.31 -- Acido benzoico, sus sales y sus ésteres.   

2916.31.01 Sal de sodio del ácido benzoico. 15 C 

2916.31.02 Dibenzoato de dipropilenglicol. 15 C 

2916.31.03 Benzoato de etilo o bencilo. 15 B+ 

2916.31.04 Benzoato de 7-dihidrocolesterilo. 10 C 

2916.31.05 Acido benzoico. Ex. A 

2916.31.99 Los demás. 10 B+ 

2916.32 -- Peróxido de benzoilo y cloruro de benzoilo.   

2916.32.01 Peróxido de benzoilo. 10 B+ 

2916.32.02 Cloruro de benzoilo. 10 A 

2916.34 -- Acido fenilacético y sus sales.   

2916.34.01 Acido fenilacético y sus sales. Ex. A 

2916.35 -- Esteres del ácido fenilacético.   

2916.35.01 Esteres del ácido fenilacético. 10 C 

2916.39 -- Los demás.   

2916.39.01 Acido p-terbutilbenzoico. 10 B+ 

2916.39.02 Acido dinitrotóluico. 10 B+ 

2916.39.03 Acido cinámico. 10 A 

2916.39.04 Acido p-nitrobenzoico y sus sales. Ex. A 

2916.39.05 Acido 2,4-diclorobenzoico y sus derivados halogenados. Ex. A 
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2916.39.06 Cloruro del ácido 2-(4-clorofenil) isovalérico. 10 A 

2916.39.07 Acido 2-(4-isobutil fenil) propiónico. (Ibuprofén). 10 A 

2916.39.99 Los demás. 10 B+ 

29.17 Acidos policarboxílicos, sus anhídridos, halogenuros, peróxidos y 

peroxiácidos; sus derivados halogenados, sulfonados, nitrados o 

nitrosados. 

  

 - Acidos policarboxílicos acíclicos, sus anhídridos, halogenuros, peróxidos, 

peroxiácidos y sus derivados: 

  

2917.11 -- Acido oxálico, sus sales y sus ésteres.   

2917.11.01 Oxalato de potasio, grado reactivo. 10 A 

2917.11.99 Los demás. 10 A 

2917.12 -- Acido adípico, sus sales y sus ésteres.   

2917.12.01 Acido adípico sus sales y sus ésteres. 10 C 

2917.13 -- Acido azelaico, ácido sebásico, sus sales y sus ésteres.   

2917.13.01 Acido sebásico y sus sales. 10 A 

2917.13.02 Acido azelaico (Acido 1,7-heptadicarboxílico). 10 A 

2917.13.99 Los demás. 10 A 

2917.14 -- Anhídrido maleico.   

2917.14.01 Anhídrido maleico. 15 C 

2917.19 -- Los demás.   

2917.19.01 Fumarato ferroso. 10 B 

2917.19.02 Sulfosuccinato de dioctilo y sodio. Ex. A 

2917.19.03 Acido succínico o su anhídrido. Ex. A 

2917.19.04 Acido maleico y sus sales. 10 C 

2917.19.05 Acido itacónico. 10 A 

2917.19.06 Maleato de tridecilo o nonaoctilo o dialilo. 10 B+ 

2917.19.07 Malonato o n-butilmalonato de dietilo. Ex. A 

2917.19.08 Acido fumárico. 15 C 

2917.19.99 Los demás. 10 C 

2917.20 - Acidos policarboxílicos ciclánicos, ciclénicos o cicloterpénicos, sus 

anhídridos, halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus derivados. 

  

2917.20.01 Acido clorhéndico. 10 A 

2917.20.99 Los demás. 10 A 

 - Acidos policarboxílicos aromáticos, sus anhídridos, halogenuros, 

peróxidos, peroxiácidos y sus derivados: 

  

2917.31 -- Ortoftalatos de dibutilo.   

2917.31.01 Ortoftalatos de dibutilo. 10 C 

2917.32 -- Ortoftalatos de dioctilo.   

2917.32.01 Ortoftalatos de dioctilo. 15 C 

2917.33 -- Ortoftalatos de dinonilo o de didecilo.   

2917.33.01 Ortoftalatos de dinonilo o de didecilo. 10 C 

2917.34 -- Los demás ésteres del ácido ortoftálico.   

2917.34.99 Los demás ésteres del ácido ortoftálico. Ex. A 

2917.35 -- Anhídrido ftálico.   

2917.35.01 Anhídrido ftálico. 15 C 

2917.36 -- Acido tereftálico y sus sales.   

2917.36.01 Acido tereftálico y sus sales. 15 C 

2917.37 -- Tereftalato de dimetilo.   

2917.37.01 Tereftalato de dimetilo. 15 C 

2917.39 -- Los demás.   

2917.39.01 Sal sódica del sulfoisoftalato de dimetilo. 10 B+ 

2917.39.02 Tetracloro tereftalato de dimetilo. 10 A 

2917.39.03 Ftalato dibásico de plomo. 10 A 

2917.39.04 Trioctil trimelitato. 10 C 

2917.39.05 Acido isoftálico. 10 A 

2917.39.06 Anhídridos tetra, hexa o metiltetra hidroftálicos. 10 B+ 

2917.39.07 Anhídrido trimelítico. 10 B+ 

2917.39.99 Los demás. 10 B+ 
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29.18 Acidos carboxílicos con funciones oxigenadas suplementarias y sus 

anhídridos, halogenuros, peróxidos y peroxiácidos; sus derivados 

halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

 - Acidos carboxílicos con función alcohol, pero sin otra función oxigenada, 

sus anhídridos, halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus derivados: 

  

2918.11 -- Acido láctico, sus sales y sus ésteres.   

2918.11.01 Acido láctico, sus sales y sus ésteres. Ex. A 

2918.12 -- Acido tartárico.   

2918.12.01 Acido tartárico. 15 A 

2918.13 -- Sales y ésteres del ácido tartárico.   

2918.13.01 Bitartrato de potasio. 5 B+ 

2918.13.02 Tartrato de potasio de sodio. Ex. A 

2918.13.03 Tartrato de potasio y antimonio. Ex. A 

2918.13.04 Tartrato de calcio. 5 A 

2918.13.99 Los demás. 10 B+ 

2918.14 -- Acido cítrico.   

2918.14.01 Acido cítrico. 10 + 

0.39586$/Kg 

C 

2918.15 -- Sales y ésteres del ácido cítrico.   

2918.15.01 Citrato de sodio. 10 + 

0.39586$/Kg 

C 

2918.15.02 Citrato férrico amónico. 10 + 

0.39586$/Kg 

A 

2918.15.03 Citrato de litio. 10 A 

2918.15.04 Ferrocitrato de calcio. 10 A 

2918.15.05 Sales del ácido cítrico, excepto lo comprendido en las fracciones 

2918.15.01, 02, 03 y 04. 

15 A 

2918.15.99 Los demás. 10 B+ 

2918.16 -- Acido glucónico, sus sales y sus ésteres.   

2918.16.01 Acido glucónico y sus sales de sodio, magnesio, calcio y hierro. Ex. A 

2918.16.99 Los demás. 10 B+ 

2918.17 -- Acido fenilglicólico (ácido mandélico), sus sales y sus ésteres.   

2918.17.01 Mandelato de 3,3,5-trimetilciclohexilo. Ex. A 

2918.17.99 Los demás. 10 A 

2918.19 -- Los demás.   

2918.19.01 Acido glicólico. 10 A 

2918.19.02 Acido 12-hidroxiestearico. 10 A 

2918.19.03 Acido desoxicólico, sus sales de sodio o magnesio o ácido 

quenodesoxicólico. 

10 A 

2918.19.04 Acido cólico. 10 A 

2918.19.05 Glucoheptonato de calcio. Ex. A 

2918.19.06 Subgalato de bismuto. 10 A 

2918.19.07 Acetil citrato de tributilo. 10 A 

2918.19.08 Pamoato disódico monohidratado. Ex. A 

2918.19.09 4,4'Diclorobencilato de etilo. 10 A 

2918.19.10 Acido málico. 15 A 

2918.19.11 Acido 2,4'-difluoro-4-hidroxi-(1,1'difenil)-3- carboxílico (Diflunisal). Ex. A 

2918.19.12 Acido gálico o galato de propilo. 10 A 

2918.19.13 Tetrakis(3-(3,5-Di-ter-butil-4-hidroxifenil) propionato) pentaeritritol. 10 A 

2918.19.14 (+) Metil-(11,13,e)-11,16-dihidroxi-16-metil-_ 9-oxoprost-13-en-1-oato 

(Misoprostol). 

Ex. A 

2918.19.99 Los demás. Ex. A 

 - Acidos carboxílicos con función fenol, pero sin otra función oxigenada, 

sus anhídridos, halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus derivados: 

  

2918.21 -- Acido salicílico y sus sales.   

2918.21.01 Acido salicílico. 15 B+ 

2918.21.02 Subsalicilato de bismuto. 15 A 

2918.21.99 Los demás. 10 B+ 

2918.22 -- Acido o-acetilsalicílico, sus sales y sus ésteres.   

2918.22.01 Acido acetilsalicílico. 10 B+ 
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2918.22.99 Los demás. 10 B+ 

2918.23 -- Los demás ésteres del ácido salicílico y sus sales.   

2918.23.01 Salicilato de metilo. 15 C 

2918.23.02 Salicilato de fenilo u homometilo. Ex. A 

2918.23.03 Salicilato de bencilo. 10 C 

2918.23.99 Los demás. 10 C 

2918.29 -- Los demás.   

2918.29.01 p-Hidroxibenzoato de metilo o propilo. 15 C 

2918.29.02 Acido p-hidroxibenzoico. 10 C 

2918.29.03 Acido 3-naftol-2-carboxílico. 5 A 

2918.29.04 p-Hidroxibenzoico de etilo. 15 A 

2918.29.05 3-(3,5-Diterbutil-4-hidroxifenil) propionato de metilo. 10 A 

2918.29.06 2-(4-(2',4'-Diclorofenoxi)-fenoxi)-propionato de metilo. Ex. A 

2918.29.07 2,4-di-ter-Butilfenil-3,5-di-ter-butil- 4-hidroxibenzoato. 10 A 

2918.29.08 3-(3,5-di-ter-Butil-4-hidroxifenil) propinato de octadecilo. Ex. A 

2918.29.99 Los demás. 10 A 

2918.30 - Acidos carboxílicos con función aldehído o cetona, pero sin otra función 

oxigenada, sus anhídridos, halogenuros, peróxidos, peroxiácidos y sus 

derivados. 

  

2918.30.01 Acido dehidrocólico. Ex. A 

2918.30.02 Florantirona. Ex. A 

2918.30.03 Acetoacetato de etilo o metilo. Ex. A 

2918.30.04 Esteres del ácido acetoacético. 10 B+ 

2918.30.05 4-(3-Cloro-4-ciclohexilfenil)-4-oxo-butirato de calcio. 10 A 

2918.30.06 Acido nonilfenoxiacético. 10 C 

2918.30.07 1,6-Hexanodil-bis-(3,5-diterbutil-4- hidroxifenil)-propionato. 10 B+ 

2918.30.08 Dietil ester del 3,5-diterbutil-4-hidroxi-5- metilfenil propionato. 10 A 

2918.30.09 Acido 2-(3-benzoilfenil)propiónico y su sal de sodio; Acido 3-(4-

bifenililcarbonil) propiónico. 

Ex. A 

2918.30.10 Ester dimetílico del ácido acetil succínico. Ex. A 

2918.30.99 Los demás. 10 B+ 

2918.90 - Los demás.   

2918.90.01 Acido 2,4-diclorofenoxiacético. 15 B+ 

2918.90.02 Acidos biliares, excepto lo comprendido en las fracciones 2918.19.03, 

04 y 2918.30.01. 
Ex. A 

2918.90.03 2,4-Diclorofenoxiacetato de butilo, isopropilo o 2-etilhexilo. 10 A 

2918.90.04 Acido d-2-(6-metoxi-2-naftil)-propiónico (Naproxen), y su sal de sodio. 15 C 

2918.90.05 p-Clorofenoxiisobutirato de etilo. Ex. A 

2918.90.06 Glucono-galacto-gluconato de calcio. Ex. A 

2918.90.07 2-(3-Fenoxifenil) propionato de calcio. 10 B+ 

2918.90.08 Lactobionato de calcio. 10 A 

2918.90.09 Glicirretinato de aluminio. 10 A 

2918.90.10 Carbenoxolona base y sus sales. 10 A 

2918.90.11 Ester etílico del ácido 3-fenilglicídico. 10 A 

2918.90.12 Glicidato de etil metil fenilo. 10 A 

2918.90.13 Etoxi metilén malonato de etilo. 5 A 

2918.90.14 Acido (2,3-dicloro-4-(2-metilenbutiril)fenoxi) acético. 10 A 

2918.90.15 21-Acetato de 9 beta, 11 beta-epoxi-6-alfa fluoruro-16 alfa, 17 alfa, 21- 

trihidroxipregna-1,4-dien-3,20-diona-16,17- acetónido. 

10 A 

2918.90.16 2-(4-(Clorobenzoil)fenoxi)-2-metil propionato de isopropilo. (Procetofeno). 10 A 

2918.90.17 Sal de aluminio del p-cloro fenoxiisobutirato de etilo. (Clofibrate 

alumínico). 

Ex. A 

2918.90.18 Acido 3,6-dicloro-2-metoxibenzoico. 10 A 

2918.90.19 Lactogluconato de calcio. Ex. A 

2918.90.20 Dehidrocolato de sodio. Ex. A 

2918.90.21 Acido 5-fluoro-2-metil-1-((4- (metilsulfinil)fenil)metilen)-1H-indeno-3- 

acético. (Sulindac). 

Ex. A 

2918.90.22 Estearoil 2-lactilato de calcio o de sodio. 15 A 

2918.90.23 Bromolactobionato de calcio. Ex. A 
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2918.90.24 Acido dl-2-(6-metoxi-2-naftil) propiónico, excepto lo comprendido en la 

fracción 2918.90.04. 

Ex. A 

2918.90.25 Acido hidroxipiválico neopentil glicoéster. 10 A 

2918.90.99 Los demás. 10 A 

29.19 Esteres fosfóricos y sus sales, incluidos los lactofosfatos; sus 

derivados halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2919.00 Esteres fosfóricos y sus sales, incluidos los lactofosfatos; sus derivados 

halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2919.00.01 Glicerofosfato de calcio, sodio, magnesio, manganeso o hierro. Ex. A 

2919.00.02 Fosfato de tricresilo o de trifenilo. 15 A 

2919.00.03 O,O-Dimetilfosfato de 2-carboximetoxi-1- metilvinilo. 10 A 

2919.00.04 Fosfato de tributilo, de trietilo o de trioctilo. 10 A 

2919.00.05 Sal tetrasódica del difosfato de menadiol. Ex. A 

2919.00.06 Fosfato de tributoxietilo. 10 A 

2919.00.07 O,O-Dietilfosfato de 2-cloro-1-(2,4- diclorofenil) vinilo. Ex. A 

2919.00.08 Inosito-hexafosfato de calcio y magnesio. Ex. A 

2919.00.09 Lactofosfato de calcio. 10 A 

2919.00.10 Fitato de calcio y magnesio. 10 A 

2919.00.11 Acido (2-cloroetil) fosfónico. Ex. A 

2919.00.12 Fosfato de dimetil 1,2-dibromo-2,2-dicloroetilo (Naled). 15 A 

2919.00.13 Fosfato de dimetil 2,2-diclorovinilo. 15 A 

2919.00.99 Los demás. 10 A 

29.20 Esteres de los demás ácidos inorgánicos (excepto los ésteres de 

halogenuros de hidrógeno) y sus sales; sus derivados halogenados, 

sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2920.10 - Esteres tiofosfóricos (fosforotioatos) y sus sales; sus derivados 

halogenados, sulfonados, nitrados o nitrosados. 

  

2920.10.01 Fosforotioato de O,O-dietil-O-p-nitrofenilo. 15 A 

2920.10.02 Fosforotioato de O,O-dimetil-O-p-nitrofenilo. 15 A 

2920.10.03 Fosforotritioito de tributilo. 15 A 

2920.10.99 Los demás. 10 A 

2920.90 - Los demás.   

2920.90.01 Sulfato de sodio y laurilo. 10 B+ 

2920.90.02 Tetranitrato de pentaeritritol. 10 A 

2920.90.03 6,7,8,9,10,10-Hexacloro-1,5,5a,6,9,9a- hexahidro-6,9-metano-2,4,3-

benzodioxatiepin-3-óxido. 

Ex. A 

2920.90.04 Trisnonilfenilfosfito. 15 C 

2920.90.05 Fosfito de trimetilo, de dimetilo o de trietilo. 10 A 

2920.90.06 Sulfato de dimetilo o de dietilo. 10 A 

2920.90.07 Silicato de etilo. 10 A 

2920.90.08 Carbonato de dietilo, de dimetilo o de etileno. Ex. A 

2920.90.09 Peroxidicarbonatos de: di-secbutilo;di-n- butilo; diisopropilo; 

di(2-etilhexilo); bis(4- ter-butilciclohexilo); di-cetilo; di- ciclohexilo y 

dimiristilo. 

15 C 

2920.90.10 Esteres carbónicos, sus sales y sus derivados, excepto lo comprendido 

en la fracción 2920.90.08. 

10 A 

2920.90.11 Tris (2,4-diterbutifenil) fosfito. 10 A 

2920.90.12 N1-3,5-Diterbutil-4-hidroxifenil-monoetilato del ácido fosfónico. 10 A 

2920.90.13 Trifenil fosforotianato. 10 B+ 

2920.90.14 Didecilfenil fosfito o Dialquenil hidrógeno fosfito con radicales alquenilos 

de 12 a 20 átomos de carbono. 

10 A 

2920.90.16 Acido organofosfónico y sus sales. Ex. A 

2920.90.17 Acido amino trimetilfosfónico y su sal pentasódica. 15 B+ 

2920.90.99 Los demás. 10 B+ 

29.21 Compuestos con función amina.   

 - Monoaminas acíclicas y sus derivados; sales de estos productos:   

2921.11 -- Mono-, di- o trimetilamina y sus sales.   

2921.11.01 Monometilamina. 15 C 

2921.11.02 Dimetilamina. 15 C 

2921.11.03 Trimetilamina. 15 C 
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2921.11.99 Los demás. 10 B+ 

2921.12 -- Dietilamina y sus sales.   

2921.12.01 Dietilamina. 15 B+ 

2921.12.99 Los demás. 10 B+ 

2921.19 -- Los demás.   

2921.19.01 Clorhidrato de 1-dietilamina-2-cloroetano. 5 A 

2921.19.02 Trietilamina. 15 B+ 

2921.19.03 Dipropilamina. 10 A 

2921.19.04 Monoetilamina. 15 B+ 

2921.19.05 2-Aminopropano. 15 A 

2921.19.06 Butilamina. 10 A 

2921.19.07 Tributilamina. 10 A 

2921.19.08 Dibutilamina. 10 A 

2921.19.09 4-n-Butilamina. 10 A 

2921.19.10 N,1,5-Trimetil-4-hexenilamina. 10 A 

2921.19.11 Clorhidrato de 3-(10,11-Dihidro-5H-dibenzo (a,d)-cicloheptén-5-ilideno)-

N,N-dimetil-1- propanamina. (Clorhidrato de amitriptilina). 

Ex. A 

2921.19.12 n-Oleilamina. 15 A 

2921.19.99 Los demás. 10 B+ 

 - Poliaminas acíclicas y sus derivados; sales de estos productos:   

2921.21 -- Etilendiamina y sus sales.   

2921.21.01 Etilendiamina (1,2-diaminoetano). Ex. A 

2921.21.99 Los demás. 10 B+ 

2921.22 -- Hexametilendiamina y sus sales.   

2921.22.01 Hexametilendiamina y sus sales. 10 A 

2921.29 -- Los demás.   

2921.29.01 Dietilentriamina. Ex. A 

2921.29.02 Trietilentetramina. Ex. A 

2921.29.03 Tetraetilenpentamina. 10 A 

2921.29.04 Propilendiamina. 10 A 

2921.29.05 Tetrametilendiamina. 10 B+ 

2921.29.06 Tetrametiletilendiamina (TMEDA). 10 A 

2921.29.07 3-Dimetilamino propilamina. 10 A 

2921.29.08 Adipato de hexametilendiamina. 10 B+ 

2921.29.09 Dimetiletilamina. 15 A 

2921.29.10 Pentametildietilentriamina. 10 A 

2921.29.11 Trimetil hexametilendiamina. 10 A 

2921.29.99 Los demás. 10 A 

2921.30 - Monoaminas y poliaminas, ciclánicas, ciclénicas o cicloterpénicas, y sus 

derivados; sales de estos productos. 

  

2921.30.01 Ciclohexilamina. 15 A 

2921.30.02 Tetrametil ciclohexil diamina. 10 A 

2921.30.99 Los demás. 10 A 

 - Monoaminas aromáticas y sus derivados; sales de estos productos:   

2921.41 -- Anilina y sus sales.   

2921.41.01 Anilina y sus sales. Ex. A 

2921.42 -- Derivados de la anilina y sus sales.   

2921.42.01 N,N-Dimetilanilina. Ex. A 

2921.42.02 N,N-Dietilanilina. 10 A 

2921.42.03 Dicloroanilina. Ex. A 

2921.42.04 Xilidina. 10 A 

2921.42.05 2,6-Dicloro-4-nitroanilina. 10 A 

2921.42.06 Acido anilín disulfónico. 10 A 

2921.42.07 4-Cloro-nitroanilina. 10 A 

2921.42.08 Acido 8-anilín-1-naftalensulfónico y sus sales. 10 B+ 

2921.42.09 4,4'Metilén bis(anilina) o 4,4'Metilén bis(2-cloroanilina). 10 A 

2921.42.10 6-Bromo-2,4-dinitroanilina. 15 A 

2921.42.11 orto o meta-Nitroanilina. 5 A 
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2921.42.12 N-(1-Etilpropil)3,4-dimetil-2,6- dinitrobencenamina. 10 A 

2921.42.13 Acido metanílico y su sal de sodio. 15 B+ 

2921.42.14 m-Cloroanilina. 15 A 

2921.42.15 2,4-Dinitroanilina. 15 A 

2921.42.16 2,4,5-Tricloroanilina. 15 B+ 

2921.42.17 2,4,6-Trimetil anilina. 10 B+ 

2921.42.18 N-Metilbencilanilina. 10 A 

2921.42.19 Ester fenil anilín sulfónico. 10 A 

2921.42.20 6-Cloro-2,4-dinitro anilina. 10 A 

2921.42.21 Mono-, di- o trietilanilina. Ex. A 

2921.42.22 Acido sulfanílico y su sal de sodio. 15 B+ 

2921.42.99 Los demás. Ex. A 

2921.43 -- Toluidinas y sus derivados; sales de estos productos.   

2921.43.01 Toluidina. 15 A 

2921.43.02 Acido p-toluidín-m-sulfónico. 10 A 

2921.43.03 Trifluorodinitrotoluidina y sus derivados alquilados. 10 A 

2921.43.04 alfa, alfa, alfa-Trifluoro-2,6-dinitro-N,N- dipropil-p-toluidina. 15 A 

2921.43.05 m-Nitro-p-toluidina. 15 A 

2921.43.06 3-Aminotolueno. 10 A 

2921.43.07 Acido-2-toluidin-5-sulfónico. 10 A 

2921.43.08 4-Nitro-o-toluidina o 5-nitro-o-toluidina. 10 A 

2921.43.99 Los demás. 10 A 

2921.44 -- Difenilamina y sus derivados; sales de estos productos.   

2921.44.01 Difenilamina o p-Dinonil difenil amina. 5 A 

2921.44.02 p-Aminodifenilamina. Ex. A 

2921.44.03 N-1,3-Dimetilbutil-n-fenil-p-fenilendiamina; 4,4'bis(alfa,alfa-

Dimetilbencil)difenilamina. 

15 C 

2921.44.04 p-Hidroxidifenilamina. 10 A 

2921.44.05 Acido nitro-amino difenilamino- sulfónico. 10 A 

2921.44.06 Acido 4-amino difenil amino 2-sulfónico. 10 A 

2921.44.99 Los demás. 10 A 

2921.45 -- 1-Naftilamina (alfa-naftilamina), 2-naftilamina (beta-naftilamina), y sus 

derivados; sales de estos productos. 

  

2921.45.01 1-Naftilamina (alfa-naftilamina). 10 A 

2921.45.02 Aminonaftalensulfonato de sodio. Ex. A 

2921.45.03 Aminonaftalén-4,8-disulfonato de sodio. 10 A 

2921.45.04 2-Naftilamina-1,5-disulfonato de sodio. 10 A 

2921.45.05 Acidos amino-naftalén-mono o disulfónicos. 10 A 

2921.45.06 Acido 2-naftilamina-3,6,8-trisulfónico. 10 A 

2921.45.07 Acido 1-fenilamino-6-naftalensulfónico. 10 A 

2921.45.08 Acido 1-naftilamin-5-sulfónico. 10 A 

2921.45.09 Acido 4-hidroxi-7-metilamino naftalén-2- sulfónico. 10 A 

2921.45.99 Los demás. 10 B+ 

2921.49 -- Los demás.   

2921.49.02 Clorhidrato de N-(3-cloropropil)-1-metil-2- fenietilamina. Ex. A 

2921.49.03 Cloro-sulfoaminotolueno. 10 A 

2921.49.04 Cloroaminotrifluorometilbenceno. 10 A 

2921.49.05 Cloruro de N-ciclohexil-N-metil-2-(2-amino- 3,5-dibromo) bencilamonio. Ex. A 

2921.49.06 Bencilamina sustituida. 10 A 

2921.49.07 Clorhidrato de 1-(3-Metil-aminopropil) dibenzo (b,e) biciclo 

(2,2,2)octadieno. 

Ex. A 

2921.49.08 L(-)-alfa-Feniletil amina. 5 A 

2921.49.09 Clorhidrato de 3-(10,11-dihidro-5H-dibenzo (a,d)- cicloheptén-5-ilideno)-

N-metil-1- propanamina (Clorhidrato de nortriptilina). 

Ex. A 

2921.49.99 Los demás. 10 B+ 

 - Poliaminas aromáticas y sus derivados; sales de estos productos:   

2921.51 -- o-, m- y p-Fenilendiamina, diaminotoluenos, y sus derivados; sales de 

estos productos. 

  

2921.51.01 p- o m-Fenilendiamina. 10 A 

2921.51.02 Diaminotoluenos. Ex. A 
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2921.51.03 Difenil-p-fenilendiamina. 10 A 

2921.51.04 N,N-Diheptil-p-fenilendiamina. 10 B+ 

2921.51.05 N,N-Di-beta-naftil-p-fenilendiamina. 10 B+ 

2921.51.99 Los demás. 10 A 

2921.59 -- Los demás.   

2921.59.01 Acido 4,4-diaminoestilben 2,2-disulfónico. 15 A 

2921.59.02 Diclorobencidina. 10 A 

2921.59.03 Diclorhidrato de bencidina. 5 A 

2921.59.04 Acido 5-amino-2-(p-aminoanilín) bencensulfónico. 10 B+ 

2921.59.05 4-Cloro-2-aminotolueno. 10 A 

2921.59.06 Tolidina. 10 A 

2921.59.07 Clorhidrato de 3,3-diclorobencidina. 10 A 

2921.59.99 Los demás. 10 A 

29.22 Compuestos aminados con funciones oxigenadas.   

 - Amino-alcoholes, sus éteres y sus ésteres, excepto los que contengan 

funciones oxigenadas diferentes; sales de estos productos: 

  

2922.11 -- Monoetanolamina y sus sales.   

2922.11.01 Monoetanolamina. 15 C 

2922.11.99 Los demás. 10 A 

2922.12 -- Dietanolamina y sus sales.   

2922.12.01 Dietanolamina. 15 C 

2922.12.99 Los demás. 10 B+ 

2922.13 -- Trietanolamina y sus sales.   

2922.13.01 Trietanolamina. 15 C 

2922.13.99 Los demás. 10 B+ 

2922.19 -- Los demás.   

2922.19.01 Dimetilaminoetanol. 10 B+ 

2922.19.02 Sales de fenilefrina. 10 A 

2922.19.03 2-Amino-2-metil-1-propanol. 10 A 

2922.19.04 Hidroxietiletilendiamina. 10 A 

2922.19.05 p-Nitrofenilamina-1,2-propanodiol. Ex. A 

2922.19.06 Metiletanolamina. 10 A 

2922.19.07 Diclorhidrato de etambutol. 10 A 

2922.19.08 Clorhidrato de 2-amino-1-fenil-1-propanol. Ex. A 

2922.19.09 2-Amino-2-metil-1,3-propanodiol. 10 A 

2922.19.10 Tri-isopropanolamina. 15 B+ 

2922.19.11 6-Amino-2-metil-2-heptanol, base o clorhidrato. Ex. A 

2922.19.12 Fosforildimetilaminoetanol. 10 A 

2922.19.13 1-Dimetilamino-2-propanol. Ex. A 

2922.19.14 Fenildietanolamina. 15 C 

2922.19.15 Estearil dietilentriamina. Ex. A 

2922.19.16 Clorhidrato de 1-p-clorofenil-2,3- dimetililamino-2-hidroxibutano. 10 A 

2922.19.17 d-N,N'bis(1-Hidroximetilpropil)etilendiamino. 10 A 

2922.19.18 N-Octil glucamina. 5 A 

2922.19.19 1,4-Dihidroxi-3-bencensulfonato de dietilamonio. 10 A 

2922.19.20 Laurato de dietanolamina. 15 B+ 

2922.19.21 Clorhidrato de 4-(((2-Amino-3,5-dibromofenil) metil)amino) ciclohexanol. 

(Clorhidrato de ambroxol). 

Ex. A 

2922.19.22 Clorhidrato de 4-amino-3,5-dicloro-alfa-(((1,1-

dimetiletil)amino)metil)bencenmetanol. (Clorhidrato de Clembuterol). 

Ex. A 

2922.19.23 2-Amino-1-butanol. 5 A 

2922.19.24 2-Dietilaminoetanol. 5 A 

2922.19.99 Los demás. 10 A 

 - Amino-naftoles y demás amino-fenoles, sus éteres y sus ésteres, excepto 

los que contengan funciones oxigenadas diferentes; sales de estos 

productos: 

  

2922.21 -- Acidos aminonaftolsulfónicos y sus sales.   

2922.21.01 Acidos amino naftol mono o disulfónico y sus sales. 10 A 

2922.21.02 Acido-5,5'dihidroxi-2,2-dinaftilamin-7,7'- disulfónico. 10 A 
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2922.21.03 4-Nitro-2-amino fenol o 5-nitro-2-aminofenol. 10 A 

2922.21.04 Acido 6-anilin-1-naftol-3-sulfónico. 10 A 

2922.21.05 Acido naftiónico. 15 A 

2922.21.06 p-Nitroanilina. 15 B+ 

2922.21.99 Los demás. 10 B+ 

2922.22 -- Anisidinas, dianisidinas, fenetidinas, y sus sales.   

2922.22.01 4-Aminofenetol. Ex. A 

2922.22.02 Dianisidina. 10 A 

2922.22.03 5-Metil-o-anisidina o p-cresidín-o-sulfónico. Ex. A 

2922.22.04 Amino-metoxi-benceno. 10 A 

2922.22.05 Anisidinas y sus derivados nitrados. 10 A 

2922.22.06 Acido 2-anisidín-4-sulfónico. 10 A 

2922.22.07 Dietil meta-anisidina. 10 A 

2922.22.08 2-Amino-4-propilamino-7-beta- metoxietoxibenceno. 10 A 

2922.22.99 Los demás. 10 A 

2922.29 -- Los demás.   

2922.29.01 p-Hidroxi-N-(1-metil-3-fenilpropil) norefedrina, base o clorhidrato. Ex. A 

2922.29.02 p-Aminofenol. 10 A 

2922.29.03 2,4,6-Tri(dimetilaminometil)fenol. 10 A 

2922.29.04 Diclorhidrato de 1,1-bis (aminofenil) ciclohexano. 10 A 

2922.29.05 2-Amino-4-clorofenol. 10 A 

2922.29.06 N,N-Dietil meta-hidroxianilina. 10 A 

2922.29.07 Acido 2-amino-1-fenol-4-sulfónico. 10 A 

2922.29.08 3-Hidroxi-2-nafto-4-anisidina. 10 A 

2922.29.99 Los demás. 10 A 

2922.30 - Amino-aldehídos, amino-cetonas y amino-quinonas, excepto los que 

contengan funciones oxigenadas diferentes; sales de estos productos. 

  

2922.30.01 Difenhidramina, base o clorhidrato. Ex. A 

2922.30.02 1-Amino-2-bromo-4-hidroxiantraquinona o 1- amino-2-cloro-4-

hidroxiantraquinona. 

10 A 

2922.30.03 Acido 1-amino-4-bromo-2-antraquinonsulfónico y sus sales. 10 C 

2922.30.04 Clorhidrato de 2-(o-clorofenil)-2-(metilamino) ciclohexanona, (Clorhidrato 

de ketamina). 

Ex. A 

2922.30.05 3,4-Diaminobenzofenona. 10 B+ 

2922.30.06 N,N-Dietil-4-amino benzaldehído. 10 A 

2922.30.07 Mono o di-aminoantraquinona y sus derivados halogenados. 10 A 

2922.30.08 p-Dimetilamino benzaldehído. 10 A 

2922.30.09 Difenil amino acetona. 15 B+ 

2922.30.99 Los demás. 10 A 

 - Aminoácidos y sus ésteres, excepto los que contengan funciones 

oxigenadas diferentes; sales de estos productos: 

  

2922.41 -- Lisina y sus ésteres; sales de estos productos.   

2922.41.01 Clorhidrato del ácido alfa, epsilon-diamino- caproico. (Clorhidrato de 

lisina). 

5 A 

2922.41.99 Los demás. 10 A 

2922.42 -- Acido glutámico y sus sales.   

2922.42.01 Glutamato de sodio. 15 A 

2922.42.99 Los demás. 10 A 

2922.43 -- Acido antranílico y sus sales.   

2922.43.01 Acido antranílico y sus sales. 10 A 

2922.49 -- Los demás.   

2922.49.01 Acido aminoacético. Ex. A 

2922.49.02 Clorhidrato de p-amino- benzoildietilaminoetanol. Ex. A 

2922.49.03 Clorhidrato de difenil-acetil-dietilaminoetano. 5 A 

2922.49.04 beta-Alanina y sus sales. Ex. A 

2922.49.05 Acido yodopanoico y sus sales sódicas. 10 A 

2922.49.06 Sal doble monocálcica disódica del ácido etilendiaminotetracético. 10 A 

2922.49.07 Clorhidrato de beta-dietilaminoetil-1- ciclohexilhexahidrobenzoato. 10 A 

2922.49.08 Acidos etilendiamino tri o tetra acético y sus sales. 15 A 
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2922.49.09 Acido dietilentriaminopentacético y sus sales. 15 A 

2922.49.10 Acido N-(2,3-xilil)antranílico. (Acido mefenámico). Ex. A 

2922.49.11 Acamilofenina. Ex. A 

2922.49.12 N-(Alcoxi-carbonil-alquil) fenilglicinato de sodio. 10 A 

2922.49.13 N-(1-Metoxicarbonil-propen-2-il) alfa-amino-p- hidroxifenil acetato de 

sodio. 

10 A 

2922.49.14 Clorhidrato de cloruro alfa-amino fenilacetilo. Ex. A 

2922.49.15 alfa-Fenilglicina. Ex. A 

2922.49.16 Acido 3'trifluorometil-difenil-amino-2- carboxílico y su sal de aluminio. 10 A 

2922.49.17 Diacetato de benzatina. Ex. A 

2922.49.18 Diclorhidrato del éster isopentílico de N-(2- dietilaminoetil)-2-feniglicina. 10 A 

2922.49.19 Clorhidrato del éster dietilaminoetílico del ácido fenilciclohexilacético. Ex. A 

2922.49.20 Clorhidrato de propoxifeno o de dextropropoxifeno. Ex. A 

2922.49.21 Napsilato de dextropropoxifeno. Ex. A 

2922.49.22 N-lauroil sarcosinato de sodio. 10 A 

2922.49.23 Sal sódica o potásica del ácido 2-((2,6-di_ 

clorofenil)amino)bencenacético. (Diclofenac sódico o pótásico). 

Ex. A 

2922.49.25 Acido aspártico. 10 A 

2922.49.26 Fenilalanina. 10 A 

2922.49.99 Los demás. 10 B+ 

2922.50 - Amino-alcoholes-fenoles, aminoácidos-fenoles y demás compuestos 

aminados con funciones oxigenadas. 

  

2922.50.01 3-Metoxipropilamina o 3-(2-metoxietoxi) propilamina. 10 A 

2922.50.02 Acido N-(hidroxietil)etilen diamino triacético y su sal trisódica. 15 C 

2922.50.03 Clorhidrato de bromodifenhidramina. 10 A 

2922.50.04 Clorhidrato de isoxuprina. Ex. A 

2922.50.05 p-n-Butilaminobenzoato del éter monometílico del nonaetilenglicol. Ex. A 

2922.50.06 Clorhidrato de 1-(N-bencil-N-metilamino)-2- (3-hidroxifenil)-2-oxo-etano. Ex. A 

2922.50.07 Maleato de 3,4,5-trimetoxibenzoato de 2-fenil- 2-dimetilamino-N-butilo. 

(Maleato de trimebutina). 

Ex. A 

2922.50.08 Clorhidrato del éster dimetilamino-etílico del ácido p-clorofenoxiacético. Ex. A 

2922.50.09 alfa-Metil-3,4-dihidroxifenil alanina (alfa-metildopa). Ex. A 

2922.50.10 Clorhidrato de metoxifenamina. Ex. A 

2922.50.11 Clorhidrato de p-hidroxifeniletanolamina. 10 A 

2922.50.12 Bitartrato de N-hidroxinorefedrina. 10 A 

2922.50.13 Acido p-amino salicílico. Ex. A 

2922.50.14 Acido metoxiaminobenzoico. 10 A 

2922.50.15 Ester metílico del ácido 2-amino-3-hidroxi-3- p-nitrofenilpropiónico. 10 A 

2922.50.16 Clorhidrato de 1-((1-metiletil)amino)-3-(2-(2- propeniloxi)fenoxi)-2-

propanol.(Clorhidrato de oxprenolol). 

Ex. A 

2922.50.17 Clorhidrato de 1-isopropilamino-3-(1-naftoxi)- propan-2-ol. 10 B 

2922.50.18 Clorhidrato de 3-metoxi-(1-hidroxi-1- fenilisopropilamino)propiofenona. 10 A 

2922.50.19 Acido gama-amino-beta-hidroxibutírico. 10 B+ 

2922.50.20 Etil oxietilanilina. 15 C 

2922.50.21 Sulfato de 1-(3,5-dihidroxi-fenil)-2- isopropilaminoetanol. Ex. A 

2922.50.22 Sulfato de (+)-1-(p-hidroxifenil)-1-hidroxi-2- n-butilaminoetano. Ex. A 

2922.50.23 Sulfato de 5-(2-((1,1-dimetil)amino-1- hidroxietil)-1,3-bencendiol. (Sulfato 

de terbutalina). 

Ex. A 

2922.50.24 Tartrato de 1-(4-(2-Metoxietil)fenoxi)-3-((1- metiletil)amino-2-propanol. 

(Tartrato de metoprolol). 

Ex. A 

2922.50.25 Sulfato de 1-(2-ciclopentilfenoxi)-3-((1,1- dimetiletil)amino-2-propanol. 

(Sulfato de penbutolol). 

Ex. A 

2922.50.26 Bromhidrato de 5-(1-Hidroxi-2-((2-(4- hidroxifenil)-1-metiletil)etil)-1,3- 

bencendiol. (Bromhidrato de fenoterol). 

Ex. A 

2922.50.27 p-Hidroxifenilglicina, sus sales y sus ésteres. Ex. A 

2922.50.28 bis. 2-Aminobenzol sulfato éster del bis p- oxifenil 2,2-propano. 10 A 

2922.50.29 Estearildifenil oxietil dietilentriamina. 10 A 

2922.50.30 Acido 4,4-diamino-3,3-difenil diglicólico. 10 A 

2922.50.31 Acido 1-amino-4-anilín antraquinon 2 sulfónico. 10 A 
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2922.50.32 Sal de sodio del ácido aminonitrobenzoico. 10 B+ 

2922.50.33 N-(2,6-Dimetilfenil)-N-(metoxi-acetil)-D, L-alanina metil éster. Ex. A 

2922.50.34 Sal sodica del ácido 1-amino-4-mesidín antraquinon-2-sulfónico. 10 A 

2922.50.35 Isopropoxipropilamina. 10 A 

2922.50.36 2-Amino-4-teramil-6-nitrofenol. 10 A 

2922.50.37 1,7-Carbometoxiamino naftol. 10 A 

2922.50.38 Sulfato de alfa 1-(((1,1-dimetiletil)-amino)- metil)-4-hidroxi-1,3-

bencendimetanol (Sulfato de salbutamol). 

10 A 

2922.50.39 5-(3-((1,1-Dimetiletil)amino-2-hidroxipropoxi)-1,2,3,4-tetrahidro-2,3-

naftalendiol. (Nadolol). 

Ex. A 

2922.50.40 2,5-Dimetoxianilina. 10 A 

2922.50.41 Ester etílico del ácido p-aminobenzoico. (Benzocaína). Ex. A 

2922.50.42 4,8-Diamino-1,5-dioxiantraquinona. 10 A 

2922.50.43 Citratodetamoxifen. Ex. A 

2922.50.44 N,N-bis(2-Metoxicarbonil etil anilina). 10 A 

2922.50.45 2-Metoxietilamina. 10 A 

2922.50.46 p-Aminobenzamida. 10 A 

2922.50.47 Ester 2-(2-hidroxietoxi) etílico del ácido (2-((3-(trifluorometil)fenil)amino) 

benzoico. (Etofenamato). 

Ex. A 

2922.50.48 3-(3,4-Dihidroxifenil)-L-alanina. Ex. A 

2922.50.49 Dioxietil-meta-cloroanilina o Dioxietil-meta- toluidina. 15 A 

2922.50.50 2-((Etoxi-((1-metil etil)-amino)-fosfinotioil)-oxi) benzoato de 1-metil etilo 

(Isofenfos). 

Ex. A 

2922.50.99 Los demás. 10 B 

29.23 Sales e hidróxidos de amonio cuaternario; lecitinas y demás 

fosfoaminolípidos. 

  

2923.10 - Colina y sus sales.   

2923.10.01 Dicloruro de trimetiletilamonio.(Dicloruro de colina). 10 C 

2923.10.02 Quelato de ferrocitrato de colina. 10 B+ 

2923.10.99 Los demás. 15 B 

2923.20 - Lecitinas y demás fosfoaminolípidos.   

2923.20.01 Lecitina de soya. 10 C 

2923.20.99 Los demás. 10 A 

2923.90 - Los demás.   

2923.90.01 Betaína base, clorhidrato o yodhidrato. 10 B+ 

2923.90.02 Haluros de trimetilalquil amonio o de dialquil dimetilamonio, donde los 

radicales alquilo sean de 8 a 22 átomos de carbono. 

15 A 

2923.90.03 Cloruro de benzalconio. 15 B+ 

2923.90.04 Bromometilato de éster dietilaminoetílico del ácido 

fenilciclohexiloxiacético. 

10 A 

2923.90.05 Cloruro de (3-ciclohexil-3-hidroxi-3-_ fenilpropil)trietilamonio. 10 A 

2923.90.06 Bromuro de bencilato de octil (2- hidroxietil)dimetilamonio. Ex. A 

2923.90.07 Hidroxinaftoato de befenio. Ex. A 

2923.90.08 Cloruro de N-etil-N-fenilamino etiltrimetilamonio. 10 A 

2923.90.09 Cloruro de (3-cloro-2-hidroxipropil)- trimetilamonio. Ex. A 

2923.90.10 Sulfato de N-etil-fenilamino etil dimetil hidropropilamonio. 10 A 

2923.90.11 Bromuro de cetiltrimetilamonio. Ex. A 

2923.90.99 Los demás. 10 A 

29.24 Compuestos con función carboxiamida; compuestos con función 

amida del ácido carbónico. 

  

2924.10 - Amidas acíclicas (incluidos los carbamatos) y sus derivados; sales de 

estos productos. 

  

2924.10.01 Oleamida. 10 A 

2924.10.02 Acrilamida. 10 B+ 

2924.10.03 Dicarbamato de N-isopropil-2-metil-2-propil- 1,3-propanodiol. Ex. A 

2924.10.04 Erucamida. 10 A 

2924.10.05 Dimetilfosfato de la 3-hidroxi-N-metil- cis-crotonamida. Ex. A 

2924.10.06 Formamida y sus derivados de sustitucion. 10 B+ 

2924.10.07 Estearamida, sus sales y otros derivados de sustitución. Ex. A 

2924.10.08 N,N-Dimetilacetamida. 5 A 
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2924.10.09 N-Metil-2-cloroacetoacetamida. 10 A 

2924.10.10 N,N'-Etilen-bis-estearamida. 10 A 

2924.10.11 Dimetilformamida. 15 C 

2924.10.12 Dicarbamato de 2-metil-2-propil-1,3- propanodiol. Ex. A 

2924.10.13 Dimetilfosfato de 3-hidroxi-N,N-dimetil-cis- crotonamida. 10 A 

2924.10.14 Los demás carbamatos y dicarbamatos, acíclicos. Ex. A 

2924.10.15 Metacrilamida. 10 A 

2924.10.99 Los demás. 10 B+ 

 - Amidas cíclicas (incluidos los carbamatos) y sus derivados; sales de 

estos productos: 

  

2924.21 -- Ureínas y sus derivados; sales de estos productos.   

2924.21.01 N-(3-Trifluorometilfenil)-N, N-dimetilurea. Ex. A 

2924.21.02 Fenilurea y sus derivados de sustitución. Ex. A 

2924.21.03 Acido 5,5'dihidroxi-7,7'disulfón-2,2- dinaftilurea, sus sales y otros 

derivados de sustitución. 

10 A 

2924.21.04 N',N'-Dimetil-N-(3-cloro-4-metilfenil) urea. 10 A 

2924.21.05 3-(4-Isopropilfenil)-1,1-dimetilurea. 10 A 

2924.21.06 3-(3,4-Diclorofenil)-1,1-dimetilurea. 15 A 

2924.21.99 Los demás. 10 B+ 

2924.22 -- Acido 2-acetamidobenzoico.   

2924.22.01 Acido 2-acetamidobenzoico. Ex. A 

2924.29 -- Los demás.   

2924.29.01 3-(o-Metoxifenoxi)-1,2-propanodiol-1- carbamato. (Metocarbamol). 10 A 

2924.29.02 N-Metilcarbamato de 1-naftilo. Ex. A 

2924.29.03 N-(beta-Hidroxietil)-N-(p-fenoxi-(4'nitro) bencil)dicloroacetamida o su 

derivado etoxi. 

Ex. A 

2924.29.04 2-(alfa-Naftoxi)-N,N-dietilpropionamida. Ex. A 

2924.29.05 Monoclorhidrato de N-(dietilaminoetil)-2- metoxi-4-amino-5-

clorobenzamida. 

Ex. A 

2924.29.06 3-5-Dinitro-o-toluamida. Ex. A 

2924.29.07 N-Benzoil-N,N'di-n-propil-DL-isoglutamina. Ex. A 

2924.29.08 Acido diatrizoico. Ex. A 

2924.29.09 Acetotoluidina. 15 B+ 

2924.29.10 Derivados de sustitución del ácido p- acetamidobenzoico. Ex. A 

2924.29.11 Acetanilida y sus derivados de sustitución. Ex. A 

2924.29.12 Salicilamida y sus derivados de sustitución. Ex. A 

2924.29.13 N-Acetil-p-aminofenol. 10 B 

2924.29.14 Acetoacetanilida y sus derivados de sustitución. 15 B+ 

2924.29.15 Lidocaína y sus derivados de sustitución. Ex. A 

2924.29.16 3-Hidroxi-2-naftanilida. 10 A 

2924.29.17 3-Hidroxi-2-nafto-o-toluidida y sus derivados halogenados 10 A 

2924.29.18 p-Amino acetanilida. 15 A 

2924.29.19 2-Cloro-N-(2-etil-6 metilfenil)- N-(2-metoxi)-1-metiletil) acetamida. Ex. A 

2924.29.20 N,N'bis (Dicloroacetil)-N,N'bis (2- etoxietil)-1,4-bis (aminometil) benceno. 10 A 

2924.29.21 Diatrizoato de sodio. Ex. A 

2924.29.22 Sal acetamidobenzoica del dimetilamino isopropano. 10 A 

2924.29.23 Nitrobenzamida y sus derivados de sustitución. Ex. A 

2924.29.24 5'-Cloro-3-hidroxi-2',4'-dimetoxi-2- naftanilida. 10 A 

2924.29.25 3-Hidroxi-3'-nitro-2-naftanilida. 10 A 

2924.29.26 5'Cloro-3-hidroxi-2-nafto-o-anisidida. 10 A 

2924.29.27 2,2'-((2-Hidroxietil)imino)bis(N-(1,1-dimetil- 2-feniletil)-N-metilacetamida) 

(Oxetazaína). 

Ex. A 

2924.29.28 3',4'-Dicloro propionanilida. 15 A 

2924.29.29 Acido metrizoico y metrisamina. 10 A 

2924.29.30 N-Benzoil-N-(3-cloro-4-fluorofenil)-2- aminopropionato de metilo. 10 A 

2924.29.31 N-L-alfa-Aspartil-L-fenilalanina-1-metil éster. (Aspartame). 10 A 

2924.29.32 2-Cloro-2'6'dietil-N-(metoximetil) acetanilida. Ex. A 

2924.29.33 3,4,4'Triclorocarbanilida. 15 A 

2924.29.34 3-Hidroxi-N-2-naftil-2-naftamida. 10 A 
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2924.29.35 Carbamatos o dicarbamatos cíclicos. 10 B+ 

2924.29.36 2,5-Dimetoxicloranilina del ácido beta oxinaftoico. 10 A 

2924.29.37 4-(2-Hidroxi-3-((1-metiletil)amino)-propoxi) bencenacetamida. Ex. A 

2924.29.38 2-(2-Hidroxi-3-naftoilamina)-1-etoxi benceno. 10 A 

2924.29.39 Diacetato de N-(5-acetilamino-2-metoxi fenil) dietanolamina. 10 A 

2924.29.40 4'Cloro-3-hidroxi-2-naftanilida. 10 A 

2924.29.41 4'Cloro-3-hidroxi-2-nafto-o-toluidida. 10 A 

2924.29.42 Hidroxietil aceto acetamida. Ex. A 

2924.29.43 N-Metilcarbamato de 2-isopropoxifenilo. Ex. A 

2924.29.44 Acido acetrizoico. 10 A 

2924.29.45 Sal metilglutamínica del ácido ditriazoico. 10 A 

2924.29.46 3-Amino-4-metoxibenzanilida. 10 A 

2924.29.99 Los demás. Ex. A 

29.25 Compuestos con función carboxiimida (incluida la sacarina y sus 

sales) o con función imina. 

  

 - Imidas y sus derivados; sales de estos productos:   

2925.11 -- Sacarina y sus sales.   

2925.11.01 Sacarina y sus sales. 15 B+ 

2925.19 -- Los demás.   

2925.19.01 Imida del ácido N-ftalilglutámico. PROH  

2925.19.02 Succinimida y sus derivados de sustitución. Ex. A 

2925.19.03 Crisantemato de 3,4,5,6-tetrahidroftalimido metilo (Tetrametrina). 10 A 

2925.19.04 Sulfato de o-metilisourea. 10 A 

2925.19.99 Los demás. Ex. A 

2925.20 - Iminas y sus derivados; sales de estos productos.   

2925.20.01 Guanidina o biguanidina. Ex. A 

2925.20.02 Clorhidrato de 1,3-bis-((p-clorobenciliden)- amino)guanidina. Ex. A 

2925.20.03 Acetato de n-dodecilguanidina. Ex. A 

2925.20.04 N-(2-Metil-4-clorofenil)-N',N'-dimetil formamidina base o clorhidrato. Ex. A 

2925.20.99 Los demás. 10 B 

29.26 Compuestos con función nitrilo.   

2926.10 - Acrilonitrilo.   

2926.10.01 Acrilonitrilo. Ex. A 

2926.20 - 1-Cianoguanidina (diciandiamida).   

2926.20.01 1-Cianoguanidina (diciandiamida). Ex. A 

2926.90 - Los demás.   

2926.90.01 o-Ftalonitrilo. 10 A 

2926.90.02 Cianhidrina de acetona. 10 C 

2926.90.03 Cianoacetato de metilo, etilo y/o butilo. 10 A 

2926.90.04 2,4,5,6-Tetracloro-1,3-bencendicarbo_nitrilo. Ex. A 

2926.90.05 3-(2,2-Dibromoetenil)-2,2-dimetilciclopropan caboxilato de ciano 

(3-fenoxifenil) metilo (Deltametrina). 

10 A 

2926.90.06 3,5-Dibromo-4-hidroxibenzonitrilo. Ex. A 

2926.90.07 4-Cloro-alfa-(1-metil etil) bencen acetato de ciano (3-fenoxifenil)-metilo 

(Fenvalerato o Esfenvalerato). 

Ex. A 

2926.90.08 (1 alfa, (S*), 3-alfa) (+-)-3-(2,2-Diclorovinil)-2,2-dimetil ciclopropan 

carboxilato de alfa-ciano-3-fenoxibencilo (Alfa cipermetrina). 

10 A 

2926.90.09 alfa-Ciano-3-fenoxibencil(+)-cis, trans-3-(2,2-diclorovinil)- 2,2-

dimetilciclopropancarboxilato (Cipermetrina). 

10 B+ 

2926.90.99 Los demás. Ex. A 

29.27 Compuestos diazoicos, azóicos o azoxi.   

2927.00 Compuestos diazoicos, azóicos o azoxi.   

2927.00.01 Azobenceno o aminoazobenceno. 10 A 

2927.00.02 Diaceturato de 4,4'(diazoamino)dibenzamidina. 15 A 

2927.00.03 Azodicarbonamida. 15 A 

2927.00.04 2,2'Azobis(isobutironitrilo). 10 B+ 

2927.00.05 Acido 6-nitro-1-diazo-2-naftol-4-sulfoóico. 10 A 

2927.00.99 Los demás. 10 B+ 
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29.28 Derivados orgánicos de la hidrazina o de la hidroxilamina.   

2928.00 Derivados orgánicos de la hidrazina o de la hidroxilamina.   

2928.00.01 Metil-etil-cetoxima. 10 B+ 

2928.00.02 Hidrazobenceno. 5 A 

2928.00.03 Fosforotioato de O,O-dietil O-iminofenil acetonitrilo. Ex. A 

2928.00.04 N,N-Dietilhidroxilamina. 10 A 

2928.00.05 1,2-Naftoquinona-monosemicarbazona. 10 A 

2928.00.06 Acido (-)L-alfa-hidrazino-3,4-dihidroxi-alfa- metilhidrocinámico 

monohidratado. (Carbidopa). 

Ex. A 

2928.00.99 Los demás. 10 C 

29.29 Compuestos con otras funciones nitrogenadas.   

2929.10 - Isocianatos.   

2929.10.01 Mono o diclorofenilisocianato. Ex. A 

2929.10.02 3-Trifluorometilfenilisocianato. Ex. A 

2929.10.03 Difenilmetan-4,4'-diisocianato. 10 C 

2929.10.04 Toluén diisocianato. 15 C 

2929.10.05 Hexametilen diisocianato. 10 A 

2929.10.06 Diisocianato de isoforona. Ex. A 

2929.10.99 Los demás. 10 C 

2929.90 - Los demás.   

2929.90.01 Ciclohexilsulfamato de sodio o de calcio (ciclamato de sodio o de calcio). 10 A 

2929.90.99 Los demás. 10 A 

29.30 Tiocompuestos orgánicos.   

2930.10 - Ditiocarbonatos (xantatos y xantogenatos).   

2930.10.01 Amilxantato de potasio; secbutilxantato de sodio; isopropilxantato de 

sodio o isobutilxantato de sodio. 

15 A 

2930.10.99 Los demás. 10 A 

2930.20 - Tiocarbamatos y ditiocarbamatos.   

2930.20.01 Sales del ácido dietilditiocarbámico. 10 C 

2930.20.02 Dibencilditiocarbamato de cinc. 15 A 

2930.20.03 Dimetil ditiocarbamato de sodio, cinc, bismuto, cobre o plomo. 15 C 

2930.20.04 Dipropil o diisobutil tiocarbamato de S-etilo. Ex. A 

2930.20.05 Etilen bis ditiocarbamato de manganeso o cinc. 15 B+ 

2930.20.06 N-Metilditiocarbamato de sodio, dihidratado. 15 B+ 

2930.20.07 Dipropiltiocarbamato de S-Propil. 15 B+ 

2930.20.08 Dibutil o dietilditiocarbamato de teluro, cadmio, zinc, sodio o níquel. 15 C 

2930.20.09 Ester O-(1,2,3,4-tetrahidro-1,4- metanonaftalen-6-il) del ácido metil-(3-

metil fenil)-carbamatióico. (Tolciclato). 

10 A 

2930.20.10 Etilen bis ditiocarbamato de manganeso con ión de cinc. 15 B+ 

2930.20.99 Los demás. 10 B+ 

2930.30 - Mono-, di- o tetrasulfuros de tiourama.   

2930.30.01 Mono-,di-,o tetrasulfuros de tetrametil, tetraetil tetrabutil o dipentametilén 

tiuram. 

15 C 

2930.30.99 Los demás. 10 B+ 

2930.40 - Metionina.   

2930.40.01 Metionina. Ex. A 

2930.90 - Los demás.   

2930.90.01 Tiourea o dietiltiourea. 10 A 

2930.90.02 Acido alfa-amino-beta-metil-beta-mercapto butírico. 10 A 

2930.90.03 Acido tioglicólico. 10 A 

2930.90.04 Lauril mercaptano. 10 A 

2930.90.05 Glutation. 10 A 

2930.90.06 O,O,O',O'-Tetraetil S,S'- metilenbisfosforoditioato. Ex. A 

2930.90.07 Di-(tridecil)tio-dipropionato. 10 A 

2930.90.08 N-Triclorometilmercapto-4-ciclohexen-1,2- dicarboximida. Ex. A 

2930.90.09 Tioglicolato de isooctilo. 10 A 

2930.90.10 Fosforoditioato de O,O-dietil S-(p- clorofeniltio) metilo. 10 A 

2930.90.11 N-(1,1,2,2-Tetracloroetilmercapto)-4- ciclohexen-1,2-dicarboximida. 10 A 

2930.90.12 O,O-Dimetilditiofosfato de dietilmercapto succinato. 15 A 

2930.90.13 O,O-Dimetil S-(N-metilcarbamil)metil fosforotioato. Ex. A 
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2930.90.14 Fosforoditioato de O,O-dimetil S-(N- metilcarbamoil)metilo. 15 A 

2930.90.15 O,S-Dimetilfosforamidotioato. 15 A 

2930.90.16 O,S-Dimetil-N-acetil-fosforoamidotioato. Ex. A 

2930.90.17 Fosforoditioato de O,O-dietil S-2- (etiltio)etilo. Ex. A 

2930.90.18 4,4'-Tiobis (3-metil-6-terbutil fenol). 10 A 

2930.90.19 O,O-Dietil-S-(etiltiometil) fosforoditioato. 10 A 

2930.90.20 Fosforotioato de O-etil O-(4-bromo-2- clorofenil) S-n-propilo. Ex. A 

2930.90.21 n-Metilcarboxamido-tiosulfato de sodio. 10 A 

2930.90.22 N-(metilcarbamoil)-oxitioacetimidato de S-metilo (Metomilo). 10 A 

2930.90.23 Tioacetamida. 10 A 

2930.90.24 Cianoditioimidocarbonato disódico. 10 A 

2930.90.25 S-Carboximetil cisteina. 15 A 

2930.90.26 Metil mercaptano o etil mercaptano o propil mercaptano o butil 

mercaptano. 
10 A 

2930.90.27 Ester etílico del ácido O,O- dimetilditiofosforil-fenilacético. 10 A 

2930.90.28 Sulfuro de dimetilo. 10 A 

2930.90.29 Etiltioetanol. 10 A 

2930.90.30 Fosforoditioato de O,O-dietil S-(N- isopropilcarbamoil) metilo. 10 A 

2930.90.31 Tetra o hexa-sulfuro de dipentametilen tiuram. 15 C 

2930.90.32 Disulfuro de O,O-dibenzamido difenilo. 10 A 

2930.90.33 N-Acetilmetionina. 10 A 

2930.90.34 Dihidroxidifenil sulfona. 15 A 

2930.90.35 Tiocianoacetato de isobornilo. 10 A 

2930.90.36 Tioaldehídos, tiocetonas o tioácidos. 10 A 

2930.90.37 Isotiocianato de metilo. Ex. A 

2930.90.38 Fenilén 1,4-diisotiocianato. 10 A 

2930.90.40 2-(4-Cloro-o-tolil) imino-1,3-ditioetano. 10 A 

2930.90.41 Monoclorhidrato de N-(2-(dietilamino) étil)- 2-metoxi-5-

(metilsulfonil)benzamida. (Tiapride). 

10 A 

2930.90.42 S(((1,1-Dimetiletil)tio) metil)O,O-dietil fosforoditioato. Ex. A 

2930.90.43 O,O,O',O'-Tetrametil O,O-tiodi-p- fenilenfosforotioato. 10 A 

2930.90.44 O-Etil O-(4-(metiltio)fenil)S- propilfosforoditioato. 10 A 

2930.90.45 O-Etil-S,S-dipropilfosforoditioato. Ex. A 

2930.90.46 p-Clorofenil-2,4,5-triclorofenilsulfona. 10 A 

2930.90.47 O-Etil S,S-difenil fosforoditioato. 10 A 

2930.90.48 O,O-Dimetil O-(3-metil-4-(metiltio)-fenil) fosforotioato. Ex. A 

2930.90.49 Fosforotioato de S-(2-etilsulfinil) etil O,O-Dimetil. Ex. A 

2930.90.50 N-Triclorometiltioftalimida. Ex. A 

2930.90.51 1,3-Dietil-2-tiurea. 15 A 

2930.90.52 4,4'-Diaminodifenil sulfona (Dapsona). Ex. A 

2930.90.53 Clorhidrato de -L-cisteína. Ex. A 

2930.90.54 Acido 2-hidroxi-4-(metilmercapto)butírico y su sal de calcio. Ex. A 

2930.90.55 Sulfóxido de dimetilo. Ex. A 

2930.90.56 Clorhidrato de cisteamina. Ex. A 

2930.90.57 Tiamida del ácido 5-nitro antranílico. 10 A 

2930.90.58 Ester sulfónico de la beta-oxietilsulfón anilina. 10 A 

2930.90.59 2-Amino-8-beta-oxietil sulfonil naftalina. 10 A 

2930.90.60 2-Nitro-4-etilsulfonanilina. 10 A 

2930.90.61 2,5-Dimetoxi-4-sulfato etil sulfonilanilina. 10 A 

2930.90.62 Metil-N-hidroxitioacetamidato. 10 A 

2930.90.63 N-Metil-1-metil-tio-2-nitro-etenamina. (Tiometina). Ex. A 

2930.90.64 Tiocarbanilida. 10 A 

2930.90.65 O-(3-metil-4-(metiltio)-fenil-N-(1-metil etil) fosforoamidato de etilo 

(Fenamifos). 

Ex. A 

2930.90.66 Dimetil N,N'-(tio bis(metilimino) carbonoiloxi) bis etanimidotioato 

(Tiodicarb). 

Ex. A 

2930.90.67 N-Ciclohexil tioftalimida. 10 A 
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2930.90.99 Los demás. 10 B+ 

29.31 Los demás compuestos órgano-inorgánicos.   

2931.00 Los demás compuestos órgano-inorgánicos.   

2931.00.01 Tiosalicilato de etilmercurio y su sal de sodio. Ex. A 

2931.00.02 Acetato o propionato de fenilmercurio. 10 A 

2931.00.03 Oxidos o cloruros de dialquil estaño. 15 A 

2931.00.04 Cloruro de metil magnesio. 10 A 

2931.00.05 O-(2,5-dicloro-4-bromofenil) o- metilfeniltiofosfonato. PROH  

2931.00.06 Clorosilanos. Ex. A 

2931.00.07 Octametilciclotetrasiloxano. 10 A 

2931.00.08 Cacodilato de sodio. 10 A 

2931.00.09 Acido arsanílico. 15 B 

2931.00.10 Sal monosódica del ácido metil arsónico. 10 B+ 

2931.00.11 Bromuro de metilmagnesio. Ex. A 

2931.00.12 Sal sódica del ácido alfa- hidroxibencilfosfínico. Ex. A 

2931.00.13 Glicolil arsanilato de bismuto. 10 A 

2931.00.14 Acido p-ureidobencenarsónico. 10 A 

2931.00.16 Dimetil 4,4'-O-fenilen bis (3-tioalofonato). 10 A 

2931.00.17 Etilfosfonoditioato de O-etil S-fenilo (Fonofos). 10 A 

2931.00.18 O-Etil O-p-nitrofenil fenilfosfonotioato. 10 A 

2931.00.19 Sal isopropilamínica de N-(fosfonometil) glicina. 10 A 

2931.00.21 O,O-Dimetil-1-hidroxi-2,2,2- tricloroetilfosfonato. 15 B+ 

2931.00.22 Sal monosódica trihidratada del ácido (4-amino-1-hidroxibutilidén) bis-

fosfórico (Alendronato de sodio). 

Ex. A 

2931.00.99 Los demás. 10 B 

29.32 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de oxígeno 

exclusivamente. 

  

 - Compuestos cuya estructura contenga un ciclo furano (incluso 

hidrogenado), sin condensar: 

  

2932.11 -- Tetrahidrofurano.   

2932.11.01 Tetrahidrofurano. 5 C 

2932.12 -- 2-Furaldehído (furfural).   

2932.12.01 2-Furaldehído (furfural). 15 A 

2932.13 -- Alcohol furfurílico y alcohol tetrahidrofurfurílico.   

2932.13.01 Alcohol furfurílico y alcohol tetrahidrofurfurílico. 10 A 

2932.19 -- Los demás.   

2932.19.01 Derivados de sustitución del furano. Ex. A 

2932.19.02 Crisantemato de bencil-furil-metilo. 10 A 

2932.19.03 Nitrofurazona. 15 C 

2932.19.04 N-(2-(((5-((Dimetilamino)-metil)-2- furanil)metil)tio)etil)-N,-metil-2-nitro-

1,1- etendiamina. (Ranitidina). 

10 B 

2932.19.05 Etil-3,5,6-Tri-o-bencil-D-glucofuranosido. Ex. A 

2932.19.99 Los demás. 10 B 

 - Lactonas:   

2932.21 -- Cumarina, metilcumarinas y etilcumarinas.   

2932.21.01 Cumarina, metilcumarinas y etilcumarinas. 10 A 

2932.29 -- Las demás lactonas.   

2932.29.01 Pantolactonas. Ex. A 

2932.29.02 delta-Gluconolactona. Ex. A 

2932.29.03 Espironolactona. Ex. A 

2932.29.04 3-Buteno-beta lactona. Ex. A 

2932.29.05 delta-Lactona del ácido 6-hidroxi-beta,2,7- trimetil-5-benzofuranacrílico. 10 A 

2932.29.06 Derivados de sustitución de la cumarina, excepto los comprendidos en la 

fracción 2932.21.01 

Ex. A 

2932.29.07 3-(alfa-Acetonilbencil)-4-hidroxicumarina; 3-(alfa-Acetonil-4-clorobencil)-

4- hidroxicumarina. 

15 A 

2932.29.08 Fenolftaleína. 10 A 

2932.29.09 Acido giberélico. 10 A 
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2932.29.10 Fosforotioato de O,O-dietil O-(3-cloro-4-metil-2-oxo-2H-1-benzopiran-7-

ilo). 

10 A 

2932.29.99 Los demás. Ex. A 

 - Los demás:   

2932.91 -- Isosafrol.   

2932.91.01 Isosafrol. 10 A 

2932.92 -- 1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona.   

2932.92.01 1-(1,3-Benzodioxol-5-il)propan-2-ona. 10 B+ 

2932.93 -- Piperonal.   

2932.93.01 Piperonal. 10 A 

2932.94 -- Safrol.   

2932.94.01 Safrol. 10 A 

2932.99 -- Los demás.   

2932.99.01 Anhídrido clorhéndico. 10 A 

2932.99.02 Acido giberílico. Ex. A 

2932.99.03 Derivados de sustitución de la 3-hidroxi- gamapirona. 10 B+ 

2932.99.04 Bromuro de propantelina o metantelina. Ex. A 

2932.99.05 Fosforotioato de O,O-dietil O-(3-cloro-4- metil-2-oxo-2H-1-benzopiran-7-

ilo). 

Ex. A 

2932.99.06 Dinitrato de 1,4:3,6-dianhidro-D-glucitol. (Dinitrato de isosorbide). Ex. A 

2932.99.07 (2-Butil-3-benzofuranil)(4-(2- dietilamino)etoxi)-3.5-diiodofenil)metanona 

(Amiodarona). 

Ex. A 

2932.99.08 Sal, disódica de 1,3-bis-(2-carboxicromon- 5-iloxi)-2-hidroxipropano. Ex. A 

2932.99.09 Butóxido de piperonilo. 10 A 

2932.99.10 alfa-Metilglucósido. 10 A 

2932.99.11 2,3-Dihidro-2,2-dimetil-7-benzofuranil metil carbamato. Ex. A 

2932.99.12 Sal sódica del ácido 6-(7R-(5S-etil-5-(5R- etiltetrahidro-5-hidroxi-6S-

metil-2H-piran- 2R-1L)tetrahidro-3S-metil-2S-furanil)-4S- hidroxi-3R,5S-

dimetil-6-oxononil)-2-hidroxi- 3-metil benzoico. (Lasalocid sódico). 

10 A 

2932.99.13 Eucaliptol. 10 A 

2932.99.14 Dioxano. Ex. A 

2932.99.15 Diosgenina. 20 B+ 

2932.99.16 S,S-Bis (O,O-dietilditiofosfato) de 2,3-p-dioxano ditiol (Dioxation). 10 A 

2932.99.99 Los demás. 10 A 

29.33 Compuestos heterocíclicos con heteroátomo(s) de nitrógeno 

exclusivamente. 

  

 - Compuestos cuya estructura contenga un ciclo pirazol (incluso 

hidrogenado), sin condensar: 

  

2933.11 -- Fenazona (antipirina) y sus derivados.   

2933.11.01 4-Dimetilamino-2,3-dimetil-1-fenil-3- pirazolin-5-ona. (Dipirina). Ex. A 

2933.11.02 Metilen bis (metilaminoantipirina). Ex. A 

2933.11.03 Fenilmetilpirazolona, sus derivados halogenados o sulfonados. 10 A 

2933.11.04 2,3-Dimetil-fenil-5-pirazolón-4- metilaminometasulfonato sódico o de 

magnesio. (Dipirona sódica o magnésica). 

15 A 

2933.11.99 Los demás. 10 A 

2933.19 -- Los demás.   

2933.19.01 Los demás derivados de sustitución de la 5- pirazolinona. Ex. A 

2933.19.02 5-Imino-3-metil-1-fenil-2-pirazolina. 10 A 

2933.19.03 Derivados de sustitución de la 3,5- pirazolidindiona y sus sales. Ex. A 

2933.19.04 Fenilbutazona base. 15 B+ 

2933.19.05 Acido 1-(bencén-4-sulfónico)-5-pirazolón-3- carboxílico. 10 A 

2933.19.06 1,2-Dimetil-3,5-difenil-1H-pirazolium metil sulfato. 10 A 

2933.19.99 Los demás. 10 A 

 - Compuestos cuya estructura contenga un ciclo imidazol (incluso 

hidrogenado), sin condensar: 

  

2933.21 -- Hidantoína y sus derivados.   

2933.21.01 Hidantoína y sus derivados. 15 C 

2933.29 -- Los demás.   

2933.29.01 Derivados de sustitución de la imidazolina y sus sales. Ex. A 
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2933.29.02 2-Mercaptoimidazolina. Ex. A 

2933.29.03 Derivados de sustitución del imidazol, excepto lo comprendido en las 

fracciones 2933.29.02, 07 y 08. 

Ex. A 

2933.29.04 Etilenurea. 10 A 

2933.29.05 Diclorhidrato de 5-metil-4-((2-aminoetil)tio- metil) imidazol. Ex. A 

2933.29.06 N-Ciano-N'-metil-N''-(2-(((5-metil-1H- imidazol-4-il)metil)tio)etil)guanidina. 

(Cimetidina). 

Ex. A 

2933.29.07 2-Metil-4-nitroimidazol o 2-metil-5- nitroimidazol. Ex. A 

2933.29.08 2-Metil-5-nitroimidazol-1-etanol. (Metronidazol). Ex. A 

2933.29.09 2-(2,6-Dicloroanilina)-2-imidazolina. (Clonidina). Ex. A 

2933.29.10 1-(3-Cloro-2-hidroxipropil)-2-metil-5- nitroimidazol. (Ornidazol). Ex. A 

2933.29.11 Alfa-(2,4-diclorofenil)-1H-imidazol-1-etanol. 10 A 

2933.29.12 Ester metílico del ácido (5-propoxi-1H- bencimidazol-2-il)carbámico. 

(Oxibendazol). 

Ex. A 

2933.29.13 Clorhidrato de 4(5)-hidroximetil-5(4)-metil imidazol. Ex. A 

2933.29.14 Metansulfonato de cis-(2-(2,4-diclorofenil)-2- (1H-imidazol-1-il-metil)-1,3-

dioxolan-4-il) metilo. 

Ex. A 

2933.29.15 Nitrato de miconazol. Ex. A 

2933.29.99 Los demás. 10 B+ 

 - Compuestos cuya estructura contenga un ciclo piridina (incluso 

hidrogenado), sin condensar: 
  

2933.31 -- Piridina y sus sales.   

2933.31.01 Piridina. Ex. A 

2933.31.02 Sales de la piridina. Ex. A 

2933.32 -- Piperidina y sus sales.   

2933.32.01 Pentametilenditiocarbamato de piperidina. 15 A 

2933.32.99 Los demás. Ex. A 

2933.39 -- Los demás.   

2933.39.01 Hidrazida del ácido isonicotínico. Ex. A 

2933.39.02 Clorhidrato del cloruro de 1-((4-amino-2- propil-5-pirimidinil)metil)-2-

picolinio. 

Ex. A 

2933.39.03 Dicloruro de 1,1'-dimetil-4,4'-dipiridilio. Ex. A 

2933.39.04 Fosforotioato O,O-Dietil O-3,5,6-tricloro-2- piridilo. Ex. A 

2933.39.05 Acido 4-amino-3,5,6-tricloropicolínico. Ex. A 

2933.39.06 4,4'-Bipiridilio. 15 A 

2933.39.07 3,5-Dicloro-2,6-dimetil-4-piridinol. Ex. A 

2933.39.08 Acido 2-(m-trifluorometilanilin)-3-nicotínico. 10 A 

2933.39.09 2-(m-trifluorometilanilin)-3- piridincarboxilato de aluminio. 10 A 

2933.39.10 Maleato de 2-((2-dimetilaminoetil)(p- metoxibencil)amino)piridina. 

(Maleato de pirilamina). 

Ex. A 

2933.39.11 2',6-Dimetil-4-piridinol. 10 A 

2933.39.12 Diacetato de 4,4'-(2-piridilmetilén)bisfenilo. 10 A 

2933.39.13 2-(4-(5-Trifluorometil-2-piridil_oxi) fenoxi) propionato de butilo. Ex. A 

2933.39.14 2-Vinilpiridina. 5 B+ 

2933.39.15 Acido pirazin carboxílico. Ex. A 

2933.39.16 2-Amino-6-metil-piridina. Ex. A 

2933.39.17 Ester dimetílico del ácido 1,4-dihidro-2,6-dimetil-4-(2-nitrofenil)-3,5-

piridindicarboxílico. (Nifedipina). 

15 C 

2933.39.18 3-Cianopiridina. Ex. A 

2933.39.19 2,6-Dimetilpiridina. 5 B+ 

2933.39.20 Metil piridina. 10 A 

2933.39.21 (alfa(beta Dimetilaminoetil) alfa(2- piridilo))acetonitrilo; alfa(beta 

dimetilaminoetil)alfa (p-clorofenil)alfa (2-piridilo)) acetonitrilo; (alfa(beta 

dimetil-aminoetil) alfa (p-bromofenil) alfa(2-piridilo)) acetonitrilo. 

Ex. A 

2933.39.22 Dimetilacridan. 15 B+ 

2933.39.23 Clorfeniramina. 10 B 

2933.39.24 Los demás derivados de la piperidina. Ex. A 

2933.39.25 1,1'-Dióxido de bis (2-piridiltio) de cinc (Piriditionato de cinc) y sus 

soluciones acuosas. 

Ex. A 
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2933.39.27 Clohidrato de 3-fenil-3-(1-(fenilmetil)-4-piperidinil)-2,6-piperidindiona. 

(Clorhidrato de benzetimida). 

10 A 

2933.39.99 Los demás. 10 A 

2933.40 - Compuestos cuya estructura contenga un ciclo quinoleína o isoquinoleína 

(incluso hidrogenados), sin otras condensaciones. 

  

2933.40.01 Diyodo oxiquinolina. 15 A 

2933.40.02 Acido 2-fenilquinolín-4-carboxílico. 10 A 

2933.40.03 5,7-Dibromo-8-hidroxiquinoleína. Ex. A 

2933.40.04 6-Dodecil-1,2-dihidro-2,2,4-trimetil quinolina. 15 A 

2933.40.05 6-Etoxi-1,2-dihidro-2,2,4-trimetilquinolina. 15 C 

2933.40.06 Ester 2,3-dihidroxipropílico del ácido N-(7- cloro-4-quinolil)antranílico. 10 A 

2933.40.07 2-Metil-6,7-metilenodioxi-8-metoxi-1-(4,5,6- trietoxi-7-aminoftalidil)-

1,2,3,4- tetrahidroxiquinolina. 

10 A 

2933.40.08 1-Metil-2-oxo-8-hidroxiquinolina. 10 A 

2933.40.09 Quinolina. 10 A 

2933.40.10 Yodo cloro-8-hidroxiquinolina. 15 A 

2933.40.11 8-Hidroxiquinolina. Ex. A 

2933.40.99 Los demás. 10 A 

 - Compuestos cuya estructura contenga un ciclo pirimidina (incluso 

hidrogenado) o piperazina: 
  

2933.51 -- Malonilurea (ácido barbitúrico) y sus derivados; sales de estos productos.   

2933.51.01 Malonilurea (ácido barbitúrico) y sus derivados; sales de estos 

productos. 

Ex. A 

2933.59 -- Los demás.   

2933.59.01 Derivados de sustitución de la pirimidina y sus sales. Ex. A 

2933.59.02 Piperazina y sus derivados de sustitución, excepto lo comprendido en la 

fracción 2933.59.10. 

Ex. A 

2933.59.03 Fosforotioato de O,O-dietil O-(2-isopropil-6-metil-4-pirimidinilo). Ex. A 

2933.59.04 Diclorhídrato de 1-(p-terbutilbencil)-4-(p-clorodifenilmetil) piperazina. 10 B+ 

2933.59.05 5-Bromo-3-secbutil-6-metiluracil. Ex. A 

2933.59.06 2,4-Diamino-5-(3,4,5-trimetoxibencil) pirimidina. (Trimetoprim). Ex. A 

2933.59.07 Sales de la piperazina. 15 A 

2933.59.08 1-Acetil-4-(4-((2-(2,4-diclorofenil)(1H- imidazol-1-ilmetil)-1,3-dioxolan-4-

il)metoxi) fenil)piperazina. (Ketoconazol). 

10 A 

2933.59.09 bis-Formamida de N,N'-1,4-Piperazinadil bis (2,2,2-tricloro) etilideno. Ex. A 

2933.59.10 1-(bis(4-Fluorofenil)metil)-4-(3-fenil-2- propenil)piperazina. (Flunaricina). Ex. A 

2933.59.11 2,6-Dicloro-4,8-dipiperidinopirimido (5,4-d)- pirimidina. Ex. A 

2933.59.12 tionofosfato O,O-Dietil-0-(5-metil-6- etoxicarbonil-pirazol)-(1,5a)-pirimid-

2-ilo. 

10 A 

2933.59.13 Acido 1-etil-6-fluoro-1,4-dihidro-4-oxo-7-(1-piperazinil)-3-quinolín 

carboxílico. (Norfloxacina). 

Ex. A 

2933.59.99 Los demás. 10 A 

 - Compuestos cuya estructura contenga un ciclo triazina (incluso 

hidrogenado), sin condensar: 

  

2933.61 -- Melamina.   

2933.61.01 Melamina. 5 A 

2933.69 -- Los demás.   

2933.69.01 Los demás derivados de sustitución de la 1,3,5-triazina. Ex. A 

2933.69.02 2-Metiltio-4,6-dicloro-1,3,5-triazina. 10 A 

2933.69.03 Acido isocianúrico, sus derivados y sus sales. 10 A 

2933.69.04 Acido cianúrico, sus derivados y sus sales. 10 A 

2933.69.05 4-Amino-6-(1,1-(dimetiletil)-3-metiltio)-1,2,4-triazina-5-(4H)-ona. 10 A 

2933.69.06 2-(ter-Butilamino)-4-(etilamino)-6-(metiltio)- S-triazina. 15 A 

2933.69.07 2-(Etilamino)-4-(isopropilamino)-6-(metiltio)- S-triazina. 15 A 

2933.69.08 2-Cloro-4,6-bis (etilenamino)-S-triazina. Ex. A 

2933.69.09 2-Cloro-4-etilamino-6-isopropilamino-S- triazina. 15 A 

2933.69.10 2-Amina-4,6-dicloro-N-(2-clorofenil)-1,3,5- triazina. Ex. A 

2933.69.11 2,4-bis (Isopropilamino)-6- (metiltio)-S- triazina. Ex. A 

2933.69.14 Mandelato de metenamina. 10 A 
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2933.69.99 Los demás. 10 B+ 

 - Lactamas:   

2933.71 -- 6-Hexanolactama (epsilón-caprolactama).   

2933.71.01 6-Hexanolactama (epsilón caprolactama). 10 C 

2933.79 -- Las demás lactamas.   

2933.79.01 Lauril lactama. 10 A 

2933.79.02 Derivados de sustitución de la pirrolidina y sus sales. Ex. A 

2933.79.03 Derivados de sustitución de la pirrolidona. 10 B+ 

2933.79.04 2-(2-Oxo-1-pirrolidinil)-acetamida. 10 A 

2933.79.99 Los demás. 10 A 

2933.90 - Los demás.   

2933.90.01 Fosforotioato de O,O-dietil O-1-fenil-1H-1,2, 4-triazol-3-ilo. Ex. A 

2933.90.02 2-(2-Oxo-1-pirrolidinil)-acetamina. Ex. A 

2933.90.03 Oxima de la 2-formil quinoxalina. Ex. A 

2933.90.04 1-((4-Clorofenil)metil)-2-(1-pirrolidinil metil)-1H-bencimidazol. (Clemizol). 15 A 

2933.90.05 Clorhidrato dihidratado de N-amidino-3,5- diamino-6-cloropirazin 

carboxamida. (Clorhidrato dihidratado de amilorida). 

Ex. A 

2933.90.06 Pirazin carboxamida. (Piraxinamida). 10 B 

2933.90.07 Clorhidrato de 1-hidrazinoftalazina. Ex. A 

2933.90.08 Bromhidrato de d-3-metoxi-N-metilmorfinan. Ex. A 

2933.90.09 Derivados de sustitución de la 10,11-dihidro- 5H-dibenzo (b,f) azepina y 

sus sales. 

Ex. A 

2933.90.10 Pamoato de pirvinio. 10 A 

2933.90.11 Fosfato de 6-alil-6,7-dihidro-5H- dibenzo(c,e)azepina. Ex. A 

2933.90.12 4,7-Fenantrolin-5,6-diona. 10 A 

2933.90.13 Fosforoditioato de O,O-dimetil-S-(4-oxo-1,2,3- benzotriazin-3(4H)-

il)metilo. 

Ex. A 

2933.90.14 Indol y sus derivados de sustitución, excepto lo comprendido en la 

fracción 2933.90.38. 

Ex. A 

2933.90.15 2-Hidroxi-11H-benzo (a) carbazol-3-carboxi-p- anisidida. 10 A 

2933.90.16 2,6-bis(Dietanolamino)-4,8- dipiperidinopirimido-(5,4-d)-pirimidina. 

(Dipiridamol). 

10 B+ 

2933.90.17 Derivados de sustitución de la 5H-dibenzo (b,f) azepina y sus sales. 10 B+ 

2933.90.18 Acido 1-etil-7-metil-1,8-naftiridin-4-ona-3- carboxílico. (Acido nalidixico). Ex. A 

2933.90.19 Trietilendiamina. 10 B+ 

2933.90.20 Adrenocromo monosemicarbazona sulfonato de sodio. Ex. A 

2933.90.21 (Quinoxalín-1,4-dióxido)metilencarbazato de metilo. (Carbadox). 10 A 

2933.90.22 Derivados de sustitución de la benzodiazepina y sus sales. Ex. A 

2933.90.23 5,9-Dimetil-2'-hidroxibenzomorfan, sus derivados de sustitución y sus 

sales. 

15 A 

2933.90.24 Sulfato de (2-(octahidro-1-azocinil)etil) guanidina. Ex. A 

2933.90.25 Nucleato de sodio. 10 A 

2933.90.26 Fosforoditioato de O,O-dietil S-(4-oxo-1,2,3- benzotriazin-3(4H)-il)metilo. 15 A 

2933.90.27 2-(3',5'-Di-ter-butil-2-hidroxi)fenil-5- clorobenzotriazol. Ex. A 

2933.90.28 5H-Dibenzo (b,f)azepin-5-carboxamida. (Carbamazepina). 5 A 

2933.90.29 3-Hidroximetil-benzo-1,2,3-triazin-4-ona. 10 A 

2933.90.30 Clorhidrato de difenoxilato. Ex. A 

2933.90.31 beta-Dimetilaminometilbenzohidril éter-8- cloroteofilinato. Ex. A 

2933.90.32 Dinitroso pentametilen tetramina. 15 C 

2933.90.33 1,5-Pentametilentetrazol. 10 A 

2933.90.34 2-Metil-3-o-tolil-4(3H)-quinoxalinona. 10 A 

2933.90.35 Hexametilentetramina. 15 B+ 

2933.90.36 Trinitrotrimetilentriamina. 10 A 

2933.90.37 Mandelato de metenamina. Ex. A 

2933.90.38 Indometacina. Ex. A 

2933.90.39 4'-Cloro-2-hidroxi-3-carbazolcarboxanilida. 10 A 

2933.90.40 Bromuro de 1-metil-3-benziloiloxiquinuclidino. 10 A 

2933.90.41 7-Cloro-5-(o-clorofenil)-1,3-dihidro-2H-1,4- benzodiazepin-2-ona-4-óxido. 

(N-Oxido de lorazepam). 

Ex. A 
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2933.90.42 10,11-Dihidro-N,N-dimetil-5H- dibenzo(b,f)azepina-5-propanamina. 

(Imipramina). 

Ex. A 

2933.90.43 Citrato de etoheptazina. 10 A 

2933.90.44 1,3,3-Trimetil-2-metilen indolina, sus derivados halogenados o su 

aldehído. 

10 A 

2933.90.45 S-Etilhexahidro 1 H-azepin-1-carbotioato. Ex. A 

2933.90.46 Ester metílico del ácido (5-benzoil-1H-bencimidazol-2-il) 

carbámico.(Mebendazol). 

Ex. A 

2933.90.47 N-(2-Hidroxietil)-3-metil-2- quinoxalinacarboxamida-1,4-dióxido. 

(Olaquindox). 

Ex. A 

2933.90.48 Clorhidrato de benzidamina. Ex. A 

2933.90.49 2-Bencimidazolil carbamato de metilo. Ex. A 

2933.90.50 1-(Butilcarbamoil-2-bencimidazolil-carbamato de metilo. 15 A 

2933.90.51 Derivados de sustitución del bencimidazol y sus sales. Ex. A 

2933.90.52 3-Amino-1,2,4-triazol. 10 A 

2933.90.53 1-(4-Clorofenoxi)-3,3-dimetil-1-(1H-1,2,4- triazol-1-il)-2-butanona. Ex. A 

2933.90.54 Beta-(4-Clorofenoxi)-alfa-(1,1-dimetiletil)-1 H-1,2,4-triazol-1-etanol. Ex. A 

2933.90.55 Derivados de sustitución del benzotriazol. 10 A 

2933.90.56 Clorhidrato de 3-fenil-3-(1-(fenilmetil)-4- piperidinil)-2,6-piperidindiona. 

(Clorhidrato de benzetimida). 

Ex. A 

2933.90.57 Maleato de 1-(N-(1-(Etoxicarbonil)-3- fenilpropil)-L-alanil)L-prolina. 

(Maleato de Enalapril). 

Ex. A 

2933.90.58 Feniramina, bromofeniramina y sus maleatos. 15 A 

2933.90.59 1H-Pirazol-(3,4-d)pirimidin-4-ol. (Alopurinol). Ex. A 

2933.90.60 Acido 1-etil-6-fluoro-1,4-dihidro-4-oxo-7-(1- piperazinil)-3-quinolín 

carboxílico. (Norfloxacina). 

Ex. A 

2933.90.61 Clorhídrato de 1,2,3,4,10,14b-hexahidro-2- metil-dibenzo-(e,f) pirazino 

(1,2-a)azepina. (Clorhídrato de mianserina). 

Ex. A 

2933.90.62 1-(3-Mercapto-2-metil-1-oxopropil)-L-prolina. (Captopril). Ex. A 

2933.90.63 Indofenol de carbazol. 5 A 

2933.90.99 Los demás. Ex. A 

29.34 Acidos nucléicos y sus sales; los demás compuestos heterocíclicos.   

2934.10 - Compuestos cuya estructura contenga un ciclo tiazol (incluso 

hidrogenado), sin condensar. 

  

2934.10.01 Acido tiazolidin-4-carboxílico. Ex. A 

2934.10.02 Mercaptotiazolina. 10 A 

2934.10.03 alfa-Fenoilamino-2-nitro-5-tiazol. 10 A 

2934.10.04 Acido 4-(4-clorofenil)-2-fenil-5-tiazol- acético. (Fentiazac). Ex. A 

2934.10.99 Los demás. 10 A 

2934.20 - Compuestos cuya estructura contenga ciclos benzotiazol (incluso 

hidrogenados), sin otras condensaciones. 

  

2934.20.01 Yoduro de ditiazanina. 10 A 

2934.20.02 Disulfuro de benzotiazol. Ex. A 

2934.20.03 N-Ciclohexil o N-terbutil o N-oxidietilen- benzotiazol sulfenamida. Ex. A 

2934.20.04 2-Mercaptobenzotiazol y sus sales de cobre y de cinc. Ex. A 

2934.20.05 Disulfuro de benzotiazilo sulfenamida. 15 A 

2934.20.06 2(4-Amino-5-sulfofenil)-6-metil-benzotiazol. 10 A 

2934.20.99 Los demás. 10 B+ 

2934.30 - Compuestos cuya estructura contenga ciclos fenotiazina (incluso 

hidrogenados), sin otras condensaciones. 

  

2934.30.01 Fenotiazina. Ex. A 

2934.30.99 Los demás. 10 A 

2934.90 - Los demás.   

2934.90.01 Furazolidona. 15 C 

2934.90.02 N-(5-Nitro-2-furfuriliden)-1-amino-2- imidazolina. 10 A 

2934.90.03 Citrato de oxolamina. Ex. A 

2934.90.04 Acetil homocisteína-tiolactona. 10 A 

2934.90.05 Cloruro del ácido 3-(2,6-diclorofenil)-5-metil-4-isoxazolilcarboxílico. 

(Cloruro de dizol). 

15 A 

2934.90.06 1-beta-D-Ribofuranosil-1,2,4-triazol-3- carboxamida. (Ribavirín). Ex. A 
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2934.90.07 5-((Metiltio)metil)-3-(((5-nitro-2- furanil)metilén)amino)-2-oxazolidinona. 

(Nifuratel). 

Ex. A 

2934.90.08 Morfolina. 10 A 

2934.90.09 2-(4-Clorofenil)-3-metil-4-metatiazonona-1,1- dióxido. Ex. A 

2934.90.10 3,5-Dimetil-1,3,5-(2H)-tetrahidrotiadiazin-2- tiona. 15 A 

2934.90.11 Clorhidrato de N-morfolinometil pirazinamida. 10 A 

2934.90.12 Pamoato de trans-1,4,5,6-tetrahidro-1-metil- 2-(2-(2-tienil)vinil)pirimidina. 

(Pamoato de pirantel). 

10 A 

2934.90.13 Maleato ácido de 5-(-)-1-(ter-butilamino)-3- ((4-morfolino-1,2,5-tiadiazol-

3-il)oxi)-2- propanol. (Maleato ácido de timolol). 

Ex. A 

2934.90.14 Furaltadona. 15 C 

2934.90.15 N-Tridecil-2,6-dimetilmorfolina. Ex. A 

2934.90.16 Dimetilacridan. Ex. A 

2934.90.17 2-(4-Tiazolil)-1H-bencimidazol. (Tiabendazol). Ex. A 

2934.90.18 Clorhidrato de N-dimetilaminoisopropiltio fenilpiridilamina. Ex. A 

2934.90.19 1-Aza-3,7-dioxa-5-hidroximetilbiciclo (3.3.0)octano. 10 A 

2934.90.20 5,6-Dimetilbencimidazolilcobamida coenzima. Ex. A 

2934.90.21 Inosina. Ex. A 

2934.90.22 Bimalato de 4-(1-metil-4-piperiliden)-9,10- dihidro-4H-

benzo(4,5)cicloheptal (1,2- b)tiofeno. 

Ex. A 

2934.90.23 Clorhidrato de 2-(4-(2-furoil)-1-piperazinil)- 4-amino-6,7-

dimetoxiquinazolina. 

Ex. A 

2934.90.24 Clorhidrato de levo-2,3,5,6-tetrahidro-6- fenilimidazo (2,1-b) tiazol. 

(Clorhidrato de levamisol). 

15 B+ 

2934.90.25 2-Cloro-11-(1-piperacinil)-dibenz-(b,f) (1,4)- oxacepina. (Amoxapina). Ex. A 

2934.90.26 Ester 1-metiletil del ácido (2-(4-tiazolil)-1H-bencimidazol-5-il)carbámico. 

(Cambendazol). 

Ex. A 

2934.90.27 (5-(Feniltio)-1H-bencimidazol-2-il)carbamato de metilo. (Fenbendazol). Ex. A 

2934.90.28 4-Hidroxi-2-metil-N(2-piridil)-2H-1,2- benzotiazin-3-carboxamida-1,1-

dióxido. 

10 B+ 

2934.90.29 Sultonas y sultamas. 10 A 

2934.90.30 Disulfuro de 2,6-dimetildifenileno. 10 A 

2934.90.31 Clorobenzoxazolidina. Ex. A 

2934.90.32 Clorhidrato de 9-(N-metil-3- piperidilmetil)tioxanteno. 10 A 

2934.90.33 Succinato de 2-cloro-11-(4-metil-1- piperazinil)-dibenzo(b,f) (1,4) 

oxacepina. (Succinato de loxapina). 

Ex. A 

2934.90.34 1-Bencil-2-(5-metil-3- isoxazolilcarbonil)hidrazina. Ex. A 

2934.90.35 2-(beta-Cloroetil)-2,3-dihidro-4-oxo(benzo-1, 3-oxacina). Ex. A 

2934.90.36 2-ter-Butil-4-(2,4-dicloro-5-isopropoxifenil)-1,3,4-oxadiazolin-5-ona. Ex. A 

2934.90.37 O,O-Dimetilfosforoditioato S-éster con 4- (mercaptometil)-2-metoxi-1,3,4-

tridiazolin-5- ona. 

Ex. A 

2934.90.38 6-Metil-1,3-ditiol(4,5-b) quinoxalin-2-ona. Ex. A 

2934.90.39 3-(Isopropil)-1H-2,1,3-benzotiadiazin-4 (3H)-ona 2,2-dióxido. Ex. A 

2934.90.40 Fosforo-ditioato de O,O-Dietil S-(6-cloro-2- oxobenzoxazolin-3-il)metilo. 10 A 

2934.90.41 4,4'-Ditiodimorfolina. 15 C 

2934.90.42 Sal compuesta de inosina, mono(benzoato de 4- (acetilamino))con 1-

(dimetilamino)-2-propanol. (1:3). 

Ex. A 

2934.90.43 Clorhidrato de dextro levo-2,3,5,6-tetrahidro- 6-fenilimidazo(2,1-b)tiazol. 

(Clorhidrato de tetramisol). 

Ex. A 

2934.90.44 Acido alfa-metil-4-(2-tienilcarbonil) bencenacético. (Suprofen). Ex. A 

2934.90.45 Clorhidrato de 3-(acetiloxi)-5-(2- dimetilamino)etil)2,3-dihidro-2-(4- 

metoxifenil)-1,5-benzotiazepin-4-(5H)ona. (Clorhidrato de diltiazem). 

Ex. A 

2934.90.46 Acido 7-amino-desacetoxi-cefalosporánico o ácido 6-amino-penicilánico. 15 A 

2934.90.48 2-Amino-1,9-dihidro-9-((2-hidroxietoxi)metil)- 6H-purin-6-ona. Ex. A 

2934.90.49 3-Amino-5-metil-isoxazol. Ex. A 

2934.90.50 Acido dihidrotio-p-toluidín disulfónico. 10 A 

2934.90.51 4-Hidroxi-2-metil-2H-1,2-benzotiazin-1,1- dióxido-3-carboxílico-éster-

metílico. 

Ex. A 

2934.90.52 Dinitroso-pentametilentetramina. 15 A 

2934.90.53 Acidos nucléicos y sus sales. 10 A 

2934.90.54 3'-Azido-3' deoxitimidina (Zidovudina). Ex. A 
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2934.90.55 4'-Cloro-3,5-dimetoxi-4-(2-morfolinoetoxi) benzofenona. 10 A 

2934.90.99 Los demás. Ex. A 

29.35 Sulfonamidas.   

2935.00 Sulfonamidas.   

2935.00.01 Acido p-(dipropilsulfamil) benzoico. Ex. A 

2935.00.02 Sulfaguanidina o acetil sulfaguanidina. Ex. A 

2935.00.03 Clorpropamida. 15 B+ 

2935.00.04 2-Cloro-5-(1-hidroxi-3-oxo-1-isoindolinil) bencen sulfon amida. 

(Clortalidona). 

Ex. A 

2935.00.05 Acetil (p-nitrofenil)sulfanilamida. Ex. A 

2935.00.06 NL-(2-Quinoxalinil) sulfanilamida. Ex. A 

2935.00.07 Acido 4-cloro-N-(2-furilmetil)-5-sulfamoilantranílico. (Furosemida). 15 C 

2935.00.08 N-(p-Acetilfenilsulfonil)-N'-ciclohexilurea. 10 A 

2935.00.09 Sal sódica de 2-benzosulfonamido-5-metoxi- etoxipirimidina. 10 A 

2935.00.10 N-4-(2-(5-Cloro-2-metoxibenzamido)-etil)- fenil-sulfonil-N'-ciclohexilurea. 

(Glibenclamida). 

10 A 

2935.00.11 Sulfadimetiloxasol. Ex. A 

2935.00.12 O,O-Diisopropilfosforoditioato de N- etilbencensulfonamida. Ex. A 

2935.00.13 Sulfacetamida. Ex. A 

2935.00.14 Sulfametoxipiridazina. Ex. A 

2935.00.15 Sulfanilamidopirimidina. Ex. A 

2935.00.16 Sulfatiasol. Ex. A 

2935.00.17 Sulfisoxasol y sus derivados de sustitución. Ex. A 

2935.00.18 Sulfonamidotiadiazol y sus derivados de sustitución. Ex. A 

2935.00.19 Tiazida y sus derivados de sustitución. 10 B 

2935.00.20 Tolilsulfonilbutilurea. 15 B+ 

2935.00.21 Toluensulfonamida. 10 A 

2935.00.22 Sulfanilamidopirazina, sus sales y otros derivados de sustitución. Ex. A 

2935.00.23 Sulfapiridina y sus derivados de sustitución. 10 B 

2935.00.24 N-((1-Etil-2-pirrolidinil)metil)-2-metoxi-5- sulfamoilbenzamida. Ex. A 

2935.00.25 2-Metoxisulfamidobenzoato de etilo. 10 A 

2935.00.26 Acido 3-(aminosulfonil)-5-(butilamino)-4- fenoxibenzoico. 

(Bumetanida). 

Ex. A 

2935.00.27 (3-N-Butilamino-4-fenoxi-5- sulfonamida)benzoato de butilo. 10 B+ 

2935.00.28 3-Sulfanilamido-5-metilisoxazol. (Sulfametoxazol). Ex. A 

2935.00.29 Ftalilsulfatiazol. 10 A 

2935.00.30 Metil-4-aminobencensulfonil carbamato. Ex. A 

2935.00.31 Ftalilsulfacetamida. 15 A 

2935.00.32 Clorobencensulfonamida. Ex. A 

2935.00.33 4-Amino-N-(6-cloro-3-piridazinil) bencen sulfonamida. (Sulfa cloro 

piridazina) y sus sales. 

10 B+ 

2935.00.34 Sal de sodio de 4-amino-N-(5-metoxi-2- 

pirimidil)bencensulfonamida. 

Ex. A 

2935.00.35 2-Naftol-6-sulfometiletanolamida. 10 A 

2935.00.36 N-(2-(4-((((Ciclohexilamina)carbonil)amino) sulfofenil)fenil)etil)-5-

metilpirazino carboxamida. (Glipizida). 

Ex. A 

2935.00.37 3-(((2-((Aminoiminometil)amino)-4-tiazolin) metil)tio)-N-

(aminosulfonil) propanimidamida. 

Ex. A 

2935.00.99 Los demás. Ex. A 

29.36 Provitaminas y vitaminas, naturales o reproducidas por síntesis 

(incluidos los concentrados naturales) y sus derivados 

utilizados principalmente como vitaminas, mezclados o no entre 

sí o en disoluciones de cualquier clase. 

  

2936.10 - Provitaminas sin mezclar.   

2936.10.01 7-Dehidrocolesterol (Provitamina D3) no activado. Ex. A 

2936.10.99 Los demás. 10 B 

 - Vitaminas y sus derivados, sin mezclar:   

2936.21 -- Vitaminas A y sus derivados.   

2936.21.01 Vitamina A, en forma de polvo. Ex. A 
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2936.21.02 Vitamina A acetato, en forma de aceite, en concentraciones iguales 

o superiores a 2'500,000 U.I. por gramo. 

Ex. A 

2936.21.03 Vitamina A, palmitato o propionato, en forma de aceite, en 

concentraciones iguales o superiores a 1'000,000 U.I. por gramo. 

Ex. A 

2936.21.99 Los demás. 10 A 

2936.22 -- Vitamina B1 y sus derivados.   

2936.22.01 Clorhidrato o mononitrato de tiamina. Ex. A 

2936.22.02 Monofosfato de S-benzoiltiamina. Ex. A 

2936.22.03 Clorhidrato de tetrahidrofurfurildisulfuro de tiamina. Ex. A 

2936.22.99 Los demás. 10 B 

2936.23 -- Vitamina B2 y sus derivados.   

2936.23.01 Riboflavina o fosfato de riboflavina y su sal sódica. Ex. A 

2936.23.02 Vitamina B2 en concentraciones inferiores o iguales a 500,000 U.I. 

por gramo. 

Ex. A 

2936.23.99 Los demás. 10 B 

2936.24 -- Acido D- o DL-pantoténico (vitamina B3 o vitamina B5) y sus 

derivados. 

  

2936.24.01 Alcohol pantotenílico y sus éteres. Ex. A 

2936.24.02 Pantotenato de calcio. 15 B 

2936.24.99 Los demás. 10 B 

2936.25 -- Vitamina B6 y sus derivados.   

2936.25.01 Clorhidrato de piridoxina. Ex. A 

2936.25.99 Los demás. 10 B 

2936.26 -- Vitamina B12 y sus derivados.   

2936.26.01 Vitamina B12 o cobalaminas. 15 C 

2936.26.02 5,6-Dimetilbencimidazolilcobamida coenzima. 10 A 

2936.26.99 Los demás. 10 B 

2936.27 -- Vitamina C y sus derivados.   

2936.27.01 Vitamina C y sus sales. (Acido ascórbico). Ex. A 

2936.27.02 Ascorbato de nicotinamida. Ex. A 

2936.27.99 Los demás. 10 B 

2936.28 -- Vitamina E y sus derivados.   

2936.28.01 Vitamina E, en forma de polvo. Ex. A 

2936.28.02 Vitamina E y sus sales, en forma de aceite, en concentración mayor 

al 96%. 

Ex. A 

2936.28.99 Los demás. 10 A 

2936.29 -- Las demás vitaminas y sus derivados.   

2936.29.01 Acido fólico. Ex. A 

2936.29.02 2-Metil-3-fitil-1,4-naftoquinona. Ex. A 

2936.29.03 Acido nicotínico. 15 B 

2936.29.04 Nicotinamida. 15 B 

2936.29.05 Vitamina D3. 15 B 

2936.29.06 Vitamina H. Ex. A 

2936.29.07 Vitamina D2, en concentraciones superiores a 500 000 U.I./por 

gramo. 

Ex. A 

2936.29.99 Los demás. 10 A 

2936.90 - Los demás, incluidos los concentrados naturales.   

2936.90.01 Polvo desecado proveniente de la fermentación bacteriana cuya 

relación de pureza (cobalaminas totales entre cianocobalaminas) 

sea igual o mayor de 1.05 y cuyo contenido de inertes sea entre 1% 

y 5%. 

Ex. A 

2936.90.02 Solución oleosa de 710,000 U.I. por gramo de vitamina A y 98,000 

U.I. por gramo de vitamina D3. 

Ex. A 

2936.90.99 Los demás. 10 A 

29.37 Hormonas, naturales o reproducidas por síntesis; sus derivados 

utilizados principalmente como hormonas; los demás 

esteroides utilizados principalmente como hormonas. 

  

2937.10 - Hormonas del lóbulo anterior de la hipófisis y similares, y sus 

derivados. 

  

2937.10.01 Adrenocorticotropina. Ex. A 

2937.10.02 Gonadotropinas cérica y menopáusica o coriónica. Ex. A 
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2937.10.03 Hipofamina o sus ésteres. Ex. A 

2937.10.99 Los demás. Ex. A 

 - Hormonas corticosuprarrenales y sus derivados:   

2937.21 -- Cortisona, hidrocortisona, prednisona (dehidrocortisona) y 

prednisolona (dehidrohidrocortisona). 
  

2937.21.01 Cortisona. Ex. A 

2937.21.02 Hidrocortisona. Ex. A 

2937.21.03 Prednisona (dehidrocortisona). Ex. A 

2937.21.04 Prednisolona (dehidrohidrocortisona). Ex. A 

2937.21.05 17-Butirato de hidrocortisona. Ex. A 

2937.22 -- Derivados halogenados de las hormonas corticosuprarrenales.   

2937.22.01 Derivados halogenados de las hormonas corticosuprarrenales. Ex. A 

2937.29 -- Los demás.   

2937.29.01 Acetato de 16-beta-metilprednisona. Ex. A 

2937.29.02 Metilprednisolona base. Ex. A 

2937.29.03 Esteres o sales de la metilprednisolona. 15 B+ 

2937.29.04 Sales y ésteres de la hidrocortisona. Ex. A 

2937.29.05 Androstendiona o androstendiendiona. Ex. A 

2937.29.06 Sales y ésteres de la prednisolona. Ex. A 

2937.29.99 Los demás. 10 B+ 

 - Las demás hormonas y sus derivados; los demás esteroides 

utilizados principalmente como hormonas: 

  

2937.91 -- Insulina y sus sales.   

2937.91.01 Insulina. Ex. A 

2937.91.99 Los demás. Ex. A 

2937.92 -- Estrógenos y progestógenos.   

2937.92.01 Estrona. Ex. A 

2937.92.02 Otros estrógenos equinos. Ex. A 

2937.92.03 Estradiol, sus sales y sus ésteres. 15 B+ 

2937.92.04 Progesterona. 15 B+ 

2937.92.05 Estriol, sus sales y sus ésteres. 15 B+ 

2937.92.06 Etisterona. Ex. A 

2937.92.07 Acetato de medroxiprogesterona. 15 B+ 

2937.92.08 Acetato de clormadinona. 15 B+ 

2937.92.09 Norgestrel. 10 A 

2937.92.10 Acetato de megestrol. 15 B+ 

2937.92.11 Mesterolona. 10 B 

2937.92.12 Caproato de gestonorona. Ex. A 

2937.92.13 Acetofenido de dihidroxiprogesterona. (Algestona acetofenido). 15 B+ 

2937.92.14 Nortestosterona, sus sales o sus ésteres. Ex. A 

2937.92.15 Alilestrenol. Ex. A 

2937.92.16 Hidroxiprogesterona, sus sales y sus ésteres. 15 B+ 

2937.92.17 Etinilestradiol, sus ésteres metílico o sus ésteres y sales. 15 B+ 

2937.92.18 Mestranol. 15 B+ 

2937.92.19 Noretisterona. 15 B+ 

2937.92.20 Estrenona. Ex. A 

2937.92.99 Los demás. 10 B+ 

2937.99 -- Los demás.   

2937.99.01 Hidroxipregnenolona. Ex. A 

2937.99.02 Metiltestosterona. 15 B+ 

2937.99.03 Isoandrosterona. Ex. A 

2937.99.04 Flumetasona, sus sales y sus ésteres. 15 B 

2937.99.05 Acetato de flurogesterona. Ex. A 

2937.99.06 Parametasona, sus sales y sus ésteres. 15 A 

2937.99.07 Triamcinolona, su acetonido o sus ésteres. Ex. A 

2937.99.08 Metilandrostanolona. Ex. A 

2937.99.09 Dexometasona, sus sales y sus ésteres. Ex. A 

2937.99.10 Fluorocortolona o sus ésteres. Ex. A 
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2937.99.11 16,17-Acetonido de 9 alfa-fluoro-21-cloro 11- beta; 16 alfa, 

17 alfa-trihidroxipregn-4-eno-3,20-diona. 

Ex. A 

2937.99.12 17-alfa-Etinil-17-beta hidroxiestra-4-eno. (Linestrenol). Ex. A 

2937.99.13 Dipropionato de metandriol. Ex. A 

2937.99.14 Metenolona, sus sales y sus ésteres. Ex. A 

2937.99.15 Noretindrona, sus sales y sus ésteres. 15 B 

2937.99.16 Metilandrostendiol. 15 B+ 

2937.99.17 Oximetolona. Ex. A 

2937.99.18 Tiroglobulina. Ex. A 

2937.99.19 Enantato de prasterona. Ex. A 

2937.99.20 Epinefrina. Ex. A 

2937.99.21 Sal de sodio de la tiroxina. Ex. A 

2937.99.22 Acetato de estenbolona. Ex. A 

2937.99.23 Acetato de fluperolona. Ex. A 

2937.99.24 Desoxicortona, sus sales y sus ésteres. Ex. A 

2937.99.25 Testosterona o sus ésteres. 15 B+ 

2937.99.26 Betametasona, sus sales y sus ésteres. 15 B+ 

2937.99.27 Estanozolol. Ex. A 

2937.99.28 17 beta-Hidroxi-17-metil-2-oxa-5 alfa- androstan-3-ona. Ex. A 

2937.99.29 17-alfa-Pregna-2,4-dien-20-ino (2,3-d)- isoxasol-17-ol. (Danazol). 15 B+ 

2937.99.30 Clostebol, sus sales o sus ésteres. 15 A 

2937.99.31 Undecilenato de boldenona. Ex. A 

2937.99.32 Androstanolona. Ex. A 

2937.99.33 Dehidroisoandrosterona, sus sales o sus ésteres. 15 B+ 

2937.99.34 Delmadinona, sus sales o sus ésteres. 15 A 

2937.99.35 Dromostanolona, sus sales y sus ésteres. Ex. A 

2937.99.36 Epoxipregnenolona. Ex. A 

2937.99.37 Fluocinolona, sus sales y sus ésteres. Ex. A 

2937.99.38 Fluocinonida. Ex. A 

2937.99.39 Pregnenolona, sus sales o sus ésteres. 15 B 

2937.99.40 beta Pregnanodiona. 10 B 

2937.99.41 21-Etoxicarboniloxi-17-alfa-hidroxi-16-beta- metil-pregna-1,4,9(11)-

trieno-3,20-diona. 

Ex. A 

2937.99.99 Los demás. 10 B+ 

29.38 Heterósidos, naturales o reproducidos por síntesis, sus sales, 

éteres, ésteres y demás derivados. 

  

2938.10 - Rutósido (rutina) y sus derivados.   

2938.10.01 Rutósido (rutina) y sus derivados. Ex. A 

2938.90 - Los demás.   

2938.90.01 Saponina. Ex. A 

2938.90.02 Aloina. Ex. A 

2938.90.03 Lanatósido C; o, desacetil lanatósido C. Ex. A 

2938.90.04 Digoxina o acetildigoxina. Ex. A 

2938.90.05 Asiaticósido. Ex. A 

2938.90.06 Complejo de hesperidina. Ex. A 

2938.90.07 Tigogenina, hecogenina o sarsapogenina. Ex. A 

2938.90.08 Flavonoides(Diosmina y hesperidina). Ex. A 

2938.90.99 Los demás. 10 B 

29.39 Alcaloides vegetales, naturales o reproducidos por síntesis, sus 

sales, éteres, ésteres y demás derivados. 

  

2939.10 - Alcaloides del opio y sus derivados; sales de estos productos.   

2939.10.01 Papaverina y sus sales. Ex. A 

2939.10.02 Diacetilmorfina. PROH  

2939.10.03 Clorhidrato de etilmorfina. Ex. A 

2939.10.04 Morfina. Ex. A 

2939.10.05 Tebaína. Ex. A 

2939.10.06 Clorhidrato de dihidrocodeinona o bitartrato. Ex. A 

2939.10.07 Clorhidrato de morfina o dihidromorfina. Ex. A 

2939.10.08 Acetato de morfina. Ex. A 
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2939.10.09 Sulfato de morfina. Ex. A 

2939.10.10 Etilmorfina. Ex. A 

2939.10.11 Narcotina. Ex. A 

2939.10.12 Clorhidrato o bitartrato de dihidrocodeína. Ex. A 

2939.10.13 Clorhidrato de dihidroxicodeínona o bitartrato. Ex. A 

2939.10.14 Codeína monohidratada. Ex. A 

2939.10.15 Alcaloides del grupo de la morfina. Ex. A 

2939.10.16 Fosfato de codeína hemihidratada. Ex. A 

2939.10.17 Clorhidrato de dihidromorfinona o hidroxidihidromorfinona. Ex. A 

2939.10.18 Clorhidrato de narcotina. Ex. A 

2939.10.19 Clorhidrato de dihidroxicodeína. Ex. A 

2939.10.20 3-(2-Morfolinoetil)morfina. Ex. A 

2939.10.21 Sulfato de codeína. Ex. A 

2939.10.99 Los demás. 10 B 

 - Alcaloides de la quina (chinchona) y sus derivados; sales de estos 

productos: 

  

2939.21 -- Quinina y sus sales.   

2939.21.01 Quinina y sus sales. Ex. A 

2939.29 -- Los demás.   

2939.29.99 Los demás. Ex. A 

2939.30 - Cafeína y sus sales.   

2939.30.01 Cafeína. 10 B 

2939.30.02 Sales de la cafeína. Ex. A 

2939.30.03 Cafeína cruda. Ex. A 

 - Efedrinas y sus sales:   

2939.41 -- Efedrina y sus sales.   

2939.41.01 Efedrina y sus sales. Ex. A 

2939.42 -- Seudoefedrina (DCI) y sus sales.   

2939.42.01 Seudoefedrina (DCI) y sus sales. Ex. A 

2939.49 -- Las demás.   

2939.49.01 Clorhidrato de 2-amino-1-fenil-1-propanol. Ex. A 

2939.49.99 Las demás. Ex. A 

2939.50 - Teofilina y aminofilina (teofilina-etilendiamina) y sus derivados; sales 

de estos productos. 

  

2939.50.01 Teofilina cálcica. Ex. A 

2939.50.02 8-Clorotiofilinato de 2-(benzhidriloxi)-N,N- dimetiletil amina. Ex. A 

2939.50.99 Los demás. 10 B 

 - Alcaloides del cornezuelo del centeno y sus derivados; sales de 

estos productos: 

  

2939.61 -- Ergometrina (DCI) y sus sales.   

2939.61.01 Ergometrina (DCI) y sus sales. Ex. A 

2939.62 -- Ergotamina (DCI) y sus sales.   

2939.62.01 Ergotamina (DCI) y sus sales. Ex. A 

2939.63 -- Acido lisérgico y sus sales.   

2939.63.01 Acido lisérgico y sus sales. Ex. A 

2939.69 -- Los demás.   

2939.69.99 Los demás. Ex. A 

2939.70 - Nicotina y sus sales.   

2939.70.01 Nicotina y sus sales. Ex. A 

2939.90 - Los demás.   

2939.90.01 Atropina. Ex. A 

2939.90.02 Tomatina. Ex. A 

2939.90.03 Estricnina. Ex. A 

2939.90.04 Pilocarpina. Ex. A 

2939.90.05 Escopolamina. Ex. A 

2939.90.06 Nitrato o clorhidrato de pilocarpina. Ex. A 

2939.90.07 Alcaloides de "strychnos", excepto estricnina. Ex. A 

2939.90.08 Alcaloides del indol. Ex. A 



82 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de junio de 2001 

2939.90.09 Alcaloides de la ipecacuana. Ex. A 

2939.90.10 Alcaloides de la purina. Ex. A 

2939.90.11 Alcaloides del tropano. Ex. A 

2939.90.12 14,15-Dihidro-14-beta-hidroxi-(3 alfa, 16 alfa)-eburnamenin-14-

carboxilato de metilo. 

Ex. A 

2939.90.13 Sulfato de vincaleucoblastina. Ex. A 

2939.90.14 Piperina. Ex. A 

2939.90.15 Conina. Ex. A 

2939.90.16 Ester 10-metoxi-1,6-dimetilergolina-8-metanol- 5-bromo-3-prindine 

carboxilato. (Nicergolina). 

Ex. A 

2939.90.99 Los demás. 10 B 

29.40 Azúcares químicamente puros, excepto de la sacarosa, lactosa, 

maltosa, glucosa y fructosa (levulosa); éteres y ésteres de los 

azúcares y sus sales, excepto los productos de las partidas 

29.37, 29.38 o 29.39. 

  

2940.00 Azúcares químicamente puros, excepto de la sacarosa, lactosa, 

maltosa, glucosa y fructosa (levulosa); éteres y ésteres de los 

azúcares y sus sales, excepto los productos de las partidas 29.37, 

29.38 o 29.39. 

  

2940.00.01 Fosfato de fructosa. 10 B 

2940.00.02 Aceto-isobutirato de sacarosa u octacetato de sacarosa. 10 B 

2940.00.03 Etil-3,5,6-Tri-o-bencil-D-glucofuranosido. 10 A 

2940.00.99 Los demás. 10 B 

29.41 Antibióticos.   

2941.10 - Penicilinas y sus derivados con la estructura del ácido penicilánico; 

sales de estos productos. 

  

2941.10.01 Bencilpenicilina sódica. 15 C 

2941.10.02 Bencil penicilina potásica. 10 B 

2941.10.03 Bencilpenicilina procáina. 15 C 

2941.10.04 Fenoximetilpenicilinato de potasio. Ex. A 

2941.10.05 N,N'-Dibenciletilendiamino bis. (Bencilpenicilina). 15 C 

2941.10.06 Ampicilina y sus sales. 15 C 

2941.10.07 3-Fenil-5-metil-4-isoxazolil penicilina sódica. 15 B+ 

2941.10.08 3-(2,6-diclorofenil)-5-metil-4-isoxazolil penicilina sódica. 15 B+ 

2941.10.09 Sales de la hetacilina. Ex. A 

2941.10.10 Penicilina V benzatina. 10 B 

2941.10.11 Hetacilina. Ex. A 

2941.10.12 Amoxicilina trihidratada. 15 B 

2941.10.13 Epicilina y sus sales. Ex. A 

2941.10.99 Los demás. Ex. A 

2941.20 - Estreptomicinas y sus derivados; sales de estos productos.   

2941.20.01 Estreptomicinas y sus derivados; sales de estos productos. 5 B 

2941.30 - Tetraciclinas y sus derivados; sales de estos productos.   

2941.30.01 Tetraciclina, oxitetraciclina, pirrolidinil- metil-tetraciclina, 

clortetraciclina, y sus sales. 

Ex. A 

2941.30.02 Clorhidrato de 6-dimetil-6-deoxi-5-hidroxi-6- metilentetraciclina. Ex. A 

2941.30.03 7-Cloro-6-demetiltetraciclina. (Demeclociclina); o su clorhidrato. 10 B 

2941.30.99 Los demás. Ex. A 

2941.40 - Cloranfenicol y sus derivados; sales de estos productos.   

2941.40.01 Cloranfenicol y sus derivados; sales de estos productos. 10 B 

2941.50 - Eritromicina y sus derivados; sales de estos productos.   

2941.50.01 Ftalato de eritromicina. Ex. A 

2941.50.99 Los demás. 10 B 

2941.90 - Los demás.   

2941.90.01 Espiramicina y sus sales. Ex. A 

2941.90.02 Griseofulvina. 5 B 

2941.90.03 Tirotricina. Ex. A 

2941.90.04 Rifamicina, rifampicina y sus sales y derivados. Ex. A 

2941.90.05 Epicilina y sus sales. Ex. A 

2941.90.06 Polimixina, bacitracina o sus sales. Ex. A 

2941.90.07 Gramicidina, tioestreptón espectinomicina, viomicina y sus sales. Ex. A 
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2941.90.08 Kanamicina y sus sales. Ex. A 

2941.90.09 Novobiocina, cefalosporina, monensina, pirrolnitrina, sus sales y 

otros derivados de sustitución excepto monohidrato de cefalexina. 

Ex. A 

2941.90.10 Nistatina, amfotericina, pimaricina, sus sales y otros derivados de 

sustitución. 

Ex. A 

2941.90.11 Leucomicina, tilosina, oleandomicina, virginiamicina y sus sales. Ex. A 

2941.90.12 Sulfato de neomicina. Ex. A 

2941.90.13 Monohidrato de cefalexina. 10 B 

2941.90.14 Polvo desecado proveniente de la fermentación bacteriana, 

conteniendo de 30 a 45% de kanamicina. 

Ex. A 

2941.90.15 Tiamfenicol y sus sales. Ex. A 

2941.90.16 Sulfato de gentamicina. Ex. A 

2941.90.17 Lincomicina. 15 B 

2941.90.18 Amikacina y sus sales. 15 C 

2941.90.19 Acido monohidratado 7-((amino-(4-hidroxi- fenil)acetil)amino)-3-

metil-8-oxo-5-tio-1- azobiciclo (4.2.0) oct-2-eno-2-carboxílico. 

(Cefadroxil). 

10 B 

2941.90.99 Los demás. Ex. A 

29.42 Los demás compuestos orgánicos.   

2942.00 Los demás compuestos orgánicos.   

2942.00.01 Dimero ceténico de ácidos grasos monocarboxílicos. 15 B 

2942.00.99 Los demás. 10 B 

30 PRODUCTOS FARMACEUTICOS.   

30.01 Glándulas y demás órganos para usos opoterápicos, 

desecados, incluso pulverizados; extractos de glándulas o de 

otros órganos o de sus secreciones, para usos opoterápicos; 

heparina y sus sales; las demás sustancias humanas o animales 

preparadas para usos terapéuticos o profilácticos, no 

expresadas ni comprendidas en otra parte. 

  

3001.10 - Glándulas y demás órganos, desecados, incluso pulverizados.   

3001.10.01 Glándulas y demás órganos, desecados, incluso pulverizados. Ex. A 

3001.20 - Extractos de glándulas o de otros órganos o de sus secreciones.   

3001.20.01 Extracto de hígado. Ex. A 

3001.20.02 Otros extractos de glándulas o de otros órganos, excepto lo 

comprendido en la fracción 3001.20.01. 

Ex. A 

3001.20.03 Mucina gástrica en polvo. Ex. A 

3001.20.04 Sales biliares. Ex. A 

3001.20.99 Los demás. 15 B+ 

3001.90 - Las demás.   

3001.90.01 Organos y tejidos de seres humanos para fines terapéuticos, de 

docencia o investigación. 

Ex. A 

3001.90.02 Prótesis valvulares cardiacas biológicas. 15 C 

3001.90.03 Sustancias óseas. Ex. A 

3001.90.04 Fosfolípidos de materia gris cerebral en polvo. Ex. A 

3001.90.05 Heparina o heparina sódica. 10 B 

3001.90.06 Heparinoide. Ex. A 

3001.90.99 Las demás. 15 B+ 

30.02 Sangre humana; sangre animal preparada para usos 

terapéuticos, profilácticos o de diagnóstico; antisueros (sueros 

con anticuerpos), demás fracciones de la sangre y productos 

inmunológicos modificados, incluso obtenidos por proceso 

biotecnológico; vacunas, toxinas, cultivos de microorganismos 

(excepto las levaduras) y productos similares. 

  

3002.10 - Antisueros (sueros con anticuerpos), demás fracciones de la sangre 

y productos inmunológicos modificados, incluso obtenidos por 

proceso biotecnológico. 

  

3002.10.01 Sueros, excepto lo comprendido en la fracción 3002.10.02. 20 B+ 

3002.10.02 Suero antiofídico polivalente. 15 B+ 

3002.10.03 Globulina humana hiperinmune, excepto lo comprendido en las 

fracciones 3002.10.04 y 05. 

15 B+ 

3002.10.04 Inmunoglobulina-humana anti Rh. 10 B+ 

3002.10.05 Gamma globulina de origen humano, excepto lo comprendido en la 

fracción 3002.10.09. 

15 B+ 
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3002.10.06 Plasma humano. 15 B+ 

3002.10.07 Extracto desproteinizado de sangre de res. 10 B+ 

3002.10.08 Medicamentos a base de albúmina de sangre humana, no 

acondicionados para la venta al por menor. 

10 B+ 

3002.10.09 Gamma globulina de origen humano liofilizada para administración 

intravenosa. 

Ex. A 

3002.10.10 Interferón beta recombinante de células de mamífero o fibroblastos 

humanos. 

Ex. A 

3002.10.99 Los demás. 15 B+ 

3002.20 - Vacunas para la medicina humana.   

3002.20.01 Vacunas microbianas para uso humano, excepto lo especificado en 

las fracciones 3002.20.02 y 03. 

15 B+ 

3002.20.02 Vacuna antiestafilocóccica. 10 B+ 

3002.20.03 Vacuna contra la poliomielitis o vacuna triple: antidiftérica, 

antitetánica y anticoquelucha. 

15 B+ 

3002.20.04 Toxoide tetánico y diftérico con hidróxido de aluminio. 15 B+ 

3002.20.05 Toxoide tetánico, diftérico y pertúsico con hidróxido de aluminio. 15 B+ 

3002.20.06 Vacuna antihepatitis tipo "A"o "B". 20 A 

3002.20.07 Vacuna contra la haemophilus tipo "B". 20 A 

3002.20.08 Vacuna antineumocócica polivalente. 20 A 

3002.20.09 Vacuna contra el sarampión, paroditis y rubéola. 20 A 

3002.20.99 Las demás. 15 B+ 

3002.30 - Vacunas para la medicina veterinaria.   

3002.30.01 Vacunas antiaftosas. 15 A 

3002.30.02 Vacuna porcina, sintomática o hemática estafiloestrepto. 15 A 

3002.30.99 Los demás. 15 B+ 

3002.90 - Los demás.   

3002.90.01 Cultivos bacteriológicos para inyecciones hipodérmicas o 

intravenosas o bacilos lácteos liofilizados. 

10 B+ 

3002.90.02 Antitoxina diftérica. 15 B+ 

3002.90.99 Los demás. 15 B+ 

30.03 Medicamentos (excepto los productos de las partidas 30.02, 

30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados entre sí, 

preparados para usos terapéuticos o profilácticos, sin dosificar 

ni acondicionar para la venta al por menor. 

  

3003.10 - Que contengan penicilinas o derivados de estos productos con la 

estructura del ácido penicilánico, o estreptomicinas o derivados de 

estos productos. 

  

3003.10.01 Que contengan penicilina o derivados de estos productos con la 

estructura del ácido penicilánico, o estreptomicinas o derivados de 

estos productos. 

20 B+ 

3003.20 - Que contengan otros antibióticos.   

3003.20.01 Desinfectantes para boca, oídos, nariz o garganta. 20 C 

3003.20.02 Medicamentos a base de dos o más antibióticos, aun cuando 

contengan vitaminas u otros productos. 

20 B+ 

3003.20.99 Los demás. 15 B+ 

 - Que contengan hormonas u otros productos de la partida 29.37, sin 

antibióticos: 

  

3003.31 -- Que contengan insulina.   

3003.31.01 Soluciones inyectables a base de insulina. 15 B+ 

3003.31.99 Los demás. 15 B+ 

3003.39 -- Los demás.   

3003.39.01 Anestésicos a base de 2-dietilamino- 2,6-acetoxilidida 2% con 

1-noradrenalina. 

20 B+ 

3003.39.99 Los demás. 15 B+ 

3003.40 - Que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros 

productos de la partida 29.37, ni antibióticos. 

  

3003.40.01 Preparaciones a base de Cannabis Indica. PROH  

3003.40.02 Preparaciones a base de acetil morfina o de sus sales o derivados. PROH  

3003.40.03 Preparaciones a base de sulfato de vincristina. 10 B+ 

3003.40.99 Los demás. 15 B+ 

3003.90 - Los demás.   

3003.90.01 Preparaciones a base de cal sodada. 20 C 
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3003.90.02 Solución isotónica, denominado suero glucosado. 10 B+ 

3003.90.03 Proteínas hidrolizadas. 15 B+ 

3003.90.04 Tioleico RV 100. 10 B 

3003.90.05 Medicamentos a base de vitaminas, o de minerales, o de vitaminas 

con lipotrópicos, o de vitaminas con minerales, en cápsulas de 

gelatina blanda, aun cuando se presentan en sobres tropicalizados. 

20 B+ 

3003.90.06 Antineurítico a base de enzima proteolítica inyectable. 20 B+ 

3003.90.07 Antineurítico a base de enzima proteolítica asociado con vitaminas 

B1 y B12, inyectable. 

20 B+ 

3003.90.08 Insaponificable de aceites de germen de maíz. 10 B+ 

3003.90.09 Preparación a base de polipéptido inhibidora de calicreina. 10 B+ 

3003.90.10 Liofilizados a base de 5-Etil-5(1-metilbutil)-2-tiobarbiturato de sodio. 20 B+ 

3003.90.11 Solución coloidal de polimerizado de gelatinas desintegradas, 

conteniendo además cloruros de sodio, de potasio y de calcio. 

10 B+ 

3003.90.12 Medicamentos homeopáticos. 15 B+ 

3003.90.13 Complejo de hidróxido de aluminio, sodio o magnesio y sorbitol. 20 B+ 

3003.90.14 Polvo formado con leche descremada y dimetil polisiloxano. 10 B+ 

3003.90.15 Mezcla de glucosidos de adonis, convallaria, oleander y scila. Ex. A 

3003.90.16 Unicamente de clostridiopeptidasa. 10 B+ 

3003.90.17 Iodo-polivinil-pirrolidona, en polvo. 20 B+ 

3003.90.18 Preparación hidromiscible de vitamina A, D y E. 20 B+ 

3003.90.19 Premezcla granulada a base de nimodipina (Nimotop). Ex. A 

3003.90.20 Premezcla granulada a base de acarbosa (Glucobay). Ex. A 

3003.90.99 Los demás. 15 B+ 

30.04 Medicamentos (excepto los productos de las partidas 30.02, 

30.05 o 30.06) constituidos por productos mezclados o sin 

mezclar, preparados para usos terapéuticos o profilácticos, 

dosificados o acondicionados para la venta al por menor. 

  

3004.10 - Que contengan penicilinas o derivados de estos productos con la 

estructura del ácido penicilánico, o estreptomicinas o derivados de 

estos productos. 

  

3004.10.01 Antibiótico a base de piperacilina sódica. 10 B+ 

3004.10.99 Los demás. 20 B+ 

3004.20 - Que contengan otros antibióticos.   

3004.20.01 A base de ciclosporina. Ex. A 

3004.20.02 Medicamento de amplio espectro a base de (-)-(4R,5S,6S)-

[[(3S,5S) 5-(dimetil carbamoil)-3-pirrolidinil]-6-[(1R)-1-hidroxietil]-4 

metil 7-oxo-1 azabiciclo [3,2,0] hept-2-ene-2-ácido carboxílico. 

Ex. A 

3004.20.03 Antibiótico de amplio espectro a base de mipenem y cilastatina 

sódica (Tienam). 

Ex. A 

3004.20.99 Los demás. 20 B+ 

 - Que contengan hormonas u otros productos de la partida 29.37, sin 

antibióticos: 

  

3004.31 -- Que contengan insulina.   

3004.31.01 Soluciones inyectables. 15 B+ 

3004.31.99 Los demás. 15 B+ 

3004.32 -- Que contengan hormonas corticosuprarrenales.   

3004.32.01 Que contengan hormonas corticosuprarrenales. 15 B+ 

3004.39 -- Los demás.   

3004.39.01 Anestésicos a base de 2-dietilamino-2',6'- acetoxilidida 2% con 1-

noradrenalina. 

20 B+ 

3004.39.02 Que contengan somatotropina. Ex. A 

3004.39.03 A base de octreotida. Ex. A 

3004.39.04 Anestésico a base de 2,6 bis (1 metil etil) fenol, emulsión inyectable 

estéril. 

Ex. A 

3004.39.05 Antineoplásico constituido por 6-[0-(1,1- dimetiletil)-D-serina]-10 

deglicinamida-2 (amino carbonil) hidrazina, en excipiente 

biodegradable. 

Ex. A 

3004.39.08 A base de aprotinina, en solución inyectable. 20 A 

3004.39.99 Los demás. 15 B+ 

3004.40 - Que contengan alcaloides o sus derivados, sin hormonas ni otros 

productos de la partida 29.37, ni antibióticos. 

  

3004.40.01 Preparaciones a base de acetil morfina o de sus sales o derivados. PROH  

3004.40.02 Preparaciones a base de Cannabis Indica. PROH  
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3004.40.03 Preparaciones a base de sulfato de vincristina. 10 B+ 

3004.40.99 Los demás. 15 B+ 

3004.50 - Los demás medicamentos que contengan vitaminas u otros 

productos de la partida 29.36. 

  

3004.50.01 Medicamentos en tabletas de núcleos múltiples y desintegración 

retardada. 

20 B+ 

3004.50.02 Antineuríticos a base de enzima proteolítica asociado con vitaminas 

B1 y B12 inyectable. 

20 B+ 

3004.50.99 Los demás. 20 B+ 

3004.90 - Los demás.   

3004.90.01 Preparaciones a base de cal sodada. 20 B+ 

3004.90.02 Soluciones isotónicas, denominada suero glucosado. 10 B+ 

3004.90.03 Proteínas hidrolizadas. 15 B+ 

3004.90.04 Tioleico RV 100. 10 B+ 

3004.90.05 Emulsión de aceite de soya al 10% o al 20%, conteniendo 1.2% de 

lecitina de huevo, con un ph de 5.5 a 9.0, grasa de 9.0 a 11.0% y 

glicerol de 19.5 a 24.5 mg/ml. 

Ex. A 

3004.90.06 Antineurítico a base de enzima proteolítica inyectable. 20 B+ 

3004.90.07 Insaponificable de aceite de germen de maíz. 10 B+ 

3004.90.08 Liofilizados a base de 5-etil-5-(1-metilbutil)-2-tiobarbiturato de sodio. 20 B+ 

3004.90.09 Solución coloidal de polimerizado de gelatinas desintegradas, 

conteniendo además cloruros de sodio, de potasio y de calcio. 

10 B+ 

3004.90.10 Medicamentos homeopáticos. 15 B+ 

3004.90.11 Complejo de hidróxido de aluminio, sodio o magnesio y sorbitol. 20 B+ 

3004.90.12 Medicamentos a base de triyodometano, aminobenzoato de butilo, 

aceite esencial de menta y eugenol. 

10 B+ 

3004.90.13 Medicamentos a base de fluoruro de sodio y glicerina. 20 B+ 

3004.90.14 Medicamentos en aerosol a base de clorhidrato de tetracaina y 

amino benzoato de etilo. 

20 B+ 

3004.90.15 Cloruro de etilo. 20 B+ 

3004.90.16 Medicamentos a base de 1-(3-hidroxi-4- hidroximetilfenil)-2-

(terbutilamino)etanol, en envase aerosol. 

20 B+ 

3004.90.17 Mezcla de glucósidos de adonis, convallaria, oleander y scila. 10 B+ 

3004.90.18 Medicamentos en tabletas a base de azathioprine o clorambucil o 

melfalan o busulfan o 6-mercaptopurina. 

10 B+ 

3004.90.19 Soluciones inyectables a base de becilato de atracurio o acyclovir. 10 B+ 

3004.90.20 Medicamentos a base de anticuerpos monoclonales. 10 A 

3004.90.21 Trinitrato de 1,2,3 propanotriol absorbido en lactosa. 10 B+ 

3004.90.22 Zidovulina (azidotimidina). Ex. A 

3004.90.23 Interferón alfa 2B humano recombinante. 15 B+ 

3004.90.24 Solución inyectable a base de nimodipino. Ex. A 

3004.90.25 Solución inyectable al 0.2%, a base de ciproflaxino. Ex. A 

3004.90.26 Grageas de liberación prolongada o tabletas de liberación 

instantánea, ambas a base de nisoldipina. 

Ex. A 

3004.90.27 A base de saquinavir. Ex. A 

3004.90.28 Tabletas a base de anastrazole. Ex. A 

3004.90.29 Tabletas a base de bicalutamida. Ex. A 

3004.90.30 Tabletas a base de quetiapina. Ex. A 

3004.90.31 Anestésico a base de desflurane. Ex. A 

3004.90.32 Tabletas a base de zafirlukast. Ex. A 

3004.90.33 Ovulos a base de dino prostona. Ex. A 

3004.90.34 Tabletas a base de zolmitriptan. Ex. A 

3004.90.35 A base de sulfato de indinavir. Ex. A 

3004.90.36 A base de finasteride. Ex. A 

3004.90.37 Tabletas de liberación prolongada, a base de nifedipino. Ex. A 

3004.90.38 A base de octacosanol. Ex. A 

3004.90.40 A base de orlistat. 20 A 

3004.90.41 A base de Zalcitabina, en comprimidos. 20 A 

3004.90.42 A base de Isotretinoína, cápsulas. 20 A 

3004.90.43 Solución oftálmica a base de: norfloxacina, de maleato de timolol y 

clorhidrato de pilocarpina; clorhidrato de dorzolamida, maleato de 

timolol con gelán. 

20 A 

3004.90.44 A base de famotidina, en tabletas u obleas liofilizadas. 20 A 
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3004.90.45 A base de montelukast sódico o de benzoato de rizatriptán, en 

tabletas. 

20 A 

3004.90.46 A base de etofenamato, en solución inyectable. 20 A 

3004.90.99 Los demás. 15 B+ 

30.05 Guatas, gasas, vendas y artículos análogos (por ejemplo: 

apósitos, esparadrapos, sinapismos), impregnados o 

recubiertos de sustancias farmacéuticas o acondicionados para 

la venta al por menor con fines médicos, quirúrgicos, 

odontológicos o veterinarios. 

  

3005.10 - Apósitos y demás artículos, con una capa adhesiva.   

3005.10.01 Tafetán engomado o venditas adhesivas. 20 B+ 

3005.10.02 Apósitos de tejido cutáneo de porcino, liofilizados. 10 A 

3005.10.99 Los demás. 20 A 

3005.90 - Los demás.   

3005.90.01 Algodón absorbente o gasas, con sustancias medicinales. 20 C 

3005.90.02 Vendas elásticas. 20 C 

3005.90.03 Hojas o bandas de materias plásticas artificiales esterilizadas para 

el tratamiento de quemaduras. 

20 A 

3005.90.99 Los demás. 20 C 

30.06 Preparaciones y artículos farmacéuticos a que se refiere la Nota 

4 de este Capítulo. 

  

3006.10 - Catguts estériles y ligaduras estériles similares, para suturas 

quirúrgicas y adhesivos estériles para tejidos orgánicos utilizados en 

cirugía para cerrar heridas; laminarias estériles; hemostáticos 

reabsorbibles estériles para cirugía u odontología. 

  

3006.10.01 Catgut u otras ligaduras estériles, para suturas quirúrgicas con 

diámetro igual o superior a 0.10  mm., sin exceder de 0.80  mm., 

excepto a base de polímeros del ácido glicólico y/o ácido láctico. 

10 C 

3006.10.02 Catgut u otras ligaduras estériles, excepto lo comprendido en la 

fracción 3006.10.01. 

10 C 

3006.10.99 Los demás. 20 C 

3006.20 - Reactivos para la determinación de los grupos o de los factores 

sanguíneos. 

  

3006.20.01 Reactivos hemoclasificadores. 15 C 

3006.20.99 Los demás. 20 C 

3006.30 - Preparaciones opacificantes para exámenes radiológicos; reactivos 

de diagnóstico concebidos para usar en el paciente. 

  

3006.30.01 Reactivos para diagnóstico concebidos para su empleo sobre el 

paciente. 

15 A 

3006.30.02 Complejos estanosos liofilizados a base de: pirofosfato de sodio, 

fitato de calcio, albúmina humana, calcio trisódico, difosfonato de 

metileno y glucoheptonato de calcio, solución al 28% en yodo de la 

sal meglumina del ácido iocármico. 

10 C 

3006.30.99 Los demás. 20 C 

3006.40 - Cementos y demás productos de obturación deltal; deltal; cementos 

para la refección de los huesos 

  

3006.40.01 Preparaciones para obturación dental a base de resinas acrílicas. 15 C 

3006.40.02 Preparaciones de metales preciosos para obturación dental. 20 C 

3006.40.03 Cera para cirugía de huesos, a base de cera natural de abeja. 10 A 

3006.40.99 Los demás. 20 A 

3006.50 - Botiquines equipados para primeros auxilios.   

3006.50.01 Botiquines equipados para primeros auxilios. 20 C 

3006.60 - Preparaciones químicas anticonceptivas a base de hormonas o de 

espermicidas. 

  

3006.60.01 Preparaciones químicas anticonceptivas a base de hormonas o de 

espermicidas. 

20 C 

31 ABONOS.   

31.01 Abonos de origen animal o vegetal, incluso mezclados entre sí o 

tratados químicamente; abonos procedentes de la mezcla o del 

tratamiento químico de productos de origen animal o vegetal. 

  

3101.00 Abonos de origen animal o vegetal, incluso mezclados entre sí o 

tratados químicamente; abonos procedentes de la mezcla o del 

tratamiento químico de productos de origen animal o vegetal. 
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3101.00.01 Abonos de origen animal o vegetal, incluso mezclados entre sí o 

tratados químicamente; abonos procedentes de la mezcla o del 

tratamiento químico de productos de origen animal o vegetal. 

Ex. A 

31.02 Abonos minerales o químicos nitrogenados.   

3102.10 - Urea, incluso en disolución acuosa.   

3102.10.01 Urea, incluso en disolución acuosa. Ex. A 

 - Sulfato de amonio; sales dobles y mezclas entre sí de sulfato de 

amonio y nitrato de amonio: 

  

3102.21 -- Sulfato de amonio.   

3102.21.01 Sulfato de amonio. Ex. A 

3102.29 -- Las demás.   

3102.29.99 Las demás. Ex. A 

3102.30 -- Nitrato de amonio, incluso en disolución acuosa.   

3102.30.01 Nitrato de amonio, concebido exclusivamente para uso agrícola. Ex. A 

3102.30.99 Los demás. 10 B+ 

3102.40 - Mezclas de nitrato de amonio con carbonato de calcio o con otras 

materias inorgánicas sin poder fertilizante. 

  

3102.40.01 Mezclas de nitrato de amonio con carbonato de calcio o con otras 

materias inorgánicas sin poder fertilizante. 

Ex. A 

3102.50 - Nitrato de sodio.   

3102.50.01 Nitrato de sodio. Ex. A 

3102.60 - Sales dobles y mezclas entre sí de nitrato de calcio y nitrato de 

amonio. 

  

3102.60.01 Sales dobles y mezclas entre sí de nitrato de calcio y nitrato de 

amonio. 

Ex. A 

3102.70 - Cianamida cálcica.   

3102.70.01 Cianamida cálcica. Ex. A 

3102.80 - Mezclas de urea con nitrato de amonio en disolución acuosa o 

amoniacal. 

  

3102.80.01 Mezclas de urea con nitrato de amonio en disolución acuosa o 

amoniacal. 

Ex. A 

3102.90 - Los demás, incluidas las mezclas no comprendidas en las 

subpartidas precedentes. 

  

3102.90.99 Los demás, incluidas las mezclas no comprendidas en las 

subpartidas precedentes. 

Ex. A 

31.03 Abonos minerales o químicos fosfatados.   

3103.10 - Superfosfatos.   

3103.10.01 Superfosfatos. Ex. A 

3103.20 - Escorias de desfosforación.   

3103.20.01 Escorias de desfosforación. Ex. A 

3103.90 - Los demás.   

3103.90.99 Los demás. Ex. A 

31.04 Abonos minerales o químicos potásicos.   

3104.10 - Carnalita, silvinita y demás sales de potasio naturales, en bruto.   

3104.10.01 Carnalita, silvinita y demás sales de potasio naturales, en bruto. Ex. A 

3104.20 - Cloruro de potasio.   

3104.20.01 Cloruro de potasio. Ex. A 

3104.30 - Sulfato de potasio.   

3104.30.01 Sulfato de potasio, grado reactivo. Ex. A 

3104.30.99 Los demás. Ex. A 

3104.90 - Los demás.   

3104.90.99 Los demás. Ex. A 

31.05 Abonos minerales o químicos, con dos o tres de los elementos 

fertilizantes: nitrógeno, fósforo y potasio; los demás abonos; 

productos de este Capítulo en tabletas o formas similares o en 

envases de un peso bruto inferior o igual a 10 kg. 

  

3105.10 - Productos de este Capítulo en tabletas o formas similares o en 

envases de un peso bruto inferior o igual a 10 kg. 

  

3105.10.01 Productos de este Capítulo en tabletas o formas similares en 

envases de peso bruto inferior o igual a 10 Kg. 

Ex. A 
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3105.20 - Abonos minerales o químicos con los tres elementos fertilizantes: 

nitrógeno, fósforo y potasio. 

  

3105.20.01 Abonos minerales o químicos con los tres elementos fertilizantes: 

nitrógeno, fósforo y potasio. 

Ex. A 

3105.30 - Hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato diamónico).   

3105.30.01 Hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato diamónico). Ex. A 

3105.40 - Dihidrogenoortofosfato de amonio (fosfato monoamónico), incluso 

mezclado con el hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato 

diamónico). 

  

3105.40.01 Dihidrogenoortofosfato de amonio (fosfato monoamónico), incluso 

mezclado con el hidrogenoortofosfato de diamonio (fosfato 

diamónico). 

Ex. A 

 - Los demás abonos minerales o químicos con los dos elementos 

fertilizantes: nitrógeno y fósforo: 

  

3105.51 -- Que contengan nitratos y fosfatos.   

3105.51.01 Que contengan nitratos y fosfatos. Ex. A 

3105.59 -- Los demás.   

3105.59.99 Los demás. Ex. A 

3105.60 - Abonos minerales o químicos con los dos elementos fertilizantes: 

fósforo y potasio. 

  

3105.60.01 Abonos minerales o químicos con los dos elementos fertilizantes: 

fósforo y potasio. 

Ex. A 

3105.90 - Los demás.   

3105.90.01 Nitrato sódico potásico. Ex. A 

3105.90.02 Sulfato de manganeso, con un contenido inferior o igual al 25% de 

otros sulfatos. 

Ex. A 

3105.90.99 Los demás. Ex. A 

32 EXTRACTOS CURTIENTES TINTOREOS; TANINOS Y SUS 

DERIVADOS; PIGMENTOS Y DEMAS MATERIAS COLORANTES; 

PINTURAS Y BARNICES; MASTIQUES; TINTAS. 

  

32.01 Extractos curtientes de origen vegetal; taninos y sus sales, 

éteres, ésteres y demás derivados. 

  

3201.10 - Extracto de quebracho.   

3201.10.01 Extracto de quebracho. 10 A 

3201.20 - Extracto de mimosa (acacia).   

3201.20.01 Extracto de mimosa (acacia). 10 C 

3201.90 - Los demás.   

3201.90.01 Extracto de roble o de castaño. 10 A 

3201.90.99 Los demás. 10 A 

32.02 Productos curtientes orgánicos sintéticos; productos curtientes 

inorgánicos; preparaciones curtientes, incluso con productos 

curtientes naturales; preparaciones enzimáticas para 

precurtido. 

  

3202.10 - Productos curtientes orgánicos sintéticos.   

3202.10.01 Productos curtientes orgánicos sintéticos. 20 C 

3202.90 - Los demás.   

3202.90.99 Los demás. 20 C 

32.03 Materias colorantes de origen vegetal o animal (incluidos los 

extractos tintóreos, excepto los negros de origen animal), 

aunque sean de constitución química definida; preparaciones a 

que se refiere la Nota 3 de este Capítulo a base de materias 

colorantes de origen vegetal o animal. 
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3203.00 Materias colorantes de origen vegetal o animal (incluidos los extractos 

tintóreos, excepto los negros de origen animal), aunque sean de 

constitución química definida; preparaciones a que se refiere la Nota 3 

de este Capítulo a base de materias colorantes de origen vegetal o 

animal. 

  

3203.00.01 Rojo natural 4(75470), rojo natural 7, negro natural 2(75290). 5 A 

3203.00.99 Los demás. 10 C 

32.04 Materias colorantes orgánicas sintéticas, aunque sean de 

constitución química definida; preparaciones a que se refiere la 

Nota 3 de este Capítulo a base de materias colorantes orgánicas 

sintéticas; productos orgánicos sintéticos del tipo de los 

utilizados para el avivado fluorescente o como luminóforos, 

aunque sean de constitución química definida. 

  

 - Materias colorantes orgánicas sintéticas y preparaciones a que se 

refiere la Nota 3 de este Capítulo a base de dichas materias 

colorantes: 

  

3204.11 -- Colorantes dispersos y preparaciones a base de estos colorantes.   

3204.11.01 Colorantes dispersos. 15 C 

3204.11.02 Colorantes dispersos con los siguientes números de "Colour 

Index": amarillo 82; azul: 7(62500), 54, 288; rojo: 11(62015), 288, 

356; violeta: 57. 

5 A 

3204.11.99 Los demás. Ex. A 

3204.12 -- Colorantes ácidos, incluso metalizados, y preparaciones a base de 

estos colorantes; colorantes mordientes y preparaciones a base de 

estos colorantes. 

  

3204.12.01 Colorantes ácidos con los siguientes números de "Colour Index": 

azul: 6(17185), 9(42090), 40(62125), 72, 90(42655), 154, 157, 

158(14880), 158: 2(14880 o 15050), 171, 182, 185, 193(15707), 

199, 225, 227, 230, 239, 243, 245, 250, 252, 258, 280, 284, 288, 

296, 314, 317, 349; naranja: 20(14600), 28(16240), 59, 74(18745), 

80, 82, 85, 86, 89, 94, 102, 127, 142, 144, 154, 162, 168; negro: 

58, 60(18165), 64, 88, 124(15900), 131, 132, 150, 170, 177, 188, 

207, 211, 218, 222; rojo: 5(14905), 14(14720), 33(17200), 

35(18065), 52(45100), 57, 60(16645), 63, 87(45380), 97(22890), 

99(23285), 104(26420), 110(18020), 111(23266), 128(24125), 130, 

131, 155(18130), 183(18800), 194, 195, 211, 216, 217, 225, 226, 

227, 251, 253, 260, 262, 279, 281, 315, 330, 331, 359, 362, 383, 

399, 403, 404, 405, 407, 423; verde: 12(13425), 16(44025), 

25(61570), 27(61580), 28, 40, 43, 60, 73, 82, 91, 104, 106; violeta: 

3(16580), 17(42650), 31, 48, 49(42640), 54, 64, 74, 90(18762), 

109, 121, 126, 128, 150; amarillo: 38(25135), 54(19010), 99(13900), 

103, 104, 111, 112, 118, 119, 121(18690), 123, 126, 127, 128, 129, 

130, 136, 151, 15 

Ex. A 

3204.12.02 Colorantes ácidos, excepto lo comprendido en la fracción 

3204.12.01. 

15 C 

3204.12.03 Amarillos mordientes: 5(14130), 8(18821), 10(14010), 30(18710), 

32(14100), 55, 59, 64; azules mordientes: 7(17940), 49, cafés 

mordientes: 1(20110), 19(14250), 86; naranjas mordientes: 5, 8, 

29(18744), 41, 46; negros mordientes: 3(14640), 32, 44, 75, 90; 

rojos mordientes: 17(18750), 56, 81, 82, 83, 84; 94(18841); verde 

mordiente: 29; violeta mordiente: 60. 

5 C 

3204.12.04 Colorantes mordientes excepto lo comprendido en la fracción 

3204.12.03. 

15 A 

3204.12.99 Los demás. Ex. A 

3204.13 -- Colorantes básicos y preparaciones a base de estos colorantes.   

3204.13.01 Colorantes básicos. 15 C 

3204.13.02 Amarillo: 2(41000), 40; azul: 7(42595), 9(52015), 26(44045); rojo: 

1(45160); violeta 3(42555), 10(45170), 14(42510). 

Ex. A 
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3204.13.99 Los demás. Ex. A 

3204.14 -- Colorantes directos y preparaciones a base de estos colorantes.   

3204.14.01 Amarillos directos: 33(29020), 68, 69(25340), 93, 95, 96; azules 

directos: 77, 84(23160), 90, 106(51300), 126(34010), 159(35775), 

171, 211, 225, 230(22455), 251; cafés directos: 59(22345), 97, 

106, 116, 157, 169, 170, 172, 200, 212; naranjas directos: 1(22370, 

22375 y 22430), 107; negros directos: 94, 97(35818), 117, 

122(36250); rojos directos: 9, 26(29190), 31(29100), 63, 

75(25380), 155(25210), 173(29290), 184, 221, 223; 236, 254; 

verdes directos: 26(34045), 27, 28(14155), 30, 35, 59(34040), 67, 

69; violetas directos: 1(22570), 9(27885), 12(22550), 47(25410), 

48(29125), 51(27905), 66(29120), 93. 

5 A 

3204.14.02 Colorantes directos, excepto lo comprendido en la fracción 
3204.14.01. 

15 C 

3204.14.99 Los demás. Ex. A 

3204.15 -- Colorantes a la tina o a la cuba (incluidos los utilizables 
directamente como colorantes pigmentarios) y preparaciones a base 
de estos colorantes. 

  

3204.15.01 Azul a la cuba: 1(73000); azul a la cuba reducido: 1(73001), 
43(53630); azul a la cuba solubilizado: 1(73002). 

15 C 

3204.15.99 Los demás. Ex. A 

3204.16 -- Colorantes reactivos y preparaciones a base de estos colorantes.   

3204.16.01 Amarillos reactivos: 2, 3, 4, 7, 12, 15, 22, 25, 46, 71; azules 
reactivos: 4(61205), 28, 40, 55, 57, 59, 82, 97, 168; naranjas 
reactivos: 1, 4, 13, 14, 16, 60, 70, 86; negros reactivos: 5, 8, 11; 
rojos reactivos: 2, 4(18105), 5, 11, 21, 31, 40, 77, 174. 

15 A 

3204.16.99 Los demás. Ex. A 

3204.17 -- Colorantes pigmentarios y preparaciones a base de estos 

colorantes. 

  

3204.17.01 Pigmentos amarillos: 24(70600), 93, 94, 95, 96, 97, 108(68420), 

109, 110, 112, 120, 128, 129, 138, 139, 147, 151, 154, 155, 156, 

173, 179, 183, pigmentos cafés: 22, 23, 25: pigmentos naranjas: 

31, 34(21115), 36, 38, 43(71105), 48, 49, 60, 61, 65, 66, pigmentos 

rojos: 37(21205), 38(21120), 88(73312), 122, 123(71140), 144, 

148, 149, 166, 170, 175, 176, 177, 178, 179(71130), 181(73360), 

185, 188, 202, 206, 207, 208, 214, 216, 220, 221, 222, 223, 224, 

242, 247, 248, pigmentos violetas: 19(46500), 23(51319), 

31(60010), 32, 37, 42, pigmentos azules: 18(42770:1), 

19(42750:1), 60(69800), 61(42765:1), 66(73000). 

Ex. A 

3204.17.02 Pigmentos, excepto lo comprendido en la fracción 3204.17.01. 15 C 

3204.17.99 Los demás. Ex. A 

3204.19 -- Las demás, incluidas las mezclas de materias colorantes de varias 

de las subpartidas 3204.11 a 3204.19. 

  

3204.19.01 Amarillos solventes: 45, 47, 83, 98, 144, 145, 163; cafés solventes: 

28, 43, 44, 45, 50; negros solventes: 3 (26150), 27, 29, 35 (12195 y 

12197), 45; rojos solventes: 8, 12, 18, 49 (45170:1), 86, 90:1, 91, 

92, 111 (60505), 122, 124, 127, 132, 135, 218; azules solventes: 

38, 49 (50315), 68 (61110), 122, verde solvente: 5 (59075); 

naranjas solventes: 41, 54, 60, 62, 63. 

Ex. A 

3204.19.02 Colorantes solventes, excepto lo comprendido en la fracción 

3204.19.01. 

15 A 

3204.19.03 Azul al azufre: 1(53235), 3(53235), 7(53440), 13(53450); azul al 

azufre leuco: 1(53235), 3(53235), 7(53440), 13(53450), 19; café al 

azufre: 10(53055), 14(53246); negro al azufre: 1(53185); negro al 

azufre leuco: 1(53185), 2(53195), 18; rojo al azufre: 5(53830); rojo 

al azufre leuco: 5(53830), 10(53228). 

15 B+ 

3204.19.04 Colorantes al azufre, excepto lo comprendido en la fracción 

3204.19.03. 

5 C 

3204.19.99 Los demás. Ex. A 

3204.20 - Productos orgánicos sintéticos del tipo de los utilizados para el 

avivado fluorescente. 

  

3204.20.01 Agentes de blanqueo óptico fijables sobre fibra, correspondientes al 

grupo de "Colour Index" de los abrillantadores fluorescentes: 135, 

140, 162:1, 179, 179+371, 184, 185, 236, 238, 291, 311, 313, 315, 

329, 330, 340, 352, 363, 367+372, 373, 374, 374:1, 376, 378, 

381 y 393. 

Ex. A 
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3204.20.02 Productos orgánicos sintéticos de la clase de los utilizados como 

"luminóforos". 

Ex. A 

3204.20.03 Agentes de blanqueo óptico fijables sobre fibra, derivados del ácido 

diaminoestilbencen disulfónico. 

10 C 

3204.20.99 Los demás. 15 B+ 

3204.90 - Los demás.   

3204.90.01 Colorantes para alimentos: amarillo: 3(15985), 4(19140); rojo: 

3(14720), 7(16255), 9(16185), 17. 

15 C 

3204.90.02 Preparación a base del éster etílico del ácido beta-8-

apocarotenoico. 

15 C 

3204.90.03 Preparación a base de cantaxantina. 15 C 

3204.90.04 Caroteno. 5 C 

3204.90.05 Tintes fugaces. 5 A 

3204.90.06 Pigmentos dispersos en polipropileno en una concentración de 25 a 

50%, con índice de fluidez de 30 a 45 gr/10 minutos y tamaño de 

pigmento de 3 a 5 micras. 

5 B+ 

3204.90.99 Los demás. 10 C 

32.05 Lacas colorantes; preparaciones a que se refiere la Nota 3 de 

este Capítulo a base de lacas colorantes. 

  

3205.00 Lacas colorantes; preparaciones a que se refiere la Nota 3 de este 

Capítulo a base de lacas colorantes. 

  

3205.00.01 En forma de dispersiones concentradas en acetato de celulosa, 

utilizables para colorear en la masa. 

10 B+ 

3205.00.02 Lacas de aluminio en polvo o en dispersión: amarillo 3(15985), 

4(19140); azul 1(73015), 2(42090); rojo 7(16255), 9: 1(16135:1), 

14:1(45430:1). 

15 C 

3205.00.99 Los demás. 15 C 

32.06 Las demás materias colorantes; preparaciones a que se refiere 

la Nota 3 de este Capítulo, excepto las de las partidas 32.03, 

32.04 o 32.05; productos inorgánicos del tipo de los utilizados 

como luminóforos, aunque sean de constitución química 

definida. 

  

 - Pigmentos y preparaciones a base de dióxido de titanio:   

3206.11 -- Con un contenido de dióxido de titanio superior o igual al 80% en 

peso, calculado sobre materia seca. 

  

3206.11.01 Con un contenido de dióxido de titanio superior o igual al 80% en 

peso, calculado sobre materia seca. 

15 C 

3206.19 -- Los demás.   

3206.19.99 Los demás. 15 A 

3206.20 - Pigmentos y preparaciones a base de compuestos de cromo.   

3206.20.01 Pigmento amarillo 34, 36; Pigmento rojo 104; Pigmento verde 15, 

17; Pigmento naranja 21. 

15 C 

3206.20.02 Pigmentos y preparaciones a base de compuestos de cromo, 

excepto lo comprendido en la fracción 3206.20.01. 

15 C 

3206.30 - Pigmentos y preparaciones a base de compuestos de cadmio.   

3206.30.01 Pigmentos y preparaciones a base de compuestos de cadmio. 15 C 

 - Las demás materias colorantes y las demás preparaciones:   

3206.41 -- Ultramar y sus preparaciones.   

3206.41.01 Azul de ultramar. Ex. A 

3206.41.99 Los demás. 15 C 

3206.42 -- Litopón y demás pigmentos y preparaciones a base de sulfuro de 

cinc. 

  

3206.42.01 Mezcla de sulfato de bario y sulfuro de cinc, aun cuando contenga 

óxido de titanio. 

5 A 

3206.42.99 Los demás. 15 A 

3206.43 -- Pigmentos y preparaciones a base de hexacianoferratos 

(ferrocianuros o ferricianuros). 

  

3206.43.01 Pigmento azul 27. 15 C 

3206.43.99 Los demás. 15 C 

3206.49 -- Las demás.   

3206.49.01 En forma de dispersiones concentradas en acetato de celulosa, 

utilizables para colorear en la masa. 

10 C 
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3206.49.02 En forma de dispersiones concentradas de polietileno, utilizables 

para colorear en la masa. 

10 C 

3206.49.03 Pigmentos dispersos en polipropileno en una concentración de 25 a 

50%, con índice de fluidez de 30 a 45 gr./10 minutos y tamaño del 

pigmento de 3 a 5 micras. 

10 C 

3206.49.99 Las demás. 15 A 

3206.50 - Productos inorgánicos del tipo de los utilizados como luminóforos.   

3206.50.01 Polvos para tubos fluorescentes. 15 A 

3206.50.02 Polvos fluorescentes para tubos de rayos catódicos, anuncios 

luminosos, lámparas de vapor de mercurio o luz mixta, excepto lo 

comprendido en la fracción 3206.50.01. 

10 A 

3206.50.99 Los demás. 15 A 

32.07 Pigmentos, opacificantes y colores preparados, composiciones 

vitrificables, engobes, abrillantadores (lustres) líquidos y 

preparaciones similares, del tipo de los utilizados en cerámica, 

esmaltado o en la industria del vidrio; frita de vidrio y demás 

vidrios, en polvo, gránulos, copos o escamillas. 

  

3207.10 - Pigmentos, opacificantes y colores preparados y preparaciones 

similares. 

  

3207.10.01 Opacificantes para esmaltes cerámicos cuya composición básica 

sea: anhidrido antimonioso 36.4%, óxido de titanio 29.1%, óxido de 

calcio 26.6%, fluoruro de calcio 3.5% y óxido de silicio 4.4%. 

10 A 

3207.10.99 Los demás. 15 A 

3207.20 - Composiciones vitrificables, engobes y preparaciones similares.   

3207.20.01 Esmaltes cerámicos a base de borosilicatos metálicos. 15 A 

3207.20.99 Los demás. 15 A 

3207.30 - Abrillantadores (lustres) líquidos y preparaciones similares.   

3207.30.01 Abrillantadores (lustres) líquidos y preparaciones similares. 15 A 

3207.40 - Frita de vidrio y demás vidrios, en polvo, gránulos, copos o 

escamillas. 

  

3207.40.01 Vidrio en polvo o gránulos. 10 C 

3207.40.02 Vidrio en escamillas, aun cuando estén coloreadas o plateadas. 10 A 

3207.40.99 Los demás. 15 A 

32.08 Pinturas y barnices a base de polímeros sintéticos o naturales 

modificados, dispersos o disueltos en un medio no acuoso; 

disoluciones definidas en la Nota 4 de este Capítulo. 

  

3208.10 - A base de poliésteres.   

3208.10.01 Pinturas o barnices. 15 C 

3208.10.99 Los demás. 15 C 

3208.20 - A base de polímeros acrílicos o vinílicos.   

3208.20.01 Pinturas o barnices, excepto lo comprendido en la fracción 

3208.20.02. 

15 C 

3208.20.02 Barnices o lacas a base de resinas catiónicas de 

dimetilaminoetilmetacrilato o a base de resinas aniónicas del ácido 

metacrílico reaccionadas con ésteres del ácido metacrílico. 

15 A 

3208.20.99 Los demás. 15 C 

3208.90 - Los demás.   

3208.90.01 En pasta gris o negra, catódica o anódica dispersa en resinas 

epoxiaminadas y/o olefinas modificadas. 

10 A 

3208.90.99 Los demás. 15 C 

32.09 Pinturas y barnices a base de polímeros sintéticos o naturales 

modificados, dispersos o disueltos en un medio acuoso. 

  

3209.10 - A base de polímeros acrílicos o vinílicos.   

3209.10.01 Barnices o lacas a base de resinas catiónicas de 

dimetilaminoetilmetacrilato o a base, de resinas aniónicas del ácido 

metacrílico reaccionadas con ésteres del ácido metacrílico. 

15 A 

3209.10.99 Los demás. 15 C 

3209.90 - Los demás.   

3209.90.01 Barniz grado farmacéutico a base de goma laca purificada al 60% 

en alcohol etílico. 

10 A 

3209.90.99 Los demás. 15 A 
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32.10 Las demás pinturas y barnices; pigmentos al agua preparados 

del tipo de los utilizados para el acabado del cuero. 

  

3210.00 Las demás pinturas y barnices; pigmentos al agua preparados del tipo 

de los utilizados para el acabado del cuero. 

  

3210.00.01 Barnices para la impresión de billetes de banco, cuando se 

importen por el Banco de México. 

10 A 

3210.00.02 Dispersiones de pigmentos nacarados o perlescentes a base de 

cristales de carbonato de plomo, con un contenido de sólidos igual 

o inferior al 65%. 

15 A 

3210.00.03 Dispersiones de pigmentos nacarados o perlescentes a base de 

cristales de carbonato de plomo, superior a 85%, en sólidos fijos a 

100 grados centígrados. 

10 A 

3210.00.04 Pinturas a base de grafito artificial, cuya propiedad es impartir 

resistencia eléctrica. 

10 A 

3210.00.99 Los demás. 15 C 

32.11 Secativos preparados.   

3211.00 Secativos preparados.   

3211.00.01 Para la impresión de billetes de banco, cuando se importe por el 

Banco de México. 

10 B 

3211.00.99 Los demás. 15 B 

32.12 Pigmentos (incluidos el polvo o escamillas metálicos) dispersos 

en medios no acuosos, líquidos o en pasta, del tipo de los 

utilizados para la fabricación de pinturas; hojas para el marcado 

a fuego; tintes y demás materias colorantes presentados en 

formas o en envases para la venta al por menor. 

  

3212.10 - Hojas para el marcado a fuego.   

3212.10.01 Hojas para el marcado a fuego. 15 B 

3212.90 - Los demás.   

3212.90.01 Pigmentos de aluminio, molidos, mezclados íntimamente en un 

medio, no hojeables ("non-leafing") utilizables para la fabricación de 

pinturas. 

10 A 

3212.90.02 Pastas de aluminio hojeables ("leafing"). 15 B 

3212.90.99 Los demás. 15 B 

32.13 Colores para la pintura artística, la enseñanza, la pintura de 

carteles, para matizar o para entretenimiento y colores 

similares, en pastillas, tubos, botes, frascos o en formas o 

envases similares. 

  

3213.10 - Colores en surtidos.   

3213.10.01 Colores en surtidos. 15 C 

3213.90 - Los demás.   

3213.90.99 Los demás. 15 C 

32.14 Masilla, cementos de resina y demás mástiques; plastes 

(enduidos) utilizados en pintura; plastes (enduidos) no 

refractarios del tipo de los utilizados en albañilería. 

  

3214.10 - Masilla, cementos de resina y demás mástiques; plastes (enduidos) 

utilizados en pintura. 

  

3214.10.01 Masilla, cementos de resina y demás mástiques; plastes (enduidos) 

utilizados en pintura. 

15 C 

3214.90 - Los demás.   

3214.90.01 Sellador para soldaduras por puntos. 15 A 

3214.90.99 Los demás. 15 C 

32.15 Tintas de imprenta, tintas para escribir o dibujar y demás tintas, 

incluso concentradas o sólidas. 

  

 - Tintas de imprenta:   

3215.11 -- Negras.   

3215.11.01 Negras. 15 C 

3215.19 -- Las demás.   

3215.19.01 Para la impresión de billetes de banco, cuando se importe por el 

Banco de México. 

10 C 

3215.19.99 Los demás. 15 B 

3215.90 - Las demás.   

3215.90.01 Para escribir. 15 C 
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3215.90.02 Mezclas de parafinas o grasas con materias colorantes. 15 C 

3215.90.03 Para litografía o mimeógrafo. 15 C 

3215.90.04 Pastas a base de gelatina. 15 A 

3215.90.99 Las demás. 15 C 

33 ACEITES ESENCIALES Y RESINOIDES; PREPARACIONES DE 

PERFUMERIA DE TOCADOR O DE COSMETICA. 

  

33.02 Mezclas de sustancias odoríferas y mezclas (incluidas las 

disoluciones alcohólicas) a base de una o varias de estas 

sustancias, del tipo de las utilizadas como materias básicas 

para la industria; las demás preparaciones a base de sustancias 

odoríferas, del tipo de las utilizadas para la elaboración de 

bebidas. 

  

3302.90 - Las demás.   

3302.90.99 Las demás. 15 C 

33.03 Perfumes y aguas de tocador.   

3303.00 Perfumes y aguas de tocador.   

3303.00.01 Lociones con perfume. 20 C 

3303.00.99 Los demás. 15 C 

33.04 Preparaciones de belleza, maquillaje y para el cuidado de la piel, 

excepto los medicamentos, incluidas las preparaciones 

antisolares y las bronceadoras; preparaciones para manicuras o 

pedicuros. 

  

3304.10 - Preparaciones para el maquillaje de los labios.   

3304.10.01 Preparaciones para el maquillaje de los labios. 15 C 

3304.20 - Preparaciones para el maquillaje de los ojos.   

3304.20.01 Preparaciones para el maquillaje de los ojos. 15 C 

3304.30 - Preparaciones para manicuras o pedicuros.   

3304.30.01 Preparaciones para manicuras y pedicuros. 15 C 

 - Las demás:   

3304.91 -- Polvos, incluidos los compactos.   

3304.91.01 Polvos, incluidos los compactos. 15 C 

3304.99 -- Las demás.   

3304.99.01 Leches cutáneas. 20 C 

3304.99.99 Las demás. 15 C 

33.05 Preparaciones capilares.   

3305.10 - Champúes.   

3305.10.01 Champúes. 15 C 

3305.20 - Preparaciones para ondulación o desrizado permanentes.   

3305.20.01 Preparaciones para ondulación o desrizado permanentes. 15 C 

3305.30 - Lacas para el cabello.   

3305.30.01 Lacas para el cabello. 15 C 

3305.90 - Las demás.   

3305.90.99 Las demás. 15 C 

33.06 Preparaciones para higiene bucal o dental, incluidos los polvos 

y cremas para la adherencia de las dentaduras; hilo utilizado 

para limpieza de los espacios interdentales (hilo dental), 

acondicionado para su venta al por menor. 

  

3306.10 - Dentífricos.   

3306.10.01 Dentífricos. 15 C 

3306.20 - Hilo utilizado para limpieza de los espacios interdentales (hilo dental).   

3306.20.01 De filamento de nailon. 15 B 

3306.20.99 Los demás. 15 B 

3306.90 - Los demás.   

3306.90.99 Los demás. 15 B 

33.07 Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado, 

desodorantes corporales, preparaciones para el baño, 

depilatorios y demás preparaciones de perfumería, de tocador o 

de cosmética, no expresadas ni comprendidas en otra parte; 

preparaciones desodorantes de locales, incluso sin perfumar, 

aunque tengan propiedades desinfectantes. 
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3307.10 - Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado.   

3307.10.01 Preparaciones para afeitar o para antes o después del afeitado. 15 C 

3307.20 - Desodorantes corporales y antitranspirantes.   

3307.20.01 Desodorantes corporales y antitranspirantes. 15 C 

3307.30 - Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño.   

3307.30.01 Sales perfumadas y demás preparaciones para el baño. 15 B 

 - Preparaciones para perfumar o desodorizar locales, incluidas las 

preparaciones odoríferas para ceremonias religiosas: 

  

3307.41 - "Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que actúan por 

combustión. 

  

3307.41.01 "Agarbatti" y demás preparaciones odoríferas que actúen por 

combustión. 

15 B 

3307.49 - Las demás.   

3307.49.99 Las demás. 15 B 

3307.90 - Los demás.   

3307.90.99 Los demás. 15 C 

34 JABONES, AGENTES DE SUPERFICIE ORGANICOS, 

PREPARACIONES PARA LAVAR, PREPARACIONES 

LUBRICANTES, CERAS ARTIFICIALES, CERAS PREPARADAS, 

PRODUCTOS DE LIMPIEZA, VELAS Y ARTICULOS SIMILARES, 

PASTAS PARA MODELAR, CERAS PARA ODONTOLOGIA Y 

PREPARACIONES PARAODONTOLOGIA A BASE DE YESO. 

  

34.01 Jabón; productos y preparaciones orgánicos tensoactivos 

usados como jabón, en barras, panes, trozos o piezas 

troqueladas o moldeadas, aunque contengan jabón; papel, 

guatas, fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o 

revestidos de jabón o de detergentes. 

  

 - Jabón, productos y preparaciones orgánicos tensoactivos, en barras, 

panes, trozos o piezas troqueladas o moldeadas, y papel, guatas, 

fieltro y tela sin tejer, impregnados, recubiertos o revestidos de jabón o 

de detergentes: 

  

3401.11 -- De tocador (incluso los medicinales).   

3401.11.01 De tocador (incluso los medicinales). 20 A 

3401.19 -- Los demás.   

3401.19.99 Los demás. 20 A 

3401.20 - Jabón en otras formas.   

3401.20.01 Jabón en otras formas. 20 A 

34.02 Agentes de superficie orgánicos (excepto el jabón); 

preparaciones tensoactivas, preparaciones para lavar (incluidas 

las preparaciones auxiliares de lavado) y preparaciones de 

limpieza, aunque contengan jabón, excepto las de la partida 

34.01. 

  

 - Agentes de superficie orgánicos, incluso acondicionados para la 

venta al por menor: 

  

3402.11 -- Aniónicos.   

3402.11.01 Sulfonatos sódicos de los hidrocarburos. 15 A 

3402.11.02 Sulfonatos sódicos de octenos y de isooctenos. 15 A 

3402.11.03 Lauril di o triglicoleter sulfato de sodio al 70%. 10 A 

3402.11.99 Los demás. 15 A 

3402.12 -- Catiónicos.   

3402.12.01 Amina cuaternaria de metil polietanol, en solución acuosa. 15 A 

3402.12.02 Sales cuaternarias de amonio, provenientes de ácidos grasos. 15 A 

3402.12.03 Dimetil amidas de los ácidos grasos del tall-oil. 10 A 

3402.12.99 Los demás. 15 A 

3402.13 -- No iónicos.   

3402.13.01 Productos de la condensación del óxido de etileno o del óxido de 

propileno con alquilfenoles o alcoholes grasos. 

15 C 

3402.13.02 Composiciones constituidas por polialquifenol- formaldehído 

oxietilado y/o polioxipropileno oxietilado, aunque contengan 

solventes orgánicos, para la fabricación de desmulsificantes para la 

industria petrolera. 

10 A 
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3402.13.99 Los demás. 15 C 

3402.19 --Los demás.   

3402.19.99 Los demás. 15 C 

3402.20 - Preparaciones acondicionadas para la venta al por menor.   

3402.20.01 Preparaciones a base de N-metil-N-oleoil- laurato de sodio, oleato 

de sodio y cloruro de sodio. 

10 A 

3402.20.02 Preparación que contenga aceite de ricino, un solvente aromático y 

un máximo de 80% de aceite de ricino sulfonado. 

10 A 

3402.20.03 Preparaciones tensoactivas a base de lauriles sulfatos de amonio, 

monoetanolamina, trietanolamina, potasio o sodio; lauril éter sulfatos 

de amonio o sodio. 

15 A 

3402.20.04 Mezclas (limpiadoras, humectantes o emulsificantes) o 

preparaciones de productos orgánicos sulfonados, ambos 

adicionados de carbonatos, hidróxido o fosfatos de potasio o de 

sodio. 

20 A 

3402.20.05 Preparaciones suavizantes de telas a base de aminas cuaternarias. 15 A 

3402.20.06 Tableta limpiadora que contenga papaína estabilizada en lactosa, 

con clorhidrato de cisteina, edetato disódico y polietilenglicol. 

10 A 

3402.20.99 Los demás. 15 A 

3402.90 - Las demás.   

3402.90.01 Preparaciones a base de nonanoil oxibencen sulfonato. Ex. A 

3402.90.99 Las demás. 15 A 

34.03 Preparaciones lubricantes (incluidos los aceites de corte, las 

preparaciones para aflojar tuercas, las preparaciones 

antiherrumbre o anticorrosión y las preparaciones para el 

desmoldeo, a base de lubricantes) y preparaciones del tipo de 

las utilizadas para el ensimado de materias textiles o el aceitado 

o engrasado de cueros y pieles, peletería u otras materias, 

excepto las que contengan como componente básico 70% o 

más en peso de aceites de petróleo o de mineral bituminoso. 

  

 - Que contengan aceites de petróleo o de mineral bituminoso:   

3403.11 -- Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, cueros y 

pieles, peletería u otras materias. 

  

3403.11.01 Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, cueros y 

pieles, peletería u otras materias. 

15 C 

3403.19 -- Las demás.   

3403.19.01 Sulfonatos sódicos de los hidrocarburos clorados. 10 C 

3403.19.99 Las demás. 15 A 

 - Las demás:   

3403.91 -- Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, cueros y 

pieles, peletería u otras materias. 

  

3403.91.01 Preparaciones para el tratamiento de materias textiles, cueros y 

pieles, peletería u otras materias. 

15 C 

3403.99 - Las demás.   

3403.99.99 Las demás. 15 A 

34.04 Ceras artificiales y ceras preparadas.   

3404.10 - De lignito modificado químicamente.   

3404.10.01 De lignito modificado químicamente. 10 B+ 

3404.20 - De polietilenglicol.   

3404.20.01 De polietilenglicol. 15 C 

3404.90 - Las demás.   

3404.90.01 Ceras polietilénicas. 10 C 

3404.90.99 Las demás. 15 C 

34.05 Betunes y cremas para el calzado, encáusticos, abrillantadores 

(lustres) para carrocerías, vidrio o metal, pastas y polvos para 

fregar y preparaciones similares (incluso papel, guatas, fieltro, 

tela sin tejer, plástico o caucho celulares, impregnados, 

recubiertos o revestidos de estas preparaciones), excepto las 

ceras de la partida 34.04. 

  

3405.10 - Betunes, cremas y preparaciones similares para el calzado o para 

cueros y pieles. 

  

3405.10.01 Betunes, cremas y preparaciones similares para el calzado o para 

cueros y pieles. 

20 C 
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3405.20 - Encáusticos y preparaciones similares para la conservación de 

muebles de madera, parqués u otras manufacturas de madera. 

  

3405.20.01 Encáusticos para pisos. 20 B 

3405.20.99 Los demás. 20 B 

3405.30 - Abrillantadores (lustres) y preparaciones similares para carrocerías, 

excepto las preparaciones para lustrar metales. 

  

3405.30.01 Abrillantadores (lustres) y preparaciones similares para carrocerías, 

excepto preparaciones para lustrar metales. 

20 B 

3405.40 - Pastas, polvos y demás preparaciones para fregar.   

3405.40.01 Pastas, polvos y demás preparaciones para fregar. 20 B 

3405.90 - Las demás.   

3405.90.01 Lustres para metales. 20 B 

3405.90.99 Las demás. 20 A 

34.06 Velas, cirios y artículos similares.   

3406.00 Velas, cirios y artículos similares.   

3406.00.01 Velas, cirios y artículos similares. 20 B 

34.07 Pastas para modelar, incluidas las presentadas para 

entretenimiento de los niños; preparaciones llamadas "ceras 

para odontología" o "compuestos para impresión dental", 

presentadas en juegos o surtidos, en envases para la venta al 

por menor o en plaquitas, herraduras, barritas o formas 

similares; las demás preparaciones para odontología a base de 

yeso fraguable. 

  

3407.00 Pastas para modelar, incluidas las presentadas para entretenimiento 

de los niños; preparaciones llamadas "ceras para odontología" o 

"compuestos para impresión dental", presentadas en juegos o 

surtidos, en envases para la venta al por menor o en plaquitas, 

herraduras, barritas o formas similares; las demás preparaciones para 

odontología a base de yeso fraguable. 

  

3407.00.01 Preparaciones denominadas "ceras para odontología", a base de 

caucho o gutapercha. 

15 C 

3407.00.02 Preparaciones denominadas "ceras para odontología", excepto lo 

comprendido en la fracción 3407.00.01. 

15 C 

3407.00.03 Estuco o yeso preparado en polvo o en pasta para trabajos 

dentales. 

15 C 

3407.00.04 Conjunto para impresiones dentales, conteniendo principalmente 

una pasta a base de hule o materias plásticas artificiales, un 

acelerador y un adhesivo, acondicionados para su venta al por 

menor. 

15 C 

3407.00.99 Los demás. 15 C 

35 MATERIAS ALBUMINOIDEAS; PRODUCTOS A BASE DE ALMIDON 

O DE FECULA MODIFICADOS; COLAS; ENZIMAS. 

  

35.06 Colas y demás adhesivos preparados, no expresados ni 

comprendidos en otra parte; productos de cualquier clase 

utilizados como colas o adhesivos, acondicionados para la 

venta al por menor como colas o adhesivos, de peso neto 

inferior o igual a 1 Kg. 

  

3506.10 - Productos de cualquier clase utilizados como colas o adhesivos, 

acondicionados para la venta al por menor como colas o adhesivos, de 

peso neto inferior o igual a 1 Kg. 

  

3506.10.01 Adhesivos a base de resinas plásticas. 15 C 

3506.10.02 Adhesivos a base de dextrinas, almidones y féculas. 15 C 

3506.10.99 Los demás. 15 C 

 - Los demás:   

3506.91 -- Adhesivos a base de caucho o plástico (incluidas las resinas 

artificiales). 

  

3506.91.01 Adhesivos anaeróbicos. 20 C 

3506.91.02 Adhesivos a base de cianoacrilatos. 15 C 

3506.91.03 Adhesivos termofusibles al 100% de concentrado de sólidos, a 

base de materias plásticas artificiales, ceras y otros componentes. 

15 C 

3506.91.04 Adhesivos a base de resinas de poliuretano, del tipo poliol, poliéster 

o polieter modificados con isocianatos, con o sin cargas y 

pigmentos. 

15 C 

3506.91.99 Los demás. 15 C 

3506.99 -- Los demás.   

3506.99.01 Pegamentos a base de nitrocelulosa. 15 C 
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3506.99.99 Los demás. 15 C 

35.07 Enzimas; preparaciones enzimáticas no expresadas ni 

comprendidas en otra parte. 

  

3507.10 - Cuajo y sus concentrados.   

3507.10.01 Cuajo y sus concentrados. 15 B 

3507.90 - Las demás.   

3507.90.01 Hialuronidasa. 10 B 

3507.90.02 Papaína. 15 B 

3507.90.03 Enzimas: pepsina; tripsina o quimotripsina; invertasa; bromelina. Ex. A 

3507.90.04 Cloruro de lisozima. 10 B 

3507.90.05 Pancreatina. Ex. A 

3507.90.06 Diastasa de aspergilus orizae. 15 B 

3507.90.07 Celulasa; peptidasas; fibrinucleasa. Ex. A 

3507.90.08 Amilasas; proteasas; mezcla de proteasas y amilasas. 15 B 

3507.90.09 Preparación de enzima proteolítica obtenida por fermentación 

sumergida del "Bacilus Subtilis" y/o "Bacilus Licheniformis". 

15 B 

3507.90.10 Preparación de enzimas pectolíticas. 10 B 

3507.90.11 Mezclas de tripsina y quimotripsina inclusive con ribonucleasa. Ex. A 

3507.90.99 Las demás. 15 A 

36 POLVORAS Y EXPLOSIVOS; ARTICULOS DE PIROTECNIA; 

FOSFOROS (CERILLAS); ALEACIONES PIROFORICAS; MATERIAS 

INFLAMABLES. 

  

36.01 Pólvoras.   

3601.00 Pólvoras.   

3601.00.01 Pólvora sin humo o negra. 10 A 

3601.00.99 Los demás. 15 A 

36.02 Explosivos preparados, excepto las pólvoras.   

3602.00 Explosivos preparados, excepto las pólvoras.   

3602.00.01 Dinamita, excepto lo comprendido en la fracción 3602.00.02. 15 A 

3602.00.02 Dinamita gelatina. 10 A 

3602.00.99 Los demás. 15 A 

36.03 Mechas de seguridad; cordones detonantes; cebos y cápsulas 

fulminantes; inflamadores; detonadores eléctricos. 

  

3603.00 Mechas de seguridad; cordones detonantes; cebos y cápsulas 

fulminantes; inflamadores; detonadores eléctricos. 

  

3603.00.01 Mechas de seguridad para minas con núcleo de pólvora negra. 15 A 

3603.00.02 Cordones detonadores. 15 A 

3603.00.99 Los demás. 10 A 

36.04 Artículos para fuegos artificiales, cohetes de señales o 

granífugos y similares, petardos y demás artículos de 

pirotécnia. 

  

3604.10 - Artículos para fuegos artificiales.   

3604.10.01 Artículos para fuegos artificiales. 20 A 

3604.90 - Los demás.   

3604.90.01 Los demás. 20 A 

36.05 Fósforos (cerillas), excepto los artículos de pirotécnia de la 

partida 36.04. 

  

3605.00 Fósforos (cerillas), excepto los artículos de pirotécnia de la partida 

36.04. 

  

3605.00.01 Fósforos (cerillas), excepto los artículos de pirotécnia de la partida 

36.04. 

20 C 

36.06 Ferrocerio y demás aleaciones pirofóricas en cualquier forma; 

artículos de materias inflamables a que se refiere la Nota 2 de 

este Capítulo. 

  

3606.10 - Combustibles líquidos y gases combustibles licuados en recipientes 

del tipo de los utilizados para cargar o recargar encendedores o 

mecheros, de capacidad inferior o igual a 300 cm3. 

  

3606.10.01 Combustibles líquidos y gases combustibles licuados en 

recipientes del tipo de los utilizados para cargar o recargar 

encendedores o mecheros, de capacidad inferior o igual a 300 cm3. 

15 A 

3606.90 - Los demás.   

3606.90.01 Combustibles sólidos a base de alcohol. 20 A 

3606.90.02 Ferroceriio y otras aleaciones pirofóricas, cualquiera que sea su 

forma de presentación. 

10 A 
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3606.90.99 Los demás. 15 A 

37 PRODUCTOS FOTOGRAFICOS O CINEMATOGRAFICOS.   

37.01 Placas y películas planas, fotográficas, sensibilizadas, sin 

impresionar, excepto las de papel, cartón o textiles; películas 

fotográficas planas autorrevelables, sensibilizadas, sin 

impresionar, incluso en cargadores. 

  

3701.10 - Para rayos X.   

3701.10.01 Placas fotográficas para radiografías. 15 C 

3701.10.02 Placas fotográficas para radiografías, de uso dental. 10 C 

3701.10.99 Los demás. 15 C 

3701.20 - Películas autorrevelables.   

3701.20.01 Películas autorrevelables. 10 C 

3701.30 - Las demás placas y películas planas en las que un lado por lo 

menos exceda de 255  mm. 

  

3701.30.01 Las demás placas y películas planas en las que un lado por lo 

menos exceda de 255  mm. 

15 C 

 - Las demás:   

3701.91 -- Para fotografía en colores (policroma).   

3701.91.01 Para fotografía en colores (policroma). 15 C 

3701.99 -- Las demás.   

3701.99.01 Placas secas para fotografía. 15 C 

3701.99.02 Chapas de aluminio recubiertas con materiales sensibles a la luz o 

tratadas, para fotolitografía (offset). 

15 C 

3701.99.03 Películas sensibilizadas de polietileno con base de papel para 

utilizarse como negativos en fotolitografía (offset). 

10 C 

3701.99.04 Chapas sensibilizadas litoplanográficas trimetálicas para 

fotolitografía (offset). 

15 C 

3701.99.05 Planchas litográficas fotopolímeras. 10 C 

3701.99.99 Las demás. 15 C 

37.02 Películas fotográficas en rollos, sensibilizadas, sin impresionar, 

excepto las de papel, cartón o textiles; películas fotográficas 

autorrevelables en rollos, sensibilizadas, sin impresionar. 

  

3702.10 - Para rayos X.   

3702.10.01 En rollos maestros para radiografías, con peso unitario igual o 

superior a 100 Kg. 

10 C 

3702.10.99 Las demás. 15 C 

3702.20 - Películas autorrevelables.   

3702.20.01 Películas autorrevelables. 15 C 

 - Las demás películas, sin perforar, de anchura inferior o igual 

a 105 mm: 

  

3702.31 -- Para fotografía en colores (policroma).   

3702.31.01 Para fotografía en colores (policroma). 15 C 

3702.32 -- Las demás, con emulsión de halogenuros de plata.   

3702.32.01 Las demás, con emulsión de halogenuros de plata. 15 C 

3702.39 -- Las demás.   

3702.39.01 Películas fotopolimerizables. 10 C 

3702.39.99 Las demás. 15 C 

 - Las demás películas, sin perforar, de anchura superior a 105 mm:   

3702.41 -- De anchura superior a 610 mm y longitud superior a 200 m, para 

fotografía en colores (policroma). 

  

3702.41.01 En rollos maestros, para cinematógrafos o exposiciones 

fotográficas, sin movimiento, con peso unitario igual o superior a 

100 Kg. 

10 C 

3702.41.99 Las demás. 15 C 

3702.42 -- De anchura superior a 610 mm y longitud superior a 200 m, excepto 

para fotografía en colores. 

  

3702.42.01 En rollos maestros, para exposiciones fotográficas, no perforadas, 

de uso en las artes gráficas, con peso unitario igual o superior a 

100 Kg. 

5 C 

3702.42.02 En rollos maestros, para cinematógrafos o exposiciones 

fotográficas, sin movimiento, con peso unitario igual o superior a 

100 Kg. 

10 C 

3702.42.99 Las demás. 15 C 
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3702.43 -- De anchura superior a 610 mm y de longitud inferior o igual 

a 200 m. 

  

3702.43.01 De anchura superior a 610 mm y de longitud inferior o igual a 200 

m. 

15 C 

3702.44 -- De anchura superior a 105 mm pero inferior o igual a 610  mm.   

3702.44.01 De anchura superior a 105  mm. pero inferior o igual a 610  mm. 15 C 

 - Las demás películas para fotografía en colores (policroma):   

3702.51 -- De anchura inferior o igual a 16 mm y longitud inferior o igual a 14 

m. 

  

3702.51.01 De anchura inferior o igual a 16 mm, y longitud inferior o igual a 14 

m. 

15 C 

3702.52 -- De anchura inferior o igual a 16 mm y longitud superior a 14 m.   

3702.52.01 De anchura inferior o igual a 16 mm y longitud superior a 14 m. 15 C 

3702.53 -- De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm y 

longitud inferior o igual a 30 m, para diapositivas. 

  

3702.53.01 De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm y 

longitud inferior o igual a 30 m, para diapositivas. 

15 C 

3702.54 -- De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm y 

longitud inferior o igual a 30 m, excepto para diapositivas. 

  

3702.54.01 De anchura superior a 16 mm, pero inferior o igual a 35 mm y 

longitud inferior o igual a 30 m, excepto para diapositivas. 

15 C 

3702.55 -- De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm y 

longitud superior a 30 m. 

  

3702.55.01 De anchura superior a 16 mm, pero inferior o igual a 35 mm y 

longitud superior a 30 m. 

15 C 

3702.56 -- De anchura superior a 35  mm.   

3702.56.01 De anchura superior a 35  mm. 15 C 

 - Las demás:   

3702.91 -- De anchura inferior o igual a 16 mm y longitud inferior o igual a 14 

m. 

  

3702.91.01 De anchura inferior o igual a 16 mm, y longitud inferior o igual a 14 

m. 

15 C 

3702.92 -- De anchura inferior o igual a 16 mm y longitud superior a 14 m.   

3702.92.01 De anchura inferior o igual a 16 mm y longitud superior a 14 m. 15 C 

3702.93 -- De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm y 

longitud inferior o igual a 30 m. 

  

3702.93.01 De anchura superior a 16  mm., pero inferior o igual a 35  mm. y 

longitud inferior o igual a 30 m. 

15 C 

3702.94 -- De anchura superior a 16 mm pero inferior o igual a 35 mm y 

longitud superior a 30 m. 

  

3702.94.01 De anchura superior a 16 mm, pero inferior o igual a 35 mm y 

longitud superior a 30 m. 

15 C 

3702.95 -- De anchura superior a 35  mm.   

3702.95.01 Para fotografía instantánea. 15 A 

3702.95.99 Las demás. 15 B 

37.03 Papel, cartón y textiles, fotográficos, sensibilizados, sin 

impresionar. 

  

3703.10 - En rollos de anchura superior a 610  mm.   

3703.10.01 En rollos maestros, para exposiciones fotográficas no perforadas, 

de uso en las artes gráficas, con un peso unitario igual o superior a 

60 Kg. 

5 C 

3703.10.99 Los demás. 15 C 

3703.20 - Los demás, para fotografía en colores (policroma).   

3703.20.01 Papeles para fotografía. 10 C 

3703.20.99 Los demás. 15 C 

3703.90 - Los demás.   

3703.90.01 Papel positivo a base de óxido de cinc y colorante estabilizador. 20 C 

3703.90.02 Papeles para fotografía. 10 C 

3703.90.03 Papel para heliografía, excepto al ferrocianuro. 20 C 

3703.90.04 Papel utilizado en máquinas copiadoras o reproductoras y cuyo 

revelado se hace por la acción del calor. 

20 C 

3703.90.05 Papel insensible al calor, preparado por una de sus caras con 

emulsión a base de óxido de cinc. 

20 C 

3703.90.99 Los demás. 15 C 
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37.04 Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, 

impresionados pero sin revelar. 

  

3704.00 Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, impresionados 

pero sin revelar. 

  

3704.00.01 Placas, películas, papel, cartón y textiles, fotográficos, 

impresionados pero sin revelar. 

15 A 

37.05 Placas y películas, fotográficas, impresionadas y reveladas, 

excepto las cinematográficas (filmes). 

  

3705.10 - Para la reproducción offset.   

3705.10.01 Placas y películas ortocromáticas reveladas, para la impresión de 

periódicos, libros, fascículos, revistas, material didáctico o 

colecciones. 

10 A 

3705.10.99 Los demás. 15 A 

3705.20 - Microfilmes.   

3705.20.01 Microfilmes. 10 A 

3705.90 - Las demás.   

3705.90.01 Películas fotográficas en rollos, con anchura de 35 mm, sin sonido, 

con reproducción de documentos, de textos o de ilustraciones, 

técnicas o científicas, para enseñanza o con fines culturales, 

reconocibles como concebidas exclusivamente para instituciones 

de educación o similares. 

10 A 

3705.90.99 Las demás. 15 A 

37.06 Películas cinematográficas (filmes), impresionadas y reveladas, 

con registro de sonido o sin él, o con registro de sonido 

solamente. 

  

3706.10 - De anchura superior o igual a 35  mm.   

3706.10.01 De anchura superior o igual a 35  mm. 15 A 

3706.90 - Las demás.   

3706.90.01 Películas cinematográficas educativas, aun cuando tengan 

impresión directa de sonido. 

10 A 

3706.90.99 Las demás. 15 A 

37.07 Preparaciones químicas para uso fotográfico, excepto barnices, 

colas, adhesivos y preparaciones similares; productos sin 

mezclar para uso fotográfico, dosificados o acondicionados 

para la venta al por menor listos para su empleo. 

  

3707.10 - Emulsiones para sensibilizar superficies.   

3707.10.01 Emulsiones para sensibilizar superficies. 15 C 

3707.90 - Los demás.   

3707.90.99 Los demás. 15 C 

38 PRODUCTOS DIVERSOS DE LA INDUSTRIA QUIMICA.   

38.01 Grafito artificial; grafito coloidal o semicoloidal; preparaciones a 

base de grafito u otros carbonos, en pasta, bloques, plaquitas u 

otras semimanufacturas. 

  

3801.10 - Grafito artificial.   

3801.10.01 Barras o bloques. 15 A 

3801.10.99 Los demás. Ex. A 

3801.20 - Grafito coloidal o semicoloidal.   

3801.20.01 Grafito coloidal o semicoloidal. 10 A 

3801.30 - Pastas carbonosas para electrodos y pastas similares para el 

revestimiento interior de hornos. 

  

3801.30.01 Preparación refractaria que contenga básicamente coque, grafito, 

brea o alquitrán. 

10 B+ 

3801.30.99 Los demás. 15 B+ 

3801.90 - Las demás.   

3801.90.01 Monofilamentos constituidos por grafito soportado en fibra de vidrio, 

aun cuando se presenten formando mechas. 

15 A 

3801.90.02 Mezclas para sinterizado, con un contenido igual o superior a 60% 

de grafito. 

10 A 

3801.90.03 Placas rectangulares de carbón, grafito o de mezcla con estos 

materiales con aleación de metales comunes, siempre y cuando 

sus dimensiones sean inferiores o iguales a 30 cm. utilizadas en la 

fabricación de escobillas, excepto los electrodos de carbón para 

lámparas. 

10 A 

3801.90.99 Las demás. 15 A 
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38.02 Carbones activados; materias minerales naturales activadas; 

negros de origen animal, incluido el negro animal agotado. 

  

3802.10 - Carbones activados.   

3802.10.01 Carbones activados. 15 C 

3802.90 - Los demás.   

3802.90.01 Arcilla activada, excepto lo comprendido en la fracción 3802.90.02. 15 A 

3802.90.02 Tierras de fuller, activadas. 15 A 

3802.90.03 Negro de marfil. 10 B 

3802.90.04 Negro de huesos. 10 B 

3802.90.05 Negro de origen animal, excepto lo comprendido en las fracciones 

3802.90.03 y 04. 

10 B 

3802.90.99 Los demás. 15 A 

38.03 "Tall oil", incluso refinado.   

3803.00 "Tall oil", incluso refinado.   

3803.00.01 "Tall oil", (resina de lejías celulósicas). 10 B 

38.04 Lejías residuales de la fabricación de pastas de celulosa, 

aunque estén concentradas, desazucaradas o tratadas 

químicamente, incluidos los lignosulfonatos, excepto el "tall oil" 

de la partida 38.03. 

  

3804.00 Lejías residuales de la fabricación de pastas de celulosa, aunque 

estén concentradas, desazucaradas o tratadas químicamente, 

incluidos los lignosulfonatos, excepto el "tall oil" de la partida 38.03. 

  

3804.00.01 Lignosulfitos cromados o sin cromar de calcio, sodio o potasio. 10 B 

3804.00.99 Los demás. 10 B 

38.05 Esencias de trementina, de madera de pino o de pasta 

celulósica al sulfato (sulfato de trementina) y demás esencias 

terpénicas procedentes de la destilación o de otros tratamientos 

de la madera de coníferas; dipenteno en bruto; esencia de pasta 

celulósica al bisulfito (bisulfito de trementina) y demás 

paracimenos en bruto; aceite de pino con alfa-terpineol como 

componente principal. 

  

3805.10 - Esencias de trementina, de madera de pino o de pasta celulósica al 

sulfato (sulfato de trementina). 

  

3805.10.01 Esencia de trementina. 15 B 

3805.10.99 Los demás. 15 B 

3805.20 - Aceite de pino.   

3805.20.01 Aceite de pino. 15 B 

3805.90 - Los demás.   

3805.90.99 Los demás. 15 B 

38.06 Colofonias y ácidos resínicos, y sus derivados; esencia y 

aceites de colofonia; gomas fundidas. 

  

3806.10 - Colofonias y ácidos resínicos.   

3806.10.01 Colofonias. 10 A 

3806.10.99 Los demás. 15 B 

3806.20 - Sales de colofonias, de ácidos resínicos o de derivados de 

colofonias o de ácidos resínicos, excepto las sales de aductos de 

colofonias. 

  

3806.20.01 Sales de colofonias, de ácidos resínicos o de derivados de 

colofonias o de ácidos resínicos, excepto las sales de aductos de 

colofonias. 

15 A 

3806.30 - Gomas éster.   

3806.30.01 Hidroabietato de pentaeritritol. 15 B 

3806.30.02 Resinas esterificadas de colofonias. 15 A 

3806.30.99 Los demás. 15 A 

3806.90 - Los demás.   

3806.90.01 Mezcla de alcohol tetrahidroabietílico, alcohol dihidroabietílico y 

alcohol dehidroabietílico. 

15 B 

3806.90.99 Los demás. 15 A 

38.07 Alquitranes de madera; aceites de alquitrán de madera; 

creosota de madera; metileno (nafta de madera); pez vegetal; 

pez de cervecería y preparaciones similares a base de 

colofonia, de ácidos resínicos o de pez vegetal. 
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3807.00 Alquitranes de madera; aceites de alquitrán de madera; creosota de 

madera; metileno (nafta de madera); pez vegetal; pez de cervecería y 

preparaciones similares a base de colofonia, de ácidos resínicos o de 

pez vegetal. 

  

3807.00.01 Alquitranes de madera; aceites de alquitrán de madera; creosota de 
madera; metileno (nafta de madera); pez vegetal; pez de cervecería 
y preparaciones similares a base de colofonia, de ácidos resínicos o 
de pez vegetal. 

15 B 

38.08 Insecticidas, raticidas, fungicidas, herbicidas, inhibidores de 

germinación y reguladores del crecimiento de las plantas, 

desinfectantes y productos similares, presentados en formas o 

en envases para la venta al por menor, o como preparaciones o 

artículos tales como cintas, mechas y velas, azufradas y 

papeles matamoscas. 

  

3808.10 - Insecticidas.   

3808.10.01 Formulados a base de: oxamil; aldicarb; Bacillus thuringiensis. Ex. A 

3808.10.02 Preparación fumigante a base de fosfuro de aluminio en polvo a 

granel. 

Ex. A 

3808.10.99 Los demás. Ex. A 

3808.20 - Fungicidas.   

3808.20.01 Formulados a base de: carboxin; dinocap; dodemorf; acetato de 

fentin; fosetil Al; iprodiona; kasugamicina, propiconazol; vinclozolin; 

isotiazolinona. 

Ex. A 

3808.20.99 Los demás. Ex. A 

3808.30 - Herbicidas, inhibidores de germinación y reguladores del crecimiento 

de las plantas. 

  

3808.30.01 Herbicidas, excepto lo comprendido en la fracción 3808.30.03. Ex. A 

3808.30.02 Reguladores de crecimiento vegetal. Ex. A 

3808.30.03 Herbicidas formulados a base de: acifluorfen; barban; setoxidin; 

dalapon; difenamida; etidimuron; hexazinona; linuron; tidiazuron. 

Ex. A 

3808.30.99 Los demás. Ex. A 

3808.40 - Desinfectantes.   

3808.40.01 Desinfectantes. 15 A 

3808.90 - Los demás.   

3808.90.01 Acaricidas, excepto lo comprendido en la fracción 3808.90.02. Ex. A 

3808.90.02 Acaricidas a base de: cihexatin; propargite. Ex. A 

3808.90.99 Los demás. Ex. A 

38.09 Aprestos y productos de acabado, aceleradores de tintura o de 

fijación de materias colorantes y demás productos y 

preparaciones (por ejemplo: aprestos y mordientes), del tipo de 

los utilizados en la industria textil, del papel, del cuero o 

industrias similares, no expresados ni comprendidos en otra 

parte. 

  

 - Los demás:   

3809.91 -- Del tipo de los utilizados en la industria textil o industrias similares.   

3809.91.01 Del tipos utilizados en la industria textil o industrias similares. 15 A 

3809.92 -- Del tipo de los utilizados en la industria del papel o industrias 

similares. 

  

3809.92.01 Preparaciones de polietileno con cera, con el 40% o más de 

sólidos, con una viscosidad de 200 a 250 centipoises a 25o C, y 

con un pH de 7.0 a 8.5. 

15 B+ 

3809.92.02 Preparación constituida por fibrilas de polipropileno y pasta de 

celulosa, en placas. 

10 B+ 

3809.92.99 Los demás. 15 B+ 

3809.93 -- Del tipo de los utilizados en la industria del cuero o industrias 

similares. 

  

3809.93.01 Del tipo de los utilizados en la industria del cuero o industrias 

similares. 

15 C 

38.10 Preparaciones para el decapado de los metales; flujos y demás 

preparaciones auxiliares para soldar metal; pastas y polvos 

para soldar, constituidos por metal y otros productos; 

preparaciones del tipo de las utilizadas para recubrir o rellenar 

electrodos o varillas de soldadura. 

  

3810.10 - Preparaciones para el decapado de los metales; pastas y polvos para 

soldar, constituidos por metal y otros productos. 
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3810.10.01 Preparaciones para el decapado de los metales; pastas y polvos 

para soldar, constituidos por metal y otros productos. 

15 B+ 

3810.90 - Los demás.   

3810.90.01 Fundentes para soldadura, usados en el proceso de arco 

sumergido, en forma de gránulos o pellets, a base de silicato y 

óxidos metálicos. 

15 A 

3810.90.99 Los demás. 15 A 

38.11 Preparaciones antidetonantes, inhibidores de oxidación, 

aditivos peptizantes, mejoradores de viscosidad, anticorrosivos 

y demás aditivos preparados para aceites minerales (incluida la 

gasolina) u otros líquidos utilizados para los mismos fines que 

los aceites minerales. 

  

 - Preparaciones antidetonantes:   

3811.11 - A base de compuestos de plomo.   

3811.11.01 Preparados antidetonantes para carburantes, a base de tetraetilo de 

plomo. 

Ex. A 

3811.11.99 Los demás. 15 B+ 

3811.19 - Las demás.   

3811.19.99 Las demás. 15 B+ 

 - Aditivos para aceites lubricantes:   

3811.21 -- Que contengan aceites de petróleo o de mineral bituminoso.   

3811.21.01 Aditivos para aceites lubricantes, cuando se presenten a granel. 15 B+ 

3811.21.99 Los demás. 20 A 

3811.29 -- Los demás.   

3811.29.99 Los demás. 15 B+ 

3811.90 - Los demás.   

3811.90.99 Los demás. 15 B+ 

38.12 Aceleradores de vulcanización preparados; plastificantes 

compuestos para caucho o plástico, no expresados ni 

comprendidos en otra parte; preparaciones antioxidantes y 

demás estabilizantes compuestos para caucho o plástico. 

  

3812.10 - Aceleradores de vulcanización preparados.   

3812.10.01 Aceleradores de vulcanización preparados. 15 C 

3812.20 - Plastificantes compuestos para caucho o plástico.   

3812.20.01 Plastificantes compuestos para caucho o plástico. 15 C 

3812.30 - Preparaciones antioxidantes y demás estabilizantes compuestos 

para caucho o plástico. 

  

3812.30.01 Estabilizantes para compuestos plásticos vinílicos, a base de 

estaño, plomo, calcio, bario, cinc y/o cadmio. 

15 C 

3812.30.99 Los demás. 15 A 

38.13 Preparaciones y cargas para aparatos extintores; granadas y 

bombas extintoras. 

  

3813.00 Preparaciones y cargas para aparatos extintores; granadas y bombas 

extintoras. 

  

3813.00.01 Preparaciones y cargas para aparatos extintores; granadas y 

bombas extintoras. 

15 B+ 

38.14 Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no expresados 

ni comprendidos en otra parte; preparaciones para quitar 

pinturas o barnices. 

  

3814.00 Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no expresados ni 

comprendidos en otra parte; preparaciones para quitar pinturas o 

barnices. 

  

3814.00.01 Disolventes y diluyentes orgánicos compuestos, no expresados ni 

comprendidos en otras partidas; preparaciones para quitar pinturas 

o barnices. 

15 B+ 

38.15 Iniciadores y aceleradores de reacción y preparaciones 

catalíticas, no expresados ni comprendidos en otra parte. 

  

 - Catalizadores sobre soporte:   

3815.11 -- Con níquel o sus compuestos como sustancia activa.   

3815.11.01 A base de níquel Raney, de óxido de níquel disperso en ácidos 

grasos. 

10 B+ 

3815.11.02 A base de níquel, disperso en grasa y tierra de diatomaceas. 10 B+ 

3815.11.99 Los demás. 10 C 

3815.12 -- Con metal precioso o sus compuestos como sustancia activa.   

3815.12.01 A base de sulfuro de platino soportado sobre carbón. 10 B+ 
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3815.12.02 A base de paladio aun cuando contenga carbón activado. Ex. A 

3815.12.99 Los demás. 10 B+ 

3815.19 -- Los demás.   

3815.19.01 A base de pentóxido de vanadio. 15 B+ 

3815.19.99 Los demás. 10 C 

3815.90 - Los demás.   

3815.90.01 Catalizador para preparación de siliconas. 10 A 

3815.90.02 Iniciadores de polimerización a base de peróxidos o 

peroxidicarbonatos orgánicos. 

15 A 

3815.90.03 Catalizadores preparados heterogéneos, excepto lo comprendido en 

la fracción 3815.90.01. 

Ex. A 

3815.90.99 Los demás. 5 B+ 

38.16 Cementos, morteros, hormigones y preparaciones similares, 

refractarios, excepto los productos de la partida 38.01. 

  

3816.00 Cementos, morteros, hormigones y preparaciones similares, 

refractarios, excepto los productos de la partida 38.01. 

  

3816.00.01 De cromo o cromita o cromomagnesita o magnesita. 15 B 

3816.00.02 Mortero refractario, a base de dióxido de silicio, óxido de aluminio y 

óxido de calcio. 

15 B 

3816.00.03 Mortero o cemento refractario de cyanita, andalucita, silimanita o 

mullita. 

15 B 

3816.00.04 De óxido de circonio o silicato de circonio, aún cuando contenga 

alúmina o mullita. 

10 B 

3816.00.05 Mortero o cemento refractario, con contenido igual o superior a 90% 

de óxido de aluminio. 

15 C 

3816.00.06 Compuestos de 44% a 46% de arenas silíceas, 24% a 26% de 

carbono y 29% a 31% de carburo de silicio. 

15 B 

3816.00.07 A base de dolomita calcinada, aún cuando contenga magnesita 

calcinada. 

15 B 

3816.00.99 Los demás. 15 A 

38.17 Mezclas de alquilbencenos y mezclas de alquilnaftalenos, 

excepto las de las partidas 27.07 o 29.02. 

  

3817.10 - Mezclas de alquilbencenos.   

3817.10.01 A base de dodecilbenceno. Ex. A 

3817.10.02 Dialquilbenceno. 10 A 

3817.10.03 Alquilbenceno lineal (LAB). Ex. A 

3817.10.99 Los demás. 15 A 

3817.20 - Mezclas de alquilnaftalenos.   

3817.20.01 Mezclas de alquilnaftalenos. 15 A 

38.18 Elementos químicos dopados para uso en electrónica, en 

discos, obleas ("wafers") o formas análogas; compuestos 

químicos dopados para uso en electrónica. 

  

3818.00 Elementos químicos dopados para uso en electrónica, en discos, 

obleas ("wafers") o formas análogas; compuestos químicos dopados 

para uso en electrónica. 

  

3818.00.01 Elementos químicos dopados para uso en electrónica, en discos, 

obleas ("wafers") o formas análogas; compuestos químicos 

dopados para uso en electrónica. 

15 B+ 

38.19 Líquidos para frenos hidráulicos y demás líquidos preparados 

para transmisiones hidráulicas, sin aceites de petróleo ni de 

mineral bituminoso o con un contenido inferior al 70% en peso 

de dichos aceites. 

  

3819.00 Líquidos para frenos hidráulicos y demás líquidos preparados para 

transmisiones hidráulicas, sin aceites de petróleo ni de mineral 

bituminoso o con un contenido inferior al 70% en peso de dichos 

aceites. 

  

3819.00.01 Líquidos para frenos hidráulicos, presentados para la venta al por 

menor. 

20 C 

3819.00.02 Líquidos para frenos hidráulicos, a base de alcoholes y aceites fijos, 

excepto los presentados para la venta al por menor. 

20 C 

3819.00.03 Líquidos para transmisiones hidráulicas a base de ésteres 

fosfóricos o hidrocarburos clorados y aceites minerales. 

15 C 

3819.00.99 Los demás. 10 C 
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38.20 Preparaciones anticongelantes y líquidos preparados para 

descongelar. 

  

3820.00 Preparaciones anticongelantes y líquidos preparados para 

descongelar. 

  

3820.00.01 Preparaciones anticongelantes y líquidos preparados para 

descongelar. 

15 C 

38.21 Medios de cultivo preparados para el desarrollo de 

microorganismos. 

  

3821.00 Medios de cultivo preparados para el desarrollo de microorganismos.   

3821.00.01 Medios de cultivo preparados para el desarrollo de 

microorganismos. 

15 B 

38.22 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre cualquier 

soporte y reactivos de diagnóstico o de laboratorio preparados, 

incluso sobre soporte, excepto los de las partidas 30.02 o 30.06. 

  

3822.00 Reactivos de diagnóstico o de laboratorio sobre cualquier soporte y 

reactivos de diagnóstico o de laboratorio preparados, incluso sobre 

soporte, excepto los de las partidas 30.02 o 30.06. 

  

3822.00.01 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de plástico, impregnadas o 

recubiertas con reactivos para diagnóstico o laboratorio. 

15 C 

3822.00.02 Tabletas medio reactivo no acondicionadas para su venta al por 

menor. 

15 C 

3822.00.03 Placas, hojas, láminas, hojas o tiras, de papel, impregnadas o 

recubiertas con reactivos para diagnóstico o laboratorio. 

10 C 

3822.00.04 Juegos o surtidos de reactivos compuestos, liofilizados o no, para 

las determinaciones (U.V.) en sueros o plasmas de las siguientes 

enzimas: "GOT" (Glutamato-oxalacetato- transaminasa), "GPT" 

(Glutamato-pirovato- transaminasa), "LDH" (Lactodeshidrogenasa) 

y "CK" (Creatinacinasa). 

15 C 

3822.00.99 Los demás. 15 C 

38.24 Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición; 

productos químicos y preparaciones de la industria química o 

de las industrias conexas (incluidas las mezclas de productos 

naturales), no expresados ni comprendidos en otra parte; 

productos residuales de la industria química o de las industrias 

conexas, no expresados ni comprendidos en otra parte. 

  

3824.10 - Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición.   

3824.10.01 Preparaciones aglutinantes para moldes o núcleos de fundición. 15 C 

3824.20 - Acidos nafténicos, sus sales insolubles en agua y sus ésteres.   

3824.20.01 Acido nafténico o Dinonilnaftalen sulfonato de plomo. 10 A 

3824.20.99 Los demás. 15 A 

3824.30 - Carburos metálicos sin aglomerar mezclados entre sí o con 

aglutinantes metálicos. 

  

3824.30.01 Mezclas de polvos de carburo de tungsteno con uno o varios de los 

elementos: carburo de tántalo, carburo de titanio, cobalto, níquel, 

molibdeno, cromo o colombio; aún cuando contenga parafina. 

10 A 

3824.30.99 Los demás. 15 A 

3824.40 - Aditivos preparados para cementos, morteros u hormigones.   

3824.40.01 Para cemento. 15 B+ 

3824.40.99 Los demás. 15 B+ 

3824.50 - Morteros y hormigones, no refractarios.   

3824.50.01 Preparaciones a base de fierro molido, arena sílica y cemento 

hidráulico. 

15 A 

3824.50.02 Mezclas de arena de circonio, arena sílica y resina. 10 A 

3824.50.03 Aglutinantes vitrificadores o ligas cerámicas. 10 B+ 

3824.50.99 Los demás. 15 B+ 

 - Mezclas que contengan derivados perhalogenados de hidrocarburos 

acíclicos con dos halógenos diferentes, por lo menos: 

  

3824.71 -- Que contengan hidrocarburos acíclicos perhalogenados únicamente 

con flúor y cloro. 

  

3824.71.01 Que contengan hidrocarburos acíclicos perhalogenados 

únicamente con flúor y cloro. 

10 B+ 

3824.79 -- Las demás.   

3824.79.99 Las demás. 10 B+ 

3824.90 - Los demás.   

3824.90.01 Preparaciones borra tinta. 15 C 
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3824.90.02 Composiciones a base de materias vegetales para desincrustar 

calderas. 

15 A 

3824.90.03 Desincrustantes para calderas, a base de materias minerales, aun 

cuando contengan productos orgánicos. 

15 C 

3824.90.04 Blanqueadores para harina a base de peróxido de benzoilo y fosfato 

de calcio. 

15 B+ 

3824.90.05 Policebacato de propilenglicol. 15 A 

3824.90.06 Soluciones anticoagulantes para sangre o plasma humano en 

envases iguales o menores a 500 cm3. 

10 B+ 

3824.90.07 Preparaciones para impedir que resbalen las poleas. 15 B+ 

3824.90.08 Aceites minerales sulfonados, insolubles en agua. 15 B+ 

3824.90.09 Indicadores de temperatura por fusión. 10 B+ 

3824.90.10 Conservadores de forrajes a base de formiato de calcio y nitrato de 

sodio. 

15 B+ 

3824.90.11 Poliéter alcohol alifático. 10 A 

3824.90.12 Cloroparafinas. 15 A 

3824.90.13 Composiciones a base de materias minerales para el sellado y 

limpieza de radiadores. 

15 B+ 

3824.90.15 Composiciones a base de materias vegetales para sellado y 

limpieza de radiadores. 

15 B+ 

3824.90.16 Mezclas de fosfato de cresilo y derivados sulfurados. 15 A 

3824.90.17 Acido dimérico. 15 A 

3824.90.18 Polisorbato. 15 A 

3824.90.19 Composición a base de antracita aglomerada, con brea y/o alquitrán 

de hulla, aun cuando contenga coque. 

10 A 

3824.90.20 Mezcla de difenilo y óxido de difenilo. Ex. A 

3824.90.21 N-Alquiltrimetilendiamina, donde el radical alquilo sea de 8 a 22 

átomos de carbono. 

15 A 

3824.90.22 Sílice en solución coloidal. 10 A 

3824.90.23 Mezcla antiozonante a base de o-tolil-o- anilina-p-fenilen-diamina, 

difenil-p- fenilendiamina y di-o-tolil-p-fenilendiamina. 

15 C 

3824.90.24 Mezcla a base de carbonato de sodio, hipofosfato de sodio, y 

cloruro de calcio. 

15 A 

3824.90.25 Mezclas de N,N-dimetil-alquilaminas o N,N- metil-dialquil-aminas. 15 A 

3824.90.26 Mezcla de éteres, monoalílicos de mono-,di-, y trimetilolfenoles. 10 A 

3824.90.27 Preparación en polvo, a base de silicatos y sulfatos, para trabajo de 

joyería. 

15 A 

3824.90.28 Mezcla de 27 a 29% de ácidos resínicos de la colofonía, 56 a 58% 

de compuestos fenólicos de alto peso molecular, tales como 

flobafenos e hidroxometoxiestilbeno, y 14 a 16% de "compuestos 

neutros" formados por cera, terpenos polimerizados y 

dimetoxiestilbeno. 

10 A 

3824.90.29 Pasta de coque de petróleo con contenido de azufre. Ex. A 

3824.90.30 1,1,1-Tri(4-metil-3-isocianfenilcarbamoil) propano, en acetato de 

etilo. 

15 A 

3824.90.31 4,4,4"-Triisocianato de trifenilmetano, en 20% de cloruro de 

metileno. 

10 A 

3824.90.32 N,N,N"-Tri(isocianhexametilen) carbamilurea con una 

concentración superior al 50%, en solución. 

10 A 

3824.90.33 Mezcla a base de dos o más siliciuros. 10 A 

3824.90.34 Preparación antiincrustante o desincrustante del concreto. 15 B+ 

3824.90.35 Preparación a base de carbón activado y óxido de cobre. 10 C 

3824.90.36 Preparaciones a base de éster del ácido anísico halogenado 

solventes y emulsificantes. 

15 A 

3824.90.37 Preparación a base de vermiculita y musgo, con o sin perlita. Ex. A 

3824.90.38 Preparación a base de alúmina, silicatos y carbonatos alcalinos y 

carbono. 

10 B+ 

3824.90.39 Preparación a base de 45% a 53% de cloruro de magnesio y 

cloruro de potasio, cloruro de bario, fluoruro de calcio y óxido de 

magnesio. 

15 A 

3824.90.40 Preparaciones para detectar fallas en materiales, incluso los polvos 

magnetizables coloreados. 

10 A 

3824.90.41 Cartuchos con preparados químicos que al reaccionar producen 

luz fría. 

10 A 
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3824.90.42 Mezcla que contenga principalmente sal sódica de la 

hexametilenimina y tiocloroformato de S- etilo. 

15 A 

3824.90.43 Mezcla de alquil-amina, donde el radical alquilo sea de 16 a 22 

átomos de carbono. 

15 A 

3824.90.44 Aglutinantes vitrificadores o ligas cerámicas. 10 A 

3824.90.45 Mezcla de nitrilos de ácidos grasos. 10 A 

3824.90.46 Residuales provenientes de la fermentación de clorotetraciclina 

cuyo contenido máximo sea de 30% de clorotetraciclina. 

Ex. A 

3824.90.47 Residuales provenientes de la fermentación de estreptomicina cuyo 

contenido máximo sea de 30% de estreptomicina. 

Ex. A 

3824.90.48 Humo líquido. 10 A 

3824.90.49 Anhídrido poliisobutanil succínico, diluido en aceite mineral. 15 A 

3824.90.50 Monooleato de glicerol modificado con estearato de sorbitan 

etoxilado. 

15 A 

3824.90.51 Esteres metílicos de ácidos grasos de 16 a 18 átomos de carbono o 

ésteres acéticos y tartáricos de monoglicéridos de ácidos grasos o 

mezclas de ésteres dimetílicos de los ácidos adípico, glutárico y 

succínico. 

10 B+ 

3824.90.52 Mezclas de N,N-dimetilamidas de ácidos grasos de aceite de soya. 10 A 

3824.90.53 Aguas amoniacales y masa depuradora agotada procedente de la 

depuración del gas de alumbrado. 

15 A 

3824.90.54 Resinas de guayaco, modificada con sustancias nitrogenadas. 15 A 

3824.90.55 Polioxipropilenetilenglicoles, de peso molecular hasta 8,000. 15 C 

3824.90.56 Preparaciones endurecedoras o agentes curantes para resinas 

epóxicas a base de mercaptanos o de mezclas de poliamidas con 

resinas epóxicas o 4,4`-isopropilidendifenol. 

15 A 

3824.90.57 Sal orgánica compuesta por silicatos de arcillas bentónicas o 

modificados con compuestos cuaternarios de amonio. 

15 A 

3824.90.58 Mezcla de mono, di y triglicéridos de ácidos saturados de longitud 

de cadena C12 a C18. 

15 A 

3824.90.59 Sulfonatos y/o fenatos de calcio de los hidrocarburos y sus 

derivados. 

15 A 

3824.90.60 Derivados de ácido y/o anhídrido poliisobutenil succínico, 

incluyendo amida, imida o ésteres. 

15 B+ 

3824.90.61 Ditiofosfato de cinc disubstituidos con radicales de C3 a C18, y sus 

derivados. 

15 A 

3824.90.62 Mezcla de alcoholes conteniendo, en promedio, isobutanol 61%, N-

amílico 24%, metil 2 butanol 12% y metil 3-butanol 1-3%. 

10 B+ 

3824.90.63 Mezcla de polietilen poliaminas conteniendo de 32 a 38% de 

nitrógeno. 

10 A 

3824.90.64 Mezclas de poliésteres derivados de benzotriazol. 10 A 

3824.90.65 Mezcla de ceras de polietileno, parafina y DL-N-dioctil estanato 

ditioglicólico, en resina fenólica y estearato de calcio como 

vehículos. 

10 A 

3824.90.66 Mezcla de alcoholato de sodio y alcohol alifático polivalente. 10 A 

3824.90.67 Mezcla de éteres glicidílicos alifáticos donde los grupos alquílicos 

son predominantemente C12 y C14. 

10 A 

3824.90.68 Mezcla de 3,5-diterbutil-4-hidroxibencil monoetil fosfonato de calcio 

y cera de polietileno. 

10 A 

3824.90.69 Mezcla de dimetil metil fosfonato y fosfonato de triarilo. 10 A 

3824.90.70 Mezcla de metilén y anilina y polimetilén polianilinas. 10 A 

3824.90.71 Mezcla de difenilmetán diisocianato y polimetilén polifenil isocianato. 10 A 

3824.90.72 Preparación selladora de ponchaduras de neumáticos automotrices, 

a base de glicol etileno. 

10 B+ 

3824.90.73 Mezclas a base de polisulfuros de isobutileno o diisobutileno. 10 A 

3824.90.74 Preparación a base de borodecanoato de cobalto y silicato de 

calcio. 

Ex. A 

3824.90.75 Mezclas orgánicas, extractantes a base de dodecilsalicilaldoxima, 

con alcohol tridecílico y keroseno. 

10 C 

3824.90.76 Sólidos de fermentación de la nistatina. Ex. A 

3824.90.77 Mezclas a base de ácido dodecilsuccínico y dodecil succinato de 

alquilo. 

Ex. A 

3824.90.78 Acidos bencensulfónicos mono o polisubstituidos por radicales 

alquilo de C10 a C28, o sales de 0,0-dihexil ditiofosfato de 

alquilaminas primarias con radicales alquilo de C10 a C14. 

10 B+ 
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3824.90.79 Productos residuales de la industria química. 10 C 

3824.90.80 Mezcla a base de politetrafluoroetileno y sílica gel. 10 C 

3824.90.81 Pentaclorotiofenol con aditivos de efecto activador y dispersante. 10 A 

3824.90.82 Mezclas a base de compuestos cíclicos polimetil siloxánicos, con 

60% máximo de alfa, omega-dihidroxi-dimetil polisiloxano. 

10 A 

3824.90.99 Los demás. 10 C 

39 MATERIAS PLASTICAS Y MANUFACTURAS DE ESTAS 

MATERIAS. DESECHOS, RECORTES Y DESPERDICIOS; 

SEMIPRODUCTOS; MANUFACTURAS. 

  

39.01 Polímeros de etileno en formas primarias.   

3901.10 - Polietileno de densidad inferior a 0.94.   

3901.10.01 Polietileno de densidad inferior a 0.94. Ex. A 

3901.20 - Polietileno de densidad superior o igual a 0.94.   

3901.20.01 Polietileno de densidad igual o superior a 0.94. Ex. A 

3901.30 - Copolímeros de etileno y acetato de vinilo.   

3901.30.01 Copolímeros de etileno y acetato de vinilo. 10 C 

3901.90 - Los demás.   

3901.90.01 Copolímero etileno-maléico. 10 B+ 

3901.90.02 Polietileno, clorado o clorosulfonado sin cargas ni modificantes, ni 

pigmentos. 

10 B+ 

3901.90.03 Copolímeros de etileno y ácido acrílico, o metacrílico. 10 B+ 

3901.90.99 Los demás. 10 C 

39.02 Polímeros de propileno o de otras olefinas, en formas primarias.   

3902.10 - Polipropileno.   

3902.10.01 Sin adición de negro de humo. 10 C 

3902.10.99 Los demás. 10 C 

3902.20 - Poliisobutileno.   

3902.20.01 Poliisobutileno, sin pigmentar ni adicionar de cargas o modificantes. Ex. A 

3902.20.99 Los demás. 10 C 

3902.30 - Copolímeros de propileno.   

3902.30.01 Copolímeros de propileno, sin adición de negro de humo. 10 C 

3902.30.99 Los demás. 10 C 

3902.90 - Los demás.   

3902.90.01 Terpolímero de metacrilato de metil-butadieno- estireno. Ex. A 

3902.90.99 Los demás 10 A 

39.03 Polímeros de estireno en formas primarias.   

 - Poliestireno:   

3903.11 -- Expandible.   

3903.11.01 Expandible. 15 C 

3903.19 -- Los demás.   

3903.19.01 Homopolímero de alfa metilestireno. 10 C 

3903.19.02 Poliestireno cristal. 15 C 

3903.19.99 Los demás. 15 C 

3903.20 - Copolímeros de estireno-acrilonítrilo (SAN).   

3903.20.01 Copolímero de estireno-acrilonítrilo (SAN). 15 C 

3903.30 - Copolímeros de acrilonitrilobutadieno-estireno (ABS).   

3903.30.01 Copolímeros de acrilonitrilobutadieno- estireno (ABS). 10 C 

3903.90 - Los demás.   

3903.90.01 Copolímeros de estireno-vinilo. 15 C 

3903.90.02 Copolímeros de estireno-maléico. 15 C 

3903.90.03 Copolímero clorometilado de estireno-divinil- benceno. 10 C 

3903.90.04 Copolímeros elastoméricos termoplásticos en estructura molecular 

tribloque. 

10 C 

3903.90.05 Copolímeros del estireno, excepto lo comprendido en las fracciones 

3903.90.01 a la 04. 

15 C 

3903.90.99 Los demás. 10 C 

39.04 Polímeros de cloruro de vinilo o de otras oléfinas halogenadas, 

en formas primarias. 

  

3904.10 - Policloruro de vinilo sin mezclar con otras sustancias.   

3904.10.01 Policloruro de vinilo (P.V.C.) obtenido por el proceso de 

polimerización en emulsión que, en dispersión (50% resina y 50% 

dioctilftalato) tenga una finura de 7 Hegman mínimo. 

10 C 
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3904.10.02 Policloruro de vinilo (P.V.C.) obtenido por el proceso 

de polimerización en emulsión, cuyo tamaño de partícula sea de 30 

micras, que al sinterizarse en una hoja de 0.65 mm de espesor se 

humecte uniformemente en un segundo (en electrolito de 1.280 de 

gravedad específica) y con un tamaño del poro de 4 a 18 micras 

con una porosidad Gurley mayor de 35 segundos (con un Gurley 

No. 4110). 

10 C 

3904.10.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás policloruros de vinilo:   

3904.21 -- Sin plastificar.   

3904.21.01 Dispersiones acuosas de policloruro de vinilo ("P.V.C."), de 

viscosidades menores de 200 centipoises. 

10 C 

3904.21.02 Cloruro de polivinilo clorado, con un contenido mínimo de cloro de 

64%, con o sin aditivos para moldear. 

10 C 

3904.21.99 Los demás. 10 C 

3904.22 -- Plastificados.   

3904.22.01 Plastificados. 10 C 

3904.30 - Copolímeros de cloruro de vinilo y acetato de vinilo.   

3904.30.01 Copolímero de cloruro de vinilo y acetato de vinilo, sin cargas ni 

modificantes, cuyo tiempo de disolución total a 25° C. en una 

solución de una parte de copolímero, y 4 partes de metil-etilcetona, 

sea menor de 30 minutos. 

10 C 

3904.30.99 Los demás. 15 C 

3904.40 - Los demás copolímeros de cloruro de vinilo.   

3904.40.01 Copolímeros de cloruro de vinilo-vinil isobutil éter. 10 A 

3904.40.99 Los demás. 10 A 

3904.50 - Polímeros de cloruro de vinilideno.   

3904.50.01 Polímeros de cloruro de vinilideno. 10 A 

 - Polímeros fluorados:   

3904.61 -- Politetrafluoroetileno.   

3904.61.01 Politetrafluoroetileno. Ex. A 

3904.69 -- Los demás.   

3904.69.99 Los demás. 10 B+ 

3904.90 - Los demás.   

3904.90.99 Los demás. 10 A 

39.05 Polímeros de acetato de vinilo o de otros ésteres vinílicos, en 

formas primarias; los demás polímeros vinílicos en formas 

primarias. 

  

 - Poliacetato de vinilo:   

3905.12 -- En dispersión acuosa.   

3905.12.01 En dispersión acuosa. 15 C 

3905.19 -- Los demás.   

3905.19.01 Emulsiones y soluciones a base de poliacetato de vinilo, excepto lo 

comprendido en las fracciones 3905.19.02 y 03. 

15 C 

3905.19.02 Poliacetato de vinilo resina termoplástica, grado alimenticio, con 

peso molecular de 30,000 máximo y punto de ablandamiento de 90° 

C. máximo. 

15 C 

3905.19.03 Poliacetato de vinilo, resina termoplástica, con peso molecular 

mayor de 30,000 y punto de ablandamiento mayor a 90° C. 

10 C 

3905.19.99 Los demás. 10 C 

 - Copolímeros de acetato de vinilo:   

3905.21 -- En dispersión acuosa.   

3905.21.01 En dispersión acuosa. 15 C 

3905.29 -- Los demás.   

3905.29.01 Emulsiones y soluciones a base de copolímeros de poliacetato de 

vinilo, excepto lo comprendido en las fracción 3905.19.02. 

15 C 

3905.29.02 Copolímero de acetato de vinilo y vinil pirrolidina. 10 C 

3905.29.99 Los demás. 10 C 

3905.30 - Alcohol polivinílico, incluso con grupos acetato sin hidrolizar.   

3905.30.01 Alcohol polivinílico, incluso con grupos acetato sin hidrolizar. 15 A 

 - Los demás:   

3905.91 -- Copolímeros.   

3905.91.01 Copolímeros. 10 C 
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3905.99 -- Los demás.   

3905.99.99 Los demás. 10 C 

39.06 Polímeros acrílicos en formas primarias.   

3906.10 - Polimetacrilato de metilo.   

3906.10.01 Copolímero de metacrilato de metilo y acrilato de etilo, en polvo. 15 C 

3906.10.02 Polimetilmetaacrilato incoloro, pigmentado o modificado con un 

valor Vicat superior a 90° C según ASTM D-1525. 

10 C 

3906.10.99 Los demás. 10 A 

3906.90 - Los demás.   

3906.90.01 Poliacrilato de sodio al 12% en solución acuosa. 15 B+ 

3906.90.02 Resinas acrílicas hidroxiladas, sus copolímeros y terpolímeros. 15 C 

3906.90.03 Poliacrilatos. 15 C 

3906.90.04 Poliacrilonitrilo, sin pigmentar. 15 C 

3906.90.05 Poliéster n-butílico del ácido acrílico. 10 B+ 

3906.90.06 Terpolímero-etileno-ácido acrilico-éster del ácido acrílico. 10 B+ 

3906.90.07 Copolímero de acrilamida y cloruro de metacriloil oxietil trimetil 

amonio. 

10 B+ 

3906.90.08 Poliacrilato de sodio en polvo, con granulometría de 90 a 850 

micrones y absorción mínima de 200 mililitros por g. 

Ex. A 

3906.90.99 Los demás. 10 C 

39.07 Poliacetales, los demás poliéteres y resinas epoxi, en formas 

primarias; policarbonatos, resinas alcídicas, poliésteres alílicos 

y demás poliésteres, en formas primarias. 

  

3907.10 - Poliacetales.   

3907.10.01 Polioximetileno aún cuando esté pigmentado y adicionado de 

cargas y modificantes, (pellets). 

15 A 

3907.10.02 Polioximetileno, en polvo. 10 B+ 

3907.10.03 Copolímeros de trioxano con ésteres cíclicos, aún cuando estén 

pigmentados y adicionados de cargas y modificantes (pellets). 

15 A 

3907.10.04 Copolímeros de trioxano con ésteres cíclicos, sin pigmentar y sin 

adición de cargas y modificantes. 

10 A 

3907.10.99 Los demás. 15 B+ 

3907.20 - Los demás poliéteres.   

3907.20.01 Poli(dicloruro de oxietileno-(dimetilamonio)- etileno-(dimetilamonio)-

etileno), en solución acuosa. 

10 A 

3907.20.02 Resina del polióxido del 2,6-dimetilfenileno en polvo, sin cargas, 

refuerzos, pigmentos, estabilizadores y desmoldantes (polióxido de 

fenileno). 

10 A 

3907.20.03 Resinas poliéter modificadas, con función oxazolina o uretano-

amina o uretano- poliolefinas, solubles en agua después de 

neutralizar con ácidos orgánicos débiles. 

10 A 

3907.20.04 Polietrametilen éter glicol. 10 A 

3907.20.05 Resinas de poli(2,2-bis(3,4-dicarboxifenoxi)) fenil propanol-2-fenilen 

bis imida. 

10 A 

3907.20.06 Polioxi etilen o propilen glicol. 15 C 

3907.20.07 Polioxipropilenetilenglicoles, de peso molecular hasta 8,000. 15 C 

3907.20.99 Los demás. 10 C 

3907.30 - Resinas epoxi.   

3907.30.01 Resinas epóxidas, excepto lo comprendido en la fracción 

3907.30.02. 

15 C 

3907.30.02 Resinas epóxidas o etoxilinas cicloalifáticas o novolacas. 10 C 

3907.30.03 Resinas de poliamida-epiclorhidrina. 10 A 

3907.30.99 Los demás. 15 C 

3907.40 - Policarbonatos.   

3907.40.01 Resinas a base de policarbonatos, en forma líquida o pastosa, 

incluidas las emulsiones, dispersiones y soluciones. 

10 B+ 

3907.40.02 Resina resultante de carbonato de difenilo y 2,2-bis(4-hidroxifenil) 

propano, con adición de cargas, refuerzos, desmoldantes, 

pigmentos, modificadores, estabilizadores u otros aditivos, en 

gránulos. 

10 A 

3907.40.03 Resinas a base de policarbonato (50%) y polibutilen tereftalato 

(50%), mezcladas en aleación entre si y/o con otros poliésteres 

termoplásticos, (20%), con o sin cargas, refuerzos, pigmentos, 

aditivos o modificadores en gránulos. 

10 B+ 
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3907.40.04 Resina resultante del carbonato de difenilo y 2,2-bis(4-hidroxifenil) 

propano, sin adición de cargas, refuerzos, desmoldantes, 

pigmentos, modificadores u otros aditivos. 

10 A 

3907.40.99 Los demás. 15 A 

3907.50 - Resinas alcídicas.   

3907.50.01 Resinas alcídicas (alquídicas), sin pigmentar, en forma líquida o 

pastosa, incluidas las emulsiones, dispersiones y soluciones. 

15 B+ 

3907.50.02 Resinas alcídicas, modificadas con uretanos. 10 B+ 

3907.50.99 Los demás. 15 B+ 

3907.60 - Polítereftalato de etileno.   

3907.60.01 Resinas de politereftalato de etileno solubles en cloruro de metileno. 10 C 

3907.60.99 Los demás. 15 C 

 - Los demás poliésteres:   

3907.91 -- No saturados.   

3907.91.01 Elastómero termoplástico a base de copolímeros del poliéster-éter 

en aleación con polibutilentereftalato, con o sin cargas, refuerzos, 

pigmentos, aditivos y modificadores en gránulos. 

10 B+ 

3907.91.02 2,2,4-Trimetil-1,2-dihidro-quinolina polimerizada. 15 B+ 

3907.91.99 Los demás. 15 C 

3907.99 -- Los demás.   

3907.99.01 Poliésteres del ácido adípico. 15 C 

3907.99.02 Polipropilenglicol. 15 C 

3907.99.03 Polihidantoinas. 10 A 

3907.99.04 Prepolímero obtenido a partir de 4-4`- diisocianato difenilmetano y 

polipropilenglicol. 

10 A 

3907.99.05 Polibutilen tereftalato. 10 C 

3907.99.06 Resinas de poliéster con función oxirano. 10 C 

3907.99.07 Resina poliéster derivada del ácido adípico y glicoles. 10 C 

3907.99.08 Resina para electrodepositación catódica poliéster-epoxiaminada, 

con un contenido de 60 a 80% de sólidos. 

10 C 

3907.99.09 Resina poliéster a base de ácido para- hidroxibenzoico, ácido 

tereftálico y p- dihidroxibifenilo, con aditivos, reforzantes 

y catalizadores. 

10 C 

3907.99.10 Poliésteres del ácido tereftálico-ácido isoftálico-butanodiol-

polietilenglicol, excepto lo comprendido en la fracción 3907.99.13. 

10 C 

3907.99.11 Resina termoplástica derivada de la policondensación del 

1,4-butanodiol y dimetil tereftalato sin cargas, refuerzos, pigmentos 

y aditivos. 

10 C 

3907.99.12 Resina termoplástica derivada de la policondensación del 

1,4-butanodiol y dimetil tereftalato con cargas, refuerzos, pigmentos 

y aditivos, en gránulos. 

10 C 

3907.99.13 Polímero de éster de ácido carbónico con glicoles. Ex. A 

3907.99.99 Los demás. 15 C 

39.08 Poliamidas en formas primarias.   

3908.10 - Poliamidas -6, -11, -12, -6, 6, -6,9, -6, 10 o -6,12.   

3908.10.01 Polímeros de la hexametilendiamina y ácido dodecandióico. 10 A 

3908.10.02 Poliamida del adipato de hexametilendiamina. 10 A 

3908.10.03 Superpoliamida del ácido 11-aminoundecanóico. 10 A 

3908.10.04 Polímeros de la caprolactama sin pigmentar, ni contener materias 

colorantes. 

15 A 

3908.10.05 Poliamidas o superpoliamidas, excepto lo comprendido en las 

fracciones 3908.10.01 a la 04. 

15 C 

3908.10.99 Los demás. 15 A 

3908.90 - Las demás.   

3908.90.01 Poli(epsilón-caprolactoma), en forma líquida o pastosa, incluidas las 

emulsiones, dispersiones y soluciones. 

10 A 

3908.90.02 Terpoliamidas cuyo contenido en peso sea, de 20 a 60% de la 

lactama del ácido dodecandióico o de la dodelactama y ácido 

undecanóico, de 10 a 50% de adipato de hexametillendiamina y de 

10 a 45% de caprolactama. 

10 A 

3908.90.99 Los demás. 15 C 

39.09 Resinas amínicas, resinas fenólicas y poliuretanos, en formas 

primarias. 
  

3909.10 - Resinas uréicas; resinas de tiourea.   
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3909.10.01 Resinas uréicas; resinas de tiourea. 15 C 

3909.20 - Resinas melamínicas.   

3909.20.01 Melamina formaldehído, sin materias colorantes, en forma líquida 

incluidas las emulsiones, dispersiones y soluciones. 

15 C 

3909.20.02 Melamina formaldehído, aun cuando estén pigmentadas, excepto 

con negro de humo y en forma líquida o pastosa, incluidas las 

emulsiones. 

15 C 

3909.20.99 Los demás. 15 C 

3909.30 - Las demás resinas amínicas.   

3909.30.01 Aminoplastos en solución incolora. 15 A 

3909.30.02 Poli ((6-((1,1,3,3 tetrametil butil)-imino)-1, 3,5-triazina-2,4-diil)(2-

(2,2,6,6-tetrametil-p iperidil)-imino)-hexametilén-(4-(2,2,6,6-tetra 

metil-piperidil)-imino)). 

10 A 

3909.30.99 Los demás. 15 B+ 

3909.40 - Resinas fenólicas.   

3909.40.01 Resinas de fenol-formaldehído, modificadas con vinil formal, con 

disolventes y anticomburentes. 

15 C 

3909.40.02 Resinas provenientes de la condensación del fenol y sus derivados, 

con el formaldehído, y/o paraformaldehído, con o sin adición de 

modificantes. 

15 C 

3909.40.03 Resinas de fenol-formaldehído éterificadas sin modificar. 10 C 

3909.40.04 Resina del ácido carbanílico. 10 A 

3909.40.05 Fenoplastos. 15 C 

3909.40.99 Los demás. 15 C 

3909.50 - Poliuretanos.   

3909.50.01 Poliuretanos, sin pigmentos, cargas o modificantes en forma líquida 

o pastosa, incluidas las emulsiones, dispersiones y soluciones. 

15 C 

3909.50.02 Poliuretanos (caucho del tipo poliisocianato), sin pigmentar ni 

acondicionar de cargas o modificantes, excepto en forma líquida o 

pastosa, incluidas las emulsiones, dispersiones y soluciones. 

15 C 

3909.50.03 Prepolímeros y polímeros de difenilmetandiisocianato y polimetilen 

polifenil isocianato hasta 17% de isocianato libre. 

15 C 

3909.50.04 Prepolímeros y polímeros de difenilmetan diisocianato y polimetilen 

polifenil isocianato con mas del 17% de isocianato libre. 

10 C 

3909.50.99 Los demás. 15 C 

39.10 Siliconas en formas primarias.   

3910.00 - Siliconas en formas primarias.   

3910.00.01 Resinas de silicona("potting compound") para empleo electrónico. 10 B+ 

3910.00.02 Resinas de metil-fenil-siloxano, aun cuando estén pigmentadas. 10 A 

3910.00.03 Alfa-Omega-Dihidroxi-dimetil polisiloxano, excepto lo comprendido 

en la fracción 3910.00.05. 

10 A 

3910.00.04 Caucho de silicona vulcanizable en caliente. Ex. A 

3910.00.05 Alfa-Omega-Dihidroxi-dimetil siloxano con una viscocidad igual o 

superior a 50 cps., pero inferior a 100 cps., y tamaño de cadena de 

50 a 120 monómeros, libre de cíclicos. 

Ex. A 

3910.00.99 Los demás. 15 A 

39.11 Resinas de petróleo, resinas de cumaronaindeno, politerpenos, 

polisulfuros, polisulfonas y demás productos previstos en la 

Nota 3 de este Capítulo, no expresados ni comprendidos en otra 

parte, en formas primarias. 

  

3911.10 - Resinas de petróleo, resinas de cumarona, resinas de indeno, 

resinas de cumarona-indeno y politerpenos. 

  

3911.10.01 Resinas de petróleo, resinas de cumarona, resinas de indeno, 

resinas de cumarona-indeno y politerpenos. 

10 A 

3911.90 - Los demás.   

3911.90.01 Resinas de policondensación de cetonas y aldehídos, modificadas. 10 A 

3911.90.02 Resinas maléicas a base de butadieno o polibutadieno modificadas 

con ácido resolcarboxílico para terbutil fenol, solubles al agua sin 

pigmentar del 65 al 70%. 

10 C 

3911.90.03 Resinas de anacardo modificadas. 15 A 

3911.90.04 Resinas provenientes de la condensación del alcohol furfurílico con 

el formaldehído con o sin la adición de modificantes. 

15 C 
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3911.90.99 Los demás. 15 C 

39.12 Celulosa y sus derivados químicos, no expresados ni 

comprendidos en otra parte, en formas primarias. 

  

 - Acetatos de celulosa:   

3912.11 -- Sin plastificar.   

3912.11.01 Sin plastificar. 10 A 

3912.12 -- Plastificados.   

3912.12.01 Plastificados. 10 C 

3912.20 - Nitratos de celulosa (incluidos los colodiones).   

3912.20.01 Nitrocelulosa en bloques, trozos, grumos, masas no coherentes, 

granuladas, copos o polvos; sin adición de plastificantes, aun 

cuando tenga hasta 41% de alcohol. 

Ex. A 

3912.20.99 Los demás. 10 A 

 - Eteres de celulosa:   

3912.31 -- Carboximetilcelulosa y sus sales.   

3912.31.01 Carboximetilcelulosa y sus sales. 15 C 

3912.39 -- Los demás.   

3912.39.01 Metilcelulosa, en forma líquida o pastosa, incluidas las emulsiones, 

dispersiones o soluciones. 

10 C 

3912.39.02 Etilcelulosa. 10 C 

3912.39.03 Metilcelulosa, excepto en forma líquida o pastosa, incluidas las 

emulsiones, dispersiones o soluciones. 

10 C 

3912.39.04 Hidroxietilcelulosa o etilhidroxietilcelulosa. 15 C 

3912.39.05 Hidroxipropil-metilcelulosa. 15 C 

3912.39.99 Los demás. 15 C 

3912.90 - Los demás.   

3912.90.01 Celulosa en polvo. Ex. A 

3912.90.02 Celulosa esponjosa. 10 A 

3912.90.99 Los demás. 15 A 

39.13 Polímeros naturales (por ejemplo: ácido algínico) y polímeros 

naturales modificados (por ejemplo: proteínas endurecidas, 

derivados químicos del caucho natural), no expresados ni 

comprendidos en otra parte, en formas primarias. 

  

3913.10 - Acido algínico, sus sales y sus ésteres.   

3913.10.01 Acido algínico. 10 A 

3913.10.02 Alginato de sodio. 15 B+ 

3913.10.03 Alginato de potasio. 10 A 

3913.10.04 Alginato de propilenglicol. 10 A 

3913.10.05 Alginatos de magnesio, de amonio y de calcio. 15 A 

3913.10.99 Los demás. 15 B+ 

3913.90 - Los demás.   

3913.90.01 Caseina sin pigmentar, ni colorear, en gránulos, copos, grumos o 

polvo. 

15 A 

3913.90.02 Esponjas celulósicas. 15 A 

3913.90.03 Polisacárido atóxico sucedáneo del plasma (Dextrán) o Dextrán 2,3-

dihidroxipropil-2- hidroxi-1,3-propanodil éter. 

Ex. A 

3913.90.04 Sulfato de condroitin. 10 B+ 

3913.90.05 Producto de la reacción del líquido obtenido de la cáscara de la 

nuez de anacardo y el formaldehído. 

15 A 

3913.90.06 Goma de Xantán. 10 A 

3913.90.07 Hierro dextrán. 15 A 

3913.90.08 Caucho clorado o fluorado, sin cargas ni modificantes, ni 

pigmentos. 

10 B+ 

3913.90.99 Los demás. 15 B+ 

39.14 Intercambiadores de iones a base de polímeros de las partidas 

39.01 a 39.13, en formas primarias. 

  

3914.00 Intercambiadores de iones a base de polímeros de las partidas 39.01 

a 39.13, en formas primarias. 

  

3914.00.01 Intercambiadores de iones, del tipo catiónico. 15 A 

3914.00.99 Los demás. Ex. A 

39.15 Desechos, desperdicios y recortes, de plástico.   

3915.10 - De polímeros de etileno.   

3915.10.01 De polímeros de etileno. 20 C 
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3915.20 - De polímeros de estireno.   

3915.20.01 De polímeros de estireno. 20 C 

3915.30 - De polímeros de cloruro de vinilo.   

3915.30.01 De polímeros de cloruro de vinilo. 20 C 

3915.90 - De los demás plásticos.   

3915.90.01 De manufacturas de polimetacrilato de metilo. 20 C 

3915.90.99 Los demás. 15 C 

39.16 Monofilamentos cuya mayor dimensión del corte transversal 

sea superior a 1 mm, barras, varillas y perfiles, incluso 

trabajados en la superficie pero sin otra labor, de plástico. 

  

3916.10 - De polímeros de etileno.   

3916.10.01 De polietileno celular. 10 C 

3916.10.99 Los demás. 15 C 

3916.20 - De polímeros de cloruro de vinilo.   

3916.20.01 Perfiles, con refuerzo interior metálico. 15 C 

3916.20.02 Varillas. 15 C 

3916.20.99 Los demás. 15 C 

3916.90 - De los demás plásticos.   

3916.90.01 Varillas de caseína. 15 C 

3916.90.02 Monofilamentos de celulosa. 10 C 

3916.90.03 De celuloide. 10 C 

3916.90.04 Varillas de acetato de polivinilo. 15 C 

3916.90.99 Los demás. 15 C 

39.17 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: juntas, codos, 

empalmes (racores)), de plástico. 

  

3917.10 - Tripas artificiales de proteínas endurecidas o de plásticos 

celulósicos. 

  

3917.10.01 De celulosa regenerada, con longitud superior a 50 cm., 

impregnados de soluciones preservativas. 

15 C 

3917.10.02 De celulosa regenerada, excepto lo comprendido en la fracción 

3917.10.01. 

10 C 

3917.10.99 Los demás. 15 C 

 - Tubos rígidos:   

3917.21 -- De polímeros de etileno.   

3917.21.01 De polietileno con diámetro hasta de 640  mm. (25 pulgadas). 15 C 

3917.21.02 De polietileno con diámetro superior a 640  mm. (25 pulgadas). 10 C 

3917.21.99 Los demás. 15 C 

3917.22 -- De polímeros de propileno.   

3917.22.01 Tubos de polipropileno (P.P.), con diámetro hasta de 640  mm. 

(25 pulgadas). 

15 C 

3917.22.02 De polipropileno con diámetro superior a 640  mm. (25 pulgadas). 10 C 

3917.22.99 Los demás. 15 C 

3917.23 -- De polímeros de cloruro de vinilo.   

3917.23.01 Tubos de policloruro de vinilo, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para la implantación de venas o arterias. 

10 C 

3917.23.02 Tubos de cloruro de polivinilo (P.V.C.) con diámetro hasta de 640  

mm. (25 pulgadas) y para condiciones de trabajo iguales o 

inferiores a las siguientes: presión de 22 Kg/cm2 (300 lbs/pulg2) y 

temperatura de 60° C (140° F). 

15 C 

3917.23.03 Tubos de cloruro de polivinilo (P.V.C.) con diámetro superior a 640  

mm. (25 pulgadas). 

10 C 

3917.23.99 Los demás. 15 C 

3917.29 -- De los demás plásticos.   

3917.29.01 De acrilonitrilo-butadieno-estireno (A.B.S.), con diámetro hasta de 

640  mm. (25 pulgadas). 

15 C 

3917.29.02 De fibra vulcanizada. 10 C 

3917.29.03 De nailon, con diámetro hasta de 640  mm. (25 pulgadas). 15 C 

3917.29.04 Tubos de nailon con diámetro superior a 640  mm. (25 pulgadas). 10 C 

3917.29.05 Fundas o tubos de materias plásticas artificiales con costura y 

caracteres impresos indelebles para envoltura o empaque. 

10 C 

3917.29.99 Los demás. 15 C 

 - Los demás tubos:   

3917.31 -- Tubos flexibles para una presión superior o igual a 27.6 MPa.   
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3917.31.01 Tubos flexibles para una presión igual o superior a 27.6 MPa. 15 C 

3917.32 -- Los demás, sin reforzar ni combinar con otras materias, sin 

accesorios. 

  

3917.32.01 Tubos, de sección circular, cerrados por uno de sus extremos, 

reconocibles como concebidos exclusivamente para dispositivos 

intrauterinos. 

10 C 

3917.32.02 A base de cloruro de polivinilideno (P.V.D.C.), con impresiones que 

indiquen su empleo en la industria de los embutidos alimenticios. 

10 C 

3917.32.03 Tubos de celulosa regenerada con impresiones que indiquen su 

empleo en la industria de los embutidos alimenticios. 

10 C 

3917.32.99 Los demás. 15 C 

3917.33 -- Los demás, sin reforzar ni combinar con otras materias, con 

accesorios. 

  

3917.33.01 Tubería de materias plásticas, artificiales hasta de 20  mm. de 

diámetro exterior, con goteras integradas, para riego agrícola. 

20 C 

3917.33.99 Los demás. 15 C 

3917.39 -- Los demás.   

3917.39.01 Tubos corrugados de celulosa regenerada, cuando el corrugado 

sea perpendicular a la longitud del tubo. 

10 C 

3917.39.99 Los demás. 10 C 

3917.40 - Accesorios.   

3917.40.01 Accesorios. 15 C 

39.18 Revestimientos de plástico para suelos, incluso autoadhesivos, 

en rollos o losetas; revestimientos de plástico para paredes o 

techos, definidos en la Nota 9 de este Capítulo. 

  

3918.10 - De polímeros de cloruro de vinilo.   

3918.10.01 Baldosas (losetas) vinílicas, para recubrimientos en pisos. 20 C 

3918.10.99 Los demás. 20 C 

3918.90 - De los demás plásticos.   

3918.90.99 De los demás plásticos. 20 C 

39.19 Placas, láminas, hojas, cintas, tiras y demás formas planas, 

autoadhesivas, de plástico, incluso en rollos. 

  

3919.10 - En rollos de anchura inferior o igual a 20 cm.   

3919.10.01 En rollo de anchura inferior o igual a 20 cm. 15 C 

3919.90 - Las demás.   

3919.90.99 Las demás. 15 C 

39.20 Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico no celular 

y sin refuerzo, estratificación ni soporte o combinación similar 

con otras materias. 

  

3920.10 - De polímeros de etileno.   

3920.10.01 Láminas de polietileno biorientado. 10 C 

3920.10.02 Películas que no excedan de 5 cm de ancho. 15 C 

3920.10.03 Con caracteres impresos indelebles de marcas de fábricas o 

análogos, que indiquen su utilización como empaque de productos 

lácteos. 

15 C 

3920.10.04 Tiras que no excedan de 5 cm. de ancho. 15 C 

3920.10.99 Los demás. 10 C 

3920.20 - De polímeros de propileno.   

3920.20.01 Películas de polipropileno orientado en una o dos direcciones. 10 C 

3920.20.02 Películas de polipropileno orientada en dos direcciones, con un 

espesor igual o inferior a 0.012  mm. 

10 C 

3920.20.03 Películas dieléctricas, de polipropileno orientadas en dos 

direcciones, metalizadas o sin metalizar con un espesor inferior o 

igual a 0.025  mm., para uso en capacitores. 

10 C 

3920.20.04 Tiras o cintas que no excedan de 5 cm. de ancho. 15 C 

3920.20.99 Los demás. 15 C 

3920.30 - De polímeros de estireno.   

3920.30.01 Tiras o cintas que no excedan de 5 cm. de ancho. 15 C 

3920.30.02 Películas de poliestireno sin negro de humo. 15 C 

3920.30.03 Película de poliestireno orientada biaxialmente (en dos direcciones), 

con una constante dieléctrica entre 2.4 y 2.6 a una frecuencia 

menor o igual a 10 MHz, con densidad de 1.05 g/cm3 a 23° C. con 

un contenido de cenizas menor a 10 p.p.m. 

10 C 
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3920.30.99 Los demás. 15 C 

 - De polímeros de cloruro de vinilo:   

3920.41 -- Rígidos.   

3920.41.01 Rígidos. 15 C 

3920.42 -- Flexibles.   

3920.42.01 Películas que imiten tejidos o pieles, así como las que tengan 

labores realzadas. 

15 C 

3920.42.02 Láminas de resinas vinílicas. 15 C 

3920.42.99 Los demás. 15 C 

 - De polímeros acrílicos:   

3920.51 -- De polimetracrilato de metilo.   

3920.51.01 De polimetacrilato de metilo. 15 C 

3920.59 -- Las demás.   

3920.59.01 Placas poliacrílicas. 15 C 

3920.59.99 Las demás. 15 C 

 - De policarbonatos, resinas alcídicas, poliésteres alílicos o demás 

poliésteres: 

  

3920.61 -- De policarbonatos.   

3920.61.01 De policarbonatos. 10 C 

3920.62 -- De politereftalato de etileno.   

3920.62.01 Películas, bandas o tiras de tereftalato de polietileno. Ex. A 

3920.62.99 Los demás. 15 C 

3920.63 -- De poliésteres no saturados.   

3920.63.01 Hojas con caracteres impresos, tales como marcas de fábrica u 

otros que indiquen su utilización en empaques. 

15 C 

3920.63.02 Tiras que no excedan de 5 cm. de ancho. 15 C 

3920.63.99 Los demás. 15 C 

3920.69 -- De los demás poliésteres.   

3920.69.01 Etiquetas de materias poliestéricas, impresas con marcas de 

fábrica y soporte de papel, para uso exclusivo en la fabricación de 

pilas eléctricas secas. 

10 C 

3920.69.99 Los demás. 15 C 

 - De celulosa o de sus derivados químicos:   

3920.71 -- De celulosa regenerada.   

3920.71.01 De celulosa regenerada. 15 C 

3920.72 -- De fibra vulcanizada.   

3920.72.01 De fibra vulcanizada. Ex. A 

3920.73 -- De acetato de celulosa.   

3920.73.01 De acetato de celulosa, con anchura superior a 10 cm. Ex. A 

3920.73.99 Los demás. 15 C 

3920.79 -- De los demás derivados de la celulosa.   

3920.79.99 De los demás derivados de la celulosa. 15 C 

 - De los demás plásticos:   

3920.91 -- De polivinilbutiral.   

3920.91.01 De polivinilbutiral. 15 C 

3920.92 -- De poliamidas.   

3920.92.01 Bandas poliamídicas con espesor inferior o igual a 8  mm. 10 C 

3920.92.99 Los demás. 15 C 

3920.93 -- De resinas amínicas.   

3920.93.01 De resinas amínicas. 15 C 

3920.94 -- De resinas fenólicas.   

3920.94.01 De resinas fenólicas. 15 C 

3920.99 -- De los demás plásticos.   

3920.99.99 De los demás plásticos. 15 C 

39.21 Las demás placas, láminas, hojas y tiras, de plástico.   

 - Productos celulares:   

3921.11 -- De polímeros de estireno.   

3921.11.01 De polímeros de estireno. 15 C 

3921.12 -- De polímeros de cloruro de vinilo.   

3921.12.01 De polímeros de cloruro de vinilo. 15 C 

3921.13 -- De poliuretanos.   
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3921.13.01 De poliuretanos. 15 C 

3921.14 -- De celulosa regenerada.   

3921.14.01 De celulosa regenerada. 15 C 

3921.19 -- De los demás plásticos.   

3921.19.01 De polietileno celular. 10 C 

3921.19.99 Los demás. 15 C 

3921.90 - Los demás.   

3921.90.01 Tiras poliestéricas, en rollos, metalizadas con aluminio o cinc, con 

un ancho no menor de 8  mm., ni mayor de 80  mm., y un espesor 

no menor de 0.0045  mm. ni mayor de 0.014  mm., con un margen 

sin metalizar en uno de sus lados no menor de 1  mm. ni mayor de 

2.5  mm. de ancho. 

10 C 

3921.90.02 De poliester metalizados, con ancho igual o superior a 350  mm. y 

espesor mayor a 100 micrones, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para dieléctrica de condensadores fijos. 

10 C 

3921.90.03 Hojas de poliéster, metalizados, con espesor inferior o igual a 0.1 

mm y un ancho inferior a 350  mm., para dieléctrico de 

condesadores fijos. 

10 C 

3921.90.04 Películas que no excedan de 5 cm. de ancho, metalizadas con cinc. 15 C 

3921.90.05 Películas dieléctricas, de polipropileno orientadas en dos 

direcciones, metalizadas, con espesor inferior o igual a 

0.025  mm., para uso en capacitores. 

10 C 

3921.90.06 Película de polipropileno orientada en dos direcciones, recubierta 

con acetato de polivinilo y/o policroruro de vinilo. 

10 C 

3921.90.07 Película adherida a un soporte de materias plásticas artificiales o de 

papel, en láminas o en rollos, usadas en serigrafía o rotograbado. 

15 C 

3921.90.08 Cinta plástica termocontráctil de polietileno radiado y laminado con 

adhesivo termoplástico. 

15 C 

3921.90.09 Láminas de polietileno de alta densidad, extruido, con espesor 

mínimo de 3  mm. 

Ex. A 

3921.90.99 Los demás. 15 C 

39.22 Bañeras, duchas, lavabos, bidés, inodoros y sus asientos y 

tapas, cisternas (depósitos de agua) para inodoros y artículos 

sanitarios o higiénicos similares, de plástico. 

  

3922.10 - Bañeras, duchas y lavabos.   

3922.10.01 Bañeras, duchas y lavabos. 20 C 

3922.20 - Asientos y tapas de inodoros.   

3922.20.01 Asientos y tapas de inodoros. 20 C 

3922.90 - Los demás.   

3922.90.99 Los demás. 20 C 

39.23 Artículos para el transporte o envasado, de plástico; tapones, 

tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre, de plástico. 

  

3923.10 - Cajas, cajones, jaulas y artículos similares.   

3923.10.01 Cajas, cajones, jaulas y artículos similares. 20 C 

 - Sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos:   

3923.21 -- De polímeros de etileno.   

3923.21.01 De polímeros de etileno. 15 C 

3923.29 -- De los demás plásticos.   

3923.29.01 Fundas, sacos y bolsas, para envase o empaque. 15 C 

3923.29.02 Tubo multicapas termoencojible, coextruido, irradiado hecho a base 

de etilvinilacetato, copolímero de cloruro de vinilideno y cloruro de 

vinilo. 

10 C 

3923.29.99 Los demás. 15 C 

3923.30 - Bombonas (damajuanas), botellas, frascos y artículos similares.   

3923.30.01 Tanques o recipientes con capacidad igual o superior a 3.5 l. 20 C 

3923.30.99 Los demás. 20 C 

3923.40 - Bobinas, carretes, canillas y soportes similares.   

3923.40.01 "Casetes" o cartuchos para embobinar cintas magnéticas o cintas 

para máquinas de escribir, excepto para cintas de sonido de 

anchura inferior a 13  mm. 

10 C 

3923.40.02 "Casetes" o cartuchos para embobinar cintas magnéticas de sonido 

de anchura inferior a 13  mm. 

15 C 

3923.40.99 Los demás. 20 C 
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3923.50 - Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre.   

3923.50.01 Tapones, tapas, cápsulas y demás dispositivos de cierre. 20 C 

3923.90 - Los demás.   

3923.90.99 Los demás. 20 C 

39.24 Vajilla y demás artículos de uso doméstico y artículos de 

higiene o de tocador, de plástico. 

  

3924.10 - Vajilla y demás artículos para el servicio de mesa o de cocina.   

3924.10.01 Vajillas y demás artículos para el servicio de mesa o de cocina. 20 C 

3924.90 - Los demás.   

3924.90.99 Los demás. 20 C 

39.25 Artículos para la construcción, de plástico, no expresados ni 

comprendidos en otra parte. 

  

3925.10 - Depósitos, cisternas, cubas y recipientes análogos, de capacidad 

superior a 300 l. 

  

3925.10.01 Depositos, cisternas, cubas y recipientes análogos, de capacidad 

superior a 300 l. 

20 C 

3925.20 - Puertas, ventanas, y sus marcos, bastidores y umbrales.   

3925.20.01 Puertas, ventanas, y sus marcos, bastidores y umbrales. 20 C 

3925.30 - Contraventanas, persianas (incluidas las venecianas) y artículos 

similares, y sus partes. 

  

3925.30.01 Contraventanas, persianas (incluidas las venecianas) y artículos 

similares, y sus partes. 

20 C 

3925.90 - Los demás.   

3925.90.99 Los demás. 20 C 

39.26 Las demás manufacturas de plástico y manufacturas de las 

demás materias de las partidas 39.01 a 39.14. 

  

3926.10 - Artículos de oficina y artículos escolares.   

3926.10.01 Artículos de oficina y artículos escolares. 20 C 

3926.20 - Prendas y complementos (accesorios), de vestir (incluidos los 

guantes). 

  

3926.20.01 Prendas de vestir, sus accesorios y dispositivos, para protección 

contra radiaciones. 

10 C 

3926.20.02 Ballenas para corsés, para prendas de vestir o para accesorios del 

vestido y análogos. 

20 C 

3926.20.99 Los demás. 20 C 

3926.30 - Guarniciones para muebles, carrocerías o similares.   

3926.30.01 Molduras para carrocerías. 20 C 

3926.30.99 Los demás. 20 C 

3926.40 - Estatuillas y demás artículos de adorno.   

3926.40.01 Estatuillas y demás artículos de adorno. 20 C 

3926.90 - Las demás.   

3926.90.01 Mangos para herramientas de mano. 20 C 

3926.90.02 Empaquetaduras (juntas). 10 C 

3926.90.03 Correas transportadoras o de transmisión. Ex. A 

3926.90.04 Salvavidas. 20 C 

3926.90.05 Flotadores o boyas para redes de pesca. 20 C 

3926.90.06 Lonchera y cantimploras. 20 C 

3926.90.07 Modelos o patrones. 20 C 

3926.90.08 Hormas para calzado. 20 C 

3926.90.09 Lavadoras de pipetas, probetas o vasos graduados. 10 C 

3926.90.10 Partes y piezas sueltas reconocibles para naves aéreas. 10 C 

3926.90.11 Protectores para el sentido auditivo. 20 C 

3926.90.12 Cristales artificiales para relojes de bolsillo o pulsera. 10 C 

3926.90.13 Letras, números o signos. 20 C 

3926.90.14 Cinchos fijadores o abrazaderas. 20 C 

3926.90.15 Almácigas, con oquedades perforadas. 20 C 

3926.90.16 Membranas filtrantes. 10 C 

3926.90.17 Esténciles para grabación electrónica. 10 C 

3926.90.18 Marcas para asfalto, postes reflejantes y/o dispositivos de 

advertencia (triángulos de seguridad), de resina plástica, para la 

señalización vial. 

20 C 
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3926.90.19 Abanicos o sus partes. 20 C 

3926.90.20 Emblemas, para vehículos automóviles. 20 C 

3926.90.22 Membranas constituidas por polímeros a base de perfluoros 

sulfónicos o carboxílicos, con refuerzos de teflón y/o rayón. 

10 C 

3926.90.23 Empaques para torres de destilación o absorción. 10 C 

3926.90.24 Diablos o tacos (pigs) de poliuretanos con diámetro hasta de 

122 cm., para la limpieza interior de tuberías, aun cuando estén 

recubiertos con banda de caucho, con incrustaciones de carburo de 

tungsteno o cerdas de acero. 

20 C 

3926.90.25 Manufacturas de polietileno de alta densidad, extruido 

rotomodelado, con espesor mínimo de 3  mm. 

Ex. A 

3926.90.26 Marcas para la identificación de animales. 10 C 

3926.90.27 Láminas perforadas o troqueladas de polietileno y/o polipropileno, 

aún cuando estén coloreadas, metalizadas o laqueadas. 

20 C 

3926.90.28 Películas de triacetato de celulosa o de tereftalato de polietileno, de 

anchura igual o inferior a 35  mm., perforadas. 

10 C 

3926.90.29 Embudos. 20 C 

3926.90.30 Bastidores para colmena, incluso con su arillo y tapas utilizables 

como envases para la miel. 

10 C 

3926.90.31 Laminados decorativos duros y rígidos, obtenidos por superposición 

y compresión de hojas de papel kraft impregnadas con resinas 

fenólicas, con o sin cubierta de papel diseño, recubierto con resinas 

melamínicas. 

15 C 

3926.90.32 Con alma de tejido o de otra materia, excepto vidrio, con peso 

superior a 40 g. por decímetro cuadrado. 

15 C 

3926.90.99 Los demás. 15 C 

40 CAUCHO Y MANUFACTURAS DE CAUCHO.   

40.01 Caucho natural, balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas 

naturales análogas, en formas primarias o en placas, hojas o tiras. 

  

4001.10 - Látex de caucho natural, incluso prevulcanizado.   

4001.10.01 Látex de caucho natural, incluso prevulcanizado. Ex. A 

 - Caucho natural en otras formas:   

4001.21 -- Hojas ahumadas.   

4001.21.01 Hojas ahumadas. Ex. A 

4001.22 -- Cauchos técnicamente especificados (TSNR).   

4001.22.01 Cauchos técnicamente especificados (TSNR). Ex. A 

4001.29 -- Los demás.   

4001.29.01 Los demás. Ex. A 

4001.30 - Balata, gutapercha, guayule, chicle y gomas naturales análogas.   

4001.30.01 Gutapercha. 10 B+ 

4001.30.02 Macaranduba. 10 B+ 

4001.30.99 Los demás. 15 C 

40.02 Caucho sintético y caucho facticio derivado de los aceites, en 

formas primarias o en placas, hojas o tiras; mezclas de 

productos de la partida 40.01 con los de esta partida, en formas 

primarias o en placas, hojas o tiras. 

  

 - Caucho estireno-butadieno (SBR); caucho estireno-butadieno 

carboxilado (XSBR): 

  

4002.11 -- Látex.   

4002.11.01 De polibutadieno-estireno incluso modificados con ácidos 

carboxílicos, así como los prevulcanizados, excepto lo comprendido 

en la fracción 4002.11.02. 

15 C 

4002.11.02 Frío de polibutadieno-estireno, con un contenido de sólidos de 38 a 

41% o de 67 a 69%, de estireno combinado 21.5 a 25.5%, de 

estireno residual de 0.1% máximo. 

10 C 

4002.11.03 En soluciones o dispersiones de polibutadieno-estireno. 15 C 

4002.11.99 Los demás. 15 C 

4002.19 -- Las demás.   

4002.19.01 Polibutadieno-estireno, con un contenido reaccionado de 90% a 

97% de butadieno y de 10% a 3% respectivamente, de estireno. 

10 C 

4002.19.02 Polibutadieno-estireno, excepto lo comprendido en la fracción 

4002.19.01. 

15 C 

4002.19.99 Las demás. 10 C 

4002.20 - Caucho butadieno (BR).   
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4002.20.01 Caucho butadieno (BR). 15 C 

 - Caucho isobuteno-isopreno (butilo) (IIR); caucho isobuteno-isopreno 

halogenado (CIIR o BIIR): 

  

4002.31 -- Caucho isobuteno-isopreno (butilo) (IIR).   

4002.31.01 Caucho butilo, sin negro de humo. Ex. A 

4002.31.99 Los demás. 10 B+ 

4002.39 -- Los demás.   

4002.39.01 Caucho butilo halogenado, sin negro de humo. Ex. A 

4002.39.99 Los demás. 10 A 

 - Caucho cloropreno (clorobutadieno) (CR):   

4002.41 -- Látex.   

4002.41.01 Látex. 10 C 

4002.49 -- Las demás.   

4002.49.01 Polímeros del 2-clorobutadieno-1,3. Ex. A 

4002.49.99 Las demás. 15 C 

 - Caucho acrilonitrilo-butadieno (NBR):   

4002.51 -- Látex.   

4002.51.01 Látex. 10 C 

4002.59 -- Las demás.   

4002.59.01 Polibutadieno-acrilonitrilo con un contenido igual o superior a 45% 

de acrilonitrilo. 

10 C 

4002.59.02 Hulenitrilo. 10 C 

4002.59.03 Copolímero de butadieno-acrilonitrilo carboxilado, con un contenido 

del 73 al 84% de copolímero carboxilado. 

10 C 

4002.59.04 Polibutadieno-acrilonitrilo. 15 C 

4002.59.99 Las demás. 15 C 

4002.60 - Caucho isopreno (IR).   

4002.60.01 Poliisopreno oleoextendido. 15 A 

4002.60.99 Los demás. Ex. A 

4002.70 - Caucho etileno-propileno-dieno no conjugado (EPDM).   

4002.70.01 Caucho etileno-propileno-dieno no conjugado (EPDM). Ex. A 

4002.80 - Mezclas de los productos de la partida 40.01 con los de esta partida.   

4002.80.01 Mezclas de los productos de la partida 40.01 con los de esta 

partida. 

15 C 

 - Los demás:   

4002.91 -- Látex.   

4002.91.01 Tioplastos. 10 A 

4002.91.02 Polibutadieno-estireno vinil piridina. 15 C 

4002.91.99 Los demás. 15 C 

4002.99 -- Las demás.   

4002.99.01 Copolímeros elastoméricos termoplásticos. 10 C 

4002.99.02 Caucho facticio. Ex. A 

4002.99.99 Las demás. 10 C 

40.03 Caucho regenerado en formas primarias o en placas, hojas o 

tiras. 

  

4003.00 Caucho regenerado en formas primarias o en placas, hojas o tiras.   

4003.00.01 Caucho regenerado en formas primarias o en placas, hojas o tiras. 10 C 

40.04 Desechos, desperdicios y recortes, de caucho sin endurecer, 

incluso en polvo o gránulos. 

  

4004.00 Desechos, desperdicios y recortes, de caucho sin endurecer, incluso 

en polvo o gránulos. 

  

4004.00.01 Recortes de llantas o de desperdicios, de hule o caucho 

vulcanizados, sin endurecer. 

10 C 

4004.00.02 Neumáticos o cubiertas gastados. 20 C 

4004.00.99 Los demás. 15 C 

40.05 Caucho mezclado sin vulcanizar, en formas primarias o en 

placas, hojas o tiras. 

  

4005.10 - Caucho con adición de negro de humo o de sílice.   

4005.10.01 Caucho con adición de negro de humo o de sílice. 15 C 

4005.20 - Disoluciones; dispersiones, excepto las de la subpartida 4005.10.   

4005.20.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

4005.20.99 Los demás. 15 C 
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 - Los demás:   

4005.91 -- Placas, hojas y tiras.   

4005.91.01 En placas, hojas o tiras con soportes de tejidos. Ex. A 

4005.91.02 Cinta aislante eléctrica, autosoldable, de caucho (hule), etileno 

propileno, resistente al efecto corona, para instalaciones de hasta 

69 KW. 

10 C 

4005.91.03 Tiras de caucho natural sin vulcanizar, de anchura inferior o igual a 

75  mm. y espesor inferior o igual a 15  mm., reconocibles como 

concebidas exclusivamente para el revestimiento de la banda de 

rodadura de los neumáticos para naves aéreas. 

10 C 

4005.91.99 Los demás. 15 C 

4005.99 -- Los demás.   

4005.99.99 Los demás. 15 C 

40.06 Las demás formas (por ejemplo: varillas, tubos, perfiles) y 

artículos (por ejemplo: discos, arandelas), de caucho sin 

vulcanizar. 

  

4006.10 - Perfiles para recauchutar.   

4006.10.01 Perfiles para recauchutar. 15 C 

4006.90 - Los demás.   

4006.90.01 Juntas. 15 C 

4006.90.02 Parches. 20 C 

4006.90.03 Copas para portabustos, aun cuando estén recubiertas de tejidos. 15 A 

4006.90.04 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

4006.90.99 Los demás. 15 C 

40.07 Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado.   

4007.00 Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado.   

4007.00.01 Hilos y cuerdas, de caucho vulcanizado. 15 C 

40.08 Placas, hojas, tiras, varillas y perfiles, de caucho vulcanizado 

sin endurecer. 

  

 - De caucho celular:   

4008.11 -- Placas, hojas y tiras.   

4008.11.01 Placas, hojas y tiras. 10 C 

4008.19 -- Los demás.   

4008.19.01 Perfiles. 15 C 

4008.19.99 Los demás. 15 C 

 - De caucho no celular:   

4008.21 -- Placas, hojas y tiras.   

4008.21.01 Mantillas para litografía, aun cuando tengan tejidos. 15 A 

4008.21.99 Los demás. 15 C 

4008.29 -- Los demás.   

4008.29.01 Perfiles. 15 C 

4008.29.02 Tela cauchutada con alma de tejido de nailon o algodón, recubierta 

por ambas caras con hule sintético, vulcanizada, con espesor entre 

0.3 y 2.0  mm. 

10 C 

4008.29.99 Los demás. 15 C 

40.09 Tubos de caucho vulcanizado sin endurecer, incluso con sus 

accesorios (por ejemplo: juntas, codos, empalmes (racores)). 

  

4009.10 - Sin reforzar ni combinar de otro modo con otras materias, sin 

accesorios. 

  

4009.10.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

4009.10.99 Los demás. 15 C 

4009.20 - Reforzados o combinados de otro modo solamente con metal, sin 

accesorios. 

  

4009.20.01 Con diámetro interior inferior o igual a 508  mm., excepto lo 

comprendido en las fracciones 4009.20.03 y 4009.20.04. 

15 C 

4009.20.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

4009.20.03 Con diámetro interior superior a 508  mm., y/o mangueras 

autoflotantes o submarinas, de cualquier diámetro, conforme a los 

estándares referidos por el "OCIMF ("Oil Companies International 

Marine Forum") excepto lo comprendido en la fracción 4009.20.04. 

10 A 

4009.20.04 Reconocibles como concebidos para el manejo de productos a 

temperaturas inferiores a -39° C. 

10 C 
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4009.30 - Reforzados o combinados de otro modo solamente con materia textil, 

sin accesorios. 

  

4009.30.01 Formado por dos o tres capas de caucho y dos de materias textiles, 

con diámetro exterior inferior o igual a 13 mm, sin terminales. 

10 C 

4009.30.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

4009.30.03 Con diámetro interior inferior o igual a 508  mm., excepto lo 

comprendido en la fracción 4009.30.04. 

15 C 

4009.30.04 Con diámetro interior superior a 508  mm., y/o mangueras 

autoflotantes o submarinas, de cualquier diámetro, conforme a los 

estándares referidos por el "OCIMF" ("Oil Companies International 

Marine Forum") excepto lo comprendido en la fracción 4009.30.05. 

10 A 

4009.30.05 Reconocibles como concebidos para el manejo de productos a 

temperaturas inferiores a -39° C. 

10 C 

4009.40 - Reforzados o combinados de otro modo con otras materias, sin 

accesorios. 

  

4009.40.01 Mangueras autoflotantes o submarinas, conforme a los estándares 

referidos por el "OCIMF" ("Oil Companies International Marine 

Forum"). 

10 A 

4009.40.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

4009.40.03 Reconocibles como concebidos para el manejo de productos a 

temperaturas inferiores a -39° C. 

10 C 

4009.40.99 Los demás. 15 C 

4009.50 - Con accesorios.   

4009.50.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

4009.50.02 Con refuerzos textiles y/o metálicos, con diámetro interior inferior o 

igual a 508 mm., excepto lo comprendido en las fracciones 

4009.50.03 y 4009.50.04. 

15 C 

4009.50.03 Con refuerzos textiles y/o metálicos, con díametro superior a 

508 mm., y/o mangueras autoflotantes o submarinas, de cualquier 

diámetro, conforme a los estándares referidos al "OCIMF" ("Oil 

Companies International Forum"). 

10 A 

4009.50.04 Reconocibles como concebidas para el manejo de productos a 

temperaturas inferiores a -39° C. 

10 C 

4009.50.99 Los demás. 15 C 

40.10 Correas transportadoras o de transmisión, de caucho 

vulcanizado. 

  

 - Correas transportadoras:   

4010.11 -- Reforzadas solamente con metal.   

4010.11.01 Con anchura superior a 20 cm. 15 C 

4010.11.99 Las demás. 15 C 

4010.12 -- Reforzadas solamente con materia textil.   

4010.12.01 Correas sin fin de capas, superpuestas de tejidos de cualquier fibra 

textil, adheridas con caucho, recubiertas por una de sus caras con 

una capa de caucho vulcanizado, con ancho inferior o igual a 5 m, 

circunferencia exterior inferior o igual a 60 m. y espesor inferior o 

igual a 6 mm. 

15 C 

4010.12.02 Con anchura superior a 20 cm., excepto lo comprendido en la 

fracción 4010.12.01. 

15 C 

4010.12.99 Las demás. 15 C 

4010.13 -- Reforzadas solamente con plástico.   

4010.13.01 Con anchura superior a 20 cm. 15 C 

4010.13.99 Las demás. 15 C 

4010.19 -- Las demás.   

4010.19.01 Con espesor superior o igual a 45 mm. pero inferior o igual a 80 

mm., anchura superior o igual a 115 cm. pero inferior o igual a 205 

cm. y circunferencia exterior inferior o igual a 5 m. 

15 C 

4010.19.02 Con anchura superior a 20 cm., excepto lo comprendido en la 

fracción 4010.19.01. 

15 C 

4010.19.99 Las demás. 15 C 

 - Correas de transmisión:   

4010.21 -- Correas de transmisión sin fin de circunferencia superior a 60 cm. 

pero inferior o igual a 180 cm., incluso estriadas, de sección 

trapezoidal. 

  

4010.21.01 Correas de transmisión sin fin de circunferencia superior a 60 cm. 

pero inferior o igual a 180 cm., incluso estriadas, de sección 

trapezoidal. 

15 C 
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4010.22 -- Correas de transmisión sin fin de circunferencia superior a 180 cm. 

pero inferior o igual a 240 cm., incluso estriadas, de sección 

trapezoidal. 

  

4010.22.01 Correas de transmisión sin fin de circunferencia superior a 180 cm. 

pero inferior o igual a 240 cm., incluso estriadas, de sección 

trapezoidal. 

15 C 

4010.23 -- Correas de transmisión sin fin de circunferencia superior a 60 cm. 

pero inferior o igual a 150 cm., con muescas (sincrónicas). 

  

4010.23.01 Con anchura superior a 20 cm. 15 C 

4010.23.99 Las demás. 15 C 

4010.24 -- Correas de transmisión sin fin de circunferencia superior a 150 cm. 

pero inferior o igual a 198 cm., con muescas (sincrónicas). 

  

4010.24.01 Con anchura superior a 20 cm. 15 C 

4010.24.99 Las demás. 15 C 

4010.29 -- Las demás.   

4010.29.01 Correas de transmisión sin fin de circunferencia superior a 240 

cm., incluso estriadas, de sección trapezoidal. 

15 C 

4010.29.02 Correas sin fin de capas, superpuestas de tejidos de cualquier fibra 

textil, adheridas con caucho, recubiertas por una de sus caras con 

una capa de caucho vulcanizado, con ancho inferior o igual a 5 m, 

circunferencia exterior inferior o igual a 60 m. y espesor inferior o 

igual a 6 mm. 

15 C 

4010.29.03 De caucho sintético con espesor igual o superior 0.10 cm. pero 

inferior o igual a 0.14 cm., anchura igual o superior a 2 cm. pero 

inferior o igual a 2.5 cm. y circunferencia superior a 12 cm. pero 

inferior o igual a 24 cm. 

15 C 

4010.29.04 De anchura superior a 20 cm., excepto lo comprendido en las 

fracciones 4010.29.01, 02 y 03. 

15 C 

4010.29.99 Las demás. 15 C 

40.11 Neumáticos (llantas neumáticas) nuevos de caucho.   

4011.10 - Del tipo de los utilizados en automóviles de turismo (incluidos los 

vehículos de tipo familiar "break" o "statión wagon" y los de carrera). 

  

4011.10.01 Del tipo de los utilizados en automóviles de turismo (incluidos los 

vehículos del tipo familiar "break" o "statión wagon" y los de 

carrera). 

20 C 

4011.20 - Del tipo de los utilizados en autobuses o camiones.   

4011.20.01 Del tipo de los utilizados en autobuses o camiones. 20 C 

4011.30 - Del tipo de los utilizados en aviones.   

4011.30.01 Del tipo de los utilizados en aviones. 10 A 

4011.40 - Del tipo de los utilizados en motocicletas.   

4011.40.01 Del tipo de los utilizados en motocicletas. 20 A 

4011.50 - Del tipo de los utilizados en bicicletas.   

4011.50.01 Del tipo de los utilizados en bicicletas. 20 C 

 - Los demás:   

4011.91 -- Con altos relieves en forma de taco, ángulo o similares.   

4011.91.01 Para maquinaria y tractores agrícolas e industriales, cuyos números 

de medida sean: 8.25-15; 10.00-15; 6.00-16; 6.50-16; 7.50-16; 

5.00-16; 7.50-18; 6.00-19; 13.00-24; 16.00-25; 17.50-25; 18.00-25; 

18.40-26; 23.1-26; 11.25-28; 13.6-28; 14.9-28; 16.9-30; 18.4-30; 

24.5-32; 18.4-34; 20.8-34; 23.1-34; 12.4-36; 13.6-38; 14.9-38; 

15.5-38; 18.4-38. 

10 C 

4011.91.02 Para vehículos fuera de carretera, con diámetro exterior superior a 

2.20 m. 

Ex. A 

4011.91.03 Para maquinaria o tractores agrícolas e industriales, excepto lo 

comprendido en la fracción 4011.91.01. 

10 A 

4011.91.99 Los demás. 20 C 

4011.99 -- Los demás.   

4011.99.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para trenes 

metropolitanos (METRO). 

10 A 

4011.99.02 De diámetro interior superior a 35 cm. Ex. A 

4011.99.99 Los demás. 20 C 

40.12 Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados o usados, de 

caucho; bandajes (llantas macizas o huecas), bandas de 

rodadura intercambiables para neumáticos (llantas neumáticas) 

y protectores ("flaps"), de caucho. 

  

4012.10 - Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados.   
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4012.10.01 Neumáticos (llantas neumáticas) recauchutados. 20 C 

4012.20 - Neumáticos (llantas neumáticas) usados.   

4012.20.01 Del tipo utilizado en vehículos para el transporte en carretera de 

pasajeros o mercancía, incluyendo tractores, o en vehículos de la 

partida 87.05. 

20 C 

4012.20.02 Reconocibles para naves aéreas. 20 C 

4012.20.99 Los demás. 20 C 

4012.90 - Los demás.   

4012.90.01 Bandas de protección (corbatas). 20 C 

4012.90.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

4012.90.99 Los demás. 20 C 

40.13 Cámaras de caucho para neumáticos (llantas neumáticas).   

4013.10 - Del tipo de las utilizadas en automóviles de turismo (incluidos los 

vehículos de tipo familiar "break" o "station wagon" y los de carrera), 

en autobuses o camiones. 

  

4013.10.01 Del tipo de los utilizados en automóviles de turismo (incluidos los 

vehículos del tipo familiar "break" o "station wagon" y los de 

carrera), autobuses y camiones. 

20 C 

4013.20 - Del tipo de las utilizadas en bicicletas.   

4013.20.01 Del tipo de las utilizados en bicicletas. 20 C 

4013.90 - Las demás.   

4013.90.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

4013.90.02 Para maquinaria y tractores agrícolas e industriales. 10 C 

4013.90.99 Las demás. 20 C 

40.14 Artículos de higiene o de farmacia (comprendidas las tetinas), 

de caucho vulcanizado sin endurecer, incluso con partes de 

caucho endurecido. 

  

4014.10 - Preservativos.   

4014.10.01 Preservativos. 15 C 

4014.90 - Los demás.   

4014.90.01 Cojines neumáticos. 20 C 

4014.90.02 Orinales para incontinencia. 20 C 

4014.90.03 Colostomios, aun cuando tengan bolsas de plástico. 10 C 

4014.90.04 Ileostomios aun cuando se presenten con bolsas de plástico. 10 C 

4014.90.99 Los demás. 20 C 

40.15 Prendas de vestir, guantes y demás complementos 

(accesorios), de vestir, para cualquier uso, de caucho 

vulcanizado sin endurecer. 

  

 - Guantes:   

4015.11 -- Para cirugía.   

4015.11.01 Para cirugía. 20 C 

4015.19 -- Los demás.   

4015.19.99 Los demás. 20 C 

4015.90 - Los demás.   

4015.90.01 Prendas de vestir totalmente de caucho. 10 A 

4015.90.02 Prendas de vestir impregnadas o recubiertas de caucho. 20 A 

4015.90.03 Prendas de vestir y sus accesorios, para protección contra 

radiaciones. 

10 A 

4015.90.99 Los demás. 20 C 

40.16 Las demás manufacturas de caucho vulcanizado sin endurecer.   

4016.10 - De caucho celular.   

4016.10.01 De caucho celular. 15 C 

 - Las demás:   

4016.91 -- Revestimientos para el suelo y alfombras.   

4016.91.01 Revestimientos para el suelo y alfombras. 15 C 

4016.92 -- Gomas de borrar.   

4016.92.01 Cilíndricas de diámetro inferior o igual a 1 cm. 15 C 

4016.92.99 Las demás. 15 C 

4016.93 -- Juntas y demás elementos con función similar de estanqueidad.   

4016.93.01 Juntas (empaquetaduras). 15 C 

4016.93.02 Para aletas de vehículos. 15 C 

4016.93.03 Con refuerzos de metal, para juntas de dilatación de puentes, 

viaductos u otras construcciones. 

10 C 

4016.93.04 Del tipo utilizado en los vehículos del capítulo 87. 15 C 

4016.93.99 Las demás. 15 C 

4016.94 -- Defensas, incluso inflables, para el atraque de los barcos.   
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4016.94.01 Defensas para muelles portuarios, con o sin placas de montaje, 

excepto lo comprendido en la fracción 4016.94.02. 

15 C 

4016.94.02 Defensas para muelles portuarios, flotantes (rellenas de espuma 

flotante) o giratorias (ruedas de caucho flexible no inflable). 

10 C 

4016.94.99 Los demás. 15 C 

4016.95 -- Los demás artículos inflables.   

4016.95.01 Salvavidas. 20 C 

4016.95.02 Diques. Ex. A 

4016.95.99 Los demás. 15 C 

4016.99 -- Las demás.   

4016.99.01 Arandelas, válvulas u otras piezas de uso técnico, excepto lo 

comprendido en las fracciones 4016.93.01 y 4016.99.08. 

15 C 

4016.99.02 Cápsulas o tapones. 15 C 

4016.99.03 Peras, bulbos y artículos de forma análoga. 15 C 

4016.99.04 Dedales. 15 C 

4016.99.05 Gomas para frenos hidráulicos. 15 C 

4016.99.06 Recipientes de tejidos de fibras sintéticas poliamídicas, recubiertas 

con caucho sintético tipo butadieno-acrilonitrilo, vulcanizado, con 

llave de válvula. 

10 C 

4016.99.07 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

4016.99.08 Artículos reconocibles como concebidos exclusivamente para ser 

utilizados en el moldeo de neumáticos nuevos ("Bladers"). 

10 A 

4016.99.09 Manufacturas circulares con o sin tacón, reconocibles como 

concebidas exclusivamente para ser utilizadas en la renovación de 

neumáticos. 

10 C 

4016.99.10 Elementos para control de vibración, del tipo utilizado en los 

vehículos de las partidas 87.01 a 87.05. 

15 C 

4016.99.99 Las demás. 15 C 

40.17 Caucho endurecido (por ejemplo: ebonita) en cualquier forma, 

incluidos los desechos y desperdicios; manufacturas de caucho 

endurecido. 

  

4017.00 Caucho endurecido (por ejemplo: ebonita) en cualquier forma, 

incluidos los desechos y desperdicios; manufacturas de caucho 

endurecido. 

  

4017.00.01 Barras o perfiles. 15 C 

4017.00.02 Manufacturas de caucho endurecido (ebonita). 10 C 

4017.00.99 Los demás. 15 C 

41 PIELES (EXCEPTO LA PELETERIA) Y CUEROS.   

41.04 Cueros y pieles, de bovino o de equino, depilados, preparados, 

excepto los de las partidas 41.08 o 41.09. 

  

4104.10 - Cueros y pieles enteros, de bovino, con una superficie por unidad 

inferior o igual a 2.6 m2 (28 pies cuadrados). 

  

4104.10.01 Cueros y pieles enteros, de bovino, con una superficie por unidad 

inferior o igual a 2.6 m2 (28 pies cuadrados). 

10 C 

 - Los demás cueros y pieles, de bovino o de equino, curtidos o 

recurtidos, pero sin preparación posterior, incluso divididos: 

  

4104.21 -- Cueros y pieles, de bovino, con precurtido vegetal.   

4104.21.01 Cueros y pieles, de bovino, con precurtido vegetal. 5 B 

4104.22 -- Cueros y pieles, de bovino, precurtidos de otro modo.   

4104.22.01 Cueros de bovino, precurtidos al cromo húmedo ("wet blue"). 5 A 

4104.22.99 Los demás. 10 C 

4104.29 -- Los demás.   

4104.29.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás cueros y pieles, de bovino o de equino, apergaminados o 

preparados después del curtido: 

  

4104.31 -- Plena flor y plena flor dividida.   

4104.31.01 Plena flor y plena flor dividida. 10 C 

4104.39 -- Los demás.   

4104.39.01 De becerro, con peso inferior o igual a 1,500 gramos por pieza y 

espesor mayor de 0.8 mm (variedad box-calf). 

10 C 

4104.39.99 Los demás. 10 C 

41.05 Cueros y pieles, de ovino depilados, preparados, excepto los de 

las partidas 41.08 o 41.09. 

  

 - Curtidos o recurtidos, pero sin otra preparación posterior, incluso 

divididos: 

  

4105.11 -- Con precurtido vegetal.   

4105.11.01 Con precurtido vegetal. 10 B 

4105.12 -- Precurtidos de otra forma.   
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4105.12.01 Precurtidos de otra forma. 10 A 

4105.19 -- Los demás.   

4105.19.01 Preparadas al cromo (húmedas). Ex. A 

4105.19.99 Los demás. 10 C 

4105.20 - Apergaminados o preparados después del curtido.   

4105.20.01 Preparados en crosta. 10 C 

4105.20.99 Los demás. 10 C 

(Continúa en la Cuarta Sección) 
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CUARTA SECCION 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
 
(Viene de la Tercera Sección) 

 

Fracción Descripción Tasa Base Categoría 

41.06 Cueros y pieles, de caprino depilados, preparados, excepto los de las 

partidas 41.08 o 41.09. 

  

 - Curtidos o recurtidos, pero sin preparación posterior, incluso divididos:   

4106.11 -- Con precurtido vegetal.   

4106.11.01 Con precurtido vegetal. 10 B 

4106.12 -- Precurtidos de otra forma.   

4106.12.01 Precurtidos de otra forma. 10 A 

4106.19 -- Los demás.   

4106.19.01 Preparadas al cromo (húmedas). Ex. A 

4106.19.99 Los demás. 10 C 

4106.20 - Apergaminados o preparados después del curtido.   

4106.20.01 En crosta. 10 C 

4106.20.99 Los demás. 10 C 

41.07 Cueros y pieles depilados de los demás animales y cueros y pieles de 

animales sin pelo, preparados, excepto los de las partidas 41.08 o 41.09. 

  

4107.10 - De porcino.   

4107.10.01 Preparadas al cromo (húmedas). 10 B 

4107.10.99 Los demás. 10 C 
 - De reptil:   

4107.21 -- Con precurtido vegetal.   

4107.21.01 Con precurtido vegetal. 10 B 

4107.29 -- Los demás.   

4107.29.99 Los demás. 10 C 

4107.90 - De los demás animales.   

4107.90.99 De los demás animales. 10 C 

41.08 Cueros y pieles, agamuzados (incluido el agamuzado combinado al aceite).   

4108.00 Cueros y pieles, agamuzados (incluido el agamuzado combinado al aceite).   

4108.00.01 Cueros y pieles, agamuzados (incluido el agamuzado combinado al aceite). 10 C 

41.09 Cueros y pieles barnizados (charolados) o revestidos; cueros y pieles 

metalizados. 

  

4109.00 Cueros y pieles barnizados (charolados) o revestidos; cueros y pieles metalizados.   

4109.00.01 Cueros y pieles barnizados (charolados) o revestidos; cueros y pieles metalizados. 10 C 

41.10 Recortes y demás desperdicios de cuero o piel, preparados, o de cuero 

regenerado, inutilizables para la fabricación de manufacturas de cuero; 

aserrín, polvo y harina de cuero. 

  

4110.00 Recortes y demás desperdicios de cuero o piel, preparados, o de cuero regenerado, 

inutilizables para la fabricación de manufacturas de cuero; aserrín, polvo y harina de 

cuero. 

  

4110.00.01 Recortes y demás desperdicios de cuero o de pieles, preparados, o de cuero 

artificial (regenerado), inutilizables para la fabricación de manufacturas de cuero; 

aserrín, polvo y harina de cuero. 

10 C 

41.11 Cuero regenerado, a base de cuero o de fibras de cuero, en placas, hojas o 

tiras, incluso enrolladas. 

  

4111.00 Cuero regenerado, a base de cuero o de fibras de cuero, en placas, hojas o tiras, 

incluso enrolladas. 

  

4111.00.01 Cuero regenerado, a base de cuero o de fibras de cuero, en placas, hojas o tiras, 

incluso enrolladas. 

10 C 

42 MANUFACTURAS DE CUERO; ARTICULOS DE GUARNICIONERIA Y 

TALABARTERIA; ARTICULOS DE VIAJE, BOLSOS DE MANO Y 

CONTINENTES SIMILARES; MANUFACTURAS DE TRIPA. 

  

42.01 Artículos de talabartería o guarnicionería para todos los animales (incluidos 

los tiros, traíllas, rodilleras, bozales, sudaderos, alforjas, abrigos para perros 

y artículos similares), de cualquier materia. 

  

4201.00 Artículos de talabartería o guarnicionería para todos los animales (incluidos los tiros, 

traíllas, rodilleras, bozales, sudaderos, alforjas, abrigos para perros y artículos 

similares), de cualquier materia. 

  

4201.00.01 Artículos de talabartería o de guarnicionería para todos los animales (incluidos los 

tiros, traíllas, rodilleras, bozales, sudaderos, alforjas, abrigos para perros y artículos 

similares), de cualquier materia. 

20 C 
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42.02 Baúles, maletas (valijas), maletines, incluidos los de aseo y los 

portadocumentos, portafolios (carteras de mano), cartapacios, fundas y 

estuches para gafas (anteojos), gemelos, cámaras fotográficas o 

cinematográficas, instrumentos musicales o armas y continentes similares; 

sacos de viaje, bolsas de aseo, mochilas, bolsos de mano (carteras), bolsas 

para la compra, billeteras, portamonedas, portamapas, petacas, pitilleras y 

bolsas para tabaco, bolsas para herramientas y para artículos de deporte, 

estuches para frascos y botellas, estuches para joyas, polveras, estuches 

para orfebrería y continentes similares, de cuero natural o regenerado, hojas 

de plástico, materia textil, fibra vulcanizada o cartón, o recubiertos 

totalmente o en su mayor parte con estas materias o papel. 

  

 - Baúles, maletas (valijas) y maletines, incluidos los de aseo y los portadocumentos, 

portafolios (carteras de mano), cartapacios y continentes similares: 

  

4202.11 -- Con la superficie exterior de cuero natural, cuero regenerado o cuero barnizado 

(charolado). 

  

4202.11.01 Con la superficie exterior de cuero natural, de cuero regenerado (artificial) o de 

cuero barnizado (charolado). 

20 C 

4202.12 -- Con la superficie exterior de plástico o materia textil.   

4202.12.01 Con la superficie exterior de plástico o materia textil. 20 C 

4202.19 -- Los demás.   

4202.19.99 Los demás. 20 C 
 - Bolsos de mano (carteras), incluso con bandolera o sin asas:   

4202.21 -- Con la superficie exterior de cuero natural, cuero regenerado o cuero barnizado 

(charolado). 

  

4202.21.01 Con la superficie exterior de cuero natural, de cuero regenerado o de cuero 

barnizado (charolado). 

20 C 

4202.22 -- Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil.   

4202.22.01 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil. 20 C 

4202.29 -- Los demás.   

4202.29.99 Los demás. 20 C 
 - Artículos de bolsillo o de bolsos de mano (carteras):   

4202.31 -- Con la superficie exterior de cuero natural, cuero regenerado o cuero barnizado 

(charolado). 

  

4202.31.01 Con la superficie exterior de cuero natural, de cuero regenerado (artificial) o de 

cuero barnizado (charolado). 

20 C 

4202.32 -- Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil.   

4202.32.01 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil. 20 C 

4202.39 -- Los demás.   

4202.39.99 Los demás. 20 C 
 - Los demás:   

4202.91 -- Con la superficie exterior de cuero natural, cuero regenerado o cuero barnizado 

(charolado). 

  

4202.91.01 Con la superficie exterior de cuero natural, de cuero regenerado o de cuero 

barnizado (charolado). 

20 C 

4202.92 -- Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil.   

4202.92.01 Con la superficie exterior de hojas de plástico o materia textil. 20 C 

4202.99 -- Los demás.   

4202.99.99 Los demás. 20 C 

42.03 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de cuero natural o cuero 

regenerado. 

  

4203.10 - Prendas de vestir.   

4203.10.01 Para protección contra radiaciones. 10 C 

4203.10.99 Los demás. 20 C 
 - Guantes, mitones y manoplas:   

4203.21 -- Diseñados especialmente para la práctica del deporte.   

4203.21.01 Diseñados especialmente para la práctica del deporte. 20 C 

4203.29 -- Los demás.   

4203.29.01 Para protección contra radiaciones. 10 C 

4203.29.99 Los demás. 20 C 

4203.30 - Cintos, cinturones y bandoleras.   

4203.30.01 Cinturones de seguridad para operarios. 20 C 

4203.30.99 Los demás. 20 C 

4203.40 - Los demás complementos (accesorios) de vestir.   

4203.40.01 Para protección contra radiaciones. 10 C 

4203.40.99 Los demás. 20 C 

42.04 Artículos para usos técnicos de cuero natural o cuero regenerado.   

4204.00 Artículos para usos técnicos de cuero natural o cuero regenerado.   

4204.00.01 Artículos para usos técnicos de cuero natural o cuero regenerado. 15 C 

42.05 Las demás manufacturas de cuero natural o cuero regenerado.   

4205.00 Las demás manufacturas de cuero natural o cuero regenerado.   

4205.00.99 Las demás manufacturas de cuero natural o cuero regenerado. 20 C 
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42.06 Manufacturas de tripa, vejigas o tendones.   

4206.10 - Cuerdas de tripa.   

4206.10.01 Cuerdas de tripa. 15 C 

4206.90 - Las demás.   

4206.90.01 Catgut, incluso cromado, con diámetro igual o superior a 0.10 mm, sin exceder de 

0.89 mm. 

10 C 

4206.90.99 Las demás. 15 C 

43 PELETERIA Y CONFECCIONES DE PELETERIA; PELETERIA ARTIFICIAL O 

FACTICIA. 

  

43.02 Peletería curtida o adobada (incluidas las cabezas, colas, patas y demás 

trozos, desechos y recortes), incluso ensamblada (sin otras materias), 

excepto la de la partida 43.03. 

  

 - Pieles enteras, incluso sin la cabeza, cola o patas, sin ensamblar:   

4302.11 -- De visón.   

4302.11.01 De visón. 10 A 

4302.12 -- De conejo o liebre.   

4302.12.01 De conejo o liebre. 10 A 

4302.13 -- De cordero llamadas "astracán", "Breitschwanz", "caracul", "persa" o similares, de 

cordero de Indias, de China, de Mongolia o del Tibet. 

  

4302.13.01 De cordero llamadas "astracán", "Breistschwanz", "caracul", "persa" o similares, de 

cordero de Indias, de China, de Mongolia o del Tibet. 

10 A 

4302.19 -- Las demás.   

4302.19.99 Las demás. 10 A 

4302.20 - Cabezas, colas, patas y demás trozos, desechos y recortes, sin ensamblar.   

4302.20.01 Cabezas, colas, patas y demás trozos, desechos y recortes, sin ensamblar. 10 A 

4302.30 - Pieles enteras y trozos y recortes de pieles, ensamblados.   

4302.30.01 Pieles enteras y trozos y recortes de pieles, ensamblados. 10 A 

43.03 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, y demás artículos de 

peletería. 

  

4303.10 - Prendas y complementos (accesorios), de vestir.   

4303.10.01 Prendas y complementos (accesorios), de vestir. 20 A 

4303.90 - Los demás.   

4303.90.99 Los demás. 20 A 

43.04 Peletería facticia o artificial y artículos de peletería facticia o artificial.   

4304.00 Peletería facticia o artificial y artículos de peletería facticia o artificial.   

4304.00.01 Peletería facticia o artificial y artículos de peletería facticia o artificial. 20 A 

44 MADERA, CARBON VEGETAL Y MANUFACTURAS DE MADERA.   

44.01 Leña; madera en plaquitas o partículas; aserrín, desperdicios y desechos, de 

madera, incluso aglomerados en leños, briquetas, bolitas o formas similares. 

  

4401.10 - Leña.   

4401.10.01 Leña. 10 A 

 - Madera en plaquitas o partículas:   

4401.21 -- De coníferas.   

4401.21.01 De coníferas. 10 A 

4401.22 -- Distinta de la de coníferas.   

4401.22.01 Distinta de la de coníferas. 10 A 

4401.30 - Aserrín, desperdicios y desechos, de madera, incluso aglomerados en leños, 

briquetas, bolitas o formas similares. 

  

4401.30.01 Aserrín, desperdicios y desechos, de madera, incluso aglomerados en leños, 

briquetas, bolitas o formas similares. 

10 A 

44.02 Carbón vegetal (comprendido el de cáscaras o de huesos (carozos) de 

frutos), incluso aglomerado. 

  

4402.00 Carbón vegetal (comprendido el de cáscaras o de huesos (carozos) de frutos), 

incluso aglomerado. 

  

4402.00.01 Carbón vegetal (comprendido el de cáscaras o de huesos (carozos) de frutos), 

incluso aglomerado. 

10 A 

44.03 Madera en bruto, incluso descortezada, desalburada o escuadrada.   

4403.10 - Tratada con pintura, creosota u otros agentes de conservación.   

4403.10.01 Tratada con pintura, creosota u otros agentes de conservación. 10 C 

4403.20 - Las demás, de coníferas.   

4403.20.99 Las demás, de coníferas. 10 A 

 - Las demás, de las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de este 

Capítulo: 

  

4403.41 -- Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau.   

4403.41.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau. 10 A 

4403.49 -- Las demás.   

4403.49.01 White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti, Alan, Keruing, Ramin, 

Kapur, Teak, Jongkong, Merbau, Jelutong y Kempas. 

10 A 

4403.49.99 Las demás. 10 A 

 - Las demás:   

4403.91 -- De robles (Quercus spp.), incluida la encina.   
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4403.91.01 De robles (Quercus spp.), incluida la encina. 10 A 

4403.92 -- De haya (Fagus spp.).   

4403.92.01 De haya (Fagus spp.). 10 A 

4403.99 -- Las demás.   

4403.99.99 Las demás. 10 A 

44.04 Flejes de madera; rodrigones hendidos; estacas y estaquillas de madera, 

apuntadas, sin aserrar longitudinalmente; madera simplemente desbastada o 

redondeada, pero sin tornear, curvar ni trabajar de otro modo, para 

bastones, paraguas, mangos de herramientas o similares; madera en 

tablillas, láminas, cintas o similares. 

  

4404.10 - De coníferas.   

4404.10.01 Madera hilada. 15 A 

4404.10.99 Los demás. 15 A 

4404.20 - Distinta de la de coníferas.   

4404.20.01 Varitas de bambú aun cuando estén redondeadas. 20 A 

4404.20.02 De fresno, simplemente desbastada o redondeada, para bastones, paraguas, 

mangos de herramientas y similares. 

15 A 

4404.20.03 De haya o de maple, simplemente desbastada o redondeada, para bastones, 

paraguas, mangos de herramientas y similares. 

15 A 

4404.20.04 Madera hilada. 15 A 

4404.20.99 Los demás. 15 A 

44.05 Lana de madera; harina de madera.   

4405.00 Lana de madera; harina de madera.   

4405.00.01 Lana de madera. 15 A 

4405.00.02 Harina de madera. 15 A 

44.06 Traviesas (durmientes) de madera para vías férreas o similares.   

4406.10 - Sin impregnar.   

4406.10.01 Sin impregnar. 15 C 

4406.90 - Las demás.   

4406.90.99 Las demás. 15 C 

44.07 Madera aserrada o desbastada longitudinalmente, cortada o desenrollada, 

incluso cepillada, lijada o unida por entalladuras múltiples, de espesor 

superior a 6 mm. 

  

4407.10 - De coníferas.   

4407.10.01 De ocote o pinabete, o abeto (oyamel) en tablas, tablones o vigas. 10 C 

4407.10.02 En tablas, tablones o vigas, excepto lo comprendido en la fracción 4407.10.01. 15 C 

4407.10.03 Tablillas con ancho que no exceda de 10 cm y longitud inferior o igual a 20 cm, para 

la fabricación de lápices. 

10 C 

4407.10.99 Los demás. 15 C 

 - De las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de este Capítulo:   

4407.24 -- Virola, Mahogany (Swietenia spp.), Imbuia y Balsa.   

4407.24.01 En tablas, tablones o vigas. 15 C 

4407.24.99 Los demás. 15 C 

4407.25 -- Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau.   

4407.25.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau. 15 C 

4407.26 -- White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti y Alan.   

4407.26.01 White Lauan, White Meranti, White Seraya, Yellow Meranti y Alan. 15 C 

4407.29 -- Las demás.   

4407.29.01 Keruing, Ramin, Kapur, Teak, Jongkong, Merbau, Jelutong, Kempas, Okumé, 

Obeche, Sapelli, Sipo, Acajou d'Afrique, Makoré, Iroco, Tiama, Mansonia, Ilomba, 

Dibétou, Limba o Azobé. 

15 C 

4407.29.99 Las demás. 15 C 

 - Las demás:   

4407.91 -- De robles (Quercus spp.), incluida la encina.   

4407.91.01 De robles (Quercus spp.), incluida la encina. 15 C 

4407.92 -- De haya (Fagus spp.).   

4407.92.01 Cuando ninguno de sus lados exceda de 18 cm y longitud igual o superior a 18 cm, 

sin exceder de 1 m. 

10 C 

4407.92.99 Los demás. 15 C 

4407.99 -- Las demás.   

4407.99.01 En tablas, tablones o vigas, excepto lo comprendido en la fracción 4407.99.05. 15 C 

4407.99.02 De fresno, cuando ninguno de sus lados exceda de 18 cm y longitud igual o superior 

a 48 cm, sin exceder de 1 m. 

10 C 

4407.99.03 Tablones con ancho que no exceda de 10 cm y longitud inferior o igual a 70 cm, de 

cedro rojo occidental (Thuja Plicata). 

10 C 

4407.99.04 De maple, cuando ninguno de sus lados exceda de 18 cm y longitud igual o superior 

a 48 cm, sin exceder de 1 m. 

10 C 
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4407.99.05 De las especies listadas a continuación: Acer spp., Alnus Rubra, Prunus spp., 

Liriodendron Tulipifera, Betula spp., Carya spp., Carya Illinoensis, Carya Pecan, y 

Juglans, spp. 

10 C 

4407.99.99 Los demás. 15 C 

44.08 Hojas para chapado o contrachapado (incluso unidas) y demás maderas 

aserradas longitudinalmente, cortadas o desenrolladas, incluso cepilladas, 

lijadas o unidas por entalladuras múltiples, de espesor inferior o igual a 6 

mm. 

  

4408.10 - De coníferas.   

4408.10.01 De coníferas. 15 A 

 - De las maderas tropicales citadas en la Nota de subpartida 1 de este Capítulo:   

4408.31 -- Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau.   

4408.31.01 Dark Red Meranti, Light Red Meranti y Meranti Bakau. 15 A 

4408.39 -- Las demás.   

4408.39.99 Las demás. 15 A 

4408.90 -- Las demás.   

4408.90.99 Las demás. 15 A 

44.09 Madera (incluidas las tablillas y frisos para parqués, sin ensamblar) perfilada 

longitudinalmente (con lengüetas, ranuras, rebajes, acanalados, biselados, 

con juntas en "V", moldurados, redondeados o similares) en una o varias 

caras o cantos, incluso cepillada, lijada o unida por entalladuras múltiples. 

  

4409.10 - De coníferas.   

4409.10.01 Listones y molduras de madera para muebles, marcos, decorados interiores, 

conducciones eléctricas y análogos. 

20 B 

4409.10.02 Tablillas de "Libocedrus decurrens" con ancho que no exceda de 10 cm y longitud 

igual o inferior a 20 cm, para la fabricación de lápices. 

10 B+ 

4409.10.99 Los demás. 20 B+ 

4409.20 - Distinta de la de coníferas.   

4409.20.01 Listones y molduras de madera para muebles, marcos, decorados interiores, 

conducciones eléctricas y análogos. 

20 B+ 

4409.20.99 Los demás. 20 B+ 

44.10 Tableros de partículas y tableros similares, de madera u otras materias 

leñosas, incluso aglomeradas con resinas o demás aglutinantes orgánicos. 

  

 - De madera:   

4410.11 -- Tableros llamados "waferboard", incluidos los llamados "oriented strand board".   

4410.11.01 Tableros llamados "waferboard", incluidos los llamados "oriented strand board". 20 C 

4410.19 -- Los demás.   

4410.19.99 Los demás. 20 C 

4410.90 - De las demás materias leñosas.   

4410.90.01 Aglomerados sin recubrir ni acabar. 15 C 

4410.90.02 Aglomerados recubiertos con laminados plásticos. 20 C 

4410.90.99 Los demás. 20 C 

44.11 Tableros de fibra de madera u otras materias leñosas, incluso aglomeradas 

con resinas o demás aglutinantes orgánicos. 

  

 - Tableros de fibra de masa volúmica superior a 0.8 g/cm3:   

4411.11 -- Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie.   

4411.11.01 Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie. 15 C 

4411.19 -- Los demás.   

4411.19.99 Los demás. 15 C 

 - Tableros de fibra de masa volúmica superior a 0.5 g/cm3 pero inferior o igual a 0.8 

g/cm3: 

  

4411.21 -- Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie.   

4411.21.01 Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie. 15 C 

4411.29 -- Los demás.   

4411.29.99 Los demás. 15 C 

 - Tableros de fibra de masa volúmica superior a 0.35 g/cm3 pero inferior o igual a 

0.5 g/cm3: 

  

4411.31 -- Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie.   

4411.31.01 Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie. 15 C 

4411.39 -- Los demás.   

4411.39.99 Los demás. 15 C 

 - Los demás:   

4411.91 -- Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie.   

4411.91.01 Sin trabajo mecánico ni recubrimiento de superficie. 15 C 

4411.99 -- Los demás.   

4411.99.99 Los demás. 15 C 

44.12 Madera contrachapada, madera chapada y madera estratificada similar.   

 - Madera contrachapada constituida exclusivamente por hojas de madera de 

espesor unitario inferior o igual a 6 mm: 

  

4412.13 -- Que tenga, por lo menos, una hoja externa de las maderas tropicales citadas en la 

Nota de subpartida 1 de este Capítulo. 
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4412.13.01 Que tenga, por lo menos, una hoja externa de las maderas tropicales siguientes: 

Dark Red Meranti, Light Red Meranti, White Lauan, Sipo, Limba, Okumé, Obeché, 

Acajou d'Afrique, Sapelli, Mahogany, Palisandre de Para, Palisandre de Río y 

Palisandre de Rose. 

20 C 

4412.13.99 Las demás. 15 C 

4412.14 -- Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja externa de madera distinta de la 

de coníferas. 

  

4412.14.99 Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja externa de madera distinta de la de 

coníferas. 

15 C 

4412.19 -- Las demás.   

4412.19.01 Con las dos hojas exteriores de coníferas. 15 C 

4412.19.02 De coníferas, denominada "plywood". 15 C 

4412.19.99 Las demás. 20 C 

 - Las demás, que tengan, por lo menos, una hoja externa de madera distinta de la de 

coníferas: 

  

4412.22 -- Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota 
de subpartida 1 de este Capítulo. 

  

4412.22.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota de 
subpartida 1 de este Capítulo. 

20 C 

4412.23 -- Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de partículas.   
4412.23.99 Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de partículas. 15 C 
4412.29 -- Las demás.   
4412.29.99 Las demás. 20 C 
 - Las demás:   
4412.92 -- Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota 

de subpartida 1 de este Capítulo. 
  

4412.92.01 Que tengan, por lo menos, una hoja de las maderas tropicales citadas en la Nota de 
subpartida 1 de este Capítulo. 

20 C 

4412.93 -- Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de partículas.   
4412.93.99 Las demás, que contengan, por lo menos, un tablero de partículas. 15 C 
4412.99 -- Las demás.   
4412.99.99 Las demás. 20 C 
44.13 Madera densificada en bloques, tablas, tiras o perfiles.   

4413.00 Madera densificada en bloques, tablas, tiras o perfiles.   

4413.00.01 De corte rectangular o cilíndrico, cuya sección transversal sea inferior o igual a 5 cm 

y longitud superior a 25 cm sin exceder de 170 cm, de haya blanca. 

10 A 

4413.00.02 De maple. 15 A 

4413.00.99 Los demás. 20 A 

44.14 Marcos de madera para cuadros, fotografías, espejos u objetos similares.   

4414.00 Marcos de madera para cuadros, fotografías, espejos u objetos similares.   

4414.00.01 Marcos de madera para cuadros, fotografías, espejos u objetos similares. 20 B+ 

44.15 Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares, de madera; carretes 

para cables, de madera; paletas, paletas-caja y demás plataformas para 

carga, de madera; collarines para paletas, de madera. 

  

4415.10 - Cajones, cajas, jaulas, tambores y envases similares; carretes para cables.   

4415.10.01 Cajones, cajas, jaulas tambores y envases similares; carretes para cables. 20 B+ 

4415.20 - Paletas, paletas-caja y demás plataformas para carga; collarines para paletas.   

4415.20.01 Collarines para paletas. 20 B+ 

4415.20.99 Las demás. 20 C 

44.16 Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de tonelería y sus partes, de 

madera, incluidas las duelas. 

  

4416.00 Barriles, cubas, tinas y demás manufacturas de tonelería y sus partes, de madera, 

incluidas las duelas. 

  

4416.00.01 Barriles, cubas, tinas, cubos o demás manufacturas de tonelería, con capacidad 

superior a 5,000 l. 

20 B+ 

4416.00.02 Duelas, reconocibles para artículos de tonelería. 20 B+ 

4416.00.03 Partes componentes, excepto las duelas. 20 B+ 

4416.00.04 Duelas, estén o no aserradas por sus dos caras principales, pero sin otra labor, 

excepto lo comprendido en la fracción 4416.00.02. 

20 B+ 

4416.00.99 Los demás. 20 B+ 

44.17 Herramientas, monturas y mangos de herramientas, monturas y mangos de 

cepillos, brochas o escobas, de madera; hormas, ensanchadores y tensores 

para el calzado, de madera. 

  

4417.00 Herramientas, monturas y mangos de herramientas, monturas y mangos de cepillos, 

brochas o escobas, de madera; hormas, ensanchadores y tensores para el calzado, 

de madera. 

  

4417.00.01 Esbozos para hormas. 15 B+ 

4417.00.99 Los demás. 20 B+ 

44.18 Obras y piezas de carpintería para construcciones, incluidos los tableros 

celulares, los tableros para parqués y tablillas para cubierta de tejados o 

fachadas ("shingles" y "shakes"), de madera. 

  

4418.10 - Ventanas, contra-ventanas, y sus marcos y contramarcos.   
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4418.10.01 Ventanas, contra-ventanas, y sus marcos y contramarcos. 20 C 

4418.20 - Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales.   

4418.20.01 Puertas y sus marcos, contramarcos y umbrales. 20 C 

4418.30 - Tableros para parqués.   

4418.30.01 Tableros para parqués. 20 B+ 

4418.40 - Encofrados para hormigón.   

4418.40.01 Encofrados para hormigón. 20 B+ 

4418.50 - Tablillas para cubierta de tejados o fachadas ("shingles" y "shakes").   

4418.50.01 Tablillas para cubierta de tejados o fachadas ("shingles" y "shakes"). 20 B+ 
4418.90 - Los demás.   
4418.90.01 Tableros celulares de madera, incluso recubiertos con chapas de metal común. 20 B+ 
4418.90.99 Los demás. 20 B+ 
44.19 Artículos de mesa o de cocina, de madera.   
4419.00 Artículos de mesa o de cocina, de madera.   
4419.00.01 Artículos de mesa o de cocina, de madera. 20 B+ 
44.20 Marquetería y taracea; cofrecillos y estuches para joyería u orfebrería y 

manufacturas similares, de madera; estatuillas y demás objetos de adorno, 
de madera; artículos de mobiliario, de madera, no comprendidos en el 
Capítulo 94. 

  

4420.10 - Estatuillas y demás objetos de adorno, de madera.   
4420.10.01 Estatuillas y demás objetos de adorno, de madera. 20 B+ 
4420.90 - Los demás.   
4420.90.99 Los demás. 20 B+ 
44.21 Las demás manufacturas de madera.   

4421.10 - Perchas para prendas de vestir.   

4421.10.01 Perchas para prendas de vestir. 20 B+ 

4421.90 - Las demás.   

4421.90.01 Para fósforos; clavos para calzado. 15 B+ 

4421.90.02 Tapones. 15 B+ 

4421.90.03 Adoquines. 20 B+ 

4421.90.04 Canillas, carretes y bobinas para la hilatura y el tejido para hilo de coser y artículos 

similares de madera torneada. 

15 B+ 

4421.90.99 Los demás. 20 C 

45 CORCHO Y SUS MANUFACTURAS.   

45.01 Corcho natural en bruto o simplemente preparado; desperdicios de corcho; 

corcho triturado, granulado o pulverizado. 

  

4501.10 - Corcho natural en bruto o simplemente preparado.   

4501.10.01 Corcho natural en bruto o simplemente preparado. 10 A 

4501.90 - Los demás.   

4501.90.99 Los demás. 10 A 

45.02 Corcho natural, descortezado o simplemente escuadrado, o en bloques, 

placas, hojas o tiras, cuadradas o rectangulares (incluidos los esbozos con 

aristas vivas para tapones). 

  

4502.00 Corcho natural, descortezado o simplemente escuadrado, o en bloques, placas, 

hojas o tiras, cuadradas o rectangulares (incluidos los esbozos con aristas vivas 

para tapones). 

  

4502.00.01 Corcho natural, descortezado o simplemente escuadrado, o en bloques, placas, 

hojas o tiras, cuadradas o rectangulares (incluidos los esbozos con aristas vivas 

para tapones). 

15 A 

45.03 Manufacturas de corcho natural.   

4503.10 - Tapones.   

4503.10.01 Tapones. 15 A 

4503.90 - Las demás.   

4503.90.99 Las demás. 15 A 

45.04 Corcho aglomerado (incluso con aglutinante) y manufacturas de corcho 

aglomerado. 

  

4504.10 - Bloques, placas, hojas y tiras; baldosas y revestimientos similares de pared, de 

cualquier forma; cilindros macizos, incluidos los discos. 

  

4504.10.01 Lozas o mosaicos. 20 A 

4504.10.02 Empaquetaduras. 15 A 

4504.10.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

4504.10.99 Los demás. 15 A 

4504.90 - Las demás.   

4504.90.99 Las demás. 15 A 

46 MANUFACTURAS DE ESPARTERIA O DE CESTERIA.   

46.01 Trenzas y artículos similares, de materia trenzable, incluso ensamblados en 

tiras; materia trenzable, trenzas y artículos similares de materia trenzable, 

tejidos o paralelizados, en forma plana, incluso terminados (por ejemplo: 

esterillas, esteras, cañizos). 

  

4601.10 - Trenzas y artículos similares de materia trenzable, incluso ensamblados en tiras.   

4601.10.01 Trenzas y artículos similares de materia trenzable, incluso ensamblados en tiras. 20 A 



136 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de junio de 2001 

4601.20 - Esterillas, esteras y cañizos, de materia vegetal.   

4601.20.01 De bejuco, esparto, mimbre, paja o viruta. 20 A 

4601.20.99 Los demás. 20 A 

 - Los demás:   

4601.91 -- De materia vegetal.   

4601.91.01 De materia vegetal. 20 A 

4601.99 -- Los demás.   

4601.99.99 Los demás. 20 A 

46.02 Artículos de cestería obtenidos directamente en su forma con materia 

trenzable o confeccionados con artículos de la partida 46.01; manufacturas 

de esponja vegetal (paste o "lufa"). 

  

4602.10 - De materia vegetal.   

4602.10.01 De materia vegetal. 20 A 

4602.90 - Los demás.   

4602.90.99 Los demás. 20 A 

47 PASTAS DE MADERA O DE OTRAS MATERIAS FIBROSAS CELULOSICAS; 

DESPERDICIOS Y DESECHOS DE PAPEL O CARTON. 

  

47.01 Pasta mecánica de madera.   

4701.00 Pasta mecánica de madera.   

4701.00.01 Pasta mecánica de madera. 5 A 

47.02 Pasta química de madera para disolver.   

4702.00 Pasta química de madera para disolver.   

4702.00.01 Pasta química de la alfacelulosa grado para disolver, con una viscosidad intrínseca 

de 3 a 4.5 y de una concentración de 90 al 95% de alfacelulosa regenerable en sosa 

al 10%. 

Ex. A 

4702.00.99 Los demás. Ex. A 

47.03 Pasta química de madera a la sosa (soda) o al sulfato, excepto la pasta para 

disolver. 

  

 - Cruda:   

4703.11 -- De coníferas.   

4703.11.01 Al sulfato, y que se destinen a la fabricación de papel prensa o de cartón Kraft, para 

envases desechables, para leche. 

5 A 

4703.11.02 Al sulfato, excepto lo comprendido en la fracción 4703.11.01. Ex. A 

4703.11.99 Las demás. 10 A 

4703.19 -- Distinta de la de coníferas.   

4703.19.01 Al sulfato. 10 A 

4703.19.02 A la sosa. 5 A 

 - Semiblanqueada o blanqueada:   

4703.21 -- De coníferas.   

4703.21.01 Al sulfato. Ex. A 

4703.21.02 A la sosa. 5 A 

4703.29 -- Distinta de la de coníferas.   

4703.29.01 Al sulfato. Ex. A 

4703.29.02 A la sosa. Ex. A 

47.04 Pasta química de madera al sulfito, excepto la pasta para disolver.   

 - Cruda:   

4704.11 -- De coníferas.   

4704.11.01 De coníferas. 5 A 

4704.19 -- Distinta de la de coníferas.   

4704.19.01 Distinta de la de coníferas. 5 A 

 - Semiblanqueada o blanqueada:   

4704.21 -- De coníferas.   

4704.21.01 De coníferas. Ex. A 

4704.29 -- Distinta de la de coníferas.   

4704.29.01 Distinta de la de coníferas. 5 A 

47.05 Pasta semiquímica de madera.   

4705.00 Pasta semiquímica de madera.   

4705.00.01 Pasta semiquímica de madera. 5 A 

47.06 Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón reciclados (desperdicios y 

desechos) o de las demás materias fibrosas celulósicas. 

  

4706.10 - Pasta de línter de algodón.   

4706.10.01 Pasta de línter de algodón. 5 A 

4706.20 - Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón reciclados (desperdicios y desechos).   

4706.20.01 Pasta de fibras obtenidas de papel o cartón reciclados (desperdicios y desechos). 5 A 

 - Las demás:   

4706.91 -- Mecánicas.   

4706.91.01 Mecánicas. 5 A 

4706.92 -- Químicas.   

4706.92.01 Químicas. 5 A 

4706.93 -- Semiquímicas.   

4706.93.01 Semiquímicas. 5 A 
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47.07 Papel o cartón para reciclar (desperdicios y desechos).   

4707.10 - De papel o cartón Kraft crudos o de papel o cartón corrugados.   

4707.10.01 De papel o cartón Kraft crudos o de papel o cartón corrugados. Ex. A 

4707.20 - De otros papeles o cartones obtenidos principalmente a partir de pasta química 

blanqueada, sin colorear en la masa. 

  

4707.20.01 De otros papeles o cartones obtenidos principalmente a partir de pasta química 

blanqueada, sin colorear en la masa. 

Ex. A 

4707.30 - De papel o cartón obtenidos principalmente a partir de pasta mecánica (por 

ejemplo: diarios, periódicos e impresos similares). 

  

4707.30.01 De papel o cartón obtenido principalmente a partir de pasta mecánica (por ejemplo: 

diarios, periódicos e impresos similares). 

Ex. A 

4707.90 - Los demás, incluidos los desperdicios y desechos sin clasificar.   

4707.90.99 Los demás, incluidos los desperdicios y desechos sin clasificar. Ex. A 

48 PAPEL Y CARTON; MANUFACTURAS DE PASTA DE CELULOSA, DE PAPEL 

O CARTON. 

  

48.01 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas.   

4801.00 Papel prensa en bobinas (rollos) o en hojas.   

4801.00.01 Blanco, con más del 75% de pasta mecánica de madera, con peso de más de 45 

g/m2 sin exceder de 60 g/m2, de ancho igual o superior a 35 cm, en rollos. 

15 C 

4801.00.02 Blanco, con más del 75% de pasta mecánica de madera, con peso de más de 45 

g/m2 sin exceder de 60 g/m2, en hojas. 

15 C 

4801.00.03 Blanco, con mas del 40% de pasta mecánica de madera, con peso de más de 45 

g/m2 sin exceder de 75 g/m2. 

15 C 

4801.00.04 Teñido en la masa con más del 75% de pasta mecánica de madera, con peso de 

más de 45 g/m2 sin exceder de 60 g/m2. 

15 C 

4801.00.99 Los demás. 15 C 

48.02 Papel y cartón, sin estucar ni recubrir, del tipo de los utilizados para escribir, 

imprimir u otros fines gráficos, y papel y cartón para tarjetas o cintas para 

perforar, en bobinas (rollos) o en hojas, excepto el papel de las partidas 

48.01 o 48.03; papel y cartón hechos a mano (hoja a hoja). 

  

4802.10 - Papel y cartón hechos a mano (hoja a hoja).   

4802.10.01 Papel y cartón hechos a mano (hoja a hoja). 10 A 

4802.20 - Papel y cartón soporte para papel o cartón fotosensibles, termosensibles o 

electrosensibles. 

  

4802.20.01 De blancura igual o superior a 80, con longitud de ruptura S.M., en seco, superior a 

5,000. 

10 C 

4802.20.02 Papel a base de 100% de fibra de algodón. 10 A 

4802.20.99 Los demás. 10 C 

4802.30 - Papel soporte para papel carbón (carbónico).   

4802.30.01 Para soporte de papel carbón, excepto lo comprendido en la fracción 4802.30.02. 10 B 

4802.30.02 Cuyo peso sea hasta de 20 g/m2, teñido, para soporte de papel carbón multiusos. 10 A 

4802.40 - Papel soporte para papeles de decorar paredes.   

4802.40.01 Del color natural de la pasta, para la fabricación de laminados plásticos decorativos. 10 A 

4802.40.02 De pulpa o de pasta, blanco o teñido, para la fabricación de laminados plásticos 

decorativos. 

10 A 

4802.40.99 Los demás. 10 B 

 - Los demás papeles y cartones, sin fibras obtenidas por procedimiento mecánico o 

en los que un máximo del 10% en peso del contenido total de fibra esté constituido 

por dichas fibras: 

  

4802.51 -- De gramaje inferior a 40 g/m2.   

4802.51.01 Papel para dibujo. 10 A 

4802.51.02 Copia o aéreo. 10 C 

4802.51.03 Papel biblia. 10 C 

4802.51.04 Cuyo peso sea hasta de 15 g/m2, para soporte de clisés (esténciles). 10 A 

4802.51.05 Para la impresión de billetes de banco, cuando sea importado por el Banco de 

México. 

Ex. A 

4802.51.06 Para la impresión de bonos, cheques, acciones, obligaciones, timbres y otros 

documentos similares. 

10 C 

4802.51.07 Bond o ledger. 10 C 

4802.51.99 Los demás. 10 C 

4802.52 -- De gramaje superior o igual a 40 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2.   

4802.52.01 Bond o ledger. 10 C 

4802.52.02 Para fabricar tarjetas perforables de máquinas de estadísticas o análogas, libre de 

madera (WF), con peso superior a 45 g/m2. 

10 C 

4802.52.03 Para la impresión de billetes de banco, cuando se importen por el Banco de México. Ex. A 

4802.52.99 Los demás. 10 C 

4802.53 -- De gramaje superior a 150 g/m2.   

4802.53.01 Para fabricar tarjetas perforables, de máquinas de estadísticas o análogas, libre de 

madera (WF), con peso inferior a 300 g/m2. 

10 C 

4802.53.02 De pasta teñida en la masa, superficie jaspeada, con peso superior a 500 g/m2, sin 

exceder de 900 g/m2 ("presboard”). 

10 B 
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4802.53.03 Para la impresión de bonos, cheques, acciones, obligaciones, timbres y otros 

documentos similares. 

10 C 

4802.53.04 Cartón para dibujo. 10 C 

4802.53.99 Los demás. 10 C 

4802.60 - Los demás papeles y cartones, en los que más del 10% en peso del contenido 

total de fibra esté constituido por fibras obtenidas por procedimiento mecánico. 

  

4802.60.01 De pasta teñida en la masa, superficie jaspeada, con peso superior a 500 g/m2, sin 

exceder de 900 g/m2 ("presboard”). 

10 B 

4802.60.02 Papel sin encolar, rayar, satinar ni abrillantar, con peso igual o superior a 25 g/m2 e 

inferior a 45 g/m2, con un contenido de partes mecánicas igual o superior a 40% 

cuando se importe por Productora e Importadora de Papel, S.A. 

10 C 

4802.60.99 Los demás. 10 C 

48.03 Papel del tipo utilizado para papel higiénico, toallitas para desmaquillar, 

toallas, servilletas o papeles similares de uso doméstico, de higiene o 

tocador, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa, incluso rizados 

("crepés"), plisados, gofrados, estampados, perforados, coloreados o 

decorados en la superficie o impresos, en bobinas (rollos) o en hojas. 

  

4803.00 Papel del tipo utilizado para papel higiénico, toallitas para desmaquillar, toallas, 

servilletas o papeles similares de uso doméstico, de higiene o tocador, guata de 

celulosa y napa de fibras de celulosa, incluso rizados ("crepés"), plisados, gofrados, 

estampados, perforados, coloreados o decorados en la superficie o impresos, en 

bobinas (rollos) o en hojas. 

  

4803.00.01 Guata de celulosa. 10 C 

4803.00.02 Rizado ("crepé"), excepto lo comprendido en la fracción 4803.00.03 10 C 

4803.00.03 Acanalado, ondulado o corrugado. 10 C 

4803.00.99 Los demás. 10 C 

48.04 Papel y cartón Kraft, sin estucar ni recubrir, en bobinas (rollos) o en hojas, 

excepto el de las partidas 48.02 o 48.03. 

  

 - Papel y cartón para caras (cubiertas) ("Kraftliner"):   

4804.11 -- Crudos.   

4804.11.01 Crudo. 10 C 

4804.19 -- Los demás.   

4804.19.01 Papel Kraft a base de celulosa semiblanqueada, con peso inferior o igual a 160 

g/m2. 

10 C 

4804.19.02 Cartón Kraft, a base de celulosa semiblanqueada, con peso superior a 160 g/m2 sin 

exceder de 500 g/m2. 

10 C 

4804.19.99 Los demás. 10 C 

 - Papel Kraft para sacos (bolsas):   

4804.21 -- Crudo.   

4804.21.01 Crudo. 10 C 

4804.29 -- Los demás.   

4804.29.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás papeles y cartones Kraft, de gramaje inferior o igual a 150 g/m2:   

4804.31 -- Crudos.   

4804.31.01 Dieléctrico, cuyo espesor sea inferior o igual a 0.5 mm. 10 B 

4804.31.02 Dieléctrico con espesor mayor a 0.5 mm. 10 B 

4804.31.03 En rollos con ancho superior o igual a 1.50 m y con un peso máximo de 49 g/m2, 

resistencia dieléctrica mínima de 8,000 voltios por mm, de espesor, de muestra 

seca. 

Ex. A 

4804.31.99 Los demás. 10 B 

4804.39 -- Los demás.   

4804.39.01 A base de celulosa semiblanqueada. 10 B 

4804.39.99 Los demás. 10 B 

 - Los demás papeles y cartones Kraft, de gramaje superior a 150 g/m2 pero inferior 

a 225 g/m2: 

  

4804.41 -- Crudos.   

4804.41.01 Crudos. 10 C 

4804.42 -- Blanqueados uniformemente en la masa y en los que más del 95% en peso del 

contenido total de fibra esté constituido por fibras de madera obtenidas por 

procedimiento químico. 

  

4804.42.01 Blanqueados uniformemente en la masa y en los que más del 95% en peso del 

contenido total de fibra esté constituido por fibras de madera obtenidas por 

procedimiento químico. 

10 A 

4804.49 -- Los demás.   

4804.49.01 A base de celulosa semiblanqueada, con peso inferior o igual a 160 g/m2. 10 B 

4804.49.02 A base de celulosa semiblanqueada, con peso superior a 160 g/m2. 10 B 

4804.49.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás papeles y cartones Kraft, de gramaje superior o igual a 225 g/m2:   

4804.51 -- Crudos.   

4804.51.01 Con peso superior a 600 g/m2 sin exceder de 4,000 g/m2, cuyo espesor sea inferior 

o igual a 4 mm, con resistencia dieléctrica. 

10 C 
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4804.51.99 Los demás. 10 B 

4804.52 -- Blanqueados uniformemente en la masa y en los que más del 95% en peso del 

contenido total de fibra esté constituido por fibras de madera obtenidas por 

procedimiento químico. 

  

4804.52.01 Blanqueados uniformemente en la masa y en los que más del 95% en peso del 

contenido total de fibra esté constituido por fibras de madera obtenidas por 

procedimiento químico. 

10 A 

4804.59 -- Los demás.   

4804.59.01 A base de celulosa semiblanqueada con peso por metro cuadrado hasta 500 g. 10 A 

4804.59.02 Con peso superior a 600 g/m2 sin exceder de 4,000 g/m2, cuyo espesor sea inferior 

o igual a 4 mm, con resistencia dieléctrica. 

10 A 

4804.59.99 Los demás. 10 A 

48.05 Los demás papeles y cartones, sin estucar ni recubrir, en bobinas (rollos) o 

en hojas, que no hayan sido sometidos a trabajos complementarios o 

tratamientos distintos de los especificados en la Nota 2 de este Capítulo. 

  

4805.10 - Papel semiquímico para acanalar.   

4805.10.01 Papel semiquímico para acanalar. 10 C 

 - Papel y cartón, multicapas:   

4805.21 -- Con todas las capas blanqueadas.   

4805.21.01 Con todas las capas blanqueadas. 10 C 

4805.22 -- Con sólo una capa exterior blanqueada.   

4805.22.01 Con sólo una capa exterior blanqueada. 10 C 

4805.23 -- Con tres o más capas, blanqueadas solamente las dos exteriores.   

4805.23.01 Con tres o más capas, blanqueadas solamente las dos exteriores. 10 C 

4805.29 -- Los demás.   

4805.29.99 Los demás. 10 C 

4805.30 - Papel sulfito para envolver.   

4805.30.01 Papel sulfito para envolver. 10 A 

4805.40 - Papel y cartón filtro.   

4805.40.01 Papel y cartón filtro. 10 A 

4805.50 - Papel y cartón fieltro; papel y cartón lana.   

4805.50.01 Papel y cartón fieltro; papel y cartón lana. 10 A 

4805.60 - Los demás papeles y cartones, de gramaje inferior o igual a 150 g/m2.   

4805.60.99 Los demás papeles y cartones, de gramaje inferior o igual a 150 g/m2. 10 C 

4805.70 - Los demás papeles y cartones, de gramaje superior a 150 g/m2 pero inferior a 225 

g/m2. 

  

4805.70.99 Los demás papeles y cartones, de gramaje superior 150 g/m2 pero inferior a 225 

g/m2. 

10 C 

4805.80 - Los demás papeles y cartones, de gramaje igual o superior a 225 g/m2.   

4805.80.99 Los demás papeles y cartones, de gramaje superior o igual a 225 g/m2. 10 C 

48.06 Papel y cartón sulfurizados, papel resistente a las grasas, papel vegetal, 

papel cristal y demás papeles calandrados trasparentes o traslúcidos, en 

bobinas (rollos) o en hojas. 

  

4806.10 - Papel y cartón sulfurizados (pergamino vegetal).   

4806.10.01 Papel y cartón sulfurizados (pergamino vegetal). 10 A 

4806.20 - Papel resistente a las grasas ("greaseproof").   

4806.20.01 Papel resistente a las grasas ("greaseproof"). 10 C 

4806.30 - Papel vegetal (papel calco).   

4806.30.01 Papel vegetal (papel calco). 10 C 

4806.40 - Papel cristal y demás papeles calandrados, trasparentes o traslúcidos.   

4806.40.01 Papel cristal y demás papeles calandrados, transparentes o traslúcidos. 10 A 

48.07 Papel y cartón obtenidos por pegado de hojas planas, sin estucar ni recubrir 

en la superficie y sin impregnar, incluso reforzados interiormente, en 

bobinas (rollos) o en hojas. 

  

4807.10 - Papel y cartón unidos con betún, alquitrán o asfalto.   

4807.10.01 Papel y cartón unidos con betún, alquitrán o asfalto. 10 A 

4807.90 - Los demás.   

4807.90.01 Papel y cartón paja, incluso recubierto con papel de otra clase. 10 A 

4807.90.99 Los demás. 10 C 

48.08 Papel y cartón corrugados (incluso revestidos por encolado), rizados 

("crepés"), plisados, gofrados, estampados o perforados, en bobinas (rollos) 

o en hojas, excepto el papel de los tipos descritos en el texto de la partida 

48.03. 

  

4808.10 - Papel y cartón corrugados, incluso perforados.   

4808.10.01 Papel y cartón corrugados, incluso perforados. 10 C 

4808.20 - Papel Kraft para sacos (bolsas), rizado ("crepé") o plisado, incluso gofrado, 

estampado o perforado. 

  

4808.20.01 Papel kraft para sacos (bolsas), rizado ("crepé") o plisado, incluso gofrado, 

estampado o perforado. 

10 C 

4808.30 - Los demás papeles Kraft, rizados ("crepés") o plisados, incluso gofrados, 

estampados o perforados. 
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4808.30.01 Rizado ("crepé") con peso inferior o igual a 250 g/m2, resistencia dieléctrica mínima 

de 2,000 voltios por mm, de espesor y una resistencia mínima a la tensión de 35 Kg 

sin exceder de 55 g, en rollos. 

10 A 

4808.30.02 Semiblanqueado "crepado", cuyo espesor sea igual o superior a 0.10 mm, sin 

exceder a 0.25 mm y peso igual o superior a 35 g/m2 sin exceder de 55 g/m2, en 

rollos. 

10 B 

4808.30.99 Los demás. 10 C 

4808.90 - Los demás.   

4808.90.01 Rizados. 10 C 

4808.90.99 Los demás. 10 C 

48.09 Papel carbón (carbónico), papel autocopia y demás papeles para copiar o 

transferir (incluido el estucado o cuché, recubierto o impregnado, para clisés 

de mimeógrafo ("stencils") o para planchas offset), incluso impresos, en 

bobinas (rollos) o en hojas. 

  

4809.10 - Papel carbón (carbónico) y papeles similares.   

4809.10.01 Papel carbón (carbónico) y papeles similares. 10 C 

4809.20 - Papel autocopia.   

4809.20.01 Papel autocopia. 10 C 

4809.90 - Los demás.   

4809.90.01 Reactivo a la temperatura. 10 C 

4809.90.99 Los demás. 10 C 

48.10 Papel y cartón estucados por una o las dos caras con caolín u otras 

sustancias inorgánicas, con aglutinante o sin él, con exclusión de cualquier 

otro estucado o recubrimiento, incluso coloreados o decorados en la 

superficie o impresos, en bobinas (rollos) o en hojas. 

  

 - Papel y cartón del tipo de los utilizados para escribir, imprimir u otros fines 

gráficos, sin fibras obtenidas por procedimiento mecánico o en los que un máximo 

del 10% en peso del contenido total de fibra esté constituido por dichas fibras: 

  

4810.11 -- De gramaje inferior o igual a 150 g/m2.   

4810.11.01 Pintado o barnizado por una o ambas caras, de un alto grado de satinación o 

brillantez, con peso igual o superior a 74 g/m2. 

10 C 

4810.11.02 Coloreados por ambas caras con peso inferior o igual a 120 g/m2. 10 C 
4810.11.03 Coloreado o decorado por una cara. 10 C 
4810.11.04 De color, cuando contenga 82% o más, de celulosa. 10 C 
4810.11.05 Blanco o de pasta teñida, 100% de pasta química, aun cuando contenga cargas 

minerales, con aplicaciones o dibujos. 
10 C 

4810.11.06 Simplemente pautados, rayados o cuadriculados. 10 C 
4810.11.99 Los demás. 10 C 
4810.12 -- De gramaje superior a 150 g/m2.   
4810.12.01 Pintado o barnizado por una o ambas caras, de un alto grado de satinación o 

brillantez, con peso inferior a 376 g/m2. 
10 C 

4810.12.02 Coloreado o decorado por una cara. 10 C 
4810.12.03 De color, cuando contenga 82% o más de celulosa. 10 C 
4810.12.04 Blanco o de pasta teñida, 100% de pasta química, aun cuando contenga cargas 

minerales, con aplicaciones o dibujos. 
10 C 

4810.12.05 Simplemente pautados, rayados o cuadriculados. 10 C 
4810.12.99 Los demás. 10 C 
 - Papel y cartón del tipo de los utilizados para escribir, imprimir u otros fines 

gráficos, en los que más del 10% en peso del contenido total de fibra esté 
constituido por fibras obtenidas por procedimiento mecánico: 

  

4810.21 -- Papel estucado o cuché ligero (liviano) ("L.W.C.").   

4810.21.01 Papel cuché o tipo cuché, blanco o de color, mate o brillante, esmaltado, barnizado o 

cubierto en ambas caras de una mezcla de sustancias minerales, propio para 

impresión fina. 

10 B 

4810.21.99 Los demás. 10 B 

4810.29 -- Los demás.   

4810.29.01 Cuché o tipo cuché, blanco o de color, mate o brillante, esmaltado, barnizado o 

cubierto por una o ambas caras de una mezcla de sustancias minerales, propio para 

impresión fina, con peso superior a 72 g/m2. 

10 C 

4810.29.99 Los demás. 10 C 

 - Papel y cartón Kraft, excepto los de los tipos utilizados para escribir, imprimir u 

otros fines gráficos: 

  

4810.31 -- Blanqueados uniformemente en la masa y en los que más del 95% en peso del 

contenido total de fibra esté constituido por fibras de madera obtenidas por 

procedimiento químico, de gramaje inferior o igual a 150 g/m2. 

  

4810.31.01 Pintado o barnizado por una o ambas caras, de un alto grado de satinación o 

brillantez, con peso igual o superior a 74 g/m2. 

10 C 

4810.31.02 Coloreados por ambas caras con peso inferior o igual a 120 g/m2. 10 C 

4810.31.03 Coloreado o decorado por una cara. 10 C 

4810.31.99 Los demás. 10 C 

4810.32 -- Blanqueados uniformemente en la masa y en los que más del 95% en peso del 

contenido total de fibra esté constituido por fibras de madera obtenidas por 

procedimiento químico, de gramaje superior a 150 g/m2. 
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4810.32.01 Blanqueado uniformemente en la masa y en los que más del 95% en peso del 

contenido total de fibra esté constituido por fibras de madera obtenidas por 

procedimiento químico, de gramaje superior a 150 g/m2. 

10 C 

4810.39 -- Los demás.   

4810.39.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás papeles y cartones:   

4810.91 -- Multicapas.   

4810.91.01 Multicapas. 10 C 

4810.99 -- Los demás.   

4810.99.99 Los demás. 10 C 

48.11 Papel, cartón, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa, estucados, 

recubiertos, impregnados o revestidos, coloreados o decorados en la 

superficie o impresos, en bobinas (rollos) o en hojas, excepto los productos 

de los tipos descritos en el texto de las partidas 48.03, 48.09 o 48.10. 

  

4811.10 - Papel y cartón alquitranados, embetunados o asfaltados.   

4811.10.01 Papel kraft. 10 C 

4811.10.99 Los demás. 10 C 

 - Papel y cartón engomados o adhesivos:   

4811.21 -- Autoadhesivos.   

4811.21.01 Autoadhesivos. 10 C 

4811.29 -- Los demás.   

4811.29.99 Los demás. 10 C 

 - Papel y cartón recubiertos, impregnados o revestidos de plástico (excepto los 

adhesivos): 

  

4811.31 -- Blanqueados, de gramaje superior a 150 g/m2.   

4811.31.01 Recubierto por una de sus caras, con una película de materia plástica artificial, aun 

cuando también lleve recubrimiento de otros materiales, excepto lo comprendido en 

la fracción 4811.31.03. 

10 C 

4811.31.02 Recubierto con caolín y resinas sintéticas, repelente a películas vinílicas, resistente 

a la tensión así como a temperaturas iguales o superiores a 210° C, con peso 

superior a 100 g/m2. 

10 C 

4811.31.03 Papel milimétrico recubierto por una cara, con una película de materia plástica 

artificial ("laminene-milimétrico"). 

10 A 

4811.31.04 Filtro, impregnado de resinas sintéticas, aun cuando esté coloreado o acanalado. 10 C 

4811.31.05 100% de fibra de algodón "transparentizado", impregnado con resinas sintéticas. 10 A 

4811.31.99 Los demás. 10 B 

4811.39 -- Los demás.   

4811.39.01 Recubierto por una de sus caras, con una película de materia plástica artificial, aun 

cuando también lleve recubrimiento de otros materiales. 

10 C 

4811.39.02 Recubierto con caolín y resinas sintéticas, repelente a películas vinílicas, resistente 

a la tensión así como a temperaturas iguales o superiores a 210° C, con peso 

superior a 100 g/m2. 

10 C 

4811.39.03 De kraft a base de celulosa semiblanqueada con un peso entre 200 g/m2 y 450 

g/m2, cuya pasta se encuentre tratada con agentes que mejoren la resistencia a la 

humedad, recubierto por una o por ambas caras con resina sintética de polietileno. 

10 A 

4811.39.04 Filtro, impregnado de resinas sintéticas, aun cuando esté coloreado o acanalado. 10 C 

4811.39.05 100% de fibra de algodón, "transparentizado", impregnado con resinas sintéticas. 10 A 

4811.39.99 Los demás. 10 C 

4811.40 - Papel y cartón recubiertos, impregnados o revestidos de cera, parafina, estearina, 

aceite o glicerol. 

  

4811.40.01 Parafinado o encerado. 10 C 

4811.40.99 Los demás. 10 C 

4811.90 - Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa.   

4811.90.01 Cubierto de gelatina por una de sus caras, para sensibilizarse posteriormente. 10 A 

4811.90.02 Recubierto por una de sus caras con látex. 10 C 

4811.90.03 Recubierto por una de sus caras, con nitrocelulósicos, con peso igual o superior a 

140 g/m2, sin exceder de 435 g/m2. 

10 A 

4811.90.04 Base para obtener copias electrostáticas. 10 A 

4811.90.05 Glassine. 10 C 

4811.90.06 Con silicatos para estereotipia. 10 A 

4811.90.07 Impregnado con látex acrilonitrilo-butadieno, recubierto por una de sus caras con 

látex tipo acrilonitrilo y por la otra del mismo látex con partículas de dióxido de silicio 

coloidal y/o impregnado con látex estireno-butadieno, recubierto por una de sus 

caras con resinas de estireno-butadieno. 

10 A 

4811.90.99 Los demás. 10 C 

48.12 Bloques y placas, filtrantes, de pasta de papel.   

4812.00 Bloques y placas, filtrantes, de pasta de papel.   

4812.00.01 Bloques y placas, filtrantes, de pasta de papel. 10 A 

48.13 Papel de fumar, incluso cortado al tamaño adecuado, en librillos o en tubos.   

4813.10 - En librillos o en tubos.   

4813.10.01 En librillos o en tubos. 10 A 
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4813.20 - En bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 5 cm.   

4813.20.01 En bobinas (rollos) de anchura inferior o igual a 5 cm. 10 C 

4813.90 - Los demás.   

4813.90.99 Los demás. 10 C 

48.14 Papel para decorar y revestimientos similares de paredes; papel para 

vidrieras. 

  

4814.10 - Papel granito ("ingrain").   
4814.10.01 Papel granito ("ingrain"). 10 A 
4814.20 - Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, constituidos por papel 

recubierto o revestido, en la cara vista, con una capa de plástico graneada, gofrada, 
coloreada, impresa con motivos o decorada de otro modo. 

  

4814.20.01 Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, constituidos por papel 
recubierto o revestido, en la cara vista, con una capa de plástico graneada, gofrada, 
coloreada, impresa con motivos o decorada de otro modo. 

10 A 

4814.30 - Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, constituidos por papel 
revestido en la cara vista con materia trenzable, incluso tejida en forma plana o 
paralelizada. 

  

4814.30.01 Papel para decorar y revestimientos similares de paredes, constituidos por papel 
revestido en la cara vista con materia trenzable, incluso tejidas en forma plana o 
paralelizada. 

10 A 

4814.90 - Los demás.   
4814.90.99 Los demás. 10 C 
48.15 Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso recortados.   

4815.00 Cubresuelos con soporte de papel o cartón, incluso recortados.   

4815.00.01 De pasta de linóleo. 20 A 

4815.00.99 Los demás. 20 C 

48.16 Papel carbón (carbónico), papel autocopia y demás papeles para copiar o 

transferir (excepto los de la partida 48.09), clisés de mimeógrafo ("stencils") 

completos y planchas offset, de papel, incluso acondicionados en cajas. 

  

4816.10 - Papel carbón (carbónico) y papeles similares.   

4816.10.01 Papel carbón. 10 B 

4816.10.99 Los demás. 10 C 

4816.20 - Papel autocopia.   

4816.20.01 Papel autocopia. 10 C 

4816.30 - Clisés de mimeógrafo ("stencils") completos.   

4816.30.01 Clisés de mimeógrafo ("stencils"), completos. 10 C 

4816.90 - Los demás.   

4816.90.99 Los demás. 10 C 

48.17 Sobres, sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas para 

correspondencia, de papel o cartón; cajas, bolsas y presentaciones 

similares, de papel o cartón, con un surtido de artículos de correspondencia. 

  

4817.10 - Sobres.   

4817.10.01 Sobres. 10 C 

4817.20 - Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas para correspondencia.   

4817.20.01 Sobres carta, tarjetas postales sin ilustrar y tarjetas para correspondencia. 10 C 

4817.30 - Cajas, bolsas y presentaciones similares de papel o cartón, con un surtido de 

artículos de correspondencia. 

  

4817.30.01 Cajas, bolsas y presentaciones similares de papel o cartón, con un surtido de 

artículos de correspondencia. 

10 C 

48.18 Papel del tipo de los utilizados para papel higiénico y papeles similares, 

guata de celulosa o napa de fibras de celulosa, del tipo de los utilizados para 

fines domésticos o sanitarios, en bobinas (rollos) de una anchura inferior o 

igual a 36 cm o cortados en formato; pañuelos, toallitas para desmaquillar, 

toallas, manteles, servilletas, pañales para bebés, compresas y tampones 

higiénicos, sábanas y artículos similares para uso doméstico, de tocador, 

higiénico o de hospital, prendas y complementos (accesorios), de vestir, de 

pasta de papel, papel, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa. 

  

4818.10 - Papel higiénico.   

4818.10.01 Papel higiénico. 10 C 

4818.20 - Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas.   

4818.20.01 Pañuelos, toallitas de desmaquillar y toallas. 10 C 

4818.30 - Manteles y servilletas.   

4818.30.01 Manteles y servilletas. 10 C 

4818.40 - Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos higiénicos 

similares. 

  

4818.40.01 Pañales. 10 C 
4818.40.99 Los demás. 10 C 
4818.50 - Prendas y complementos (accesorios), de vestir.   
4818.50.01 Prendas y complementos (accesorios), de vestir. 10 A 
4818.90 - Los demás.   
4818.90.99 Los demás. 10 C 
48.19 Cajas, sacos (bolsas), bolsitas, cucuruchos y demás envases de papel, 

cartón, guata de celulosa o napa de fibras de celulosa; cartonajes de oficina, 
tienda o similares. 

  

4819.10 - Cajas de papel o cartón corrugados.   
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4819.10.01 Cajas de papel o cartón corrugados. 10 C 
4819.20 - Cajas y cartonajes, plegables, de papel o cartón, sin corrugar.   
4819.20.01 Envases de cartón impresos, coextruidos unicamente con una o varias películas de 

materia plástica unidas entre sí, destinados exclusivamente a contener productos no 
aptos para el consumo humano. 

10 A 

4819.20.99 Los demás. 10 C 
4819.30 - Sacos (bolsas) con una anchura en la base superior o igual a 40 cm.   
4819.30.01 Sacos (bolsas) con una anchura en la base superior o igual a 40 cm. 10 C 
4819.40 - Los demás sacos (bolsas); bolsitas y cucuruchos.   
4819.40.99 Los demás sacos (bolsas), bolsitas y cucuruchos. 10 C 
4819.50 - Los demás envases, incluidas las fundas para discos.   
4819.50.99 Los demás envases, incluidas las fundas para discos. 10 C 

4819.60 - Cartonajes de oficina, tienda o similares.   

4819.60.01 Cartonajes de oficina, tienda o similares. 10 C 

48.20 Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de notas, pedidos o 

recibos), agendas, bloques memorandos, bloques de papel de cartas y 

artículos similares, cuadernos, carpetas de mesa, clasificadores, 

encuadernaciones (de hojas móviles u otras), carpetas y cubiertas para 

documentos y demás artículos escolares, de oficina o de papelería, incluso 

los formularios en paquetes o plegados ("manifold"), aunque lleven papel 

carbón (carbónico), de papel o cartón; álbumes para muestras o para 

colecciones y cubiertas para libros, de papel o cartón. 

  

4820.10 - Libros registro, libros de contabilidad, talonarios (de notas, pedidos o recibos), 

bloques memorandos, bloques de papel de cartas, agendas y artículos similares. 

  

4820.10.01 Agendas o librillos para direcciones o teléfonos. 10 C 

4820.10.99 Los demás. 10 C 

4820.20 - Cuadernos.   

4820.20.01 Cuadernos. 10 C 

4820.30 - Clasificadores, encuadernaciones (excepto las cubiertas para libros), carpetas y 

cubiertas para documentos. 

  

4820.30.01 Clasificadores, encuadernaciones, (excepto las cubiertas para libros), carpetas y 

cubiertas para documentos. 

10 C 

4820.40 - Formularios en paquetes o plegados ("manifold"), aunque lleven papel carbón 

(carbónico). 

  

4820.40.01 Formularios en paquetes o plegados ("manifold"), aunque lleven papel carbón 

(carbónico). 

10 C 

4820.50 - Albumes para muestras o para colecciones.   

4820.50.01 Albumes para muestras o para colecciones. 10 A 

4820.90 - Los demás.   

4820.90.99 Los demás. 10 C 

48.21 Etiquetas de todas clases, de papel o cartón, incluso impresas.   

4821.10 - Impresas.   

4821.10.01 Impresas. 10 C 

4821.90 - Las demás.   

4821.90.99 Las demás. 10 C 

48.22 Carretes, bobinas, canillas y soportes similares, de pasta de papel, papel o 

cartón, incluso perforados o endurecidos. 

  

4822.10 - Del tipo de los utilizados para el bobinado de hilados textiles.   

4822.10.01 Del tipo de los utilizados para el bobinado de hilados textiles. 10 C 

4822.90 - Los demás.   

4822.90.99 Los demás. 10 C 

48.23 Los demás papeles, cartones, guata de celulosa y napa de fibras de celulosa, 

cortados en formato; los demás artículos de pasta de papel, papel, cartón, 

guata de celulosa o napa de fibras de celulosa. 

  

 - Papel engomado o adhesivo, en tiras o en bobinas (rollos):   

4823.11 -- Autoadhesivo.   

4823.11.01 Autoadhesivo. 10 C 

4823.19 -- Los demás.   

4823.19.99 Los demás. 10 A 

4823.20 - Papel y cartón filtro.   

4823.20.01 Papel filtro, con peso hasta 100 g/m2, en bobinas de ancho igual o inferior a 105 

mm. 

10 A 

4823.20.99 Los demás. 10 C 

4823.40 - Papel diagrama para aparatos registradores, en bobinas (rollos), hojas o discos.   

4823.40.01 Papel diagrama para aparatos registradores, en bobinas (rollos), hojas o discos. 10 A 
 - Los demás papeles y cartones de los tipos utilizados en la escritura, impresión u 

otros fines gráficos: 

  

4823.51 -- Impresos, estampados o perforados.   

4823.51.01 Impresos, estampados o perforados. 10 C 

4823.59 -- Los demás.   

4823.59.99 Los demás. 10 C 

4823.60 - Bandejas, fuentes, platos, tazas, vasos y artículos similares, de papel o cartón.   

4823.60.01 Bandejas, fuentes, platos, tazas, vasos y artículos similares, de papel o cartón. 10 C 
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4823.70 - Artículos moldeados o prensados, de pasta de papel.   

4823.70.01 Charolas moldeadas con oquedades, para empaques. 10 C 

4823.70.02 Panal de almácigas de papel para cultivo. 10 A 

4823.70.03 Empaquetaduras. 10 C 

4823.70.99 Los demás. 10 C 

4823.90 - Los demás.   

4823.90.01 Para usos dieléctricos. 10 C 

4823.90.02 "Crepé" en bandas, excepto lo comprendido en la fracción 4823.90.01. 10 A 

4823.90.03 Para fabricar tarjetas perforables para máquinas de estadística o análogas, libre de 

madera (WF), con peso superior a 45 g/m2 sin exceder de 300 g/m2. 

10 C 

4823.90.04 Del color de la pasta, con más del 50% de pasta mecánica de madera, con longitud 

inferior o igual a 66 cm y peso superior a 700 g/m2 sin exceder de 1,300 g/m2, en 

bandas. 

10 C 

4823.90.05 Recubierto con resinas plásticas, con ancho igual o superior a 9 mm. 10 C 

4823.90.06 Papel metalizado. 10 C 

4823.90.07 Parafinado o encerado. 10 C 

4823.90.08 Aceitado en bandas. 10 A 

4823.90.09 Positivo emulsionado, insensible a la luz. 10 A 

4823.90.10 Semiconos de papel filtro. 10 A 

4823.90.11 Para protección de películas fotográficas. 10 A 

4823.90.12 Cartón de pasta teñida en la masa, superficie jaspeada con peso superior a 500 

g/m2 sin exceder de 900 g/m2 ("presboard"). 

10 A 

4823.90.13 Kraft impregnado o revestido por una o ambas caras, para uso exclusivo en la 

fabricación de pilas eléctricas secas. 

10 A 

4823.90.14 Diseños, modelos o patrones. 10 A 

4823.90.15 Tarjetas o fichas de papel o cartón, con bandas magnéticas para máquinas 

eléctricas de contabilidad. 

10 C 

4823.90.99 Los demás. 10 C 

49 PRODUCTOS EDITORIALES, DE LA PRENSA O DE OTRAS INDUSTRIAS 

GRAFICAS; TEXTOS MANUSCRITOS O MECANOGRAFIADOS Y PLANOS. 

  

49.01 Libros, folletos e impresos similares, incluso en hojas sueltas.   

4901.10 - En hojas sueltas, incluso plegadas.   

4901.10.01 Obras de la literatura universal y libros técnicos, científicos o de arte, incluso los de 

carácter biográfico. 

Ex. A 

4901.10.99 Los demás. 20 B+ 
 - Los demás:   

4901.91 -- Diccionarios y enciclopedias, incluso en fascículos.   

4901.91.01 Impresos y publicados en México. Ex. A 

4901.91.02 Impresos en español, excepto lo comprendido en las fracciones 4901.91.01. y 03. Ex. A 

4901.91.03 Impresos en relieve para uso de ciegos. Ex. A 

4901.91.99 Los demás. Ex. A 

4901.99 -- Los demás.   

4901.99.01 Impresos y publicados en México. Ex. A 

4901.99.02 Para la enseñanza primaria. Ex. A 

4901.99.03 Anuarios científicos o técnicos, excepto lo comprendido en las fracción 4901.99.01. Ex. A 

4901.99.04 Obras de la literatura universal; libros técnicos, científicos o de arte, incluso los de 

carácter biográfico, impresos en español, excepto lo comprendido en las fracciones 

4901.99.01, 02 y 05. 

Ex. A 

4901.99.05 Impresos en relieve para uso de ciegos. Ex. A 

4901.99.06 Obras de la literatura universal; libros técnicos, científicos o de arte, incluso los de 

carácter biográfico, impresos en idioma distinto del español, excepto lo comprendido 

en las fracciones 4901.99.01, 02 y 05. 

Ex. A 

4901.99.99 Los demás. 20 B+ 

49.02 Diarios y publicaciones periódicas, impresos, incluso ilustrados o con 

publicidad. 

  

4902.10 - Que se publiquen cuatro veces por semana como mínimo.   
4902.10.01 Diarios y publicaciones periódicas impresos en español. Ex. A 
4902.10.99 Los demás. Ex. A 
4902.90 - Los demás.   
4902.90.01 Diarios y publicaciones periódicas impresos en español. Ex. A 
4902.90.99 Los demás. Ex. A 
49.03 Albumes o libros de estampas y cuadernos para dibujar o colorear, para 

niños. 
  

4903.00 Albumes o libros de estampas y cuadernos para dibujar o colorear para niños.   
4903.00.01 Albumes o libros de estampas. 20 B+ 
4903.00.99 Los demás. 20 B+ 

49.04 Música manuscrita o impresa, incluso con ilustraciones o encuadernada.   

4904.00 Música manuscrita o impresa, incluso con ilustraciones o encuadernada.   

4904.00.01 Música manuscrita o impresa, incluso con ilustraciones o encuadernada. Ex. A 

49.05 Manufacturas cartográficas de todas clases, incluidos los mapas murales, 

planos topográficos y esferas, impresos. 

  

4905.10 - Esferas.   

4905.10.01 Esferas. 15 B+ 
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 - Los demás:   

4905.91 -- En forma de libros o folletos.   

4905.91.01 Cartas geográficas, topográficas o náuticas; mapas murales. 10 B+ 

4905.91.99 Los demás. 15 B+ 

4905.99 -- Los demás.   

4905.99.01 Cartas geográficas, topográficas o náuticas; mapas murales. 10 B+ 

4905.99.99 Los demás. 15 B+ 

49.06 Planos y dibujos originales hechos a mano, de arquitectura, ingeniería, 

industriales, comerciales, topográficos o similares; textos manuscritos; 

reproducciones fotográficas sobre papel sensibilizado y copias con papel 

carbón (carbónico), de los planos, dibujos o textos antes mencionados. 

  

4906.00 Planos y dibujos originales hechos a mano, de arquitectura, ingeniería, industriales, 

comerciales, topográficos o similares; textos manuscritos; reproducciones 

fotográficas sobre papel sensibilizado y copias con papel carbón (carbónico), de los 

planos, dibujos o textos antes mencionados. 

  

4906.00.01 Planos y dibujos originales hechos a mano, de arquitectura, ingeniería, industriales, 

comerciales, topográficos o similares; textos manuscritos; reproducciones 

fotográficas sobre papel sensibilizado y copias con papel carbón, (carbónico) de los 

planos, dibujos o textos antes mencionados. 

10 B+ 

49.07 Sellos (estampillas) de correos, timbres fiscales y análogos, sin obliterar, 

que tengan o hayan de tener curso legal en el país de destino; papel 

timbrado; billetes de banco; cheques; títulos de acciones u obligaciones y 

títulos similares. 

  

4907.00 Sellos (estampillas) de correos, timbres fiscales y análogos, sin obliterar, que 

tengan o hayan de tener curso legal en el país de destino; papel timbrado; billetes de 

banco; cheques; títulos de acciones u obligaciones y títulos similares. 

  

4907.00.01 Billetes de Banco. Ex. A 

4907.00.02 Cheques de viajero. Ex. A 

4907.00.99 Los demás. 20 B+ 

49.08 Calcomanías de cualquier clase.   

4908.10 - Calcomanías vitrificables.   

4908.10.01 Calcomanías vitrificables policromas, elaboradas con pigmentos metálicos, sobre 

soportes de papel para ser fijadas a temperaturas mayores de 500° C, concebidas 

exclusivamente para ser aplicadas a loza, cerámica, porcelana y vidrio. 

10 B+ 

4908.10.99 Las demás. 20 B+ 

4908.90 - Las demás.   

4908.90.01 Calcomanias transferibles sin calor, susceptibles de ser usadas en cualquier 

superficie, excepto lo comprendido en la fracción 4908.90.04. 

20 B+ 

4908.90.02 Para estampar tejidos. 15 B+ 

4908.90.03 Calcomanias adheribles por calor, concebidas exclusivamente para ser aplicadas en 

materiales plásticos y caucho. 

15 B+ 

4908.90.04 Franjas o láminas adheribles decorativas para carrocería de vehículos, recortadas a 

tamaños determinados. 

20 C 

4908.90.05 Impresas a colores o en blanco y negro, presentadas para su venta en sobres o 

paquetes, aun cuando incluyan goma de mascar, dulces o cualquier otro tipo de 

artículos, conteniendo figuras o ilustraciones que representen a la niñez de manera 

denigrante o ridícula, en actitudes de incitación a la violencia, a la autodestrucción o 

en cualquier otra forma de comportamiento antisocial, conocidas como "Garbage 

Pail kids" y con indicaciones de haber sido impresas en los Estados Unidos de 

Norteamérica, o en cualquier otro país por "Topps Chewing Gumm, Incorporated" o 

por cualquier otra empresa o denominación comercial. 

PROH  

4908.90.99 Las demás. 20 B+ 

49.09 Tarjetas postales impresas o ilustradas; tarjetas impresas con felicitaciones 

o comunicaciones personales, incluso con ilustraciones, adornos o 

aplicaciones, o con sobres. 

  

4909.00 Tarjetas postales impresas o ilustradas; tarjetas impresas con felicitaciones o 

comunicaciones personales, incluso con ilustraciones, adornos o aplicaciones, o 

con sobres. 

  

4909.00.01 Tarjetas postales impresas o ilustradas; tarjetas impresas con felicitaciones o 

comunicaciones personales, incluso con ilustraciones, adornos o aplicaciones, o 

con sobres. 

20 B+ 

49.10 Calendarios de cualquier clase, impresos, incluidos los tacos de calendario.   

4910.00 Calendarios de cualquier clase, impresos, incluidos los tacos de calendario.   

4910.00.01 Calendarios de cualquier clase, impresos, incluidos los tacos de calendario. 20 B+ 

49.11 Los demás impresos, incluidas las estampas, grabados y fotografías.   

4911.10 - Impresos publicitarios, catálogos comerciales y similares.   

4911.10.01 Catálogos en idioma distinto del español, cuando se importen asignados en cantidad 

no mayor de 3 ejemplares por destinatarios. 

10 B+ 

4911.10.02 Guías, horarios o demás impresos relativos a servicios de transporte de compañias 

que operen en el extranjero. 

10 B+ 

4911.10.03 Folletos o publicaciones turísticas. 10 B+ 
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4911.10.99 Los demás. 20 B+ 
 - Los demás:   

4911.91 -- Estampas, grabados y fotografías.   

4911.91.01 Estampas, dibujos, fotografías, sobre papel o cartón para la edición de libros o 

colecciones de carácter educativo o cultural. 

10 B+ 

4911.91.02 Fotografías a colores. 20 B+ 

4911.91.03 Terapéutico-pedagógicos, reconocibles como concebidos exclusivamente para 

instituciones de educación especial o similares. 

10 B+ 

4911.91.04 Figuras o paisajes, impresos o fotografíados sobre tejidos. 20 B+ 

4911.91.05 Impresas a colores o en blanco y negro, presentadas para su venta en sobres o 

paquetes, aun cuando incluyan goma de mascar, dulces o cualquier otro tipo de 

artículos, conteniendo figuras o ilustraciones que representen a la niñez de manera 

denigrante o ridícula, en actitudes de incitación a la violencia, a la autodestrucción o 

en cualquier otra forma de comportamiento antisocial, conocidas como "Garbage 

Pail kids" y con indicaciones de haber sido impresas en los Estados Unidos de 

Norteamérica, o en cualquier otro país por "Topps Chewing Gumm, Incorporated" o 

por cualquier otra empresa o denominación comercial. 

PROH  

4911.91.99 Los demás. 20 B+ 

4911.99 -- Los demás.   

4911.99.01 Cuadros murales para escuelas. 10 B+ 

4911.99.02 Boletos o billetes de rifas, loterias, espectáculos, ferrocarriles u otros servicios de 

transporte. 

20 B+ 

4911.99.03 Impresos con claros para escribir. 20 B+ 

4911.99.04 Motivos decorativos para la fabricación de utensilios de plástico. 20 B+ 

4911.99.05 Tarjetas plásticas para identificación y para crédito, sin cinta magnética. 20 B+ 

4911.99.06 Terapéutico-pedagógicos, reconocibles como concebidos exclusivamente para 

instituciones de educación especial o similares. 

10 B+ 

4911.99.99 Los demás. 20 B+ 

50 SEDA.   

50.04 Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin 

acondicionar para la venta al por menor. 

  

5004.00 Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin acondicionar para 

la venta al por menor. 

  

5004.00.01 Hilados de seda (excepto los hilados de desperdicios de seda) sin acondicionar para 

la venta al por menor. 

15 A 

50.05 Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al por menor.   
5005.00 Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al por menor.   
5005.00.01 Hilados de desperdicios de seda sin acondicionar para la venta al por menor. 15 A 
50.06 Hilados de seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al 

por menor; "pelo de Mesina" ("crin de Florencia"). 
  

5006.00 Hilados de seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por 
menor; "pelo de Mesina" ("crin de Florencia"). 

  

5006.00.01 Hilados de seda, o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por 
menor; "pelo de Mesina" ("crin de Florencia"). 

15 A 

50.07 Tejidos de seda, o de desperdicios de seda.   
5007.10 - Tejidos de borrilla.   
5007.10.01 Tejidos de borrilla. 15 A 
5007.20 - Los demás tejidos con un contenido de seda o de desperdicios de seda, distintos 

de la borrilla, superior o igual al 85% en peso. 
  

5007.20.99 Los demás tejidos con un contenido de seda o desperdicios de seda, distintos de la 

borrilla, superior o igual a 85% en peso. 

15 A 

5007.90 - Los demás tejidos.   

5007.90.99 Los demás tejidos. 15 A 

51 LANA Y PELO FINO U ORDINARIO; HILADOS Y TEJIDOS DE CRIN.   

51.04 Hilachas de lana o pelo fino u ordinario.   

5104.00 Hilachas de lana o pelo fino u ordinario.   

5104.00.01 Hilachas de lana o pelo fino u ordinario. 10 C 

51.05 Lana y pelo fino u ordinario, cardados o peinados (incluida la "lana peinada 

a granel"). 

  

5105.10 - Lana cardada.   

5105.10.01 Lana cardada. 10 A 
 - Lana peinada:   

5105.21 -- "Lana peinada a granel".   

5105.21.01 "Lana peinada a granel". Ex. A 

5105.29 -- Las demás.   

5105.29.01 Peinados en mechas ("tops"). Ex. A 

5105.29.99 Las demás. 10 A 

5105.30 - Pelo fino cardado o peinado.   

5105.30.01 De alpaca, vicuña y llama, peinados en mechas ("tops"). 10 A 

5105.30.02 De guanaco peinado en mechas ("tops"). 10 A 

5105.30.99 Los demás. 10 A 

5105.40 - Pelo ordinario cardado o peinado.   

5105.40.01 Pelo ordinario, cardado o peinado. 10 A 
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51.06 Hilados de lana cardada sin acondicionar para la venta al por menor.   

5106.10 - Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso.   

5106.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso. 15 A 

5106.20 - Con un contenido de lana inferior al 85% en peso.   

5106.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. 15 A 

51.07 Hilados de lana peinada sin acondicionar para la venta al por menor.   

5107.10 - Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso.   

5107.10.01 Con un contenido de lana superior o igual al 85% en peso. 15 A 

5107.20 - Con un contenido de lana inferior al 85% en peso.   

5107.20.01 Con un contenido de lana inferior al 85% en peso. 15 A 

51.08 Hilados de pelo fino cardado o peinado, sin acondicionar para la venta al por 

menor. 

  

5108.10 - Cardado.   

5108.10.01 Cardado. 10 A 

5108.20 - Peinado.   

5108.20.01 Peinado. 10 A 

51.09 Hilados de lana o pelo fino, acondicionados para la venta al por menor.   

5109.10 - Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en peso.   

5109.10.01 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en peso. 15 A 

5109.90 - Los demás.   

5109.90.99 Los demás. 15 A 

51.10 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin 

entorchados), aunque estén acondicionados para la venta al por menor. 

  

5110.00 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin entorchados), 

aunque estén acondicionados para la venta al por menor. 

  

5110.00.01 Hilados de pelo ordinario o de crin (incluidos los hilados de crin entorchados), 

aunque estén acondicionados para la venta al por menor. 

15 A 

51.11 Tejidos de lana cardada o pelo fino cardado.   

 - Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en peso:   

5111.11 -- De gramaje inferior o igual a 300 g/m2.   

5111.11.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, tejidos hechos a mano. 15 B+ 

5111.11.99 Los demás. 15 B+ 

5111.19 -- Los demás.   

5111.19.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz, tejidos hechos a mano. 15 B+ 

5111.19.99 Los demás. 15 B+ 

5111.20 - Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o 

artificiales. 

  

5111.20.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 15 B+ 

5111.20.99 Los demás. 15 B+ 

5111.30 - Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas. 

  

5111.30.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 15 B+ 

5111.30.99 Los demás. 15 B+ 

5111.90 - Los demás.   

5111.90.99 Los demás. 15 B+ 

51.12 Tejidos de lana peinada o pelo fino peinado.   

 - Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual al 85% en peso:   

5112.11 -- De gramaje inferior o igual a 200 g/m2.   

5112.11.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 15 B+ 

5112.11.99 Los demás. 15 B+ 

5112.19 -- Los demás.   

5112.19.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 15 B+ 

5112.19.02 Tela de billar. 15 B+ 

5112.19.99 Los demás. 15 B+ 

5112.20 - Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o 

artificiales. 

  

5112.20.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 15 B+ 

5112.20.99 Los demás. 15 B+ 

5112.30 - Los demás, mezclados exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o 

artificiales discontinuas. 

  

5112.30.01 Del tipo de los utilizados para tapicería y tapiz. 15 B+ 

5112.30.02 Tela de billar. 15 B+ 

5112.30.99 Los demás. 15 B+ 

5112.90 - Los demás.   

5112.90.99 Los demás. 15 B+ 

51.13 Tejidos de pelo ordinario o de crin.   

5113.00 Tejidos de pelo ordinario o de crin.   

5113.00.01 De pelo ordinario. 15 A 

5113.00.99 Los demás. 15 A 

52 ALGODON.   

52.04 Hilo de coser de algodón, incluso acondicionado para la venta al por menor.   
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 - Sin acondicionar para la venta al por menor:   

5204.11 -- Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso.   

5204.11.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso. 15 A 

5204.19 -- Los demás.   

5204.19.99 Los demás. 15 A 

5204.20 - Acondicionado para la venta al por menor.   

5204.20.01 Acondicionado para la venta al por menor. 15 A 

52.05 Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) con un contenido de algodón 

superior o igual al 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor. 

  

 - Hilados sencillos de fibras sin peinar:   

5205.11 -- De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14).   

5205.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 15 B+ 

5205.12 -- De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior 

al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

  

5205.12.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

15 A 

5205.13 -- De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior 
al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

  

5205.13.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 
número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

15 A 

5205.14 -- De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

  

5205.14.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 
número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

15 A 

5205.15 -- De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).   

5205.15.01 De título inferior a 125 decitex. (superior al número métrico 80). 15 B+ 

 - Hilados sencillos de fibras peinadas:   

5205.21 -- De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14).   

5205.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 15 B+ 

5205.22 -- De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior 

al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

  

5205.22.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

15 A 

5205.23 -- De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior 

al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

  

5205.23.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 

número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

15 A 

5205.24 -- De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 

número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

  

5205.24.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 

número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

15 A 

5205.26 -- De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex (superior al 

número métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94). 

  

5205.26.01 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex (superior al 

número métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94). 

15 B+ 

5205.27 -- De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex (superior al 

número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120). 

  

5205.27.01 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex (superior al 

número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120). 

15 B+ 

5205.28 -- De título inferior a 83.33 decitex (superior al número métrico 120).   

5205.28.01 De título inferior a 83.33 decitex (superior al número métrico 120). 15 B+ 
 - Hilados retorcidos o cableados, de fibras sin peinar:   

5205.31 -- De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al 

número métrico 14 por hilo sencillo). 

  

5205.31.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo). 

15 B+ 

5205.32 -- De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

  

5205.32.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

15 A 

5205.33 -- De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

  

5205.33.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

15 A 

5205.34 -- De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 
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5205.34.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

15 A 

5205.35 -- De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por 

hilo sencillo). 

  

5205.35.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por 

hilo sencillo). 

15 B+ 

 - Hilados retorcidos o cableados, de fibras peinadas:   

5205.41 -- De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al 

número métrico 14 por hilo sencillo). 

  

5205.41.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo). 

15 B+ 

5205.42 -- De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

  

5205.42.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

15 A 

5205.43 -- De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

  

5205.43.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

15 A 

5205.44 -- De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

  

5205.44.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

15 A 

5205.46 -- De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94, 

por hilo sencillo). 

  

5205.46.01 De título inferior a 125 decitex pero superior o igual a 106.38 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 80 pero inferior o igual al número métrico 94, 

por hilo sencillo). 

15 B+ 

5205.47 -- De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120, 

por hilo sencillo). 

  

5205.47.01 De título inferior a 106.38 decitex pero superior o igual a 83.33 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 94 pero inferior o igual al número métrico 120, 

por hilo sencillo). 

15 B+ 

5205.48 -- De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 120 

por hilo sencillo). 

  

5205.48.01 De título inferior a 83.33 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 120 por 

hilo sencillo). 

15 B+ 

52.06 Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) con un contenido de algodón 

inferior al 85% en peso, sin acondicionar para la venta al por menor. 

  

 - Hilados sencillos de fibras sin peinar:   

5206.11 -- De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14).   

5206.11.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 15 B+ 

5206.12 -- De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior 

al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

  

5206.12.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

15 B+ 

5206.13 -- De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior 

al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

  

5206.13.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 

número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

15 B+ 

5206.14 -- De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 

número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

  

5206.14.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 

número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

15 B+ 

5206.15 -- De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).   

5206.15.01 De título inferior a 125 decitex. (superior al número métrico 80). 15 B+ 
 - Hilados sencillos de fibras peinadas:   

5206.21 -- De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14).   

5206.21.01 De título superior o igual a 714.29 decitex (inferior o igual al número métrico 14). 15 B+ 

5206.22 -- De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior 

al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 
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5206.22.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex (superior al 

número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43). 

15 B+ 

5206.23 -- De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior 

al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

  

5206.23.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex (superior al 

número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52). 

15 B+ 

5206.24 -- De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 

número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

  

5206.24.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex (superior al 

número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80). 

15 B+ 

5206.25 -- De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80).   

5206.25.01 De título inferior a 125 decitex (superior al número métrico 80). 15 B+ 
 - Hilados retorcidos o cableados, de fibras sin peinar:   

5206.31 -- De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al 

número métrico 14 por hilo sencillo). 

  

5206.31.01 De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo). 

15 B+ 

5206.32 -- De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

  

5206.32.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

15 B+ 

5206.33 -- De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

  

5206.33.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

15 B+ 

5206.34 -- De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

  

5206.34.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

15 B+ 

5206.35 -- De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por 

hilo sencillo). 

  

5206.35.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por 

hilo sencillo). 

15 B+ 

 - Hilados retorcidos o cableados, de fibras peinadas:   

5206.41 -- De título superior o igual a 714.29 decitex por hilo sencillo (inferior o igual al 

número métrico 14 por hilo sencillo). 

  

5206.41.01 De título superior o igual a 714.29 decitex hilo sencillo (inferior o igual al número 

métrico 14 por hilo sencillo). 

15 B+ 

5206.42 -- De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

  

5206.42.01 De título inferior a 714.29 decitex pero superior o igual a 232.56 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 14 pero inferior o igual al número métrico 43, 

por hilo sencillo). 

15 B+ 

5206.43 -- De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

  

5206.43.01 De título inferior a 232.56 decitex pero superior o igual a 192.31 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 43 pero inferior o igual al número métrico 52, 

por hilo sencillo). 

15 B+ 

5206.44 -- De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

  

5206.44.01 De título inferior a 192.31 decitex pero superior o igual a 125 decitex, por hilo 

sencillo (superior al número métrico 52 pero inferior o igual al número métrico 80, 

por hilo sencillo). 

15 B+ 

5206.45 -- De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por 

hilo sencillo). 

  

5206.45.01 De título inferior a 125 decitex por hilo sencillo (superior al número métrico 80 por 

hilo sencillo). 

15 B+ 

52.07 Hilados de algodón (excepto el hilo de coser) acondicionados para la venta 

al por menor. 

  

5207.10 - Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso.   

5207.10.01 Con un contenido de algodón superior o igual al 85% en peso. 15 B+ 

5207.90 - Los demás.   
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5207.90.99 Los demás. 15 B+ 

52.08 Tejidos de algodón con un contenido de algodón superior o igual al 85% en 

peso, de gramaje inferior o igual a 200 g/m2. 

  

 - Crudos:   

5208.11 -- De ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2.   

5208.11.01 De ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2. 15 B+ 

5208.12 -- De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2.   

5208.12.01 De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2. 15 A 

5208.13 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5208.13.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5208.19 -- Los demás tejidos.   

5208.19.01 De ligamento sarga. 15 A 

5208.19.99 Los demás. 15 B+ 

 - Blanqueados:   

5208.21 -- De ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2.   

5208.21.01 De ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2. 15 A 

5208.22 -- De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2.   

5208.22.01 De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2. 15 A 

5208.23 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5208.23.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5208.29 -- Los demás tejidos.   

5208.29.01 De ligamento sarga. 15 A 

5208.29.99 Los demás. 15 B+ 

 - Teñidos:   

5208.31 -- De ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2.   

5208.31.01 De ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2. 15 B+ 

5208.32 -- De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2.   

5208.32.01 De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2. 15 A 

5208.33 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5208.33.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5208.39 -- Los demás tejidos.   

5208.39.01 De ligamento sarga. 15 A 

5208.39.99 Los demás. 15 A 

 - Con hilados de distintos colores:   

5208.41 -- De ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2.   

5208.41.01 De ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2. 15 B+ 

5208.42 -- De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2.   

5208.42.01 De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2. 15 C 

5208.43 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5208.43.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 B+ 

5208.49 -- Los demás tejidos.   

5208.49.99 Los demás tejidos. 15 A 

 - Estampados:   

5208.51 -- De ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2.   

5208.51.01 De ligamento tafetán, de gramaje inferior o igual a 100 g/m2. 15 B+ 

5208.52 -- De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2.   

5208.52.01 De ligamento tafetán, de gramaje superior a 100 g/m2. 15 A 

5208.53 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5208.53.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5208.59 - Los demás tejidos.   

5208.59.01 De ligamento sarga. 15 A 

5208.59.99 Los demás. 15 A 

52.09 Tejidos de algodón con un contenido de algodón superior o igual al 85% en 

peso, de gramaje superior a 200 g/m2. 

  

 - Crudos:   

5209.11 -- De ligamento tafetán.   

5209.11.01 De ligamento tafetán. 15 A 

5209.12 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5209.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5209.19 -- Los demás tejidos.   

5209.19.01 De ligamento sarga. 15 A 

5209.19.99 Los demás. 15 A 

 - Blanqueados:   

5209.21 -- De ligamento tafetán.   

5209.21.01 De ligamento tafetán. 15 A 

5209.22 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5209.22.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5209.29 -- Los demás tejidos.   

5209.29.01 De ligamento sarga. 15 A 

5209.29.99 Los demás. 15 A 

 - Teñidos:   
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5209.31 -- De ligamento tafetán.   

5209.31.01 De ligamento tafetán. 15 A 

5209.32 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5209.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5209.39 -- Los demás tejidos.   

5209.39.01 De ligamento sarga. 15 A 

5209.39.99 Los demás. 15 A 

 - Con hilados de distintos colores:   

5209.41 -- De ligamento tafetán.   

5209.41.01 De ligamento tafetán. 15 B+ 

5209.42 -- Tejidos de mezclilla ("denim").   

5209.42.01 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean 

crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los de 

urdimbre. 

15 A 

5209.42.99 Los demás. 15 A 

5209.43 -- Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 

igual a 4. 

  

5209.43.99 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 

4. 

15 C 

5209.49 -- Los demás tejidos.   

5209.49.99 Los demás tejidos. 15 B+ 

 - Estampados:   

5209.51 -- De ligamento tafetán.   

5209.51.01 De ligamento tafetán. 15 C 

5209.52 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5209.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5209.59 -- Los demás tejidos.   

5209.59.01 De ligamento sarga. 15 A 

5209.59.99 Los demás. 15 A 

52.10 Tejidos de algodón con un contenido de algodón inferior al 85% en peso, 

mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de 

gramaje inferior o igual a 200 g/m2. 

  

 - Crudos:   

5210.11 -- De ligamento tafetán.   

5210.11.01 Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 100% de algodón en la trama 

y 100% de rayón en la urdimbre. 

10 B+ 

5210.11.99 Los demás. 15 B+ 

5210.12 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5210.12.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5210.19 -- Los demás tejidos.   

5210.19.01 De ligamento sarga. 15 A 

5210.19.99 Los demás. 15 B+ 

 - Blanqueados:   

5210.21 -- De ligamento tafetán.   

5210.21.01 De ligamento tafetán. 15 B+ 

5210.22 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5210.22.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5210.29 -- Los demás tejidos.   

5210.29.01 De ligamento sarga. 15 A 

5210.29.99 Los demás. 15 B+ 

 - Teñidos:   

5210.31 -- De ligamento tafetán.   

5210.31.01 De ligamento tafetán. 15 A 

5210.32 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5210.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5210.39 -- Los demás tejidos.   

5210.39.01 De ligamento sarga. 15 A 

5210.39.99 Los demás. 15 B+ 

 - Con hilados de distintos colores:   

5210.41 -- De ligamento tafetán.   

5210.41.01 De ligamento tafetán. 15 A 

5210.42 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5210.42.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 B+ 

5210.49 -- Los demás tejidos.   

5210.49.99 Los demás tejidos. 15 B+ 

 - Estampados:   

5210.51 -- De ligamento tafetán.   

5210.51.01 De ligamento tafetán. 15 A 

5210.52 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5210.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5210.59 -- Los demás tejidos.   
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5210.59.01 De ligamento sarga. 15 A 

5210.59.99 Los demás. 15 B+ 

52.11 Tejidos de algodón con un contenido de algodón inferior al 85% en peso, 

mezclado exclusiva o principalmente con fibras sintéticas o artificiales, de 

gramaje superior a 200 g/m2. 

  

 - Crudos:   

5211.11 -- De ligamento tafetán.   

5211.11.01 Tejidos lisos, en rollos hasta de 225 cm de ancho, con 100% de algodón en la trama 

y 100% de rayón en la urdimbre. 

10 B+ 

5211.11.99 Los demás. 15 B+ 

5211.12 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5211.12.01 De ligamento sarga, inculido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5211.19 -- Los demás tejidos.   

5211.19.01 De ligamento sarga. 15 A 

5211.19.99 Los demás. 15 B+ 

 - Blanqueados:   

5211.21 -- De ligamento tafetán.   

5211.21.01 De ligamento tafetán. 15 B+ 

5211.22 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5211.22.01 De ligamento sarga,incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5211.29 -- Los demás tejidos.   

5211.29.01 De ligamento sarga. 15 A 

5211.29.99 Los demás. 15 B+ 

 - Teñidos:   

5211.31 -- De ligamento tafetán.   

5211.31.01 De ligamento tafetán. 15 A 

5211.32 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5211.32.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5211.39 -- Los demás tejidos.   

5211.39.01 De ligamento sarga. 15 A 

5211.39.99 Los demás. 15 B+ 

 - Con hilados de distintos colores:   

5211.41 -- De ligamento tafetán.   

5211.41.01 De ligamento tafetán. 15 B+ 

5211.42 -- Tejidos de mezclilla ("denim").   

5211.42.01 En los que los hilos de la urdimbre estén teñidos de azul y los de trama sean 

crudos, blanqueados, teñidos de gris o coloreados con un azul más claro que los de 

urdimbre. 

15 A 

5211.42.99 Los demás. 15 B+ 

5211.43 -- Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o 

igual a 4. 

  

5211.43.99 Los demás tejidos de ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 

4. 

15 B+ 

5211.49 -- Los demás tejidos.   

5211.49.99 Los demás tejidos. 15 C 

 - Estampados:   

5211.51 -- De ligamento tafetán.   

5211.51.01 De ligamento tafetán. 15 A 

5211.52 -- De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4.   

5211.52.01 De ligamento sarga, incluido el cruzado, de curso inferior o igual a 4. 15 A 

5211.59 -- Los demás tejidos.   

5211.59.01 De ligamento sarga. 15 A 

5211.59.99 Los demás. 15 B+ 

52.12 Los demás tejidos de algodón.   

 - De gramaje inferior o igual a 200 g/m2:   

5212.11 -- Crudos.   

5212.11.01 Crudos. 15 B+ 

5212.12 -- Blanqueados.   

5212.12.01 Blanqueados. 15 B+ 

5212.13 -- Teñidos.   

5212.13.01 Teñidos. 15 B+ 

5212.14 -- Con hilados de distintos colores.   

5212.14.01 Con hilados de distintos colores. 15 B+ 

5212.15 -- Estampados.   

5212.15.01 Estampados. 15 B+ 

 - De gramaje superior a 200 g/m2:   

5212.21 -- Crudos.   

5212.21.01 Crudos. 15 B+ 

5212.22 -- Blanqueados.   

5212.22.01 Blanqueados. 15 B+ 

5212.23 -- Teñidos.   
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5212.23.01 Teñidos. 15 B+ 

5212.24 -- Con hilados de distintos colores.   

5212.24.01 De tipo mezclilla. 15 B+ 

5212.24.99 Los demás. 15 B+ 

5212.25 -- Estampados.   

5212.25.01 Estampados. 15 B+ 

53 LAS DEMAS FIBRAS TEXTILES VEGETALES; HILADOS DE PAPEL Y 

TEJIDOS DE HILADOS DE PAPEL. 

  

53.03 Yute y demás fibras textiles del líber (excepto el lino, cáñamo y ramio), en 

bruto o trabajados, pero sin hilar; estopas y desperdicios de estas fibras 

(incluidos los desperdicios de hilados y las hilachas). 

  

5303.10 - Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o enriados.   

5303.10.01 Yute y demás fibras textiles del líber, en bruto o enriados. 10 C 

5303.90 - Los demás.   

5303.90.99 Los demás. 10 C 

53.04 Sisal y demás fibras textiles del género Agave, en bruto o trabajados, pero 

sin hilar; estopas y desperdicios de estas fibras (incluidos los desperdicios 

de hilados y las hilachas). 

  

5304.10 - Sisal y demás fibras textiles del género Agave, en bruto.   

5304.10.01 Sisal y demás fibras textiles del género Agave, en bruto. 10 C 

5304.90 - Los demás.   

5304.90.99 Los demás. 10 C 

53.05 Coco, abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis Nee)), ramio y demás fibras 

textiles vegetales no expresadas ni comprendidas en otra parte, en bruto o 

trabajados, pero sin hilar; estopas y desperdicios de estas fibras (incluidos 

los desperdicios de hilados y las hilachas). 

  

 - De coco:   

5305.11 -- En bruto.   

5305.11.01 En bruto. 10 C 

5305.19 -- Los demás.   

5305.19.99 Los demás. 10 C 

 - De abacá:   

5305.21 -- En bruto.   

5305.21.01 En bruto. 10 C 

5305.29 -- Los demás.   

5305.29.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás:   

5305.91 -- En bruto.   

5305.91.01 En bruto. 10 C 

5305.99 -- Los demás.   

5305.99.99 Los demás. 10 C 

53.06 Hilados de lino.   

5306.10 - Sencillos.   

5306.10.01 Sencillos. 15 A 

5306.20 - Retorcidos o cableados.   

5306.20.01 Retorcidos o cableados. 15 A 

53.07 Hilados de yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03.   

5307.10 - Sencillos.   
5307.10.01 Sencillos. 10 A 
5307.20 - Retorcidos o cableados.   
5307.20.01 Retorcidos o cableados. 10 A 
53.08 Hilados de las demás fibras textiles vegetales; hilados de papel.   
5308.10 - Hilados de coco.   
5308.10.01 Hilados de coco. 10 A 
5308.20 - Hilados de cáñamo.   
5308.20.01 Hilados de cáñamo. 10 A 
5308.30 - Hilados de papel.   
5308.30.01 Hilados de papel. 10 A 
5308.90 - Los demás.   
5308.90.01 De ramio. 15 A 

5308.90.99 Los demás. 10 A 

53.09 Tejidos de lino.   

 - Con un contenido de lino superior o igual al 85% en peso:   

5309.11 -- Crudos o blanqueados.   

5309.11.01 Crudos o blanqueados. 15 A 

5309.19 -- Los demás.   

5309.19.99 Los demás. 15 A 

 - Con un contenido de lino inferior al 85% en peso:   

5309.21 -- Crudos o blanqueados.   

5309.21.01 Crudos o blanqueados. 15 A 

5309.29 -- Los demás.   
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5309.29.99 Los demás. 15 A 

53.10 Tejidos de yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03.   

5310.10 - Crudos.   

5310.10.01 Crudos. 10 A 

5310.90 - Los demás.   

5310.90.99 Los demás. 10 A 

53.11 Tejidos de las demás fibras textiles vegetales; tejidos de hilados de papel.   

5311.00 Tejidos de las demás fibras textiles vegetales; tejidos de hilados de papel.   

5311.00.01 De ramio o de hilados de papel. 15 A 

5311.00.99 Los demás. 10 A 
54 FILAMENTOS SINTETICOS O ARTIFICIALES.   
54.01 Hilo de coser de filamentos sintéticos o artificiales, incluso acondicionado 

para la venta al por menor. 
  

5401.10 - De filamentos sintéticos.   
5401.10.01 De filamentos sintéticos 15 A 
5401.20 - De filamentos artificiales.   
5401.20.01 De filamentos artificiales. 15 C 
54.02 Hilados de filamentos sintéticos (excepto el hilo de coser) sin acondicionar 

para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos sintéticos de 
menos de 67 decitex. 

  

5402.10 - Hilados de alta tenacidad de nailon o demás poliamidas.   
5402.10.01 De fibras aramídicas. Ex. A 
5402.10.02 De filamentos de nailon, de alta tenacidad, sencillos, planos, tensados al máximo, 

producidos con una torsión que no exceda de 40 vueltas por metro. 
15 A 

5402.10.99 Los demás. 15 A 
5402.20 - Hilados de alta tenacidad de poliésteres.   
5402.20.01 Sencillos, planos, tensados al máximo, producidos con una torsión que no exceda 

de 40 vueltas por metro. 
15 A 

5402.20.99 Los demás. 15 A 
 - Hilados texturados:   
5402.31 -- De nailon o demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex, por hilo sencillo.   
5402.31.01 De nailon o demás poliamidas, de título inferior o igual a 50 tex, por hilo sencillo. 15 B+ 
5402.32 -- De nailon o demás poliamidas, de título superior a 50 tex, por hilo sencillo.   
5402.32.01 De nailon o demás poliamidas, de título superior a 50 tex, por hilo sencillo. 15 A 
5402.33 -- De poliésteres.   
5402.33.01 De poliésteres. 15 A 
5402.39 -- Los demás.   
5402.39.01 De alcohol polivinílico. 10 A 
5402.39.99 Los demás. 15 A 
 - Los demás hilados sencillos sin torsión o con una torsión inferior o igual a 50 

vueltas por metro: 
  

5402.41 -- De nailon o demás poliamidas.   
5402.41.01 Hilados de filamentos de nailon. 15 B+ 
5402.41.02 De 44.4 decitex (40 deniers) y 34 filamentos. 10 B+ 
5402.41.03 De aramidas. 10 A 
5402.41.04 De filamentos de nailon parcialmente orientados. 15 B+ 
5402.41.99 Los demás. 15 B+ 
5402.42 -- De poliésteres parcialmente orientados.   
5402.42.01 De poliésteres, parcialmente orientados. 15 A 

5402.43 -- De los demás poliésteres.   

5402.43.01 Totalmente de poliéster, de título superior a 75 decitex pero inferior o igual a 80 

decitex, y 24 filamentos por hilo. 

15 A 

5402.43.02 De filamentos de poliéster, sencillos, planos, tensados al máximo, producidos con 

una torsión que no exceda de 40 vueltas por metro. 

15 A 

5402.43.99 Los demás. 15 A 

5402.49 -- Los demás.   

5402.49.01 De poliuretanos, del tipo de los denominados "elastanos", sin torsión, no en carretes 

de urdido (julios). 

15 C 

5402.49.02 De poliuretanos, de 44.4 a 1887 decitex (40 a 1700 deniers). 15 C 

5402.49.03 De poliuretanos, excepto lo comprendido en las fracciones 5402.49.01 y 02. 10 C 

5402.49.04 De poliolefinas. 15 A 

5402.49.05 De acrílicos o modacrílicos. 15 A 

5402.49.06 De alcohol polivinílico. 10 A 

5402.49.07 De politetrafluoroetileno. 10 A 

5402.49.08 De polipropileno fibrilizado. 10 A 

5402.49.99 Los demás. 15 A 

 - Los demás hilados sencillos con una torsión superior a 50 vueltas por metro:   

5402.51 -- De nailon o demás poliamidas.   

5402.51.01 De aramídicas. 10 A 

5402.51.99 Los demás. 15 B+ 

5402.52 -- De poliésteres.   

5402.52.01 De 75.48 decitex (68 deniers), teñido en rígido brillante con 32 filamentos y en 

torsión de 800 vueltas por metro. 

10 A 

5402.52.02 Totalmente de poliéster, de título superior a 75 decitex pero inferior o igual a 80 

decitex, y 24 filamentos por hilo. 

15 A 
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5402.52.99 Los demás. 15 A 

5402.59 -- Los demás.   

5402.59.01 De poliolefinas. 15 A 

5402.59.02 De acrílicos o modacrílicos. 15 A 

5402.59.03 De alcohol polivinílico. 10 A 

5402.59.04 De politetrafluoroetileno. 10 A 

5402.59.05 De polipropileno fibrilizado. 10 A 

5402.59.99 Los demás. 15 A 

 - Los demás hilados retorcidos o cableados:   

5402.61 -- De nailon o demás poliamidas.   

5402.61.01 De aramídicas. 10 A 

5402.61.99 Los demás. 15 B+ 

5402.62 -- De poliésteres.   

5402.62.01 De 75.48 decitex (68 deniers), teñido en rígido brillante con 32 filamentos y torsión 

de 800 vueltas por metro. 

10 A 

5402.62.99 Los demás. 15 A 

5402.69 -- Los demás.   

5402.69.01 De poliolefinas. 15 A 

5402.69.02 De acrílicos o modacrílicos. 15 A 

5402.69.03 De alcohol polivinílico. 10 A 

5402.69.04 De politetrafluoroetileno. 10 A 

5402.69.05 De polipropileno fibrilizado. 10 A 

5402.69.99 Los demás. 15 A 

54.03 Hilados de filamentos artificiales (excepto el hilo de coser) sin acondicionar 

para la venta al por menor, incluidos los monofilamentos artificiales de 

menos de 67 decitex. 

  

5403.10 - Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa.   

5403.10.01 Hilados de alta tenacidad de rayón viscosa. 15 C 

5403.20 - Hilados texturados.   

5403.20.01 De acetato de celulosa. 15 A 

5403.20.99 Los demás. 15 A 

 - Los demás hilados sencillos:   

5403.31 -- De rayón viscosa, sin torsión o con una torsión inferior o igual a 120 vueltas por 

metro. 

  

5403.31.01 De rayón viscosa, sin torsión o con una torsión inferior o igual a 120 vueltas por 

metro. 

15 C 

5403.32 -- De rayón viscosa, con una torsión superior a 120 vueltas por metro.   

5403.32.01 De rayón viscosa, con una torsión superior a 120 vueltas por metro. 15 C 

5403.33 -- De acetato de celulosa.   

5403.33.01 De acetato de celulosa. 15 C 

5403.39 -- Los demás.   

5403.39.99 Los demás. 15 A 

 - Los demás hilados retorcidos o cableados:   

5403.41 -- De rayón viscosa.   

5403.41.01 De rayón viscosa. 15 C 

5403.42 -- De acetato de celulosa.   

5403.42.01 De acetato de celulosa. 15 A 

5403.49 -- Los demás.   

5403.49.99 Los demás. 15 A 

54.04 Monofilamentos sintéticos de 67 decitex o más y cuya mayor dimensión de 

la sección transversal no exceda de 1 mm; tiras y formas similares (por 

ejemplo: paja artificial) de materia textil sintética, de anchura aparente 

inferior o igual a 5 mm. 

  

5404.10 - Monofilamentos.   

5404.10.01 De poliéster. 10 A 

5404.10.02 De poliamidas o superpoliamidas. 15 A 

5404.10.03 De poliolefinas. 15 A 

5404.10.04 De alcohol polivinílico. 10 A 

5404.10.05 De poliuretanos, del tipo de los denominados "elastanos". 15 C 

5404.10.99 Los demás. 15 A 

5404.90 - Las demás.   

5404.90.99 Las demás. 15 A 

54.05 Monofilamentos artificiales de 67 decitex o más y cuya mayor dimensión de 

la sección transversal no exceda de 1 mm; tiras y formas similares (por 

ejemplo: paja artificial) de materia textil artificial, de anchura aparente 

inferior o igual a 5 mm. 

  

5405.00 Monofilamentos artificiales de 67 decitex o más y cuya mayor dimensión de la 

sección transversal no exceda de 1 mm; tiras y formas similares (por ejemplo: paja 

artificial) de materia textil artificial, de anchura aparente inferior o igual a 5 mm. 

  

5405.00.01 Monofilamentos. 15 A 

5405.00.02 Paja artificial. 10 A 
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5405.00.03 Imitaciones de catgut con diámetro igual o superior a 0.05 mm, sin exceder de 0.70 

mm. 

15 A 

5405.00.04 Imitaciones de catgut excepto lo comprendido en la fracción 5405.00.03. 10 A 

5405.00.99 Los demás. 15 A 

54.06 Hilados de filamentos sintéticos o artificiales (excepto el hilo de coser), 

acondicionados para la venta al por menor. 

  

5406.10 - Hilados de filamentos sintéticos.   

5406.10.01 De poliamidas o superpoliamidas, excepto lo comprendido en la fracción 

5406.10.02. 

15 A 

5406.10.02 De aramidas, retardantes a la flama. 10 A 

5406.10.03 De poliéster. 15 A 

5406.10.99 Los demás. 15 A 

5406.20 - Hilados de filamentos artificiales.   

5406.20.01 Hilados de filamentos artificiales. 15 C 

54.07 Tejidos de hilados de filamentos sintéticos, incluidos los tejidos fabricados 

con los productos de la partida 54.04. 

  

5407.10 - Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de nailon o demás poliamidas o 

de poliésteres. 

  

5407.10.01 Empleados en armaduras de neumáticos, de nailon o poliéster, con un máximo de 

seis hilos por pulgada en la trama. 

15 A 

5407.10.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

5407.10.99 Los demás. 15 C 

5407.20 - Tejidos fabricados con tiras o formas similares.   

5407.20.01 De tiras de polipropileno e hilados. 10 B+ 

5407.20.99 Los demás. 15 B+ 

5407.30 - Productos citados en la Nota 9 de la Sección XI.   

5407.30.01 De fibras sintéticas, crudos o blanqueados. 15 B+ 

5407.30.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5407.30.03 Redes o mallas de materias plásticas, con monofilamentos de menos de 1 mm en 

su corte transversal, en cuyo punto de cruce estén termosoldados, en rollos de 

ancho inferior a 2.20 m. 

10 B+ 

5407.30.99 Los demás. 15 B+ 

 - Los demás tejidos con un contenido de filamentos de nailon o demás poliamidas 

superior o igual al 85% en peso: 

  

5407.41 -- Crudos o blanqueados.   

5407.41.01 Crudos o blanqueados. 15 A 

5407.42 -- Teñidos.   

5407.42.01 Teñidos. 15 A 

5407.43 -- Con hilados de distintos colores.   

5407.43.01 Gofrados. 15 B+ 

5407.43.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5407.43.03 Con ancho de 64 a 72 cm, para la confección de corbatas. 15 B+ 

5407.43.99 Los demás. 15 B+ 

5407.44 -- Estampados.   

5407.44.01 Estampados. 15 A 

 - Los demás tejidos con un contenido de filamentos de poliéster texturados superior 

o igual al 85% en peso: 

  

5407.51 -- Crudos o blanqueados.   

5407.51.01 Crudos o blanqueados. 15 A 

5407.52 -- Teñidos.   

5407.52.01 Teñidos. 15 A 

5407.53 -- Con hilados de distintos colores.   

5407.53.01 Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, 

incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

15 B+ 

5407.53.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5407.53.03 Con ancho de 64 a 72 cm, para la confección de corbatas. 15 B+ 

5407.53.99 Los demás. 15 A 

5407.54 -- Estampados.   

5407.54.01 Estampados. 15 A 

 - Los demás tejidos con un contenido de filamentos de poliéster superior o igual al 

85% en peso: 

  

5407.61 -- Con un contenido de filamentos de poliéster sin texturar superior o igual al 85% en 

peso. 

  

5407.61.01 Totalmente de poliéster, de hilados sencillos, de título superior a 75 decitex pero 

inferior o igual a 80 decitex, y 24 filamentos por hilo, y una torsión igual o superior a 

900 vueltas por metro. 

15 B+ 

5407.61.02 Crudos o blanqueados, excepto lo comprendido en la fracción 5407.61.01. 15 B+ 

5407.61.99 Los demás. 15 C 

5407.69 -- Los demás.   

5407.69.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5407.69.99 Los demás. 15 B+ 
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 - Los demás tejidos con un contenido de filamentos sintéticos superior o igual al 

85% en peso: 

  

5407.71 -- Crudos o blanqueados.   

5407.71.01 Crudos o blanqueados. 15 B+ 

5407.72 -- Teñidos.   

5407.72.01 Teñidos. 15 C 

5407.73 -- Con hilados de distintos colores.   

5407.73.01 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 15 B+ 

5407.73.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5407.73.03 De poliuretanos, "elásticos" entorchados tanto en el pie como en la trama, con 

capacidad de elongación de 68 a 88% con el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 

120% en el sentido transversal (trama). 

15 B+ 

5407.73.99 Los demás. 15 C 

5407.74 -- Estampados.   

5407.74.01 Estampados. 15 C 

 - Los demás tejidos con un contenido de filamentos sintéticos inferior al 85% en 

peso, mezclados exclusiva o principalmente con algodón: 

  

5407.81 -- Crudos o blanqueados.   

5407.81.01 Crudos o blanqueados. 15 B+ 

5407.82 -- Teñidos.   

5407.82.01 Gofrados, o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el tenido, 

incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

15 B+ 

5407.82.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5407.82.03 De poliuretanos, "elásticas", entorchados tanto en el pie como en la trama, con 

capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 

120% en el sentido transversal (trama). 

15 B+ 

5407.82.99 Los demás. 15 A 

5407.83 -- Con hilados de distintos colores.   

5407.83.01 Con hilados de distintos colores. 15 B+ 

5407.84 -- Estampados.   

5407.84.01 Estampados. 15 A 

 - Los demás tejidos:   

5407.91 -- Crudos o blanqueados.   

5407.91.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5407.91.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 15 B+ 

5407.91.03 Tejidos de alcohol polivinílico. 15 B+ 

5407.91.04 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5407.91.05 De poliuretanos, "elásticos" entorchados tanto en el pie como en la trama, con 

capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 

120% en el sentido transversal (trama). 

15 B+ 

5407.91.06 De nailon, cuya trama sea de 40 deniers con 34 filamentos y pie de 70 deniers con 

34 filamentos. 

10 B+ 

5407.91.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 15 B+ 

5407.91.99 Los demás. 15 B+ 

5407.92 -- Teñidos.   

5407.92.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5407.92.02 Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, 

incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

15 A 

5407.92.03 De alcohol polivinílico. 15 B+ 

5407.92.04 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5407.92.05 De poliuretanos, "elásticos" entorchados tanto en el pie como en la trama con 

capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 

120% en sentido transversal (trama). 

15 B+ 

5407.92.06 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 15 B+ 

5407.92.99 Los demás. 15 A 

5407.93 -- Con hilados de distintos colores.   

5407.93.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5407.93.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 15 B+ 

5407.93.03 De alcohol polivinílico. 15 B+ 

5407.93.04 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5407.93.05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. 15 B+ 

5407.93.06 De poliuretanos, "elásticos" entorchados tanto en el pie como en la trama, con 

capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 120 

en el sentido transversal (trama). 

15 B+ 

5407.93.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 15 B+ 

5407.93.99 Los demás. 15 B+ 

5407.94 -- Estampados.   

5407.94.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5407.94.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 15 B+ 

5407.94.03 De alcohol polivinílico. 15 B+ 

5407.94.04 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 
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5407.94.05 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. 15 B+ 

5407.94.06 De poliuretanos,"elásticos" entorchados tanto en el pie como en la trama, con 

capacidad de elongación de 68 a 88% en el sentido longitudinal (pie) y de 90 a 

120% en el sentido transversal (trama). 

15 B+ 

5407.94.07 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 15 B+ 

5407.94.99 Los demás. 15 B+ 

54.08 Tejidos de hilados de filamentos artificiales, incluidos los fabricados con 

productos de la partida 54.05. 

  

5408.10 - Tejidos fabricados con hilados de alta tenacidad de rayón viscosa.   

5408.10.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5408.10.02 Crudos o blanqueados. 15 B+ 

5408.10.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5408.10.04 Empleados en armaduras de neumáticos, de rayón, con un máximo de 6 hilos por 

pulgada de la trama. 

15 C 

5408.10.99 Los demás. 15 B+ 

 - Los demás tejidos con un contenido de filamentos o de tiras o formas similares, 

artificiales, superior o igual al 85% en peso: 

  

5408.21 -- Crudos o blanqueados.   

5408.21.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5408.21.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 15 B+ 

5408.21.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5408.21.99 Los demás. 15 B+ 

5408.22 -- Teñidos.   

5408.22.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5408.22.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 15 B+ 

5408.22.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5408.22.04 De rayón cupramonio. 15 B+ 

5408.22.99 Los demás. 15 B+ 

5408.23 -- Con hilados de distintos colores.   

5408.23.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5408.23.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 15 B+ 

5408.23.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5408.23.04 Con ancho de 64 a 72 cm para la confección de corbatas. 15 B+ 

5408.23.05 De rayón cupramonio. 10 B+ 

5408.23.99 Los demás. 10 B+ 

5408.24 -- Estampados   

5408.24.01 De rayón cupramonio. 15 B+ 

5408.24.99 Los demás. 15 B+ 

 - Los demás tejidos:   

5408.31 -- Crudos o blanqueados.   

5408.31.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5408.31.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 15 B+ 

5408.31.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5408.31.04 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 15 B+ 

5408.31.99 Los demás. 15 B+ 

5408.32 -- Teñidos.   

5408.32.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5408.32.02 Gofrados o sometidos a cualquier operación complementaria sobre el teñido, 

incluidos los tejidos dobles o adheridos. 

15 B+ 

5408.32.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5408.32.04 Redes o mallas, con monofilamentos de menos de 1 mm en su corte transversal, en 

cuyo punto de cruce estén termo soldados, en rollos de ancho inferior a 2.20 m. 

10 B+ 

5408.32.05 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 15 B+ 

5408.32.99 Los demás. 15 B+ 

5408.33 -- Con hilados de distintos colores.   

5408.33.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5408.33.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 15 B+ 

5408.33.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5408.33.04 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 15 B+ 

5408.33.99 Los demás. 15 B+ 

5408.34 -- Estampados.   

5408.34.01 Asociados con hilos de caucho. 15 B+ 

5408.34.02 Gofrados, incluidos los tejidos dobles o adheridos. 15 B+ 

5408.34.03 Con un contenido de lana o pelo fino superior o igual a 36% en peso. 15 B+ 

5408.34.99 Los demás. 15 C 

55 FIBRAS SINTETICAS O ARTIFICIALES DISCONTINUAS.   

55.01 Cables de filamentos sintéticos.   

5501.10 - De nailon o demás poliamidas.   

5501.10.01 De nailon o demás poliamidas. 10 A 

5501.20 - De poliésteres.   
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5501.20.01 De tereftalato de polietileno excepto lo comprendido en las fracciones 5501.20.02 y 

03. 

10 A 

5501.20.02 De tereftalato de polietileno color negro, teñido en la masa. 10 A 

5501.20.03 De alta tenacidad igual o superior a 7.77 gramos por decitex (7 gramos por denier) 

constituidos por un filamento de 1.33 decitex y con un decitex total de 133,333 

(120,000 deniers). 

10 A 

5501.20.99 Los demás. 10 A 

5501.30 - Acrílicos o modacrílicos.   

5501.30.01 Acrílicos o modacrílicos. 10 C 

5501.90 - Los demás.   

5501.90.99 Los demás. 10 A 

55.02 Cables de filamentos artificiales.   

5502.00 Cables de filamentos artificiales.   

5502.00.01 Cables de rayón. 10 A 

5502.00.99 Los demás. 10 A 

55.03 Fibras sintéticas discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro 

modo para la hilatura. 

  

5503.10 - De nailon o demás poliamidas.   

5503.10.01 De nailon o demás poliamidas. 10 A 

5503.20 - De poliésteres.   

5503.20.01 De tereftalato de polietileno, excepto lo comprendido en las fracciones 5503.20.02 y 

03. 

10 A 

5503.20.02 De tereftalato de polietileno alta tenacidad igual o superior a 7.67 g por decitex (6.9 g 

por denier). 

10 A 

5503.20.03 De tereftalato de polietileno color negro, teñidas en la masa. 5 A 

5503.20.99 Los demás. 10 A 

5503.30 - Acrílicas o modacrílicas.   

5503.30.01 Acrílicas o modacrílicas. 10 C 

5503.40 - De polipropileno.   

5503.40.01 De polipropileno de 3 a 25 deniers. 10 A 

5503.40.99 Los demás. Ex. A 

5503.90 - Las demás.   

5503.90.99 Las demás. 10 A 

55.04 Fibras artificiales discontinuas, sin cardar, peinar ni transformar de otro 

modo para la hilatura. 

  

5504.10 - De rayón viscosa.   

5504.10.01 Rayón fibra corta. Ex. A 

5504.10.99 Los demás. 10 A 

5504.90 - Las demás.   

5504.90.99 Las demás. 10 A 

55.05 Desperdicios de fibras sintéticas o artificiales (incluidas las borras, los 

desperdicios de hilados y las hilachas). 

  

5505.10 - De fibras sintéticas.   

5505.10.01 De fibras sintéticas. 15 C 

5505.20 - De fibras artificiales.   

5505.20.01 De fibras artificiales. 15 C 

55.06 Fibras sintéticas discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de otro 

modo para la hilatura. 

  

5506.10 - De nailon o demás poliamidas.   

5506.10.01 De nailon o demás poliamidas. 10 A 

5506.20 - De poliésteres.   

5506.20.01 De poliésteres. 10 A 

5506.30 - Acrílicas o modacrílicas.   

5506.30.01 Acrílicas o modacrílicas. 10 C 

5506.90 - Las demás.   

5506.90.99 Las demás. 10 A 

55.07 Fibras artificiales discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de otro 

modo para la hilatura. 

  

5507.00 Fibras artificiales discontinuas, cardadas, peinadas o transformadas de otro modo 

para la hilatura. 

  

5507.00.01 Fibras artificiales discontinuas, cardadas, peinadas transformadas de otro modo 

para la hilatura. 

10 A 

55.08 Hilo de coser de fibras sintéticas o artificiales, discontinuas, incluso 

acondicionado para la venta al por menor. 

  

5508.10 - De fibras sintéticas discontinuas.   

5508.10.01 De fibras sintéticas discontinuas. 10 A 

5508.20 - De fibras artificiales discontinuas.   

5508.20.01 De fibras artificiales discontinuas. 10 A 

55.09 Hilados de fibras sintéticas discontinuas (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor. 
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 - Con un contenido de fibras discontinuas de nailon o demás poliamidas superior o 

igual al 85% en peso: 

  

5509.11 -- Sencillos.   

5509.11.01 Sencillos. 15 B+ 

5509.12 -- Retorcidos o cableados.   

5509.12.01 Retorcidos o cableados. 15 B+ 
 - Con un contenido de fibras discontinuas de poliéster superior o igual al 85% en 

peso: 

  

5509.21 -- Sencillos.   

5509.21.01 Sencillos. 15 A 

5509.22 -- Retorcidos o cableados.   

5509.22.01 Retorcidos o cableados. 15 A 
 - Con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas superior o igual al 

85% en peso: 

  

5509.31 -- Sencillos.   

5509.31.01 Sencillos. 15 B+ 

5509.32 -- Retorcidos o cableados.   

5509.32.01 Retorcidos o cableados. 15 B+ 
 - Los demás hilados con un contenido de fibras sintéticas discontinuas superior o 

igual al 85% en peso: 

  

5509.41 -- Sencillos.   

5509.41.01 Sencillos. 15 B+ 

5509.42 -- Retorcidos o cableados.   

5509.42.01 Retorcidos o cableados. 15 B+ 
 - Los demás hilados de fibras discontinuas de poliéster:   

5509.51 -- Mezclados exclusiva o principalmente con fibras artificiales discontinuas.   

5509.51.01 Mezclados exclusiva o principalmente, con fibras artificiales discontinuas. 15 B+ 

5509.52 -- Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.   

5509.52.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. 15 B+ 

5509.53 -- Mezclados exclusiva o principalmente con algodón.   

5509.53.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 15 A 

5509.59 -- Los demás.   

5509.59.99 Los demás. 15 B+ 
 - Los demás hilados de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas:   

5509.61 -- Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.   

5509.61.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. 15 B+ 

5509.62 -- Mezclados exclusiva o principalmente con algodón.   

5509.62.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 15 B+ 

5509.69 -- Los demás.   

5509.69.99 Los demás. 15 B+ 
 - Los demás hilados:   

5509.91 -- Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.   

5509.91.01 Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. 15 B+ 

5509.92 -- Mezclados exclusiva o principalmente con algodón.   

5509.92.01 Mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 15 B+ 

5509.99 -- Los demás.   

5509.99.99 Los demás. 15 B+ 

55.10 Hilados de fibras artificiales discontinuas (excepto el hilo de coser) sin 

acondicionar para la venta al por menor. 

  

 - Con un contenido de fibras artificiales discontinuas superior o igual al 85% en 

peso: 

  

5510.11 -- Sencillos.   

5510.11.01 Sencillos. 15 C 

5510.12 -- Retorcidos o cableados.   

5510.12.01 Retorcidos o cableados. 15 C 

5510.20 - Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.   

5510.20.99 Los demás hilados, mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino. 15 B+ 

5510.30 - Los demás hilados mezclados exclusiva o principalmente con algodón.   

5510.30.99 Los demás hilados, mezclados exclusiva o principalmente con algodón. 15 B+ 

5510.90 - Los demás hilados.   

5510.90.99 Los demás hilados. 15 B+ 

55.11 Hilados de fibras sintéticas o artificiales, discontinuas (excepto el hilo de 

coser) acondicionados para la venta al por menor. 

  

5511.10 - De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras superior o igual 

al 85% en peso. 

  

5511.10.01 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras superior o igual al 

85% en peso. 

15 B+ 

5511.20 - De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras inferior al 85% 

en peso. 

  

5511.20.01 De fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras inferior al 85% en 

peso. 

15 B+ 
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5511.30 - De fibras artificiales discontinuas.   

5511.30.01 De fibras artificiales discontinuas. 15 B+ 

55.12 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de fibras 

sintéticas discontinuas superior o igual al 85% en peso. 

  

 - Con un contenido de fibras discontinuas de poliéster superior o igual al 85% en 

peso: 

  

5512.11 -- Crudos o blanqueados.   

5512.11.01 Crudos o blanqueados. 15 B+ 

5512.19 -- Los demás.   

5512.19.01 Tipo mezclilla. 15 A 

5512.19.99 Los demás. 15 A 
 - Con un contenido de fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas superior o igual al 

85% en peso: 

  

5512.21 -- Crudos o blanqueados.   

5512.21.01 Crudos o blanqueados. 15 A 

5512.29 -- Los demás.   

5512.29.99 Los demás. 15 A 
 - Los demás:   

5512.91 -- Crudos o blanqueados.   

5512.91.01 Crudos o blanqueados. 15 B+ 

5512.99 -- Los demás.   

5512.99.99 Los demás. 15 B+ 

55.13 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras 

inferior al 85% en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón, 

de gramaje inferior o igual a 170 g/m2. 

  

 - Crudos o blanqueados:   

5513.11 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.   

5513.11.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 15 A 

5513.12 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

  

5513.12.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

15 B+ 

5513.13 -- Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.   

5513.13.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 15 B+ 

5513.19 -- Los demás tejidos.   

5513.19.99 Los demás tejidos. 15 B+ 
 - Teñidos:   

5513.21 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.   

5513.21.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento de tafetán. 15 A 

5513.22 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

  

5513.22.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

15 B+ 

5513.23 -- Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.   

5513.23.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 15 B+ 

5513.29 -- Los demás tejidos.   

5513.29.99 Los demás tejidos. 15 B+ 
 - Con hilados de distintos colores:   

5513.31 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.   

5513.31.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 15 C 

5513.32 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

  

5513.32.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

15 B+ 

5513.33 -- Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.   

5513.33.99 Los demás tejidos, de fibras discontinuas de poliéster. 15 B+ 

5513.39 -- Los demás tejidos.   

5513.39.99 Los demás tejidos. 15 B+ 
 - Estampados:   

5513.41 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.   

5513.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 15 A 

5513.42 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

  

5513.42.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga incluido el cruzado, de curso 

inferior o igual a 4. 

15 B+ 

5513.43 -- Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.   

5513.43.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 15 B+ 

5513.49 -- Los demás tejidos.   

5513.49.99 Los demás tejidos. 15 B+ 
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55.14 Tejidos de fibras sintéticas discontinuas con un contenido de estas fibras 

inferior al 85% en peso, mezcladas exclusiva o principalmente con algodón, 

de gramaje superior a 170 g/m2. 

  

 - Crudos o blanqueados:   

5514.11 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.   

5514.11.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 15 A 

5514.12 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

  

5514.12.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamentos sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

15 B+ 

5514.13 -- Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.   

5514.13.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 15 A 

5514.19 -- Los demás tejidos.   

5514.19.99 Los demás tejidos. 15 B+ 
 - Teñidos:   

5514.21 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.   

5514.21.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 15 A 

5514.22 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

  

5514.22.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

15 A 

5514.23 -- Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.   

5514.23.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 15 B+ 

5514.29 -- Los demás tejidos.   

5514.29.99 Los demás tejidos. 15 B+ 
 - Con hilados de distintos colores:   

5514.31 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.   

5514.31.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 15 B+ 

5514.32 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

  

5514.32.01 Tipo mezclilla. 15 A 

5514.32.99 Los demás. 15 B+ 

5514.33 -- Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.   

5514.33.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 15 B+ 

5514.39 -- Los demás tejidos.   

5514.39.99 Los demás tejidos. 15 B+ 
 - Estampados:   

5514.41 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán.   

5514.41.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento tafetán. 15 B+ 

5514.42 -- De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

  

5514.42.01 De fibras discontinuas de poliéster, de ligamento sarga, incluido el cruzado, de 

curso inferior o igual a 4. 

15 B+ 

5514.43 -- Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster.   

5514.43.99 Los demás tejidos de fibras discontinuas de poliéster. 15 B+ 

5514.49 -- Los demás tejidos.   

5514.49.99 Los demás tejidos. 15 B+ 

55.15 Los demás tejidos de fibras sintéticas discontinuas.   

 - De fibras discontinuas de poliéster:   

5515.11 -- Mezcladas exclusiva o principalmente con fibras discontinuas de rayón viscosa.   

5515.11.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con fibras discontinuas de rayón viscosa. 15 A 

5515.12 -- Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales.   

5515.12.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales. 15 C 

5515.13 -- Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.   

5515.13.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 15 C 

5515.13.99 Los demás. 15 B+ 

5515.19 -- Los demás.   

5515.19.99 Los demás. 15 A 
 - De fibras discontinuas acrílicas o modacrílicas:   

5515.21 -- Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales.   

5515.21.01 Mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales. 15 B+ 

5515.22 -- Mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.   

5515.22.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 15 C 

5515.22.99 Los demás. 15 B+ 

5515.29 -- Los demás.   

5515.29.99 Los demás. 15 A 
 - Los demás tejidos:   

5515.91 -- Mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales.   

5515.91.01 Mezclados exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales. 15 C 

5515.92 -- Mezclados exclusiva o principalmente con lana o pelo fino.   

5515.92.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 15 C 
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5515.92.99 Los demás. 15 B+ 

5515.99 -- Los demás.   

5515.99.99 Los demás. 15 B+ 

55.16 Tejidos de fibras artificiales discontinuas.   

 - Con un contenido de fibras artificiales discontinuas superior o igual al 85% en 

peso: 

  

5516.11 -- Crudos o blanqueados.   

5516.11.01 Crudos o blanqueados. 15 C 

5516.12 -- Teñidos.   

5516.12.01 Teñidos. 15 A 

5516.13 -- Con hilados de distintos colores.   

5516.13.01 Con hilados de distintos colores. 15 C 

5516.14 -- Estampados.   

5516.14.01 Estampados. 15 A 
 - Con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior al 85% en peso, 

mezcladas exclusiva o principalmente con filamentos sintéticos o artificiales: 

  

5516.21 -- Crudos o blanqueados.   

5516.21.01 Crudos o blanqueados. 15 B+ 

5516.22 -- Teñidos.   

5516.22.01 Teñidos. 15 C 

5516.23 -- Con hilados de distintos colores.   

5516.23.01 Con hilados de distintos colores. 15 C 

5516.24 -- Estampados.   

5516.24.01 Estampados. 15 B+ 
 - Con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior al 85% en peso, 

mezcladas exclusiva o principalmente con lana o pelo fino: 

  

5516.31 -- Crudos o blanqueados.   

5516.31.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 15 C 

5516.31.99 Los demás. 15 B+ 

5516.32 -- Teñidos.   

5516.32.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 15 C 

5516.32.99 Los demás. 15 B+ 

5516.33 -- Con hilados de distintos colores.   

5516.33.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 15 C 

5516.33.99 Los demás. 15 B+ 

5516.34 -- Estampados.   

5516.34.01 Con un contenido inferior a 36% en peso de lana o pelo fino. 15 B+ 

5516.34.99 Los demás. 15 B+ 
 - Con un contenido de fibras artificiales discontinuas inferior al 85% en peso, 

mezcladas exclusiva o principalmente con algodón: 

  

5516.41 -- Crudos o blanqueados.   

5516.41.01 Crudos o blanqueados. 15 B+ 

5516.42 -- Teñidos.   

5516.42.01 Teñidos. 15 B+ 

5516.43 -- Con hilados de distintos colores.   

5516.43.01 Con hilados de distintos colores. 15 B+ 

5516.44 -- Estampados.   

5516.44.01 Estampados. 15 B+ 
 - Los demás:   

5516.91 -- Crudos o blanqueados.   

5516.91.01 Crudos o blanqueados. 15 B+ 

5516.92 -- Teñidos.   

5516.92.01 Teñidos. 15 A 

5516.93 -- Con hilados de distintos colores.   

5516.93.01 Con hilados de distintos colores. 15 B+ 

5516.94 -- Estampados.   

5516.94.01 Estampados. 15 B+ 

56 GUATA, FIELTRO Y TELAS SIN TEJER; HILADOS ESPECIALES; CORDELES, 

CUERDAS Y CORDAJES; ARTICULOS DE CORDELERIA. 

  

56.01 Guata de materia textil y artículos de esta guata; fibras textiles de longitud 

inferior o igual a 5 mm (tundizno), nudos y motas de materia textil. 

  

5601.10 - Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos higiénicos 

similares, de guata. 

  

5601.10.01 Compresas y tampones higiénicos, pañales para bebés y artículos higiénicos 

similares, de guata. 

10 C 

 - Guata; los demás artículos de guata:   

5601.21 -- De algodón.   

5601.21.01 Guata. 10 C 

5601.21.99 Los demás. 10 C 

5601.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

5601.22.01 Guata. 10 B 
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5601.22.99 Los demás. 20 B+ 

5601.29 -- Los demás.   

5601.29.99 Los demás. 10 A 

5601.30 - Tundizno, nudos y motas de materia textil.   

5601.30.01 Motas de "seda" de acetato, rayón-viscosa o de lino. 10 A 

5601.30.99 Los demás. 10 A 

56.02 Fieltro, incluso impregnado, recubierto, revestido o estratificado.   

5602.10 - Fieltro punzonado y productos obtenidos mediante costura por cadeneta.   

5602.10.01 Asfaltados, embreados, alquitranados y/o adicionados de caucho sintético. 15 C 

5602.10.99 Los demás. 15 A 
 - Los demás fieltros sin impregnar, recubrir, revestir ni estratificar:   

5602.21 -- De lana o pelo fino.   

5602.21.01 De lana. 15 B+ 

5602.21.02 De forma cilíndrica o rectangular. 15 B+ 

5602.21.99 Los demás. 15 B+ 

5602.29 -- De las demás materias textiles.   

5602.29.99 De las demás materias textiles. 15 A 

5602.90 - Los demás.   

5602.90.99 Los demás. 15 A 

56.03 Tela sin tejer, incluso impregnada, recubierta, revestida o estratificada.   

 - De filamentos sintéticos o artificiales:   

5603.11 -- De peso inferior o igual a 25 g/m2.   

5603.11.01 De peso inferior o igual a 25 g/m2. 15 B+ 

5603.12 -- De peso superior a 25 g/m2 pero inferior o igual a 70 g/m2.   

5603.12.01 De peso superior a 25 g/m2 pero inferior o igual a 70 g/m2. 15 B+ 

5603.13 -- De peso superior a 70 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2.   

5603.13.01 Tela sin tejer de propiedades dieléctricas a base de rayón y alcohol polivinílico con 

peso superior a 70 g/m2 pero inferior a 85 g/m2 o de fibras aramídicas. 

10 B+ 

5603.13.99 Las demás. 15 B+ 

5603.14 -- De peso superior a 150 g/m2.   

5603.14.01 De peso superior a 150 g/m2. 15 B+ 
 - Las demás:   

5603.91 -- De peso inferior o igual a 25 g/m2.   

5603.91.01 De peso inferior o igual a 25 g/m2. 15 B+ 

5603.92 -- De peso superior a 25 g/m2 pero inferior o igual a 70 g/m2.   

5603.92.01 De peso superior a 25 g/m2 pero inferior o igual a 70 g/m2. 15 B+ 

5603.93 -- De peso superior a 70 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2.   

5603.93.01 De peso superior a 70 g/m2 pero inferior o igual a 150 g/m2. 15 B+ 

5603.94 -- De peso superior a 150 g/m2.   

5603.94.01 De peso superior a 150 g/m2. 15 B+ 

56.04 Hilos y cuerdas de caucho, revestidos de textiles; hilados textiles, tiras y 

formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, impregnados, recubiertos, 

revestidos o enfundados con caucho o plástico. 

  

5604.10 - Hilos y cuerdas de caucho, revestidos de textiles.   

5604.10.01 Hilos y cuerdas de caucho, revestidos de textiles. 15 B+ 

5604.20 - Hilados de alta tenacidad de poliésteres, de nailon o demás poliamidas o de rayón 

viscosa, impregnados o recubiertos. 

  

5604.20.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5604.20.02 De fibras aramídicas. 10 B+ 

5604.20.03 De poliamidas o superpoliamidas de 44.44 decitex (40 deniers) y 34 filamentos. 10 B+ 

5604.20.04 De rayón, de 1,333.33 decitex (1,200 deniers). 15 B+ 

5604.20.99 Los demás. 15 B+ 

5604.90 - Los demás.   

5604.90.01 Impregnados o recubiertos de caucho vulcanizado. 15 B+ 

5604.90.02 De seda o de desperdicios de seda, acondicionados para la venta al por menor, pelo 

de Mesina (crin de Florencia); imitaciones de catgut preparados con hilados de 

seda. 

15 C 

5604.90.03 Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, continua, excepto lo 

comprendido en la fracción 5604.90.04. 

10 C 

5604.90.04 Imitaciones de catgut, de materia textil sintética y artificial, continua, con diámetro 

igual o superior a 0.05 mm, sin exceder de 0.70 mm. 

15 C 

5604.90.05 De materia textil sintética y artificial, excepto lo comprendido en la fracción 

5604.90.01. 

15 C 

5604.90.06 De lana, de pelos (finos u ordinarios) o de crin incluso acondicionados para la venta 

al por menor. 

15 B+ 

5604.90.07 De lino o de ramio. 15 B+ 

5604.90.08 De algodón, sin acondicionar para la venta al por menor. 15 B+ 

5604.90.09 De algodón, acondicionadas para la venta al por menor. 15 B+ 

5604.90.99 Los demás. 10 B+ 
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56.05 Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, constituidos 

por hilados textiles, tiras o formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, 

bien combinados con metal en forma de hilos, tiras o polvo, bien revestidos 

de metal. 

  

5605.00 Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, constituidos por 

hilados textiles, tiras o formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, bien 

combinados con metal en forma de hilos, tiras o polvo, bien revestidos de metal. 

  

5605.00.01 Hilados metálicos e hilados metalizados, incluso entorchados, constituidos por 

hilados textiles, tiras o formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, bien 

combinados con metal en forma de hilos, tiras o polvo, bien revestidos de metal. 

15 B+ 

56.06 Hilados entorchados, tiras y formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, 

entorchadas (excepto los de la partida 56.05 y los hilados de crin 

entorchados); hilados de chenilla; hilados "de cadeneta". 

  

5606.00 Hilados entorchados, tiras y formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, 

entorchadas (excepto los de la partida 56.05 y los hilados de crin entorchados); 

hilados de chenilla; hilados "de cadeneta". 

  

5606.00.01 Hilados de poliuretanos entorchados o enrollados con hilos de fibras textiles 

poliamídicas o poliestéricas, con decitex total superior a 99.9 (90 deniers). 

20 A 

5606.00.02 Hilados de poliuretanos entorchados o enrollados con hilos de fibras textiles 

poliamídicas o poliestéricas, excepto lo comprendido en la fracción 5606.00.01. 

5 A 

5606.00.99 Los demás. 20 A 

56.07 Cordeles, cuerdas y cordajes, estén o no trenzados, incluso impregnados, 

recubiertos, revestidos o enfundados con caucho o plástico. 

  

5607.10 - De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03   

5607.10.01 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03. 10 A 
 - De sisal o demás fibras textiles del género Agave:   

5607.21 -- Cordeles para atar o engavillar.   

5607.21.01 Cordeles para atar o engavillar. 10 A 

5607.29 -- Los demás.   

5607.29.99 Los demás. 10 A 

5607.30 - De abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis Nee)) o demás fibras duras de hojas.   

5607.30.01 De abacá (cáñamo de Manila (Musa textilis Nee)) o demás fibras duras de hojas. 15 A 
 - De polietileno o polipropileno:   

5607.41 -- Cordeles para atar o engavillar.   

5607.41.01 Cordeles para atar o engavillar. 15 A 

5607.49 -- Los demás.   

5607.49.99 Los demás. 15 B+ 

5607.50 - De las demás fibras sintéticas.   

5607.50.99 De las demás fibras sintéticas. 15 B+ 

5607.90 - Los demás.   

5607.90.99 Los demás. 15 A 

56.08 Redes de mallas anudadas, en paño o en pieza, fabricadas con cordeles, 

cuerdas o cordajes; redes confeccionadas para la pesca y demás redes 

confeccionadas, de materia textil. 

  

 - De materia textil sintética o artificial:   

5608.11 -- Redes confeccionadas para la pesca.   

5608.11.01 Con luz de malla inferior a 3.81 cm. 20 B+ 

5608.11.99 Las demás. 20 B+ 

5608.19 -- Las demás.   

5608.19.99 Las demás. 20 B+ 

5608.90 - Las demás.   

5608.90.99 Las demás. 20 B+ 

56.09 Artículos de hilados, tiras o formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, 

cordeles, cuerdas o cordajes, no expresados ni comprendidos en otra parte. 

  

5609.00 Artículos de hilados, tiras o formas similares de las partidas 54.04 o 54.05, 

cordeles, cuerdas o cordajes, no expresados ni comprendidos en otra parte. 

  

5609.00.01 Eslingas. 10 B+ 

5609.00.99 Los demás. 15 B+ 

57 ALFOMBRAS Y DEMAS REVESTIMIENTOS PARA EL SUELO, DE MATERIAS 

TEXTILES. 

  

57.01 Alfombras de nudo de materia textil, incluso confeccionadas.   

5701.10 - De lana o pelo fino.   

5701.10.01 De lana o pelo fino. 20 C 

5701.90 - De las demás materias textiles.   

5701.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

57.02 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil, tejidos, 

excepto los de mechón insertado y los flocados, aunque estén 

confeccionados, incluidas las alfombras llamadas "Kelim" o "Kilim", 

"Schumacks" o "Soumak", "Karamanie" y alfombras similares hechas o 

mano. 
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5702.10 - Alfombras llamadas "Kelim" o "Kilim", "Schumacks" o "Soumak", "Karamanie" y 

alfombras similares hechas a mano. 

  

5702.10.01 Alfombras llamadas "Kelim" o "kilim", "Schumacks" o "Soumak", "Karamanie" y 

alfombras similares hechas a mano. 

20 C 

5702.20 - Revestimientos para el suelo de fibras de coco.   

5702.20.01 Revestimientos para el suelo de fibras de coco. 20 C 
 - Los demás, aterciopelados, sin confeccionar:   

5702.31 -- De lana o pelo fino.   

5702.31.01 De lana o pelo fino. 20 C 

5702.32 -- De materia textil sintética o artificial.   

5702.32.01 De materia textil sintética o artificial. 20 C 

5702.39 -- De las demás materias textiles.   

5702.39.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Los demás, aterciopelados, confeccionados:   

5702.41 -- De lana o pelo fino.   

5702.41.01 De lana o pelo fino. 20 C 

5702.42 -- De materia textil sintética o artificial.   

5702.42.01 De materia textil sintética o artificial. 20 A 

5702.49 -- De las demás materias textiles.   

5702.49.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Los demás, sin aterciopelar ni confeccionar:   

5702.51 -- De lana o pelo fino.   

5702.51.01 De lana o pelo fino. 20 C 

5702.52 -- De materia textil sintética o artificial.   

5702.52.01 De materia textil sintética o artificial. 20 C 

5702.59 -- De las demás materias textiles.   

5702.59.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Los demás, sin aterciopelar, confeccionados:   

5702.91 -- De lana o pelo fino.   

5702.91.01 De lana o pelo fino. 20 C 

5702.92 -- De materia textil sintética o artificial.   

5702.92.01 De materia textil sintética o artificiales. 20 C 

5702.99 -- De las demás materias textiles.   

5702.99.99 De las demás materias textiles. 20 C 

57.03 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de materia textil, con 

mechón insertado, incluso confeccionados. 

  

5703.10 - De lana o pelo fino.   

5703.10.01 De lana o pelo fino. 20 C 

5703.20 - De nailon o demás poliamidas.   

5703.20.01 Tapetes de superficie inferior a 5.25 m2. 20 B+ 

5703.20.99 Las demás. 20 C 

5703.30 - De las demás materias textiles sintéticas o de materia textil artificial.   

5703.30.01 Tapetes de superficie inferior a 5.25 m2. 20 B+ 

5703.30.99 Las demás. 20 C 

5703.90 - De las demás materias textiles.   

5703.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

57.04 Alfombras y demás revestimientos para el suelo, de fieltro, excepto los de 

mechón insertado y los flocados, incluso confeccionados. 

  

5704.10 - De superficie inferior o igual a 0.3 m2.   

5704.10.01 De superficie inferior o igual a 0.3 m2. 20 C 

5704.90 - Los demás.   

5704.90.99 Los demás. 20 C 

57.05 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materia textil, 

incluso confeccionados. 

  

5705.00 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materia textil, incluso 

confeccionados. 

  

5705.00.99 Las demás alfombras y revestimientos para el suelo, de materia textil, incluso 

confeccionados. 

20 C 

58 TEJIDOS ESPECIALES; SUPERFICIES TEXTILES CON PELO INSERTADO; 

ENCAJES; TAPICERIA; PASAMANERIA; BORDADOS. 

  

58.01 Terciopelo y felpa, excepto los de punto, y tejidos de chenilla, excepto los 

productos de la partida 58.06. 

  

5801.10 - De lana o pelo fino.   

5801.10.01 De lana o pelo fino. 15 B+ 

 - De algodón:   

5801.21 -- Terciopelo y felpa por trama, sin cortar   

5801.21.01 Terciopelo y felpa por trama, sin cortar. 15 B+ 

5801.22 -- Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, "corduroy").   

5801.22.01 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, "corduroy"). 15 A 

5801.23 -- Los demás terciopelos y felpas por trama.   

5801.23.99 Los demás terciopelos y felpas por trama. 15 B+ 
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5801.24 -- Terciopelo y felpa por urdimbre, sin cortar (rizados).   

5801.24.01 Terciopelo y felpa por urdimbre, sin cortar (rizados). 15 B+ 

5801.25 -- Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados.   

5801.25.01 Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados. 15 A 

5801.26 -- Tejidos de chenilla.   

5801.26.01 Tejidos de chenilla. 15 B+ 

 - De fibras sintéticas o artificiales:   

5801.31 -- Terciopelo y felpa por trama, sin cortar.   

5801.31.01 Terciopelos y felpa por trama, sin cortar. 15 B+ 

5801.32 -- Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, "corduroy").   

5801.32.01 Terciopelo y felpa por trama, cortados, rayados (pana rayada, "corduroy"). 15 B+ 

5801.33 -- Los demás terciopelos y felpas por trama.   

5801.33.99 Los demás terciopelos y felpas por trama. 15 B+ 

5801.34 -- Terciopelo y felpa por urdimbre, sin cortar (rizados).   

5801.34.01 Terciopelo y felpa por urdimbre, sin cortar (rizados). 15 B+ 

5801.35 -- Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados.   

5801.35.01 Terciopelo y felpa por urdimbre, cortados. 15 A 

5801.36 -- Tejidos de chenilla.   

5801.36.01 Tejidos de chenilla. 15 B+ 

5801.90 - De las demás materias textiles.   

5801.90.99 De las demás materias textiles. 15 A 

58.02 Tejidos con bucles del tipo para toalla, excepto los productos de la partida 

58.06; superficies textiles con mechón insertado, excepto los productos de la 

partida 57.03. 

  

 - Tejidos con bucles del tipo para toalla, de algodón:   

5802.11 -- Crudos.   

5802.11.01 Crudos. 15 B+ 

5802.19 -- Los demás.   

5802.19.99 Los demás. 20 B+ 

5802.20 - Tejidos con bucles del tipo para toalla, de las demás materias textiles.   

5802.20.01 Tejidos con bucles del tipo para toallas, de las demás materias textiles. 15 B+ 

5802.30 - Superficies textiles con mechón insertado.   

5802.30.01 Superficies textiles con mechón insertado. 15 B+ 

58.03 Tejidos de gasa de vuelta, excepto los productos de la partida 58.06.   

5803.10 - De algodón.   

5803.10.01 De algodón. 15 B+ 

5803.90 - De las demás materias textiles.   

5803.90.01 De fibras sintéticas continuas, crudos o blanqueados. 15 B+ 

5803.90.02 De fibras sintéticas continuas, reconocibles para naves aéreas. 10 B+ 

5803.90.03 De fibras textiles vegetales, excepto de lino o de ramio. 15 B+ 

5803.90.99 Los demás. 15 B+ 

58.04 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas; encajes en pieza, tiras o 

motivos, excepto los productos de la partida 60.02. 

  

5804.10 - Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas.   

5804.10.01 Tul, tul-bobinot y tejidos de mallas anudadas. 20 A 

 - Encajes fabricados a máquina:   

5804.21 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

5804.21.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 A 

5804.29 -- De las demás materias textiles.   

5804.29.99 De las demás materias textiles. 20 A 

5804.30 - Encajes hechos a mano.   

5804.30.01 Encajes hechos a mano. 20 B+ 

58.05 Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais y 

similares) y tapicería de aguja (por ejemplo: de "petit point", de punto de 

cruz), incluso confeccionadas. 

  

5805.00 Tapicería tejida a mano (gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais y similares) y 

tapicería de aguja (por ejemplo: de "petit point", de punto de cruz), incluso 

confeccionadas. 

  

5805.00.01 Tapicería tejida a mano (Gobelinos, Flandes, Aubusson, Beauvais y similares) y 

tapicería de aguja (por ejemplo: de "petit point", de punto de cruz), incluso 

confeccionadas. 

20 B+ 

58.06 Cintas, excepto los artículos de la partida 58.07; cintas sin trama, de hilados 

o fibras paralelizados y aglutinados. 

  

5806.10 - Cintas de terciopelo, felpa, de tejidos de chenilla o de tejidos con bucles del tipo 

para toalla. 

  

5806.10.01 De seda. 20 B+ 

5806.10.99 Las demás. 20 B+ 

5806.20 - Las demás cintas, con un contenido de hilos de elastómeros o de hilos de caucho 

superior o igual al 5% en peso. 

  

5806.20.01 De seda. 20 B+ 

5806.20.99 Las demás. 20 B+ 
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 - Las demás cintas:   

5806.31 -- De algodón.   

5806.31.01 De algodón. 20 B+ 

5806.32 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

5806.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 B+ 

5806.39 -- De las demás materias textiles.   

5806.39.01 De seda. 20 A 

5806.39.99 Las demás. 20 A 

5806.40 - Cintas sin trama, de hilados o fibras paralelizados y aglutinados.   

5806.40.01 De seda. 20 B+ 

5806.40.99 Las demás. 20 B+ 

58.07 Etiquetas, escudos y artículos similares, de materia textil, en pieza, cintas o 

recortados, sin bordar. 

  

5807.10 - Tejidos.   

5807.10.01 Tejidos. 20 B+ 

5807.90 - Los demás.   

5807.90.99 Los demás. 20 B+ 

58.08 Trenzas en pieza; artículos de pasamanería y artículos ornamentales 

análogos, en pieza, sin bordar, excepto los de punto; bellotas, madroños, 

pompones, borlas y artículos similares. 

  

5808.10 - Trenzas en pieza.   

5808.10.01 Trenzas en pieza. 20 B+ 

5808.90 - Los demás.   

5808.90.99 Los demás. 20 B+ 

58.09 Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados metálicos o de hilados textiles 

metalizados de la partida 56.05, del tipo de los utilizados en prendas de 

vestir, tapicería o usos similares, no expresados ni comprendidos en otra 

parte. 

  

5809.00 Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados metálicos o de hilados textiles 

metalizados de la partida 56.05, del tipo de los utilizados en prendas de vestir, 

tapicería o usos similares, no expresados ni comprendidos en otra parte. 

  

5809.00.01 Tejidos de hilos de metal y tejidos de hilados metálicos o de hilados textiles 

metalizados de la partida 56.05, del tipo de los utilizados en prendas de vestir, 

tapicería o usos similares, no expresados ni comprendidos en otra parte. 

15 B+ 

58.10 Bordados en pieza, tiras o motivos.   

5810.10 - Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo recortado.   

5810.10.01 Bordados químicos o aéreos y bordados con fondo recortado. 20 B+ 

 - Los demás bordados:   

5810.91 -- De algodón.   

5810.91.01 De algodón. 20 B+ 

5810.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

5810.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

5810.99 -- De las demás materias textiles.   

5810.99.99 De las demás materias textiles. 20 B+ 

58.11 Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por una o varias capas 

de materia textil combinadas con una materia de relleno y mantenidas 

mediante puntadas u otro modo de sujeción, excepto los bordados de la 

partida 58.10. 

  

5811.00 Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por una o varias capas de 

materia textil combinadas con una materia de relleno y mantenidas mediante 

puntadas u otro modo de sujeción, excepto los bordados de la partida 58.10. 

  

5811.00.01 Productos textiles acolchados en pieza, constituidos por una o varias capas de 

materia textil combinadas con una materia de relleno y mantenidas mediante 

puntadas u otro modo de sujeción, excepto los bordados de la partida 58.10. 

15 B+ 

59 TEJIDOS IMPREGNADOS, RECUBIERTOS, REVESTIDOS O 

ESTRATIFICADOS; ARTICULOS TECNICOS DE MATERIAS TEXTILES. 

  

59.01 Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, del tipo de las utilizadas para 

la encuadernación, cartonaje, estuchería o usos similares; transparentes 

textiles para calcar o dibujar; lienzos preparados para pintar; bucarán y telas 

rígidas similares del tipo de las utilizadas en sombrerería. 

  

5901.10 - Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, del tipo de las utilizadas para la 

encuadernación, cartonaje, estuchería o usos similares. 

  

5901.10.01 Telas recubiertas de cola o materias amiláceas, del tipo de las utilizadas para la 

encuadernación, cartonaje, estuchería o usos similares. 

15 B+ 

5901.90 - Los demás.   

5901.90.01 Telas para calcar. 10 B+ 

5901.90.02 Telas preparadas para la pintura. 15 B+ 

5901.90.99 Los demás. 15 B+ 

59.02 Napas tramadas para neumáticos fabricadas con hilados de alta tenacidad 

de nailon o demás poliamidas, de poliésteres o de rayón viscosa. 

  

5902.10 - De nailon o demás poliamidas.   
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5902.10.01 De nailon o demás poliamidas. 15 A 

5902.20 - De poliésteres.   

5902.20.01 De poliésteres. 15 A 

5902.90 - Las demás.   

5902.90.99 Las demás. 15 C 

59.03 Telas impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con plástico, 

excepto las de la partida 59.02. 

  

5903.10 - Con policloruro de vinilo.   

5903.10.01 De fibras sintéticas o artificiales. 10 B+ 

5903.10.99 Los demás. 10 B+ 

5903.20 - Con poliuretano.   

5903.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 10 B+ 

5903.20.99 Los demás. 10 B+ 

5903.90 - Las demás.   

5903.90.01 Cintas o tiras adhesivas. 20 B+ 

5903.90.02 De fibras sintéticas o artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 5903.90.01. 20 B+ 

5903.90.99 Las demás. 20 B+ 

59.04 Linóleo, incluso cortado; revestimientos para el suelo formados por un 

recubrimiento o revestimiento aplicado sobre un soporte textil, incluso 

cortados. 

  

5904.10 - Linóleo.   

5904.10.01 Linóleo. 20 B+ 

 - Los demás:   

5904.91 -- Con soporte de fieltro punzonado o tela sin tejer.   

5904.91.01 Con soporte de fieltro punzonado o tela sin tejer. 20 B+ 

5904.92 -- Con otros soportes textiles.   

5904.92.01 Con otros soportes textiles. 20 B+ 

59.05 Revestimientos de materia textil para paredes.   

5905.00 Revestimientos de materia textil para paredes.   

5905.00.01 Revestimientos de materia textil para paredes. 15 B+ 

59.06 Telas cauchutadas, excepto las de la partida 59.02.   

5906.10 - Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm.   

5906.10.01 Cintas adhesivas de anchura inferior o igual a 20 cm. 20 B+ 

 - Las demás:   

5906.91 -- De punto.   

5906.91.01 De punto. 20 B+ 

5906.99 -- Las demás.   

5906.99.01 Tela cauchutada con alma de tejido de nailon o algodón, recubierta por ambas caras 

con hule sintético, vulcanizada, con espesor entre 0.3 y 2.0 mm. 

10 B+ 

5906.99.02 Tejidos de algodón, recubiertos o impregnados de caucho por una o ambas caras. 15 B+ 

5906.99.03 De fibras sintéticas o artificiales, recubiertos o impregnados de caucho por una o 

ambas caras. 

15 B+ 

5906.99.99 Los demás. 15 B+ 

59.07 Las demás telas impregnadas, recubiertas o revestidas; lienzos pintados 

para decoraciones de teatro, fondos de estudio o usos análogos. 

  

5907.00 Las demás telas impregnadas, recubiertas o revestidas; lienzos pintados para 

decoraciones de teatro, fondos de estudio o usos análogos. 

  

5907.00.01 Tejidos impregnados con materias incombustibles. 15 B+ 

5907.00.02 Cintas o tiras impregnadas con aceites oxidados. 15 B+ 

5907.00.03 Tejidos impregnados con preparaciones a base de aceites oxidados, aislantes de la 

electricidad. 

15 B+ 

5907.00.04 Telas y tejidos encerados o aceitados. 15 B+ 

5907.00.05 Telas impregnadas o bañadas, con tundiznos cuya longitud sea hasta 2 mm. 15 B+ 

5907.00.06 De fibras sintéticas o artificiales, del tipo de los comprendidos en las fracciones 

5907.00.01 a 05. 

10 B+ 

5907.00.99 Los demás. 15 B+ 

59.08 Mechas de materia textil tejida, trenzada o de punto (excepto croché o 

ganchillo), para lámparas, hornillos, mecheros, velas o similares; manguitos 

de incandescencia y géneros de punto (excepto croché o ganchillo) 

tubulares utilizados para su fabricación, incluso impregnados. 

  

5908.00 Mechas de materia textil tejida, trenzada o de punto (excepto croché o ganchillo), 

para lámparas, hornillos, mecheros, velas o similares; manguitos de incandescencia 

y géneros de punto (excepto croché o ganchillo) tubulares utilizados para su 

fabricación, incluso impregnados. 

  

5908.00.01 Capuchones. 15 B+ 

5908.00.02 Mechas de algodón montadas en anillos de metal común. 15 B+ 

5908.00.03 Tejidos tubulares. 10 B+ 

5908.00.99 Los demás. 15 B+ 

59.09 Mangueras para bombas y tubos similares, de materia textil, incluso con 

armadura o accesorios de otras materias. 
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5909.00 Mangueras para bombas y tubos similares, de materia textil, incluso con armadura o 

accesorios de otras materias. 

  

5909.00.01 Mangueras para bombas y tubos similares, de materia textil, incluso con armadura o 

accesorios de otras materias. 

15 B+ 

59.10 Correas transportadoras o de transmisión, de materia textil, incluso 

impregnadas, recubiertas, revestidas o estratificadas con plástico o 

reforzadas con metal u otra materia. 

  

5910.00 Correas transportadoras o de transmisión, de materia textil, incluso impregnadas, 

recubiertas o revestidas, o estratificadas con plástico o reforzadas con metal u otra 

materia. 

  

5910.00.01 Correas transportadoras o de transmisión, de materia textil, incluso impregnadas, 

recubiertas o revestidas, o estratíficadas con plástico o reforzadas con metal u otra 

materia. 

15 B+ 

59.11 Productos y artículos textiles para usos técnicos mencionados en la Nota 7 

de este Capítulo. 

  

5911.10 - Telas, fieltro y tejidos forrados de fieltro, combinados con una o varias capas de 

caucho, cuero u otra materia, del tipo de los utilizados para la fabricación de 

guarniciones de cardas y productos análogos para otros usos técnicos, incluidas las 

cintas de terciopelo impregnadas de caucho para forrar enjulios. 

  

5911.10.01 Cintas de terciopelo impregnadas de caucho para forrar enjulios. 20 C 

5911.10.99 Los demás. 10 C 

5911.20 - Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas.   

5911.20.01 Gasas y telas para cerner, incluso confeccionadas. 10 C 

 - Telas y fieltros sin fin o con dispositivos de unión, del tipo de los utilizados en las 

máquinas de fabricar papel o máquinas similares (por ejemplo: para pasta, para 

amianto-cemento): 

  

5911.31 -- De gramaje inferior a 650 g/m2.   

5911.31.01 De gramaje inferior a 650 g/m2. 15 C 

5911.32 -- De gramaje superior o igual a 650 g/m2.   

5911.32.01 De gramaje superior o igual a 650 g/m2. 15 C 

5911.40 - Capachos y telas gruesas del tipo de los utilizados en las prensas de aceite o para 

usos técnicos análogos, incluidos los de cabello. 

  

5911.40.01 Capachos y telas gruesas del tipo de los utilizados en las prensas de aceite o para 

usos técnicos análogos, incluidos los de cabello. 

15 C 

5911.90 - Los demás.   

5911.90.01 Artículos textiles para usos técnicos u otras partes o piezas de máquinas o 

aparatos, excepto lo comprendido en la fracción 5911.90.03. 

10 A 

5911.90.02 Tejidos armados con metal, de los tipos comúnmente empleados en usos técnicos. 15 A 

5911.90.03 Juntas arandelas, membranas, discos, manguitos o artículos análogos para usos 

técnicos. 

15 A 

5911.90.99 Los demás. 15 A 

60 TEJIDOS DE PUNTO.   

60.01 Terciopelo, felpa (incluidos los géneros (tejidos) de punto "de pelo largo") y 

géneros (tejidos) con bucles, de punto. 

  

6001.10 - Géneros (tejidos) "de pelo largo".   

6001.10.01 Géneros (tejidos) "de pelo largo". 20 B+ 

 - Géneros (tejidos) con bucles:   

6001.21 -- De algodón.   

6001.21.01 De algodón. 20 B+ 

6001.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6001.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 B+ 

6001.29 -- De las demás materias textiles.   

6001.29.01 De seda. 20 B+ 

6001.29.02 De lana, pelo o crin. 20 B+ 

6001.29.99 Los demás. 20 B+ 

 - Los demás:   

6001.91 -- De algodón.   

6001.91.01 De algodón. 20 B+ 

6001.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6001.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 B+ 

6001.99 -- De las demás materias textiles.   

6001.99.99 De las demás materias textiles. 20 B+ 

60.02 Los demás géneros (tejidos) de punto.   

6002.10 - De anchura inferior o igual a 30 cm, con un contenido de hilados de elastómeros o 

de hilos de caucho superior o igual al 5% en peso. 

  

6002.10.01 De seda. 20 B+ 

6002.10.99 Los demás. 20 B+ 

6002.20 - Los demás, de anchura inferior o igual a 30 cm.   

6002.20.01 De seda. 20 B+ 

6002.20.99 Los demás. 20 B+ 
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6002.30 - De anchura superior a 30 cm, con un contenido de hilados de elastómeros o de 

hilos de caucho superior o igual al 5% en peso. 

  

6002.30.01 De seda. 20 B+ 

6002.30.99 Los demás. 20 B+ 

 - Los demás, de punto por urdimbre (incluidos los obtenidos en telares de 

pasamanería): 

  

6002.41 -- De lana o pelo fino.   

6002.41.01 De lana o pelo fino. 20 B+ 

6002.42 -- De algodón.   

6002.42.01 De algodón. 20 B+ 

6002.43 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6002.43.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 B+ 

6002.49 -- Los demás.   

6002.49.99 Los demás. 20 B+ 

 - Los demás:   

6002.91 -- De lana o pelo fino.   

6002.91.01 De lana o pelo fino. 20 B+ 

6002.92 -- De algodón.   

6002.92.01 Género (tejido) circular, totalmente de algodón, de hilados sencillos con título inferior 

o igual a 100 dtex (igual o superior al número métrico 100). 

20 B+ 

6002.92.99 Los demás. 20 B+ 

6002.93 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6002.93.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 A 

6002.99 -- Los demás.   

6002.99.99 Los demás. 20 B+ 

61 PRENDAS Y COMPLEMENTOS DE VESTIR, DE PUNTO.   

61.01 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, de 

punto, para hombres o niños, excepto los artículos de la partida 61.03. 

  

6101.10 - De lana o pelo fino.   

6101.10.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6101.20 - De algodón.   

6101.20.01 De algodón. 20 C 

6101.30 - De fibras sintéticas o artificiales.   

6101.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6101.30.99 Los demás. 20 C 

6101.90 - De las demás materias textiles.   

6101.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

61.02 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, de 

punto, para mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida 61.04. 

  

6102.10 - De lana o pelo fino.   

6102.10.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6102.20 - De algodón.   

6102.20.01 De algodón. 20 C 

6102.30 - De fibras sintéticas o artificiales.   

6102.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6102.30.99 Los demás. 20 C 
6102.90 - De las demás materias textiles.   
6102.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 
61.03 Trajes, conjuntos, chaquetas (sacos), pantalones largos, con peto, de 

tirantes o cortos (excepto los de baño), de punto, para hombres o niños. 
  

 - Trajes:   
6103.11 -- De lana o pelo fino.   
6103.11.01 De lana o pelo fino. 20 C 
6103.12 -- De fibras sintéticas.   
6103.12.01 De fibras sintéticas. 20 C 
6103.19 -- De las demás materias textiles.   
6103.19.01 De algodón o de fibras artificiales. 20 C 
6103.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 
6103.19.99 Las demás. 20 C 
 - Conjuntos:   
6103.21 -- De lana o pelo fino.   
6103.21.01 De lana o pelo fino. 20 C 
6103.22 -- De algodón.   

6103.22.01 De algodón. 20 C 

6103.23 -- De fibras sintéticas.   

6103.23.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6103.29 -- De las demás materias textiles.   

6103.29.99 De las demás materias textiles. 20 C 

 - Chaquetas (sacos):   

6103.31 -- De lana o pelo fino.   

6103.31.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6103.32 -- De algodón.   

6103.32.01 De algodón. 20 C 

6103.33 -- De fibras sintéticas.   
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6103.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6103.33.99 Los demás. 20 C 

6103.39 -- De las demás materias textiles.   

6103.39.01 De fibras artificiales. 20 C 

6103.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6103.39.99 Los demás. 20 C 

 - Pantalones largos, con peto, de tirantes o cortos (excepto los de baño):   

6103.41 -- De lana o pelo fino.   

6103.41.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6103.42 -- De algodón.   

6103.42.01 Pantalones con peto y tirantes. 20 C 

6103.42.99 Los demás. 20 C 

6103.43 -- De fibras sintéticas.   

6103.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6103.43.99 Los demás. 20 C 

6103.49 -- De las demás materias textiles.   

6103.49.01 De fibras artificiales. 20 C 

6103.49.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6103.49.99 Los demás. 20 C 

61.04 Trajes sastre, conjuntos, chaquetas (sacos), vestidos, faldas, faldas 

pantalón, pantalones largos, con peto, de tirantes o cortos (excepto los de 

baño), de punto, para mujeres o niñas. 

  

 - Trajes sastre:   

6104.11 -- De lana o pelo fino.   

6104.11.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6104.12 -- De algodón.   

6104.12.01 De algodón. 20 C 

6104.13 -- De fibras sintéticas.   

6104.13.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6104.13.99 Los demás. 20 C 

6104.19 -- De las demás materias textiles.   

6104.19.01 De fibras artificiales. 20 C 

6104.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6104.19.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6104.19.99 Los demás. 20 C 

 - Conjuntos:   

6104.21 -- De lana o pelo fino.   

6104.21.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6104.22 -- De algodón.   

6104.22.01 De algodón. 20 C 

6104.23 -- De fibras sintéticas.   

6104.23.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6104.29 -- De las demás materias textiles.   

6104.29.99 De las demás materias textiles. 20 C 

 - Chaquetas (sacos):   

6104.31 -- De lana o pelo fino.   

6104.31.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6104.32 -- De algodón.   

6104.32.01 De algodón. 20 C 

6104.33 -- De fibras sintéticas.   

6104.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6104.33.99 Los demás. 20 C 

6104.39 -- De las demás materias textiles.   

6104.39.01 De fibras artificiales. 20 C 

6104.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6104.39.99 Las demás. 20 C 

 - Vestidos:   

6104.41 -- De lana o pelo fino.   

6104.41.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6104.42 -- De algodón.   

6104.42.01 De algodón. 20 C 

6104.43 -- De fibras sintéticas.   

6104.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6104.43.99 Los demás. 20 C 

6104.44 -- De fibras artificiales.   

6104.44.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6104.44.99 Los demás. 20 C 

6104.49 -- De las demás materias textiles.   

6104.49.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70 % en peso. 20 C 

6104.49.99 Los demás. 20 C 

 - Faldas y faldas pantalón:   
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6104.51 -- De lana o pelo fino.   

6104.51.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6104.52 -- De algodón.   

6104.52.01 De algodón. 20 C 

6104.53 -- De fibras sintéticas.   

6104.53.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6104.53.99 Las demás. 20 C 

6104.59 -- De las demás materias textiles.   

6104.59.01 De fibras artificiales. 20 C 

6104.59.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6104.59.99 Las demás. 20 C 

 - Pantalón, pantalones largos, con peto, de tirantes o cortos (excepto los de baño):   

6104.61 -- De lana o pelo fino.   

6104.61.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6104.62 -- De algodón.   

6104.62.01 Pantalones con peto y tirantes. 20 C 

6104.62.99 Los demás. 20 C 

6104.63 -- De fibras sintéticas.   

6104.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6104.63.99 Los demás. 20 C 

6104.69 -- De las demás materias textiles.   

6104.69.01 De fibras artificiales. 20 C 

6104.69.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6104.69.99 Los demás. 20 C 

61.05 Camisas de punto para hombres o niños.   

6105.10 - De algodón.   

6105.10.01 Camisas deportivas. 20 C 

6105.10.99 Las demás. 20 C 

6105.20 - De fibras sintéticas o artificiales.   

6105.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6105.90 - De las demás materias textiles.   

6105.90.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6105.90.99 Las demás. 20 C 

61.06 Camisas, blusas y blusas camiseras, de punto, para mujeres o niñas.   

6106.10 - De algodón.   

6106.10.01 Camisas deportivas. 20 C 
6106.10.99 Las demás. 20 C 
6106.20 - De fibras sintéticas o artificiales.   
6106.20.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 
6106.20.99 Los demás. 20 C 
6106.90 - De las demás materias textiles.   
6106.90.01 De lana o pelo fino. 20 C 
6106.90.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 
6106.90.99 Las demás. 20 C 
61.07 Calzones, calzoncillos, camisones, pijamas, albornoces, batas y artículos 

similares, de punto, para hombres o niños. 
  

 - Calzones; calzoncillos:   
6107.11 -- De algodón.   
6107.11.01 De algodón. 20 C 
6107.12 -- De fibras sintéticas o artificiales.   
6107.12.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6107.19 -- De las demás materias textiles.   

6107.19.99 De las demás materias textiles. 20 C 

 - Camisones y pijamas:   

6107.21 -- De algodón.   

6107.21.01 De algodón. 20 C 

6107.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6107.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6107.29 -- De las demás materias textiles.   

6107.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6107.29.99 Las demás. 20 C 

 - Los demás:   

6107.91 -- De algodón.   

6107.91.01 De algodón. 20 C 

6107.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6107.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6107.99 -- De las demás materias textiles.   

6107.99.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6107.99.99 Las demás. 20 C 

61.08 Combinaciones, enaguas, bragas (bombachas, calzones), camisones, 

pijamas, saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares, de punto, 

para mujeres o niñas. 

  

 - Combinaciones y enaguas:   
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6108.11 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6108.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6108.19 -- De las demás materias textiles.   

6108.19.99 De las demás materias textiles. 20 C 

 - Bragas (bombachas, calzones):   

6108.21 -- De algodón.   

6108.21.01 De algodón. 20 C 

6108.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6108.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6108.29 -- De las demás materias textiles.   

6108.29.99 De las demás materias textiles. 20 C 

 - Camisones y pijamas:   

6108.31 -- De algodón.   

6108.31.01 De algodón. 20 C 

6108.32 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6108.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6108.39 -- De las demás materias textiles.   

6108.39.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6108.39.99 Los demás. 20 C 

 - Los demás:   

6108.91 -- De algodón.   

6108.91.01 Saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares. 20 C 

6108.91.99 Los demás. 20 C 

6108.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6108.92.01 Saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares. 20 C 

6108.92.99 Los demás. 20 C 

6108.99 -- De las demás materias textiles.   

6108.99.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6108.99.99 Los demás. 20 C 

61.09 Camisetas de todo tipo, de punto.   

6109.10 - De algodón.   
6109.10.01 De algodón. 20 C 
6109.90 - De las demás materias textiles.   
6109.90.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 
6109.90.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 
6109.90.99 Los demás. 20 C 
61.10 Suéteres, "jerseys", "pullovers", "cardigans", chalecos y artículos similares, 

de punto. 
  

6110.10 - De lana o pelo fino.   
6110.10.01 De lana o pelo fino. 20 C 
6110.20 - De algodón.   
6110.20.01 Suéteres y chalecos. 20 C 
6110.20.99 Los demás. 20 C 
6110.30 - De fibras sintéticas o artificiales.   
6110.30.01 Suéteres construidos con 9 o menos puntadas por cada 2 cm, medidos en dirección 

horizontal. 
20 C 

6110.30.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6110.30.01. 

20 C 

6110.30.99 Los demás. 20 C 

6110.90 - De las demás materias textiles.   

6110.90.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6110.90.99 Las demás. 20 C 

61.11 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, de punto, para bebés.   

6111.10 - De lana o pelo fino.   

6111.10.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6111.20 - De algodón.   

6111.20.01 De algodón. 20 C 

6111.30 - De fibras sintéticas.   

6111.30.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6111.90 - De las demás materias textiles.   

6111.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

61.12 Conjuntos para entrenamiento (deporte), monos (overoles) y conjuntos de 

esquí, y trajes de baño (bañadores), de punto. 

  

 - Conjuntos para entrenamiento (deporte):   

6112.11 -- De algodón.   

6112.11.01 De algodón. 20 C 

6112.12 -- De fibras sintéticas.   

6112.12.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6112.19 -- De las demás materias textiles.   

6112.19.01 De fibras artificiales. 20 C 

6112.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6112.19.99 Los demás. 20 C 

6112.20 - Monos (overoles) y conjuntos de esquí.   

6112.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 
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6112.20.99 De las demás materias textiles. 20 C 

 - Trajes de baño (bañadores), para hombres o niños:   

6112.31 -- De fibras sintéticas.   

6112.31.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6112.39 -- De las demás materias textiles.   

6112.39.99 De las demás materias textiles. 20 C 

 - Trajes de baño (bañadores), para mujeres o niñas:   

6112.41 -- De fibras sintéticas.   

6112.41.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6112.49 -- De las demás materias textiles.   

6112.49.99 De las demás materias textiles. 20 C 

61.13 Prendas de vestir confeccionadas con géneros (tejidos) de punto de las 

partidas 59.03, 59.06 o 59.07. 

  

6113.00 Prendas de vestir confeccionadas con géneros (tejidos) de punto de las partidas 

59.03, 59.06 o 59.07. 

  

6113.00.01 Prendas de vestir confeccionadas con géneros (tejidos) de punto de las partidas 

59.03, 59.06 o 59.07. 

20 C 

61.14 Las demás prendas de vestir, de punto.   

6114.10 - De lana o pelo fino.   

6114.10.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6114.20 - De algodón.   

6114.20.01 De algodón. 20 C 

6114.30 - De fibras sintéticas o artificiales.   

6114.30.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 23% en peso. 20 C 

6114.30.99 Los demás. 20 C 

6114.90 - De las demás materias textiles.   

6114.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

61.15 Calzas, panty-medias, leotardos, medias, calcetines y demás artículos de 

calcetería, incluso para várices, de punto. 

  

 - Calzas, panty-medias y leotardos:   

6115.11 -- De fibras sintéticas de título inferior a 67 decitex, por hilo sencillo.   

6115.11.01 De fibras sintéticas de título inferior a 67 decitex, por hilo sencillo. 20 C 

6115.12 -- De fibras sintéticas de título superior o igual a 67 decitex, por hilo sencillo.   

6115.12.01 De fibras sintéticas de título superior o igual a 67 decitex, por hilo sencillo. 20 C 

6115.19 -- De las demás materias textiles.   

6115.19.99 De las demás materias textiles. 20 C 

6115.20 - Medias de mujer de título inferior a 67 decitex, por hilo sencillo.   

6115.20.01 Medias de mujer de título inferior a 67, decitex por hilo sencillo. 20 C 

 - Los demás:   

6115.91 -- De lana o pelo fino.   

6115.91.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6115.92 -- De algodón.   

6115.92.01 De algodón. 20 C 

6115.93 -- De fibras sintéticas.   

6115.93.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6115.99 -- De las demás materias textiles.   

6115.99.99 De las demás materias textiles. 20 C 

61.16 Guantes, mitones y manoplas, de punto.   

6116.10 - Impregnados, recubiertos o revestidos con plástico o caucho.   

6116.10.01 Mitones y manoplas, de lana o pelo fino. 20 C 

6116.10.99 Los demás. 20 C 

 - Los demás:   

6116.91 -- De lana o pelo fino.   

6116.91.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6116.92 -- De algodón.   

6116.92.01 De algodón. 20 C 

6116.93 -- De fibras sintéticas.   

6116.93.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6116.99 -- De las demás materias textiles.   

6116.99.99 De las demás materias textiles. 20 C 

61.17 Los demás complementos (accesorios) de vestir confeccionados, de punto; 

partes de prendas o de complementos (accesorios), de vestir, de punto. 

  

6117.10 - Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares.   

6117.10.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6117.10.99 Los demás. 20 C 

6117.20 - Corbatas y lazos similares.   

6117.20.01 Corbatas y lazos similares. 20 C 

6117.80 - Los demás complementos (accesorios) de vestir.   

6117.80.99 Los demás complementos (accesorios) de vestir. 20 C 

6117.90 - Partes.   

6117.90.99 Partes. 20 C 
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62 PRENDAS Y COMPLEMENTOS DE VESTIR EXCEPTO LOS DE PUNTO.   

62.01 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, para 

hombres o niños, excepto los artículos de la partida 62.03. 

  

 - Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares:   

6201.11 -- De lana o pelo fino.   

6201.11.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6201.12 -- De algodón.   

6201.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 

siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% 

o más por peso del plumaje. 

20 C 

6201.12.99 Los demás. 20 C 

6201.13 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6201.13.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 

siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% 

o más por peso del plumaje. 

20 C 

6201.13.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 
comprendido en la fracción 6201.13.01 

20 C 

6201.13.99 Los demás. 20 C 
6201.19 -- De las demás materias textiles.   
6201.19.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Los demás:   
6201.91 -- De lana o pelo fino.   
6201.91.01 De lana o pelo fino. 20 C 
6201.92 -- De algodón.   
6201.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 

siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% 
o más por peso del plumaje. 

20 C 

6201.92.99 Los demás. 20 C 
6201.93 -- De fibras sintéticas o artificiales.   
6201.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 
6201.93.99 Los demás. 20 C 

6201.99 -- De las demás materias textiles.   

6201.99.99 De las demás materias textiles. 20 C 

62.02 Abrigos, chaquetones, capas, anoraks, cazadoras y artículos similares, para 

mujeres o niñas, excepto los artículos de la partida 62.04. 

  

 - Abrigos, impermeables, chaquetones, capas y artículos similares:   

6202.11 -- De lana o pelo fino.   

6202.11.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6202.12 -- De algodón.   

6202.12.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 

siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% 

o más por peso del plumaje. 

20 C 

6202.12.99 Los demás. 20 C 

6202.13 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6202.13.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 

siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% 

o más por peso del plumaje. 

20 C 

6202.13.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en la fracción 6202.13.01. 

20 C 

6202.13.99 Los demás. 20 C 

6202.19 -- De las demás materias textiles.   

6202.19.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Los demás:   

6202.91 -- De lana o pelo fino.   

6202.91.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6202.92 -- De algodón.   

6202.92.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 

siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% 

o más por peso del plumaje. 

20 C 

6202.92.99 Los demás. 20 C 

6202.93 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6202.93.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 

6202.93.99 Los demás. 20 C 

6202.99 -- De las demás materias textiles.   

6202.99.99 De las demás materias textiles. 20 C 

62.03 Trajes, conjuntos, chaquetas (sacos), pantalones largos, con peto, de 

tirantes o cortos (excepto los de baño), para hombres o niños. 

  

 - Trajes:   

6203.11 -- De lana o pelo fino.   

6203.11.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6203.12 -- De fibras sintéticas.   

6203.12.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6203.19 -- De las demás materias textiles.   

6203.19.01 De algodón o de fibras artificiales. 20 C 
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6203.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6203.19.99 Las demás. 20 C 
 - Conjuntos:   

6203.21 -- De lana o pelo fino.   

6203.21.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6203.22 -- De algodón.   

6203.22.01 De algodón. 20 C 

6203.23 -- De fibras sintéticas.   

6203.23.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6203.29 -- De las demás materias textiles.   

6203.29.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Chaquetas (sacos):   
6203.31 -- De lana o pelo fino.   
6203.31.01 De lana o pelo fino. 20 C 
6203.32 -- De algodón.   
6203.32.01 De algodón. 20 C 
6203.33 -- De fibras sintéticas.   
6203.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 
6203.33.99 Los demás. 20 C 
6203.39 -- De las demás materias textiles.   
6203.39.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6203.39.03. 20 C 
6203.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 
6203.39.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 
6203.39.99 Los demás. 20 C 
 - Pantalones largos, con peto, de tirantes o cortos (excepto los de baño):   

6203.41 -- De lana o pelo fino.   

6203.41.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6203.42 -- De algodón.   

6203.42.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 

siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% 

o más por peso del plumaje. 

20 C 

6203.42.02 Pantalones con peto y tirantes. 20 C 

6203.42.99 Los demás. 20 C 

6203.43 -- De fibras sintéticas.   

6203.43.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 

6203.43.99 Los demás. 20 C 

6203.49 -- De las demás materias textiles.   

6203.49.99 De las demás materias textiles. 20 C 

62.04 Trajes sastre, conjuntos, chaquetas (sacos), vestidos, faldas, faldas 

pantalón, pantalones largos, con peto, de tirantes o cortos (excepto los de 

baño), para mujeres o niñas. 

  

 - Trajes sastre:   

6204.11 -- De lana o pelo fino.   

6204.11.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6204.12 -- De algodón.   

6204.12.01 De algodón. 20 C 

6204.13 -- De fibras sintéticas.   

6204.13.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 

6204.13.99 Los demás. 20 C 

6204.19 -- De las demás materias textiles.   

6204.19.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6204.19.03. 20 C 

6204.19.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6204.19.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 

6204.19.99 Los demás. 20 C 
 - Conjuntos:   

6204.21 -- De lana o pelo fino.   

6204.21.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6204.22 -- De algodón.   

6204.22.01 De algodón. 20 C 

6204.23 -- De fibras sintéticas.   

6204.23.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6204.29 -- De las demás materias textiles.   

6204.29.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Chaquetas (sacos):   

6204.31 -- De lana o pelo fino.   

6204.31.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6204.32 -- De algodón.   

6204.32.01 De algodón. 20 C 

6204.33 -- De fibras sintéticas.   

6204.33.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 

6204.33.02 Con un contenido de lino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 

6204.33.99 Los demás. 20 C 

6204.39 -- De las demás materias textiles.   
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6204.39.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6204.39.03. 20 C 

6204.39.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6204.39.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 

6204.39.99 Los demás. 20 C 
 - Vestidos:   

6204.41 -- De lana o pelo fino.   

6204.41.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6204.42 -- De algodón.   

6204.42.01 Hechos totalmente a mano. 20 C 

6204.42.99 Los demás. 20 C 

6204.43 -- De fibras sintéticas.   

6204.43.01 Hechos totalmente a mano. 20 C 

6204.43.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.43.01. 

20 C 

6204.43.99 Los demás. 20 C 

6204.44 -- De fibras artificiales.   

6204.44.01 Hechos totalmente a mano. 20 C 

6204.44.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.44.01. 

20 C 

6204.44.99 Los demás. 20 C 

6204.49 -- De las demás materias textiles.   

6204.49.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6204.49.99 Los demás. 20 C 
 - Faldas y faldas pantalón:   

6204.51 -- De lana o pelo fino.   

6204.51.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6204.52 -- De algodón.   

6204.52.01 De algodón. 20 C 

6204.53 -- De fibras sintéticas.   

6204.53.01 Hechas totalmente a mano. 20 C 

6204.53.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en la fracción 6204.53.01. 

20 C 

6204.53.99 Los demás. 20 C 

6204.59 -- De las demás materias textiles.   

6204.59.01 De fibras artificiales. 20 C 

6204.59.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6204.59.03 Hechas totalmente a mano, de fibras artificiales. 20 C 

6204.59.04 Las demás hechas totalmente a mano. 20 C 

6204.59.05 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en las fracciones 6204.59.01, 6204.59.03 y 6204.59.04. 

20 C 

6204.59.99 Los demás. 20 C 
 - Pantalones, pantalones largos, con peto, de tirantes o cortos:   

6204.61 -- De lana o pelo fino.   

6204.61.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6204.62 -- De algodón.   

6204.62.01 Pantalones y pantalones cortos. 20 C 

6204.62.99 Los demás. 20 C 

6204.63 -- De fibras sintéticas.   

6204.63.01 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 

6204.63.99 Los demás. 20 C 

6204.69 -- De las demás materias textiles.   

6204.69.01 De fibras artificiales, excepto lo comprendido en la fracción 6204.69.03. 20 C 

6204.69.02 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6204.69.03 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso. 20 C 

6204.69.99 Los demás. 20 C 

62.05 Camisas para hombres o niños.   

6205.10 - De lana o pelo fino.   

6205.10.01 Hechas totalmente a mano. 20 C 

6205.10.99 Los demás. 20 C 

6205.20 - De algodón.   

6205.20.01 Hechas totalmente a mano. 20 C 

6205.20.99 Los demás. 20 C 

6205.30 - De fibras sintéticas o artificiales.   

6205.30.01 Hechas totalmente a mano. 20 C 

6205.30.99 Los demás. 20 C 

6205.90 - De las demás materias textiles.   

6205.90.01 Con un contenido en seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6205.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

62.06 Camisas, blusas y blusas camiseras, para mujeres o niñas.   

6206.10 - De seda o desperdicios de seda.   

6206.10.01 De seda o desperdicios de seda. 20 C 
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6206.20 - De lana o pelo fino.   

6206.20.01 Hechas totalmente a mano. 20 C 

6206.20.99 Los demás. 20 C 

6206.30 - De algodón.   

6206.30.01 De algodón. 20 C 

6206.40 - De fibras sintéticas o artificiales.   

6206.40.01 Hechas totalmente a mano. 20 C 

6206.40.02 Con un contenido de lana o pelo fino mayor o igual a 36% en peso, excepto lo 

comprendido en la fracción 6206.40.01. 

20 C 

6206.40.99 Los demás. 20 C 

6206.90 - De las demás materias textiles.   

6206.90.01 Con mezclas de algodón. 20 C 

6206.90.99 Los demás. 20 C 

62.07 Camisetas de todo tipo, calzones, calzoncillos, camisones, pijamas, 

albornoces, batas y artículos similares, para hombres o niños. 

  

 - Calzones; calzoncillos:   

6207.11 -- De algodón.   

6207.11.01 De algodón. 20 C 

6207.19 -- De las demás materias textiles.   

6207.19.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Camisones y pijamas:   

6207.21 -- De algodón.   

6207.21.01 De algodón. 20 C 

6207.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6207.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6207.29 -- De las demás materias textiles.   

6207.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6207.29.99 Los demás. 20 C 
 - Los demás:   

6207.91 -- De algodón.   

6207.91.01 De algodón. 20 C 

6207.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6207.92.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6207.99 -- De las demás materias textiles.   

6207.99.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6207.99.99 Los demás. 20 C 

62.08 Camisetas de todo tipo, combinaciones, enaguas, bragas (bombachas, 

calzones), camisones, pijamas, saltos de cama, albornoces, batas y artículos 

similares, para mujeres o niñas. 

  

 - Combinaciones y enaguas:   

6208.11 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6208.11.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6208.19 -- De las demás materias textiles.   

6208.19.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Camisones y pijamas:   

6208.21 -- De algodón.   

6208.21.01 De algodón. 20 C 

6208.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6208.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6208.29 -- De las demás materias textiles.   

6208.29.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6208.29.99 Los demás. 20 C 
 - Los demás:   

6208.91 -- De algodón.   

6208.91.01 De algodón. 20 C 

6208.92 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6208.92.01 Saltos de cama, albornoces, batas y artículos similares. 20 C 

6208.92.99 Los demás. 20 C 

6208.99 -- De las demás materias textiles.   

6208.99.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6208.99.02 Camisetas interiores y bragas con un contenido de seda, en peso, igual o superior a 

70%. 

20 C 

6208.99.99 Las demás. 20 C 

62.09 Prendas y complementos (accesorios), de vestir, para bebés.   

6209.10 - De lana o pelo fino.   

6209.10.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6209.20 - De algodón.   

6209.20.01 De algodón. 20 C 

6209.30 - De fibras sintéticas.   

6209.30.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6209.90 - De las demás materias textiles.   
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6209.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

62.10 Prendas de vestir confeccionadas con productos de las partidas 56.02, 56.03, 

59.03, 59.06 o 59.07. 

  

6210.10 - Con productos de las partidas 56.02 o 56.03.   

6210.10.01 Con productos de las partidas 56.02 o 56.03. 20 C 

6210.20 - Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6201.11 a 

6201.19. 

  

6210.20.99 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6201.11 a 

6201.19. 

20 C 

6210.30 - Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6202.11 a 

6202.19. 

  

6210.30.99 Las demás prendas de vestir del tipo de las citadas en las subpartidas 6202.11 a 

6202.19. 

20 C 

6210.40 - Las demás prendas de vestir para hombres o niños.   

6210.40.99 Las demás prendas de vestir para hombres o niños. 20 C 

6210.50 - Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas.   

6210.50.99 Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas. 20 C 

62.11 Conjuntos para entrenamiento (deporte), monos (overoles) y conjuntos de 

esquí, y trajes de baño (bañadores); las demás prendas de vestir. 

  

 - Trajes de baño (bañadores):   

6211.11 -- Para hombres o niños.   

6211.11.01 Para hombres o niños. 20 C 

6211.12 -- Para mujeres o niñas.   

6211.12.01 Para mujeres o niñas. 20 C 

6211.20 - Monos (overoles) y conjuntos de esquí.   

6211.20.01 Con un contenido del 15% o más, en peso, de plumón y plumas de ave acuática, 

siempre que el plumón comprenda 35% o más, en peso; con un contenido del 10% 

o más por peso del plumaje. 

20 C 

6211.20.99 Los demás. 20 C 
 - Las demás prendas de vestir para hombres o niños:   

6211.31 -- De lana o pelo fino.   

6211.31.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6211.32 -- De algodón.   

6211.32.01 Camisas deportivas. 20 C 

6211.32.99 Las demás. 20 C 

6211.33 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6211.33.01 Camisas deportivas. 20 C 

6211.33.99 Las demás. 20 C 

6211.39 -- De las demás materias textiles.   

6211.39.01 Con un contenido de seda mayor o igual a 70% en peso. 20 C 

6211.39.99 Las demás. 20 C 
 - Las demás prendas de vestir para mujeres o niñas:   

6211.41 -- De lana o pelo fino.   

6211.41.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6211.42 -- De algodón.   

6211.42.01 Pantalones con peto y tirante. 20 C 

6211.42.99 Las demás 20 C 

6211.43 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6211.43.01 Pantalones con peto y tirantes. 20 C 

6211.43.99 Las demás. 20 C 

6211.49 -- De las demás materias textiles.   

6211.49.99 De las demás materias textiles. 20 C 

62.12 Sostenes (corpiños), fajas, corsés, tirantes, ligas y artículos similares, y sus 

partes, incluso de punto. 

  

6212.10 - Sostenes (corpiños).   
6212.10.01 Sostenes (corpiños). 20 C 
6212.20 - Fajas y fajas braga (fajas bombacha).   
6212.20.01 Fajas y fajas braga (fajas bombacha). 20 C 
6212.30 - Fajas sostén (fajas corpiño).   
6212.30.01 Fajas sostén (fajas corpiño). 20 C 
6212.90 - Los demás.   
6212.90.01 Copas de tejidos de fibras artificiales para portabustos. 20 C 
6212.90.99 Los demás. 20 C 
62.13 Pañuelos de bolsillo.   
6213.10 - De seda o desperdicios de seda.   
6213.10.01 De seda o desperdicios de seda. 20 C 
6213.20 - De algodón.   

6213.20.01 De algodón. 20 C 

6213.90 - De las demás materias textiles.   

6213.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

62.14 Chales, pañuelos de cuello, bufandas, mantillas, velos y artículos similares.   

6214.10 - De seda o desperdicios de seda.   

6214.10.01 De seda o desperdicios de seda. 20 C 
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6214.20 - De lana o pelo fino.   

6214.20.01 De lana o pelo fino. 20 C 

6214.30 - De fibras sintéticas.   

6214.30.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6214.40 - De fibras artificiales.   

6214.40.01 De fibras artificiales. 20 C 

6214.90 - De las demás materias textiles.   

6214.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

62.15 Corbatas y lazos similares.   

6215.10 - De seda o desperdicios de seda.   

6215.10.01 De seda o desperdicios de seda. 20 C 

6215.20 - De fibras sintéticas o artificiales.   

6215.20.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6215.90 - De las demás materias textiles.   

6215.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

62.16 Guantes, mitones y manoplas.   

6216.00 Guantes, mitones y manoplas.   

6216.00.01 Guantes, mitones y manoplas. 20 C 

62.17 Los demás complementos (accesorios) de vestir confeccionados; partes de 

prendas o de complementos (accesorios), de vestir, excepto las de la partida 

62.12. 

  

6217.10 - Complementos (accesorios) de vestir.   

6217.10.01 Complementos (accesorios) de vestir. 20 C 

6217.90 - Partes.   

6217.90.99 Partes. 20 C 

63 LOS DEMAS ARTICULOS TEXTILES CONFECCIONADOS; CONJUNTOS O 

SURTIDOS; PRENDERIA Y TRAPOS. 

  

63.01 Mantas.   

6301.10 - Mantas eléctricas.   

6301.10.01 Mantas eléctricas. 20 C 

6301.20 - Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas).   

6301.20.01 Mantas de lana o pelo fino (excepto las eléctricas). 20 C 

6301.30 - Mantas de algodón (excepto las eléctricas).   

6301.30.01 Mantas de algodón (excepto las eléctricas). 20 C 

6301.40 - Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas).   

6301.40.01 Mantas de fibras sintéticas (excepto las eléctricas). 20 C 

6301.90 - Las demás mantas.   

6301.90.99 Las demás mantas. 20 C 

63.02 Ropa de cama, mesa, tocador o cocina.   

6302.10 - Ropa de cama, de punto.   

6302.10.01 Ropa de cama, de punto. 20 C 
 - Las demás ropas de cama, estampadas:   

6302.21 -- De algodón.   

6302.21.01 De algodón. 20 C 

6302.22 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6302.22.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6302.29 -- De las demás materias textiles.   

6302.29.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Las demás ropas de cama:   

6302.31 -- De algodón.   

6302.31.01 De algodón. 20 C 

6302.32 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6302.32.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6302.39 -- De las demás materias textiles.   

6302.39.99 De las demás materias textiles. 20 C 

6302.40 - Ropa de mesa, de punto.   

6302.40.01 Ropa de mesa, de punto. 20 C 
 - Las demás ropas de mesa:   

6302.51 -- De algodón.   

6302.51.01 De algodón. 20 C 

6302.52 -- De lino.   

6302.52.01 De lino. 20 C 

6302.53 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6302.53.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6302.59 -- De las demás materias textiles.   

6302.59.99 De las demás materias textiles. 20 C 

6302.60 - Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del tipo para toalla, de algodón.   

6302.60.01 Ropa de tocador o cocina, de tejido con bucles del tipo para toallas, de algodón. 20 C 
 - Las demás:   

6302.91 -- De algodón.   

6302.91.01 De algodón. 20 C 
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6302.92 -- De lino.   

6302.92.01 De lino. 20 C 

6302.93 -- De fibras sintéticas o artificiales.   

6302.93.01 De fibras sintéticas o artificiales. 20 C 

6302.99 -- De las demás materias textiles.   

6302.99.99 De las demás materias textiles. 20 C 

63.03 Visillos y cortinas; guardamalletas y rodapiés de cama.   

 - De punto:   

6303.11 -- De algodón.   

6303.11.01 De algodón. 20 C 

6303.12 -- De fibras sintéticas.   

6303.12.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6303.19 -- De las demás materias textiles.   

6303.19.99 De las demás materias textiles. 20 C 
 - Los demás:   

6303.91 -- De algodón.   

6303.91.01 De algodón. 20 C 

6303.92 -- De fibras sintéticas.   

6303.92.01 Confeccionadas con los tejidos comprendidos en la fracción 5407.61.01. 20 C 

6303.92.99 Las demás. 20 C 

6303.99 -- De las demás materias textiles.   

6303.99.99 De las demás materias textiles. 20 C 

63.04 Los demás artículos de tapicería, excepto los de la partida 94.04.   

 - Colchas:   

6304.11 -- De punto.   

6304.11.01 De punto. 20 C 

6304.19 -- Las demás.   

6304.19.99 Las demás. 20 C 
 - Los demás:   

6304.91 -- De punto.   

6304.91.01 De punto. 20 C 

6304.92 -- De algodón, excepto de punto.   

6304.92.01 De algodón, excepto de punto. 20 C 

6304.93 -- De fibras sintéticas, excepto de punto.   

6304.93.01 De fibras sintéticas, excepto de punto. 20 C 

6304.99 -- De las demás materias textiles, excepto de punto.   

6304.99.99 De las demás materias textiles, excepto de punto. 20 C 

63.05 Sacos (bolsas) y talegas, para envasar.   

6305.10 - De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03.   

6305.10.01 De yute o demás fibras textiles del líber de la partida 53.03. 20 C 

6305.20 - De algodón.   

6305.20.01 De algodón. 20 C 

 - De materias textiles sintéticas o artificiales:   

6305.32 -- Continentes intermedios flexibles para productos a granel.   

6305.32.01 Continentes intermedios flexibles para productos a granel. 20 C 

6305.33 -- Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o polipropileno.   

6305.33.99 Los demás, de tiras o formas similares, de polietileno o polipropileno. 20 C 

6305.39 -- Los demás.   

6305.39.99 Los demás. 20 C 

6305.90 - De las demás materias textiles.   

6305.90.99 De las demás materias textiles. 20 C 

63.06 Toldos de cualquier clase; tiendas (carpas); velas para embarcaciones, 

deslizadores o vehículos terrestres; artículos de acampar. 

  

 - Toldos de cualquier clase:   

6306.11 -- De algodón.   

6306.11.01 De algodón. 20 C 

6306.12 -- De fibras sintéticas.   

6306.12.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6306.19 -- De las demás materias textiles.   

6306.19.99 De las materias textiles. 20 C 

 - Tiendas (carpas):   

6306.21 -- De algodón.   

6306.21.01 De algodón. 20 C 

6306.22 -- De fibras sintéticas.   

6306.22.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6306.29 -- De las demás materias textiles.   

6306.29.99 De las demás materias textiles. 20 C 

 - Velas:   

6306.31 -- De fibras sintéticas.   

6306.31.01 De fibras sintéticas. 20 C 

6306.39 -- De las demás materias textiles.   
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6306.39.99 De las demás materias textiles. 20 C 

 - Colchones neumáticos:.   

6306.41 -- De algodón.   

6306.41.01 De algodón. 20 C 

6306.49 -- De las demás materias textiles.   

6306.49.99 De las demás materias textiles. 20 C 

 - Los demás:   

6306.91 -- De algodón.   

6306.91.01 De algodón. 20 C 

6306.99 -- De las demás materias textiles.   

6306.99.99 De las demás materias textiles. 20 C 

63.07 Los demás artículos confeccionados, incluidos los patrones para prendas de 

vestir. 

  

6307.10 - Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos similares 

para limpieza. 

  

6307.10.01 Paños para fregar o lavar (bayetas, paños rejilla), franelas y artículos similares para 

limpieza. 

20 C 

6307.20 - Cinturones y chalecos salvavidas.   

6307.20.01 Cinturones y chalecos salvavidas. 20 C 

6307.90 - Los demás.   

6307.90.01 Toallas quirúrgicas. 20 C 

6307.90.99 Los demás. 20 C 

63.08 Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, 

para la confección de alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados o 

de artículos textiles similares, en envases para la venta al por menor. 

  

6308.00 Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, para la 

confección de alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos 

textiles similares, en envases para la venta al por menor. 

  

6308.00.01 Juegos constituidos por piezas de tejido e hilados, incluso con accesorios, para la 

confección de alfombras, tapicería, manteles o servilletas bordados o de artículos 

textiles similares, en envases para la venta al por menor. 

20 C 

63.09 Artículos de prendería.   

6309.00 Artículos de prendería.   

6309.00.01 Artículos de prendería. 20 C 

63.10 Trapos; cordeles, cuerdas y cordajes, de materia textil, en desperdicios o en 

artículos inservibles. 

  

6310.10 - Clasificados.   

6310.10.01 Trapos mutilados o picados. 20 C 

6310.10.99 Los demás. 20 C 

6310.90 - Los demás.   

6310.90.01 Trapos mutilados o picados. 20 C 

6310.90.99 Los demás. 20 C 

64 CALZADO, POLAINAS, BOTINES Y ARTICULOS ANALOGOS; PARTES DE 

ESTOS ARTICULOS. 

  

64.01 Calzado impermeable con suela y parte superior de caucho o plástico, cuya 

parte superior no se haya unido a la suela por costura o por medio de 

remaches, clavos, tornillos, espigas o dispositivos similares, ni se haya 

formado con diferentes partes unidas de la misma manera. 

  

6401.10 - Calzado con puntera metálica de protección.   

6401.10.01 Calzado con puntera metálica de protección. 20 C 

 - Los demás calzados:   

6401.91 -- Que cubran la rodilla.   

6401.91.01 Que cubran la rodilla. 20 C 

6401.92 -- Que cubran el tobillo sin cubrir la rodilla.   

6401.92.01 Con suela y parte superior recubierta (incluidos los accesorios o refuerzos) de 

cloruro de polivinilo en más del 90%, incluso con soporte o forro de cloruro de 

polivinilo, pero con exclusión de cualquier otro soporte o forro. 

20 B 

6401.92.99 Los demás. 20 C 

6401.99 -- Los demás.   

6401.99.01 Con suela y parte superior recubierta (incluidos los accesorios o refuerzos) de 

caucho o plástico en más del 90%, excepto los reconocibles para ser utilizados para 

protección industrial o para protección contra el mal tiempo. 

20 C 

6401.99.99 Los demás. 20 C 

64.02 Los demás calzados con suela y parte superior de caucho o plástico.   

 - Calzado de deporte:   

6402.12 -- Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" (tabla para nieve).   

6402.12.01 Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" (tabla para nieve). 20 C 

6402.19 -- Los demás.   

6402.19.01 Calzado para hombres o jóvenes con la parte superior (corte) de caucho o plástico 

en más del 90%, excepto el que tenga una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

20 C 
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6402.19.02 Calzado para mujeres o jovencitas, con la parte superior (corte) de caucho o plástico 

en más del 90%, excepto el que tenga una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

20 C 

6402.19.03 Calzado para niños o infantes con la parte superior (corte) de caucho o plástico en 

más del 90%, excepto el que tenga una banda o aplicación similar pegada o 

moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

20 C 

6402.19.99 Los demás. 20 C 

6402.20 - Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijas a la suela por tetones 

(espigas). 

  

6402.20.01 Calzado con la parte superior de tiras o bridas fijas a la suela por tetones (espigas). 20 C 

6402.30 - Los demás calzados, con puntera metálica de protección.   

6402.30.99 Los demás calzados, con puntera metálica de protección. 20 C 

 - Los demás calzados:   

6402.91 -- Que cubran el tobillo.   

6402.91.01 Que cubran el tobillo. 20 C 

6402.99 -- Los demás.   

6402.99.01 Sandalias y artículos similares de plástico, cuya suela haya sido moldeada en una 

sola pieza. 

20 C 

6402.99.02 Reconocible como concebido exclusivamente para la práctica de tenis, basketball, 
gimnasia, ejercicio y similares, excepto el que tenga una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

20 C 

6402.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una banda o aplicación 
similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las 
fracciones 6402.99.01 y 02. 

20 C 

6402.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una banda o aplicación 
similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte, y lo comprendido en las 
fracciones 6402.99.01 y 02. 

20 C 

6402.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte y lo comprendido en las 
fracciones 6402.99.01 y 02. 

20 C 

6402.99.99 Los demás. 20 C 
64.03 Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural o regenerado y parte 

superior de cuero natural. 
  

 - Calzado de deporte:   
6403.12 -- Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" (tabla para nieve).   

6403.12.01 Calzado de esquí y calzado para la práctica de "snowboard" (tabla para nieve). 20 A 

6403.19 -- Los demás.   

6403.19.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción "Welt". 20 B 

6403.19.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en la fracción 6403.19.01. 20 B 

6403.19.99 Los demás. 20 B 

6403.20 - Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de cuero natural que 

pasan por el empeine y rodean el dedo gordo. 

  

6403.20.01 Calzado con suela de cuero natural y parte superior de tiras de cuero natural que 

pasan por el empeine y rodean el dedo gordo. 

20 B 

6403.30 - Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera metálica de 

protección. 

  

6403.30.01 Calzado con palmilla o plataforma de madera, sin plantillas ni puntera metálica de 

protección. 

20 B 

6403.40 - Los demás calzados, con puntera metálica de protección.   

6403.40.01 Los demás calzados, con puntera metálica de protección. 20 A 

 - Los demás calzados, con suela de cuero natural:   

6403.51 -- Que cubran el tobillo.   

6403.51.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción "Welt". 20 C 

6403.51.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en la fracción 6403.51.01. 20 C 

6403.51.99 Los demás. 20 C 

6403.59 -- Los demás.   

6403.59.01 Calzado para hombres o jóvenes, de construcción "Welt". 20 C 

6403.59.02 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en la fracción 6403.59.01. 20 C 

6403.59.99 Los demás. 20 C 

 - Los demás calzados:   

6403.91 -- Que cubran el tobillo.   

6403.91.01 De construcción "Welt", excepto lo comprendido en la fracción 6403.91.03. 20 C 

6403.91.02 Reconocible como concebido exclusivamente para la práctica de tenis, basketball, 

gimnasia, ejercicio y similares. 

20 C 

6403.91.03 Calzado para niños e infantes. 20 C 

6403.91.99 Los demás. 20 C 

6403.99 -- Los demás.   

6403.99.01 De construcción "Welt". 20 C 

6403.99.02 Reconocible como concebido exclusivamente para la práctica de tenis, basketball, 

gimnasia, ejercicio y similares, excepto lo comprendido en la fracción 6403.99.01. 

20 C 

6403.99.03 Calzado para hombres o jóvenes, excepto lo comprendido en las fracciones 

6403.99.01 y 02. 

20 C 

6403.99.04 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto lo comprendido en las fracciones 

6403.99.01 y 02. 

20 C 



186 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de junio de 2001 

6403.99.05 Calzado para niños o infantes, excepto lo comprendido en las fracciones 6403.99.01 

y 02. 

20 C 

6403.99.99 Los demás. 20 C 

64.04 Calzado con suela de caucho, plástico, cuero natural o regenerado y parte 

superior de materia textil. 

  

 - Calzado con suela de caucho o plástico:   
6404.11 -- Calzado de deporte; calzado de tenis, baloncesto, gimnasia, entrenamiento y 

calzados similares. 
  

6404.11.01 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una banda o aplicación 
similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

20 B 

6404.11.02 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una banda o aplicación 
similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

20 B 

6404.11.03 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga una banda o aplicación similar 
pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

20 C 

6404.11.99 Los demás. 20 B 
6404.19 -- Los demás.   
6404.19.01 Calzado para hombres o jóvenes, excepto el que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 
20 B 

6404.19.02 Calzado para mujeres o jovencitas, excepto el que tenga una banda o aplicación 

similar pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

20 B 

6404.19.03 Calzado para niños o infantes, excepto el que tenga una banda o aplicación similar 

pegada o moldeada a la suela y sobrepuesta al corte. 

20 C 

6404.19.99 Los demás. 20 B 

6404.20 - Calzado con suela de cuero natural o regenerado.   

6404.20.01 Calzado con suela de cuero natural o regenerado. 20 C 

64.05 Los demás calzados.   

6405.10 - Con la parte superior de cuero natural o regenerado.   

6405.10.01 Con la parte superior (corte) de cuero natural o artificial (regenerado). 20 C 

6405.20 - Con la parte superior de materia textil.   

6405.20.01 Con la suela de madera o corcho. 20 B 

6405.20.02 Con suela y parte superior de fieltro de lana. 20 B 

6405.20.99 Los demás. 20 B 

6405.90 - Los demás.   

6405.90.01 Calzado desechable. 20 C 

6405.90.99 Los demás. 20 B 

64.06 Partes de calzado (incluidas las partes superiores fijadas a las palmillas 

distintas de la suela); plantillas, taloneras y artículos similares, amovibles; 

polainas y artículos similares, y sus partes. 

  

6406.10 - Partes superiores de calzado y sus partes, excepto los contrafuertes y punteras 

duras. 

  

6406.10.01 Partes superiores (cortes) de calzado sin formar ni moldear. 20 A 

6406.10.02 Las demás partes superiores (cortes) de calzado, con un contenido de cuero inferior 

al 50% en su superficie. 

20 C 

6406.10.03 Partes de cortes de calzado. 20 A 

6406.10.99 Las demás. 20 C 

6406.20 - Suelas y tacones (tacos) , de caucho o plástico.   

6406.20.01 Suelas y tacones, de caucho o de plástico. 10 C 

 - Los demás:   

6406.91 -- De madera.   

6406.91.01 De madera. 15 A 

6406.99 -- De las demás materias.   

6406.99.01 Botines, polainas y artículos similares y sus partes. 20 A 

6406.99.99 Los demás. 15 A 

65 ARTICULOS DE SOMBRERERIA Y SUS PARTES.   

65.01 Cascos sin forma ni acabado, platos (discos) y cilindros, aunque estén 

cortados en el sentido de la altura, de fieltro, para sombreros. 

  

6501.00 Cascos sin forma ni acabado, platos (discos) y cilindros, aunque estén cortados en 

el sentido de la altura, de fieltro, para sombreros. 

  

6501.00.01 Cascos sin forma ni acabado, platos (discos) y cilindros, aunque estén cortados en 

el sentido de la altura, de fieltro, para sombreros. 

15 C 

65.02 Cascos para sombreros, trenzados o fabricados por unión de tiras de 

cualquier materia, sin formar, acabar ni guarnecer. 

  

6502.00 Cascos para sombreros, trenzados o fabricados por unión de tiras de cualquier 

materia, sin formar, acabar ni guarnecer. 

  

6502.00.01 Cascos para sombreros, trenzados o fabricados por unión de tiras de cualquier 

materia, sin formar, acabar ni guarnecer. 

15 C 

65.03 Sombreros y demás tocados de fieltro, fabricados con cascos o platos de la 

partida 65.01, incluso guarnecidos. 

  

6503.00 Sombreros y demás tocados de fieltro, fabricados con cascos o platos de la partida 

65.01, incluso guarnecidos. 

  

6503.00.01 Sombreros y demás tocados de fieltro, fabricados con cascos o platos de la partida 

65.01, incluso guarnecidos. 

20 C 
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65.04 Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por unión de tiras de 

cualquier materia, incluso guarnecidos. 

  

6504.00 Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por unión de tiras de cualquier 

materia, incluso guarnecidos. 

  

6504.00.01 Sombreros y demás tocados, trenzados o fabricados por unión de tiras de cualquier 

materia, incluso guarnecidos. 

20 C 

65.05 Sombreros y demás tocados, de punto o confeccionados con encaje, fieltro 

u otro producto textil, en pieza (pero no en tiras), incluso guarnecidos; 

redecillas para el cabello, de cualquier materia, incluso guarnecidas. 

  

6505.10 - Redecillas para el cabello.   

6505.10.01 Redecillas para el cabello. 20 C 

6505.90 - Los demás.   

6505.90.01 Gorras, cachuchas, boinas, monteras o bonetes. 20 C 

6505.90.99 Los demás. 20 C 

65.06 Los demás sombreros y tocados, incluso guarnecidos.   

6506.10 - Cascos de seguridad.   

6506.10.01 Cascos de seguridad. 15 C 

 - Los demás:   

6506.91 -- De caucho o plástico.   

6506.91.01 Gorras. 20 C 

6506.91.99 Los demás. 15 C 

6506.92 -- De peletería natural.   

6506.92.01 De peletería natural. 20 C 

6506.99 -- De las demás materias.   

6506.99.99 De las demás materias. 20 C 

65.07 Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras y barboquejos (barbijos), 

para sombrerería. 

  

6507.00 Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras y barboquejos (barbijos), para 

sombrerería. 

  

6507.00.01 Desudadores, forros, fundas, armaduras, viseras y barboquejos (barbijos) para 

sombrerería. 

20 C 

66 PARAGUAS, SOMBRILLAS, QUITASOLES, BASTONES, BASTONES- 

ASIENTOS,LATIGOS, FUSTAS Y SUS PARTES. 

  

66.01 Paraguas, sombrillas y quitasoles (incluidos los paraguas bastón, los 

quitasoles toldo y artículos similares). 

  

6601.10 - Quitasoles toldo y artículos similares.   

6601.10.01 Quitasoles toldo y artículos similares. 20 A 

 - Los demás:   

6601.91 -- Con astil o mango telescópico.   

6601.91.01 Con astil o mango telescópico. 20 A 

6601.99 -- Los demás.   

6601.99.99 Los demás. 20 A 

66.02 Bastones, bastones asiento, látigos, fustas y artículos similares.   

6602.00 Bastones, bastones asiento, látigos, fustas y artículos similares.   

6602.00.01 Bastones, bastones asiento, látigos, fustas y artículos similares. 20 B 

66.03 Partes, guarniciones y accesorios para los artículos de las partidas 66.01 o 

66.02. 

  

6603.10 - Puños y pomos.   

6603.10.01 Puños y pomos. 20 B 

6603.20 - Monturas ensambladas, incluso con el astil o mango, para paraguas, sombrillas o 

quitasoles. 

  

6603.20.01 Monturas ensambladas, sin puños. 10 B 
6603.20.99 Los demás. 20 B 
6603.90 - Los demás.   
6603.90.99 Los demás. 20 B 
67 PLUMAS Y PLUMON PREPARADOS Y ARTICULOS DE PLUMAS O PLUMON; 

FLORES ARTIFICIALES; MANUFACTURAS DE CABELLOS. 
  

67.01 Pieles y demás partes de aves con sus plumas o plumón; plumas, partes de 
plumas, plumón y artículos de estas materias, excepto los productos de la 
partida 05.05 y los cañones y astiles de plumas, trabajados. 

  

6701.00 Pieles y demás partes de aves con sus plumas o plumón; plumas, partes de 
plumas, plumón y artículos de estas materias, excepto los productos de la partida 
05.05 y los cañones y astiles de plumas, trabajados. 

  

6701.00.01 Plumeros. 20 B 
6701.00.02 Los demás artículos de pluma o plumón. 20 B 
6701.00.99 Los demás. 20 B 
67.02 Flores, follaje y frutos, artificiales, y sus partes; artículos confeccionados 

con flores, follaje o frutos, artificiales. 
  

6702.10 - De plástico.   
6702.10.01 De plástico. 20 B 
6702.90 - De las demás materias.   
6702.90.99 De las demás materias. 20 B 
67.03 Cabello peinado, afinado, blanqueado o preparado de otra forma; lana, pelo 

u otra materia textil, preparados para la fabricación de pelucas o artículos 
similares. 
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6703.00 Cabello peinado, afinado, blanqueado o preparado de otra forma; lana, pelo u otra 
materia textil, preparados para la fabricación de pelucas o artículos similares. 

  

6703.00.01 Cabello peinado, afinado, blanqueado o preparado de otra forma; lana, pelo u otra 

materia textil, preparados para la fabricación de pelucas o artículos similares. 

20 B 

67.04 Pelucas, barbas, cejas, pestañas, mechones y artículos análogos, de cabello, 

pelo o materia textil; manufacturas de cabello no expresadas ni 

comprendidas en otra parte. 

  

 - De materias textiles sintéticas:   

6704.11 -- Pelucas que cubran toda la cabeza.   

6704.11.01 Pelucas que cubran toda la cabeza. 20 B 

6704.19 -- Los demás.   

6704.19.99 Los demás. 20 B 

6704.20 - De cabello.   

6704.20.01 De cabello. 20 B 

6704.90 - De las demás materias.   

6704.90.99 De las demás materias. 20 B 

68 MANUFACTURAS DE PIEDRA, YESO, CEMENTO, AMIANTO, MICA O 

MATERIAS ANALOGAS. 

  

68.01 Adoquines, encintados (bordillos) y losas para pavimentos, de piedra natural 

(excepto la pizarra). 

  

6801.00 Adoquines, encintados (bordillos) y losas para pavimentos, de piedra natural 

(excepto la pizarra). 

  

6801.00.01 Adoquines, encintados (bordillos) y losas para pavimentos de piedra natural 

(excepto la pizarra). 

20 C 

68.02 Piedras de talla o de construcción trabajadas (excluida la pizarra) y sus 

manufacturas, excepto las de la partida 68.01; cubos, dados y artículos 

similares para mosaicos, de piedra natural (incluida la pizarra), aunque estén 

sobre soporte; gránulos,tasquiles (fragmentos) y polvo de piedra natural 

(incluida la pizarra), coloreados artificialmente. 

  

6802.10 - Losetas, cubos, dados y artículos similares, incluso de forma distinta a la cuadrada 

o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse en un cuadrado de 

lado inferior a 7 cm; gránulos, tasquiles (fragmentos) y polvo, coloreados 

artificialmente. 

  

6802.10.01 Losetas, cubos, dados y artículos similares, incluso de forma distinta a la cuadrada 

o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse en un cuadrado de 

lado inferior a 7 cm. 

20 C 

6802.10.99 Los demás. 15 C 

 - Las demás piedras de talla o de construcción y sus manufacturas, simplemente 

talladas o aserradas, con superficie plana o lisa: 

  

6802.21 -- Mármol, travertinos y alabastro.   

6802.21.01 Mármol, travertinos y alabastro. 20 C 

6802.22 -- Las demás piedras calizas.   

6802.22.99 Las demás piedras calizas. 20 B 

6802.23 -- Granito.   

6802.23.01 Placas de granito lustradas, para recuadrar. 20 C 

6802.23.99 Los demás. 20 C 

6802.29 -- Las demás piedras.   

6802.29.99 Las demás piedras. 20 B 

 - Los demás:   

6802.91 -- Mármol, travertinos y alabastro.   

6802.91.01 Mármol, travertinos y alabastro. 20 C 

6802.92 -- Las demás piedras calizas.   

6802.92.99 Las demás piedras calizas. 20 B 

6802.93 -- Granito.   

6802.93.01 Granito. 20 C 

6802.99 -- Las demás piedras.   

6802.99.99 Las demás piedras. 20 B 

68.03 Pizarra natural trabajada y manufacturas de pizarra natural o aglomerada.   

6803.00 Pizarra natural trabajada y manufacturas de pizarra natural o aglomerada.   

6803.00.01 En losas rectangulares, cuyas medidas en milímetros sean: longitud inferior o igual 

a 700, ancho inferior o igual a 350 y un espesor inferior o igual a 26. 

15 B 

6803.00.99 Los demás. 20 B 

68.04 Muelas y artículos similares, sin bastidor, para moler, desfibrar, triturar, 

afilar, pulir, rectificar, cortar o trocear, piedras de afilar o pulir a mano, y sus 

partes, de piedra natural, de abrasivos naturales o artificiales aglomerados o 

de cerámica, incluso con partes de otras materias. 

  

6804.10 - Muelas para moler o desfibrar.   

6804.10.01 Muelas circulares. 15 C 

6804.10.99 Los demás. 10 C 

 - Las demás muelas y artículos similares:   

6804.21 -- De diamante natural o sintético, aglomerado.   
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6804.21.01 Elementos o segmentos con polvo de diamante aglomerado, para integrarse a 

soportes de metal común. 

15 C 

6804.21.99 Los demás. 10 C 

6804.22 -- De los demás abrasivos aglomerados o de cerámica.   

6804.22.01 Discos dentados o con bordes continuos. 15 C 

6804.22.02 Piedras para afilar o pulir a mano, de abrasivos aglomerados o de pasta cerámica. 15 C 

6804.22.03 Insertos de cerámica en cualquier forma, reconocidos exclusivamente para el trabajo 

de los metales. 

15 A 

6804.22.99 Los demás. 10 C 

6804.23 -- De piedras naturales.   

6804.23.01 Discos dentados o con bordes continuos. 15 C 

6804.23.99 Los demás. 10 C 

6804.30 - Piedras de afilar o pulir a mano.   

6804.30.01 Piedras de afilar o pulir a mano. 15 C 

68.05 Abrasivos naturales o artificiales en polvo o gránulos con soporte de materia 

textil, papel, cartón u otras materias, incluso recortados, cosidos o unidos 

de otra forma. 

  

6805.10 - Con soporte constituido solamente por tejido de materia textil.   

6805.10.01 De ancho superior a 1800 mm. 10 C 

6805.10.99 Los demás. 15 C 

6805.20 - Con soporte constituido solamente por papel o cartón.   

6805.20.01 Con soporte constituido solamente por papel o cartón. 15 C 

6805.30 - Con soporte de otras materias.   

6805.30.01 Con soporte de otras materias. 15 C 

68.06 Lana de escoria, de roca y lanas minerales similares; vermiculita dilatada, 

arcilla dilatada, espuma de escoria y productos minerales similares 

dilatados; mezclas y manufacturas de materias minerales para aislamiento 

térmico o acústico o para la absorción del sonido, excepto las de las partidas 

68.11, 68.12 o del Capítulo 69. 

  

6806.10 - Lana de escoria, de roca y lanas minerales similares, incluso mezcladas entre sí, 

en masas, hojas o enrolladas. 

  

6806.10.01 Lana de escoria, de roca y lanas minerales similares, incluso mezcladas entre sí, en 

masas, hojas o enrolladas. 

15 B 

6806.20 - Vermiculita dilatada, arcilla dilatada, espuma de escoria y productos minerales 

similares dilatados, incluso mezclados entre sí. 

  

6806.20.01 Vermiculita dilatada, arcilla dilatada, espuma de escoria y productos minerales 

similares dilatados, incluso mezclados entre sí. 

15 B 

6806.90 - Los demás.   

6806.90.99 Las demás. 15 B 

68.07 Manufacturas de asfalto o de productos similares (por ejemplo: pez de 

petróleo, brea). 

  

6807.10 - En rollos.   

6807.10.01 En rollos. 15 C 

6807.90 - Las demás.   

6807.90.99 Las demás. 15 C 

68.08 Paneles, placas, losetas, bloques y artículos similares, de fibra vegetal, paja 

o viruta, de plaquitas o partículas, o de aserrín o demás desperdicios de 

madera, aglomerados con cemento, yeso fraguable u otro aglutinante 

mineral. 

  

6808.00 Paneles, placas, losetas, bloques y artículos similares, de fibra vegetal, paja o viruta, 

de plaquitas o partículas, o de aserrín o demás desperdicios de madera, 

aglomerados con cemento, yeso fraguable u otro aglutinante mineral. 

  

6808.00.01 Paneles, placas, losetas, bloques y artículos similares, de fibra vegetal, paja o 

virutas, de plaquitas o partículas, o de aserrín o demás desperdicios de madera, 

aglomerados con cemento, yeso fraguable u otro aglutinante mineral. 

20 B 

68.09 Manufacturas de yeso fraguable o de preparaciones a base de yeso 

fraguable. 

  

 - Placas, hojas, paneles, losetas y artículos similares, sin adornos:   

6809.11 -- Revestidos o reforzados exclusivamente con papel o cartón.   

6809.11.01 Revestidos o reforzados exclusivamente con papel o cartón. 20 B 

6809.19 -- Los demás.   

6809.19.99 Los demás. 20 B 

6809.90 - Las demás manufacturas.   

6809.90.99 Las demás manufacturas. 20 B 

68.10 Manufacturas de cemento, hormigón o piedra artificial, incluso armadas.   

 - Tejas, losetas, losas, ladrillos y artículos similares:   

6810.11 -- Bloques y ladrillos para la construcción.   

6810.11.01 Bloques y ladrillos para la construcción. 20 C 

6810.19 -- Los demás.   

6810.19.99 Los demás. 20 C 

 - Las demás manufacturas:   
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6810.91 -- Elementos prefabricados para la construcción o ingeniería civil.   

6810.91.01 Postes, no decorativos. 15 C 

6810.91.99 Las demás. 20 C 

6810.99 -- Las demás.   

6810.99.01 Tubos. 20 C 

6810.99.99 Las demás. 20 C 

68.11 Manufacturas de amiantocemento, celulosacemento o similares.   

6811.10 - Placas onduladas.   

6811.10.01 Placas onduladas. 15 B 

6811.20 - Las demás placas, paneles, losetas, tejas y artículos similares.   

6811.20.99 Las demás placas, paneles, losetas, tejas y artículos similares. 15 B 

6811.30 - Tubos, fundas y accesorios de tubería.   

6811.30.01 Tubería de presión, tubería sanitaria o para ductos eléctricos, de asbesto-cemento. 15 B 

6811.30.99 Los demás. 15 B 

6811.90 - Las demás manufacturas.   

6811.90.99 Las demás manufacturas. 15 B 

68.12 Amianto (asbesto) en fibras trabajado; mezclas a base de amianto o a base 

de amianto y carbonato de magnesio; manufacturas de estas mezclas o de 

amianto (por ejemplo: hilados, tejidos, prendas de vestir, sombreros y 

demás tocados, calzado, juntas), incluso armadas, excepto las de las 

partidas 68.11 o 68.13. 

  

6812.10 - Amianto en fibras trabajado; mezclas a base de amianto o a base de amianto y 

carbonato de magnesio. 

  

6812.10.01 Amianto en fibras trabajado; mezclas a base de amianto o a base de amianto y 

carbonato de magnesio. 

15 B 

6812.20 - Hilados.   

6812.20.01 Hilados. 15 B 

6812.30 - Cuerdas y cordones, incluso trenzados.   

6812.30.01 Cuerdas y cordones, incluso trenzados. 15 B 

6812.40 - Tejidos, incluso géneros (tejidos) de punto.   

6812.40.01 Tejidos, incluso géneros (tejidos) de punto. 15 B 

6812.50 - Prendas y complementos (accesorios), de vestir, calzado y sombreros y demás 

tocados. 

  

6812.50.01 Prendas y complementos (accesorios) de vestir, calzado y sombreros y demás 

tocados. 

15 B 

6812.60 - Papel, cartón y fieltro.   
6812.60.01 Papel y cartón. 15 B 
6812.60.99 Los demás. 10 B 
6812.70 - Láminas a base de fibra de amianto comprimida para juntas, en hojas o bobinas 

(rollos). 
  

6812.70.01 Hojas o láminas de amianto (asbesto) con acrilonitrilo butadieno, incluso 
presentadas en rollos. 

10 B+ 

6812.70.99 Los demás. 15 B+ 
6812.90 - Las demás.   
6812.90.01 Lámina de asbesto con espesor igual o inferior a 0.71 mm., cuyo contenido de fibra 

de amianto sea entre 85 y 90% y un contenido de látex estireno butadieno entre 10 y 
15%, en rollos. 

10 B 

6812.90.99 Las demás. 15 B+ 
68.13 Guarniciones de fricción (por ejemplo: hojas, rollos, tiras, segmentos, 

discos, arandelas, plaquitas) sin montar, para frenos, embragues o cualquier 
órgano de frotamiento, a base de amianto (asbesto), de otras sustancias 
minerales o de celulosa, incluso combinados con textiles u otras materias. 

  

6813.10 - Guarniciones para frenos.   
6813.10.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 B 

6813.10.99 Las demás. 15 C 

6813.90 - Las demás.   

6813.90.01 Discos de embrague, excepto lo comprendido en la fracción 6813.90.03. 15 A 

6813.90.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 B 

6813.90.03 Discos de amianto, con diámetro interior superior a 7.5 cm., sin exceder de 8 cm., y 

diámetro exterior igual o superior a 34.5 cm., sin exceder de 35 cm. 

10 B 

6813.90.99 Las demás. 15 C 

68.14 Mica trabajada y manufacturas de mica, incluida la mica aglomerada o 

reconstituida, incluso con soporte de papel, cartón u otras materias. 

  

6814.10 - Placas, hojas y tiras de mica aglomerada o reconstituida, incluso con soporte.   

6814.10.01 Losas, planchas, mosaicos o cintas de mica aglomerada, con espesor superior a 

0.23 mm. 

10 A 

6814.10.99 Las demás. 15 A 

6814.90 - Las demás.   

6814.90.99 Las demás. 15 A 

68.15 Manufacturas de piedra o demás materias minerales (incluidas las fibras de 

carbono y sus manufacturas y las manufacturas de turba), no expresadas ni 

comprendidas en otra parte. 

  

6815.10 - Manufacturas de grafito o de otros carbones, para usos distintos de los eléctricos.   

6815.10.01 Tapones o tapas de grafito. 15 B 
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6815.10.02 Bloques y ladrillos de carbón, con aglutinantes. 15 B 

6815.10.03 Filtros, caños, codos o uniones de grafito, impermeabilizados con resinas 

polimerizadas, reconocibles como concebidas exclusivamente para 

intercambiadores de calor. 

10 B 

6815.10.04 Láminas de grafito natural. 10 B 

6815.10.99 Las demás. 15 B 

6815.20 - Manufacturas de turba.   

6815.20.01 Manufacturas de turba. 15 B 

 - Las demás manufacturas:   

6815.91 -- Que contengan magnesita, dolomita o cromita.   

6815.91.01 A base de óxidos, fundidos eléctricamente. 10 B+ 

6815.91.99 Las demás. 15 B 

6815.99 -- Las demás.   

6815.99.01 A base de óxidos, fundidos eléctricamente. 10 C 

6815.99.99 Las demás. 15 B 

69 PRODUCTOS CERAMICOS.   

69.01 Ladrillos, placas, baldosas y demás piezas cerámicas de harinas silíceas 

fósiles (por ejemplo: Kieselguhr, tripolita, diatomita) o de tierras silíceas 

análogas. 

  

6901.00 Ladrillos, placas, baldosas y demás piezas cerámicas de harinas silíceas fósiles 

(por ejemplo: Kieselguhr, tripolita, diatomita) o de tierras silíceas análogas. 

  

6901.00.01 Ladrillos, placas, baldosas y demás piezas cerámicas de harinas silíceas fósiles 

(por ejemplo: kieselguhr, tripolita, diatomita) o de tierras silíceas análogas. 

15 A 

69.02 Ladrillos, placas, baldosas y piezas cerámicas análogas de construcción, 

refractarios, excepto los de harinas silíceas fósiles o de tierras silíceas 

análogas. 

  

6902.10 - Con un contenido de los elementos Mg, Ca o Cr, considerados aislada o 

conjuntamente, superior al 50% en peso, expresados en MgO, CaO u Cr2O3. 

  

6902.10.01 Con un contenido de los elementos Mg, Ca o Cr, considerados aislada o 

conjuntamente, superior al 50% en peso, expresados en MgO, CaO u Cr2O3. 

15 A 

6902.20 - Con un contenido de alúmina (Al2O3), de sílice (SiO2) o de una mezcla o 

combinación de estos productos, superior al 50% en peso. 

  

6902.20.01 Con un contenido de alúmina (Al2O3), de sílice (SiO2) o de una mezcla o 

combinación de estos productos, superior al 50% en peso. 

15 C 

6902.90 - Los demás.   

6902.90.01 De óxido de circonio o de silicato de circonio. 10 C 

6902.90.02 De alúmina, óxido de circonio y mullita. 10 C 

6902.90.03 De cianita, andalucita o silimanita. 10 A 

6902.90.99 Los demás. 15 A 

69.03 Los demás artículos cerámicos refractarios (por ejemplo: retortas, crisoles, 

muflas, toberas, tapones, soportes, copelas, tubos, fundas, varillas), excepto 

los de harinas siliceas fósiles o de tierras silíceas análogas. 

  

6903.10 - Con un contenido de grafito u otro carbono o de una mezcla de estos productos, 

superior al 50% en peso. 

  

6903.10.01 Placas perforadas generadoras de infrarrojos, tapones y tapas, crisoles con 

capacidad hasta de 300 decímetros cúbicos o muflas, excepto lo comprendido en la 

fracción 6903.10.02. 

15 A 

6903.10.02 Con un contenido igual o superior al 85% de carburo de silicio. Ex. A 

6903.10.99 Los demás. 10 A 

6903.20 - Con un contenido de alúmina (Al2O3) o de una mezcla o combinación de alúmina 

y de sílice (SiO2), superior al 50% en peso. 

  

6903.20.01 Placas perforadas generadoras de infrarrojos. 15 A 

6903.20.02 Crisoles, con capacidad hasta de 300 decímetros cúbicos. 15 A 

6903.20.03 Soportes. 15 C 

6903.20.04 Boquillas. 15 C 

6903.20.05 Norias o botas, cubiertas de norias, y tubos, agujas o émbolos, rotores, agitadores o 

anillos. 

15 C 

6903.20.99 Los demás. 10 C 

6903.90 - Los demás.   

6903.90.01 Esferas refractarias con un contenido inferior o igual al 50% de óxido de silicio, al 

40% de óxido de aluminio y al 5% de óxido de fierro. 

15 A 

6903.90.99 Los demás. 10 A 

69.04 Ladrillos de construcción, bovedillas, cubrevigas y artículos similares, de 

cerámica. 

  

6904.10 - Ladrillos de construcción.   

6904.10.01 Ladrillos de construcción. 20 C 

6904.90 - Los demás.   

6904.90.99 Los demás. 20 C 

69.05 Tejas, elementos de chimenea, conductos de humo, ornamentos 

arquitectónicos y otros artículos cerámicos de construcción. 

  

6905.10 - Tejas.   



192 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de junio de 2001 

6905.10.01 Tejas. 20 C 

6905.90 - Los demás.   

6905.90.01 Ornamentos arquitectónicos (cornisas, frisos, etc.) y los demás artículos cerámicos 

de construcción, (sombretes, cañones de chimenea, etc). 

10 A 

6905.90.99 Los demás. 20 A 

69.06 Tubos, canalones y accesorios de tubería, de cerámica.   

6906.00 Tubos, canalones y accesorios de tubería, de cerámica.   

6906.00.01 Tubos, canalones y accesorios de tubería, de cerámica. 20 A 

69.07 Placas y baldosas, de cerámica, sin barnizar ni esmaltar, para pavimentación 

o revestimiento; cubos, dados y artículos similares, de cerámica, para 

mosaicos, sin barnizar ni esmaltar, incluso con soporte. 

  

6907.10 - Plaquitas, cubos, dados y artículos similares, incluso de forma distinta de la 

cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse en un 

cuadrado de lado inferior a 7 cm. 

  

6907.10.01 Plaquitas, cubos, dados y artículos similares, incluso de forma distinta a la cuadrada 

o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse en un cuadrado de 

lado inferior a 7 cm. 

20 C 

6907.90 - Los demás.   

6907.90.99 Los demás. 20 C 

69.08 Placas y baldosas, de cerámica, barnizadas o esmaltadas, para 

pavimentación o revestimiento; cubos, dados y artículos similares, de 

cerámica, para mosaicos, barnizados o esmaltados, incluso con soporte. 

  

6908.10 - Plaquitas, cubos, dados y artículos similares, incluso de forma distinta de la 

cuadrada o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse en un 

cuadrado de lado inferior a 7 cm. 

  

6908.10.01 Plaquitas, cubos, dados y artículos similares, incluso de forma distinta a la cuadrada 

o rectangular, en los que la superficie mayor pueda inscribirse en un cuadrado de 

lado inferior a 7 cm. 

20 C 

6908.90 - Los demás.   

6908.90.01 Losas para pavimentación o revestimiento. 20 C 

6908.90.99 Los demás. 20 C 

69.09 Aparatos y artículos, de cerámica, para usos químicos o demás usos 

técnicos; abrevaderos, pilas y recipientes similares, de cerámica, para uso 

rural; cántaros y recipientes similares, de cerámica, para transporte o 

envasado. 

  

 - Aparatos y artículos para usos químicos o demás usos técnicos:   

6909.11 -- De porcelana.   

6909.11.01 Tubos de combustión. 10 A 

6909.11.02 Moldes de porcelana. 10 A 

6909.11.03 Recipientes para líquidos corrosivos. 10 A 

6909.11.04 Válvulas de retención, tipo cono. 10 A 

6909.11.05 Guiahilos. 10 A 

6909.11.99 Los demás. 15 A 

6909.12 -- Artículos con una dureza equivalente a 9 o superior en la escala de Mohs.   

6909.12.01 Artículos con una dureza equivalente a 9 o superior en la escala de Mohs. 15 A 

6909.19 -- Los demás.   

6909.19.99 Los demás. 15 A 

6909.90 - Los demás.   

6909.90.99 Los demás. 15 A 

69.10 Fregaderos (piletas de lavar), lavabos, pedestales de lavabo, bañeras, bidés, 

inodoros, cisternas (depósitos de agua) para inodoros, urinarios y aparatos 

fijos similares, de cerámica, para usos sanitarios. 

  

6910.10 - De porcelana.   

6910.10.01 De porcelana. 20 C 

6910.90 - Los demás.   

6910.90.01 Retretes con taza de capacidad mayor a 6 litros. 20 C 

6910.90.99 Los demás. 20 C 

69.11 Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, de porcelana.   

6911.10 - Artículos para el servicio de mesa o cocina.   

6911.10.01 Artículos para el servicio de mesa o cocina. 20 C 

6911.90 - Los demás.   

6911.90.99 Los demás. 20 C 

69.12 Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, de cerámica, 

excepto porcelana. 

  

6912.00 Vajilla y demás artículos de uso doméstico, higiene o tocador, de cerámica, excepto 

porcelana. 

  

6912.00.01 Vajillas. 20 C 

6912.00.99 Los demás. 20 C 

69.13 Estatuillas y demás artículos para adorno, de cerámica.   

6913.10 - De porcelana.   

6913.10.01 De porcelana. 20 C 
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6913.90 - Los demás.   

6913.90.99 Los demás. 20 C 

69.14 Las demás manufacturas de cerámica.   

6914.10 - De porcelana.   

6914.10.01 De porcelana. 20 A 

6914.90 - Las demás.   

6914.90.99 Las demás. 20 A 

70 VIDRIO Y MANUFACTURAS DE VIDRIO.   

70.01 Desperdicios y desechos de vidrio; vidrio en masa.   

7001.00 Desperdicios y desechos de vidrio; vidrio en masa.   

7001.00.01 Desperdicios y desechos de vidrio; vidrio en masa. 10 A 

70.02 Vidrio en bolas (excepto las microesferas de la partida 70.18), barras, varillas 

o tubos, sin trabajar. 

  

7002.10 - Bolas.   
7002.10.01 Bolas. 15 A 
7002.20 - Barras o varillas.   
7002.20.01 Varillas de borosilicato. 10 A 
7002.20.02 De vidrio llamado "esmalte". 10 A 
7002.20.03 Optico en bruto, para lentes correctores. 10 A 
7002.20.04 Barras cuya mayor dimensión de su sección transversal sea igual o superior a 7 

mm, pero inferior o igual a 41 mm. 
Ex. A 

7002.20.99 Los demás. 15 A 
 - Tubos:   
7002.31 -- De cuarzo o demás sílices fundidos.   
7002.31.01 De borosilicato. 15 C 
7002.31.02 De vidrio llamado "esmalte". 10 A 
7002.31.99 Los demás. 15 A 
7002.32 -- De otro vidrio con un coeficiente de dilatación lineal inferior o igual a 5 x 10-6 por 

Kelvin, entre 0° C y 300° C. 
  

7002.32.01 De otro vidrio con un coeficiente de dilatación lineal inferior o igual a 5 x 10-6 por 
Kelvin, entre 0° C y 300° C. 

15 A 

7002.39 -- Los demás.   
7002.39.99 Los demás. 15 A 

70.03 Vidrio colado o laminado, en placas, hojas o perfiles, incluso con capa 

absorbente, reflectante o antirreflectante, pero sin trabajar de otro modo. 

  

 - Placas y hojas, sin armar:   

7003.12 -- Coloreadas en la masa, opacificadas, chapadas o con capa absorbente, 

reflectante o antirreflectante. 

  

7003.12.01 Curvado, biselado, grabado, taladrado, o trabajado de otro modo, sin enmarcar ni 

combinar con otras materias. 

20 C 

7003.12.99 Los demás. 20 C 

7003.19 -- Las demás.   

7003.19.01 Claro, estriado, ondulado o estampado con espesor igual o inferior a 6 mm. 20 C 

7003.19.99 Las demás. 20 C 

7003.20 - Placas y hojas, armadas.   

7003.20.01 Placas y hojas, armadas. 20 C 

7003.30 - Perfiles.   

7003.30.01 Perfiles. 20 C 

70.04 Vidrio estirado o soplado, en hojas, incluso con capa absorbente, reflectante 

o antirreflectante, pero sin trabajar de otro modo. 

  

7004.20 - Vidrio coloreado en la masa, opacificado, chapado o con capa absorbente, 

reflectante o antirreflectante. 

  

7004.20.01 Estirado, coloreado en la masa con espesor superior a 6 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción 7004.20.02. 

20 C 

7004.20.02 Curvado, biselado, grabado, taladrado, o trabajado de otro modo, sin enmarcar ni 

combinar con otras materias. 

20 C 

7004.20.99 Los demás. 20 C 

7004.90 - Los demás vidrios.   

7004.90.01 Estirado, claro, con espesor superior a 6 mm. 20 C 

7004.90.99 Los demás. 20 C 

70.05 Vidrio flotado y vidrio desbastado o pulido por una o las dos caras, en 

placas u hojas, incluso con capa absorbente, reflectante o antirreflectante, 

pero sin trabajar de otro modo. 

  

7005.10 - Vidrio sin armar con capa absorbente, reflectante o antirreflectante.   

7005.10.01 Curvado, biselado, grabado, taladrado, o trabajado de otro modo, sin enmarcar ni 

combinar con otras materias. 

20 C 

7005.10.99 Los demás. 20 C 

 - Los demás vidrios sin armar:   

7005.21 -- Coloreados en la masa, opacificados, chapados o simplemente desbastados.   

7005.21.01 Flotado, coloreado en la masa, con espesor inferior o igual a 6 mm. 20 C 

7005.21.02 Flotado, coloreado en la masa, con espesor superior a 6 mm. 20 C 

7005.21.99 Los demás. 20 C 

7005.29 -- Los demás.   
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7005.29.01 Flotado claro, con espesor inferior o igual a 1 mm y con una superficie que no 

exceda de 4.65 m2. 

10 C 

7005.29.02 Flotado claro, con espesor inferior o igual a 6 mm, excepto lo comprendido en la 

fracción 7005.29.01. 

20 C 

7005.29.03 Flotado claro, con espesor superior a 6 mm. 20 C 

7005.29.99 Los demás. 20 C 

7005.30 - Vidrio armado.   

7005.30.01 Vidrio armado. 20 C 

70.06 Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 o 70.05, curvado, biselado, grabado, 

taladrado, esmaltado o trabajado de otro modo, pero sin enmarcar ni 

combinar con otras materias. 

  

7006.00 Vidrio de las partidas 70.03, 70.04 o 70.05, curvado, biselado, grabado, taladrado, 

esmaltado o trabajado de otro modo, pero sin enmarcar ni combinar con otras 

materias. 

  

7006.00.01 Estriados, ondulados y estamapados. 20 C 

7006.00.02 Flotado, coloreados en la masa. 20 C 

7006.00.03 Flotado claro. 20 C 

7006.00.99 Los demás. 20 C 

70.07 Vidrio de seguridad constituido por vidrio templado o contrachapado.   

 - Vidrio templado:   

7007.11 -- De dimensiones y formatos que permitan su empleo en automóviles, aeronaves, 

barcos u otros vehículos. 

  

7007.11.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7007.11.02 Vidrios laterales, claros, planos o curvos para uso automotriz. 20 C 

7007.11.03 Medallones sombreados, de color o polarizados, planos o curvos, para uso 

automotriz. 

20 C 

7007.11.99 Los demás. 20 C 

7007.19 -- Los demás.   

7007.19.01 Vidrios planos o curvos, biselados, grabados, taladrados, esmaltados o trabajados 

de otra forma, con espesor igual o inferior a 6 mm. 

20 C 

7007.19.99 Los demás. 20 C 

 - Vidrio contrachapado:   

7007.21 -- De dimensiones y formatos que permitan su empleo en automóviles, aeronaves, 

barcos u otros vehículos. 

  

7007.21.01 Parabrisas, medallones y vidrios laterales, claros,planos o curvos, para uso 

automotriz. 

20 C 

7007.21.02 Parabrisas, medallones y vidrios laterales, planos o curvos, sombreados y de color o 

polarizados, para uso automotriz. 

20 C 

7007.21.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7007.21.99 Los demás. 20 C 

7007.29 -- Los demás.   

7007.29.99 Los demás. 20 C 

70.08 Vidrieras aislantes de paredes múltiples.   

7008.00 Vidrieras aislantes de paredes múltiples.   

7008.00.01 Vidrieras aislantes de paredes múltiples. 20 C 

70.09 Espejos de vidrio, enmarcados o no, incluidos los espejos retrovisores.   

7009.10 - Espejos retrovisores para vehículos.   

7009.10.01 Con control remoto, excepto lo comprendido en la fracción 7009.10.03. 20 C 

7009.10.02 Con marco de uso automotriz. 20 C 

7009.10.03 Deportivos. 20 C 

7009.10.04 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

7009.10.99 Los demás. 20 C 

 - Los demás:   

7009.91 -- Sin enmarcar.   

7009.91.01 Espejos semitransparentes, sin películas reflejante de plata, sin montar, con 

espesor igual o inferior a 2 mm. y con dimensiones máximas de 900 mm. de largo y 

320 mm de ancho. 

10 C 

7009.91.99 Los demás. 20 C 

7009.92 -- Enmarcados.   

7009.92.01 Enmarcados. 20 C 

70.10 Bombonas (damajuanas), botellas, frascos, tarros (bocales), potes, envases 

tubulares, ampollas y demás recipientes para el transporte o envasado, de 

vidrio; tarros (bocales) para conservas, de vidrio; tapones, tapas y demás 

dispositivos de cierre, de vidrio. 

  

7010.10 - Ampollas.   

7010.10.01 Para inseminación artificial. 10 C 

7010.10.99 Los demás. 20 C 

7010.20 - Tapones, tapas y demás dispositivos de cierre.   

7010.20.01 Tapones, tapas y demás dispositivos de cierre. 15 C 

 - Los demás, de capacidad:   

7010.91 -- Superior a 1 l.   
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7010.91.01 Superior a 1 l. 15 C 

7010.92 -- Superior a 0.33 l pero inferior o igual a 1 l.   

7010.92.01 Superior a 0.33 l pero inferior o igual a 1 l. 15 C 

7010.93 -- Superior a 0.15 l pero inferior o igual a 0.33 l.   

7010.93.01 Superior a 0.15 l pero inferior o igual a 0.33 l. 15 C 

7010.94 -- Inferior o igual a 0.15 l.   

7010.94.01 Inferior o igual a 0.15 l. 15 C 

70.11 Ampollas y envolturas tubulares, abiertas, y sus partes, de vidrio, sin 

guarniciones, para lámparas eléctricas, tubos catódicos o similares. 

  

7011.10 - Para alumbrado eléctrico.   

7011.10.01 Ampollas para focos eléctricos de filamento incandescente del tipo  

A-19, A-15, A-21, A-23, F-15 y PS-25. 

10 C 

7011.10.02 Ampollas para focos eléctricos de filamento incandescente, excepto lo comprendido 

en la fracción 7011.10.01. 

10 A 

7011.10.03 Envolturas tubulares y ampollas de vidrio, en cualquier forma, para lámparas de 

descarga. 

10 A 

7011.10.04 Tubos de cuarzo, para lámparas de descarga o de incandescencia. 10 A 

7011.10.99 Los demás. 15 A 

7011.20 - Para tubos catódicos.   

7011.20.01 Ampollas, sin recubrimiento. 10 A 

7011.20.02 Conos para tubos catódicos para televisión a color, hasta de 48 cm (19 pul.), de 

tamaño de pantalla medida diagonalmente. 

15 A 

7011.20.03 Conos para tubos catódicos, excepto lo comprendido en la fracción 7011.20.02. 10 A 

7011.20.04 Pantallas para tubos catódicos (para cinescopios), sin máscara. 10 A 

7011.20.99 Los demás. 15 A 

7011.90 - Las demás.   

7011.90.01 Ampollas para válvulas electrónicas, incluso provistas de tubo de vacío. 10 A 

7011.90.99 Las demás. 15 A 

70.12 Ampollas de vidrio para termos o demás recipientes isotérmicos aislados 

por vacío. 

  

7012.00 Ampollas de vidrio para termos o demás recipientes isotérmicos aislados por vacío.   

7012.00.01 Ampollas de vidrio transparente, sin terminar, sin tapones y los demás dispositivos 

de cierre, concebidas exclusivamente para recipientes aislantes. 

10 A 

7012.00.99 Los demás. 15 A 

70.13 Artículos de vidrio para servicio de mesa, cocina, tocador, oficina, para 

adorno de interiores o usos similares, excepto los de las partidas 70.10 o 

70.18. 

  

7013.10 - Artículos de vitrocerámica.   

7013.10.01 Artículos de vitrocerámica. 20 C 

 - Recipientes para beber (por ejemplo: vasos, jarros), excepto los de vitrocerámica:   

7013.21 -- De cristal al plomo.   

7013.21.01 De cristal al plomo. 20 C 

7013.29 -- Los demás.   

7013.29.01 Biberones de borosilicato. 20 C 

7013.29.02 Vasos de borosilicato. 20 C 

7013.29.03 De vidrio calizo. 20 C 

7013.29.99 Los demás. 20 C 

 - Artículos para servicio de mesa (excluidos los recipientes para beber) o cocina, 

excepto los de vitrocerámica: 

  

7013.31 -- De cristal al plomo.   

7013.31.01 De cristal al plomo. 20 C 

7013.32 -- De vidrio con un coeficiente de dilatación lineal inferior o igual a 5 x 10-6 por 

Kelvin, entre 0° C y 300° C. 

  

7013.32.01 De vidrio con un coeficiente de dilatación lineal inferior o igual a 5 X 10-6 por Kelvin, 

entre 0° C y 300° C. 

20 C 

7013.39 -- Los demás.   

7013.39.01 Jarra de borosilicato. 20 C 

7013.39.02 Vajillas templadas de vidrio opal. 20 C 

7013.39.03 De vidrio calizo. 20 C 

7013.39.04 Vajillas. 20 C 

7013.39.99 Los demás. 20 C 

 - Los demás artículos:   

7013.91 -- De cristal al plomo.   

7013.91.01 De cristal al plomo. 20 C 

7013.99 -- Los demás.   

7013.99.99 Los demás. 20 C 

70.14 Vidrio para señalización y elementos de óptica de vidrio (excepto los de la 

partida 70.15), sin trabajar ópticamente. 

  

7014.00 Vidrio para señalización y elementos de óptica de vidrio (excepto los de la partida 

70.15), sin trabajar ópticamente. 

  

7014.00.01 Elementos de óptica común. 10 A 
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7014.00.02 Elementos de vidrio para alumbrado y señalización. 15 A 

7014.00.03 De borosilicato, refractivos, para alumbrado. 15 A 

7014.00.04 Lentes o reflectores de borosilicato, reconocibles como concebidos exclusivamente 

para la fabricación de faros o proyectores sellados (unidad sellada) de uso 

automotriz. 

10 B 

7014.00.99 Los demás. 20 A 

70.15 Cristales para relojes y cristales análogos, cristales para gafas (anteojos), 

incluso correctores, abombados, curvados, ahuecados o similares, sin 

trabajar ópticamente; esferas huecas y sus segmentos (casquetes 

esféricos), de vidrio, para la fabricación de estos cristales. 

  

7015.10 - Cristales para gafas (anteojos) correctoras.   

7015.10.01 Cristales para gafas (anteojos) correctoras. 15 A 

7015.90 - Los demás.   

7015.90.99 Los demás. 15 A 

70.16 Adoquines, baldosas, ladrillos, placas, tejas y demás artículos, de vidrio 

prensado o moldeado, incluso armado, para la construcción; cubos, dados y 

demás artículos similares, de vidrio, incluso con soporte, para mosaicos o 

decoraciones similares; vidrieras artísticas (vitrales, incluso de vidrios 

incoloros); vidrio multicelular o vidrio "espuma", en bloques, paneles, 

placas, coquillas o formas similares. 

  

7016.10 - Cubos, dados y demás artículos similares, de vidrio, incluso con soporte, para 

mosaicos o decoraciones similares. 

  

7016.10.01 Cubos, dados y demás artículos similares de vidrio, incluso con soporte, para 

mosaicos o decoraciones similares. 

20 A 

7016.90 - Los demás.   

7016.90.99 Los demás. 20 A 

70.17 Artículos de vidrio para laboratorio, higiene o farmacia, incluso graduados o 

calibrados. 

  

7017.10 - De cuarzo o demás sílices fundidos.   

7017.10.01 Goteros, pipetas, vasos de precipitado y vasos graduados. 15 C 

7017.10.02 Ampollas, tubos de ensayo, portaobjetos y cubreobjetos para microscopios. 15 C 

7017.10.03 Recipientes con boca esmerilada. 10 C 

7017.10.04 Embudos, buretas y probetas. 15 C 

7017.10.05 Tubos de filtración o de desecación, alargamientos o empalmes, placas, llaves o 

válvulas. 

10 C 

7017.10.06 Retortas. 15 C 

7017.10.07 Frascos para el cultivo de microbios. 15 C 

7017.10.08 Juntas. 15 C 

7017.10.09 Tubos de viscosidad, desecadores. 15 C 

7017.10.10 Agitadores. 15 C 

7017.10.11 Cristalizadores y refrigerantes (condensadores). 10 B 

7017.10.12 Esbozos. 10 C 

7017.10.13 Cápsulas. 10 C 

7017.10.99 Los demás. 15 C 

7017.20 - De otro vidrio con un coeficiente de dilatación lineal inferior o igual a 5 x 10-6 por 

Kelvin, entre 0° C y 300° C. 

  

7017.20.01 Goteros y matraces, pipetas, vasos de precipitado y vasos graduados. 15 C 

7017.20.02 Retortas, embudos, buretas y probetas. 15 C 

7017.20.03 Cápsulas y refrigerantes. 10 C 

7017.20.99 Los demás. 15 C 

7017.90 - Los demás.   

7017.90.01 Recipientes con boca esmerilada. 10 C 

7017.90.02 Tubos de filtración o de desecación alargamientos o empalmes. 10 C 

7017.90.03 Desecadores, tapas o tiras para el cultivo de microbios. 15 C 

7017.90.04 Tubos de viscosidad, desecadores. 15 C 

7017.90.05 Cristalizadores y refrigerantes (condensadores). 10 C 

7017.90.99 Los demás. 15 C 

70.18 Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de piedras preciosas o 

semipreciosas y artículos similares de abalorio, y sus manufacturas, excepto 

la bisutería; ojos de vidrio, excepto los de prótesis; estatuillas y demás 

artículos de adorno, de vidrio trabajado al soplete (vidrio ahilado), excepto la 

bisutería; microesferas de vidrio con un diámetro inferior o igual a 1 mm. 

  

7018.10 - Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de piedras preciosas o semipreciosas y 

artículos similares de abalorio. 

  

7018.10.01 Cuentas de vidrio, imitaciones de perlas, de piedras preciosas o semipreciosas y 

artículos similares de abalorio. 

Ex. A 

7018.20 - Microesferas de vidrio con un diámetro inferior o igual a 1 mm.   

7018.20.01 Microesferas de borosilicato-óxido de calcio-soda, unicelulares. 10 A 

7018.20.99 Los demás. 15 A 

7018.90 - Los demás.   
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7018.90.01 Piezas de vidrio, reconocibles como concebidas exclusivamente para lámparas 

miniatura. 

10 A 

7018.90.99 Los demás. 15 A 

70.19 Fibra de vidrio (incluida la lana de vidrio) y manufacturas de esta materia 

(por ejemplo: hilados, tejidos). 

  

 - Mechas, "rovings" e hilados, aunque estén cortados:   

7019.11 -- Hilados cortados, de longitud inferior o igual a 50 mm.   

7019.11.01 Hilados cortados, de longitud inferior o igual a 50 mm. 10 C 

7019.12 -- "Rovings".   

7019.12.01 "Rovings". 10 C 

7019.19 -- Los demás.   

7019.19.99 Los demás. 10 C 

 - Velos, napas, "mats", colchones, paneles y productos similares sin tejer:   

7019.31 -- "Mats".   

7019.31.01 "Mats". 10 C 

7019.32 -- Velos.   

7019.32.01 Velos. 10 C 

7019.39 -- Los demás.   

7019.39.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

7019.39.02 "Papel" a base de fibras de borosilicato, resistente al ácido sulfúrico, con menos de 

10 micras de diámetro. 

10 C 

7019.39.99 Los demás. 10 C 

7019.40 - Tejidos de "rovings".   

7019.40.01 Sin recubrir. 15 C 

7019.40.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás tejidos:   

7019.51 -- De anchura inferior o igual a 30 cm.   

7019.51.01 Sin recubrir. 15 C 

7019.51.99 Los demás. 10 C 

7019.52 -- De anchura superior a 30 cm, de ligamento tafetán, con gramaje inferior a 250 

g/m_, de filamentos de título inferior o igual a 136 tex por hilo sencillo. 

  

7019.52.01 Sin recubrir. 15 C 

7019.52.99 Los demás. 10 C 

7019.59 -- Los demás.   

7019.59.01 Sin recubrir. 15 C 

7019.59.99 Los demás. 10 C 

7019.90 - Los demás.   

7019.90.01 Fibras cortas hasta de 5 centímetros de longitud. 15 C 

7019.90.02 Tubos sin recubrir. 10 C 

7019.90.03 Sacos para filtros de presión de vacío. 10 C 

7019.90.04 Capas sobrepuestas de fibras, recubiertas con resinas fenólicas y aceites 

vegetales, aun cuando estén reforzadas con alambre. 

10 C 

7019.90.05 Fieltros con peso inferior a 75 g/m2. 10 C 

7019.90.06 Tubos de tejidos reforzados de lana de vidrio, recubiertas y/o impregnadas para 

usarse como aislantes de la electricidad. 

10 C 

7019.90.07 Tubos recubiertos, excepto lo comprendido en la fracción 7019.90.06. 10 C 

7019.90.08 Fieltros formados por filamentos continuos o fibras cortas, aglutinadas y distribuidos 

multidireccionalmente. 

15 C 

7019.90.09 Aislamientos termo-acústicos. 15 C 

7019.90.11 Desechos y desperdicios de fibra de vidrio. 15 C 

7019.90.99 Las demás. 10 C 

70.20 Las demás manufacturas de vidrio.   

7020.00 Las demás manufacturas de vidrio.   

7020.00.01 Tubos para hacer el vacío en válvulas electrónicas. 10 A 

7020.00.02 Filtro para absorción de rayos infrarrojos, que proporcione una intensidad 

equilibrada de color para máxima transmisión luminosa, de 400 k. 

10 A 

7020.00.03 Tubos para niveles de caldera. 10 A 

7020.00.04 Tubos de cuarzo fundido, rectos o doblados, cuando contengan más del 95% de 

silice. 

10 A 

7020.00.99 Los demás. 15 A 

71 PERLAS FINAS O CULTIVADAS, PIEDRAS PRECIOSAS Y SEMIPRECIOSAS 

O SIMILARES, METALES PRECIOSOS, CHAPADOS DE METALES 

PRECIOSOS, Y MANUFACTURAS DE ESTAS MATERIAS; BISUTERIA; 

MONEDAS. 

  

71.01 Perlas naturales o cultivadas, incluso trabajadas o clasificadas, pero sin 

ensartar, montar ni engarzar; perlas naturales o cultivadas, ensartadas 

temporalmente para facilitar el transporte. 

  

7101.10 - Perlas naturales.   

7101.10.01 Graduadas y ensartadas temporalmente para facilitar su transporte. 10 A 

7101.10.99 Las demás. Ex. A 

 - Perlas cultivadas:   
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7101.21 -- En bruto.   

7101.21.01 En bruto. Ex. A 

7101.22 -- Trabajadas.   

7101.22.01 Graduadas y ensartadas temporalmente para facilitar su transporte. 10 A 

7101.22.99 Las demás. 10 A 

71.02 Diamantes, incluso trabajados, sin montar ni engarzar.   

7102.10 - Sin clasificar.   

7102.10.01 Sin clasificar. Ex. A 

 - Industriales:   

7102.21 -- En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados.   

7102.21.01 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados. 10 A 

7102.29 -- Los demás.   

7102.29.99 Los demás. 10 A 

 - No industriales:   

7102.31 -- En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados.   

7102.31.01 En bruto o simplemente aserrados, exfoliados o desbastados. Ex. A 

7102.39 -- Los demás.   

7102.39.99 Los demás. Ex. A 

71.03 Piedras preciosas o semipreciosas, naturales, excepto los diamantes, 

incluso trabajadas o clasificadas, sin ensartar, montar ni engarzar; piedras 

preciosas o semipreciosas, naturales, excepto los diamantes, sin clasificar, 

ensartadas temporalmente para facilitar el transporte. 

  

7103.10 - En bruto o simplemente aserradas o desbastadas.   

7103.10.01 En bruto o simplemente aserradas o desbastadas. 10 A 

 - Trabajadas de otro modo:   

7103.91 -- Rubíes, zafiros y esmeraldas.   

7103.91.01 Rubíes, zafiros y esmeraldas. Ex. A 

7103.99 -- Las demás.   

7103.99.99 Las demás. Ex. A 

71.04 Piedras preciosas o semipreciosas, sintéticas o reconstituidas, incluso 

trabajadas o clasificadas, sin ensartar, montar ni engarzar; piedras preciosas 

o semipreciosas, sintéticas o reconstituidas, sin clasificar, ensartadas 

temporalmente para facilitar el transporte. 

  

7104.10 - Cuarzo piezoeléctrico.   
7104.10.01 Cuarzo piezoeléctrico. Ex. A 
7104.20 - Las demás, en bruto o simplemente aserradas o desbastadas.   
7104.20.99 Las demás, en bruto o simplemente aserradas o desbastadas. Ex. A 
7104.90 - Las demás.   
7104.90.99 Las demás. Ex. A 
71.05 Polvo de piedras preciosas o semipreciosas, naturales o sintéticas.   
7105.10 - De diamante.   
7105.10.01 De diamante. Ex. A 
7105.90 - Los demás.   
7105.90.99 Los demás. 10 A 
71.06 Plata (incluida la plata dorada y la platinada), en bruto, semilabrada o en 

polvo. 
  

7106.10 - Polvo.   
7106.10.01 Polvo. 15 C 
 - Las demás:   
7106.91 -- En bruto.   
7106.91.01 En bruto. 15 C 
7106.92 -- Semilabrada.   
7106.92.01 Semilabrada. 15 C 
71.07 Chapado (plaqué) de plata sobre metal común, en bruto o semilabrado.   
7107.00 Chapado (plaqué) de plata sobre metal común, en bruto o semilabrado.   
7107.00.01 Chapado (plaqué) de plata sobre metal común, en bruto o semilabrados. 20 C 
71.08 Oro (incluido el oro platinado), en bruto, semilabrado o en polvo.   
 - Para uso no monetario:   
7108.11 -- Polvo.   
7108.11.01 Polvo. Ex. A 
7108.12 -- Las demás formas en bruto.   
7108.12.99 Las demás formas en bruto. Ex. A 
7108.13 -- Las demás formas semilabradas.   
7108.13.01 Aleaciones de oro. Ex. A 
7108.13.99 Las demás. Ex. A 
7108.20 - Para uso monetario.   
7108.20.01 Oro en bruto o semilabrado. Ex. A 
7108.20.99 Los demás. 20 A 

71.09 Chapado (plaqué) de oro sobre metal común o sobre plata, en bruto o 

semilabrado. 

  

7109.00 Chapado (plaqué) de oro sobre metal común o sobre plata, en bruto o semilabrado.   

7109.00.01 Chapado (plaqué) de oro sobre metal común o sobre plata, en bruto o semilabrado. 20 C 

71.10 Platino en bruto, semilabrado o en polvo.   

 - Platino:   
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7110.11 -- En bruto o en polvo.   

7110.11.01 En bruto o en polvo. 10 A 

7110.19 -- Los demás.   

7110.19.99 Los demás. 10 A 

 - Paladio:   

7110.21 -- En bruto o en polvo.   

7110.21.01 En bruto o en polvo. 10 A 

7110.29 -- Los demás.   

7110.29.99 Los demás. 10 A 

 - Rodio:   

7110.31 -- En bruto o en polvo.   

7110.31.01 En bruto o en polvo. 10 A 

7110.39 -- Los demás.   

7110.39.99 Los demás. 10 A 

 - Iridio, osmio y rutenio:   

7110.41 -- En bruto o en polvo.   

7110.41.01 En bruto o en polvo. 10 A 

7110.49 -- Los demás.   

7110.49.99 Los demás. 10 A 

71.11 Chapado (plaqué) de platino sobre metal común, plata u oro, en bruto o 

semilabrado. 

  

7111.00 Chapado (plaqué) de platino sobre metal común, plata u oro, en bruto o 

semilabrado. 

  

7111.00.01 Chapado (plaqué) de platino sobre metal común, plata u oro, en bruto o 

semilabrados. 

20 A 

71.12 Desperdicios y desechos, de metal precioso o de chapado (plaqué) de metal 

precioso; demás desperdicios y desechos que contengan metal precioso o 

compuestos de metal precioso, del tipo de los utilizados principalmente para 

la recuperación del metal precioso. 

  

7112.10 - De oro o de chapado (plaqué) de oro, excepto las cenizas de orfebrería que 

contengan otro metal precioso. 

  

7112.10.01 Desperdicios y desechos, del tipo de los utilizados principalmente para la 

recuperación del oro. 

Ex. A 

7112.10.99 Los demás. Ex. A 

7112.20 - De platino o de chapado (plaqué) de platino, excepto las cenizas de orfebrería que 

contengan otro metal precioso. 

  

7112.20.01 De platino o de chapado (plaqué) de platino, excepto las cenizas de orfebrería que 

contengan otro metal precioso. 

10 A 

7112.90 - Los demás.   

7112.90.99 Los demás. Ex. A 

71.13 Artículos de joyería y sus partes, de metal precioso o de chapado de metal 

precioso (plaqué). 

  

 - De metal precioso, incluso revestido o chapado de metal precioso (plaqué):   

7113.11 -- De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué).   

7113.11.01 De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué). 20 C 

7113.19 -- De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal 

precioso (plaqué). 

  

7113.19.01 Sujetadores ("broches") de oro, excepto lo comprendido en la fracción 7113.19.02 Ex. A 

7113.19.02 Sujetadores ("broches") de oro, tipo "perico" o "lobster", con peso igual o superior a 

0.4 gramos, pero inferior o igual a 0.7 gramos. 

10 C 

7113.19.99 Los demás. 20 C 

7113.20 - De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común.   

7113.20.01 De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común. 20 C 

71.14 Artículos de orfebrería y sus partes, de metal precioso o de chapado de 

metal precioso (plaqué). 

  

 - De metal precioso, incluso revestido o chapado de metal precioso (plaqué):   

7114.11 -- De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué).   

7114.11.01 De plata, incluso revestida o chapada de otro metal precioso (plaqué). 20 C 

7114.19 -- De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal 

precioso (plaqué). 

  

7114.19.99 De los demás metales preciosos, incluso revestidos o chapados de metal precioso 

(plaqué). 

20 C 

7114.20 - De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común.   

7114.20.01 De chapado de metal precioso (plaqué) sobre metal común. 20 C 

71.15 Las demás manufacturas de metal precioso o de chapado de metal precioso 

(plaqué). 

  

7115.10 - Catalizadores de platino en forma de tela o enrejado.   

7115.10.01 Catalizadores de platino en forma de tela o enrejado. 10 B+ 

7115.90 - Las demás.   

7115.90.01 Cospeles. Ex. A 

7115.90.99 Los demás. 10 B+ 
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71.16 Manufacturas de perlas naturales o cultivadas, de piedras preciosas o 

semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas). 

  

7116.10 - De perlas naturales o cultivadas.   

7116.10.01 De perlas naturales o cultivadas. 10 A 

7116.20 - De piedras preciosas o semipreciosas (naturales, sintéticas o reconstituidas).   

7116.20.01 De piedras preciosas o semipreciosas, (naturales, sintéticas o reconstituidas). 20 A 

71.17 Bisutería.   

 - De metal común, incluso plateado, dorado o platinado:   

7117.11 -- Gemelos y similares.   

7117.11.01 Gemelos y similares. 20 A 

7117.19 -- Las demás.   

7117.19.01 Cadenas y cadenitas de metales comunes, sin dorar ni platear. 10 A 

7117.19.99 Los demás. 20 A 

7117.90 - Las demás.   

7117.90.01 Partes o piezas sueltas, de metales comunes, sin dorar o platear, incluso broches. 10 A 

7117.90.99 Las demás. 15 A 

71.18 Monedas.   

7118.10 - Monedas sin curso legal, excepto las de oro.   

7118.10.01 Monedas sin curso legal, excepto las de oro. Ex. A 

7118.90 - Las demás.   

7118.90.99 Las demás. Ex. A 

72 FUNDICION, HIERRO Y ACERO.   

72.01 Fundición en bruto y fundición especular, en lingotes, bloques u otras 

formas primarias. 

  

7201.10 - Fundición en bruto sin alear con un contenido de fósforo inferior o igual al 0.5% en 

peso. 

  

7201.10.01 Fundición en bruto sin alear con un contenido de fósforo inferior o igual al 0.5% en 

peso. 

Ex. A 

7201.20 - Fundición en bruto sin alear con un contenido de fósforo superior al 0.5% en peso.   

7201.20.01 Fundición en bruto sin alear con un contenido de fósforo superior al 0.5% en peso. Ex. A 

7201.50 - Fundición en bruto aleada; fundición especular.   

7201.50.01 Fundición en bruto aleada. 10 C 

7201.50.99 Los demás. 10 C 

72.02 Ferroaleaciones.   

 - Ferromanganeso:   

7202.11 -- Con un contenido de carbono superior al 2% en peso.   

7202.11.01 Con un contenido de carbono superior a 2% en peso. 10 C 

7202.19 -- Los demás.   

7202.19.99 Los demás. 10 C 

 - Ferrosilicio:   

7202.21 -- Con un contenido de silicio superior al 55% en peso.   

7202.21.01 Ferrosilicio-circonio o ferrosilicio-manganeso-circonio. 10 C 

7202.21.99 Los demás. 5 C 

7202.29 -- Los demás.   

7202.29.99 Los demás. 10 C 

7202.30 - Ferro-sílico-manganeso.   

7202.30.01 Ferro-sílico-manganeso. 10 C 

 - Ferrocromo:   

7202.41 -- Con un contenido de carbono superior al 4% en peso.   

7202.41.01 Con un contenido de carbono superior al 4% en peso. 10 C 

7202.49 -- Los demás.   

7202.49.99 Los demás. 10 C 

7202.50 - Ferro-sílico-cromo.   

7202.50.01 Ferro-sílico-cromo 10 C 

7202.60 - Ferroníquel.   

7202.60.01 Ferroníquel. 10 C 

7202.70 - Ferromolibdeno.   

7202.70.01 Ferromolibdeno. 10 C 

7202.80 - Ferrovolframio y ferro-sílico-volframio.   

7202.80.01 Ferrovolframio y ferro-sílico-volframio. 10 C 

 - Las demás:   

7202.91 -- Ferrotitanio y ferro-sílico-titanio.   

7202.91.01 Ferrotitanio y ferro-sílico-titanio. 10 C 

7202.92 -- Ferrovanadio.   

7202.92.01 Ferrovanadio. 5 C 

7202.93 -- Ferroniobio.   

7202.93.01 Ferroniobio. 10 A 

7202.99 -- Las demás.   

7202.99.01 Ferrocalcio silicio. Ex. A 

7202.99.99 Las demás. 10 C 
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72.03 Productos férreos obtenidos por reducción directa de minerales de hierro y 

demás productos férreos esponjosos, en trozos, "pellets" o formas 

similares; hierro con una pureza superior o igual al 99.94% en peso, en 

trozos, "pellets" o formas similares. 

  

7203.10 - Productos férreos obtenidos por reducción directa de minerales de hierro.   

7203.10.01 Productos ferreos obtenidos por reducción directa de minerales de hierro. 10 C 

7203.90 - Los demás.   

7203.90.99 Los demás. 10 C 

72.04 Desperdicios y desechos (chatarra), de fundición, hierro o acero; lingotes de 

chatarra de hierro o acero. 

  

7204.10 - Desperdicios y desechos, de fundición.   

7204.10.01 Desperdicios y desechos, de fundición. Ex. A 

 - Desperdicios y desechos, de aceros aleados:   

7204.21 -- De acero inoxidable.   

7204.21.01 De acero inoxidable. Ex. A 

7204.29 -- Los demás.   

7204.29.99 Los demás. Ex. A 

7204.30 - Desperdicios y desechos, de hierro o acero estañados.   

7204.30.01 Desperdicios y desechos, de hierro o acero estañados. 10 C 

 - Los demás desperdicios y desechos:   

7204.41 --Torneaduras, virutas, esquirlas, limaduras (de amolado, aserrado, limado) y 

recortes de estampado o de corte, incluso en paquetes. 

  

7204.41.01 Torneaduras, virutas, esquirlas, limaduras (de amolado, aserrado, limado) y recortes 

de estampado o de corte, incluso en paquetes. 

Ex. A 

7204.49 -- Los demás.   

7204.49.99 Los demás. Ex. A 

7204.50 - Lingotes de chatarra.   

7204.50.01 Lingotes de chatarra. 10 C 

72.05 Granallas y polvo, de fundición en bruto, de fundición especular, de hierro o 

acero. 

  

7205.10 - Granallas.   

7205.10.01 Granallas. 10 C 

 - Polvo:   

7205.21 -- De aceros aleados.   

7205.21.01 De aceros aleados. 10 B+ 

7205.29 -- Los demás.   

7205.29.99 Los demás. 10 B+ 

72.06 Hierro y acero sin alear, en lingotes o demás formas primarias, excepto el 

hierro de la partida 72.03. 

  

7206.10 - Lingotes.   

7206.10.01 Lingotes. 10 C 

7206.90 - Las demás.   

7206.90.99 Las demás. 10 C 

72.07 Productos intermedios de hierro o acero sin alear.   

 - Con un contenido de carbono inferior al 0.25% en peso:   

7207.11 -- De sección transversal cuadrada o rectangular, cuya anchura sea inferior al doble 

del espesor. 

  

7207.11.01 De sección transversal cuadrada o rectangular, cuya anchura sea inferior al doble 

del espesor. 

10 C 

7207.12 -- Los demás, de sección transversal rectangular.   

7207.12.01 Los demás, de sección transversal rectangular. 7 C 

7207.19 -- Los demás.   

7207.19.99 Los demás. 10 C 

7207.20 - Con un contenido de carbono superior o igual al 0.25% en peso.   

7207.20.01 Con un contenido de carbono superior o igual al 0.25% en peso. 7 C 

72.08 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior 

o igual a 600 mm, laminados en caliente, sin chapar ni revestir. 

  

7208.10 - Enrollados, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve.   

7208.10.01 De espesor superior a 10 mm. 10 C 

7208.10.02 De espesor superior a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 10 C 

7208.10.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente, decapados:   

7208.25 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm.   

7208.25.01 De espesor superior a 10 mm. 10 C 

7208.25.99 Los demás. 10 C 

7208.26 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.   

7208.26.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 10 C 

7208.27 -- De espesor inferior a 3 mm.   

7208.27.01 De espesor inferior a 3 mm. 10 C 

 - Los demás, enrollados, simplemente laminados en caliente:   

7208.36 -- De espesor superior a 10 mm.   
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7208.36.01 De espesor superior a 10 mm. 10 C 

7208.37 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm.   

7208.37.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 10 C 

7208.38 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.   

7208.38.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 10 C 

7208.39 -- De espesor inferior a 3 mm.   

7208.39.01 De espesor inferior a 3 mm. 10 C 

7208.40 - Sin enrollar, simplemente laminados en caliente, con motivos en relieve.   

7208.40.01 De espesor superior a 4.75 mm. 10 C 

7208.40.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás, sin enrollar, simplemente laminados en caliente:   

7208.51 -- De espesor superior a 10 mm.   

7208.51.01 De espesor superior a 10 mm. 10 C 

7208.52 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm.   

7208.52.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. 10 C 

7208.53 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.   

7208.53.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 10 C 

7208.54 -- De espesor inferior a 3 mm.   

7208.54.01 De espesor inferior a 3 mm. 10 C 

7208.90 - Los demás.   

7208.90.99 Los demás. 10 C 

72.09 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior 

o igual a 600 mm, laminados en frío, sin chapar ni revestir. 

  

 - Enrollados, simplemente laminados en frío:   

7209.15 -- De espesor superior o igual a 3 mm.   

7209.15.01 De espesor superior o igual a 3 mm. 10 C 

7209.16 -- De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.   

7209.16.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. 10 C 

7209.17 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm.   

7209.17.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. 10 C 

7209.18 -- De espesor inferior a 0.5 mm.   

7209.18.01 De espesor inferior a 0.5 mm. 10 C 

 - Sin enrollar, simplemente laminados en frío:   

7209.25 -- De espesor superior o igual a 3 mm.   

7209.25.01 De espesor superior o igual a 3 mm. 10 C 

7209.26 -- De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.   

7209.26.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. 10 C 

7209.27 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm.   

7209.27.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. 10 C 

7209.28 -- De espesor inferior a 0.5 mm.   

7209.28.01 De espesor inferior a 0.5 mm. 10 C 

7209.90 - Los demás.   

7209.90.99 Los demás. 10 C 

72.10 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura superior 

o igual a 600 mm, chapados o revestidos. 

  

 - Estañados:   

7210.11 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm.   

7210.11.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm. Ex. A 

7210.12 -- De espesor inferior a 0.5 mm.   

7210.12.01 De espesor inferior a 0.5 mm. Ex. A 

7210.20 - Emplomados, incluidos los revestidos con una aleación de plomo y estaño.   

7210.20.01 Emplomados, incluidos los revestidos con una aleación de plomo y estaño. 10 C 

7210.30 - Cincados electrolíticamente.   

7210.30.01 Láminas cincadas por las dos caras. 15 C 

7210.30.99 Los demás. 15 C 

 - Cincados de otro modo:   

7210.41 -- Ondulados.   

7210.41.01 Láminas zincadas por las dos caras. 15 C 

7210.41.99 Los demás. 10 C 

7210.49 -- Los demás.   

7210.49.01 Láminas zincadas por las dos caras. 15 C 

7210.49.99 Los demás. 10 C 

7210.50 - Revestidos de óxidos de cromo o de cromo y óxidos de cromo.   

7210.50.01 Cromados sin trabajar. Ex. A 

7210.50.99 Los demás. 10 C 

 - Revestidos de aluminio:   

7210.61 -- Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc.   

7210.61.01 Revestidos de aleaciones de aluminio y cinc. 10 C 

7210.69 -- Los demás.   

7210.69.99 Los demás. 10 C 

7210.70 - Pintados, barnizados o revestidos de plástico.   
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7210.70.01 Láminas pintadas, zincadas por las dos caras. 15 C 

7210.70.99 Los demás. 10 C 

7210.90 - Los demás.   

7210.90.01 Plaqueadas con acero inoxidable. 10 B+ 

7210.90.99 Los demás. 10 C 

72.11 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior 

a 600 mm, sin chapar ni revestir. 

  

 - Simplemente laminados en caliente:   

7211.13 -- Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de anchura superior a 

150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en relieve. 

  

7211.13.01 Laminados en las cuatro caras o en acanaladuras cerradas, de anchura superior a 

150 mm y espesor superior o igual a 4 mm, sin enrollar y sin motivos en relieve. 

10 C 

7211.14 -- Los demás, de espesor superior o igual a 4.75 mm.   

7211.14.01 Flejes. 10 C 

7211.14.02 Laminados en caliente ("chapas"), de espesor superior o igual a 4.75 mm pero 

inferior a 12 mm. 

10 C 

7211.14.99 Los demás. 10 C 

7211.19 -- Los demás.   

7211.19.01 Flejes con espesor inferior a 4.75 mm. 10 C 

7211.19.02 Laminadas en caliente ("chapas"), con espesor superior o igual a 1.9 mm, pero 

inferior a 4.75 mm. 

10 C 

7211.19.03 Desbastes en rollo para chapas ("Coils"). 10 C 

7211.19.04 Chapas laminadas en caliente, de anchura superior a 500 mm. pero inferior a 600 

mm. y espesor igual o superior a 1.9 mm pero inferior a 4.75 mm. 

10 C 

7211.19.99 Los demás. 10 C 

 - Simplemente laminados en frío:   

7211.23 -- Con un contenido de carbono inferior al 0.25% en peso.   

7211.23.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm. 10 C 

7211.23.02 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin exceder de 3.4 

mm. 

10 C 

7211.23.99 Los demás. 10 C 

7211.29 -- Los demás.   

7211.29.01 Flejes de espesor igual o superior a 0.05 mm con un contenido de carbono inferior a 

0.6%. 

10 C 

7211.29.02 Flejes con un contenido de carbono igual o superior a 0.6%. Ex. A 

7211.29.03 Chapas laminadas en frío, con un espesor superior a 0.46 mm sin exceder de 3.4 

mm. 

10 C 

7211.29.99 Los demás. 10 C 

7211.90 - Los demás.   

7211.90.99 Los demás. 10 C 

72.12 Productos laminados planos de hierro o acero sin alear, de anchura inferior 

a 600 mm, chapados o revestidos. 

  

7212.10 - Estañados.   

7212.10.01 Flejes estañados. 10 C 

7212.10.02 Chapas o láminas estañadas (hojalata). Ex. A 

7212.10.99 Los demás. 10 C 

7212.20 - Cincados electrolíticamente.   

7212.20.01 Flejes. 10 C 

7212.20.02 Cincadas por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 15 C 

7212.20.99 Los demás. 10 C 

7212.30 - Cincados de otro modo.   

7212.30.01 Flejes. 10 C 

7212.30.02 Cincados por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 15 C 

7212.30.99 Los demás. 10 C 

7212.40 - Pintados, barnizados o revestidos de plástico.   

7212.40.01 Chapas recubiertas con barniz de siliconas. 10 C 

7212.40.02 De espesor total igual o superior a 0.075 mm sin exceder de 0.55 mm con 

recubrimiento plástico por una o ambas caras. 

10 C 

7212.40.03 Cincados por las dos caras, de ancho superior a 500 mm. 15 C 

7212.40.99 Los demás. 10 C 

7212.50 - Revestidos de otro modo.   

7212.50.01 Revestidos de otro modo. 10 C 

7212.60 - Chapados.   

7212.60.01 Chapas cromadas sin trabajar. Ex. A 

7212.60.02 Flejes cobrizados electrolíticamente, por ambos lados y pulidos con una proporción 

de cobre que no exceda de 5%, con ancho inferior o igual a 100 mm. y un espesor 

que no exceda de 0.6 mm. 

10 C 

7212.60.03 Chapas plaqueadas con acero inoxidable. 10 C 

7212.60.99 Los demás. 10 C 

72.13 Alambrón de hierro o acero sin alear.   

7213.10 - Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado.   
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7213.10.01 Con muescas, cordones, surcos o relieves producidos en el laminado. 10 C 

7213.20 - Los demás, de acero de fácil mecanización.   

7213.20.01 Los demás, de acero de fácil mecanización. 10 C 

 - Los demás:   

7213.91 -- De sección circular con diámetro inferior a 14 mm.   

7213.91.01 De sección circular con diámetro inferior a 14 mm. 10 C 

7213.99 -- Los demás.   

7213.99.99 Los demás. 10 C 

72.14 Barras de hierro o acero sin alear, simplemente forjadas, laminadas o 

extruidas (incluso estiradas), en caliente, así como las sometidas a torsión 

después del laminado. 

  

7214.10 - Forjadas.   

7214.10.01 Forjadas. 10 C 

7214.20 - Con muescas, cordones, surcos o relieves, producidos en el laminado o sometidas 

a torsión después del laminado. 

  

7214.20.01 Varillas corrugadas o barras para armadura, para cemento u hormigón. 10 C 

7214.20.99 Los demás. 10 C 

7214.30 - Las demás, de acero de fácil mecanización.   

7214.30.01 Las demás, de acero de fácil mecanización. 10 C 

 - Las demás:   

7214.91 -- De sección transversal rectangular.   

7214.91.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso. 10 C 

7214.91.02 Con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% pero inferior a 0.6% en peso. 10 C 

7214.91.99 Los demás. 10 C 

7214.99 -- Las demás.   

7214.99.01 Con un contenido de carbono inferior a 0.25% en peso. 10 C 

7214.99.02 Con un contenido de carbono superior o igual a 0.25% pero inferior a 0.6% en peso. 10 C 

7214.99.99 Los demás. 10 C 

72.15 Las demás barras de hierro o acero sin alear.   

7215.10 - De acero de fácil mecanización, simplemente obtenidas o acabadas en frío.   

7215.10.01 De acero de fácil mecanización, simplemente obtenidas o acabadas en frío. 10 C 

7215.50 - Las demás, simplemente obtenidas o acabadas en frío.   

7215.50.01 Macizas, revestidas de aluminio o de cobre. 10 A 

7215.50.99 Los demás. 10 C 

7215.90 - Las demás.   

7215.90.99 Las demás. 10 C 

72.16 Perfiles de hierro o acero sin alear.   

7216.10 - Perfiles en U, en I o en H, simplemente laminados o extruidos (incluso estirados), 

en caliente, de altura inferior a 80 mm. 

  

7216.10.01 Perfiles en U, en I o en H, simplemente laminados o extruidos (incluso estirados), en 

caliente, de altura inferior a 80 mm. 

10 C 

 - Perfiles en L o en T, simplemente laminados o extruidos (incluso estirados), en 

caliente, de altura inferior a 80 mm: 

  

7216.21 -- Perfiles en L.   

7216.21.01 Perfiles en L. 10 C 

7216.22 -- Perfiles en T.   

7216.22.01 Perfiles en T. 10 C 

 - Perfiles en U, en I o en H, simplemente laminados o extruidos (incluso estirados), 

en caliente, de altura superior o igual a 80 mm: 

  

7216.31 -- Perfiles en U.   

7216.31.01 Cuya sección transversal no exceda de 23 cm, excepto lo comprendido en la 

fracción 7216.31.02. 

10 C 

7216.31.02 Cuya sección transversal sea igual o superior a 13 cm, sin exceder de 20 cm y que 

presente peraltes y/o espesores desiguales. 

10 C 

7216.31.99 Los demás. 10 C 

7216.32 -- Perfiles en I.   

7216.32.01 Cuya sección transversal no exceda de 23 cm excepto lo comprendido en la fracción 

7216.32.02. 

10 C 

7216.32.02 Cuya sección transversal sea igual o superior a 13 cm, sin exceder de 20 cm, y que 

presente peraltes y/o espesores desiguales. 

10 C 

7216.32.99 Los demás. 10 C 

7216.33 -- Perfiles en H.   

7216.33.01 Perfiles en H. 10 C 

7216.40 - Perfiles en L o en T, simplemente laminados o extruidos (incluso estirados), en 

caliente, de altura superior o igual a 80 mm. 

  

7216.40.01 Perfiles en L o en T, simplemente laminados o extruidos (incluso estirados), en 

caliente, de altura superior o igual a 80 mm. 

10 C 

7216.50 - Los demás perfiles, simplemente laminados o extruidos (incluso estirados), en 

caliente. 

  

7216.50.01 Perfiles en forma de Z, cuya sección transversal no exceda de 23 cm. 10 C 

7216.50.99 Los demás. 10 C 
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 - Perfiles simplemente obtenidos o acabados en frío:   

7216.61 -- Obtenidos a partir de productos laminados planos.   

7216.61.01 Perfiles en forma de H, I, L, T, U y Z, cuya sección transversal no exceda de 23 cm 

excepto lo comprendido en la fracción 7216.60.02. 

10 C 

7216.61.02 En forma de U e I, cuya sección transversal sea igual o superior a 13 cm, sin 

exceder de 20 cm y que presenten peraltes y/o espesores desiguales. 

10 C 

7216.61.99 Los demás. 10 C 

7216.69 -- Los demás.   

7216.69.01 Perfiles en forma de H, I, L, T, U y Z, cuya sección transversal no exceda de 23 cm 

excepto lo comprendido en la fracción 7216.60.02. 

10 C 

7216.69.02 En forma de U e I, cuya sección transversal sea igual o superior a 13 cm, sin 

exceder de 20 cm y que presenten peraltes y/o espesores desiguales. 

10 C 

7216.69.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás:   

7216.91 -- Obtenidos o acabados en frío, a partir de productos laminados planos.   

7216.91.01 Obtenidos o acabados en frío, a partir de productos laminados planos. 10 C 

7216.99 -- Los demás.   

7216.99.99 Los demás. 10 C 

72.17 Alambre de hierro o acero sin alear.   

7217.10 - Sin revestir, incluso pulido.   

7217.10.01 Forjado en frío, con la mayor sección transversal igual o superior a 7 mm, pero 

inferior o igual a 28 mm, con un contenido de carbono inferior a 0.6% en peso. 

Ex. A 

7217.10.99 Los demás. 10 C 

7217.20 - Cincado.   

7217.20.01 Laminados, unidos longitudinalmente entre sí, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para la fabricación de grapas. 

Ex. A 

7217.20.99 Los demás. 10 C 

7217.30 - Revestido de otro metal común.   

7217.30.01 Con recubrimiento de cobre, con un contenido de carbono inferior a 0.6%. 15 C 

7217.30.99 Los demás. 10 C 

7217.90 - Los demás.   

7217.90.99 Los demás. 10 C 

72.18 Acero inoxidable en lingotes o demás formas primarias; productos 

intermedios de acero inoxidable. 

  

7218.10 - Lingotes o demás formas primarias.   

7218.10.01 Lingotes o demás formas primarias. 10 A 

 - Los demás:   

7218.91 -- De sección transversal rectangular.   

7218.91.01 De sección transversal rectangular. 10 A 

7218.99 -- Los demás.   

7218.99.99 Los demás. 10 A 

72.19 Productos laminados planos de acero inoxidable, de anchura superior o 

igual a 600 mm. 

  

 - Simplemente laminados en caliente, enrollados:   

7219.11 -- De espesor superior a 10 mm.   

7219.11.01 De espesor superior a 10 mm. 10 A 

7219.12 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm.   

7219.12.01 De espesor igual o inferior a 6 mm. y ancho igual o superior a 710 mm, sin exceder 

de 1,350 mm. 

Ex. A 

7219.12.99 Los demás. Ex. A 

7219.13 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.   

7219.13.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. Ex. A 

7219.14 -- De espesor inferior a 3 mm.   

7219.14.01 De espesor inferior a 3 mm. 10 A 

 - Simplemente laminados en caliente, sin enrollar:   

7219.21 -- De espesor superior a 10 mm.   

7219.21.01 De espesor superior a 10 mm. Ex. A 

7219.22 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm.   

7219.22.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm pero inferior o igual a 10 mm. Ex. A 

7219.23 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.   

7219.23.01 De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm. 10 A 

7219.24 -- De espesor inferior a 3 mm.   

7219.24.01 De espesor inferior a 3 mm. 10 A 

 - Simplemente laminados en frío:   

7219.31 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm.   

7219.31.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm. 10 C 

7219.32 -- De espesor superior o igual a 3 mm pero inferior a 4.75 mm.   

7219.32.01 Cuyo espesor no exceda de 4 mm. 15 C 

7219.32.99 Los demás. 10 C 

7219.33 -- De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm.   

7219.33.01 De espesor superior a 1 mm pero inferior a 3 mm. 15 C 
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7219.34 -- De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm.   

7219.34.01 De espesor superior o igual a 0.5 mm pero inferior o igual a 1 mm. 15 C 

7219.35 --De espesor inferior a 0.5 mm.   

7219.35.01 De espesor igual o superior a 0.3 mm. 15 C 

7219.35.99 Los demás. 10 C 

7219.90 - Los demás.   

7219.90.99 Los demás. 10 C 

72.20 Productos laminados planos de acero inoxidable, de anchura inferior a 600 

mm. 

  

 - Simplemente laminados en caliente:   

7220.11 -- De espesor superior o igual a 4.75 mm.   

7220.11.01 De espesor superior o igual a 4.75 mm. 10 C 

7220.12 -- De espesor inferior a 4.75 mm.   

7220.12.01 De espesor inferior a 4.75 mm. 10 C 

7220.20 - Simplemente laminados en frío.   

7220.20.01 Sin templar o pretemplado (DGN-410, DGN-420 y DGN-440) con espesor igual o 

superior a 0.3 mm, sin exceder de 6.0 mm, y con anchura máxima de 325 mm. 

10 C 

7220.20.02 Con espesor igual o superior a 0.3 mm, sin exceder de 4.0 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción 7220.20.01. 

15 C 

7220.20.99 Los demás. 10 C 

7220.90 - Los demás.   

7220.90.99 Los demás. 10 C 

72.21 Alambrón de acero inoxidable.   

7221.00 Alambrón de acero inoxidable.   

7221.00.01 Alambrón de acero inoxidable. Ex. A 

72.22 Barras y perfiles, de acero inoxidable.   

 - Barras simplemente laminadas o extruidas (incluso estiradas), en caliente:   

7222.11 -- De sección circular.   

7222.11.01 De sección circular. 10 C 

7222.19 -- Las demás.   

7222.19.99 Las demás. 10 C 

7222.20 - Barras simplemente obtenidas o acabadas en frío.   

7222.20.01 Barras simplemente obtenidas o acabadas en frío. 10 C 

7222.30 - Las demás barras.   

7222.30.01 Huecas, para perforación de minas. 10 B+ 

7222.30.99 Las demás. 10 C 

7222.40 - Perfiles.   

7222.40.01 Perfiles. 10 C 

72.23 Alambre de acero inoxidable.   

7223.00 Alambre de acero inoxidable.   

7223.00.01 De sección transversal circular. 10 C 

7223.00.99 Los demás. 10 C 

72.24 Los demás aceros aleados en lingotes o demás formas primarias; productos 

intermedios de los demás aceros aleados. 

  

7224.10 - Lingotes o demás formas primarias.   

7224.10.01 Lingotes de acero grado herramienta. 10 C 

7224.10.02 Lingotes de acero rápido. 10 C 

7224.10.03 Lingotes, excepto lo comprendido en las fracciones 7224.10.01 y 02. 10 C 

7224.10.04 Desbastes cuadrados o rectangulares (blooms) y palanquillas grado herramienta. 10 C 

7224.10.05 Desbastes cuadrados o rectangulares (blooms) y palanquillas de acero rápido. 10 C 

7224.10.99 Los demás. 10 C 

7224.90 - Los demás.   

7224.90.01 Piezas forjadas, reconocibles para la fabricación de juntas o uniones de elementos 

de perforación. 

10 C 

7224.90.99 Los demás. 10 C 

72.25 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura 

superior o igual a 600 mm. 

  

 - De acero al silicio llamado "magnético" (acero magnético al silicio):   

7225.11 -- De grano orientado.   

7225.11.01 De grano orientado. Ex. A 

7225.19 -- Los demás.   

7225.19.99 Los demás. 10 C 

7225.20 - De acero rápido.   

7225.20.01 De acero rápido. 10 C 

7225.30 - Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados.   

7225.30.99 Los demás, simplemente laminados en caliente, enrollados. 10 C 

7225.40 - Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar.   

7225.40.99 Los demás, simplemente laminados en caliente, sin enrollar. 10 C 

7225.50 - Los demás, simplemente laminados en frío.   

7225.50.99 Los demás, simplemente laminados en frío. 10 C 

 - Los demás:   
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7225.91 -- Cincados electrolíticamente.   

7225.91.01 Cincados electrolíticamente. 10 C 

7225.92 -- Cincados de otro modo.   

7225.92.01 Cincados de otro modo. 10 C 

7225.99 -- Los demás.   

7225.99.99 Los demás. 10 C 

72.26 Productos laminados planos de los demás aceros aleados, de anchura 

inferior a 600 mm. 

  

 - De acero al silicio llamado "magnético" (acero magnético al silicio):   

7226.11 -- De grano orientado.   

7226.11.01 De grano orientado. Ex. A 

7226.19 -- Los demás.   

7226.19.99 Los demás. 10 C 

7226.20 - De acero rápido.   

7226.20.01 De acero rápido. Ex. A 

 - Los demás:   

7226.91 -- Simplemente laminados en caliente.   

7226.91.01 De anchura superior a 500 mm. 10 C 

7226.91.99 Los demás. 10 C 

7226.92 -- Simplemente laminados en frío.   

7226.92.01 Simplemente laminados en frío. 10 C 

7226.93 -- Cincados electrolíticamente.   

7226.93.01 Cincados electrolíticamente. 10 C 

7226.94 -- Cincados de otro modo.   

7226.94.01 Cincados de otro modo. 10 C 

7226.99 -- Los demás.   

7226.99.99 Los demás. 10 C 

72.27 Alambrón de los demás aceros aleados.   

7227.10 - De acero rápido.   

7227.10.01 De acero rápido. 10 C 

7227.20 - De acero silicomanganeso.   

7227.20.01 De acero silicomanganeso. 10 C 

7227.90 - Los demás.   

7227.90.01 De acero grado herramienta. 10 C 

7227.90.99 Los demás. 10 C 

72.28 Barras y perfiles, de los demás aceros aleados; barras huecas para 

perforación, de aceros aleados o sin alear. 

  

7228.10 - Barras de acero rápido.   

7228.10.01 Barras acabadas en caliente. 10 C 

7228.10.99 Las demás. 10 C 

7228.20 - Barras de acero silicomanganeso.   

7228.20.01 Barras acabadas en caliente. 10 C 

7228.20.99 Las demás. 10 C 

7228.30 - Las demás barras, simplemente laminadas o extruidas (incluso estiradas) en 

caliente. 

  

7228.30.01 En aceros grado herramienta. 10 C 

7228.30.99 Las demás. 10 C 

7228.40 - Las demás barras, simplemente forjadas.   

7228.40.01 En aceros grado herramienta. 10 C 

7228.40.99 Las demás. 10 C 

7228.50 - Las demás barras, simplemente obtenidas o acabadas en frío.   

7228.50.01 En aceros grado herramienta. 10 C 

7228.50.99 Las demás. 10 C 

7228.60 - Las demás barras.   

7228.60.01 En aceros grado herramienta. 10 C 

7228.60.99 Las demás. 10 C 

7228.70 - Perfiles.   

7228.70.01 Perfiles. 10 C 

7228.80 - Barras huecas para perforación.   

7228.80.01 Barras huecas para perforación. 10 C 

72.29 Alambre de los demás aceros aleados.   

7229.10 - De acero rápido.   

7229.10.01 De acero rápido. 10 C 

7229.20 - De acero silicomanganeso.   

7229.20.01 De acero silicomanganeso. 10 C 

7229.90 - Los demás.   

7229.90.01 Revestidos de cobre y tratados o no con boro, con diámetro inferior o igual a 0.8 

mm, reconocibles para la fabricación de electrodos para cátodos de encendido de 

focos, tubos de descarga o tubos de rayos cátodicos. 

10 A 

7229.90.02 De acero grado herramienta. 10 C 

7229.90.99 Los demás 10 C 
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73 MANUFACTURAS DE FUNDICION, DE HIERRO O DE ACERO.   

73.01 Tablestacas de hierro o acero, incluso perforadas o hechas con elementos 

ensamblados; perfiles de hierro o acero obtenidos por soldadura. 

  

7301.10 - Tablestacas.   

7301.10.01 Tablestacas. 10 C 

7301.20 - Perfiles.   

7301.20.01 Perfiles. 10 C 

73.02 Elementos para vías férreas, de fundición, hierro o acero: carriles (rieles), 

contracarriles (contrarrieles) y cremalleras, agujas, puntas de corazón, 

varillas para mando de agujas y otros elementos para cruce o cambio de 

vías, traviesas (durmientes), bridas, cojinetes, cuñas, placas de asiento, 

placas de unión, placas y tirantes de separación y demás piezas concebidas 

especialmente para la colocación, unión o fijación de carriles (rieles). 

  

7302.10 - Carriles (rieles).   
7302.10.01 Cuando se importen para su relaminación por empresas laminadoras, o para hornos 

de fundición. 
Ex. A 

7302.10.99 Los demás. 10 C 
7302.20 - Traviesas (durmientes).   
7302.20.01 Traviesas (durmientes). 10 C 
7302.30 - Agujas, puntas de corazón, varillas para mando de agujas y otros elementos para 

cruce o cambio de vías. 
  

7302.30.01 Agujas, puntas de corazón, varillas para mando de agujas y otros elementos para 
cruce o cambio de vías. 

10 C 

7302.40 - Bridas y placas de asiento.   
7302.40.01 Placas de asiento. 15 C 
7302.40.99 Los demás. 10 C 
7302.90 - Los demás.   
7302.90.01 Placas de sujeción y anclas de vía. 15 C 
7302.90.99 Los demás. 10 C 
73.03 Tubos y perfiles huecos, de fundición.   
7303.00 Tubos y perfiles huecos, de fundición.   
7303.00.01 Con diámetro exterior inferior o igual a 35 cm. 10 C 
7303.00.99 Los demás. 10 B+ 
73.04 Tubos y perfiles huecos, sin soldadura (sin costura), de hierro o acero.   
7304.10 - Tubos del tipo de los utilizados en oleoductos o gasoductos.   
7304.10.01 Laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos en su superficie, con 

diámetro exterior igual o superior a 20 mm sin exceder 460 mm, con espesor de 
pared igual o superior a 2.80 mm sin exceder de 35.4 mm, con extremos lisos, 
biselados, recalcados y/o con rosca y cople. 

15 C 

7304.10.02 De acero al carbono, estirados en frío, con diámetro superior a 120 mm. 10 C 
7304.10.03 Tubos semiterminados o esbozos de cualquier tipo de acero, cuyo diámetro exterior 

sea de 38.1 o 57.7 mm, o de aceros aleados cuyo diámetro exterior sea de 82.5, 95 
o 127 mm, con tolerancia de ± 1% en ambos casos, para uso exclusivo de 
empresas fabricantes de tubería estirada en frío. 

10 C 

7304.10.99 Los demás. 15 C 
 - Tubos de entubación ("casing") o de producción ("tubing") y tubos de perforación, 

del tipo de los utilizados para la extracción de petróleo o gas: 
  

7304.21 -- Tubos de perforación.   
7304.21.01 De acero al carbono, estirados en frío, con diámetro superior a 120 mm. 10 C 
7304.21.02 Con diámetro exterior inferior o igual a 35.6 mm y espesor de pared igual o superior 

3.3 sin exceder de 3.5 mm, con recalcado exterior. 

10 C 

7304.21.03 Tubos semiterminados o esbozos de cualquier tipo de acero, cuyo diámetro exterior 

sea de 38.1 o 57.7 mm, o de aceros aleados cuyo diámetro exterior sea de 82.5, 95 

o 127 mm, con tolerancia de ± 1% en ambos casos, para uso exclusivo de 

empresas fabricantes de tubería estirada en frío. 

10 C 

7304.21.99 Los demás. 15 C 

7304.29 -- Los demás.   

7304.29.01 De acero al carbono, estirados en frío, con diámetro superior a 120 mm. 10 C 

7304.29.02 Tubos semiterminados o esbozos de cualquier tipo de acero, cuyo diámetro exterior 

sea de 38.1 o 57.7 mm, o de aceros aleados cuyo diámetro exterior sea de 82.5, 95 

o 127 mm, con tolerancia de ± 1% en ambos casos, para uso exclusivo de 

empresas fabricantes de tubería estirada en frío. 

10 C 

7304.29.99 Los demás. 15 C 

 - Los demás, de sección circular, de hierro o acero sin alear:   

7304.31 -- Estirados o laminados en frío.   

7304.31.01 De acero al carbono, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, con diámetro 

exterior igual o superior a 6 mm sin exceder de 120 mm y espesor de pared igual o 

superior a 0.5 mm sin exceder de 7.5 mm. 

15 C 

7304.31.02 Barras huecas, con diámetro exterior superior a 30 mm sin exceder de 50 mm, así 

como las mayores de 300 mm. 

10 C 

7304.31.03 Con diámetro exterior superior a 50 mm sin exceder de 300 mm y diámetro interior 

hasta 36 mm. 

10 C 

7304.31.04 Serpentines. 15 A 

7304.31.05 Tubos aletados o con birlos. 15 B+ 

7304.31.06 De acero al carbono, con diámetro superior a 120 mm. 10 C 

7304.31.07 Conducciones forzadas, incluso con zunchos, del tipo utilizado en instalaciones 

hidroeléctricas. 

10 B+ 
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7304.31.08 Tubos de sondeo. 10 C 

7304.31.09 Tubos semiterminados o esbozos, cuyo diámetro exterior sea de 38.1 o 57.7 mm, 

con tolerancia de ± 1%, para uso exclusivo de empresas fabricantes de tubería. 

10 C 

7304.31.99 Los demás. 15 C 
7304.39 -- Los demás.   
7304.39.01 "Barras huecas", con diámetro exterior superior a 30 mm sin exceder de 50 mm así 

como las mayores de 300 mm. 
10 B+ 

7304.39.02 Con diámetro exterior superior a 50 mm sin exceder de 300 mm y diámetro interior 
hasta 36 mm. 

10 B+ 

7304.39.03 Serpentines. 15 A 
7304.39.04 Laminados en caliente, sin recubrimiento u otros trabajos de superficie, con 

diámetro exterior igual o superior a 20 mm sin exceder de 460 mm, con espesor de 
pared igual o superior a 2.8 mm sin exceder de 35.4 mm con extremos lisos, 
biselados, recalcados y/o con rosca y cople. 

15 C 

7304.39.99 Los demás. 15 C 
 - Los demás, de sección circular, de acero inoxidable:   
7304.41 -- Estirados o laminados en frío.   
7304.41.01 Serpentines. 15 A 
7304.41.02 De diámetro exterior inferior a 19 mm. 10 A 
7304.41.99 Los demás. 10 A 
7304.49 -- Los demás.   
7304.49.01 Serpentines. 15 A 
7304.49.99 Los demás. 10 A 
 - Los demás, de sección circular, de los demás aceros aleados:   
7304.51 -- Estirados o laminados en frío.   
7304.51.01 Sin recubrimiento u otros trabajos de superficie con diámetro exterior igual o 

superior a 10 mm sin exceder de 120 mm, y espesor de pared igual o superior a 0.5 
mm, sin exceder de 7.5 mm. 

10 C 

7304.51.02 "Barras huecas" con diámetro exterior superior a 30 mm sin exceder de 50 mm así 
como las mayores de 300 mm. 

10 B+ 

7304.51.03 Con diámetro exterior superior a 50 mm, sin exceder de 300 mm y diámetro interior 
hasta 36 mm. 

10 B+ 

7304.51.04 Serpentines. 15 A 
7304.51.05 Tubos aletados o con birlos. 15 C 
7304.51.06 Tubos de aleación 52100 (NOM-B-325). Ex. A 
7304.51.07 Tubería para calderas, según normas NOM-B-194 (ASME o ASTM-213) y NOM-B-

181(ASME o ASTM- 335) excepto las series T2, T11, T12, T22, P1, P2, P11 y P22. 
10 B+ 

7304.51.08 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7304.51.09 Conducciones forzadas, incluso con zunchos, del tipo utilizado en instalaciones 

hidroeléctricas. 

10 A 

7304.51.10 Tubos semiterminados o esbozos de cualquier tipo de acero, cuyo diámetro exterior 

sea de 38.1 o 57.7 mm, o de aceros aleados cuyo diámetro exterior sea de 82.5, 95 

o 127 mm, con tolerancia de ± 1% en ambos casos, para uso exclusivo de 

empresas fabricantes de tubería. 

10 C 

7304.51.99 Los demás. 15 C 

7304.59 -- Los demás.   

7304.59.01 Laminados en caliente, sin recubrimientos u otros trabajos de superficie, con 

diámetro exterior igual o superior a 20 mm, sin exceder de 460 mm con espesor de 

pared igual o superior a 2.80 mm, sin exceder de 35.4 mm, con extremos lisos, 

biselados, recalcados y/o con rosca y cople. 

Ex. A 

7304.59.99 Los demás. 15 C 

7304.90 - Los demás.   

7304.90.99 Los demás. 15 C 

73.05 Los demás tubos (por ejemplo: soldados o remachados) de secciones 

circulares con diámetro exterior superior a 406.4 mm, de hierro o acero. 

  

 - Tubos del tipo de los utilizados en oleoductos o gasoductos:   

7305.11 -- Soldados longitudinalmente con arco sumergido.   

7305.11.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 15 C 

7305.11.99 Los demás. 10 C 

7305.12 -- Los demás, soldados longitudinalmente.   

7305.12.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 15 C 

7305.12.99 Los demás. 10 C 

7305.19 -- Los demás.   

7305.19.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 15 C 

7305.19.99 Los demás. 10 C 

7305.20 - Tubos de entubación ("casing") del tipo de los utilizados para la extracción de 

petróleo o gas. 

  

7305.20.01 Con espesor de pared inferior a 50.8 mm. 15 C 

7305.20.99 Los demás. 10 C 

 - Los demás, soldados:   

7305.31 -- Soldados longitudinalmente.   

7305.31.01 Galvanizados. 15 C 

7305.31.02 De acero inoxidable con diámetro exterior superior a 1220 mm. 10 B+ 

7305.31.03 Tubos aletados o con birlos. 15 C 

7305.31.04 Con paredes ranuradas de cualquier tipo o forma, aun cuando se presenten con 

recubrimientos anticorrosivos. 

15 C 
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7305.31.05 Con espesor de pared superior a 50.8 mm. 10 B+ 

7305.31.06 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos del tipo utilizado en 

instalaciones hidroeléctricas. 

10 C 

7305.31.99 Los demás. 15 C 

7305.39 -- Los demás.   

7305.39.01 Galvanizados. 15 C 

7305.39.02 De acero inoxidable con diámetro exterior superior a 1220 mm. 10 B+ 

7305.39.03 Tubos aletados o con birlos. 15 C 

7305.39.04 Con espesor de pared superior a 50.8 mm. 10 B+ 

7305.39.05 Conducciones forzadas de acero, incluso con zunchos del tipo utilizado en 

instalaciones hidroeléctricas. 

10 C 

7305.39.99 Los demás. 15 C 

7305.90 - Los demás.   

7305.90.01 Con espesor de pared superior a 50.8 mm. 10 B+ 

7305.90.99 Los demás. 15 C 

73.06 Los demás tubos y perfiles huecos (por ejemplo: soldados, remachados, 

grapados o con los bordes simplemente aproximados), de hierro o acero. 

  

7306.10 - Tubos del tipo de los utilizados en oleoductos o gasoductos.   

7306.10.01 Tubos del tipo de los utilizados en oleoductos o gasoductos. 15 C 

7306.20 - Tubos de entubación ("casing") o de producción ("tubing"), del tipo de los 

utilizados para la extracción de petróleo o gas. 

  

7306.20.01 Tubos de entubación ("casing") o de producción ("tubing"), del tipo de los utilizados 

para la extracción de petróleo o gas. 

15 C 

7306.30 - Los demás, soldados, de sección circular, de hierro o acero sin alear.   

7306.30.01 Galvanizados. 15 C 

7306.30.99 Los demás. 15 C 

7306.40 - Los demás, soldados, de sección circular, de acero inoxidable.   

7306.40.99 Los demás, soldados, de sección circular, de acero inoxidable. 15 C 

7306.50 - Los demás, soldados, de sección circular, de los demás aceros aleados.   

7306.50.01 De hierro o acero, cobrizados, de doble pared soldados por fusión (proceso 

"brazing") con o sin recubrimiento anticorrosivo. 

15 A 

7306.50.99 Los demás. 15 C 

7306.60 - Los demás, soldados, excepto los de sección circular.   

7306.60.99 Los demás, soldados, excepto los de sección circular. 15 C 

7306.90 - Los demás.   

7306.90.99 Los demás. 15 C 

73.07 Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, manguitos), 

de fundición, hierro o acero. 

  

 - Moldeados:   

7307.11 -- De fundición no maleable.   

7307.11.01 Recubiertos interiormente de resinas térmicamente estabilizadas. 10 C 

7307.11.99 Los demás. 15 C 

7307.19 -- Los demás.   

7307.19.01 De diámetro interior superior a 5 cm y longitud igual o inferior a 30 cm con 

dispositivos de cierre hermético constituido por un resorte y una empaquetadura de 

caucho, reconocibles como concebidos exclusivamente para riego por aspersión, 

excepto lo comprendido en la fracción 7307.19.04. 

15 C 

7307.19.02 Sin recubrimiento. 15 C 

7307.19.03 Con recubrimiento metálico. 15 C 

7307.19.04 Boquillas o espreas. 15 C 

7307.19.05 Recubiertos interiormente de resinas térmicamente estabilizadas. 10 C 

7307.19.06 Uniones radiales de acero fundido (conexiones de boca), aun cuando estén 

estañadas o galvanizadas. 

15 C 

7307.19.99 Los demás. 15 C 

 - Los demás, de acero inoxidable:   

7307.21 -- Bridas.   

7307.21.01 Bridas. 15 C 

7307.22 -- Codos, curvas y manguitos, roscados.   

7307.22.01 De sección transversal superior a 10.16 cm. Ex. A 

7307.22.99 Los demás. 15 C 

7307.23 -- Accesorios para soldar a tope.   

7307.23.01 Mangas o sillas sin rosca. 15 C 

7307.23.99 Los demás. 15 C 

7307.29 -- Los demás.   

7307.29.99 Los demás. 15 C 

 - Los demás:   

7307.91 -- Bridas.   

7307.91.01 Bridas. 15 C 

7307.92 -- Codos, curvas y manguitos, roscados.   

7307.92.01 Recubiertos interiormente de resinas térmicamente estabilizadas. 10 C 

7307.92.99 Los demás. 15 C 
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7307.93 -- Accesorios para soldar a tope.   

7307.93.01 Accesorios para soldar a tope. 15 C 

7307.99 -- Los demás.   

7307.99.01 De diámetro interior superior a 5 cm y longitud igual o inferior a 30 cm con 

dispositivos de cierre hermético constituido por un resorte y una empaquetadura de 

caucho, reconocibles como concebidos exclusivamente para riego por aspersión 

excepto lo comprendido en la fracción 7307.99.04. 

15 C 

7307.99.02 Sin recubrimientos. 15 C 

7307.99.03 Con recubrimientos metálicos. 15 C 

7307.99.04 Boquillas o espreas. 15 C 

7307.99.05 Recubrimientos interiormente de resinas térmicamente estabilizadas. 10 C 

7307.99.99 Los demás. 15 C 

73.08 Construcciones y sus partes (por ejemplo: puentes y sus partes, compuertas 

de esclusas, torres, castilletes, pilares, columnas, armazones para 

techumbre, techados, puertas y ventanas y sus marcos, bastidores y 

umbrales, cortinas de cierre, balaustradas), de fundición, hierro o acero, 

excepto las construcciones prefabricadas de la partida 94.06; chapas, barras, 

perfiles, tubos y similares, de fundición, hierro o acero, preparados para la 

construcción. 

  

7308.10 - Puentes y sus partes.   

7308.10.01 Puentes y sus partes. 15 C 

7308.20 - Torres y castilletes.   

7308.20.01 Torres y castilletes. 15 C 

7308.30 - Puertas, ventanas y sus marcos, bastidores y umbrales.   

7308.30.01 Puertas, ventanas y sus marcos. 20 C 

7308.30.99 Los demás. 15 C 

7308.40 - Material de andamiaje, encofrado, apeo o apuntalamiento.   

7308.40.01 Material de andamiaje, encofrado, apeo o apuntalamiento. 15 C 

7308.90 - Los demás.   

7308.90.01 Barandales, balcones, escaleras, marcos o contramarcos. 20 C 

7308.90.02 Estructuras desarmadas consistentes en armaduras, columnas y sus placas de 

asiento, ménsulas, planchas de unión tensores y tirantes, aun cuando se presenten 

con tuercas y demás partes para la construcción. 

15 C 

7308.90.99 Los demás. 15 C 

73.09 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier materia 

(excepto gas comprimido o licuado), de fundición, hierro o acero, de 

capacidad superior a 300 l, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso 

con revestimiento interior o calorífugo. 

  

7309.00 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier materia (excepto 

gas comprimido o licuado), de fundición, hierro o acero, de capacidad superior a 

300 l, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o 

calorífugo. 

  

7309.00.01 Esmaltados, vidriados o cubiertos con resinas sintéticas. 15 C 

7309.00.02 Tambores de acero al carbono, recubiertos interiormente con materias plásticas 

artificiales, con espesor de pared igual o superior a 1.5 mm. 

15 C 

7309.00.03 Barriles o tambores, excepto lo comprendido en las fracciones 7309.00.01 y 02. 15 C 

7309.00.99 Los demás. 15 C 

73.10 Depósitos, barriles, tambores, bidones, latas o botes, cajas y recipientes 

similares, para cualquier materia (excepto gas comprimido o licuado), de 

fundición, hierro o acero, de capacidad inferior o igual a 300 l, sin 

dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o 

calorífugo. 

  

7310.10 - De capacidad superior o igual a 50 l.   

7310.10.01 Barriles o tambores, excepto lo comprendido en las fracciones 7310.10.02 y 03. 15 C 

7310.10.02 Tambores estañados eletrolíticamente en su interior, con capacidad superior a 200 l. 15 C 

7310.10.03 Barriles de acero inoxidable reconocibles como concebidos exclusivamente para 

cerveza. 

Ex. A 

7310.10.99 Los demás. 15 C 

 - De capacidad inferior a 50 l:   
7310.21 -- Latas o botes para cerrar por soldadura o rebordeado.   
7310.21.01 Latas o botes para cerrar por soldadura o rebordeado. 15 C 
7310.29 -- Los demás.   
7310.29.01 Barriles o tambores, excepto lo comprendido en la fracción 7310.29.05. 15 C 
7310.29.02 Envases de hojalata y/o de lámina cromada. 10 C 
7310.29.03 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el transporte y conservación 

de semen y las demás muestras biológicas. 
10 A 

7310.29.04 Cilíndricos, con tapa, recubiertos interiormente con barniz fenólico, con diámetro 
interior igual o superior a 280 sin exceder de 290 mm, altura igual o superior a 310 
sin exceder de 330 mm, asa de alambre con asidera de plástico y arandela de 
caucho para cierre a presión. 

15 C 

7310.29.05 Barriles de acero inoxidable reconocibles como concebidos exclusivamente para 
cerveza. 

Ex. A 

7310.29.99 Los demás. 15 C 
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73.11 Recipientes para gas comprimido o licuado, de fundición, hierro o acero.   
7311.00 Recipientes para gas comprimido o licuado, de fundición, hierro o acero.   
7311.00.01 Cilíndricos, concebidos para resistir presiones superiores a 5.25 Kg/cm2, excepto lo 

comprendido en la fracción 7311.00.02. 

15 C 

7311.00.02 Cilíndricos, fabricados a partir de tubo sin costura, concebidos para resistir 

presiones superiores a 5.25 Kg/cm2, con capacidad volumétrica superior a 100 l. 

10 A 

7311.00.03 Cilíndricos, de acero, con diámetro exterior de 690 mm espesor de pared igual o 

superior a 1.7 mm y capacidad volumétrica de 200 a 230 l, con o sin fusibles 

metálicos para aliviar la presión, y válvulas de carga y descarga, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para contener óxido de etileno. 

10 A 

7311.00.04 Recipientes esferoidales de diámetro inferior a 150 mm. 10 A 

7311.00.99 Los demás. 15 A 

73.12 Cables, trenzas, eslingas y artículos similares, de hierro o acero, sin aislar 

para electricidad. 

  

7312.10 - Cables.   

7312.10.01 Galvanizados, con diámetro mayor de 4 mm, constituidos por más de 5 alambres y 

con núcleos sin torcer de la misma materia. 

15 C 

7312.10.02 De acero sin galvanizar, cubierto por una capa de alambres acoplados de perfil "Z", 

con diámetro inferior o igual a 60 mm. 

10 C 

7312.10.03 Cable flexible (cable Bowden) constituido por alambres de acero cobrizado enrollado 

en espiral sobre alma del mismo material, con diámetro inferior o igual a 5 mm. 

10 C 

7312.10.04 De acero latonado, reconocibles exclusivamente para la fabricación de neumáticos. Ex. A 

7312.10.05 De acero sin recubrimiento, con o sin lubricación. 15 C 

7312.10.99 Los demás. 10 C 

7312.90 - Los demás.   

7312.90.99 Los demás. 10 C 

73.13 Alambre de púas, de hierro o acero; alambre (simple o doble) y fleje, 

torcidos, incluso con púas, de hierro o acero, del tipo utilizado para cercar. 

  

7313.00 Alambre de púas, de hierro o acero; alambre (simple o doble) y fleje, torcidos, 

incluso con púas, de hierro o acero, del tipo utilizado para cercar. 

  

7313.00.01 Alambre de púas, de hierro o acero; alambre (simple o doble) y fleje, torcidos, 

incluso con púas, de hierro o acero, del tipo utilizado para cercar. 

15 C 

73.14 Telas metálicas (incluidas las continuas o sin fin), redes y rejas, de alambre 

de hierro o acero; chapas y tiras, extendidas (desplegadas), de hierro o 

acero. 

  

 - Telas metálicas tejidas:   

7314.12 -- Telas metálicas continuas o sin fin, de acero inoxidable, para máquinas.   

7314.12.01 Telas metálicas continuas o sin fin, de acero inoxidable, para máquinas. 15 C 

7314.13 -- Las demás telas metálicas continuas o sin fin, para máquinas.   

7314.13.01 De anchura inferior o igual a 50 mm. 15 C 

7314.13.02 De alambres de sección circular, excepto lo comprendido en la fracción 7314.13.01. 15 C 

7314.13.99 Los demás. 15 C 

7314.14 -- Las demás telas metálicas tejidas, de acero inoxidable.   

7314.14.99 Las demás telas metálicas tejidas, de acero inoxidable. 15 C 

7314.19 -- Las demás.   

7314.19.01 De anchura inferior o igual a 50 mm. 15 C 

7314.19.02 De alambres de sección circular, excepto lo comprendido en la fracción 7314.19.01. 15 C 

7314.19.99 Los demás. 15 C 

7314.20 - Redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce, de alambre cuya mayor dimensión 

de la sección transversal sea superior o igual a 3 mm y con malla de superficie 

superior o igual a 100 cm2. 

  

7314.20.01 Redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce, de alambre cuya mayor dimensión 

de la sección transversal sea superior o igual a 3 mm y con mallas de superficie 

superior o igual a 100 cm2. 

15 C 

 - Las demás redes y rejas, soldadas en los puntos de cruce:   

7314.31 -- Cincadas.   

7314.31.01 Cincadas. 15 C 

7314.39 -- Las demás.   

7314.39.99 Las demás. 15 C 

 - Las demás telas metálicas, redes y rejas:   
7314.41 -- Cincadas.   
7314.41.01 Cincadas. 15 C 
7314.42 -- Revestidas de plástico.   
7314.42.01 Revestidos de plástico. 15 C 
7314.49 -- Las demás.   
7314.49.99 Las demás. 15 C 
7314.50 - Chapas y tiras, extendidas (desplegadas).   
7314.50.01 Chapas y tiras, extendidas (desplegadas). 15 C 
73.15 Cadenas y sus partes, de fundición, hierro o acero.   
 - Cadenas de eslabones articulados y sus partes:   
7315.11 -- Cadenas de rodillos.   
7315.11.01 De peso superior a 15 Kg/m, excepto lo comprendido en la fracción 7315.11.03. 15 C 
7315.11.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 
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7315.11.03 Para transmisión de movimiento. 15 C 

7315.11.04 De distribución (silenciosas) para uso automotriz. 15 C 

7315.11.05 De peso inferior a 15 Kg/m, excepto lo comprendido en la fracción 7315.11.03. 15 C 

7315.11.99 Las demás. 10 C 

7315.12 -- Las demás cadenas.   

7315.12.01 Para transmisión de movimiento. 15 C 

7315.12.02 De cilindro tirante, para carros de ferrocarril. 10 C 

7315.12.99 Las demás. 10 C 

7315.19 -- Partes.   

7315.19.01 Reconocibles como concebidas para las cadenas de transmisión de movimiento, 

excepto lo comprendido en la fracción 7315.19.03. 

15 C 

7315.19.02 Eslabones, excepto lo comprendido en la fracción 7315.19.03. 15 C 

7315.19.03 Eslabones para cadenas de rodillos, utilizadas en tractores de oruga para 

transmisión de movimiento. 

10 C 

7315.19.99 Las demás. 10 C 

7315.20 - Cadenas antideslizantes.   

7315.20.01 Cadenas antideslizantes. 10 C 

 - Las demás cadenas:   

7315.81 -- Cadenas de eslabones con contrete (travesaño).   

7315.81.01 Con terminales o accesorios de enganche. 15 C 

7315.81.02 De peso superior a 15 Kg/m, excepto lo comprendido en la fracción 7315.81.01. 15 C 

7315.81.99 Las demás. 15 C 

7315.82 -- Las demás cadenas, de eslabones soldados.   

7315.82.01 Con terminales o accesorios de enganche. 15 C 

7315.82.02 De peso inferior a 15 Kg/m, excepto lo comprendido en la fracción 7315.82.01. 15 C 

7315.82.99 Las demás. 10 C 

7315.89 -- Las demás.   

7315.89.01 Troqueladas, sin pernos o remaches, para máquinas sembradoras o abonadoras. 10 C 

7315.89.02 De peso inferior a 15 Kg/m, excepto lo comprendido en la fracción 7315.89.01. 15 C 

7315.89.99 Las demás. 10 C 

7315.90 - Las demás partes.   

7315.90.99 Las demás partes. 15 C 

73.16 Anclas, rezones y sus partes, de fundición, hierro o acero.   

7316.00 Anclas, rezones y sus partes, de fundición, hierro o acero.   

7316.00.01 Anclas, rezones y sus partes, de fundición, hierro o acero. 15 C 

73.17 Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas, onduladas o 

biseladas, y artículos similares, de fundición, hierro o acero, incluso con 

cabeza de otras materias, excepto de cabeza de cobre. 

  

7317.00 Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas, onduladas o biseladas, y 

artículos similares, de fundición, hierro o acero, incluso con cabeza de otras 

materias, excepto de cabeza de cobre. 

  

7317.00.01 Clavos para herrar. 15 C 

7317.00.02 Púas o dientes para cardar. 10 C 

7317.00.03 Placas con puntas en una de sus superficies, para ensamblar piezas de madera. 10 C 

7317.00.04 Puntas o escarpias puntiagudas, reconocibles como concebidas exclusivamente 

para preparar (raspar) llantas para su vulcanización. 

10 C 

7317.00.99 Los demás. 15 C 

73.18 Tornillos, pernos, tuercas, tirafondos, escarpias roscadas, remaches, 

pasadores, clavijas, chavetas, arandelas (incluidas las arandelas de muelle 

(resorte)) y artículos similares, de fundición, hierro o acero. 

  

 - Artículos roscados:   

7318.11 -- Tirafondos.   

7318.11.01 Tirafondos. 15 C 

7318.12 -- Los demás tornillos para madera.   

7318.12.99 Los demás tornillos para madera. 15 C 

7318.13 -- Escarpias y armellas, roscadas.   

7318.13.01 Escarpias y armellas, roscadas. 15 C 

7318.14 -- Tornillos taladradores.   

7318.14.01 Tornillos taladradores. 15 C 

7318.15 -- Los demás tornillos y pernos, incluso con sus tuercas y arandelas.   

7318.15.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7318.15.02 Pernos de anclaje o de cimiento. 10 C 

7318.15.99 Los demás. 15 C 

7318.16 -- Tuercas.   

7318.16.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7318.16.02 De acero inoxidable. 15 C 

7318.16.99 Los demás. 15 C 

7318.19 -- Los demás.   

7318.19.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7318.19.02 Arandelas de retén. 10 C 

7318.19.99 Los demás. 15 C 
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 - Artículos sin rosca:   

7318.21 -- Arandelas de muelle (resorte) y las demás de seguridad.   

7318.21.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7318.21.99 Las demás. 15 C 

7318.22 -- Las demás arandelas.   

7318.22.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7318.22.99 Las demás. 15 C 

7318.23 -- Remaches.   

7318.23.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7318.23.99 Los demás. 15 C 

7318.24 -- Pasadores, clavijas y chavetas.   

7318.24.01 Chavetas o pasadores. 10 C 

7318.24.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7318.24.99 Los demás. 15 C 

7318.29 -- Los demás.   

7318.29.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7318.29.99 Los demás. 15 C 

73.19 Agujas de coser, de tejer, pasacintas, agujas de ganchillo (croché), punzones 

para bordar y artículos similares, de uso manual, de hierro o acero; alfileres 

de gancho (imperdibles) y demás alfileres de hierro o acero, no expresados 

ni comprendidos en otra parte. 

  

7319.10 - Agujas de coser, zurcir o bordar.   

7319.10.01 Agujas de coser, zurcir o bordar. 10 A 

7319.20 - Alfileres de gancho (imperdibles).   

7319.20.01 Alfileres de gancho (imperdibles). 15 C 

7319.30 - Los demás alfileres.   

7319.30.99 Los demás alfileres. 15 C 

7319.90 - Los demás.   

7319.90.99 Los demás. 15 C 

73.20 Muelles (resortes), ballestas y sus hojas, de hierro o acero.   

7320.10 - Ballestas y sus hojas.   

7320.10.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7320.10.99 Los demás. 15 C 

7320.20 - Muelles (resortes) helicoidales.   

7320.20.01 Con peso unitario inferior o igual a 30 gr. 10 C 

7320.20.02 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

7320.20.03 Con peso unitario superior a 30 gr, excepto para suspensión automotriz. 10 C 

7320.20.04 Con peso unitario igual o superior a 2 Kg, sin exceder de 20 kg, reconocibles para 

suspensión de uso automotriz. 

10 C 

7320.20.99 Los demás. 15 C 

7320.90 - Los demás.   

7320.90.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7320.90.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para platinos. 10 C 

7320.90.03 Para acoplamientos flexibles. 10 C 

7320.90.99 Los demás. 15 C 

73.21 Estufas, calderas con hogar, cocinas (incluidas las que puedan utilizarse 

accesoriamente para calefacción central), parrillas (barbacoas), braseros, 

hornillos de gas, calientaplatos y aparatos no eléctricos similares, de uso 

doméstico, y sus partes,de fundición, hierro o acero. 

  

 - Aparatos de cocción y calientaplatos:   

7321.11 -- De combustibles gaseosos, o de gas y otros combustibles.   

7321.11.01 Cocinas que consuman combustibles gaseosos. 20 C 

7321.11.02 Las demás estufas o cocinas, excepto portátiles. 20 C 

7321.11.99 Los demás. 20 C 

7321.12 -- De combustibles líquidos.   

7321.12.01 De combustibles líquidos. 20 C 

7321.13 -- De combustibles sólidos.   

7321.13.01 De combustibles sólidos. 20 C 
 - Los demás aparatos:   

7321.81 -- De combustibles gaseosos, o de gas y otros combustibles.   

7321.81.01 Estufas o caloríferos. 20 C 

7321.81.99 Los demás. 20 C 

7321.82 -- De combustibles líquidos.   

7321.82.01 Estufas o caloríferos. 20 C 

7321.82.99 Los demás. 20 C 

7321.83 -- De combustibles sólidos.   

7321.83.01 De combustibles sólidos. 20 C 

7321.90 - Partes.   

7321.90.01 Rosticeros accionados por motor eléctrico, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para cocinas de uso doméstico. 

20 C 
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7321.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para cocinas que consuman 

combustibles gaseosos, excepto lo comprendido en las fracciones 7321.90.01 y 03. 

15 C 

7321.90.03 Quemadores troquelados o estampados, de lámina de acero, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para cocinas y/o hornos que consuman combustibles 

gaseosos. 

15 C 

7321.90.04 Esparcidores de flama y galerías, reconocibles como concebidos exclusivamente 

para estufas o caloríferos portátiles, que consuman petróleo. 

10 C 

7321.90.05 Cámaras de cocción, incluso sin ensamblar, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para lo comprendido en la fracción 7321.11.02. 

15 C 

7321.90.06 Panel superior con o sin controles, con o sin quemadores, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para lo comprendido en la fracción 7321.11.02. 

15 C 

7321.90.07 Ensambles de puertas, que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 

paredes interiores, paredes exteriores, ventana, aislamiento, reconocibles como 

concebidos exclusivamente para lo comprendido en la fracción 7321.11.02. 

15 C 

7321.90.99 Los demás. 15 C 

73.22 Radiadores para calefacción central, de calentamiento no eléctrico, y sus 

partes, de fundición, hierro o acero; generadores y distribuidores de aire 

caliente (incluidos los distribuidores que puedan funcionar también como 

distribuidores de aire fresco o acondicionado), de calentamiento no 

eléctrico, que lleven un ventilador o un soplador con motor, y sus partes, de 

fundición, hierro o acero. 

  

 - Radiadores y sus partes:   

7322.11 -- De fundición.   

7322.11.01 Radiadores. 20 C 

7322.11.99 Los demás. 20 C 

7322.19 - Los demas.   

7322.19.01 Para naves áereas. 10 A 

7322.19.99 Los demás. 20 C 

7322.90 - Los demás.   

7322.90.01 Reconocibles para naves aéreas, incluidas sus partes. 10 A 

7322.90.99 Los demás. 20 C 

73.23 Artículos de uso doméstico y sus partes, de fundición, hierro o acero; lana 

de hierro o acero; esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para 

fregar, lustrar o usos análogos, de hierro o acero. 

  

7323.10 - Lana de hierro o acero; esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para 

fregar, lustrar o usos análogos. 

  

7323.10.01 Lana de hierro o de acero; esponjas estropajos, guantes y artículos similares para 

fregar, lustrar o usos análogos. 

20 C 

 - Los demás:   

7323.91 -- De fundición, sin esmaltar.   

7323.91.01 Moldes. 20 C 

7323.91.02 Partes. 20 C 

7323.91.99 Los demás. 20 C 

7323.92 -- De fundición, esmaltados.   

7323.92.01 Moldes. 20 C 

7323.92.02 Artículos de cocina. 20 C 

7323.92.03 Partes. 20 C 

7323.92.99 Los demás. 20 C 

7323.93 -- De acero inoxidable.   

7323.93.01 Moldes. 20 A 

7323.93.02 Distribuidores de toallas. 20 C 

7323.93.03 Sifones automáticos (botellas para agua gaseosa). 20 C 

7323.93.04 Partes. 20 C 

7323.93.99 Los demás. 20 C 

7323.94 -- De hierro o acero, esmaltados.   

7323.94.01 Moldes. 20 C 

7323.94.02 Distribuidores de toallas. 20 C 

7323.94.03 Artículos de cocina. 20 C 

7323.94.04 Partes. 20 C 

7323.94.99 Los demás. 20 C 

7323.99 -- Los demás.   

7323.99.99 Los demás. 20 C 

73.24 Artículos de higiene o tocador, y sus partes, de fundición, hierro o acero.   

7324.10 - Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de acero inoxidable.   

7324.10.01 Fregaderos (piletas de lavar) y lavabos, de acero inoxidable. 20 C 
 - Bañeras:   

7324.21 -- De fundición, incluso esmaltadas.   

7324.21.01 De fundición, incluso esmaltadas. 20 C 

7324.29 -- Las demás.   

7324.29.99 Las demás. 20 C 

7324.90 - Los demás, incluidas las partes.   
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7324.90.01 Distribuidores de toallas. 20 C 

7324.90.02 Cómodos, urinales o riñoneras. 20 C 

7324.90.03 Partes. 20 C 

7324.90.99 Los demás. 20 C 

73.25 Las demás manufacturas moldeadas de fundición, hierro o acero.   

7325.10 - De fundición no maleable.   

7325.10.01 Retortas. 10 C 

7325.10.02 Crisoles. 15 C 

7325.10.03 Insertos para fabricación de pistones. 10 C 

7325.10.04 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7325.10.99 Los demás. 15 C 
 - Las demás:   

7325.91 -- Bolas y artículos similares para molinos.   

7325.91.01 Bolas sin calibrar. 15 C 

7325.91.02 Barras de máquinas trituradoras, de diámetro superior a 4 cm. 15 C 

7325.91.99 Los demás. 15 C 

7325.99 -- Las demás.   

7325.99.01 Moldes para pan o sus partes sueltas, de uso industrial. 15 C 

7325.99.02 Abrazaderas, con diámetro interior inferior o igual a 609.6 mm. 15 C 

7325.99.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7325.99.04 Formas para la fabricación de artículos por el proceso de inmersión. 10 C 

7325.99.05 Bobinas o carretes. 10 C 

7325.99.06 Abrazaderas, excepto lo comprendido en la fracción 7325.99.02. 10 C 

7325.99.99 Los demás. 15 C 

73.26 Las demás manufacturas de hierro o acero.   

 - Forjadas o estampadas pero sin trabajar de otro modo:   

7326.11 -- Bolas y artículos similares para molinos.   

7326.11.01 Bolas sin calibrar. 15 C 

7326.11.02 Barras de máquinas trituradoras, de diámetro superior a 4 cm. 15 C 

7326.11.99 Los demás. 15 C 

7326.19 -- Las demás.   

7326.19.01 Partes componentes de estrobos (eslingas), excepto destorcedoras, grilletes y 

guardacabos. 

10 C 

7326.19.02 Uniones giratorias (destorcedoras). 15 C 

7326.19.03 Grilletes de unión. 15 C 

7326.19.04 Guardacabos. 15 C 

7326.19.05 Protectores para calzado de seguridad. 15 C 

7326.19.06 Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. 15 C 

7326.19.07 Abrazaderas, con diámetro interior inferior o igual a 609.6 mm. 15 C 

7326.19.08 Ganchos, con peso igual o superior a 200 Kg. 15 C 

7326.19.09 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7326.19.10 Ancoras para corazones de fundición. 15 C 

7326.19.11 Juntas o empaquetaduras. 15 C 

7326.19.12 Mordazas para tensión de cables o alambres. 10 C 

7326.19.13 Anclas, reconocibles como concebidas exclusivamente para instalar aparatos de 

mecánica de suelo. 

10 C 

7326.19.14 Abrazaderas, excepto lo compendido en la fracción 7326.19.07. 10 C 

7326.19.99 Los demás. 15 C 

7326.20 - Manufacturas de alambre de hierro o acero.   

7326.20.01 Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. 15 C 

7326.20.02 Grapas o empalmes, para correas de transmisión o de transporte. 15 C 

7326.20.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7326.20.04 Constituidas por cables de alambre y materiales sintéticos y/o naturales, utilizadas 

para la fabricación de neumáticos. 

Ex. A 

7326.20.05 Ratoneras, aun cuando se presenten con soporte de madera. 15 C 

7326.20.99 Los demás. 15 C 

7326.90 - Las demás.   

7326.90.01 Barras de máquinas y trituradoras, de diámetro superior a 4 cm. 15 C 

7326.90.02 Moldes para pan o sus partes sueltas, de uso industrial. 15 C 

7326.90.03 Moldes para barras de hielo. 15 C 

7326.90.04 Aros con broches o remaches para amarrar bultos. 15 C 

7326.90.05 Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. 15 C 

7326.90.06 Abrazaderas, con diámetro interior inferior o igual a 609.6 mm. 15 C 

7326.90.07 Aros para barriles. 10 C 

7326.90.08 Insertos para fabricación de pistones. 10 C 

7326.90.09 Grapas o empalmes de acero, para correas de transmisión o de transporte. 15 C 

7326.90.10 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7326.90.11 Formas para la fabricación de artículos por el proceso de inmersión. 10 C 

7326.90.12 Bobinas o carretes. 10 C 

7326.90.13 Abrazaderas, excepto lo compendido en la fracción 7326.90.06. 10 C 

7326.90.14 Cospeles de acero inoxidable, cuando sean importados por el Banco de México. Ex. A 
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7326.90.15 Cospeles,excepto lo comprendido en la fracción 7326.90.14. Ex. A 

7326.90.16 Acero según Norma Internacional SAE1070, troquelado, reconocible como 

concebido exclusivamente para la fabricación de anillo expansor, presentado en 

rollos o bobinas. 

10 C 

7326.90.99 Las demás. 15 C 

74 COBRE Y MANUFACTURAS DE COBRE.   

74.01 Matas de cobre; cobre de cementación (cobre precipitado).   

7401.10 - Matas de cobre.   

7401.10.01 Matas de cobre. 10 A 

7401.20 - Cobre de cementación (cobre precipitado).   
7401.20.01 Cobre de cementación (cobre precipitado). 10 A 
74.02 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado electrolítico.   
7402.00 Cobre sin refinar; ánodos de cobre para refinado electrolítico.   
7402.00.01 Cobre sin refinar, ánodos de cobre para refinado electrolítico. 10 A 
74.03 Cobre refinado y aleaciones de cobre, en bruto.   
 - Cobre refinado:   
7403.11 -- Cátodos y secciones de cátodos.   
7403.11.01 Cátodos y secciones de cátodos. 10 C 
7403.12 -- Barras para alambrón ("wire-bars").   
7403.12.01 Barras para alambrón ("wire bars"). 10 C 
7403.13 -- Tochos.   
7403.13.01 Tochos. 10 C 
7403.19 -- Los demás.   
7403.19.99 Los demás. 10 C 
 - Aleaciones de cobre:   
7403.21 -- A base de cobre-cinc (latón).   
7403.21.01 A base de cobre-cinc (latón). 10 C 
7403.22 -- A base de cobre-estaño (bronce).   

7403.22.01 A base de cobre-estaño (bronce). 10 C 

7403.23 -- A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc (alpaca).   

7403.23.01 A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc (alpaca). 10 C 

7403.29 -- Las demás aleaciones de cobre (excepto las aleaciones madre de la partida 

74.05). 

  

7403.29.99 Las demás aleaciones de cobre (excepto las aleaciones madre de la partida 74.05). 10 C 

74.04 Desperdicios y desechos, de cobre.   

7404.00 Desperdicios y desechos, de cobre.   

7404.00.01 Aleados, excepto lo comprendido en la fracción 7404.00.02. Ex. A 

7404.00.02 Anodos gastados; desperdicios y desechos con contenido de cobre inferior al 94%, 

en peso. 

Ex. A 

7404.00.99 Los demás. Ex. A 

74.05 Aleaciones madre de cobre.   

7405.00 Aleaciones madre de cobre.   

7405.00.01 Aleaciones madre de cobre. 10 A 

74.06 Polvo y escamillas, de cobre.   

7406.10 - Polvo de estructura no laminar.   

7406.10.01 Polvo de estructura no laminar. Ex. A 

7406.20 - Polvo de estructura laminar; escamillas.   

7406.20.01 Polvo de estructura laminar, escamillas. 10 C 

74.07 Barras y perfiles, de cobre.   

7407.10 - De cobre refinado.   

7407.10.01 Barras. 15 C 

7407.10.02 Perfiles huecos. 15 C 

7407.10.99 Los demás. 15 C 
 - De aleaciones de cobre:   

7407.21 -- A base de cobre-cinc (latón).   

7407.21.01 Barras. 15 C 

7407.21.02 Perfiles huecos. 15 C 

7407.21.99 Los demás. 15 C 

7407.22 -- A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc (alpaca).   

7407.22.01 Barras. 15 C 

7407.22.02 Perfiles huecos. 15 C 

7407.22.99 Los demás. 15 C 

7407.29 -- Los demás.   

7407.29.01 Barras de cobre aleadas, con uno o más de los siguientes metales: cromo, berilio, 

cobalto y zirconio. 

10 C 

7407.29.02 Perfiles, excepto lo comprendido en la fracción 7407.29.03. 15 C 

7407.29.03 Perfiles huecos. 15 C 

7407.29.04 Barras de cobre aleadas con telurio. Ex. A 

7407.29.99 Los demás. 15 C 

74.08 Alambre de cobre.   

 - De cobre refinado:   

7408.11 -- Con la mayor dimensión de la sección transversal superior a 6 mm.   

7408.11.01 De sección transversal inferior o igual a 9.5 mm. 15 C 
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7408.11.99 Los demás. 15 C 

7408.19 -- Los demás.   

7408.19.01 De cobre libres de oxígeno, con pureza igual o superior al 99.22%, de diámetro 

inferior o igual a 1 mm, con o sin recubrimiento de níquel, reconocibles para la 

fabricación de electrodos para cátodos de encendido de focos, tubos de descarga o 

tubos de rayos catódicos. 

10 C 

7408.19.02 Con recubrimiento de plata hasta el 2% (plateado), inclusive, con diámetro de 0.08 a 

1 mm. 

10 C 

7408.19.99 Los demás. 15 C 
 - De aleaciones de cobre:   

7408.21 -- A base de cobre-cinc (latón).   

7408.21.01 A base de cobre-cinc (latón). 10 C 

7408.22 -- A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc (alpaca).   

7408.22.01 A base de cobre-níquel (cuproníquel) de cualquier diámetro, o a base de cobre-

níquel-cinc (alpaca) de diámetro superior o igual a 0.5 mm. 

15 C 

7408.22.99 Los demás. 10 C 

7408.29 -- Los demás.   

7408.29.99 Los demás. 10 C 

74.09 Chapas y tiras, de cobre, de espesor superior a 0.15 mm.   

 - De cobre refinado:   

7409.11 -- Enrolladas.   

7409.11.01 Enrolladas. 10 C 

7409.19 -- Las demás.   

7409.19.99 Las demás. 10 C 
 - De aleaciones a base de cobre-cinc (latón):   

7409.21 -- Enrolladas.   

7409.21.01 Enrolladas. 10 A 

7409.29 -- Las demás.   

7409.29.99 Las demás. 10 C 
 - De aleaciones a base de cobre-estaño (bronce):   

7409.31 -- Enrolladas.   

7409.31.01 Enrolladas. 10 C 

7409.39 -- Las demás.   

7409.39.99 Las demás. 10 C 

7409.40 - De aleaciones a base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc 

(alpaca). 

  

7409.40.01 De aleaciones a base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc (alpaca). 10 C 

7409.90 - De las demás aleaciones de cobre.   

7409.90.99 De las demás aleaciones de cobre. 10 C 

74.10 Hojas y tiras, delgadas, de cobre (incluso impresas o fijadas sobre papel, 

cartón, plástico o soportes similares), de espesor inferior o igual a 0.15 mm 

(sin incluir el soporte). 

  

 - Sin soporte:   

7410.11 -- De cobre refinado.   

7410.11.01 De cobre refinado. 10 C 

7410.12 -- De aleaciones de cobre.   

7410.12.01 De aleaciones de cobre. 10 C 

 - Con soporte:   

7410.21 --De cobre refinado.   

7410.21.01 Hojas o tiras de cobre con soporte de material aislante para la fabricación de 

circuitos impresos, excepto lo comprendido en la fracción 7410.21.02. 

10 A 

7410.21.02 Hojas de cobre con soporte aislante de tela de fibra de vidrio, impregnadas con 

resinas epóxicas, sin mezcla de otros materiales, para la fabricación de circuitos 

impresos. 

10 A 

7410.21.03 Hojas de cobre incluso en rollos, recubiertas por una de sus caras con óxido de 

cinc. 

10 C 

7410.21.99 Las demás. 10 C 

7410.22 --De aleaciones de cobre.   

7410.22.01 De aleaciones de cobre. 10 C 

74.11 Tubos de cobre.   

7411.10 - De cobre refinado.   

7411.10.01 Con espesor de pared inferior o igual a 3 mm, excepto lo comprendido en la fracción 

7411.10.03. 

15 C 

7411.10.02 Con espesor de pared superior a 3 mm, sin exceder de 15 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción 7411.10.03. 

15 C 

7411.10.03 Serpentines. 15 C 

7411.10.04 Tubos aletados de una sola pieza. 10 C 

7411.10.99 Los demás. 15 C 

 - De aleaciones de cobre:   

7411.21 -- A base de cobre-cinc (latón).   
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7411.21.01 Con espesor de pared, inferior o igual a 3 mm, excepto lo comprendido en la 

fracción 7411.21.03. 

15 C 

7411.21.02 Con espesor de pared, superior a 3 mm, sin exceder de 15 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción 7411.21.03. 

15 C 

7411.21.03 Serpentines. 15 C 

7411.21.04 Tubos aletados de una sola pieza. 10 C 

7411.21.99 Los demás. 15 C 

7411.22 -- A base de cobre-níquel (cuproníquel) o de cobre-níquel-cinc (alpaca).   

7411.22.01 Con espesor de pared inferior o igual a 3 mm, excepto lo comprendido en la fracción 

7411.22.03. 

15 C 

7411.22.02 Con espesor de pared superior a 3 mm, sin exceder de 15 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción 7411.22.03. 

15 C 

7411.22.03 Serpentines. 15 C 

7411.22.04 Tubos aletados de una sola pieza. 10 C 

7411.22.99 Los demás. 15 C 

7411.29 -- Los demás.   

7411.29.01 Con espesor de pared inferior o igual a 3 mm, excepto lo comprendido en la fracción 

7411.29.03. 

15 C 

7411.29.02 Con espesor de pared superior a 3 mm, sin exceder de 15 mm, excepto lo 

comprendido en la fracción 7411.29.03. 

15 C 

7411.29.03 Serpentines. 15 C 

7411.29.04 Tubos aletados de una sola pieza. 10 C 

7411.29.99 Los demás. 15 C 

74.12 Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, manguitos) 

de cobre. 

  

7412.10 - De cobre refinado.   

7412.10.01 De cobre refinado. 15 C 

7412.20 - De aleaciones de cobre.   

7412.20.01 De aleaciones de cobre. 15 C 

74.13 Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, sin aislar eléctricamente.   

7413.00 Cables, trenzas y artículos similares, de cobre, sin aislar eléctricamente.   

7413.00.01 Con alma de hierro. 15 C 

7413.00.99 Los demás. 15 C 

74.14 Telas metálicas (incluidas las continuas o sin fin), redes y rejas, de alambre 

de cobre; chapas y tiras, extendidas (desplegadas), de cobre. 

  

7414.20 - Telas metálicas.   

7414.20.01 Sin exceder de 200 hilos por cm2 (mallas). 15 C 

7414.20.02 Continuas o sin fin, superiores a 200 hilos por cm2 (mallas), para máquinas. 10 C 

7414.20.99 Las demás. 10 C 

7414.90 - Las demás.   

7414.90.01 Chapas o bandas extendidas. 10 C 

7414.90.99 Las demás. 15 C 

74.15 Puntas, clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas y artículos 

similares, de cobre, o con espiga de hierro o acero y cabeza de cobre; 

tornillos, pernos, tuercas, escarpias roscadas, remaches, pasadores, 

clavijas, chavetas y arandelas (incluidas las arandelas de muelle (resorte)) y 

artículos similares, de cobre. 

  

7415.10 - Puntas y clavos, chinchetas (chinches), grapas apuntadas y artículos similares.   

7415.10.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7415.10.99 Los demás. 15 C 

 - Los demás artículos sin rosca:   

7415.21 -- Arandelas (incluidas las arandelas de muelle (resorte)).   

7415.21.01 Arandelas (incluidas las arandelas de muelle (resorte)). 15 C 

7415.29 -- Los demás.   

7415.29.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7415.29.99 Los demás. 15 C 

 - Los demás artículos roscados:   

7415.31 -- Tornillos para madera.   

7415.31.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7415.31.99 Los demás. 15 C 

7415.32 -- Los demás tornillos; pernos y tuercas.   

7415.32.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7415.32.99 Los demás. 15 C 

7415.39 -- Los demás.   

7415.39.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7415.39.99 Los demás. 15 C 

74.16 Muelles (resortes) de cobre.   

7416.00 Muelles (resortes) de cobre.   

7416.00.01 Muelle plano con almohadilla de fieltro para cassette. 15 C 

7416.00.99 Los demás. 10 C 
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74.17 Aparatos no eléctricos de cocción o de calefacción, de los tipos domésticos, 

y sus partes, de cobre. 

  

7417.00 Aparatos no eléctricos de cocción o de calefacción, de los tipos domésticos, y sus 

partes, de cobre. 

  

7417.00.01 Aparatos no eléctricos de cocción o de calefacción, de los tipos domésticos, y sus 

partes, de cobre. 

20 C 

74.18 Artículos de uso doméstico, higiene o tocador, y sus partes, de cobre; 

esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o 

usos análogos, de cobre. 

  

 - Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o usos análogos: 

  

7418.11 -- Esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos 

análogos. 

  

7418.11.01 Esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos 

análogos. 

20 C 

7418.19 -- Los demás.   

7418.19.99 Los demás. 20 C 

7418.20 - Artículos de higiene o tocador, y sus partes.   

7418.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. 20 C 

74.19 Las demás manufacturas de cobre.   

7419.10 - Cadenas y sus partes.   

7419.10.01 Cadenas y sus partes. 15 C 

 - Las demás:   

7419.91 -- Coladas, moldeadas, estampadas o forjadas, pero sin trabajar de otro modo.   

7419.91.01 Terminales para cables. 20 C 

7419.91.02 Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. 20 C 

7419.91.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7419.91.04 Electrodos circulares para máquinas o aparatos de soldar. 15 C 

7419.91.05 Terminales reconocibles como concebidas exclusivamente para resistencias no 

calentadoras. 

15 C 

7419.91.06 Arillos o cospeles, reconocibles como concebidos exclusivamente para la acuñación 

de moneda. 

Ex. A 

7419.91.99 Los demás. 15 C 

7419.99 -- Las demás.   

7419.99.01 Terminales para cables. 20 C 

7419.99.02 Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. 20 C 

7419.99.03 Bandas sin fin. 10 C 

7419.99.04 Alfileres. 15 C 

7419.99.05 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7419.99.06 Terminales reconocibles como concebidas exclusivamente para resistencias no 

calentadoras. 

15 C 

7419.99.07 Depósitos, cisternas, cubas y otros recipientes análogos, para cualquier producto 

(con exclusión de los gases comprimidos o licuados), de capacidad superior a 300 l, 

sin dispositivos mecánicos o térmicos, incluso con revestimiento interior o 

calorífugo. 

15 C 

7419.99.08 Arillos o cospeles, reconocibles como concebidos exclusivamente para la acuñación 

de moneda. 

Ex. A 

7419.99.09 Cospeles, excepto lo comprendido en la fracción 7419.99.08. Ex. A 

7419.99.99 Las demás. 15 C 

75 NIQUEL Y MANUFACTURAS DE NIQUEL.   

75.01 Matas de níquel, "sinters" de óxidos de níquel y demás productos 

intermedios de la metalurgia del níquel. 

  

7501.10 - Matas de níquel.   

7501.10.01 Matas de níquel. Ex. A 

7501.20 - "Sinters" de óxidos de níquel y demás productos intermedios de la metalurgia del 

níquel. 

  

7501.20.01 "Sinters" de óxidos de níquel y demás productos intermedios de la metalurgia del 

níquel. 

Ex. A 

75.02 Níquel en bruto.   

7502.10 - Níquel sin alear.   

7502.10.01 Níquel sin alear. Ex. A 

7502.20 - Aleaciones de níquel.   

7502.20.01 Aleaciones de níquel. Ex. A 

75.03 Desperdicios y desechos, de níquel.   

7503.00 Desperdicios y desechos, de níquel.   

7503.00.01 Desperdicios y desechos, de níquel. Ex. A 

75.04 Polvo y escamillas, de níquel.   

7504.00 Polvo y escamillas, de níquel.   

7504.00.01 Polvo y escamillas, de níquel. Ex. A 

75.05 Barras, perfiles y alambre, de níquel.   

 - Barras y perfiles:   
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7505.11 -- De níquel sin alear.   

7505.11.01 De níquel sin alear. 10 A 

7505.12 -- De aleaciones de níquel.   

7505.12.01 De aleaciones de níquel. 10 A 

 - Alambre:   

7505.21 -- De níquel sin alear.   

7505.21.01 De níquel sin alear. 10 A 

7505.22 -- De aleaciones de níquel.   

7505.22.01 De aleaciones de níquel. 10 A 

75.06 Chapas, hojas y tiras, de níquel.   

7506.10 - De níquel sin alear.   

7506.10.01 Hojas con espesor inferior o igual a 0.15 mm. 10 A 

7506.10.99 Las demás. 10 A 

7506.20 - De aleaciones de níquel.   

7506.20.01 Hojas con espesor inferior o igual a 0.15 mm. 10 A 

7506.20.99 Las demás. 10 A 

75.07 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, 

manguitos), de níquel. 

  

 - Tubos:   

7507.11 -- De níquel sin alear.   

7507.11.01 De níquel sin alear. 10 C 

7507.12 -- De aleaciones de níquel.   

7507.12.01 De aleaciones de níquel. 10 C 

7507.20 - Accesorios de tubería.   

7507.20.01 Accesorios de tubería. 10 C 

75.08 Las demás manufacturas de níquel.   

7508.10 - Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de níquel.   

7508.10.01 Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de níquel. 10 C 

7508.90 - Las demás.   

7508.90.01 Anodos para niquelar incluso los obtenidos por electrólisis, en bruto o 

manufacturados. 

10 A 

7508.90.02 Crisoles reconocibles como concebidos exclusivamente para laboratorio. 10 A 

7508.90.03 Cospeles. 10 A 

7508.90.99 Las demás. 10 A 

76 ALUMINIO Y MANUFACTURAS DE ALUMINIO.   

76.01 Aluminio en bruto.   

7601.10 - Aluminio sin alear.   

7601.10.01 Lingote de aluminio con pureza mínima de 99.7% de aluminio, conteniendo en peso: 

0.010 a 0.025% de boro, 0.04 a 0.08% de silicio y 0.13 a 0.18% de hierro, siempre y 

cuando se utilice directamente por los importadores en la fabricación de 

conductoreseléctricos. 

10 A 

7601.10.99 Los demás. 10 B+ 

7601.20 - Aleaciones de aluminio.   

7601.20.01 En cualquier forma, con un contenido igual o superior a: 5% de titanio y 1% de boro; 

o de 10% de estroncio, excepto en ambos casos, las de forma de sección 

transversal circular de diámetro igual o superior a 50 mm. 

Ex. A 

7601.20.99 Los demás. 10 B+ 

76.02 Desperdicios y desechos, de aluminio.   

7602.00 Desperdicios y desechos, de aluminio.   

7602.00.01 Chatarra o desperdicio de aluminio proveniente de cables, placas, hojas, barras, 

perfiles o tubos. 

10 B+ 

7602.00.99 Los demás. Ex. A 

76.03 Polvo y escamillas, de aluminio.   

7603.10 - Polvo de estructura no laminar.   

7603.10.01 Polvo de estructura no laminar. 10 B+ 

7603.20 - Polvo de estructura laminar; escamillas.   

7603.20.01 Polvo de estructura laminar; escamillas. 10 B+ 

76.04 Barras y perfiles, de aluminio.   

7604.10 - De aluminio sin alear.   

7604.10.01 Con pureza mínima de 99.5%, diámetro igual o superior a 9 mm, para la fabricación 

de conductores eléctricos. 

10 C 

7604.10.02 Perfiles. 15 C 

7604.10.99 Los demás. 15 C 

 - De aleaciones de aluminio:   

7604.21 -- Perfiles huecos.   

7604.21.01 Perfiles huecos. 15 C 

7604.29 -- Los demás.   

7604.29.01 Barras de aluminio, conteniendo en porciento de peso: 0.7 de hierro, 0.4 a 0.8 de 

silicio, 0.15 a 0.40 de cobre, 0.8 a 1.2 de magnesio, 0.04 a 0.35 de cromo, además 

de los otros elementos. 

10 C 

7604.29.02 Perfiles. 15 C 
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7604.29.99 Los demás. 15 C 

76.05 Alambre de aluminio.   

 - De aluminio sin alear:   

7605.11 -- Con la mayor dimensión de la sección transversal superior a 7 mm.   

7605.11.01 Con pureza mínima de 99.5% de aluminio, diámetro igual o superior a 9 mm, para la 

fabricación de conductores eléctricos. 

10 C 

7605.11.99 Los demás. 15 C 

7605.19 -- Los demás.   

7605.19.99 Los demás. 15 C 

 - De aleaciones de aluminio:   

7605.21 -- Con la mayor dimensión de la sección transversal superior a 7 mm.   

7605.21.01 Conteniendo en peso: 0.7 de hierro, 0.4 a 0.8 de silicio, 0.15 a 0.40 de cobre, 0.8 a 

1.2 de magnesio, 0.04 a 0.35 de cromo. además de los demás elementos. 

10 C 

7605.21.02 De aleación 5056. 10 C 

7605.21.99 Los demás. 15 C 

7605.29 -- Los demás.   

7605.29.01 Conteniendo en peso: 0.7 de hierro 0.4 a 0.8 de silicio, 0.15 a 0.40 de cobre, 0.8 a 

1.2 de magnesio, 0.04 a 0.35 de cromo, además de otros elementos. 

10 C 

7605.29.02 Unicamente la aleación A2011TD, según Norma JIS-H-4040, o sus equivalentes. 10 C 

7605.29.99 Los demás. 15 C 

76.06 Chapas y tiras, de aluminio, de espesor superior a 0.2 mm.   

 - Cuadradas o rectangulares:   

7606.11 -- De aluminio sin alear.   

7606.11.01 Hojas o tiras, o chapas en rollos, con un contenido de aluminio igual o superior al 

93%, con resistencia a la tensión igual o superior a 2,812 Kg/cm.2 y con elongación 

mínima de 1% en 5 cms. de longitud, cuando sean reconocibles exclusivamente 

para la elaboración de envases para bebidas o alimentos. 

Ex. A 

7606.11.99 Los demás. 15 C 

7606.12 -- De aleaciones de aluminio.   

7606.12.01 Hojas o tiras, o chapas en rollos, con un contenido de aluminio igual o superior al 

93%, con resistencia a la tensión igual o superior a 2,812 Kg/cm.2 y con elongación 

mínima del 1% en 5 cm de longitud, cuando sean reconocibles exclusivamente para 

la elaboración de envases para bebidas o alimentos. 

Ex. A 

7606.12.02 Reconocibles para fuselaje de naves aéreas. 10 A 

7606.12.99 Los demás. 15 B+ 

 - Las demás:   

7606.91 -- De aluminio sin alear.   

7606.91.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7606.91.99 Las demás. 15 B+ 

7606.92 -- De aleaciones de aluminio.   

7606.92.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7606.92.99 Las demás. 15 B+ 

76.07 Hojas y tiras, delgadas, de aluminio (incluso impresas o fijadas sobre papel, 

cartón, plástico o soportes similares), de espesor inferior o igual a 0.2 mm 

(sin incluir el soporte). 

  

 - Sin soporte:   

7607.11 -- Simplemente laminadas.   

7607.11.01 Simplemente laminadas. 15 C 

7607.19 -- Las demás.   

7607.19.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 

7607.19.02 Atacadas en su superficie, reconocibles para la fabricación de condensadores 

electrolíticos. 

10 C 

7607.19.03 De espesor inferior o igual a 0.02 mm. y ancho inferior a 20 mm, o en espesor 

inferior a 0.006 mm, en cualquier anchura, en rollos, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para condensadores eléctricos. 

10 C 

7607.19.99 Los demás. 15 C 

7607.20 - Con soporte.   

7607.20.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7607.20.99 Los demás. 15 C 

76.08 Tubos de aluminio.   

7608.10 - De aluminio sin alear.   

7608.10.01 Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 mm, excepto lo comprendido en las 

fracciones 7608.10.02 y 03. 

15 C 

7608.10.02 Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 mm, incluso con órganos de 

acoplamiento y compuertas laterales de descarga reconocibles como concebidos 

exclusivamente para sistemas de riego agrícola a flor de tierra. 

15 C 

7608.10.03 Serpentines. 15 B+ 

7608.10.99 Los demás. 10 C 

7608.20 - De aleaciones de aluminio.   

7608.20.01 Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 mm., excepto lo comprendido en las 

fracciones 7608.20.02 y 03. 

15 C 
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7608.20.02 Con diámetro interior inferior o igual a 203.2 mm., incluso con órganos de 

acoplamiento y compuertas laterales de descarga reconocibles como concebidos 

exclusivamente para sistemas de riego agrícola a flor de tierra. 

15 C 

7608.20.03 Serpentines. 15 C 

7608.20.99 Los demás. 10 C 

76.09 Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, manguitos) 

de aluminio. 

  

7609.00 Accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, manguitos) de 

aluminio. 

  

7609.00.01 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7609.00.99 Los demás. 15 C 

76.10 Construcciones y sus partes (por ejemplo: puentes y sus partes, torres, 

castilletes, pilares, columnas, armazones para techumbre, techados, puertas 

y ventanas y sus marcos, bastidores y umbrales, balaustradas), de aluminio, 

excepto las construcciones prefabricadas de la partida 94.06; chapas, barras, 

perfiles, tubos y similares, de aluminio, preparados para la construcción. 

  

7610.10 - Puertas, ventanas y sus marcos, bastidores y umbrales.   

7610.10.01 Puertas, ventanas y sus marcos, bastidores y umbrales. 20 C 

7610.90 - Los demás.   

7610.90.01 Mástiles para embarcaciones. 10 B+ 

7610.90.99 Los demás. 20 C 

76.11 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier materia 

(excepto gas comprimido o licuado), de aluminio, de capacidad superior a 

300 l, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento 

interior o calorífugo. 

  

7611.00 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier materia (excepto 

gas comprimido o licuado), de aluminio, de capacidad superior a 300 l, sin 

dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo. 

  

7611.00.01 Depósitos, cisternas, cubas y recipientes similares para cualquier materia (excepto 

gas comprimido o licuado), de aluminio, de capacidad superior a 300 l, sin 

dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con revestimiento interior o calorífugo. 

20 C 

76.12 Depósitos, barriles, tambores, bidones, botes, cajas y recipientes similares, 

de aluminio (incluidos los envases tubulares rígidos o flexibles), para 

cualquier materia (excepto gas comprimido o licuado), de capacidad inferior 

o igual a 300 l, sin dispositivos mecánicos ni térmicos, incluso con 

revestimiento interior o calorífugo. 

  

7612.10 - Envases tubulares flexibles.   

7612.10.01 Envases tubulares flexibles. 20 C 

7612.90 - Los demás.   

7612.90.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para el transporte y conservación 

de semen para animales y las demás muestras biológicas. 

Ex. A 

7612.90.99 Los demás. 20 C 

76.13 Recipientes para gas comprimido o licuado, de aluminio.   

7613.00 Recipientes para gas comprimido o licuado, de aluminio.   

7613.00.01 Recipientes para gas comprimido o licuado, de aluminio. 15 C 

76.14 Cables, trenzas y similares, de aluminio, sin aislar para electricidad.   

7614.10 - Con alma de acero.   

7614.10.01 Con alma de acero. 15 C 

7614.90 - Los demás.   

7614.90.99 Los demás. 15 C 

76.15 Artículos de uso doméstico, higiene o tocador y sus partes, de aluminio; 

esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o 

usos análogos, de aluminio. 

  

 - Artículos de uso doméstico y sus partes; esponjas, estropajos, guantes y artículos 

similares para fregar, lustrar o usos análogos: 

  

7615.11 -- Esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos 

análogos. 

  

7615.11.01 Esponjas, estropajos, guantes y artículos similares para fregar, lustrar o usos 

análogos. 

20 C 

7615.19 -- Los demás.   

7615.19.01 Ollas de presión. 20 C 

7615.19.99 Los demás. 20 C 

7615.20 - Artículos de higiene o tocador, y sus partes.   

7615.20.01 Artículos de higiene o tocador, y sus partes. 20 C 

76.16 Las demás manufacturas de aluminio.   

7616.10 - Puntas, clavos, grapas apuntadas, tornillos, pernos, tuercas, escarpias roscadas, 

remaches, pasadores, clavijas, chavetas, arandelas y artículos similares. 

  

7616.10.01 Clavos, puntillas, remaches, arandelas, tornillos o tuercas. 15 C 

7616.10.02 Clavijas. 10 C 

7616.10.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7616.10.99 Los demás. 20 C 
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 - Las demás:   

7616.91 -- Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de aluminio.   

7616.91.01 Telas metálicas, redes y rejas, de alambre de aluminio. 20 C 

7616.99 -- Las demás.   

7616.99.01 Accesorios para tendidos aéreos eléctricos. 15 C 

7616.99.02 Carretes de urdido, seccionales. 10 C 

7616.99.03 Bobinas o carretes reconocibles como concebidas exclusivamente para la industria 

textil. 

10 C 

7616.99.04 Bobinas o carretes, excepto lo comprendido en la fracción 7616.99.03. 10 C 

7616.99.05 Quemadores de aluminio, para calentadoras de ambiente. 15 C 

7616.99.06 Agujas para tejer a mano. 20 C 

7616.99.07 Ganchillos para tejer a mano. 20 C 

7616.99.08 Chapas o bandas extendidas. 15 C 

7616.99.09 Portagomas (casquillos) o tapas (conteras) para lápices. 15 C 

7616.99.10 Discos con un contenido de aluminio igual o superior a 97%; excepto lo 

comprendido en la fracción 7616.99.14. 

10 C 

7616.99.11 Anodos. 15 C 

7616.99.12 Reconocibles para naves aéreas. 10 A 

7616.99.13 Escaleras. 20 C 

7616.99.14 Manufacturas planas con un contenido de alumunio igual o superior a 99.7%, cuyas 

dimensiones se circunscriban en una circunferencia de un círculo cuyo diámetro 

sea igual o superior a 12 mm, pero inferior a 70 mm, y espesor igual o superior a 3 

mm, pero inferior o igual a 16 mm. 

10 C 

7616.99.99 Las demás. 20 C 

78 PLOMO Y MANUFACTURAS DE PLOMO.   

78.01 Plomo en bruto.   

7801.10 - Plomo refinado.   

7801.10.01 Plomo refinado. 10 C 

 - Los demás:   

7801.91 -- Con antimonio como el otro elemento predominante en peso.   

7801.91.01 Con antimonio como el otro elemento predominante en peso. 10 C 

7801.99 -- Los demás.   

7801.99.99 Los demás. 10 C 

78.02 Desperdicios y desechos, de plomo.   

7802.00 Desperdicios y desechos, de plomo.   

7802.00.01 Desperdicios y desechos, de plomo. 10 C 

78.03 Barras, perfiles y alambre, de plomo.   

7803.00 Barras, perfiles y alambre, de plomo.   

7803.00.01 Barras, perfiles y alambre, de plomo. 10 C 

78.04 Chapas, hojas y tiras, de plomo; polvo y escamillas, de plomo.   

 - Chapas, hojas y tiras:   

7804.11 -- Hojas y tiras, de espesor inferior o igual a 0.2 mm (sin incluir el soporte).   

7804.11.01 Hojas y tiras, de espesor inferior o igual a 0.2 mm (sin incluir el soporte). 10 C 

7804.19 -- Las demás.   

7804.19.99 Las demás. 10 C 

7804.20 - Polvo y escamillas.   

7804.20.01 Polvo y escamillas. 10 C 

78.05 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, 

manguitos), de plomo. 

  

7805.00 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, 

manguitos), de plomo. 

  

7805.00.01 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos o 

manguitos), de plomo. 

10 C 

78.06 Las demás manufacturas de plomo.   

7806.00 Las demás manufacturas de plomo.   

7806.00.99 Las demás manufacturas de plomo. 15 A 

79 CINC Y MANUFACTURAS DE CINC.   

79.01 Cinc en bruto.   

 - Cinc sin alear:   

7901.11 -- Con un contenido de cinc superior o igual al 99.99% en peso.   

7901.11.01 Con un contenido de cinc superior o igual al 99.99% en peso. 10 C 

7901.12 -- Con un contenido de cinc inferior al 99.99% en peso.   

7901.12.01 Con un contenido de cinc inferior al 99.99% en peso. 10 C 

7901.20 - Aleaciones de cinc.   

7901.20.01 Aleaciones de cinc. 10 C 

79.02 Desperdicios y desechos, de cinc.   

7902.00 Desperdicios y desechos, de cinc.   

7902.00.01 Desperdicios y desechos, de cinc. 10 C 

79.03 Polvo y escamillas, de cinc.   

7903.10 - Polvo de condensación.   

7903.10.01 Polvo de condensación. 10 C 
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7903.90 - Los demás.   

7903.90.99 Los demás. 10 C 

79.04 Barras, perfiles y alambre, de cinc.   

7904.00 Barras, perfiles y alambre, de cinc.   

7904.00.01 Barras, perfiles y alambre, de cinc. 10 A 

79.05 Chapas, hojas y tiras, de cinc.   

7905.00 Chapas, hojas y tiras, de cinc.   

7905.00.01 Chapas, hojas y tiras, de cinc. 10 B+ 

79.06 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, 

manguitos), de cinc. 

  

7906.00 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, 

manguitos), de cinc. 

  

7906.00.01 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, 

manguitos), de cinc. 

10 A 

79.07 Las demás manufacturas de cinc.   

7907.00 Las demás manufacturas de cinc.   

7907.00.99 Las demás manufacturas de cinc. 15 A 

80 ESTAÑO Y MANUFACTURAS DE ESTAÑO.   

80.01 Estaño en bruto.   

8001.10 - Estaño sin alear.   

8001.10.01 Estaño sin alear. 10 A 

8001.20 - Aleaciones de estaño.   

8001.20.01 Aleaciones de estaño. 10 A 

80.02 Desperdicios y desechos, de estaño.   

8002.00 Desperdicios y desechos, de estaño.   

8002.00.01 Desperdicios y desechos, de estaño. 10 A 

80.03 Barras, perfiles y alambre, de estaño.   

8003.00 Barras, perfiles y alambre, de estaño.   

8003.00.01 Barras, perfiles y alambre, de estaño. 10 A 

80.04 Chapas, hojas y tiras, de estaño, de espesor superior a 0.2 mm.   

8004.00 Chapas, hojas y tiras, de estaño, de espesor superior a 0.2 mm.   

8004.00.01 Chapas, hojas y tiras, de estaño, de espesor superior a 0.2 milímetros. 10 A 

80.05 Hojas y tiras, delgadas, de estaño (incluso impresas o fijadas sobre papel, 

cartón, plástico o soportes similares), de espesor inferior o igual a 0.2 mm 

(sin incluir el soporte); polvo y escamillas, de estaño. 

  

8005.00 Hojas y tiras, delgadas, de estaño (incluso impresas o fijadas sobre papel, cartón, 

plástico o soportes similares), de espesor inferior o igual a 0.2 mm (sin incluir el 

soporte); polvo y escamillas, de estaño. 

  

8005.00.01 Hojas y tiras, delgadas, de estaño (incluso impresas o fijadas sobre papel, cartón, 

plástico o soportes similares), de espesor inferior o igual a 0.2 mm (sin incluir el 

soporte); polvo y escamillas, de estaño. 

10 A 

80.06 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, 

manguitos), de estaño. 

  

8006.00 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, 

manguitos), de estaño. 

  

8006.00.01 Tubos y accesorios de tubería (por ejemplo: empalmes (racores), codos, 

manguitos), de estaño. 

10 A 

80.07 Las demás manufacturas de estaño.   

8007.00 Las demás manufacturas de estaño.   

8007.00.99 Las demás manufacturas de estaño 20 A 

81 LOS DEMAS METALES COMUNES; "CERMETS"; MANUFACTURAS DE 

ESTAS MATERIAS. 

  

81.01 Volframio (tungsteno) y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y 

desechos. 

  

8101.10 - Polvo.   

8101.10.01 Polvo. 10 A 

 - Los demás:   

8101.91 -- Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas las barras simplemente obtenidas por 

sinterizado; desperdicios y desechos. 

  

8101.91.01 Volframio (tungsteno) en bruto, incluidas las barras simplemente obtenidas por 

sinterizado; desperdicios y desechos. 

10 A 

8101.92 -- Barras, excepto las simplemente obtenidas por sinterizado, perfiles, chapas, hojas 

y tiras. 

  

8101.92.01 Barras, excepto las simplemente obtenidas por sinterizado, perfiles, chapas, hojas y 

tiras. 

10 A 

8101.93 -- Alambre.   

8101.93.01 Con diámetro igual o superior a 0.89 mm. 10 A 

8101.93.02 De sección circular, con diámetro inferior a 0.89 mm para la fabricación de 

filamentos de lámparas incandescentes. 

10 B+ 
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8101.93.99 Los demás. 10 A 

8101.99 -- Los demás.   

8101.99.99 Los demás. 10 A 

81.02 Molibdeno y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8102.10 - Polvo.   

8102.10.01 Polvo. 10 A 

 - Los demás:   
8102.91 -- Molibdeno en bruto, incluidas las barras simplemente obtenidas por sinterizado; 

desperdicios y desechos. 
  

8102.91.01 En bruto. 10 A 
8102.91.99 Los demás. 10 A 
8102.92 -- Barras, excepto las simplemente obtenidas por sinterizado, perfiles, chapas, hojas 

y tiras. 
  

8102.92.01 Barras y varillas. 10 A 
8102.92.99 Las demás. 10 A 

8102.93 -- Alambre.   

8102.93.01 Alambre. 10 B+ 

8102.99 -- Los demás.   

8102.99.99 Los demás. 10 B+ 

81.03 Tantalio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   
8103.10 - Tantalio en bruto, incluidas las barras simplemente obtenidas por sinterizado; 

desperdicios y desechos; polvo. 
  

8103.10.01 Tantalio en bruto, incluidas las barras simplemente obtenidas por sinterizado; 
desperdicios y desechos; polvo. 

10 A 

8103.90 - Los demás.   
8103.90.99 Los demás. 10 A 
81.04 Magnesio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   
 - Magnesio en bruto:   
8104.11 -- Con un contenido de magnesio superior o igual al 99.8% en peso.   
8104.11.01 Con un contenido de magnesio superior o igual al 98.8% en peso. 10 B 
8104.19 -- Los demás.   
8104.19.99 Los demás. 10 B 
8104.20 - Desperdicios y desechos.   
8104.20.01 Desperdicios y desechos. 10 B 
8104.30 - Torneaduras y gránulos calibrados; polvo.   
8104.30.01 Torneaduras y gránulos calibrados; polvo. 10 A 
8104.90 - Los demás.   
8104.90.01 Perfiles. 10 A 
8104.90.02 Anodos. 10 B+ 
8104.90.99 Los demás. 10 A 

81.05 Matas de cobalto y demás productos intermedios de la metalurgia del 

cobalto; cobalto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos. 

  

8105.10 - Matas de cobalto y demás productos intermedios de la metalurgia del cobalto; 

cobalto en bruto; desperdicios y desechos; polvo. 

  

8105.10.01 Matas de cobalto y demás productos intermedios de la metalurgia del cobalto; 

cobalto en bruto; desperdicios y desechos; polvo. 

Ex. A 

8105.90 - Los demás.   

8105.90.99 Los demás. 10 A 

81.06 Bismuto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8106.00 Bismuto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8106.00.01 Bismuto y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos. 10 B 

81.07 Cadmio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8107.10 - Cadmio en bruto; desperdicios y desechos; polvo.   

8107.10.01 Cadmio en bruto; desperdicios y desechos; polvo. 10 B 

8107.90 - Los demás.   

8107.90.99 Los demás. 10 B 

81.08 Titanio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8108.10 - Titanio en bruto; desperdicios y desechos; polvo.   

8108.10.01 Titanio en bruto; desperdicios y desechos; polvo. 10 A 

8108.90 - Los demás.   

8108.90.01 Canastillas, bastidores ("Racks") y serpentines. 15 A 

8108.90.99 Los demás. 10 A 

81.09 Circonio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8109.10 - Circonio en bruto; desperdicios y desechos; polvo.   

8109.10.01 Circonio en bruto; desperdicios y desechos; polvo. 10 A 

8109.90 - Los demás.   

8109.90.99 Los demás. 10 A 

81.10 Antimonio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8110.00 Antimonio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8110.00.01 Antimonio y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos. 10 B 

81.11 Manganeso y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8111.00 Manganeso y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8111.00.01 Polvos de manganeso y sus manufacturas. 10 C 

8111.00.99 Las demás. 10 C 
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81.12 Berilio, cromo, germanio, vanadio, galio, hafnio (celtio), indio, niobio 

(colombio), renio y talio, así como las manufacturas de estos metales, 

incluidos los desperdicios y desechos. 

  

 - Berilio:   

8112.11 -- En bruto; desperdicios y desechos; polvo.   

8112.11.01 En bruto; desperdicios y desechos; polvo. 10 A 

8112.19 -- Los demás.   

8112.19.99 Los demás. 10 A 

8112.20 - Cromo.   

8112.20.01 Cromo. 10 A 

8112.30 - Germanio.   

8112.30.01 Germanio. 10 A 

8112.40 - Vanadio.   

8112.40.01 Vanadio. 10 A 

 - Los demás:   

8112.91 -- En bruto; desperdicios y desechos; polvo.   

8112.91.01 En bruto; desperdicios y desechos; polvo. 10 A 

8112.99 -- Los demás.   

8112.99.99 Los demás. 10 A 

81.13 Cermets y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8113.00 Cermets y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos.   

8113.00.01 "Cermets" y sus manufacturas, incluidos los desperdicios y desechos. 10 C 

82 HERRAMIENTAS Y UTILES, ARTICULOS DE CUCHILLERIA Y CUBIERTOS 

DE MESA, DE METALES COMUNES; PARTES DE ESTOS ARTICULOS, DE 

METALES COMUNES. 

  

82.01 Layas, palas, azadas, picos, binaderas, horcas y, horquillas, rastrillos y 

raederas; hachas, hocinos y herramientas similares con filo; tijeras de podar 

de cualquier tipo; hoces y guadañas, cuchillos para heno o para paja, 

cizallas para setos, cuñas y demás herramientas de mano, agrícolas, 

hortícolas o forestales. 

  

8201.10 - Layas y palas.   

8201.10.01 Layas. 20 C 

8201.10.99 Las demás. 20 C 

8201.20 - Horcas y horquillas.   

8201.20.01 Bieldos de más de cinco dientes. 15 C 

8201.20.99 Los demás. 20 C 

8201.30 - Azadas, picos, binaderas, rastrillos y raederas.   

8201.30.01 Rastrillos. 20 C 

8201.30.99 Los demás. 20 C 

8201.40 - Hachas, hocinos y herramientas similares con filo.   

8201.40.01 Hachas, hocinos y herramientas similares con filo. 20 C 

8201.50 - Tijeras de podar (incluidas las de cortar aves) para usar con una sola mano.   

8201.50.01 Tijeras de podar (incluidas las tijeras para cortar aves), para usar con una sola 

mano. 

20 C 

8201.60 - Cizallas para setos, tijeras de podar y herramientas similares, para usar con las 

dos manos. 

  

8201.60.01 Cizallas para setos, tijeras de podar y herramientas similares, para usar con las dos 

manos. 

20 C 

8201.90 - Las demás herramientas de mano, agrícolas, hortícolas o forestales.   

8201.90.01 Hoces. 20 C 

8201.90.02 Guadañas. 10 C 

8201.90.99 Los demás. 20 C 

82.02 Sierras de mano; hojas de sierra de cualquier clase (incluso las fresas sierra 

y las hojas sin dentar). 

  

8202.10 - Sierras de mano.   

8202.10.01 Serruchos (serrotes). 20 C 

8202.10.02 Tronzadores. 15 C 

8202.10.03 Seguetas para ampolletas. 10 A 

8202.10.99 Los demás. 15 C 

8202.20 - Hojas de sierra de cinta.   

8202.20.01 Hojas de sierra de cinta. 15 C 

 - Hojas de sierra circulares (incluidas las fresas sierra):   

8202.31 -- Con la parte operante de acero.   

8202.31.01 Con diámetro exterior inferior o igual a 800 mm. 20 C 

8202.31.99 Los demás. 10 C 

8202.39 -- Las demás, incluidas las partes.   

8202.39.01 Con diámetro inferior o igual a 800 mm, excepto lo comprendido en la fracción 

8202.39.02. 

20 C 

8202.39.02 Guarnecidas de diamante. 15 C 

8202.39.03 Con diámetro exterior superior a 800 mm, excepto lo comprendido en la fracción 

8202.39.02. 

10 A 



228 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de junio de 2001 

8202.39.04 Esbozos (corazas o centros) de acero, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para sierras circulares guarnecidas de diamante. 

10 A 

8202.39.05 Segmentos o dientes sin polvo de diamante para sierras circulares, excepto lo 

comprendido en la fracción 8202.39.07. 

10 A 

8202.39.06 Segmentos o dientes guarnecidos con polvo de diamante aglomerado. 15 C 

8202.39.07 Segmentos o dientes con la parte operante de acero. 10 A 

8202.39.99 Las demás. 15 C 

8202.40 - Cadenas cortantes.   

8202.40.01 Cadenas para motosierras manuales con motor de explosión. 10 A 

8202.40.99 Las demás. 15 C 

 - Las demás hojas de sierra:   

8202.91 -- Hojas de sierra rectas para trabajar metal.   

8202.91.01 Seguetas. 15 C 

8202.91.02 Con segmentos o dientes guarnecidos con polvo de diamante aglomerado. 15 C 

8202.91.03 Arcos para seguetas. 20 C 

8202.91.04 Segmentos o dientes guarnecidos con polvo de diamante aglomerado. 15 C 

8202.91.99 Los demás. 15 C 

8202.99 -- Las demás.   

8202.99.01 Trabadores para sierra. 10 A 

8202.99.02 Hojas de sierra de pelo. 10 A 

8202.99.99 Las demás. 15 C 

82.03 Limas, escofinas, alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas, cizallas para 

metales, cortatubos, cortapernos, sacabocados y herramientas similares, de 

mano. 

  

8203.10 - Limas, escofinas y herramientas similares.   

8203.10.01 Limas, con peso inferior o igual a 22 g. 20 C 

8203.10.02 Limas con longitud superior a 50 cm. 10 A 

8203.10.99 Las demás. 20 C 

8203.20 - Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y herramientas similares.   

8203.20.01 Alicates (incluso cortantes), tenazas, pinzas y herramientas similares. 20 C 

8203.30 - Cizallas para metales y herramientas similares.   

8203.30.01 Cizallas para metales y herramientas similares. 20 C 

8203.40 - Cortatubos, cortapernos, sacabocados y herramientas similares.   

8203.40.01 Sacabocados. 10 C 

8203.40.02 Cortatubos. 20 C 

8203.40.03 Cortapernos y cortarremaches. 10 A 

8203.40.99 Los demás. 20 C 

82.04 Llaves de ajuste de mano (incluidas las llaves dinamométricas); cubos de 

ajuste intercambiables, incluso con mango. 

  

 - Llaves de ajuste de mano:   

8204.11 -- De boca fija.   

8204.11.01 Llaves de palanca y de martillo rotativo (matraca). 20 C 

8204.11.02 Llaves de ajuste con longitud igual o inferior a 610 mm, para tubo. 20 C 

8204.11.99 Los demás. 15 C 

8204.12 -- De boca variable.   

8204.12.01 Llaves de cadena; llaves ajustables con longitud superior a 610 mm, para tubos. 10 A 

8204.12.02 Llaves de ajuste con longitud igual o inferior a 610 mm, para tubos. 20 C 

8204.12.99 Los demás. 20 C 

8204.20 - Cubos de ajuste intercambiables, incluso con mango.   

8204.20.01 Llaves de palanca y de martillo rotativo (matraca). 20 C 

8204.20.99 Los demás. 15 C 

82.05 Herramientas de mano (incluidos los diamantes de vidriero) no expresadas 

ni comprendidas en otra parte; lámparas de soldar y similares; tornillos de 

banco, prensas de carpintero y similares, excepto los que sean accesorios o 

partes de máquinas herramienta; yunques; fraguas portátiles; muelas de 

mano o de pedal, con bastidor. 

  

8205.10 - Herramientas de taladrar o roscar (incluidas las terrajas).   

8205.10.01 Taladros, excepto lo comprendido en la fracción 8205.10.03. 10 A 

8205.10.02 Manerales para aterrajar, aun cuando se presenten con sus dados (terrajas). 20 C 

8205.10.03 Berbiquíes. 20 C 

8205.10.99 Las demás. 20 C 

8205.20 - Martillos y mazas.   

8205.20.01 Martillos y mazas. 20 C 

8205.30 - Cepillos, formones, gubias y herramientas cortantes similares para trabajar 

madera. 

  

8205.30.01 Guillames, acanaladores o machihembradores. 10 C 

8205.30.99 Los demás. 20 C 

8205.40 - Destornilladores.   

8205.40.01 Con lámparas o probador de corriente, de matraca o de cabeza giratoria (para 

joyeros). 

10 B+ 

8205.40.99 Los demás. 20 C 
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 - Las demás herramientas de mano (incluidos los diamantes de vidriero):   

8205.51 -- De uso doméstico.   

8205.51.01 Abrelatas. 20 C 

8205.51.02 Destapadores mecánicos, para cañerías. 10 A 

8205.51.03 Planchas a gas, para ropa. 20 B 

8205.51.99 Los demás. 20 C 

8205.59 -- Las demás.   

8205.59.01 Punzones. 20 C 

8205.59.02 Paletas (cucharas) de albañil. 20 C 

8205.59.03 Espátulas. 20 C 

8205.59.04 Alcuzas (aceiteras). 20 C 

8205.59.05 Cuñas de hierro o acero. 15 C 

8205.59.06 Cortavidrios. 20 C 

8205.59.07 Avellanadoras o expansores para tubos. 20 C 

8205.59.08 Engrapadoras. 10 A 

8205.59.09 Tensores para cadenas. 15 C 

8205.59.10 Tiradores o guías, para instalación de conductores eléctricos. 10 A 

8205.59.11 Aparatos o herramientas tipo pistola, impulsados por cartuchos detonantes, para 

incrustar o remachar taquetes, pernos o clavos. 

20 A 

8205.59.12 Remachadoras 20 C 

8205.59.13 Extractores de poleas o de rodamientos. 15 C 

8205.59.14 Compresores para colocar anillos de pistones. 15 C 

8205.59.15 Herramientas o utensilios para colocar válvulas de broche. 10 A 

8205.59.16 Extractores de piezas de reloj. 10 A 

8205.59.17 Atadores o precintadores. 20 C 

8205.59.18 Llanas. 20 C 

8205.59.19 Cinceles y cortafríos. 20 C 

8205.59.99 Las demás. 20 C 

8205.60 - Lámparas de soldar y similares.   

8205.60.01 Lámparas de soldar. 20 C 

8205.60.99 Los demás. 20 C 

8205.70 - Tornillos de banco, prensas de carpintero y similares.   

8205.70.01 Tornillos de banco. 20 C 

8205.70.02 Prensas de sujeción. 20 C 

8205.70.03 Sujetadores de piezas de reloj. 10 A 

8205.70.99 Los demás. 20 C 

8205.80 - Yunques; fraguas portátiles; muelas de mano o de pedal, con bastidor.   

8205.80.01 Amoladoras o esmeriladoras de pedal o de palanca (muelas con bastidor). 20 C 

8205.80.99 Los demás. 20 C 

8205.90 - Juegos de artículos de dos o más de las subpartidas anteriores.   

8205.90.01 Juegos de artículos de dos o más de las subpartidas anteriores. 20 C 

82.06 Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 82.05, acondicionadas en 

juegos para la venta al por menor. 

  

8206.00 Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 82.05, acondicionadas en 

juegos para la venta al por menor. 

  

8206.00.01 Herramientas de dos o más de las partidas 82.02 a 82.05, acondicionadas en 

juegos para la venta al por menor. 

20 C 

82.07 Utiles intercambiables para herramientas de mano, incluso mecánicas, o 

para máquinas herramienta (por ejemplo: de embutir, estampar, punzonar, 

roscar (incluso aterrajar), taladrar, escariar, brochar, fresar, tornear, 

atornillar), incluidas las hileras para extruir (incluso estirar) metal, así como 

los útiles de perforación o sondeo. 

  

 - Utiles de perforación o sondeo:   

8207.13 -- Con la parte operante de cermet.   

8207.13.01 Brocas con extremidades dentadas. 15 C 

8207.13.02 Reconocibles, como concebidos exclusivamente para martillos neumáticos. 15 C 

8207.13.03 Brocas con diámetro entre 1.00 y 64.1 mm excepto lo comprendido en la fracción 

8207.13.01. 

15 C 

8207.13.04 Brocas con diámetro menor de 1.00 y mayor de 64.1 mm, excepto lo comprendido 

en la fracción 8207.13.01 

15 A 

8207.13.05 Trepanos (de tricono, de corona y otros). 15 A 

8207.13.06 Barrenas. 15 C 

8207.13.07 Brocas de centro del tipo plana o campana, con diámetro inferior o igual a 25.4 mm, 

excepto lo comprendido en la fracción 8207.13.01. 

15 C 

8207.13.99 Los demás. 15 C 

8207.19 -- Los demás, incluidas las partes.   

8207.19.01 Brocas con extremidades dentadas. 15 C 

8207.19.02 Brocas, con la parte operante de carburos. 15 A 

8207.19.03 Reconocibles, como concebidos exclusivamente para martillos neumáticos. 15 C 

8207.19.04 Brocas con diámetro entre 1.00 y 64.1 mm excepto lo comprendido en las 

fracciones 8207.19.01 y 02. 

15 C 
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8207.19.05 Brocas con diámetro menor de 1.00 y mayor de 64.1 mm, excepto lo comprendido 

en las fracciones 8207.19.01 y 02. 

15 A 

8207.19.06 Trepanos (de tricono, de corona y otros). 15 C 

8207.19.07 Estructuras de corte y/o conos, para trepanos. 15 C 

8207.19.08 Barrenas. 15 C 

8207.19.09 Brocas de centro del tipo plana o campana, con diámetro inferior o igual a 25.4 mm, 

excepto lo comprendido en las fracciones 8207.19.01 y 02. 

15 B 

8207.19.99 Los demás. 15 C 

8207.20 - Hileras para extruir (incluso estirar) metal.   

8207.20.01 Hileras para extruir (incluso estirar) metal. 15 C 

8207.30 - Utiles de embutir, estampar o punzonar.   

8207.30.01 Utiles de embutir, estampar o punzonar. 10 C 

8207.40 - Utiles de roscar (incluso aterrajar).   

8207.40.01 Dados cuadrados y peines en pares para uso en terrajas manuales. 15 C 

8207.40.02 Machuelos con diámetro igual o inferior a 50.8 mm. 15 C 

8207.40.03 Machuelos con diámetro superior a 50.8 mm. 10 A 

8207.40.99 Los demás. 10 C 

8207.50 - Utiles de taladrar.   

8207.50.01 Brocas, con la parte operante de diamante. 15 C 

8207.50.02 Brocas, con la parte operante de carburos. 15 A 

8207.50.03 Brocas con diámetro comprendido entre 1 y 64.1 mm, excepto lo comprendido en 

las fracciones 8207.50.01, 02 y 05. 

15 C 

8207.50.04 Brocas con diámetro menor de 1 mm y mayor de 64.1 mm, excepto lo comprendido 

en las fracciones 8207.50.01, 02 y 05. 

15 A 

8207.50.05 Brocas constituidas enteramente por carburos metálicos. 10 A 

8207.50.06 Brocas de centro del tipo plana o campana con diámetro inferior o igual a 25.4 mm, 

excepto lo comprendido en las fracciones 8207.50.02 y 03. 

15 C 

8207.50.99 Los demás. 15 C 

8207.60 - Utiles de escariar o brochar.   

8207.60.01 Escariadores o rimas, excepto lo comprendido en las fracciones 8207.60.03 y 05. 10 C 

8207.60.02 Mandriles, reconocibles como concebidos exclusivamente para laminadores. 10 A 

8207.60.03 Escariadores o rimas ajustables. 10 A 

8207.60.04 Limas rotativas Ex. A 

8207.60.05 Escariadores constituidos enteramente por carburos metálicos. 10 A 

8207.60.99 Los demás. 15 C 

8207.70 - Utiles de fresar.   

8207.70.01 Fresas madre para generar engranes. 10 A 

8207.70.02 Fresas constituidas enteramente por carburos metálicos. 10 A 

8207.70.99 Los demás. 15 C 

8207.80 - Utiles de tornear.   

8207.80.01 Utiles de tornear. 15 C 

8207.90 - Los demás útiles intercambiables.   

8207.90.01 Extractores de tornillos. 10 A 

8207.90.99 Los demás. 15 C 

82.08 Cuchillas y hojas cortantes, para máquinas o aparatos mecánicos.   

8208.10 - Para trabajar metal.   

8208.10.01 Hojas con un espesor máximo de 6 mm y anchura máxima de 500 mm, con filo 

continuo o discontinuo. 

10 C 

8208.10.99 Los demás. 10 C 

8208.20 - Para trabajar madera.   

8208.20.01 Hojas con un espesor, máximo de 6 mm y anchura máxima de 500 mm, con filo 

continuo o discontinuo. 

10 C 

8208.20.99 Los demás. 15 C 

8208.30 - Para aparatos de cocina o máquinas de la industria alimentaria.   

8208.30.01 Hojas con un espesor máximo de 6 mm y anchura máxima de 500 mm, con filo 

continuo o discontinuo. 

10 C 

8208.30.99 Los demás. 15 C 

8208.40 - Para máquinas agrícolas, hortícolas o forestales.   

8208.40.01 Secciones de cuchillas y chapitas (contracuchillas) para máquinas de segar. Ex. A 

8208.40.02 Hojas con un espesor máximo de 6 mm y anchura máxima de 500 mm, con filo 

continuo o discontinuo. 

Ex. A 

8208.40.99 Las demás. Ex. A 

8208.90 - Las demás   

8208.90.99 Las demás. 15 C 

82.09 Plaquitas, varillas, puntas y artículos similares para útiles, sin montar, de 

cermet. 

  

8209.00 Plaquitas, varillas, puntas y artículos similares para útiles, sin montar, de cermet.   

8209.00.01 Plaquitas, varillas, puntas y artículos similares para útiles, sin montar, de cermets. 10 C 

82.10 Aparatos mecánicos accionados a mano, de peso inferior o igual a 10 kg, 

utilizados para preparar, acondicionar o servir alimentos o bebidas. 
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8210.00 Aparatos mecánicos accionados a mano, de peso inferior o igual a 10 kg, utilizados 

para preparar, acondicionar o servir alimentos o bebidas. 

  

8210.00.01 Aparatos mecánicos accionados a mano de peso inferior o igual a 10 Kg., utilizados 

para preparar, acondicionar o servir alimentos o bebidas. 

20 C 

82.11 Cuchillos con hoja cortante o dentada, incluidas las navajas de podar, y sus 

hojas (excepto los de la partida 82.08). 

  

8211.10 - Surtidos.   

8211.10.01 Surtidos. 20 C 

 - Los demás:   

8211.91 -- Cuchillos de mesa de hoja fija.   

8211.91.01 Cuchillos de mesa de hoja fija. 20 C 

8211.92 -- Los demás cuchillos de hoja fija.   

8211.92.01 Chairas. 10 C 

8211.92.99 Los demás. 20 C 

8211.93 -- Cuchillos, excepto los de hoja fija, incluidas las navajas de podar.   

8211.93.01 Cuchillos distintos de los de hoja fija, incluidas las navajas de podar. 20 C 

8211.94 -- Hojas.   

8211.94.01 Hojas. 20 C 

8211.95 -- Mangos de metal común.   

8211.95.01 Mangos de metal común. 20 C 

82.12 Navajas y máquinas de afeitar y sus hojas (incluidos los esbozos en fleje).   

8212.10 - Navajas y máquinas de afeitar.   

8212.10.01 Navajas de barbero. 10 A 

8212.10.99 Los demás. 20 C 

8212.20 - Hojas para máquinas de afeitar, incluidos los esbozos en fleje.   

8212.20.01 Hojas para máquinas de afeitar, incluidos los esbozos en tiras. 20 A 

8212.90 - Las demás partes.   

8212.90.01 Para máquinas de afeitar. 10 C 

8212.90.99 Las demás. 20 C 

82.13 Tijeras y sus hojas.   

8213.00 Tijeras y sus hojas.   

8213.00.01 Tijeras y sus hojas. 20 A 

82.14 Los demás artículos de cuchillería (por ejemplo: máquinas de cortar el pelo o 

de esquilar, cuchillas para picar carne, tajaderas de carnicería o cocina y 

cortapapeles); herramientas y juegos de herramientas de manicura o 

pedicuro (incluidas las limas para uñas). 

  

8214.10 - Cortapapeles, abrecartas, raspadores, sacapuntas y sus cuchillas.   

8214.10.01 Sacapuntas. 20 B 

8214.10.99 Los demás. 20 B 

8214.20 - Herramientas y juegos de herramientas de manicura o pedicuro (incluidas las 

limas para uñas). 

  

8214.20.01 Juegos de manicure. 20 B 
8214.20.99 Los demás. 20 B 
8214.90 - Los demás.   
8214.90.01 Máquinas de cortar el pelo. 10 B 
8214.90.02 Esquiladoras. 10 B 
8214.90.03 Peines para máquinas de cortar el pelo. 10 B 
8214.90.04 Mangos de metales comunes. 20 B 
8214.90.99 Los demás. 20 B 
82.15 Cucharas, tenedores, cucharones, espumaderas, pala para tartas, cuchillos 

para pescado o mantequilla, pinzas para azúcar y artículos similares. 
  

8215.10 - Surtidos que contengan por lo menos un objeto plateado, dorado o platinado.   
8215.10.01 Surtidos que contengan, por lo menos un objeto plateado, dorado o platinado. 20 C 
8215.20 - Los demás surtidos.   
8215.20.99 Los demás surtidos. 20 C 
 - Los demás:   
8215.91 -- Plateados, dorados o platinados.   
8215.91.01 Plateados, dorados o platinados. 20 C 
8215.99 -- Los demás.   
8215.99.01 Mangos de metales comunes. 20 C 
8215.99.99 Los demás. 20 C 
83 MANUFACTURAS DIVERSAS DE METALES COMUNES.   

83.01 Candados, cerraduras y cerrojos (de llave, combinación o eléctricos), de 

metal común; cierres y monturas cierre, con cerradura incorporada, de metal 

común; llaves de metal común para estos artículos. 

  

8301.10 - Candados.   

8301.10.01 Candados. 20 C 

8301.20 - Cerraduras del tipo de las utilizadas en vehículos automóviles.   

8301.20.01 Tapones para tanque de gasolina. 20 C 

8301.20.99 Los demás. 20 C 

8301.30 - Cerraduras del tipo de las utilizadas en muebles.   

8301.30.01 Cerraduras del tipo de las utilizadas en muebles. 20 C 

8301.40 - Las demás cerraduras; cerrojos.   

8301.40.01 Las demás cerraduras; cerrojos. 20 C 
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8301.50 - Cierres y monturas cierre, con cerradura incorporada.   

8301.50.01 Monturas cierre de aleación de magnesio, con cerradura incorporada. 15 C 

8301.50.99 Los demás. 20 C 

8301.60 - Partes.   

8301.60.01 Marcos o monturas de aleación de magnesio, sin la cerradura. 10 C 

8301.60.99 Los demás. 15 C 

8301.70 - Llaves presentadas aisladamente.   

8301.70.01 Llaves sin acabar. 15 C 

8301.70.99 Las demás. 20 C 

83.02 Guarniciones, herrajes y artículos similares, de metal común, para muebles, 

puertas, escaleras, ventanas, persianas, carrocerías, artículos de 

guarnicionería, baúles, arcas, cofres y demás manufacturas de esta clase; 

colgadores, perchas, soportes y artículos similares, de metal común; ruedas 

con montura de metal común; cierrapuertas automáticos de metal común. 

  

8302.10 - Bisagras de cualquier clase (incluidos los pernios y demás goznes).   

8302.10.01 Con mecanismos de resortes, excepto lo comprendido en la fracción 8302.10.02. 20 C 

8302.10.02 Para vehículos automóviles. 20 C 

8302.10.99 Los demás. 20 C 

8302.20 - Ruedas.   

8302.20.01 Para muebles. 20 C 

8302.20.99 Los demás. 20 C 

8302.30 - Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares, para vehículos 

automóviles. 

  

8302.30.01 Dispositivos retractores y sus partes o piezas sueltas, para cinturones de seguridad. 10 C 

8302.30.99 Los demás. 20 C 

 - Las demás guarniciones, herrajes y artículos similares:   

8302.41 -- Para edificios.   

8302.41.01 Herrajes para cortinas venecianas. 20 C 
8302.41.02 Cortineros. 20 C 
8302.41.03 Fallebas u otros mecanismos similares. 20 C 
8302.41.04 Cerraduras sin llave, picaportes o pasadores. 20 C 
8302.41.05 Dispositivos compensadores para la sujeción de ventanas de guillotina. 20 C 
8302.41.99 Los demás. 20 C 
8302.42 -- Los demás, para muebles.   
8302.42.01 Cerraduras sin llave, picaportes o pasadores. 20 C 
8302.42.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para asientos, incluso los 

transformables en camas. 
20 C 

8302.42.99 Los demás. 20 C 
8302.49 -- Los demás.   
8302.49.99 Los demás. 20 C 
8302.50 - Colgadores, perchas, soportes y artículos similares.   
8302.50.01 Colgadores, perchas, soportes y artículos similares. 20 C 
8302.60 - Cierrapuertas automáticos.   
8302.60.01 Cierrapuertas automáticos. 20 C 
83.03 Cajas de caudales, puertas blindadas y compartimientos para cámaras 

acorazadas, cofres y cajas de seguridad y artículos similares, de metal 
común. 

  

8303.00 Cajas de caudales, puertas blindadas y compartimientos para cámaras acorazadas, 
cofres y cajas de seguridad y artículos similares, de metal común. 

  

8303.00.01 Cajas de caudales, puertas blindadas y compartimientos para cámaras acorazadas, 
cofres y cajas de seguridad y artículos similares, de metal común. 

20 C 

83.04 Clasificadores, ficheros, cajas de clasificación, bandejas de 
correspondencia, vasos o cajas para plumas de escribir (plumeros), 
portasellos y material similar de oficina, de metal común, excepto los 
muebles de oficina de la partida 94.03. 

  

8304.00 Clasificadores, ficheros, cajas de clasificación, bandejas de correspondencia, vasos 
o cajas para plumas de escribir (plumeros), portasellos y material similar de oficina, 
de metal común, excepto los muebles de oficina de la partida 94.03. 

  

8304.00.01 Portapapel movible y graduable, para copia directa del mecanógrafo. 20 C 
8304.00.02 Ficheros de índice visible. 20 C 
8304.00.99 Los demás. 20 C 
83.05 Mecanismos para encuadernación de hojas intercambiables o para 

clasificadores, sujetadores, cantoneras, clips, índices de señal y artículos 
similares de oficina, de metal común; grapas en tiras (por ejemplo: de 
oficina, tapicería o envase), de metalcomún. 

  

8305.10 - Mecanismos para encuadernación de hojas intercambiables o para clasificadores.   
8305.10.01 Mecanismos para encuadernaciones de hojas intercambiables o para clasificadores. 20 C 
8305.20 - Grapas en tiras.   
8305.20.01 Grapas en tiras. 20 C 
8305.90 - Los demás, incluidas las partes.   
8305.90.01 Clips u otros sujetadores. 20 C 
8305.90.02 Herrajes de 6 argollas con longitud de 13.0 y 19.0 cm con o sin gatillo, incluyendo 

las bases curvas para sujetarlos. 
15 C 

8305.90.99 Los demás. 20 C 
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83.06 Campanas, campanillas, gongos y artículos similares, que no sean 
eléctricos, de metal común; estatuillas y demás artículos de adorno, de metal 
común; marcos para fotografías, grabados o similares, de metal común; 
espejos de metal común. 

  

8306.10 - Campanas, campanillas, gongos y artículos similares.   
8306.10.01 Campanas, campanillas, gongos y artículos similares. 20 C 
 - Estatuillas y demás artículos de adorno:   
8306.21 -- Plateados, dorados o platinados.   
8306.21.01 Plateados, dorados o platinados. 20 C 
8306.29 -- Los demás.   
8306.29.99 Los demás. 20 C 
8306.30 - Marcos para fotografías, grabados o similares; espejos.   
8306.30.01 Marcos para fotografías, grabados o similares; espejos. 20 C 
83.07 Tubos flexibles de metal común, incluso con sus accesorios.   
8307.10 - De hierro o acero.   
8307.10.01 Constituidos de dos o más armazones de hierro o de acero y de dos o más capas 

de materias termoplásticas. 
10 C 

8307.10.99 Los demás. 15 C 
8307.90 - De los demás metales comunes.   
8307.90.99 De los demás metales comunes. 15 C 
83.08 Cierres, monturas cierre, hebillas, hebillas cierre, corchetes, ganchos, anillos 

para ojetes y artículos similares, de metal común, para prendas de vestir, 
calzado, toldos, marroquinería o demás artículos confeccionados; remaches 
tubulares o con espiga hendida de metal común; cuentas y lentejuelas, de 
metal común. 

  

8308.10 - Corchetes, ganchos y anillos para ojetes.   
8308.10.01 Broches. 20 C 
8308.10.99 Los demás. 20 C 
8308.20 - Remaches tubulares o con espiga hendida.   
8308.20.01 Remaches tubulares o con espiga hendida. 20 C 
8308.90 - Los demás, incluidas las partes.   
8308.90.99 Los demás, incluidas las partes. 20 C 
83.09 Tapones y tapas (incluidas las tapas corona, las tapas roscadas y los 

tapones vertedores), cápsulas para botellas, tapones roscados, sobretapas, 
precintos y demás accesorios para envases, de metal común. 

  

8309.10 - Tapas corona.   
8309.10.01 Tapas corona. 15 C 
8309.90 - Los demás.   
8309.90.01 Tapones o tapas, excepto lo comprendido en las fracciones 8309.90.02 y 03. 15 C 
8309.90.02 Tapones para tanques de gasolina. 20 C 
8309.90.03 Tapas de aluminio con rosca, para envases de uso farmacéutico. 10 C 
8309.90.04 Sellos o precintos. 20 C 
8309.90.05 Cápsulas para botellas, excepto lo comprendido en la fracción 8309.90.06. 20 C 
8309.90.06 Cápsulas de aluminio para sobretaponar botellas. 15 C 
8309.90.99 Los demás. 20 C 
83.10 Placas indicadoras, placas rótulo, placas de direcciones y placas similares, 

cifras, letras y signos diversos, de metal común, excepto los de la partida 
94.05. 

  

8310.00 Placas indicadoras, placas rótulo, placas de direcciones y placas similares, cifras, 
letras y signos diversos, de metal común, excepto los de la partida 94.05. 

  

8310.00.01 Emblemas o monogramas para vehículos automóviles. 20 C 
8310.00.99 Los demás. 15 C 
83.11 Alambres, varillas, tubos, placas, electrodos y artículos similares, de metal 

común o de carburo metálico, recubiertos o rellenos de decapantes o de 
fundentes, para soldadura o depósito de metal o de carburo metálico; 
alambres y varillas, de polvo de metal común aglomerado, para la 
metalización por proyección. 

  

8311.10 - Electrodos recubiertos para soldadura de arco, de metal común.   
8311.10.01 De hierro o de acero. 15 C 
8311.10.02 De cobre o sus aleaciones. 15 C 
8311.10.03 De aluminio o sus aleaciones. 15 C 
8311.10.04 De níquel o sus aleaciones. 15 C 
8311.10.99 Los demás. 15 C 
8311.20 - Alambre "relleno" para soldadura de arco, de metal común.   
8311.20.01 De cobre o sus aleaciones. 15 C 
8311.20.02 De aluminio o sus aleaciones. 15 C 
8311.20.03 De níquel o sus aleaciones. 15 C 
8311.20.04 De acero. 15 C 
8311.20.99 Los demás. 15 C 
8311.30 - Varillas recubiertas y alambre "relleno" para soldar al soplete, de metal común.   
8311.30.01 De hierro o acero. 15 C 
8311.30.02 De cobre o sus aleaciones. 15 C 
8311.30.03 De aluminio o sus aleaciones. 15 C 
8311.30.04 De níquel o sus aleaciones. 15 C 
8311.30.99 Los demás. 15 B+ 
8311.90 - Los demás, incluidas las partes.   
8311.90.01 De hierro o acero. 15 B+ 
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8311.90.02 De cobre o sus aleaciones. 15 B+ 
8311.90.03 De aluminio o sus aleaciones. 15 B+ 
8311.90.04 De níquel o sus aleaciones. 15 B+ 
8311.90.05 Hilos o varillas de polvo, aglomerado de metales comunes para la metalización por 

proyección. 
10 B+ 

8311.90.99 Los demás. 15 B+ 
84 REACTORES NUCLEARES, CALDERAS, MAQUINAS, APARATOS Y 

ARTEFACTOS MECANICOS; PARTES DE ESTAS MAQUINAS O APARATOS. 
  

84.01 Reactores nucleares; elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar para 
reactores nucleares; máquinas y aparatos para la separación isotópica. 

  

8401.10 - Reactores nucleares.   
8401.10.01 Reactores nucleares. 10 A 
8401.20 - Máquinas y aparatos para la separación isotópica, y sus partes.   
8401.20.01 Máquinas y aparatos para la separación isotópica, y sus partes. 10 A 
8401.30 - Elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar.   
8401.30.01 Elementos combustibles (cartuchos) sin irradiar. 10 A 
8401.40 - Partes de reactores nucleares.   
8401.40.01 Partes de reactores nucleares. 10 A 
84.02 Calderas de vapor (generadores de vapor), excepto las de calefacción 

central concebidas para producir agua caliente y también vapor a baja 
presión; calderas denominadas "de agua sobrecalentada". 

  

 - Calderas de vapor:   
8402.11 -- Calderas acuotubulares con una producción de vapor superior a 45 t por hora.   
8402.11.01 Calderas acuotubulares con una producción de vapor superior a 45 t por hora. 20 C 
8402.12 -- Calderas acuotubulares con una producción de vapor inferior o igual a  

45 t por hora. 
  

8402.12.01 Calderas acuotubulares con una producción de vapor inferior o igual a 45 t por hora. 20 C 
8402.19 -- Las demás calderas de vapor, incluidas las calderas mixtas.   
8402.19.01 Para generación de vapor de agua. 20 C 
8402.19.99 Los demás. 20 C 
8402.20 - Calderas denominadas "de agua sobrecalentada".   
8402.20.01 Calderas denominadas "de agua sobrecalentada". 20 C 
8402.90 - Partes.   
8402.90.01 Partes. 10 C 
84.03 Calderas para calefacción central, excepto las de la partida 84.02.   
8403.10 - Calderas.   
8403.10.01 Calderas. 20 C 
8403.90 - Partes.   
8403.90.01 Partes. 10 A 
84.04 Aparatos auxiliares para las calderas de las partidas 84.02 u 84.03 (por 

ejemplo: economizadores, recalentadores, deshollinadores o recuperadores 
de gas); condensadores para máquinas de vapor. 

  

8404.10 - Aparatos auxiliares para las calderas de las partidas 84.02 u 84.03.   
8404.10.01 Aparatos auxiliares para las calderas de las partidas 84.02 u 84.03. Ex. A 
8404.20 - Condensadores para máquinas de vapor.   
8404.20.01 Condensadores para máquinas de vapor. 15 C 
8404.90 - Partes.   
8404.90.01 Partes. Ex. A 
84.05 Generadores de gas pobre (gas de aire) o de gas de agua, incluso con sus 

depuradores; generadores de acetileno y generadores similares de gases, 
por vía húmeda, incluso con sus depuradores. 

  

8405.10 - Generadores de gas pobre (gas de aire) o de gas de agua, incluso con sus 
depuradores; generadores de acetileno y generadores similares de gases, por vía 
húmeda, incluso con sus depuradores. 

  

8405.10.01 Celdas electrolíticas para producir cloro o hidrógeno y oxígeno. Ex. A 
8405.10.02 Generadores de atmósferas, sean oxidantes, reductoras o neutras, para tratamiento 

térmico de los metales. 
20 C 

8405.10.99 Los demás. 15 A 
8405.90 - Partes.   
8405.90.01 Partes. Ex. A 
84.06 Turbinas de vapor.   
8406.10 - Turbinas para la propulsión de barcos.   
8406.10.01 Con potencia inferior o igual a 4,000 C.P. 20 C 
8406.10.99 Los demás. 10 A 
 - Las demás turbinas:   
8406.81 -- De potencia superior a 40 MW.   
8406.81.01 De potencia superior a 40 MW. 10 A 
8406.82 -- De potencia inferior o igual a 40 MW.   
8406.82.01 De potencia inferior o igual a 2.95 MW (4,000 C.P.). 20 C 
8406.82.99 Los demás. 10 A 
8406.90 - Partes.   
8406.90.01 Rotores terminados para su ensamble final. Ex. A 
8406.90.02 Aspas rotativas o estacionarias. Ex. A 
8406.90.03 Rotores sin terminar, pulir ni desbastar, que en tales condiciones no puedan ser 

armados o ensamblados. 
10 A 

8406.90.99 Las demás. Ex. A 
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84.07 Motores de émbolo (pistón) alternativo y motores rotativos, de encendido 
por chispa (motores de explosión). 

  

8407.10 - Motores de aviación.   
8407.10.01 Motores de aviación. 10 A 
 - Motores para la propulsión de barcos:   
8407.21 -- Del tipo fuera de borda.   
8407.21.01 Con potencia igual o superior a 65 C.P. 10 A 
8407.21.99 Los demás. 10 A 
8407.29 -- Los demás.   
8407.29.01 Con potencia inferior o igual a 600 C.P. 15 A 
8407.29.99 Los demás. 10 A 
 - Motores de émbolo (pistón) alternativo del tipo de los utilizados para la propulsión 

de vehículos del Capítulo 87. 
  

8407.31 -- De cilindrada inferior o igual a 50 cm3.   
8407.31.01 Para acoplarse en bicicletas, con potencia hasta 1.5 C.P. y con peso unitario igual o 

inferior a 6 Kg. 
15 A 

8407.31.99 Los demás. 10 A 
8407.32 -- De cilindrada superior a 50 cm3 pero inferior o igual a 250 cm3.   
8407.32.01 Para motocicletas, motonetas o análogos, excepto lo comprendido en la fracción 

8407.32.02. 
15 A 

8407.32.02 Para acoplarse en bicicletas, con potencia hasta 1.5 C.P. y con peso unitario inferior 
a 6 Kg. 

15 A 

8407.32.03 Con potencia igual o inferior a 15 C.P., excepto con cigueñal en posición vertical. 15 A 
8407.32.99 Los demás. 10 A 
8407.33 -- De cilindrada superior a 250 cm3 pero inferior o igual a 1,000 cm3.   
8407.33.01 Con capacidad igual o superior a 550 cm3, reconocibles como concebidos 

exclusivamente para motocicletas. 
15 A 

8407.33.02 Para motocicletas, motonetas o análogos, excepto lo comprendido en la fracción 
8407.33.01. 

15 A 

8407.33.03 Con potencia igual o inferior a 15 C.P., excepto con cigüeñal en posición vertical. 15 A 
8407.33.99 Los demás. 10 A 
8407.34 -- De cilindrada superior a 1,000 cm3.   
8407.34.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para motocicletas. 15 A 
8407.34.02 De cilindrada inferior o igual a 2,000 cm3. 10 A 
8407.34.99 Los demás. 10 A 
8407.90 - Los demás motores.   
8407.90.01 Con potencia igual o inferior a 15 C.P., excepto con cigüeñal en posición vertical. 15 A 
8407.90.99 Los demás. 10 A 
84.08 Motores de émbolo (pistón) de encendido por compresión (motores Diesel o 

semi-Diesel). 
  

8408.10 - Motores para la propulsión de barcos.   
8408.10.01 Con potencia igual o inferior a 600 C.P. 15 A 
8408.10.99 Los demás. 10 A 
8408.20 - Motores del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos del Capítulo 87.   
8408.20.01 Motores del tipo de los utilizados para la propulsión de vehículos del capítulo 87. 10 A 
8408.90 - Los demás motores.   
8408.90.01 Con potencia igual o inferior a 960 C.P. 15 C 
8408.90.99 Los demás. 10 A 
84.09 Partes identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los 

motores de las partidas 84.07 u 84.08. 
  

8409.10 - De motores de aviación.   
8409.10.01 De motores de aviación. 10 A 
 - Las demás:   
8409.91 -- Identificables como destinadas, exclusiva o principalmente, a los motores de 

émbolo (pistón) de encendido por chispa. 
  

8409.91.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para motocicletas, motonetas o 
análogos, excepto lo comprendido en las fracciones 8409.91.03 a 8409.91.05, 
inclusive. 

10 A 

8409.91.02 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en juegos ("kits"), 
excepto lo comprendido en las fracciones 8409.91.05 y 07. 

10 C 

8409.91.03 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con diámetro de 
cabeza igual o superior a 26 mm, sin exceder de 52 mm, incluso en juegos ("kits"). 

10 B 

8409.91.04 Carburadores, excepto lo comprendido en las fracciones 8409.91.10 y 17. 15 A 
8409.91.05 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o superior a 58 mm, sin 

exceder de 140.0 mm. 
15 C 

8409.91.06 Múltiples o tuberías de admisión y escape. 15 B 
8409.91.07 Camisas con diámetro interior igual o superior a 66.7 mm (2 5/8 pulgadas) sin 

exceder de 171.45 mm (6 3/4 pulgadas), largo igual o superior a 123.95 mm (4 7/8 
pulgadas), sin exceder de 431.80 mm (17 pulgadas) y espesor de pared igual o 
superior a 1.78 mm (0.070 pulgadas) sin exceder de 2.5 mm (0.1 pulgadas). 

15 B 

8409.91.08 Reconocibles para motores fuera de borda y para motores marinos con potencia 
superior a 600 C.P. 

10 A 

8409.91.09 Reconocibles para tractores agrícolas e industriales, excepto lo comprendido en la 
fracción 8409.91.12. 

10 C 

8409.91.10 Carburadores, para motocicletas con capacidad de cilindrada igual o superior a 550 
cm3. 

10 A 

8409.91.11 Cárteres. 15 B 
8409.91.12 Varillas tubulares empujadoras de válvulas; tubos de protectores de varillas. 15 B 
8409.91.13 Gobernadores de revoluciones. 10 A 



236 DIARIO OFICIAL Viernes 29 de junio de 2001 

8409.91.14 Tapas, asientos para resorte, o asientos para válvulas, guías para válvulas. 15 B 
8409.91.15 Tapas superiores del motor (de balancines) y laterales, tapa frontal de ruedas o 

engranes de distribución del motor. 
15 B 

8409.91.16 Amortiguadores de vibraciones del cigüeñal (damper). 15 B 
8409.91.17 Carburadores de un venturi (garganta), excepto para motocicletas. 15 B 
8409.91.18 Identificables para la fabricación de punterías (buzos), excepto bolas calibradas y 

resortes (muelles) helicoidales. 
Ex. A 

8409.91.99 Los demás. 10 1/ 
8409.99 -- Las demás.   
8409.99.01 Culatas (cabezas) o monobloques. 10 1/ 
8409.99.02 Pistones (émbolos) de aluminio, con diámetro exterior igual o superior a 58 mm, sin 

exceder de 140 mm. 
15 1/ 

8409.99.03 Pistones, camisas, anillos o válvulas, aun cuando se presenten en juegos ("kits") 
excepto lo comprendido en las fracciones 8409.99.02, 04 y 06. 

10 A 

8409.99.04 Balancines, barras de balancines, punterías (buzos), válvulas con diámetro de 
cabeza igual o, superior a 26 mm, sin exceder de 52 mm, incluso en juegos ("kits"). 

10 A 

8409.99.05 Bielas o portabielas. 10 1/ 
8409.99.06 Camisas con diámetro interior igual o superior a 66.70 mm (2 5/8 pulgadas); sin 

exceder de 171.45 mm (6 3/4 pulgadas), largo igual o superior a 123.95 mm (4 7/8 
pulgadas) sin exceder de 431.80 mm (17 pulgadas) y espesor de pared igual o 
superior a 1.78 mm (0.070 pulgadas) sin exceder de 2.5 mm (0.1 pulgadas). 

15 A 

8409.99.07 Radiadores de aceites lubricantes. 10 A 
8409.99.08 Supercargadores de aire o sus partes. 10 A 
8409.99.09 Reconocibles para motores marinos con potencia superior a 600 C.P. 10 A 
8409.99.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores agrícolas e 

industriales, excepto lo comprendido en las fracciones 8409.99.07 y 11. 
10 1/ 

8409.99.11 Reconocibles como concebidas exclusivamente para inyectores de combustible 
diesel. 

10 A 

8409.99.12 Gobernadores de revoluciones. 10 A 
8409.99.13 Varillas empujadoras de válvulas, no tubulares (sólidas) para uso en motores de 

combustión interna. 
10 A 

8409.99.14 Esbozos de émbolos de acero, hierro gris o aluminio, con diámetro exterior superior 
a 140 mm. 

10 A 

8409.99.99 Las demás. 15 1/ 
84.10 Turbinas hidráulicas, ruedas hidráulicas y sus reguladores.   
 - Turbinas y ruedas hidráulicas:   
8410.11 -- De potencia inferior o igual a 1,000 kW.   
8410.11.01 De potencia inferior o igual a 1,000 KW. 10 C 
8410.12 -- De potencia superior a 1,000 Kw pero inferior o igual a 10,000 kW.   
8410.12.01 De potencia superior a 1,000 KW., pero inferior o igual a 10,000 KW. 10 C 
8410.13 -- De potencia superior a 10,000 kW.   
8410.13.01 De potencia superior a 10,000 KW. 10 A 
8410.90 - Partes, incluidos los reguladores.   
8410.90.01 Partes, incluidos los reguladores. 10 A 
84.11 Turborreactores, turbopropulsores y demás turbinas de gas.   
 - Turborreactores:   
8411.11 -- De empuje inferior o igual a 25 kN.   
8411.11.01 De empuje inferior o igual a 25 KN. 10 A 
8411.12 -- De empuje superior a 25 kN.   
8411.12.01 De empuje superior a 25 KN. 10 A 
 - Turbopropulsores:   
8411.21 -- De potencia inferior o igual a 1,100 kW.   
8411.21.01 De potencia inferior o igual a 1,100 KW. 10 A 
8411.22 -- De potencia superior a 1,100 kW.   
8411.22.01 De potencia superior a 1,100 KW. 10 A 
 - Las demás turbinas de gas:   
8411.81 -- De potencia inferior o igual a 5,000 kW.   
8411.81.01 De potencia inferior o igual a 5,000 KW. 10 A 
8411.82 -- De potencia superior a 5,000 kW.   
8411.82.01 De potencia superior a 5,000 KW. Ex. A 
 - Partes:   
8411.91 -- De turborreactores o de turbopropulsores.   
8411.91.01 De turborreactores o de turbo propulsores. 10 A 
8411.99 -- Las demás.   
8411.99.99 Las demás. Ex. A 
84.12 Los demás motores y máquinas motrices.   
8412.10 - Propulsores a reacción, excepto los turborreactores.   
8412.10.01 Propulsores a reacción, excepto los turborreactores. 10 A 
 - Motores hidráulicos:   
8412.21 -- Con movimiento rectilíneo (cilindros).   
8412.21.01 Con movimiento rectilíneo (cilindros). 10 A 
8412.29 -- Los demás.   
8412.29.99 Los demás. 10 A 
 - Motores neumáticos:   
8412.31 -- Con movimiento rectilíneo (cilindros).   
8412.31.01 De aire, reconocibles como concebidos exclusivamente para bombas neumáticas. 20 C 
8412.31.99 Los demás. 10 A 
8412.39 -- Los demás.   
8412.39.01 Motores de viento. 20 A 
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8412.39.02 Motores de aire para limpiaparabrisas. 15 A 
8412.39.99 Los demás. 10 C 
8412.80 - Los demás.   
8412.80.99 Los demás. 10 A 
8412.90 - Partes.   
8412.90.01 Partes. 10 A 
84.13 Bombas para líquidos, incluso con dispositivo medidor incorporado; 

elevadores de líquidos. 
  

 - Bombas con dispositivo medidor incorporado o concebidas para llevarlo:   
8413.11 -- Bombas para distribución de carburantes o lubricantes, del tipo de las utilizadas 

en gasolineras, estaciones de servicio o garajes. 
  

8413.11.01 Distribuidoras con dispositivo medidor, aun cuando presenten mecanismo 
totalizador. 

20 C 

8413.11.99 Las demás. 15 C 
8413.19 -- Las demás.   
8413.19.01 Distribuidoras con dispositivo medidor, aun cuando se presenten con mecanismo 

totalizador, excepto lo comprendido en la fracción 8413.19.02. 
20 C 

8413.19.02 De émbolo, para el manejo de oxígeno líquido, a presión entre 29 y 301 Kg/cm2 (28 
y 300 atmósferas), con dispositivos medidor y totalizador. 

10 C 

8413.19.03 Medidoras, de engranes. 20 C 
8413.19.04 Motobomba, de émbolos con motor hidráulico lineal, inyectora de fertilizantes, con 

peso inferior a 5 Kg. 
10 C 

8413.19.99 Las demás. Ex. A 
8413.20 - Bombas manuales, excepto las de las subpartidas 8413.11 u 8413.19.   
8413.20.01 Bombas manuales, excepto las de las subpartidas 8413.11 u 8413.19. 20 C 
8413.30 - Bombas de carburante, aceite o refrigerante, para motores de encendido por 

chispa o compresión. 
  

8413.30.01 Para inyección de diesel. 10 C 
8413.30.02 Para agua. 15 C 
8413.30.03 Para gasolina. 15 C 
8413.30.04 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 
8413.30.05 Reconocibles para tractores agrícolas e industriales. 10 C 
8413.30.06 Para aceite. 15 C 
8413.30.99 Los demás. 10 C 
8413.40 - Bombas para hormigón.   
8413.40.01 Tipo remolque, con capacidad de 36 a 60 m3/hr; sin elevador hidráulico de 

manguera de descarga. 
Ex. A 

8413.40.99 Los demás. Ex. A 
8413.50 - Las demás bombas volumétricas alternativas.   
8413.50.01 Con peso unitario igual o superior a 1,000 Kg. 15 C 
8413.50.02 Para albercas. 15 C 
8413.50.99 Los demás. 10 C 
8413.60 - Las demás bombas volumétricas rotativas.   
8413.60.01 Sumergibles, con tubería de descarga de diámetro interior igual o superior a 63 mm, 

sin exceder de 610 mm. 
20 C 

8413.60.02 Motobombas, concebidas exclusivamente para aparatos o unidades 
limpiaparabrisas de vehículos automóviles. 

15 C 

8413.60.03 De engranes, excepto lo comprendido en la fracción 8413.60.01. 15 C 
8413.60.04 Hidráulicas de paletas, para presión inferior o igual a 217 Kg/cm2 (210 atmósferas). 20 C 
8413.60.05 Para la dirección hidráulica de vehículos automotrices. 10 C 
8413.60.06 Para albercas. 15 C 
8413.60.99 Los demás. 10 B+ 
8413.70 - Las demás bombas centrífugas.   
8413.70.01 Portátiles, contra incendio. 10 C 
8413.70.02 Extractoras o recirculatorias de agua, reconocibles como concebidas 

exclusivamente para aparatos acondicionadores de aire. 
15 C 

8413.70.03 Sumergibles, con tubería de descarga de diámetro interior igual o superior a 63 
mm., sin exceder de 610 mm. 

20 C 

8413.70.04 Motobombas sumergibles. 20 C 
8413.70.05 Para albercas. 15 C 
8413.70.99 Las demás. 20 B+ 
 - Las demás bombas; elevadores de líquidos:   
8413.81 -- Bombas.   
8413.81.01 De caudal variable, aun cuando tengan servomotor. 20 C 
8413.81.02 De accionamiento neumático, incluso con depósito, con o sin base rodante, para 

lubricantes. 
20 C 

8413.81.03 Para albercas. 15 C 
8413.81.99 Los demás. 10 C 
8413.82 -- Elevadores de líquidos.   
8413.82.01 Elevadores de líquidos. 10 C 
 - Partes:   
8413.91 -- De bombas.   
8413.91.01 Coladeras, incluso con elemento obturador. 10 C 
8413.91.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en las 

fracciones 8413.11.01 y 8413.19.01, excepto lo comprendido en la fracción 
8413.91.01. 

10 C 
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8413.91.03 Guimbaletes. 10 C 
8413.91.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para bombas de inyección de 

diesel, excepto lo comprendido en la fracción 8413.91.11. 
10 C 

8413.91.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para bombas de gasolina, utilizadas 
en motores de explosión. 

15 C 

8413.91.06 Casco o carcaza, impulsor o propulsor, masa o cubo y difusor; reconocibles para las 
bombas de agua para motores de explosión o de combustión interna. 

15 C 

8413.91.07 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales. 

10 C 

8413.91.08 Reconocibles para bombas medidoras de engranes. 10 C 
8413.91.09 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

8413.70.99. 
10 C 

8413.91.10 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 
8413.81.02. 

10 C 

8413.91.11 Tubos preformados, para inyección de diesel, incluso con recubrimientos, cuyo 
diámetro exterior sea igual o superior a 2.12 sin exceder de 9.63 mm y espesor de 
pared de 1.53 sin exceder de 
2.04 mm, con sistema de conexión y resortes o adaptaciones. 

15 C 

8413.91.99 Los demás. 10 C 
8413.92 -- De elevadores de líquidos.   
8413.92.01 De elevadores de líquidos. 10 C 
84.14 Bombas de aire o de vacío, compresores de aire u otros gases y 

ventiladores; campanas aspirantes para extracción o reciclado, con 
ventilador incorporado, incluso con filtro. 

  

8414.10 - Bombas de vacío.   
8414.10.01 Rotativas, de anillo líquido, con capacidad de desplazamiento superior a 348 m3/hr. 15 C 
8414.10.02 Para acoplarse en motores para el sistema de frenos de aire. 15 C 
8414.10.03 Rotativas de anillo líquido, con capacidad de desplazamiento hasta de 348 m3/hr. Ex. A 
8414.10.04 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores agrícolas e 

industriales. 
10 C 

8414.10.05 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 
8414.10.99 Los demás. Ex. A 
8414.20 - Bombas de aire, de mano o pedal.   
8414.20.01 Bombas de aire, de mano o pedal. 15 C 
8414.30 - Compresores del tipo de los utilizados en los equipos frigoríficos.   
8414.30.01 Motocompresores, excepto lo comprendido en las fracciones 8414.30.04, 07 y 08. 20 C 
8414.30.02 Denominados abiertos, excepto lo comprendido en la fracción 8414.30.06. 20 C 
8414.30.03 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 
8414.30.04 Motocompresores herméticos, con potencia superior a 1 1/2 C.P. sin exceder de 5 

C.P. 
10 C 

8414.30.05 Rotativos, de segunda etapa de compresión, con un desplazamiento volumétrico de 
hasta 15 m3 por minuto, para ser utilizados en sistemas de refrigeración de baja 
temperatura. 

20 C 

8414.30.06 Abiertos, con capacidad de desplazamiento por revolución superior a 108 sin 
exceder de 161 cm3, sin bomba de aceite, accionados a platos magnéticos, para 
aire acondicionado de uso en automóviles. 

10 C 

8414.30.07 Motocompresores herméticos con potencia superior a 1/2 C.P., sin exceder de 1 1/2 
C.P. 

15 C 

8414.30.08 Motocompresores herméticos reconocibles como concebidos exclusivamente para 
equipos de aire acondicionado, con potencia superior a 1/2 C.P. sin exceder de 5 
C.P. 

Ex. A 

8414.30.99 Los demás. 15 C 
8414.40 - Compresores de aire montados en chasis remolcable con ruedas.   
8414.40.01 Compresores o motocompresores, con capacidad hasta 31.5 m3 por minuto y 

presión de aire hasta 17.6 Kg/cm2. 
20 C 

8414.40.02 Compresores o motocompresores, con capacidad superior a 31.5 m3 por minuto. 10 C 
8414.40.99 Los demás. 15 C 
 - Ventiladores:   
8414.51 -- Ventiladores de mesa, pie, pared, cielo raso, techo o ventana, con motor eléctrico 

incorporado de potencia inferior o igual a 125 W. 
  

8414.51.01 Ventiladores, de uso doméstico. 20 C 
8414.51.02 Ventiladores anticondensantes de 12 voltios, corriente directa. 20 B+ 
8414.51.99 Los demás. 15 C 
8414.59 -- Los demás.   
8414.59.01 Ventiladores de uso doméstico. 20 B+ 
8414.59.99 Los demás. 15 B+ 
8414.60 - Campanas aspirantes en las que el mayor lado horizontal sea inferior o igual a 120 

cm. 
  

8414.60.01 De uso doméstico. 20 C 
8414.60.99 Los demás. 15 C 
8414.80 - Los demás.   
8414.80.01 Eyectores. 15 C 
8414.80.02 Turbocompresores de aire u otros gases, con filtro 10 C 
8414.80.03 Compresores o motocompresores de aire, con capacidad de hasta 31.5 m3 por 

minuto, excepto lo comprendido en la fracción 8414.80.13. 
15 C 

8414.80.04 Reconocibles para naves aéreas. 10 C 
8414.80.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores agrícolas e 

industriales. 
10 C 

8414.80.06 Motocompresores integrales, de 4 o más cilindros motrices. 20 C 
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8414.80.07 Compresores de cloro. 15 C 
8414.80.08 Bombas de aire, de dos impulsores rotativos, con capacidad de 2.0 a 48.5 m3, por 

minuto. 
20 C 

8414.80.09 Generadores de émbolos libres. 10 C 
8414.80.10 Enfriadores circulares para hornos de sinterización. 20 C 
8414.80.11 Compresores de aire para frenos, de uso automotriz. 15 C 
8414.80.12 Compresores o motocompresores de aire, con capacidad superior a 31.5 m3 por 

minuto, excepto lo comprendido en la fracción 8414.80.13. 
10 C 

8414.80.13 Compresores o motocompresores con extensión de biela, reconocibles para 
producir aire libre de aceite. 

10 C 

8414.80.14 Turbocargadores y supercargadores. 10 C 
8414.80.15 Compresores o motocompresores de tornillo sin fin, provistos de filtros, para 

producir aire libre de aceite. 
10 A 

8414.80.99 Los demás. Ex. A 
8414.90 - Partes.   
8414.90.01 Bielas o émbolos. 15 A 
8414.90.02 Purificadores de aire, sin dispositivos que modifiquen temperatura y/o humedad 

reconocibles como concebidos exclusivamente para campanas aspirantes de uso 
doméstico. 

20 A 

8414.90.03 Partes para turbocargadores y supercargadores. 10 A 
8414.90.04 Rotores y estatores reconocibles como concebidos exclusivamente para lo 

comprendido en la subpartida 8414.30. 
10 A 

8414.90.05 Reconocibles como concebidas exclusivamente para tractores agrícolas e 
industriales. 

10 C 

8414.90.06 Impulsores o impelentes para compresores centrífugos. 10 A 
8414.90.07 Reconocibles como concebidas exclusivamente para lo comprendido en la fracción 

8414.80.06. 
10 A 

8414.90.08 Reconocibles como concebidas exclusivamente para compresores de amoniaco, de 
uso en refrigeración. 

15 A 

8414.90.09 Reguladores de potencia, placas o platos de válvulas, lengüetas para platos de 
válvulas reconocibles como concebidos exclusivamente para compresores de 
refrigeración denominados abiertos. 

10 A 

8414.90.10 Sellos mecánicos, reconocibles como concebidos exclusivamente para 
compresores de refrigeración denominados abiertos. 

15 B+ 

8414.90.99 Los demás. 10 B+ 
84.15 Máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire que comprendan un 

ventilador con motor y los dispositivos adecuados para modificar la 
temperatura y la humedad, aunque no regulen separadamente el grado 
higrométrico. 

  

8415.10 - De pared o para ventanas, formando un solo cuerpo.   
8415.10.01 De pared o para ventanas, formando un solo cuerpo. 20 A 
8415.20 - Del tipo de los utilizados para los pasajeros en vehículos automóviles.   
8415.20.01 Del tipo de los utilizados para los pasajeros en vehículos automóviles. 15 B+ 
 - Los demás:   
8415.81 -- Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del ciclo térmico.   
8415.81.01 Con equipo de enfriamiento y válvula de inversión del ciclo térmico. 20 C 
8415.82 -- Los demás, con equipo de enfriamiento.   
8415.82.01 Equipos de aire acondicionado, de ciclo sencillo o reversible con compresor 

hermético cuya potencia sea inferior o igual a 5 C.P. 
15 C 

8415.82.99 Los demás. Ex. A 
8415.83 -- Sin equipo de enfriamiento.   
8415.83.01 Sin equipo de enfriamiento. 15 C 
8415.90 - Partes.   
8415.90.01 Gabinetes o sus partes componentes. 15 C 
8415.90.99 Los demás. 15 C 
84.16 Quemadores para la alimentación de hogares, de combustibles líquidos o 

sólidos pulverizados o de gases; alimentadores mecánicos de hogares, 
parrillas mecánicas, descargadores mecánicos de cenizas y demás 
dispositivos mecánicos auxiliares empleados en hogares. 

  

8416.10 - Quemadores de combustibles líquidos.   
8416.10.01 Tipo cañon de tiro forzado, con capacidad igual o superior a 175 KW, pero inferior o 

igual a 18,500 KW, para calentadores de aceite o calderas. 
Ex. A 

8416.10.99 Las demás. 15 C 
8416.20 - Los demás quemadores, incluidos los mixtos.   
8416.20.01 De combustibles gaseosos o mixtos, tipo cañón de tiro forzado, con capacidad igual 

o superior a 18,500 KW, para calentadores de aceite o calderas. 
Ex. A 

8416.20.99 Las demás. 15 C 
8416.30 - Alimentadores mecánicos de hogares, parrillas mecánicas, descargadores 

mecánicos de cenizas y demás dispositivos mecánicos auxiliares empleados en 
hogares. 

  

8416.30.01 Trenes de gas de alimentación, reconocibles como concebidos exclusivamente para 
quemadores tipo cañón de tiro forzado. 

Ex. A 

8416.30.99 Los demás. 15 C 
8416.90 - Partes.   
8416.90.01 Reconocidos como concebidos exclusivamente para quemadores tipo cañón de tiro 

forzado. 
15 A 

8416.90.99 Las demás. 10 A 
84.17 Hornos industriales o de laboratorio, incluidos los incineradores, que no 

sean eléctricos. 
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8417.10 - Hornos para tostación, fusión u otros tratamientos térmicos de los minerales 
metalíferos (incluidas las piritas) o de los metales 

  

8417.10.01 Para fusión de minerales metalúrgicos. 10 C 
8417.10.02 Para laboratorio. Ex. A 
8417.10.03 Para fusión, calentamiento, recalentamiento y/o tratamiento térmico de metales, 

excepto lo comprendido en las fracciones 8417.10.04 y 05. 
20 C 

8417.10.04 Industriales de operación continua para la fusión, calentamiento, recalentamiento o 
tratamiento térmico de metales. 

15 B 

8417.10.05 Oxicupola, con capacidad superior a 80 Ton/Hr. Ex. A 
8417.10.99 Los demás. Ex. A 
8417.20 - Hornos de panadería, pastelería o galletería.   
8417.20.01 Por aceite diesel. 20 C 
8417.20.99 Los demás. 20 C 
8417.80 - Los demás.   
8417.80.01 Horno túnel, para temperaturas entre 900 y 1,200°C, reconocibles para cocer 

ladrillos, tejas u otros elementos cerámicos. 
10 C 

8417.80.02 Hornos de rodillo para la cocción de losetas cerámicas a temperaturas entre 900 y 
1350 grados centígrados, reconocibles como concebidos para lo comprendido en la 
fracción 8474.80.05. 

Ex. A 

8417.80.03 Incineradores de residuos, equipados con sistema de emisión de rayos infrarrojos. Ex. A 
8417.80.99 Los demás. 20 C 
8417.90 - Partes.   
8417.90.01 Partes. Ex. A 
84.18 Refrigeradores, congeladores y demás material, máquinas y aparatos para 

producción de frío, aunque no sean eléctricos; bombas de calor, excepto las 
máquinas y aparatos para acondicionamiento de aire de la partida 84.15. 

  

8418.10 - Combinaciones de refrigerador y congelador con puertas exteriores separadas.   
8418.10.01 Con peso unitario inferior o igual a 200 Kg. 20 C 
8418.10.99 Los demás. 20 C 
 - Refrigeradores domésticos:   
8418.21 -- De compresión.   
8418.21.01 De compresión. 20 C 
8418.22 -- De absorción, eléctricos.   
8418.22.01 De absorción, eléctricos. 20 C 
8418.29 -- Los demás.   
8418.29.99 Los demás. 15 C 
8418.30 - Congeladores horizontales del tipo arcón (cofre), de capacidad inferior o igual a 

800 l. 
  

8418.30.01 De absorción, eléctricos, con peso unitario inferior o igual a 200 Kg. 20 C 
8418.30.02 De absorción o compresión con peso unitario superior a 200 Kg. 20 C 
8418.30.03 De compresión, de uso doméstico. 20 C 
8418.30.04 De compresión, con peso unitario inferior o igual a 200 Kg, excepto lo comprendido 

en la fracción 8418.30.03. 
20 C 

8418.30.99 Los demás. 15 C 
8418.40 - Congeladores verticales del tipo armario, de capacidad inferior o igual a 900 l.   
8418.40.01 De absorción, eléctricos, con peso unitario igual o inferior a 200 Kg. 20 C 
8418.40.02 De absorción, con peso unitario superior a 200 Kg. 20 C 
8418.40.03 De compresión, de uso doméstico. 20 C 
8418.40.04 De compresión, excepto de uso doméstico. 20 C 
8418.40.99 Los demás. 15 C 
8418.50 - Los demás armarios, arcones (cofres), vitrinas, mostradores y muebles similares 

para la producción de frío. 
  

8418.50.01 Vitrinas refrigeradoras, de compresión, con su equipo de refrigeración aun cuando 
no esté incorporado, de peso unitario superior a 200 Kg, para autoservicio. 

20 C 

8418.50.02 Unidades surtidoras de bebidas carbonatadas, con equipo de refrigeración 
incorporado. 

15 C 

8418.50.03 Bebederos de agua refrigerada, con equipo de refrigeración incorporado, sin 
depósito, para ser conectado a tubería. 

20 C 

8418.50.99 Los demás. 15 C 
 - Los demás materiales, máquinas y aparatos para producción de frío; bombas de 

calor: 
  

8418.61 -- Grupos frigoríficos de compresión en los que el condensador esté constituido por 
un intercambiador de calor. 

  

8418.61.01 Reconocibles como concebidos exclusivamente para unidades de transporte 
terrestre de productos perecederos, comprendiendo: compresor, evaporador y 
condensador. 

10 C 

8418.61.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para unidades de transporte 
marítimo de productos perecederos, comprendiendo: compresor, evaporador y 
condensador. 

20 C 

8418.61.99 Los demás. 20 C 
8418.69 -- Los demás.   
8418.69.01 Grupos frigoríficos de absorción, excepto lo comprendido en las fracciones 

8418.69.02 y 03. 
20 C 

8418.69.02 Grupos frigoríficos de absorción, reconocibles como concebidos exclusivamente 
para unidades de transporte marítimo de productos perecederos, conprendiendo: 
hervidor, evaporador y condensador. 

20 C 

8418.69.03 Grupos frigoríficos de absorción, no eléctricos, con peso unitario inferior o igual a 
200 Kg. 

20 C 
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8418.69.04 Grupos frigoríficos de compresión, excepto lo comprendido en las fracciones 
8418.69.05 y 06. 

20 C 

8418.69.05 Grupos frigoríficos de compresión, reconocibles como concebidos exclusivamente 
para unidades de transporte terrestre de productos perecederos, comprendiendo: 
compresor, evaporador y condensador. 

10 C 

8418.69.06 Grupos frigoríficos de compresión, reconocibles como concebidos exclusivamente 
para unidades de transporte marítimo de productos perecederos, comprendiendo: 
compresor, evaporador y condensador. 

20 C 

8418.69.07 Grupos frigoríficos por expansión de nitrógeno líquido, con peso unitario igual o 
inferior a 500 Kg reconocibles como concebidos exclusivamente para unidades de 
transporte de productos perecederos. 

10 C 

8418.69.08 Unidades condensadoras con compresor abierto para gases halogenados, sin 
motor, montadas sobre una base común. 

20 C 

8418.69.09 Máquinas o aparatos para producir nieve carbónica. 20 C 
8418.69.10 Gabinete evaporativo de placas de contacto de aluminio o acero, para congelación 

rápida de productos alimenticios, sin equipo de compresión y con operación 
hidráulica de apertura y cierre de las placas. 

10 C 

8418.69.11 Máquinas automáticas para la producción de hielo en cubos, escamas u otras 
formas. 

20 C 

8418.69.12 Cámaras frigoríficas desarmadas en paneles, con grupo eléctrico de refrigeración 
para ser incorporado en las mismas. 

20 C 

8418.69.13 Instalaciones frigoríficas (unidades funcionales), excepto lo comprendido en las 
fracciones 8418.69.14, 15, 16 y 17. 

20 C 

8418.69.14 Plantas para la elaboración de hielo, excepto lo comprendido en las fracciones 
8418.69.15, 16 y 17. 

20 C 

8418.69.15 Plantas automáticas para la producción de hielo en cubos, escamas u otras formas, 
con capacidad superior a 4,000 Kg, cada 24 horas. 

20 C 

8418.69.16 Plantas para la producción de hielo en cubos u otras formas, con capacidad inferior 
o igual a 200 Kg, cada 24 horas. 

20 C 

8418.69.17 Plantas automáticas para la producción de hielo en escamas, con capacidad igual o 
inferior a 4,000 Kg, cada 24 horas, excepto lo comprendido en la fracción 
8418.69.16. 

20 C 

8418.69.99 Los demás. 15 C 
 - Partes:   
8418.91 -- Muebles concebidos para incorporarles un equipo de producción de frío.   
8418.91.01 Muebles concebidos para incorporarles un equipo de producción de frío. 15 C 
8418.99 -- Las demás.   
8418.99.01 Quemadores a gas y/o keroseno, reconocibles como concebidos exclusivamente 

para refrigeración. 

10 C 

8418.99.02 Reconocibles como concebidos exclusivamente para unidades de refrigeración por 

absorción, excepto evaporadores y quemadores. 

15 C 

8418.99.03 Condensadores de casco y tubo horizontal o vertical. 10 C 
8418.99.04 Ensambles de puertas que incorporen más de uno de los siguientes componentes: 

panel interior, panel exterior, aislamiento, bisagras, agarraderas. 

15 C 

8418.99.99 Las demás. 15 C 
84.19 Aparatos y dispositivos, aunque se calienten eléctricamente, para el 

tratamiento de materias mediante operaciones que impliquen un cambio de 

temperatura, tales como calentamiento, cocción, torrefacción, destilación, 

rectificación, esterilización, pasteurización, baño de vapor de agua, secado, 

evaporación, vaporización, condensación o enfriamiento, excepto los 

aparatos domésticos; calentadores de agua de calentamiento instantáneo o 

de acumulación, excepto los eléctricos. 

  

 - Calentadores de agua de calentamiento instantáneo o de acumulación, excepto los 

eléctricos: 

  

8419.11 -- De calentamiento instantáneo, de gas.   
8419.11.01 De calentamiento instantáneo, de gas. 15 C 
8419.19 -- Los demás.   
8419.19.01 De uso doméstico. 15 C 
8419.19.99 Los demás. 10 C 
8419.20 - Esterilizadores médicos, quirúrgicos o de laboratorio.   
8419.20.01 Reconocibles como concebidos exclusiva o principalmente para investigación de 

laboratorio. 

Ex. A 

8419.20.99 Los demás. 15 C 
 - Secadores:   
8419.31 -- Para productos agrícolas.   
8419.31.01 De vacío. 10 C 
8419.31.02 De granos. 20 C 
8419.31.03 Discontinuos de charolas. 20 C 
8419.31.04 Túneles, de banda continua. 20 C 
8419.31.05 De tabaco. Ex. A 
8419.31.99 Los demás. 15 C 
8419.32 -- Para madera, pasta para papel, papel o cartón.   
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8419.32.01 Túneles de banda continua. Ex. A 
8419.32.99 Los demás. Ex. A 
8419.39 -- Los demás.   
8419.39.01 De vacío. Ex. A 
8419.39.02 Discontinuos de charolas. Ex. A 
8419.39.03 Para fideos. 10 C 
8419.39.04 Túneles de banda continua. Ex. A 
8419.39.05 De pinzas o de placas metálicas. Ex. A 
8419.39.99 Los demás. Ex. A 
8419.40 - Aparatos de destilación o rectificación.   
8419.40.01 Reconocibles como concebidos exclusiva o principalmente para investigación en 

laboratorio. 

Ex. A 

8419.40.02 Aparatos de destilación simple. Ex. A 
8419.40.03 Aparatos o columnas de destilación fraccionada y rectificación, excepto lo 

comprendido en la fracción 8419.40.04. 

10 C 

8419.40.04 Columnas para la destilación fraccionada del aire. 15 C 
8419.40.99 Los demás. Ex. A 
8419.50 - Intercambiadores de calor.   
8419.50.01 Pasterizadores y otras máquinas precalentadoras o preenfriadoras de la industria 

láctea, excepto lo comprendido en la fracción 8419.50.02. 

10 C 

8419.50.02 Recipientes calentadores o enfriadores, de doble pared o doble fondo con 

dispositivos para la circulación del fluido calentador o enfriador. 

10 C 

8419.50.03 Cambiadores o intercambiadores de temperatura con serpentines tubulares, excepto 

lo comprendido en la fracción 8419.50.05. 

15 C 

8419.50.04 Pasterizadores, excepto lo comprendido en la fracción 8419.50.01. Ex. A 
8419.50.05 Constituidos por tubos de grafito impermeabilizados con resinas polimerizadas. 10 C 
8419.50.99 Los demás. 10 C 
8419.60 - Aparatos y dispositivos para licuefacción de aire u otros gases.   
8419.60.01 Aparatos y dispositivos para la licuefacción de aire u otros gases. Ex. A 
 - Los demás aparatos y dispositivos:   
8419.81 -- Para la preparación de bebidas calientes o la cocción o calentamiento de 

alimentos. 

  

8419.81.01 Cafeteras. 20 C 
8419.81.02 Aparatos para tratamiento al vapor. 20 C 
8419.81.03 Cocedores a vacío, freidores o sartenes con capacidad igual o superior a 58 l., 

incluso con mecanismo de volteo. 

20 C 

8419.81.99 Los demás. 10 C 
8419.89 -- Los demás.   
8419.89.01 Pasterizadores u otras máquinas precalentadoras o preenfriadoras, de la industria 

láctea, excepto los del tipo de la subpartida 8419.50. 

Ex. A 

8419.89.02 Esterilizadores o enfriadores, rotativos o continuos tipo atmosférico, para frutas, 

hortalizas o alimentos envasados, con peso unitario superior a 100 Kg. 

20 C 

8419.89.03 Torres de enfriamiento. 20 C 
8419.89.04 Esterilizadores de envases de vidrio, incluso provistos de dispositivos para el lavado. 15 C 
8419.89.05 Reconocibles como concebidos exclusiva o principalmente para investigación de 

laboratorio, excepto lo comprendido en la fracción 8419.89.08. 

Ex. A 

8419.89.06 Vulcanizadores de cortes o suelas para calzado. 10 C 
8419.89.07 Autoclaves. 15 C 
8419.89.08 Estufas para el cultivo de microorganismos. 10 C 
8419.89.09 Para hacer helados. 20 C 
8419.89.10 Cubas de fermentación. 20 C 
8419.89.11 Desodorizadores semicontinuos. 15 C 
8419.89.12 Evaporadores de múltiple efecto, excepto lo comprendido en la fracción 8419.89.22. 15 C 
8419.89.13 Liofilizadores. Ex. A 
8419.89.14 Evaporadores o deshidratadores, excepto lo comprendido en la fracción 8419.89.12. 15 C 
8419.89.15 Aparatos de torrefacción. 20 C 
8419.89.16 Aparatos para tratamiento al vapor. 15 C 
8419.89.17 Calentador para líquido térmico con o sin bomba para la circulación de fluido, con un 

rango de temperatura de 150 a 375° C. 

20 C 

8419.89.18 Máquinas para escaldar o enfriar aves. 20 C 
8419.89.19 Marmitas. 20 C 
8419.89.21 Línea para proceso y producción de oxigenantes petroquímicos, incluyendo las 

secciones siguientes: equipo de isomerización, equipo de deshidrogenación, unidad 

de saturación, unidad de eliminación de oxigenados. 

Ex. A 

8419.89.22 Evaporadores reconocibles como concebidos exclusivamente para la fabricación de 

fructosa, dextrosa, glucosa y almidón. 

Ex. A 
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8419.89.99 Los demás. 10 B 
8419.90 - Partes.   
8419.90.01 Reconocibles como concebidas exclusivamente para liofilizadores o para aparatos 

de vaporización o tratamiento al vapor. 

10 A 

8419.90.02 Reconocibles como concebidas exclusivamente para aparatos usados en la 

investigación de laboratorio. 

10 A 

8419.90.03 Reconocibles como concebidas exclusivamente para aparatos de destilación. 15 A 
8419.90.99 Los demás. 15 B+ 

 
(Continúa en la Quinta Sección) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


